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La 2ª Bienal Internacional Territorios en Movimiento. 
“Cambio y dinámicas sociales emergentes en América 
Latina: Ciudadanía, Gobernabilidad y Desarrollo Local” 
es un evento que ha permitido a la comunidad de la 
Universidad de Guanajuato vincularse con académicos de 
otras instituciones nacionales y extranjeras a través de la 
presentación de sus trabajos de investigación en mesas de 
trabajo que pretendieron abarcar los tres ejes del Seminario 
en el cual se vio auspiciada: Ciudadanía, Gobernabilidad 
y Desarrollo Local. Éstos tres ejes fueron discutidos e 
incluso debatidos en las doce mesas de trabajo donde se 
presentaron más de trescientas ponencias; las cuales, una 
vez librado el filtro académico “doble ciego”, conforman 
el libro que usted tiene en sus manos. Varios son los 
temas que pueden captar su interés; como sería Seguridad 
Ciudadana, Riesgo Social, Democracia, Gobernabilidad, 
Ciudadanía, Cultura, Patrimonio, Economía ambiental, 
Migración, Redes territoriales de Innovación, Mercado 
Laboral, Jóvenes, Empresas y empresarios, entre otros; 
temáticas desarrolladas por académicos nacionales e 
internacionales. El congreso fue una de las actividades 
consideradas en el Seminario “Cambio y dinámicas 
sociales emergentes en América Latina: Ciudadanía, 
Gobernabilidad y Desarrollo Local”, financiado con la 
Cátedra de Excelencia de la Universidad de Guanajuato, 
en la categoría de Investigadores Invitados.

Dr. Alex Caldera, Dr. Daniel Tagle, Dr. Jacobo Herrera, Dra. Lorena Álvarez, 
Dr. Gustavo Garabito, Dra. María Eugenia Rabadán, Dr. José Luis Coronado, 
Dra. Ivy Jasso, Dr. Alejandro Martínez, Dr. Aquiles Ávila, Dra. Erika Carcaño, 

Dr. Juan José Morales y Dr. Moisés Chávez.
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Prólogo
El presente libro es producto de la actividad del Seminario 
Cambio y Dinámicas Sociales Emergentes en América 
Latina: Ciudadanía, Gobernabilidad y Desarrollo 
Local que durante 2014 y 2015 apoyó la Universidad 
de Guanajuato a través del Programa Institucional de 
Excelencia Académica. 

El principal interés del  Seminario consistió construir 
un espacio de reflexión en torno a los principales retos 
que enfrenta América Latina en tres grandes esferas: la 
construcción de la ciudadanía, la reivindicación de las 
identidades locales en un mundo global y la construcción 
democrática de una acción pública que impacte claramente 
en el desarrollo local. La idea de construir un espacio 
académico como éste tiene su inspiración en el trabajo 
realizado por profesores de la División de Ciencias 
Sociales y Humanidades (DCSyH) del Campus León de 
la Universidad de Guanajuato (CLE-UG), desde donde 
se ha llegado a un acuerdo para proponer esta iniciativa 
que sirva de piedra de toque que impulse la presencia de 
las ciencias sociales realizadas en esta unidad académica 
con una proyección no sólo regional o nacional, sino 
incluso proyectándose internacionalmente.

En particular del segundo componente del seminario el 
cual fue la Segunda Bienal Territorios en Movimiento, 
llevada a cabo en la ciudad de León, Guanajuato los días 
25 al 28 de noviembre de 2014. Los textos seleccionados 
son muestra de los mejores trabajos presentados en este 
evento académico. Los cuatro días de trabajo de esta Bienal 
fueron ricos en debate, experiencias multidisciplinarias 
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y aprendizajes significativos en torno a la realidad sociopolítica, 
económica y cultural local, regional e internacional.

El perfil del debate estuvo marcado por los planteamientos teórico 
desarrollados en el Seminario. La idea que se concretó en la Bienal  
Territorios en Movimiento de 2014 fue la de generar un espacio 
de confluencia entre especialistas en alguno de estos tres vértices 
del desarrollo, provenientes de Iberoamérica, para discutir las 
condicionantes institucionales, culturales, sociales y políticas del 
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la región.
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Gobierno local 
y seguridad frente al desarrollo

Los retos del desarrollo humano son mayúsculos en la época 
actual, pues si bien hemos aprendido que el crecimiento económico 
no significa desarrollo, la globalización y la competencia económica 
se ha convertido en un reto para los Estados. 

Este escenario obliga a revisar las estrategias de gobierno para 
superar y recuperar situaciones estructurales que afectan el proceso 
de desarrollo humano bajo la premisa referente a que el gobierno 
local se le considera el principal actor estratégico en medio de 
un proceso de gobernanza democrática, ya que es quien tiene las 
posibilidades de acercamiento, articulación,  soporte y coordinación 
de los demás actores para fortalecer dicho desarrollo. 

Por ello este componente permite ilustrar con precisión la 
importancia de las instituciones y las políticas públicas en lo regional 
y lo local, dando contenido a la gobernabilidad, cuya premisa es 
facilitar el diseño de reglas y condiciones institucionales para la 
participación, el diálogo, la deliberación y el consenso, que permiten 
a la sociedad sentirse soportada y respaldada por instituciones que 
al mismo tiempo que cuida de los ciudadanos, promueve y fortalece 
espacios participativos e integradores. 

Para ilustrar estas características hemos incorporado un primer 
apartado que revisa diversas experiencias que reflexionan sobre los 
retos actuales mediante la identificación de elementos específicos 
que puedan generalizarse para el diseño de políticas públicas que 
efectivamente impacten en el desarrollo local; mientras que un 
segundo apartado trata diversas acciones ciudadanas para analizar 
y proponer políticas públicas y acciones que permitan enfrentar 
los problemas de delincuencia, violencia y derechos humanos; 
puesto que estos factores son elementos clave para el soporte y 
fortalecimiento del desarrollo individual y colectivo; motivo por 
el que deben ser considerados como componentes sustantivos del 
desarrollo humano.

Dentro del primer apartado, un primer artículo reflexiona 
críticamente sobre las políticas públicas, bajo el título “Políticas 
públicas en el estado capitalista. Esbozo crítico”, realizado por 
José Luis Hernández, Humberto de Luna y Rubén Ibarra; que es 
complementado con una visión sobre la ciudadanía en los procesos 

democratizadores, titulado “Democracia y Gobernabilidad ¿Y el 
ciudadano?, realizado por Ix-Chel Araujo y Rubén Ibarra. Esta 
visión macro es complementada con el texto sobre “Democracia 
y Gobernabilidad en México,  ¿Supuesto o Realidad?” escrito por  
Liliana Robles.

Posteriormente mostramos estudios de mayor especificidad, 
iniciando con la investigación sobre los “Retos y tendencias en la 
dinámica urbana hacia el siglo XXI.  La expansión urbana de la 
ciudad de San Luis Potosí”, escrito por María Isabel Vélez y Julia 
Eraña, que muestra las ciudades como protagonistas que requieren 
de acciones de planificación y desarrollo oportunos y sustentables, 
cuyo  análisis busca ampliar las capacidades indispensables del 
desarrollo humano. Por ello este artículo permite comprender que 
el desarrollo no es estático y en ocasiones implica enfrentarnos al 
modelo actual de crecimiento económico. 

Un segundo artículo escrito por Yasmín Hernández y Raúl 
Galindo se titula “La desarticulación entre planificación urbana y 
el transporte público, y la conflictividad en la modalidad de taxi 
en Tecámac. Estado de México” centrado en el Conjunto Urbano 
“Sierra Hermosa”. Trata de un espacio habitable, derivado de un 
proceso de planificación urbana desarticulado de la planeación y 
regulación del servicio público de transporte, que ha evolucionado 
hacia una situación conflictiva entre transportistas, que a su vez 
ha repercutido en el servicio a los usuarios. Concluye con El 
trabajo titulado “Ciudadanía emergente. El caso de los estudiantes 
universitarios”, presentado por Evangelina Tapia  y Magaly 
Orenday, que refiere a una experiencia pedagógica sobre el estudio 
de la corrupción, que contribuye a la formación de ciudadanía en 
estudiantes universitarios de Aguascalientes.

        
El segundo apartado busca ser un espacio de intercambio de 
problemáticas y aplicaciones de programas y experiencias en 
materia de seguridad pública y derechos humanos en América, 
con el propósito de aportar elementos para la prevención de la 
delincuencia y la violencia, puesto que son factores que limitan de 
forma sustantiva el desarrollo humano.

A continuación mostramos los casos que representan la 
problemática planteada con mayor rigor académico pero sobre todo 
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con el objetivo de articularse al sector social para colaborar en la 
búsqueda de soluciones que permitan revertir la situación actual y 
colaborar al fortalecimiento de los derechos y la vida ciudadana.

Comenzaremos con el artículo de Pablo Emilio Angarita, académico 
y activista social de Medellín titulado “Metodología para co-
producir conocimientos enfrentando las inseguridades en contextos 
violentos”, quien expone los resultados de una colaboración entre 
académicos y ciudadanos mediante la investigación participativa, 
que ha sido desarrollada en el observatorio ciudadano de seguridad 
humana con el objetivo de generar políticas públicas en materia de 
seguridad, para seguir con el análisis de la delincuencia y la violencia 
analizados desde el marco lógico con la inclusión de los diversos 
sectores de la sociedad, cuya exposición tiene por título  “El Plan 
Estatal de Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia para 
el Estado de Aguascalientes: La participación ciudadana, la función 
policial preventiva y la confianza institucional” y fue desarrollado 
por Francisco Hernández y Darío Zepeda. 

Luego de estos casos de mirada amplia incorporamos casos más 
específicos, donde incluimos el estudio “Un espacio emergente para 
observar a Homies Unidos en la sociedad mundial: perspectivas 
desde la teoría de sistemas de Niklas Luhmann” realizado por 
Mónica Sánchez y Hugo Moreno para ir hacia investigaciones más 
específicas, como lo son “Variación del trabajo policial en el Distrito 
Federal: Estudio comparativo entre el sector Roma y el sector 
Morelos” realizado por Sergio Padilla  y concluir con un estudio 
sobre “Pandillas y Construcción Metropolitana en León Guanajuato: 
Elicitación a partir de Contingencias Urbanas y Sociales” realizado 
por Jacobo Herrera, Jesica Vega y José Alberto Portillo. 

Con el propósito de mostrar una variedad de abordajes y formas 
de afrontar estas problemáticas hemos solicitado la colaboración de 
especialistas en los temas, quienes nos apoyaron dictaminando las 
ponencias vertidas dentro de la Segunda Bienal. Agradecemos a todos 
los ponentes, personal de apoyo, estudiantes y dictaminadores por su 
valiosa colaboración y esperamos que este documento aporte elementos 
para a la reflexión, acción social y el diseño de políticas públicas.

Jesica Vega, Jacobo Herrera y Alex Caldera

Metodología para co-producir conocimientos 
enfrentando las inseguridades en contextos violentos1

Pablo Emilio Angarita Cañas2

Este artículo expone resultados de una 
investigación-intervención aplicando el enfoque y 
metodología de Seguridad Humana Desde Abajo, 
realizada en cinco grupos poblaciones (mujeres, 
niños/niñas, desplazados por la violencia, población 
LGBTI y jóvenes), en cuatro de las comunas (1, 6, 
8 y 13) más afectadas por la violencia en Medellín. 
El objetivo fue construir agendas de seguridad para y 
desde las comunidades. Iniciamos con el contexto de 
Medellín, los aciertos y fracasos de sus políticas para 
enfrentar los complejos problemas de inseguridades, 
violencias y criminalidades. Exponemos las 
iniciativas desplegadas por grupos poblacionales 
para enfrentar las (in)seguridades, acompañados por 
el Observatorio de Seguridad Humana de Medellín 
usando metodologías de Investigación Acción 
Participación (IAP).

Nos centramos en la metodología para co-
producir conocimientos entre agentes comunitarios e 
investigadores académicos que mancomunadamente 
indagan, analizan e intentan transformar las (in)
seguridades de sus localidades específicas y llegan 
a proponer alternativas (Agendas de seguridad) para 
sus comunidades, que buscan hacer efectivos los 
derechos humanos y la realización de la democracia, 
con lo cual, además, se logra  el empoderamiento de 

actores comunitarios, al igual que propicia reflexiones 
epistemológicas en la academia sobre su relación 
con las comunidades y la forma como los gobiernos 
construyen políticas de seguridad. 

  Palabras clave: Inseguridad; Seguridad humana 
desde abajo; metodologías para co-producir 
conocimientos; agendas comunitarias de seguridad.

En el orden nacional, desde el años 2002 se aplicó 
una política de seguridad que logró un descenso en el 
número de homicidios así como un control del Estado 
en las principales vías públicas del país, lo cual sirvió 
para presentarla nacional e internacionalmente como 
exitosa. No obstante, bajo esta política se incrementaron 
las violaciones a derechos humanos: desaparición 
forzada, desplazamiento forzado, ataques a opositores 
políticos y militarización de la sociedad; también 
conllevó la expansión de organizaciones paramilitares 
ilegales de extrema derecha vinculadas al narcotráfico, 
posteriormente incorporadas a la sociedad bajo la ley 
de “Justicia y Paz” que incluía desmovilización de 
buena parte de combatientes. Según datos oficiales del 
SIRDEC (Sistema de Información Red de Desaparecidos 
y Cadáveres),  entre el año 2002 y el 2010 -período de 
la Seguridad Democrática- hubo 39.151 desapariciones 
forzadas en Colombia, cifras poco mencionadas en 
el país y el exterior, cuyo número es superior a las 
desapariciones en los países del cono sur. 

1 Versión corregida y actualizada de la ponencia presentada a la 2ª Bienal Internacional Territorios en Movimiento. Cambio 
y dinámicas emergentes en América Latina: Ciudadanía, Gobernabilidad y Desarrollo Local. Mesa “Seguridad pública: 
derechos humanos y criminalidad”, Universidad de Guanajuato. Realizada en la ciudad de León, Guanajuato del 25 al 28 de 
noviembre de 2014. El texto es un resultado parcial del proyecto de investigación titulado Metodologías para la construcción 
de agendas de seguridad a nivel comunitario en Medellín, realizado por un equipo coordinado por el autor con el apoyo del 
CODI, de la Universidad de Antioquia y la Corporación Universitaria Remington. Una versión parecida de este texto, sin las 
actualizaciones aquí expuestas, será publicadas en el artículo En Medellín: Otras formas de seguridad son posibles, incluido 
en el libro del GT “Paradojas de la Seguridad Ciudadana” de CLACSO, en proceso de publicación. 
2 Profesor Titular e Investigador, Universidad de Antioquia (Colombia). Observatorio de Seguridad Humana de Medellín. 
pabloangarita@gmail.com
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En los años recientes la ciudad de Medellín ha 
sido reconocida internacionalmente por sus múltiples 
iniciativas económicas y sociales innovadoras; de 
políticas que han intentado transformar la otrora imagen 
de “ciudad más violenta del mundo”. Logró alcanzar 
un drástico descenso en las cifras de homicidios, 
siendo las mayores reducciones las ocurridas en el 
intervalo de 2005 a 2007, con una tasa promedio de 
35 hxccmh (homicidios por cada cien mil habitantes), 
muy inferior a la del año 2002 cuya tasa fue de 173,9 
hxccmh; luego de lo cual vino un notorio aumento que 
se sostuvo hasta el 2011 y en los años subsiguientes 
alcanzando una tasa 28 hxccmh en el 2014, que 
continúa durante el 2015, como puede apreciarse en el 
gráfico 1. Pero, la violencia se ha expresado también 
en desaparición forzada, desplazamiento forzado intra-
urbano, extorsiones y control violento de territorios y 
sectores poblacionales por parte de grupos ilegales en 
algunos casos vinculados con miembros de la fuerza 
pública3. Para enfrentar los altos índices de violencia e 

inseguridad, desde el gobierno local y nacional se han 
implementado políticas de choque mediante el empleo 
de medidas represivas, logrando éxitos transitorios con 
efectos negativos en materia de derechos humanos y 
que al no resolver los problemas de fondo reaparecen 
con cierta frecuencia. 

En Medellín, según el Consorcio 
MedellínCómoVamos las víctimas de desplazamiento 
empiezan a crecer de forma significativa a partir 
del año 2009, coincidiendo con el aumento de los 
homicidios que en dicho año llegaron a 2.186. No 
obstante, mientras el homicidio empieza a descender 
desde 2010, el caso del desplazamiento forzado sigue 
su tendencia ascendente  y sólo en  el año 2013 baja. 
Es así como entre 2012 y 2013, de forma positiva, 
las declaraciones por desplazamiento forzado intra-
urbano ante la Personería de Medellín bajaron pasando 
de 9.941 a 6.004 personas víctimas de este delito 
(MedellínCómoVamos, 2014).

Ante las falencias del Estado para enfrentar los 

3 Según el Consejo Noruego para los Refugiados (CNR) en un informe presentado en Ginebra junto a la Agencia de las 
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), en Colombia entre 1985 y 2013 existen 5’7 millones de desplazados, que 
sobresale en el continente y que en el mundo solo es superado por Siria (El Tiempo, 2014).  Según la Personería, durante 
el año 2013 el número de desaparecidos en Medellín fue 221 casos (85 hombres y 136 mujeres), y la cantidad de personas 
desplazadas violentamente de su territorio fue de 6.004 (Personería, 2014: 150 y 196).
4 El Observatorio es un proyecto de Investigación y Acción impulsado por investigadores de la Universidad de Antioquia, 
que desde inicios del 2008, y a parir de las voces de hombres y mujeres, se ha propuesto estable-cer las dimensiones 
de la Seguridad Humana más afectadas en cada uno de los lugares de trabajo, vivienda y espacios públicos; determinar 
conjuntamente los factores de inseguridad y avanzar hacia la formulación de propuestas que incidan en el accionar del 
Estado y la administración pública municipal en pro de corregir esas inseguridades y satisfacer los derechos vulnerados. 
De igual manera pretende visibilizar y potenciar iniciativas ciudadanas dirigidas a mejorar la situación de seguridad en una 
o varias de sus dimensiones. Desarrolla articuladamente cuatro estrategias: investigación (análisis), difusión, educación y 
acción trans-formadora (OSHM, 2010: 12).

Grafico 1. Homicidios y Tasas en Medellín, 1990-2014

Fuente: Elaboración propia con base en datos del Instituto Nacional de Medicina Legal y  Ciencias Forenses (INML) y 
Departamento Nacional de Estadísticas (DANE).

graves problemas de inseguridad, en las últimas 
décadas han surgido destacadas iniciativas adelantadas 
por diversas organizaciones sociales, comunitarias, 
ONG, iglesias, sectores educativos y culturales que 
han realizado proyectos en reacción a esta aguda 
problemática, padecida especialmente en barrios 
con precarias condiciones socioeconómicas. Del 
conjunto de iniciativas desplegadas por sectores de 
la sociedad, sobresale el intento de construir agendas 
comunitarias de seguridad, realiza-do conjuntamente 
por el Observatorio de Seguridad Humana de Medellín 
(OSHM) 4 y organizaciones comunitarias de grupos 
de mujeres, niños/niñas, población en situación de 
desplazamiento forzado, LGBTI y jóvenes, el cual se 
llevó a cabo en las comunas 1, 6, 8 y 13, mediante 
un proyecto de investigación e intervención 5. En este 
artículo, de manera sintética exponemos la metodología 

desarrollada en el proceso de diseño y formulación de 
agendas de seguridad y los hallazgos encontrados en 
el proyec-to de investigación titulado “Metodologías 
para la construcción de agendas de seguridad a nivel 
comunitario en Medellín”. El texto está estructurado 
en tres apartados, además de las conclusiones. En 
la primera parte explicamos el sentido en el que 
usamos el concepto de “agendas comunitarias de 
seguridad”. En el segundo apartado, presentamos la 
fundamenta-ción teórica y metodológica utilizada 
en el proceso de construcción de agendas de seguri-
dad. En el tercero, nos referimos detalladamente al 
proceso de la metodología desde abajo, adelantado en 
la construcción de las agendas de seguridad. En las 
conclusiones, precisamos los principales aspectos que 
requieren ser profundizados en esta metodología de 
trabajo en y con las comunidades.

5 Véase el proyecto “Estrategias ciudadanas para mejorar la Seguridad Comunitaria: Traba-jando con Poblaciones vulnerables 
para enfrentar la violencia urbana en Medellín”, que en adelante llamaremos Estrategias, realizado por el OSHM entre los 
años 2011 y 2013, con el apoyo económico de la organización canadiense IDRC (OSHM, 2011a).
6Con frecuencia las organizaciones que construyen estas agendas pueden combinar múltiples identidades, en razón a su 
pertenencia a un barrio o, al mismo tiempo, identificarse con un tema específico como la diversidad sexual o la condición 
de joven o desplazado, etcétera.

El concepto Agenda ha sido aplicado para referirse 
al “Programa de actividades o de traba-jo que pretende 
realizar una persona en un período determinado de 
tiempo”. En el campo social y político, el término 
agenda se hizo extensivo a “las prioridades que debe 
atender un gobierno” y a las cuales debe dedicar buena 
parte de recursos económicos y humanos (RE-DIM, 
2010). Autores como Yáñez (2010) recalcan que las 
agendas de política pública, en buena medida, deben 
responder a las demandas de sectores de una población 
determinada.

Las agendas de seguridad que se pretendían 
construir, desde su formulación, tenían el propósito 
de “reflejar las necesidades, preocupaciones, visiones 
y realidades en los contex-tos locales específicos, para 
ser presentadas a consideración del gobierno local”. En 
el mis-mo proyecto se agrega que, desde el comienzo, 
las agendas intentan “involucrar algunos miembros de 
las instituciones proveedoras de seguridad pública” 
(OSHM, 2011b:7-8). De ahí que el Observatorio ha 
definido la agenda como:

“Un instrumento vital que reúne las acciones 

y propuestas de diferentes actores en respuesta 
a un conjunto de asuntos que son vistos como 
cruciales […] Hay agendas comunitarias 
sobre temas que son importantes para la 
sociedad y los ha-bitantes de un territorio. 
Las agendas se constituyen en insumos que 
aportan en el diseño de políticas públicas 
inclusivas y diferenciales.  Reflejan las 
prioridades de los actores, que las articulan 
con respecto a temas que deben ser abordados 
y problemas que deben ser resueltos, e 
incluyen ideas de cómo hacerlo” (OSHM, 
2014: 8).

Una agenda comunitaria de seguridad es un proceso 
y no un acto o resultado final, y por lo mismo reviste 
importancia el conjunto de las múltiples acciones 
cotidianas, de iniciativas individuales y colectivas 
encaminadas al propósito común de enfrentar la 
inseguridad y ob-tener logros de bienestar colectivo. 
Es la cadena de pequeñas batallas en las que se aprende 
y se dan avances o retrocesos en la satisfacción de 
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necesidades individuales y colectivas.  
Una agenda comunitaria de seguridad es un 

proceso consciente, planificado y organizado de 
prácticas y experiencias de protección de las personas 
y las organizaciones que participan de una comunidad 
barrial, por ejemplo los jóvenes de la comuna 13, la 
población desplaza-dos de la comuna 8, o referida 
a una problemática o movimiento social como 
la Coordinación de mujeres de la comuna 1, o la 
comunidad LGBTI de la comuna 8, que además de 
interactuar entre sí y lo hacen con el gobierno local o 
nacional 6. 

La agenda usualmente incluye un plan de acción frente 
a situaciones imprevistas de insegu-ridad, ocasionadas 
por agresiones contra personas u organizaciones, o 
provenientes de agen-tes públicos o privados; también 
puede contener reacciones frente a las consecuencias 
deri-vadas de la aplicación de determinadas políticas 
públicas. Se trata de un proceso en el que participan 
principalmente -pero no exclusivamente- los miembros 
de la comunidad, diferen-tes sectores poblacionales 
que aportan con base en sus vivencias y experiencias. 
Ahí cabe destacar el liderazgo de quienes en el 
proyecto del Observatorio se denominaron investiga-
dores comunitarios (en adelante IC), quienes actúan 
mancomunados con Investigadores Académicos (en 
adelante IA) conocedores de la problemática local y 
del enfoque de segu-ridad humana desde abajo7.

En una agenda de este tipo se precisa: quiénes la 
hacen, cómo la hacen y el propósito inmediato y 
mediato de la misma, con ello lograremos esclarecer 
si se trata de una acción encaminada a fortalecer 
integralmente a la comunidad o por el contrario, de 
solucionar un problema inmediato bajo los enfoques 
tradicionales. 

Un criterio de distinción de una agenda comunitaria 
de seguridad es el propósito de encontrar mecanismos 
de protección frente a la violencia y la inseguridad. En 
contraste con las experiencias tradicionales de seguridad, 

el toque diferenciador de la agenda comunitaria es su 
metodología participativa y el propósito de la misma, 
ya que con la activa participación de los integrantes 
de la comunidad se propugna por “dinamizar las 
ciudadanías y empoderar a las organizaciones 
comunitarias involucradas” (OSHM, 2011b: 3). He ahí 
el carácter emi-nentemente político de la propuesta y 
su potencial emancipador concretado en la búsqueda 
de autonomía y en la capacidad de orientarse y actuar 
soberanamente.   

Al tratarse de una agenda comunitaria es preciso 
aclarar el sentido en que usamos el término comunidad, 
que siguiendo a Alfonso Torres, la entendemos como:

“Convivencia plural de sujetos singulares 
o peculiares que se está permanente-
mente produciendo a partir de la creación 
y recreación de la intersubjetividad que 
mantiene vivo el sentimiento que los une. 
Más que sustentada o proyectada en una 
identidad cultural (étnica o no), la comunidad 
requiere estar generando permanentemente 
identificaciones entre sus partícipes; podemos 
afirmar que to-da comunidad no está dada 
como un hecho, sino que es inaugural: debe 
garanti-zar su permanente nacimiento” 
(Torres, 2013: 206).

La comunidad evoca una relación entre personas 
con la doble característica de no ser per-manente ni 
estática. Es decir, se trata de un proceso dinámico y 
en permanente cambio, de modo que los vínculos que 
se construyen entre los miembros de la comunidad se 
fortalecen en el transcurso de atención a la conflictividad 
que se da a su interior y de ésta con el mun-do exterior 
que pueden ser otras comunidades, la sociedad mayor 
y el Estado. 

Entender la comunidad con su potencial político y 
emancipatorio se distancia de ideas tra-dicionales que 

7El proyecto instituyó la figura de Investigadores Comunitarios que son líderes vinculados a organizaciones comunitarias 
y a las actividades del observatorio, quienes reciben una formación básica en metodología de investigación aplicada a la 
seguridad humana, al tiempo que contribuyen a la formación de los investigado-res académicos, en las actividades propias 
de las dinámicas sociales desarrolladas por las comunidades.
8Según la autora, es un modelo que actúa sobre 5 variables: “1.Identificar problemas en la comunidad y pro-piciar soluciones 
sostenibles, particularmente sobre aquel tipo de problemas que se considere pueden incidir sobre la proliferación de hechos 
delictivos o de problemas de orden público. 2. Mejorar la sensación de inse-guridad en la comunidad. 3. Incrementar el nivel 
de satisfacción de la comunidad con la intervención poli-cial. 4. Incorporar a la comunidad activamente en la producción de 
seguridad, sin sustituir a la policía, sino movilizarla en una serie de programas que permitan prevenir más efectivamente la 
comisión de delitos. 5. Mejorar el control social sobre la actuación policial” (Chinchilla, 1999: 2).

aplicadas al tema de la seguridad se han desarrollado 
en América Latina. Por ejemplo, la costarricense Laura 
Chinchilla considera que el modelo comunitario de 
seguri-dad incluye la prevención social y la acción 
punitiva, las cuales “complementa a través de una mayor 
integración de la ciudadanía en las tareas de  prevención 
y una mayor colaboración entre autoridades y sociedad 
para la resolución de situaciones pre-delictivas y 
delictivas” (1999). Para esta autora el modelo de 
seguridad co-munitaria constituye una doctrina que en 
América Latina le da continuidad a las experien-cias 
piloto iniciadas en el “estado de New York a partir 
de 1985, que arrojan resultados exi-tosos en lo que 
respecta al descenso en las tasas de criminalidad, el 
mejoramiento de la per-cepción que los ciudadanos 
tienen de la policía y en la mejora de la sensación de 
seguridad” (Chinchilla, 1999: 2), para Chinchilla el 
modelo que actúa sobre cinco variables8.

Las experiencias de seguridad comunitaria en 
Japón, Gran Bretaña y Nueva York, han servido de 
modelo a varios países de América Latina en los que se 
viene aplicando con éxi-tos relativos en el corto plazo, 
pues lo que muestran las evidencias empíricas es que 
esa se-guridad no logra sostenerse en el tiempo, dando 
paso a la reaparición de fenómenos de in-seguridad. 
Estas experiencias están estrechamente ligadas al 
accionar de la policía y subor-dinadas a ésta, dado 
que responden a la motivación de tener una mayor 
eficacia policial, y esto es precisamente el principal 

elemento diferenciador con las agendas comunitarias 
de seguridad con el enfoque y metodología de la 
seguridad humana ‘desde abajo’ realizada por los 
grupos de Medellín, cuyo componente fundamental 
es la búsqueda de mayor empode-ramiento por parte 
de las comunidades (OSHM, 2010). 

Siguiendo a Zygmunt Bauman, entendemos por 
empoderamiento la habilidad que se consigue cuando 
las personas adquieren la capacidad de controlar:

“(o, cuando menos, de influir significativamente 
en) las fuerzas políticas, económicas y socia-les 
que, de otro modo, zarandearían continuamente 
su trayectoria vital; dicho de otro modo, estar 
“empoderado” significa ser capaz de elegir y 
de actuar de manera efectiva conforme a las 
elecciones realizadas, lo que, a su vez, supone 
la capacidad de influir en la amplitud de opcio-
nes disponibles y en los contextos sociales en 
los que se eligen y materializan tales opciones. 
Para que el “empoderamiento” sea de verdad, 
es necesario adquirir no sólo las habilidades 
exigidas para un juego diseñado por otros, 
sino también los poderes o las competencias 
que permiten influir en los objetivos, las 
apuestas y las reglas del juego: es decir, no 
sólo las habili-dades personales, sino también 
las competencias sociales”. (Bauman, 2006: 
165)

Fundamentos teóricos y metodológicos

En contraste con el enfoque tradicional de la 
seguridad basada en la represión y en el forta-
lecimiento de las instituciones del Estado, las agendas 
comunitarias de seguridad se funda-mentan en la 
visión integral que plantea la seguridad humana la 
cual ha tenido varias expre-siones (Canadá, Japón y 
ONU), siendo la más divulgada la conceptualización 
propuesta por el PNUD en 1994, desde la comisión 

encabezada por el profesor Amartya Sen (CSH, 2003), 
que incluye siete dimensiones (personal, comunitaria, 
salud, económica, alimentaria, política y ambiental). 
En Colombia, el OSHM retomó este concepto de 
seguridad humana, resignificándola a las condiciones 
de la realidad específica de Medellín, cuyo resultado 
es el enfoque y metodología denominado Seguridad 
Humana desde Abajo, cuya consecuencia fue la 

9Si bien existen múltiples versiones e interpretaciones acerca de la IAP (Investigación Acción Participación), en este 
proyecto nos guiamos básicamente por la propuesta originalmente planteada por el sociólogo Orlando Fals Borda, que en el 
OSHM investigadores comunita-rios propusieron modificar el orden, llamándola API, para darle más énfasis a la Acción y 
la Participación. Sobre ese asunto, desde finales del siglo pasado, redes académicas habían planteado similares inquietudes 
que fueron motivo de aclaraciones por parte del profesor Fals Borda (2001). 
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inclusión de otras dimensiones como “seguridad para 
las mujeres”, la dimensión emo-cional o subjetiva 
de la seguridad y la seguridad en el entorno familiar 
(OSHM, 2010),  las cuales no estaban en la lista de 
las siete dimensiones del informe del profesor Sen 
(PNUD,1994). 

La Seguridad Humana desde abajo es una 
perspectiva epistemológica inscrita en los linea-
mientos trazados en las “epistemologías del sur” 
(Santos, 2009) que propugnan por una eco-logía 
de saberes y que al mismo tiempo intenta aplicar 
metodologías propias de la IAP9 .

La Seguridad Humana desde abajo es también un 
método del que se derivan estrate-gias metodológicas 
para producir nuevos conocimientos, pequeñas 
teorías de alcance medio, situadas en un aquí y un 
ahora, resultados de diálogo de saberes y acciones 
conjuntas de agentes comunitarios y académicos, sin 
pretensiones de alcances universales, con la virtud 
de lograr validez y legitimidad teórica y práctica 
en el contexto socio-espacial específico en el que 
se produce y por tanto puede mostrar resultados 
concretos que incluyen la utilidad política para los 
colectivos sociales que enfrentan la inseguridad y  
anhelan un buen vivir.  

El concepto originario de seguridad humana 
surge estrechamente vinculado al desarrollo 
humano y a los derechos humanos con la idea de 
ser una triada al servicio de la persona hu-mana 
(PNUD, 1994), es decir, se trata de un enfoque de 
carácter antropocéntrico, heredero de la filosofía de 
la modernidad en la que el hombre se presenta como 
el principio, la medi-da y el fin de las cosas. La 
visión antropocéntrica de la seguridad constituye 
un avance fren-te a las políticas de seguridad 

centradas en el Estado y las instituciones, sin 
embargo, se queda corta frente a la perspectiva 
bio-céntrica que comprende al ser humano como 
parte del conjunto de la naturaleza y, por tanto, 
el concepto derechos humanos debe hacerse ex-
tensivo a los derechos de la naturaleza, como ya ha 
sido consagrado jurídicamente en la Constitución 
Política de Ecuador (2008) y Bolivia (2009), lo cual 
constituye un cambio pa-radigmático, impulsado 
desde la Declaración de los derechos humanos 
emergentes procla-mada en el Foro de Barcelona 
en el 200410.

La idea de desarrollo, con sus diferentes 
apelativos (alternativo, a escala humana, desarrollo 
humano y otros), en las últimas décadas también 
ha sido objeto de fuertes cuestionamientos, pues 
su aplicación práctica se asoció con la idea de 
progreso, trayendo como consecuencia el inusitado 
crecimiento irracional en detrimento de la naturaleza 
y la biósfera. De ahí que en años recientes se ha 
propuesto una perspectiva crítica al concepto de 
desarrollo, bajo la ter-minología de Buen Vivir o 
Sumak Kausay (en kichwa) como una oportunidad 
para construir otra sociedad sustentada en una 
convivencia ciudadana en diversidad y armonía 
con la na-turaleza, a partir del reconocimiento de 
los valores culturales existentes en el país y en el 
mundo (Acosta, 2009:189-190)11.

La seguridad humana desde abajo debe entenderse 
como un enfoque de seguridad construida desde la 
realidad específica de las comunidades locales por 
quienes conocen y padecen directamente las diversas 
expresiones de la inseguridad, ligando sus propuestas 
de solución a una perspectiva de buen vivir para la 
plena realización de los derechos humanos. 

10La Declaración Universal de los Derechos Humanos Emergentes (DUDHE) es un instru-mento programático elaborado 
por organizaciones de la sociedad civil internacional a fin de cristalizar los Derechos Humanos para el nuevo milenio. La 
Declaración tuvo origen en el Foro Universal de las Culturas Barcelona 2004 el diálogo denominado “Derechos Humanos, 
Necesidades Emergentes y Nuevos Compromisos”, formalmente dirigida a los actores esta-tales y otras instituciones 
formales de todo el mundo (IDHC, 2004).
11 Según sus proponentes, Sumak Kawsay de la cosmovisión ancestral kichwa de la vida, está presente de forma similar 
entre los aymará como suma qamaña y entre los guaraníes como teko porâ o teko kavi. En su significado kichwa original, 
Sumak hace referencia a la realización ideal y hermosa del planeta, mientras que Kawsay significa “vida”, una vida digna, en 
plenitud. El Sumak Kawsay ancestral considera a las personas como un elemento de la Pachamama o Madre Tierra (madre 
mundo). Así, a diferencia de otros paradigmas, el buen vivir moderno, inspirado en la tradición indígena, buscaría el equi-
librio con la naturaleza en la satisfacción de las necesidades (“tomar solo lo necesario” con vocación para perdurar), sobre 
el mero crecimiento económico (Acosta y Martínez, 2009).
12En la experiencia que estamos narrando, estos estudiantes participaban en el semillero de investigación del OSHM.

Proceso metodológico: Fases y momentos

“La construcción de agendas que se da a 
través de procesos de concertación entre 
diversos actores civiles y comunitarios son 
importantes porque aumentan la capa-
cidad de los y las ciudadanas de incidir en 
los asuntos que los afectan y porque ayuda 
a promover valores, actitudes y prácticas 
democráticas entre los ciudada-nos y en la 
relación entre los ciudadanos y el Estado” 
(OSHM, 2014a).

La experiencia de construir agendas de seguridad 
fue un proceso planificado adelantado en cuatro 
fases de ejecución, precedidas de una fase previa. La 
primera fase corresponde al “inicio de la ejecución 
del proyecto“, la segunda a la “sistematización y 
análisis”, la tercera a la “convalidación” y la cuarta 
a la “publicación y socialización de los resultados”.  
Veamos en que consistió cada una de estas fases y 
momentos.  

Fase Previa.  Al inicio del proyecto Estrategias, 
se adelantó una fase previa durante la cual se 
realizó la preparación del proyecto. Un componente 
fundamental fue la construcción de relaciones de 
confianza entre los Investigadores Académicos 
que propusieron el proyecto y las organizaciones 
comunitarias comprometidas en su realización para lo 
cual postularon a miembros de sus colectividades para 
participar en calidad de Investigadores Comunitarios. 

Durante la fase previa encontramos siete diferentes 
momentos no necesariamente consecuti-vos, pues 
algunos se dan simultáneamente, en los que se realizan 
las siguientes actividades: 

a) Acercamiento entre organizaciones comunitarias 
entre sí y con los académicos del OSHM destinados 
a explorar y conocer la percepción de seguridad e 
indagar sobre la seguridad personal.

b) Elaboración de la reconstrucción del proceso 
metodológico “desde abajo” y diseño del proyecto 
de investigación con personas de la comunidad y de 
organizaciones comunitarias.

c) Definición  provisional de la metodología de 
trabajo de los IC y de los IA participantes, ubicados 
en los territorios específicos en los que se adelanta el 
proyecto.

d) Consolidación del equipo de trabajo.
e) Actividades de capacitación del equipo en 

herramientas metodológicas para la investiga-ción y 
la ejecución del trabajo.

f) Definición de roles de cada uno de los participantes 
en el proyecto, así como del acompañamiento que 
van a tener los IC por parte de auxiliares, labor 
desempeñada por estudiantes universitarios12.

g)  Prueba piloto para verificar lo apropiado 
de las herramientas de indagación tradi-cionales, 
contrastándolas con las nuevas estrategias 
metodológicas del proyecto.

La fase previa tuvo una corta duración, 
aproximadamente cuatro meses, logrando su cometido, 
gracias a la mutua confianza entre organizaciones 
comunitarias comprometidas con el proyecto y los 
académicos, vínculo surgido del conocimiento directo 
entre las perso-nas y las organizaciones durante varios 
años de actividades conjuntas en otros espacios y 
problemáticas de la ciudad, lo cual fue decisivo para 
desenvolver ágilmente el proyecto.

Durante la fase previa se hicieron evidentes las 
diferencias entre académicos y comu-nitarios en 
varios asuntos: disimiles ritmos de trabajo, prioridades 
establecidas, maneras di-ferentes de entender la 
disciplina en el cumplimiento de las tareas, lógicas 
de actuar e inclu-so de intereses y necesidades, 
dificultades de unos para entender los estilos de 
trabajo y necesidades de los otros,  uso del lenguaje 
y terminologías empleadas para referirse a ciertas 
problemáticas, así como diferencias en  los énfasis de 
lectura e interpretación de ciertas si-tuaciones. 

En medio de usuales tensiones y dificultades, 
finalmente se logró afianzar y materializar el “diálogo 
de saberes” en el que la buena disposición de cada 
uno contribuía al beneficio de todos. Incluso, meses 
después de finalizado el proyecto se continúan 

13El primer análisis de la situación de seguridad fue una reunión amplia de organizaciones comunitarias con-vocada y 
liderado por IC, con el nombre de “Seguridad de los líderes y lideresas comunitarios” en el que se estudiaron “los riesgos de 
los líderes en el territorio por la coyuntura y propuestas de redes de protección”. (DC 33, 2012)
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consolidando las anti-guas relaciones y se han abierto 
a otras organizaciones de la ciudad interesadas 
en aprender de la experiencia y en aplicarla a su 
respectiva comunidad.

Primera Fase. Inicio de la ejecución del proyecto.
Se comienza por una presentación del contexto de 

cada una de las comunas en las que viven y trabajan 
los IC, expuesta por ellos mismos. Su exposición 
incluyó la historia de su comu-na, las organizaciones 
que actúan allí, la situación económica, educativa, 
demográfica y or-ganización político administrativa, 
entre otros asuntos (DC 5, 2012), (DC 7, 2012). 
Los IC consignaron las presentaciones en escritos 
elaborados con la ayuda de los auxiliares de in-
vestigación del proyecto y luego registradas en una 
matriz que facilita comparar la situación de cada una 
de las organizaciones y los territorios en los que se 
actúa.

    Luego de reconstruir el contexto por comunas, 
durante varias sesiones se trataron asuntos de 
orden metodológico, en las que los IA comparten 
conocimientos y experiencias de metodologías 
participativas como la IAP (DC 7, 2012); se realiza 
un ejercicio práctico de observación no participante 
dentro de la universidad (DC 8, 2012), se elabora 
una Matriz de cartografía social (DC 8, 2012) y una 
exposición sobre políticas públicas (DC 10, 2012). 
Finalmente, se aplica una prueba piloto sobre el 
“trabajo de campo” o “interacción comuni-taria” y 
se hace una reflexión sobre sus hallazgos (DC 20, 
2012). Los resultados de la prue-ba piloto quedaron 
consignados en el documento “Proceso de interacción 
comunitaria en el proceso de la construcción de 
metodología desde abajo” cuya elaboración inicial 
correspon-dió a uno de los IC (DC 21, 2012).

Respecto de las actividades de campo es necesario 
aclarar que los IC, insisten en no denominarlas como 
“trabajo de campo”, sino “interacción comunitaria”, 
en el entendido que el primero es una expresión 
propia de los académicos que no están en campo, lo 
cual es muy diferente para los IC, quienes viven en el 
“terreno” -que es su “hábitat natural”- y el lugar en 
que interactúan cotidianamente.  Se realizaron grupos 

focales con IC, destinados a autoeva-luar el proceso y 
las formas de interpretarlo. (DC 14, 2012) 

Entre las  actividades realizadas en esta primera 
fase se destacan: organizar los momentos para la 
recolección de información en concordancia con 
los objetivos y requerimientos me-todológicos del 
proyecto; continuar con las interacciones comunitarias, 
así como semanal-mente hacer análisis del contexto 
de cada comuna y de la ciudad. Ante coyunturas 
específi-cas de altos niveles de violencia y agresión 
contra líderes de algunas comunas, como ocurrió 
en el segundo semestre del 2012 particularmente en 
la comuna 13, se hace un detenido aná-lisis de la 
situación de la comuna y de la ciudad con el propósito 
de trazar medidas mínimas de protección, que se 
consignaron en un texto13.

Durante el desarrollo del proyecto se realizaron 
diversas actividades de formación teórico-práctica; 
ejemplo de ello fue el “Conversatorio sobre modelos 
de desarrollo econó-mico y desigualdad social”, con 
expertos que respondieron a las siguientes preguntas: 
¿De qué manera inciden los modelos de desarrollo 
y los niveles de desigualdad en la dinámica del 
conflicto armado-urbano en la ciudad?, ¿Qué factores 
han permitido que siga tan alta la desigualdad en la 
ciudad, a pesar de haberse  reducido los niveles de 
pobreza? y ¿Hay algu-na relación entre la desigualdad 
y la percepción de inseguridad existente?  (DC 43, 
2013).

En la marcha del proyecto se continúa con la 
“Sistematización de las interacciones comunitarias” 
de cada comuna, tarea realizada por equipos 
integrados conjuntamente por IC, IA y auxiliares, con 
el propósito adicional de complementar y contrastar 
la información recopilada. Además, se realizaron dos 
evaluaciones con expertos nacionales e internaciona-
les, una al finalizar el primer año del proyecto y otra 
al culminar el mismo.

Una valiosa iniciativa emergida del desarrollo del 
proyecto y que resultó estratégica fue la formación 
de nuevos investigadores comunitarios, bajo la 
modalidad de “seminario itineran-te”, con la intención 
de “en un futuro construir una red de investigadores 

14Con el Seminario itinerante se pretendía materializar el objetivos 4 del proyecto Estrategias que decía: “Fortalecer la 
capacidad de incidencia de la sociedad civil y de las iniciativas comunitarias en debates sobre los problemas de seguridad en 
la ciudad y en la formulación e implementación de políticas públicas en materia de Seguridad Comunitaria”.
15 Véase www.repensandolaseguridad.org
16Se hizo una selección de los diarios de mayor circulación, dos regionales y uno nacional.

comunitarios” (DC 34, 18 de octubre de 2012)14.
Meses después de finalizado el proyecto, esta 

propuesta continuó bajo el programa “semillero de 
investigadores comunitarios”, realizado durante el 
segundo semestre del 2014, conjuntamente entre el 
OSHM y el Museo Casa de la Memoria de Medellín.

 La realización de seminarios nacionales e 
internacionales vincularon una novedosa metodología 
de combinar  momentos de reflexión en un auditorio 
del centro de la ciudad con espacios descentralizados 
ubicados directamente en las comunas, liderados por 
los IC y con la presencia de invitados nacionales o 
internacionales, con lo cual se ha ido materiali-zando 
la metodología “desde abajo”. 

La primera fase de ejecución culmina con la elaboración 
de unos protocolos de seguridad, especialmente destinados 
a buscar la protección de líderes y lideresas comunitarias 
y a la realización de unos primeros ejercicios de escritura 
cuya ventana de publicación ha sido la página web del 
Observatorio, en la que los IC escribieron la sección 
“voces desde abajo” 15.

Segunda Fase. Sistematización y análisis
En esta fase se definen las categorías centrales y las 

subcategorías que permiten establecer las líneas para 
la escritura de informes y los primeros borradores de 
agenda, así como otros subproductos. Se continúa con 
ejercicios de análisis de contexto sobre situaciones 
coyuntu-rales de la ciudad. Una de las fuentes de 
información es el seguimiento a medios de comu-
nicación escrita, adelantada simultáneamente durante 
el desarrollo de la investigación16. La elaboración de 
borradores del informe estuvo a cargo principalmente 
de los IA, corres-pondiendo a los IC la tarea de revisar 

y hacer una lectura crítica de ellos.
Tercera Fase. Convalidación 
Siguiendo las metodologías cualitativas, se 

trianguló la información recolectada. Los resul-
tados son expuestos ante cada uno de los grupos 
poblacionales con los que se realizó la ex-periencia; 
luego, se hizo la presentación ante expertos en el 
tema, investigadores sociales de larga trayectoria y 
con líderes/lideresas comunitarios/as cercanos/as al 
OSHM, ajenos al desarrollo del proyecto ejecutado; 
con todos ellos se buscaba evaluar la consistencia de 
los hallazgos y la aceptación o no de las conclusiones 
elaboradas.    

Cuarta fase. Publicación y socialización de 
resultados

Un complemento del informe final y además parte 
sustancial del trabajo fue la elaboración de boletines 
sobre cada uno de los cinco grupos poblacionales 
involucrados en la investiga-ción. Además, se publicó 
una cartilla con casos emblemáticos sobre los que se 
elaboraron narrativas.

Los resultados de la investigación están 
condensados en un libro y también en mate-
riales audiovisuales elaborados por una de las 
organizaciones comunitarias (Ciudad comuna) 
experta en la comunicación alternativa desde abajo, 
articulada al proyecto de investigación.

En los procesos de divulgación de la 
experiencia, en la medida de las posibilidades 
participaron conjuntamente voces de comunitarios 
y académicos, cada uno con énfasis des-de su 
perspectiva, conformando en su conjunto una 
narrativa polifónica. 

A manera de In-Conclusión

El diseño metodológico de las agendas pasa por 
identificar tres grandes aspectos: en primer lugar, 
examinar el PROBLEMA, es decir, el conjunto de 
hechos y situaciones que generan inseguridad a la 
comunidad, según la versión de los pobladores de 
un territorio específico o del grupo poblacional del 
que se trata. El segundo, pasa por ver las soluciones 
DESDE ARRIBA, conocer y analizar las políticas 
y acciones implementadas por las diversas institu-
ciones estatales para enfrentar la inseguridad que 
se presenta en las respectivas comunida-des. Cabe 

advertir que en muchas ocasiones no coincide la 
percepción que tienen las comu-nidades sobre los 
factores generadores de inseguridad con los objetos 
propuestos desde las políticas públicas. El tercer 
aspecto está centrado en identificar el conjunto de 
acciones e iniciativas desplegadas por organizaciones 
de la comunidad orientadas a procurar una seguridad 
humana para el respectivo sector o grupo poblacional 
del que se trate, con el propósito de potencializar 
esas iniciativas, articularlas con otras de la misma 
comunidad o de otras comunidades de la ciudad, e 
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incluso de otras regiones. 
Componente fundamental de la metodología desde 

abajo es la figura y rol del inves-tigador comunitario, 
quien además de ejercer un liderazgo en su respectiva 
comunidad se encuentra vinculado orgánicamente 
a uno de los colectivos de trabajo comunitario 
en alguna de sus formas y, por tanto, su accionar 
responde a los intereses y necesidades sentidas por sus 
organizaciones. Desde esa perspectiva, el papel del 
investigador comunitario es decisivo en la recolección 
de información, en el procesamiento y análisis de la 
misma, constituyendo así el núcleo de la coproducción 
de conocimientos. Labor realizada colectivamente 
y en la que el investigador comunitario lidera 
hasta llegar a la fase de planificación, construcción 
e implementación de la agenda comunitaria de 
seguridad.

 Esta metodología aún se encuentra en una fase 
experimental. Y, si bien es predomi-nantemente 
cualitativa, ello no obsta para que avance en cubrir 
algunos vacíos como la falta de unos indicadores 
(cuanti-cualitativos) que permitan medir sus falencias 
y logros, así co-mo establecer análisis comparados 
con experiencias análogas.   

 Para la ciencia y la vida universitaria, este proyecto 
ha dejado valiosas experiencias y refle-xiones que 
constituyen una nueva ruta investigativa, de las que 
destacamos: 1. Necesitamos avanzar en una crítica a 
cierta arrogancia del conocimiento científico frente 
al conocimiento de las comunidades que, sin caer en 
un populismo acrítico de “culto al saber popular”, 
tenga la capacidad intelectual y ética de moverse en 
una perspectiva de ecología de saberes que permita 
enriquecer el saber académico, al tiempo que nos libera 
de ataduras epistémicas dogmáticas. 2. ¿En qué ámbitos 
de las ciencias sociales siguen siendo válidas las teorías 
universales o definitivamente debemos renunciar a 
ellas? 3. Las teorías situadas están con-denadas al 
localismo de experiencias delimitadas, o ¿es posible 
partir de experiencias locales para de allí construir 

teorías de alcance medio, válidas y susceptibles de 
aplicación en otras latitudes, sin caer en la pretensión 
de universalidad, propia del modelo tradicional de 
la ciencia? 4. Para que el mundo académico acepte 
como válidos conocimientos populares de probada 
eficacia práctica, ¿estos conocimientos necesariamente 
deben pasar por los cánones de la ciencia o, por el 
contrario, la ciencia debe reconocer sus limitaciones 
y abrirse a validar otras formas de pensar y actuar, 
diferentes a los estándares internacionales que 
reglan el ámbito científico?  5. La universidad debe 
modificar ra-dicalmente la forma de relacionarse con 
las comunidades, más allá de las labores de “exten-
sión universitaria” -que se mueve entre paternalismo 
y mercantilismo-, y comprender que en las múltiples 
y complejas relaciones sociales y comunitarias existe 
una cantera de saberes y conocimientos no pocas veces 
menospreciados por el mundo académico. 

En cuanto a las políticas públicas, los gobernantes 
y sus asesores en asuntos de segu-ridad tienen la 
posibilidad de lograr mejorar las condiciones de vida 
de los ciudadanos si aprovechan el capital social 
existente en múltiples iniciativas de las comunidades 
y si con apertura epistémica se da cabida a 
paradigmas como el de la seguridad humana desde 
abajo que puede contribuir a mejorar las políticas de 
seguridad. Pero, aún a contrapelo de la vo-luntad de 
sus gobernantes, las comunidades pueden apropiarse 
de una metodología como la aquí expuesta para ir 
más allá de las políticas tradicionales de seguridad y 
avanzar en su empoderamiento.    

En lo metodológico, retomamos un sabio consejo que 
como advertencia nos hacía uno de los investigadores 
comunitarios, al invitarnos a una apertura mental en 
la que este-mos dispuestos a admitir “la posibilidad 
de imaginarnos cosas (re-imaginar y sorprendernos 
por el trabajo que estamos desarrollando) y ojalá 
no entremos en los determinismos metodo-lógicos 
y conceptuales, dado que estamos en construcción 
permanente”. (OSHM, 2012). 
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El fenómeno de la proliferación de pandillas en la zona metropolitana de León Guanajuato, 
México, es uno de los problemas ligados a la Seguridad Pública que más atención recibe tanto 
por autoridades como por diversos actores sociales. Sin embargo, con frecuencia el fenómeno 
se estudia desde una posición unidireccional, donde el poder del Estado adminis-trado a 
través de sus figuras de autoridad analiza y busca las causas y las posibilidades de control 
de la proliferación pandilleril en las propias pandillas y sus medios circundantes, dejando de 
lado la importancia que la conformación de la estructura metropolitana, tanto en el aspecto 
físico, como en lo que atañe a la construcción de un entramado de interacciones, pueda tener. 
En este documento se presenta un análisis que permite una aproximación mul-tidireccional a 
la identificación de “vestigios conductuales” y “vestigios contingenciales” que fungen como 
factores elicitadores del fenómeno de las pandillas metropolitanas de la ciudad de León; el 
trabajo está fundamentado en la teorización de la construcción metropo-litana de Simmel, La 
Teoría del Aprendizaje Social de Bandura así como en la teoría de lo “lo sucio y lo bajo” 
de Melgar, mientras que los datos recolectados se obtuvieron a través de observación directa. 
Los hallazgos de este trabajo han permitido identificar los temas más consistentes que las 
pandillas dejan en sus vestigios conductuales, así como algunos elemen-tos de la construcción 
metropolitana que fungen como elicitadores de conductas que favo-recen la conformación de 
grupos urbanos específicos, entre ellos las pandillas. 

Palabras clave: Construcción Metropolitana, Pandillas, Vestigio Conductual, Aprendizaje Social. 

Introducción

Las grandes ciudades de Latinoamérica suelen 
enfrentar complejos problemas sociales. La pobreza, 
las pocas oportunidades para ciertos sectores 
poblacionales, la marginación, el ha-cinamiento y la 

inseguridad generalizada, son por mencionar algunos, 
elementos que ocupan la atención y las intenciones de 
cambio de diversos actores sociales.

Dentro de este documento se analiza el caso de 

la proliferación de pandillas en la ciudad de León, 
Guanajuato, México, fenómeno que impacta en la 
población así como en las entidades procuradoras 
de seguridad pública y justicia, debido a que los 
efectos del comportamiento de las pandillas se 
traducen en indicadores que engrosan las cifras de 
vio-lencia, criminalidad, daño al patrimonio urbano y 
desconfianza ciudadana.

 El énfasis en este trabajo ha sido revisar el papel 
de la construcción metropolitana en la generación 
y proliferación de pandillas, así como detectar 
algunas contingencias sociales ligadas a la vida en la 
metrópoli que inciden en el tema de las pandillas, lo 
cual se realiza a partir de un marco de referencia que 
aglutina componentes de la Teoría de la Construcción 
Metropolitana de Simmel (1988),  de la Teoría 

del Aprendizaje Social de Bandura (1982) y de la 
teorización de lo sucio y de lo bajo de Melgar (2004, 
2005).

En cuanto a los datos que se presentan en este 
trabajo, los mismos provienen de  lo arrojado por la 
observación directa, la cual se vio complementada 
por la georeferenciación y la fija-ción-referencia 
de indicios visuales recolectados en zonas 
urbanas con presencia pandilleril, desde donde 
se recabaron elementos que permiten acceder a 
vestigios de conducta que pueden informar sobre 
el comportamiento de las pandillas, así como a las 
formas en que la construcción metropolitana de 
León, Gto., tiene un papel elicitador de conductas, 
que bajo ciertas condiciones configuran fenómenos 
relacionados con la vida pandilleril.

Las Pandillas como grupo social

En un amplio sentido, existe un acuerdo respecto 
a que el fenómeno del pandillerismo no es algo que 
afecte exclusivamente al segmento adolescente de 
la población (Pirker, 2004; Pe-rea, 2007), ya que 
por el contrario se tiene información que plantea 
que la participación en pandillas tiene una lógica de 
transmisión transgeneracional.

En coincidencia y luego de un estudio basado en 
grupos focales con pandillas del Salvador, Cruz y 
Portillo (1998) señalan que los pandilleros se inician 
como tales en una etapa temprana cuyo promedio 
sería los 15 años de edad. Otra característica señalada 
es la que refiere que la mayoría de los pandilleros son 
personas desapegadas de la religión y labo-ralmente 
dedicadas a oficios y/o trabajos informales, debido 
entre otras cosas a la margina-ción que es común 
en sus medios de procedencia, así como al hecho de 
que la sociedad al identificarles como pandilleros 
les aleja progresivamente de la opción de tener un 
empleo, acceso al estudio, confianza de los demás y 
tranquilidad social.

Es también pertinente mencio-nar que en el 
escenario Latinoamericano existe un consenso que 
refiere que el fenómeno de las pandillas es propio 
de la mayoría de las metrópolis, posicionándose con 
frecuencia en los primeros lugares de la agenda de 
seguridad pública de sus respectivas entidades de 
go-bierno (Ballesteros et al., 2002; Portillo, 2003), 

reconociéndose que la marginación, la de-sigualdad 
y la pobreza son factores que pronostican un mayor 
auge de las pandillas.

En el mismo sentido, Briceño-León (2002) atribuye 
que el crecimiento de la violen-cia de las pandillas en 
las ciudades Latinoamericanas descansa en variables 
sociales como la exclusión laboral y educativa, lo que 
en consecuencia genera un estatus de inconformidad 
y rebeldía entre los jóvenes, quienes además son 
sometidos a estrategias de control del pandi-llerismo 
que frecuentemente se enfocan a la represión policial.

Ahora bien, en lo concerniente a la pandilla como 
concepto, Perea (2007) refiere  que la pandilla es una 
forma de habitar la ciudad adoptada por muchachos 
emergentes de la pobreza que intentan sortear los 
desafíos propios del siglo XXI. Para este autor, la 
condi-ción que la define, tanto en Colombia como en 
México, es lo que se ha llamado el tiempo paralelo, 
es decir, el tiempo de la agrupación pandillera, que es 
distinto y contrario al tiempo social establecido.

Por su parte John Hagendorn (citado en OEA, 
2007) define una pandilla como “un grupo de jóvenes 
sin supervisión que se autodefinen como --pandilla-- 
y desarrollan sus pro-pias normas y criterios de 
membresía”. Para Hagendorn, las actividades de la 
pandilla se dan dentro de un marco georeferencial que 
los propios pandilleros tienen o pretenden tener bajo su 
control.
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Con relación a los pandilleros y sus características 
psicosociales,  Cruz y Portillo (1998) describen que 
los pandilleros buscan afiliarse para obtener ciertas 
ganancias sociales, entre las que se destacan el poder, 
el respeto y la protección.

Para Scandroglio, López & San José Sebastián 
(2008) los jóvenes pandilleros co-múnmente 

se asocian bajo criterios de ajuste social que 
implican el consumo de sustancias, el ejercicio de 
la violencia contra otros grupos pandilleriles, el 
robo y el tráfico de drogas, haciendo notar que la 
violencia en esos grupos se liga con deficiencias 
en los repertorios de habilidades de interacción 
social.

Análisis conductual, Aprendizaje Social y Vestigios Comportamentales

De acuerdo con Cooper, Heron y Heward (2007) 
el estudio de la conducta tiene su origen en el Análisis 
Experimental de la Conducta, disciplina dedicada a la 
comprensión y mejo-ramiento de las conductas humanas. 
De éste se deriva el Análisis Conductual Aplicado, 
que se enfoca al trabajo con las conductas observables 
y objetivamente definidas, desarrollando y aportando 
estrategias de beneficio social de significancia colectiva. 
Como premisa básica el Análisis Conductual Aplicado 
mantiene siempre un estricto apego a métodos de la 
cien-cia, tales como la descripción, la cuantificación y el 
análisis.

Para este documento se tomó del marco de referencia 
del análisis conductual, lo que respecta a los factores que 
participan en la generación de nuevas conductas, así como 
en la influencia para la adquisición y mantenimiento de 
pautas morfológicas del comportamiento.

En un sentido conceptual son recuperados en este 
capítulo términos como elicitar, contingencia, modelo y 
aprendizaje social. El verbo elicitar significa “provocar 
o causar”, contingencia se refiere a la descripción 
completa de una conducta específica.  La descrip-ción 
de una contingencia incluye la definición precisa de los 
límites y el rango de la de la conducta que se produce, 
su consecuencia específica y la situación medioambiental  
que influye para que se produzca esa conducta. A su vez, 
un modelo, hace referencia a una per-sona significativa 
para otra, de la cual se observan sus modos de conducta y 
comportamien-to y las consecuencias que estos le traen, 
de manera que indirectamente se aprenda o des-aprenda 
algo viendo lo conveniente o en su caso inconveniente que 
le ha sido al modelo su actuar. Finalmente, el aprendizaje 
social al que Bandura hace referencia, se vincula justo 
con el proceso de aprender o desaprender a partir de la 
observación conductual de otros. 

Asimismo se configuraron dos conceptos, el primero 

de ellos que hemos denomina-do “vestigio conductual” 
para hacer referencia a evidencias físicas cuya 
observación puede informar sobre comportamientos y 
conductas consistentes de quienes les construyeron; en 
este caso los vestigios conductuales revisados han sido 
graffitis, altares, obituarios, arte ur-bano entre otros. En 
el segundo caso referimos como “vestigio contingencial” 
a aquellas evidencias físicas de la estructura urbana que 
influyen en la adquisición de conductas, por ejemplo una 
calle carente de alumbrado público, genera que durante 
la noche la gente por sentirse vulnerable deje de salir a 
caminar por ella.

La intención de la recuperación y configuración 
conceptual antes señalada, es que a partir de ella se 
haga una referencia descriptiva de las condiciones que 
ocurren tanto en la génesis, como en la generación y 
ocurrencia de conductas típicamente vinculadas al fenó-
meno pandilleril de la ciudad de León, lo cual se llevó 
a cabo siguiendo un apego metodo-lógico y lingüístico 
con una teoría derivada del análisis conductual; La Teoría 
del Aprendi-zaje Social  (TAS) (Bandura, 1982; Akers, 
2006).  

La solvencia técnica de la TAS se ha visto en el 
análisis de conductas como la agre-sión humana, la que 
como se ha revisado en líneas previas es un elemento 
comúnmente visto en las pandillas, conformando uno 
de los principales problemas que las pandillas le dan 
a su entorno, por lo cual en este apartado se retoma lo 
que al respecto de la generación de las conductas de 
agresión refiere la TAS, que ha postulado que la agresión 
consiste en una serie de conductas aprendidas mediante 
la observación de un modelo al que le refuerzan social-
mente esa clase de conductas, sin embargo, igualmente 
refiere que para que ocurran dichas conductas se deben 
cumplir las condiciones de oportunidad y capacidad 
(Bandura, 1973). La oportunidad se refiere a las 

circunstancias (el contexto) en el cual se desarrolla la 
activi-dad y que facilita la manifestación de alguna 
conducta agresora o violenta. La capacidad por su parte, 
se refiere a las habilidades y repertorio de posibilidades 
conductuales que po-sea la persona para desarrollar y 
evocar tales conductas agresoras. 

Dentro del mismo marco lógico-metodológico y 
a partir de evidencia empírica Ban-dura (1973, 1982) 
muestra que un modelo “exitoso” para la transmisión 
de la agresión, no sólo logra la replicación del evento 
modelado, sino que puede con alta posibilidad lograr la 

replicación de su método, escenarios y morfología.
De manera complementaria y desde una posición 

paradigmática similar Akers (2006) refiere que 
la agresión se puede adquirir socialmente si se 
reúnen los siguientes cuatro puntos: 1) la asociación 
diferencial con personas que muestran hábitos 
y actitudes agresores, 2) la adqui-sición por el 
individuo de definiciones favorables de la conducta 
de agresión, 3) el reforza-miento diferencial de sus 
comportamientos agresores, y 4) la imitación de 
modelos pro-agresores.

Los efectos de la Construcción metropolitana, la dominación-resistencia y los 
aprendi-zajes sociales

La vida en las metrópolis.
Desde las Ciencias Sociales se ha señalado que 

la vida dentro de las metrópolis favorece en sus 
habitantes la generación de dinámicas conductuales de 
distanciamiento, complejidad,  frialdad y falta de empatía 
por el prójimo (Simmel, 1988). En coincidencia con 
Simmel,  la Escuela de Chicago señala que la ciudad 
moderna y metropolitana se asemeja en cierto mo-do a 
un experimento social, donde lo social y el diseño urbano 
confluyen en una serie de procesos adaptativos que 
llevan a que la sociedad se acople a su entorno haciendo 
las trans-formaciones pertinentes para ello. 

Lo anterior, aunque parece nuevo, había sido señalado 
por Simmel desde principios del siglo XX, advirtiendo 
que la metrópoli iba a ponderar prácticas como la vida 
cosmopoli-ta, la mercantilización de la vida, el hastío y 
como consecuencia un mayor espacio para la experiencia 
del anonimato y la anomia, que de cierta manera 
facilitarían en el sujeto la emi-sión de conductas con cada 
vez menor apego comunitario.  

Otros como Goffman (1993) describieron que el 
habitante de la metrópoli configura al llamado individuo 
moderno, mismo que es un sujeto híper-estimulado que 
aparece en toda su magnitud en las relaciones de cara a 
cara, en la escenificación de la vida cotidiana y además 
como actor principal de las interacciones sociales. 

Volviendo a Simmel (1988) refiere que las metrópolis 
guardan una tendencia de olvido de sus centros históricos 
como centros de convocatoria a la convivencia colectiva 
entre es-tratos diferentes, fomentando la segmentación 
física y social, así la división territorial. En adhesión, 

Bassols et al., (1988) citan que la metrópoli debe enfrentar 
problemas como la reducción del mercado laboral, lo 
cual es una consecuencia lógica a su vorágine demográfi-
ca, lo que a su vez lleva en el mediano y largo plazo a 
incrementar y agudizar la pobreza, la cual además es ya 
una condición urbana en América Latina, pues los pobres 
metropolitanos casi doblan en número a los de zonas 
rurales o sub-urbanas.

Por otra parte, para Carrasco y Andrés (2003) la mancha 
metropolitana, con su vertigino-so avance, configura 
paulatinamente nuevas escalas de valor, en primer 
término en el senti-do del valor del capital inmobiliario, 
sin embargo a la postre esa valorización también con-
tribuye para la división de espacios y territorios bajo la 
lógica de la sofisticación y la dife-renciación de estatus, 
misma que causa progresivamente un mayor número de 
escisiones sociales. 

Así pues, a partir de la aparición de la metrópoli como 
entidad que se plantea como un escenario de estudio 
interesante, Bassols et al., (1988) señalan que más allá 
del atractivo que representa el análisis científico sobre la 
violencia y la agresividad urbanas, ha aparecido en escena 
una nueva ola de sociología europea cuyos trabajos 
abordan la cuestión central de las interacciones en el 
espacio público urbano, rescatando el interés sociológico 
por la noción de espacio público, y a éste como un producto 
de la acción social y no sólo como un telón de fondo de 
la política. Desde la visión de estos autores, el espacio 
público urbano emerge co-mo un lugar de exploración, 
de interacción, de conflicto y de cooperación. En él 
tienen lu-gar disputas y enfrentamientos, pero también 
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formas de socialización como el miedo al cri-men y al 
otro, la manifestación anti sistema y el cuestionamiento 
al orden tradicional.

Sin embargo, de acuerdo con Pratt, Gau & Franklin 
(2011) es en el mismo espacio público donde se deben 
encontrar las soluciones a la criminalidad y a los 
conflictos, entre ellos por supuesto las pandillas, estos 
autores consideran que el conocimiento comunitario 
es un pun-to de partida adecuado para el diseño e 
implementación de estrategias preventivas. 

Lo sucio y lo bajo, entre dominación y resistencia.
Dentro de las grandes urbes se pueden reconocer a 

través de distintos mecanismos (como urbanización, 
arquitectura, entre otros) dos puntos que no siempre son 
paralelos, a ellos  Ricardo Melgar les denomina como 
“lo limpio y lo sucio” donde lo limpio o lo blanco es: 
“la hegemonía…el conjunto de creencias, imágenes, 
símbolos, identidad, otredad” (Melgar, 2005; p. 31); y lo 
bajo o lo sucio son: las culturas subalternas, mismas que 
a partir de los discursos estigmatizadores de lo limpio 
los “resemantizan” y “carnavalizan” (Melgar 2005). Lo 
limpio excluye a lo sucio y se generan a partir de ello a 
los grupos subalternos. 

Estas conceptualizaciones tienen un origen histórico, 
menciona el autor, donde el discur-so es creado por 
grupos élites. Para América Latina, las burguesías a través 
de la higiene han buscado establecer un control social 
y de represión, donde la visión de lo sucio (referente a 
la marginalidad) debía ser cambiada. Así es como se 
fueron construyendo las periferias de distintas ciudades 
para pasar a estas clases de lo bajo a una situación de 
segregación. Cita  Corbin: …“la presunta fetidez de las 
clases trabajadoras, es un discurso para mantener ale-jada 
a la burguesía de estos, ya que, según se dice, pueden ser 
un riesgo de infección”…

A la vez, Melgar retoma a Vigarello (1997) con 
su teorización de lo sucio y lo limpio: “las nociones y 
creencias sobre lo sucio tienen un indudable referente 
visual e implicaciones va-lorativas que permean las 
relaciones sociales” (Vigarello,1997; p. 16)

De acuerdo con lo antes descrito, hoy en día es 
notoria la segregación hacia las periferias de las clases 
no pertenecientes a la burguesía, mismas que viven 
de forma austera, entre es-cases de recursos que se 
nota desde el estilo de construcción de vivienda y una 
dotación de servicios precaria, todo lo cual les reafirma 
como lo sucio de la ciudad, cuestión que final-mente se 

refleja en el trato que se establece entre la hegemonía y 
subalternidad, lo que va desde la poca interacción directa 
hasta la cosificación del otro.

Cabe mencionar que en las ur-bes contemporáneas 
la segregación hacia las periferias es algo muy actual, 
presentando den-tro de la ciudad las configuraciones de 
lo sucio (marginalidad) y su contraste con lo limpio (la 
élite aburguesada), como ya se mencionó, lo limpio y lo 
sucio ya no se ubican de una forma paralela, sino, que se 
presentan de una forma transversal al ubicarse en circuitos 
urba-nos nítidamente diferenciados. Melgar lo refiere de 
la siguiente manera: “las ciudades Lati-noamericanas 
están siendo construidas de una forma en que lo blanco se 
está cerrando de las áreas de lo sucio, poniendo amplios 
muros y sistemas de seguridad, además de rutas de 
acceso a su residencia que evitan un contacto directo con 
los lugares de marginalidad” (Melgar, 2005).  

Melgar refiere situaciones del Perú, en donde narra 
cómo se están resaltando las relacio-nes de la mancha 
urbana donde se encuentran los barrios peligrosos, y 
por tanto asociados a lo sucio (Melgar, 2005) donde 
las mismas hegemonías han presentado situaciones de 
control a través de diversos mecanismos como el miedo 
(hacia esos barrios).

En estos contextos de lo bajo o lo sucio, los actores 
involucrados en este medio comien-zan a generar distintas 
prácticas y construcción identitaria principalmente entre 
los jóvenes:

“Reparemos en la importancia que tienen dos 
prácticas culturales juveniles que guardan 
pro-ximidad con el campo simbólico de la 
“mancha”: la del graffiti y la del tatuaje 
corporal…El placazo como forma del graffiti 
comunica y marca territorio e identidad grupal. 
El tatuaje ju-venil popular, ‘emblema y estigma’, 
se sitúa en la dialéctica individual del mostrar-
esconder actualizando símbolos colectivos 
disidentes.” (Melgar, 2005;  p. 42).

Estas concepciones del graffiti y el tatuaje surgen 
dentro de los grupos residentes en esta mancha, estos 
elementos pueden ser como lo expresa Melgar, la 
expresión identitaria de su condición y la comunicación 
de su desacuerdo con lo limpio.

Continua al caso México donde hace mención de “la 
bola, refiriéndose de una forma peyo-rativa y similar a 
la mancha con la que se señala a los actores de lo bajo” 

(Melgar, 2005). En estos apartados – de “la mancha” y 
“la bola”-- se pueden situar a las pandillas de los secto-
res populares, donde se expresan con el uso de tatuaje 
y graffiti, su condición de bajeza o su pertenencia a la 
pandilla; se presentan además altos grados de violencia: 
[…] “La ‘mancha’ y la ‘bola’ pueden asumir formas de 
comportamiento social basadas en la violencia y en el 
desborde del caos” [...] (Melgar, 2005; p. 47). 

Entre esta situación de lo limpio y lo sucio nos 
encontramos ante una dicotomía produci-da por 
hegemonía y la subalternidad, ya que “estos ámbitos 
etnoclasistas, conllevan una forma de lucha simbólica 
y posicionamientos de jerarquía social” (Melgar, 2004). 
Dentro de lo sucio los actores reproducen esta misma 
condición simbólica, y en ocasiones la violencia pueden 
ser resultado de esta confrontación simbólica; pues señala 
Melgar las políticas públi-cas en torno a la juventud 
proveniente de lo sucio son muchas veces de exclusión, 
sumando a ello, el difícil acceso al empleo y servicios 
públicos por mencionar algunos, lo que los aglu-tina más 
a la mancha y las expresiones de violencia, ya sea en la 

confrontación simbólica o configurando pandillas dentro 
de sus contextos:

“El desencanto de la política convencional 
entre los jóvenes los orilla no sólo a la 
indiferen-cia, sino también a asumir posturas 
radicales de diferente tipo ideológico 
que coadyuvan en la configuración de un 
clima espasmódico o crónico de violencia 
e ingobernabilidad”. (Melgar, 2005; p. 
46).Cómo se ha revisado, la construcción 
de lo limpio y lo sucio presente en las 
ciudades de Latinoamérica,  puede abrir un 
panorama para entender la situación de León 
Guanajuato, donde se puede abrir un marco 
para entender las situaciones vividas de 
violencia vinculadas al pandillerismo, pues 
la exclusión o segregación de la vida social, 
sumado a la condición de lo sucio frente a 
lo limpio pueden ser factores influyentes 
para que las pandillas leonesas se expresen 
continuamente con conductas violentas.

Metodología
Participantes 
Por su naturaleza metodológica este estudio no contó 

con participantes individuales, en este caso se focalizó 
la atención investigativa sobre aspectos del panorama 
visual urbano como  la dotación de servicios públicos, 
la infraestructura, diseño y aquellos que denominamos 
“vestigios conductuales”, los cuales hacen referencia a 
materiales visuales que informan so-bre las conductas 
de las personas del contexto, como ya se mencionó 
líneas atrás, pueden ser los graffiti, altares religiosos, arte 
urbano, obituarios, entre otros. 

Escenario de trabajo
Se trabajó en las colonias León I y Las Joyas, que 

son dos colonias de la zona metropoli-tana de León 
Guanajuato, México, ubicadas como zonas de alta 
prevalencia pandilleril. En el primer caso se tomó 
como punto de anclaje del trabajo el centro comunitario 
Multipol, que es un espacio público administrado por el 
gobierno del municipio en el que se desarrolla un programa 
de proximidad social a cargo de la policía preventiva 
municipal. En dicho es-pacio se estableció contacto 
con los oficiales encargados del programa mencionado 

para tener acceso a información de referencia sobre las 
conductas, zonas de influencia, problemá-ticas comunes, 
liderazgos y organización de las pandillas del sitio.   

 Por otra parte, en la colonia Las Joyas no se 
estableció contacto con ninguna autoridad o actor 
social comunitario, sin embargo se debe destacar que 
la estrategia de trabajo en ambas colonias fue hacer 
recorridos ad libitum4  pie a tierra en los que se fijó 
información de forma fotográfica, la cual posteriormente 
se georeferenció y se analizó en su contenido semántico 
y de vestigio conductual.

Al hacer una descripción del escenario de trabajo, es 
de destacarse que ambas colonias per-tenecen a zonas 
marginadas de la ciudad, que aglutinan principalmente 
familias de los estra-tos socioeconómicos medio-bajo y 
bajo, donde sus habitantes cuentan con una formación 
académica en la que predomina la educación básica 
trunca y la adquisición de oficios o ha-bilidades operarias 
industriales como herramental para ganarse el sustento de 
vida. Como un elemento a destacarse, dado que crea una 
contingencia socio-cognitiva ligada a la moral colectiva, 
destaca que las familias de estas colonias mantienen un 
apego arraigado a la reli-gión católica, la cual manifiestan 
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en vestigios de conducta como el graffiti o el altar.
En lo que respecta a la infraestructura urbana, 

ambas colonias tienen una dotación de servi-cios 
urbanos incompleta, e.g. se carece de pavimentación 
total, alumbrado público completo, áreas de recreo 
y/o convivencia para jóvenes y familias en estado 
funcional (con excepción del multipol de León I) y el 
acceso a servicios educativos es próximo para escuelas 

como preescolares, primaria y secundaria, más no así 
para bachillerato o nivel superior de corte público ni 
para bibliotecas. En general diversos servicios básicos 
como consultorios de sa-lud de primer nivel, mercados 
de productos de canasta básica y transporte público 
están alejados de estas colonias, lo cual acentúa la 
marginación que se siente en el espacio de estas 
colonias.

Material y metodología de recolección de datos

La observación directa como recurso de obtención 
de datos 

De forma previa se ha mencionado que el estudio 
empírico de fenómenos relacionados con la interacción 
social tiene en la observación uno de sus recursos de 
recolección de datos más desarrollados. Desde hace 
años, diversos autores (Fernández-Ballesteros, 1983; 
López y Torres, 1991; Santoyo y Espinoza, 2006; 
Martin y Bateson, 2007) han diseñado y em-pleado 
con fines investigativos, procedimientos donde la 
mecánica de obtención de datos se fundamenta, 
además de en la observación, en el uso de códigos, 
catálogos, tareas e inclusive paquetería computacional 
especializada.

De ahí que uno de los medios de obtención de datos 
propuestos para este trabajo haya sido la observación 
directa, ya que además ha sido referida como un 
recurso que colabora a obtener datos con mayor 
espontaneidad dado que no se altera el contexto de 
trabajo ni a los participantes u objetivos observados 
(Russel, 1995; Martin y Bateson, 2007).

Asimismo y considerando que la lógica que 
siguió esta investigación partió de una fusión entre 
categorías psicológicas y de la antropología social, 
se aplicó la observación directa considerando lo que 
Russel define cómo no reactiva: 

“La observación no reactiva, o no obstructora 
es una estrategia para estudiar la conducta 
de las personas sin que lo sepan”. (Russel, 
1995; p. 217).

Como parte del trabajo desarrollado se hicieron 
recorridos de campo observando los comportamientos 

y símbolos de los actores sociales de las colonias León 
1 y Las joyas, cen-trando la atención principalmente 
en vestigios comportamentales como los graffitis de 
las pandillas del lugar así como el uso del espacio 
público,  lo cual nos llevó a un estudio de trazas, 
mismo que Russel refiere como lo siguiente:

“La conducta humana ordinariamente deja 
huellas, y el estudio de esas trazas puede 
decir-nos mucho” (Russel, 1995; p. 217).   

A manera de referir un antecedente donde 
en circunstancias similares a las de este pro-
yecto se trabajó desde un basamento teórico 
conductual e involucrando observación directa en 
zonas criminógenas, Wilson y Herrnstein (1998) 
documentaron que las conductas contra las normas 
sociales --que incluyen delitos, vandalismo y a 
menudo actividad de pandillas-- aumentan en tres 
condiciones: a) cuando se les refuerza, b) cuando el 
refuerzo es inmediato a la emisión, y c) cuando se 
castiga la conducta emitida pero sin que ésta pierda 
su efecto reforzador. 

Otro antecedente importante es el estudio en el 
que Wilson & Kelling (1982) mostraron que el riesgo 
de ser víctima del delito en un barrio, se aumenta 
con la crimino-génesis del lugar, pero también con 
la disminución de la vigilancia o con la colocación 
en vulnerabilidad de los objetos preciados para los 
potenciales delincuentes.

Finalmente es pertinente mencionar que en 
complemento a la observación se empleó la geo-
referenciación buscando tener una ubicación física 
de los materiales registrados fotográfi-camente 

4Se refiere a recorridos de observación libre por el contexto de trabajo

Tabla 1.- Vestigios conductuales encontrados en las colonias León I y Las Joyas, se coloca en la tabla su 
consistencia e  impacto socioconductual

Vestigio
(material 
analizado)

Graffiti

Obituarios

Altares

Arte urbano

Evidencia conductual 
consistentemente
presentada

Grafos de pared 
completa, la mayoría de 
ellos con permisividad 
vecinal o de la autoridad 
municipal.

Obituarios gráficos 
tipo graffiti en paredes 
completas.

Espacios en paredes, 
cocheras o banquetas 
dedicados a figuras de 
culto religioso.

Pinturas murales 
(distintas del graffiti).

Situación que 
expresan o evidencia

Territorialidad, 
identificación con la 
pandilla de pertenencia, 
apego religioso, 
advertencia a otras 
pandillas.

Memoria, 
remembranza, gratitud.

Apego religioso, 
identidad en 
torno a un culto 
dogmático uniforme, 
funcionamiento social 
bajo una escala moral.

Los encontrados 
eran publicidad de 
programas municipales 
de proximidad social o 
publicidad de locatarios 
del entorno.

Observaciones

Este tipo de vestigio es 
el más recurrente en las 
zonas analizadas.

Fueron registrados 3 de 
ellos.

Se dedican 
principalmente a Cristo, 
la Virgen de la Luz, el 
Papa Juan Pablo II y la 
virgen de Guadalupe.

El arte más practicado 
es de tipo gráfico, 
principalmente dibujo y 
pintura.

Elicitación
de conductas

Demarcación 
territorial, culto 
dogmático y entre 
pares.

Culto entre pares. 

Se ha referido que 
la religiosidad es a 
veces un mecanismo  
que transforma la 
transgresión en lo 
contrario (Hikal, 
2009).

No hay una clara 
definición

en los recorridos. Por ejemplo se ubicaron 
georeferencialmente las huellas del graffiti, para 
conocer los lugares recurrentes de este tipo de 
vestigio, así como las pandillas y la presencia de 
éstas en las áreas metropolitanas de la ciudad, lo cual 

de acuerdo con Pratt et al., (2011) en un momento 
dado también puede enriquecer el herramental con 
que cuenten las oficinas encargadas de la prevención 
del delito y no ser únicamente material de valía 
investigativa.

Resultados
 

Luego de 6 meses de trabajo dentro de los 
escenarios de investigación, se obtuvieron da-
tos a partir de los materiales registrados, basados 
esencialmente en la identificación de los vestigios 
conductuales y contingenciales más consistentes y 
en la sistematización de elemen-tos de la estructura 
urbana que inciden en la génesis, mantenimiento o 
morfología de las conductas de pandillas.

La información de los datos recabados se organizó 
en las siguientes categorías 

a) Vestigios conductuales que expresan 

comportamientos típicos de las pandillas
b) Vestigios contingenciales que generan las 

escisiones propias de “lo limpio y lo su-cio”.
A partir de lo anterior se posibilitó la construcción 

de dos tablas de datos que correspon-den a los 
vestigios conductuales y contingenciales hallados 
recurrentemente en el escenario de trabajo a partir de 
los materiales recabados (ver tablas 1 y 2), con los que 
se elaboró un análisis que derivó en la identificación 
de la forma en que estos factores impactan en la ge-
neración de conductas.
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Vestigio
analizado

Dotación 
urbana básica

Acceso 
a escuelas

Centros de
vigilancia o
seguridad 
pública

Diseño urbano

Evidencia 
consistentemente 
presentada

Pavimentación 
incompleta, 
alumbrado público 
incompleto, falta de 
espacios comunes 
de recreo, ausencia 
de centros de salud 
comunitaria.

Únicamente 
existen los niveles 
de preescolar y 
primaria, no existen 
escuelas de otros 
niveles o formatos. 
No hay bibliotecas 
funcionando.

En León I existe el 
centro Multipol y 
en las Joyas cerca 
de la zona está un 
CEPOL (central de 
policía).

Las dos colonias 
están semi-aisladas 
del resto de la 
metrópoli, incluso 
existen áreas donde 
existen barreras 
tipo fronterizo 
qua separan a las 
colonias de zonas 
comerciales o de 
élite.

Situación que 
expresan o evidencia

Descuido de 
la autoridad  
gubernamental, 
distinción dentro de 
la mancha citadina.

Margina la opción 
de desarrollo 
formativo, ya que 
reduce el abanico de 
posibilidades en el 
entorno inmediato.

La administración 
de seguridad es 
itinerante, habiendo 
baja apuesta a la 
proximidad social 
y la presencia 
intracomunitaria.

Una separación 
entre lo “limpio y lo 
sucio”.

Observaciones

Lo presentado 
se vincula con 
categorías de 
marginación social.

Lo presentado 
se vincula con 
categorías de 
marginación social.

Las estrategias de 
seguridad se refiere  
son represivas.

Hay una división 
clasista a partir del 
diseño urbano.

Elicitación de
conductas

Provoca 
desplazamientos en 
la metrópoli de quien 
requiere algunos 
de los servicios 
carentes, genera 
además distinción 
e inconformidad 
respecto a otros.

Salida del contexto 
a un mayor costo 
financiero y 
social. Reducción 
de posibilidades 
de conductas de 
desarrollo.

Resistencia social, 
antagonismo vs la 
autoridad, insulto a 
la autoridad, desafío 
policial.

Agrupación, 
segregación, 
confrontación entre 
grupos, territorialidad 
y agresión.

Tabla 2.- Vestigios contingenciales encontrados en las colonias León I y Las Joyas, se coloca en la tabla su 
consistencia e impacto en la generación de conductas.

Vale la pena referir que se georeferenciaron los vestigios recabados, sin embargo aún no se incluye en los 
resultados aquí expuestos, la influencia que la geo-localización de los vestigios pueda tener en la gama de 
conductas que se presentan en las zonas donde se trabajó.

Conclusiones

Luego de analizar los hallazgos de esta 
investigación, es claro que los segmentos analizados 
de la ciudad de León reúnen varias de las condiciones 
de metrópoli señaladas tanto por Bassols et al., (1988) 
como por Simmel (1988), en el sentido de que se ha 
configurado un ambiente separatista entre clases, 
donde se pondera la sofisticación por encima de la 
interacción social, donde disminuye lo público y 
aumenta lo individual, provocando que al individuo 
sea cada vez más ajeno a los demás y por tanto más 
anónimo y propenso a emitir conductas desapegadas 
de las expectativas comunitarias. Se confirma 
entonces que la metrópoli incide de una u otra forma 
en lo que sus pobladores hacen y en el cómo lo hacen.

 Considerando a Briceño-León (2002) llama 
la atención que las zonas estudiadas tienen claros 
indicadores de marginalidad, al mismo tiempo que 
tienen indicadores de violencia de los más importantes 
en la ciudad de León, Gto., lo que respaldaría la 
postulación de este autor, al referir que la marginación 
provoca una violencia más exacerbada.

 Es claro también que las pandillas son un 
punto medular en la agenda de seguridad, pues sus 
expresiones son cada vez más directas, territoriales 
y visibles para todo el que ingrese a sus zonas de 
influencia, lo que coincide con  lo referido por 
Ballesteros et al., (2002) y  Portillo (2003) en el 
sentido de que en las metrópolis de Latinoamérica 
las pandillas son un tema prioritario para las oficinas 
encargadas de la seguridad pública. 

En este trabajo se encuentra que a diferencia de lo 
descubierto por Cruz y Portillo (1998) en el Salvador, 
respecto a que muy pocos pandilleros tenían una 

práctica religiosa, en la ciudad de León, Guanajuato, 
México, la expresión religiosa es una condición 
consistente en los vestigios conductuales analizados, 
pues una mayoría de estos tienen alguna alusión 
religiosa entre sus contenidos.   

Los datos recabados en los recorridos efectuados 
permitieron la confirmación de lo que postulan 
Carrasco y Andrés (2003) en el sentido de que la 
vivienda moderna se divide en dos tipologías, una 
dirigida a la clase pudiente y otra dirigida a las clases 
populares, las cuales entre ellas están notablemente 
divididas pues tienen entre otras funciones la de 
separar a los que viven en distinto estrato, sin embargo 
esto colabora para que los estratos después de ser 
“diferenciados” rivalicen entre sí.  

Así mismo existe en apariencia una transmisión de 
conductas entre pandillas, la cual puede deducirse de la 
observación de sus temáticas y modos tan recurrentes 
plasmados en los vestigios conductuales revisados, lo 
que sugiere un papel del Aprendizaje Social en este 
tipo de medios, pues aunque entre pandillas quieran 
marcarse como diferentes, sus vestigios son de un 
parecido morfológico notable.

 Finalmente, se observa que bajo la óptica teórica 
de Melgar estos espacios en donde se trabajó, emergen 
y se mantienen como clusters de lo sucio, mismos que 
van en una cotidiana lucha por no verse confinados 
en su propio territorio, por no verse cosificados por 
los “otros” grupos, porque no sea aún más difícil el 
encuentro e interacción con los conciudadanos, aunque 
a veces esa lucha implica la violencia.
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Dr. Darío Zepeda Galván2

En este artículo se hace una reseña del trabajo llevado a cabo desde la sociología, antropología 
y la criminología, entre otras áreas, para la construcción de un diagnóstico participativo y un plan 
estatal de prevención contra la violencia y la delincuencia durante el año 2012 en Aguascalientes, 
México.  Se trató de un esfuerzo multidisciplinario que buscó generar una participación social 
más incluyente para que el resultado no fuera una vez más una imposición vertical desarrollada 
por expertos, sino que tuviera un importante ingrediente de participación ciudadana de gente 
de todo el estado. Para llevar a cabo este trabajo, nos apoyamos en la Metodología de Marco 
Lógico (MML), así como en otras herramientas metodológicas como una encuesta sobre la 
percepción de la inseguridad, entrevistas a personajes claves, mapas de actores y un diagnóstico 
participativo, que nos facilitaron los datos para condensarlos y jerarquizarlos a través de la 
MML, lo que constituyó finalmente la estructura del Plan de Prevención de las Violencias y la 
Delincuencia para el Estado de Aguascalientes.

Introducción

El documento presente muestra una propuesta para 
controlar y disuadir la situación de la inseguridad 
en Aguascalientes, a través de un Plan Estatal 
de Prevención Social en el cual se requiere la 
participación ciudadana para que la respuesta sea 
completa; éste trabajo muestra cómo se deben preparar 
las estructuras sociales así como el espacio geográfico 
para poder iniciar la recuperación de la seguridad, tan 

necesaria para todos. 
El artículo está estructurado de la siguiente manera: 

En primer lugar se describe el desarrollo del trabajo, 
donde se integran los principales factores causales 
de la violencia y la delincuencia en Aguascalientes 
obtenidos a través de un diagnóstico multidisciplinario. 

Posteriormente en la metodología se describe la 
utilidad del marco lógico, mapa de actores y diversos 
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instrumentos metodológicos enfocados a la obtención 
de resultados.

Los resultados se presentan a través de los ejes 
estratégicos y las líneas de acción obtenidas en el 
Plan Estatal, con la finalidad de generar planeas y 
programas para la disuasión y control de la violencia 
y la delincuencia.

En cuarto lugar se circunscriben las conclusiones 
que los investigadores encontraron en la utilidad 
del diseño metodológico así como las áreas de 
oportunidad para mejorar este tipo de estudios.

El Plan busca poner en interacción todas las 
fuerzas y recursos que ya existen, con un objetivo 
claro y bajo un marco metodológico que ofrezca 
coherencia, posibilidad de evaluación y que impulse 
la participación social. 

Asimismo, se refrenda en esta investigación, el 
compromiso institucional con la Prevención Social 
como la mejor estrategia para alcanzar la seguridad 
a través de acciones comunitarias e iniciativas 
ciudadanas que entren en coordinación con los 
esfuerzos gubernamentales actuales.

Desarrollo del tema
El Plan Estatal de Prevención, se caracterizo por 

manejar varias metodologías para la recolección, 
sistematización y explotación de la información, en 
primer lugar y siguiendo las recomendaciones de 
ONU-HABITAT; para la elaboración del mismo, se 
realizó un diagnóstico muy puntual sobre 16 temas 
solicitados por los lineamientos del Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
el diagnóstico era la antesala del Plan Estatal, por lo tanto 
se debería de recurrir a la aplicación de instrumentos 
metodológicos (encuestas, grupos focales, entrevistas 
participativas, entre otros) para llegar a establecer 
indicadores de generación y manifestación de la 
violencia3; uno de los logros del diagnóstico fue el 
haber realizado “síntesis criminológica” (Manzanera: 
2004); situación que marco la diferencia entre éste y 
otros diagnósticos sobre delincuencia y violencia4, 
también influido por el acierto de convocar a personal 
académico de distintas instituciones gubernamentales 
y privadas, muchos de ellos enfocados en temáticas 
demográficas y vivienda, cohesión comunitaria, 
derechos humanos, seguridad ciudadana, economía, 
desarrollo social, sociología y criminología, con lo 
cual se lograron hacer aportaciones muy puntuales 

sobre sus disciplinas y la relación que éstas tienen 
con el fenómeno social de la Seguridad Pública en el 
Estado  de Aguascalientes.

Los temas desarrollados en el diagnóstico fueron 
los siguientes:

1. Ubicación y extensión territorial del núcleo urbano, 
poblamiento, medio ambiente y caracterización 
de las relaciones sociales con el territorio local, 
regional y nacional y la segregación espacial 
intraurbana.

2. La vivienda, la infraestructura urbana, la calidad 
del suelo en distintas zonas y para distintos grupos 
socioeconómicos.

3. Situación demográfica en Aguascalientes 2010
4. La situación, evolución y nuevas configuraciones 

de las  familias en Aguascalientes.
5. Seguridad Pública y Capital Social: Notas sobre el 

caso de Aguascalientes.
6. Seguridad Pública y Capital Social. Una nota 

sobre un sistemaestatal de indicadores del capital 
social para la seguridad pública.

7. Educación y sociedad: disponibilidad, 
permanencia y evaluación.

3Dichos indicadores sentaron la base para los 109 Indicadores de Gobernanza solicitados en la fase de creación del Observatorio 
Ciudadano de Seguridad Pública y Gobernanza del Estado de Aguascalientes; la creación de los observatorios ciudadanos 
en materia de Seguridad Pública en el país, han tenido el objetivo de brindar un panorama en el seguimiento, evaluación y 
replanteamiento de las políticas públicas en la Seguridad Ciudadana cristalizada principalmente en la prevención del delito.
4 A éste respecto el doctor Luis Rodríguez Manzanera en su obra titulada “Criminología”, comenta que en repetidas ocasiones 
los estudios en criminología, suelen realizarse por disciplinas sociales de manera aislada sin hacer un análisis criminológico 
de los mismos con herramientas y metodologías que ampliarían el campo del conocimiento del delito, la delincuencia y el 
delincuente.

8. Cultura y recreación; el entorno laboral; la 
disponibilidad y evaluación a la seguridad social, 
la vivienda y los servicios de salud.

9.  Infraestructura económica, mercados de trabajo y 
desigualdad.

10.Patrones y Prácticas de Discriminación y 
Exclusión.

11. Patrones y Prácticas de Asociación y Participación 
Comunitaria.

12.La cobertura mediática de la seguridad pública.
13.La cultura de la legalidad y la corrupción.
14.Mecanismos de control externo de la 

sociedad (contraloría socio-observatorios, 
consejosconsultivos de participación o comités de 
vigilancia externa).

15. El estado de las cosas en materia de seguridad 
pública; hacia la transición de una seguridad 
ciudadana.

Contexto de la procuración, administración e 
impartición de justicia y las políticas de control 
social en Aguascalientes.

Una vez establecidos los temas a desarrollar, 
se solicitó a los especialistas redactaran algunas 
preguntas de interés relacionadas con su capítulo. 
Dichas preguntas  se vaciaron en un instrumento 
metodológico que fue aplicado con representación 
a nivel estatal. Los principales temas de análisis  
encontrados en el diagnóstico (factores detonantes 
de la violencia y la delincuencia) que contribuyeron 
a sentar las bases del Plan Estatal fueron los 
siguientes:

Población y vivienda
• Hacinamiento, cambio en los usos de suelo, 

proliferación de terrenos baldíos.
• Segregación espacial en el entorno urbano en 

cuanto a la adquisición de vivienda.
• Se ha incentivado la construcción en vialidades y 

edificaciones urbanas y postergado la inversión en 
áreas verdes. 

• Poca preocupación por contribuir a reducir el 
índice de marginación en los municipios más 
alejados de la capital del estado.

• Negligencia de los ciudadanos, desinterés de los 
actores responsables para rescatar los espacios 
públicos.

Ausencia de un proyecto de nación que contemple 

a la población adulta mayor como parte importante 
de la sociedad, recordemos que muchos de ellos 
están expuestos a carencias de tipo económico y 
también de exclusión social, dichas condiciones los 
convierten en grupos vulnerables para ser víctimas 
de un delito.

Espacio social habitable y desarrollo urbano 
sustentable

• Expansión de la mancha urbana del municipio 
capital a los municipios del norte del país, 
generando mayores problemáticas viales 
(traslados del lugar de trabajo a la vivienda) y 
mayores demandas de vivienda (construcción 
poco controlada de fraccionamientos)

Apropiación del espacio de transgresores, adictos o 
personas que puedan dañar el tejido social.

Familia
• Violencia familiar, debido a la necesidad de 

satisfactores básicos no resueltos y la carencia 
de instrucción académica para insertarse en el 
mercado laboral.

• Diversificación de la composición familiar que 
ha cambiado la concepción de la misma y la 
interacción de sus miembros.

• Responder con pautas culturales violentas ó 
delictivas en el entorno social por ausencia ó 
imitación de los padres.

Destinar el tiempo de convivencia familiar o 
tiempo libre en actividades que no promuevan 
el bien común. (pandillas, consumo de alcohol ó 
droga, entre otros).

Trabajo y pobreza
• Desigualdad en los niveles de bienestar de distintos 

grupos de la población.
• Poca remuneración mensual promedio en las 

unidades económicas del sector privado y 
paraestatal.

• Poco ó nulo impulso de actividades que impulsen 
el turismo las actividades económicas que 
favorezcan derramas económicas.

• Población que no cuente con ingreso necesario 
para necesidades alimentarias, de capacidades y 
de patrimonio.

• Poco ó nulo acceso a la educación, la salud, 
servicios básicos y espacios en la vivienda.
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Violencia, polarización de salarios y condiciones 
laborales que generan tensión social.

Corrupción y desinterés social
• Acciones calificadas como corruptas por los 

Organismos y ciudadanos encargados de evaluarla.
• Realizar conductas delictivas sobre todo 

relacionadas por no respetar el reglamento de 
tránsito y vialidad.

• Poca ó nula participación ciudadana en labores y 
campañas que favorezcan la cultura de la legalidad 
por tener desconfianza en las instituciones.

• Migrantes explotados, extorsionados y violentados 
por grupos del crimen organizado.

• Vinculación del mercado negro con actividades 
del crimen organizado para efectuar cobro de piso 
ó realizar extorsiones.

• Hechos sociales en contra del bien común, que 
estén plagados de corrupción e ilegalidad que 
reserven las fuentes de información al interior de 
las instituciones y eviten mantener informada a la 
sociedad.

• El poco ó nulo acceso que los ciudadanos tienen 
para que los gobernantes otorguen su rendición de 
cuentas a la sociedad.

• Realizar políticas públicas que generen 
descontento ó que perjudiquen a un grupo de 
ciudadanos.

Poca participación o inexistencia de A.C’s u ONG’s 
que vigilen a las instancias gubernamentales en lo 
que a transparencia se refiera.

Seguridad pública
• Actitudes y hechos sociales ilegales de las 

autoridades a los ciudadanos y viceversa.
• Dejar de cumplir las metas planteadas en materia 

de Seguridad Pública por un desempeño pobre 
y baja profesionalización de su personal o 
inadecuado equipamiento técnico, administrativo 
y operativo.

• Que la población no tenga evidencias cercanas y 
verificables de que las instituciones de seguridad 
pública están promoviendo de forma correcta la 
participación del delito y la mejora en la calidad 
de vida de los ciudadanos en cuanto a Seguridad 
Pública se refiera.

• Falta de orden, sistematización y seguimiento de 
la información estadística encargada de medir 

diversos ámbitos de la problemática criminal y 
delictiva

• Obsolescencia de los indicadores debido a una 
rigidez conceptual para tratar el problema.

• Nula existencia o poca participación de un comité 
especializado que genere indicadores vinculantes 
en el sentido estratégico y operativo para el diseño 
y evaluación de políticas públicas.

Victimas imprudentes: debido a ese sentimiento de 
inmunidad que mucha de la población aguascalentense 
posee, se comenten conductas inapropiadas para 
la propia seguridad (por ejemplo mantener puertas 
abiertas sin alguna).

Procuración de justicia
• Presunción de la culpabilidad.
• Elementos insuficientes para iniciar un 

procedimiento y sentencia condenatoria.
• Implementación de operativos y acciones reactivas 

que puedan violentar los derechos humanos.
• Violaciones a los derechos humanos (Retenes, 

cateos, detenciones ilegales entre otros)
• Confesiones a través de mecanismos que violan 

los derechos humanos.
• Averiguaciones previas mal integradas.
• No preservar la confidencialidad de los procesos 

judiciales por los medios de comunicación
• Tomar en cuenta pruebas ilícitas.
• Las audiencias son registradas en forma escrita, no 

hay registros auditivos que garanticen la oralidad, 
las pruebas de averiguación previa son leídas y no 
son realmente producidas en forma directa ante el 
Juez, y las audiencias no son concentradas, sino 
diversas.

• Desconocimiento de las disciplinas y el marco 
conceptual necesario para el desempeño de sus 
funciones.

Trato desigual al momento de presentar una 
denuncia. Ausencia ó nulo interés de la autoridad por 
resolver las denuncias ciudadanas.

En suma el Diagnóstico nos da la oportunidad de 
realizar reflexiones de segundo grado para plantear 
el estado de las cosas en materia de Seguridad 
Pública, éstas fueron desarrolladas a través de los 
principales problemas expresados por autoridades 
y ciudadanos con la aplicación de distintos 

instrumentos metodológicos. En este sentido el Plan 
se conforma de tres ejes estratégicos y diversas líneas 
de acción que posibilitarán la estructuración de una 

red estatal que, a través de proyectos específicos y 
focalizados, coordinará los esfuerzos en las acciones 
de prevención.

Metodología del Plan Estatal de Prevención Social del Delito y de las Violencias

La construcción y posterior aplicación de un 
Plan Estatal para la Prevención de la Violencia y 
la Delincuencia tiene como requisito indispensable 
la intervención de la población en su génesis. Las 
expectativas de éxito que puede tener una serie 
de proyectos como los que se exponen en este 
trabajo están ligadas por completo al grado en que 
la ciudadanía del estado encuentre dentro del plan 
las respuestas a sus interrogantes cotidianas sobre 
la seguridad, y la mejor manera de lograr esto es a 
través de un diagnóstico participativo, esto es, un 
ejercicio metodológico que no se limite a exponer 
la opinión informada de expertos técnicos o teóricos 
sobre el tema de la seguridad pública, sino que aborde 
la perspectiva de los ciudadanos que tienen que 
convivir de manera cotidiana con las problemáticas 
de inseguridad.

Consideramos que la mejor forma de lograr capturar 
esta información con un enfoque que realmente nos dé 
cuenta de lo que la gente opina no puede limitarse a la 
realización de una encuesta o el trabajo de gabinete, 
si bien ambos son indispensables en la generación del 
diagnóstico, por lo tanto, ampliamos este trabajo con 
una metodología cualitativa, diseñada precisamente 
para generar el tipo de respuestas que buscamos. Nos 
referimos a la Investigación Acción Participativa 
(IAP).

La IAP pone énfasis en un importante cambio de 
paradigma para la investigación tradicional. La IAP 
no presupone que el investigador va hacia el campo 
con un mayor o mejor conocimiento de lo que ahí 
ocurre que los propios habitantes del lugar que se 
investiga, antes se reconoce que quienes realmente 
saben lo que ocurre, los problemas, sus causas, 
las necesidades y por supuesto, la forma en cómo 
solucionarlas. Lo que esta metodología lleva a cabo 
no es averiguar las razones en lugar de la población, 
sino fungir como un mediador, un facilitador que 
comparta con la gente un marco de trabajo para que 
ellos puedan sistematizar el conocimiento que ya 

tienen. No se “inventa” un conocimiento, sino que se 
arregla, sistematiza y da forma a lo que ya se sabe, 
gracias a la experiencia y a la vida cotidiana en el 
entorno.

Para llevar a cabo este propósito, la metodología 
que llevamos a cabo se apoyó en varias técnicas de 
investigación cualitativa para, primero, dar con los 
informantes clave; después poder juntarlos y trabajar 
con ellos con un marco que les permitiera sistematizar 
todo lo que ya sabían y; finalmente, concentrar esa 
información de forma que de ahí mismo pudieran 
surgir el objetivo y los lineamientos de este Plan 
Estatal.

Entrevistas con funcionarios
Para generar un taller en donde se pudiera construir 

el diagnóstico participativo que nos dé la información 
necesaria para construir este Plan Estatal, el equipo de 
trabajo se entrevistó con diversas figuras y autoridades 
en los municipios, que estuvieran relacionadas con la 
seguridad pública o bien que pudieran dar información 
importante sobre la situación actual de la seguridad en 
el municipio en cuestión.

Se desarrolló una guía de entrevista con dos 
partes principales: por un lado se hicieron preguntas 
para conocer a las personas entrevistadas, su 
perfil profesional, su experiencia en el campo de 
la seguridad, el tiempo que tienen viviendo en el 
municipio, entre otras; por el otro lado, se les preguntó 
de manera directa sobre las acciones que han llevado 
a cabo directamente sobre Prevención del delito y las 
violencias desde su ámbito.

Mapas de actores
De acuerdo a Antonio Pozo  (2007), “el ‘mapeo de 

actores’ descansa sobre el supuesto de que la realidad 
social se puede ver como si estuviera conformada por 
relaciones sociales donde participan actores sociales e 
instituciones sociales.” Así, al realizar un sociograma 
o Mapa de Actores, una vez que se identificó lo que 
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se busca es -gracias a las entrevistas realizadas con 
los distintos funcionarios públicos- a los actores que 
pueden ser importantes para el trabajo a realizar, se 
codifica esta información de forma gráfica. 

Se realizaron esquemas en los cuáles se identificaba 
a los diferentes actores de acuerdo a su nivel de 
influencia o competencia en el tema a tratar, que en 
el caso que nos ocupa es el de la seguridad pública. 
Así, se plantean tres niveles de influencia: bajo, 
medio y alto, para poder ubicar a los agentes sociales 
que tienen mayor o menor capacidad de influir en 
las acciones de los demás. Igualmente, se plantea el 
desarrollo del mapa en los tres niveles territoriales 
que nos importan para este Plan, a saber: comunitario, 
municipal y estatal. 

Con esta disposición, codificamos a los actores en 
una figura para una fácil identificación, buscando que 
cada figura represente un ámbito distinto, para saber si 
pertenecen a alguna institución en particular o si son 
sociedad civil. Por ejemplo: En uno de los esquemas, 
al trazar el Mapa de Actores de un municipio, se ubicó 
la Dirección municipal de seguridad con un cuadro,  
a otros funcionarios municipales con un rectángulo, 
a las personas o asociaciones importantes dentro de 
la comunidad con un triángulo y a los funcionarios o 
instituciones de gobierno del estado con un rombo. A 
cada figura se le identifica con un número que ayuda 
a la lectura a través de una clave en que se establece 
quién es el triángulo 1, el cuadro 2, rombo 1, etc.

Una vez establecidos los actores, se desarrolla en 
el gráfico la parte más importante del mapa que son 
las relaciones entre figuras. Para efectos de lo que nos 
interesaba conocer para el diagnóstico y el Plan, a 
saber, cómo son las relaciones que se establecen entre 
los actores sociales que tienen un mayor peso en los 
municipios en términos de la prevención social de la 
violencia y la delincuencia, decidimos representar 
dos tipos de relaciones: de apoyo y de resistencia-
oposición. En ambos casos, distinguimos los dos 
tipos de relaciones en fuertes y débiles. 

De manera gráfica, se representaron estas 
relaciones mediante las líneas que unen a los actores; 
para las relaciones de apoyo se utilizó el color negro, 
y para las relaciones de resistencia-oposición el 
color rojo. En uno y otros casos, las líneas punteadas 
señalan relaciones débiles o discontinuas y las 
sólidas relaciones fuertes. Así, podemos encontrar 
de manera visual cómo están las relaciones de apoyo 

y resistencia-oposición dentro del municipio. Se 
pudieron identificar siete líneas de apoyo fuerte, tres de 
apoyo débiles, así como dos relaciones de resistencia-
oposición, una fuerte y una débil, respectivamente. 
Lo importante es, además, constatar cuáles son los 
actores que más atrapan las relaciones de apoyo, para 
identificarlos como aliados importantes al momento 
de la implementación del Plan Estatal. 

A partir del análisis de los mapas de los once 
municipios del estado, se encontró a los personajes 
que más convendría invitar para llevar a cabo el taller 
de diagnóstico participativo, tomando en cuenta 
que nos pueden ayudar, tanto para dar información 
y experiencias de primera mano sobre temas que ya 
conocen, como para ser excelentes aliados a la hora 
de llevar a la práctica los diferentes proyectos que 
emanan de este Plan Estatal de Prevención. Por lo 
que se procedió a contactarlos a fin de invitarlos al 
taller donde se trabajaría utilizando una metodología 
de planificación bastante sencilla y efectiva que a 
continuación describimos. Es importante hacer notar 
que el material de los mapas de actores puede dar pie 
para muchos análisis todavía, y que incluso se puede 
trabajar uno a nivel estatal a partir de la información 
encontrada en los municipios.

La metodología de marco lógico como 
herramienta de planeación

¿Qué es la metodología del marco lógico? 
“Es una herramienta para facilitar el proceso  de 
conceptualización, diseño, ejecución y  evaluación de 
proyectos. Su énfasis está centrado en la orientación 
por objetivos, la orientación hacia grupos beneficiarios 
y el  facilitar la participación y la comunicación  entre 
las partes interesadas” (Ortegón: 2009).

Para construir una MML con las personas clave que 
fueron invitadas al taller de diagnóstico participativo, 
se llevó a cabo una sistematización de experiencias, 
en donde dimos cuenta de lo que ya se ha hecho para 
solucionar el problema y qué es lo que nos falta para 
seguir avanzando. Después se generó una dinámica 
de árbol de problemas en donde identificamos 
las principales causas de los inconvenientes que 
tenemos todavía y la relación de los mismos. Una 
vez analizados los problemas, construimos ahora el 
árbol de soluciones, convirtiendo las problemáticas 
en acciones para solucionarlas. Con esta información 
empezamos a construir la matriz para el desarrollo del 

plan.
La descripción conceptual de acuerdo al ILPES y 

la CEPAL, está determinada de la siguiente manera:

•	 Integrantes	verticales
Fin: una descripción de la solución a problemas 

de nivel superior e importancia nacional, sectorial o 
regional que se han diagnosticado.

Propósito: el efecto directo (cambios de 
comportamiento) o resultado esperado al final del 
periodo de ejecución. Es el cambio que fomentará el 
proyecto.

Componentes: son las obras, estudios, servicios 
y capacitación específicos que se requieren que 
produzca la gerencia del proyecto dentro del 
presupuesto asignado.

Acciones: son aquellas que el ejecutor tiene 
que llevar a cabo para producir cada componente e 
implican la utilización de recursos.

•	 Integrantes	horizontales
Resumen narrativo: una descripción breve y 

precisa de los componentes verticales.
Indicadores: los indicadores hacen específicos los 

resultados esperados en tres dimensiones: cantidad, 
calidad y tiempo.

Medios de verificación: dónde el ejecutor o el 
evaluador pueden obtener información acerca de los 
indicadores.

Supuestos: riesgos externos que se identifican en 
cada etapa (Ortegón et al., ILPES: 2009).

 
Esta metodología nos permite, en un solo cuadro, 

tener casi  toda la información relevante al proyecto; 
asimismo, nos da información no sólo de lo que  
queremos hacer, sino de cómo y cuándo se  llevará a 
cabo, a partir de los indicadores que especifican esas 
tres dimensiones. Incluye también la forma de evaluar 
el propio proyecto desde el principio, y a partir de 
ésta se construyó el Plan  Estratégico desarrollando 
los puntos establecidos.

Taller de diagnóstico participativo
Después de concluido el trabajo de entrevistas a 

personas clave en cada uno de los municipios y haber 
invitado a los líderes detectados, tanto institucionales 
como de la sociedad civil, se procedió a la realización 
del taller del que se tendría como resultado la 

obtención de los elementos que habrían de conformar 
el Plan Estatal de Prevención Social del Delito y las 
Violencias.

Dicho taller tuvo como metodología base la Matriz 
de Marco Lógico. Asimismo, se empleó la  acción 
participativa mediante la cual se obtuvieron los ejes 
estratégicos, líneas de acción, entre otros, para ser 
vaciados en la matriz, con el objetivo de obtener de la 
gente que está de manera cotidiana en cada una de sus 
realidades sociales, lo que ya se está implementando 
en materia de prevención, de tal suerte que se pudiera 
generar un trabajo conjunto entre todos aquellos que 
de maneras diversas generan acciones de prevención y 
los que tienen la encomienda de generar un documento 
rector a nivel estatal en materia de prevención social.

Se organizaron cuatro mesas de trabajo para el 
desarrollo del taller, la cuales fueron: Niños y jóvenes, 
Convivencia social, Cultura y recreación y Sociedad 
activa e involucrada. Éstas se integraron por personas 
de diferentes municipios, los objetivos de estas mesas 
fueron, por un lado, constituir equipos de trabajo y 
que los asistentes al taller socializaran con personas 
que se desarrollan en otros contextos y, por otro lado, 
sistematizar de manera franca las acciones que se 
emprenden en materia de prevención, acentuadas en 
las áreas que titulaban las mesas de trabajo.

Después de haber compartido a nivel grupal 
algunas experiencias socializadas al interior de 
las mesas, el facilitador del taller procedió a la 
exposición de la metodología de Matriz de Marco 
Lógico, compartiendo paso a paso cada uno de los 
componentes con los participantes a fin de que en las 
siguientes sesiones ellos mismos puedan alimentar la 
matriz.

Para la segunda sesión, el trabajo se efectuó 
con los mismos cuatro equipos que quedaron en la 
sesión anterior. Para efectos del plan de prevención 
se dividió el trabajo: dos mesas trabajarían respecto a 
la delincuencia y otras dos, en torno a las violencias. 
Comenzaron con la elaboración de un árbol de 
problemas que al momento de llevarlo a la matriz 
se traduciría en el fin, propósito, componentes y 
acciones, de las cuales resultaron productos bastante 
interesantes, que posteriormente socializaría cada 
mesa de trabajo con todo el grupo.

Para este momento del taller se comenzó a notar 
el objetivo primordial de las sesiones de trabajo, 
los participantes estaban generando una especie 
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Tabla 1. Ejemplo de una MML elaborada por los asistentes al taller de Diagnóstico participativo

Fuente: Mesa de trabajo en el Taller de Diagnóstico Participativo.

Terminar con el robo a casa habitación y restablecer la sensación de seguridad y 
corresponsabilidad social en su hábitat.

Disminuir el índice de robos a casa habitación.
Fomentar la corresponsabilidad social entre los habitantes de la comunidad.

Conformar agrupaciones de vecinos.
Identificar los recursos humanos, materiales y estructurales con los que se cuenta o 

hacen falta para fortalecer la seguridad.
Concientizar, por parte de las autoridades, la necesidad de corresponsabilidad social 

y seguridad comunitaria.

Implementar nuevos programas y acciones que den respuesta a las necesidades 
específicas de la comunidad.

Fin

Propósito

Componentes

Acciones

Las expectativas del taller no sólo se 
cumplimentaron de manera adecuada, de hecho 
podemos aventurar que fueron más allá de lo planeado, 
ya que al finalizar el taller, varios participantes hicieron 
compromisos verbales de manera personal, así como 
los organizadores para que este trabajo logre tener 

un gran impacto en la sociedad, aunque conscientes 
de que los resultados no serán inmediatos. Todos 
asumieron la responsabilidad de que en el momento 
en que se comenzara con la implementación del plan, 
participarían de manera activa desde cada uno de sus 
municipios.

Resultados
Una vez que se tuvieron los resultados de las 

distintas mesas del diagnóstico participativo,  se 
procedió a retomar todas esas conclusiones y rutas 
de acción para conjuntar una gran matriz en donde 
se pudieran expresar al mismo tiempo los objetivos 
principales que se querían para construir el Plan 
Estatal de Prevención así como delinear al mismo 
tiempo las acciones necesarias para alcanzar los 
mismos. Siguiendo nuestra metodología, se desarrolló 
un fin, ese objetivo general que se sabe no se logrará 

solamente con este plan, pero que es al que queremos 
aspirar como gran meta. Retomando lo visto durante 
el diagnóstico quedó de esta manera:

Fin
“Contribuir a la reducción de la inseguridad en el 

estado, a través de la prevención social del delito y las 
violencias, para generar una relación equitativa entre 
las personas y su contexto cotidiano.” Son objetivos 
francamente ambiciosos y hasta donde se ven, 

de sinergia social y comunitaria muy importante y 
trascendental, se apropiaban poco a poco del contenido 
que se plasmaría en la matriz y manifestaban un 
sentimiento de agrado “al tomarles en cuenta para tan 
importante trabajo”.

Para la tercera sesión del taller el trabajo en 
equipos los llevó a construir, a partir de sus árboles 
de propuestas, los componentes de la Matriz de 
Marco Lógico, mismos que se convertirán en los 

Ejes Estratégicos del Plan Estatal de Prevención, y 
socializarlas a nivel grupal.

Como resultado del taller se obtuvo la información 
que constituye tanto el objetivo, los ejes estratégicos 
y líneas de acción del Plan Estatal de Prevención 
Social del Delito y las Violencias, como aquellas 
condiciones que se tienen que dar para que la 
aplicación del plan llegue a buen puerto que se 
denominaron supuestos.

difíciles de alcanzar por una sola política pública, por 
ello, recuperamos de la MML un propósito, que sea 
realmente factible de llevar a cabo, es el siguiente:

Propósito
“Generar una política de prevención del delito y la 

violencia,  homogénea y articulada, entre la sociedad 
y las instituciones gubernamentales,  a través del 
aumento en la organización y participación de los 
habitantes del estado de Aguascalientes, así como del 
fortalecimiento  de su red institucional de prevención, 
para restablecer la confianza y la cooperación entre 
las autoridades y la ciudadanía.” Este propósito se 
convirtió en el objetivo central del Plan de Prevención, 
utilizando los componentes de la MML para construir 
los ejes para alcanzarlo, éstos son:

Eje 1: Creación o fortalecimiento de una red 
institucional.

Eje 2: Mejorar la vinculación para la generación  de 
proyectos.

Eje 3: Aumento en la organización y participación 
ciudadana, para la regeneración  del tejido social.

Como se puede ver, encontramos durante el 
diagnóstico general y el diagnóstico participativo, 
que existen de hecho muchas políticas públicas 
enfocadas hacia la prevención de las violencias y la 
delincuencia en el estado de Aguascalientes,  pero lo 
que encontramos fue una gran desarticulación entre 
dichas políticas. Cada municipio, cada secretaría de 
estado, cada institución tiene a su cargo varias acciones 
de prevención, pero no tienen conocimiento de lo que 
están haciendo en la ventanilla de enfrente, por decirlo 
de alguna manera. Esto da pie a que en muchos casos 
se dupliquen los esfuerzos en algunos lugares y se 
omitan por completo otros grupos sociales, y que en 
lugar de tener un seguimiento a las diversas políticas, 
muchas veces se pretenda comenzar de cero cada vez 
que van con la población, generando desánimo entre 
las mismas personas que deben ser los destinatarios 
de estos esfuerzos. La MML incluye en su diseño el 
apartado de acciones, que en esta caso se retomaron 
para el Plan de Prevención como líneas de acción, que 
serían las encargadas de delinear cómo se aterrizarían 
los ejes en políticas concretas.

Para el eje 1 las líneas de acción construidas fueron:

• Proyecto de difusión interinstitucional sobre 
programas ya establecidos

• Catálogo de temáticas de prevención 
interinstitucional

• Revisión o en su caso generación de los convenios  
de colaboración institucional.

• Diseño e implementación de una página web de la 
red institucional.

• Establecer una agenda semestral de actividades 
del plan.

• Creación del grupo de seguimiento y monitoreo 
a la agenda semestral del plan con el equipo que 
se estableció para el diagnóstico participativo del 
Plan Estatal.

• Capacitación a servidores públicos en equidad de 
género, nuevas masculinidades, empoderamiento 
y servicio público con perspectiva de género

• Capacitación a los elementos de las direcciones de 
seguridad sobre política criminológica

• Impartición de talleres a directores y/o 
subdirectores de organizaciones gubernamentales 
de todos los municipios, sobre  la transversalidad 
de la prevención social.

Para el eje 2 éstas fueron las líneas de acción:

• Campaña de difusión sobre temáticas de 
prevención, que informen sobre derechos y 
obligaciones. (conducir del estado de ebriedad, 
violencia familiar, salud sexual, derechos de la 
mujer y reproductiva).

• Generar un espacio de carácter no gubernamental, 
para los integrantes de la red interinstitucional de 
prevención y la sociedad

Para el eje 3, se construyeron éstas líneas de acción:

• Fortalecer  eventos  y generar redes culturales a 
nivel estatal en grupos vulnerables.

• Generar becas de educación artística 
profesionalizante para los ganadores de los 
concursos artísticos.

• Fortalecer los eventos deportivos, generando 
o fortaleciendo las redes sociales de grupos 
vulnerables.

• Creación de un observatorio ciudadano a través de 
informantes clave en diversos sectores del estado.

• Feria de la seguridad en donde exista una   difusión 
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a los programas actuales en materia de seguridad 
pública en todos los municipios así como los 
productos y exhibición de servicios y productos 
para la prevención.

Subrayamos la línea de acción correspondiente al 

observatorio ciudadano, porque consideramos que 
este es el punto clave para fomentar una participación 
ciudadana en la prevención y porque fue de hecho la 
línea de acción que comenzó a construirse de manera 
efectiva.

Conclusiones
Uno de los principales retos en nuestro país, para 

la realización de proyectos efectivos en la materia, 
es la implementación y la evaluación de los mismos, 
hasta aquí hemos desarrollado la primera fase “La 
planeación”, queda un camino largo por recorrer 
en cuanto a la perspectiva a futuro para lograr que 
la mayoría de los habitantes del estado, así como 
los funcionarios públicos incluyendo a todos los 
elementos de las 11 direcciones y secretarías de 
Seguridad Pública del estado de Aguascalientes lo 
implementen, tomando en cuenta que el mejor método 
para la disminución de la incidencia delictiva es 
mediante estrategias, acciones y programas que van 
encaminados a dicha prevención, dejando atrás los 
medios represivos, queda claro que la autoprotección, 
la protección comunitaria y la participación ciudadana 
en actividades preventivas es el mejor camino para 
disuadir la violencia y la delincuencia. Sabemos que 
el trabajo en prevención existe, la meta ahora es que se 
constituya un marco institucional lo suficientemente 
estructurado y fortalecido para que estos esfuerzos no 
sigan siendo intentos aislados, sino que integren una 
verdadera política estatal que pueda tener el impacto 
deseado, yendo más allá de la perspectiva temporal 
de un sexenio. Estamos buscando sentar bases 
institucionales, se pretende que este Plan Estatal pueda 
ser la base de los esfuerzos siguientes, construyendo 
ese marco que permita que sobre el mismo se sigan 
generando  nuevas ideas y proyectos.

Consideramos que la metodología que se siguió 
para consolidar este Plan Estatal nos permitió abordar 
la compleja problemática de la seguridad pública 
desde diferentes ámbitos, con visiones especializadas 
e instrumentos de recuperación de información que 
trataron de abarcar mucho del amplio espectro de la 
investigación social. Se trabajó la recopilación de 
información por métodos cuantitativos y cualitativos, 
recurrimos a la información que se deriva de 
encuestas y censos nacionales, a los datos recuperados 
por instituciones del estado y del país; hablamos 

con la gente en el lugar mismo donde ocurren las 
problemáticas, preguntamos y platicamos en las 
cabeceras municipales, en las comunidades, en las 
zonas urbanas y rurales. Se hicieron entrevistas y se 
llevó a cabo el taller para la elaboración participativa 
del Plan.  Creemos que se tomaron en cuenta, si bien 
quizás no todas las voces, sí la mayoría de ellas.

De aquí se desprende la razón de ser  de los tres ejes 
construidos para este Plan Estatal, el fortalecimiento, 
la vinculación y la participación ciudadana deben ser 
los pilares sobre los cuales se desarrollen no sólo las 
líneas de acción aquí propuestas, sino todas las que 
puedan seguir apareciendo en el trabajo cotidiano. En 
la medida en que las áreas de prevención a lo largo 
de todas las instituciones estatales tengan el suficiente 
apoyo y capacidad de maniobra, se comuniquen de 
manera adecuada y sinérgica entre ellas y tengan 
siempre en cuenta a la población que será al final del 
día, la beneficiaria de estas políticas, estará puesto 
ese marco institucional del que hablamos, y sobre el 
mismo podrán surgir nuevas y mejores soluciones 
que las que aquí estamos proponiendo.

Con todo, el trabajo de retroalimentación que impulsó 
este Plan desde su inicio no ha hecho sino comenzar. 
Así como no podíamos concebir un Plan Estatal para 
la Prevención de  la Violencia y la Delincuencia que 
no recuperara las experiencias previas de quienes ya 
están llevando a cabo esta compleja labor y la opinión 
de los ciudadanos aguascalentenses, la siguiente fase, 
la de implementación, tampoco puede considerarse 
sin el auxilio y constante apoyo de la población del 
estado. Sabemos por experiencia en distintos lugares 
y en otras épocas, que los planes que se trabajan a 
espaldas de la ciudadanía rara vez logran llegar a 
buen puerto. Reiteramos nuestra convicción de que 
el conocimiento real de lo que ocurre y los medios 
para la resolución de las problemáticas residen en las 
personas que conviven con éstas en su vida diaria y 
que ningún proyecto o idea será exitoso si no toma en 
cuenta este conocimiento desde su gestación hasta su 

aplicación y evaluación.
Sabemos que las líneas de acción y proyectos 

que aquí están delineados no son ni remotamente la 
solución total a un problema que excede con mucho 
el tiempo y recursos utilizados en esta ocasión, un 
problema que tiene raíces de décadas, cuando no 
de siglos y que está atado a cuestiones culturales 
y económicas que superan nuestra perspectiva. 
Estamos conscientes por lo tanto, que lo que aquí se 
presenta es en esencia una guía, que busca promover 
más una forma de hacer las cosas que dichas cosas 
por sí mismas.  Si alguna característica queremos 
que tenga este Plan Estatal es la flexibilidad, debe de 
ser capaz de escuchar y evaluar su propio caminar, 
para hacer los cambios cuando sea necesario y 
entender que, sobre todo, quien tiene la voz cantante 
es la población. No se puede construir algo sobre 
la idea –tristemente muy extendida en general en 

el ejercicio del gobierno– de que los que sabemos 
somos “nosotros” y que la gente simplemente tiene 
que acatar dócilmente las grandes ideas que desde 
arriba se les van a distribuir. Ya se ha trillado mucho 
en esa dirección y se han derrochado de esta manera 
muchos recursos y esfuerzos, lo que sigue tiene que 
ser más inclusivo, sistemático y participativo que lo 
que se ha hecho hasta ahora.

Este Plan busca sentar las bases de una política que 
no se limite en tiempo ni en espacio, busca generar 
una conciencia diferente y dejar la idea sembrada de la 
importancia de hacer las cosas de una nueva manera, 
de la mano con la sociedad y apostando fuerte por la 
prevención.
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En los últimos años la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal experimentó 
cambios sustanciales en su estructura y forma de operación. Actualmente la corporación patrulla 
la ciudad a través de un sistema de cuadrantes, mediante el cual distribuye a los policías a lo 
largo de la ciudad y les asigna una zona que será su responsabilidad prioritaria. Adicionalmente 
dicho sistema cuenta con una serie de tareas y formas de operación que favorecen la existencia 
de un patrullaje con características similares en toda la ciudad. 

La presente ponencia corresponde a los hallazgos de un estudio comparativo del trabajo 
policial realizado en el sector Morelos y en el Sector Roma. Las zonas seleccionadas poseen 
aspectos territoriales y dinámicas sociales contrastantes. En consecuencia, el interés de la 
investigación se centró en analizar las formas en que los policías adaptan el sistema de cuadrantes 
de acuerdo a las particularidades del sector donde patrullan, es decir, que imagen tienen del 
sector, que delitos y faltas cívicas  consideran prioritarios, cuáles toleran, cuáles persiguen  y 
porque razones. 

Palabras clave: policía, negociación, inseguridad

Introducción ¿Cómo entender a la policía?

La policía es una institución que desempeña una 
gran variedad de funciones, desde auxiliar a un anciano 
a cruzar la calle hasta la captura de delincuentes. Toda 
la gama de actividades que realizan los uniformados 
pueden agruparse en la gran tarea del “mantenimiento 
del orden”. 

El mantenimiento del orden por parte de la policía 
no implica una imposición de reglas a través de la 
fuerza, aunque en algunas situaciones límite se pueda 
recurrir a ello. Por el contrario, consiste en constantes 
negociaciones entre los uniformados y una diversa 
gama de actores con los que entablan relaciones 
diariamente.

En concordancia con lo anterior, Monjardet 
(2010) señala que la policía es una institución que se 
caracteriza porque sus funciones no son definidas -en 
su totalidad- por ella misma, sino por el resultado de 
las tensiones entre tres fuerzas principales: El estado, 
la sociedad y la propia policía. Dicha perspectiva 
analítica pone de manifiesto que sus labores se 
encuentran en constante redefinición de acuerdo a 
la capacidad que tengan cada una de las partes para 
defender sus intereses y hacer que la policía actúe en 
consecuencia. 

La Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal (SSPDF) ha experimentado importantes 

2En 1996, de acuerdo a la información proporcionada por el INEGI, en el Distrito Federal se registraron 2,913 delitos por 
cada 100,000 habitantes, mientras que la tasa promedio nacional fue de 1,532. Dicho registró delictivo ha sido el mayor en 
la historia de la entidad. A su vez en 1997 se instaura el primer gobierno electo del Distrito Federal. Cuauhtémoc Cárdenas 
candidato del Partido de la Revolución Democrática (PRD) se convierte en el primer Jefe de Gobierno capitalino, desde 
ese momento hasta la actualidad dicho partido se ha mantenido al frente del gobierno de la entidad. Tanto la exigencia de la 
ciudadanía por mayores condiciones de seguridad, debido a los altos índices delictivos, como la permanencia de un mismo 
partido por más de 15 años al frente del gobierno capitalino han favorecido la transformación de la Secretaría de Seguridad 
Pública del Distrito Federal.
3 La SSPDF contempla como delitos de alto impacto los siguientes: Robo en todas sus variantes tanto con violencia y sin 
violencia; violación, homicidio doloso y lesiones dolosas por disparo de arma de fuego. De acuerdo con la Ley de Cultura 
Cívica del Distrito Federal las faltas cívicas son aquellas que atentan contra la dignidad y tranquilidad de la persona, la 
seguridad ciudadana y el entorno urbano. La sanción por incurrir en alguna de esas faltas  determinar  van desde multas 
hasta arrestos de treinta y seis horas. Las faltas cívicas más comunes son: estorbar o impedir el paso en la vía pública, ingerir 
bebidas alcohólicas en la vía,  pública, conducir en estado de ebriedad, usar áreas o vías públicas sin autorización, orinar en 
vía pública, maltratar a una persona, tirar basura en vía pública, lesiones leves y propaganda sin autorización.
4 El Distrito Federal cuenta con 11,400 cámaras 8,088 se encuentran distribuidas en diferentes puntos de la ciudad y 3,312 
se encuentran dentro del Sistema de Transporte Colectivo Metro. Por otro lado,  el Sistema de Información policial (SIP) 
incorpora y sistematiza información diaria sobre remisiones, detenidos, descripción de hechos, víctimas, vehículos, armas, 
objetos relacionados con delitos, así como policías que realizan las detenciones. El SIP se complementa con un sistema de 
bitácora policial en el que se reportan de manera detallada las actividades realizadas por los policías diariamente incluyendo 
el registro diario de control de asistencia, tareas, servicios, asignación vehículos, radios y armas.

cambios en las últimas décadas que ponen en evidencia 
como ciertas dinámicas sociales y procesos políticos 

han influido en la transformación de la estructura y 
forma de operación de la institución.

La transformación de la SSPDF y el sistema de cuadrantes
 

A finales de la década de los noventas dos 
fenómenos favorecieron la transformación de la 
policía capitalina, el alza estrepitosa de los índices 
delictivos ocurrida en 1996  y la instauración del 
primer gobierno electo del Distrito Federal2.

Ambos fenómenos favorecieron a que el tema 
de la inseguridad se colocará como uno de los más 
importantes en la agenda política y por ende que se 
hiciera evidente la necesidad de modernización de las 
instituciones de seguridad.

En términos generales los cambios que ha 
experimentado la SSPDF desde finales de los 
noventas han contribuido a la transformación de una 
policía desorganizada y  exclusivamente reactiva a 
una institución que trabaja por medio de estrategias 
diseñadas con base en información generada por 
sistemas de inteligencia. 

 De acuerdo con los informes de trabajo 
de la SSPDF, a partir del 2002 la policía se fue 
reorganizando paulatinamente, centrando su atención 
en la persecución de delitos de alto impacto y las 
faltas cívicas como principal estrategia para lograr el 

mantenimiento del orden en la entidad3.
En 2011 se logró instaurar un sistema de patrullaje 

por cuadrantes que consiste en dividir la ciudad en 
pequeños bloques y designar a una patrulla con un grupo 
de policías como responsables de las emergencias que 
ocurren en cada uno de los cuadrantes. El objetivo de 
dicha división territorial es que los policías respondan 
a cualquier tipo de emergencia en el menor tiempo 
posible. A través de dicha organización la institución 
ha logrado cubrir toda la entidad y además lograr un 
mayor control sobre las acciones que realizan los 
policías a nivel de calle. 

Actualmente después de todo el proceso de 
reorganización, el Distrito Federal se encuentra 
dividido en 5 zonas, 15 regiones, 73 sectores y 865 
cuadrantes (SSPDF, 2012) Dicha organización le ha 
permitido a la SSPDF distribuir de mejor manera su 
estado de fuerza.  

 Para que el sistema de cuadrantes funcione 
la SSPDF ha desarrollado una serie de dispositivos 
tecnológicos que permiten mantener comunicados 
a los uniformados y también generar información 
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tanto de su desempeño como de las fluctuaciones 
en los índices delictivos. Dentro de los dispositivos 
más destacados se encuentran las cámaras de video-
vigilancia, así como una base de datos de conocida 
como el Sistema de Información Policial (SIP). Con 
la información proporcionada por ambos sistemas 
que se diseñan estrategias para combatir los delitos y 
conflictos en cada sector4.

El sistema de cuadrantes cuenta con una serie de 
directrices generales que favorecen a que el patrullaje 
que se realiza en la ciudad tenga características 
similares independientemente del sector en donde se 
desarrolle. 

Los cuadrantes se patrullan a través de tres medios: 
patrulla, motocicleta y pie tierra. Cada sector varía las 
estrategias de patrullaje de acuerdo a las condiciones 
territoriales y dinámicas sociales que se desarrollan 
en el mismo.

La asignación del personal que labora en cada uno 
de los sectores se define de acuerdo a dos criterios 
principales. Por un lado, cada sector tiene un cierto 
número de personal asignado de acuerdo a su 
extensión; no obstante, la SSPDF puede removerlos 
para que brinden servicios fuera de su sector y 
colaboren cubriendo eventos de asistencia masiva 
como informes de gobierno, competencias deportivas, 
conciertos, marchas, manifestaciones, operativos 
especiales, etc.  Por otro lado,  la distribución de la 
fuerza a nivel sector dependerá del jefe del mismo, 
quien reacomoda diariamente a sus subordinados de 
acuerdo con la incidencia delictiva, las demandas 
ciudadanas y de grupos influyentes, así como los 
recursos humanos y materiales con los que cuenta. 

Para coordinar el patrullaje la SSPDF  cuenta con 
varios mecanismos de comunicación como son: las 
estaciones de radio en cada sector, los  radios para 
la comunicación entre los policías, y los sistemas de 

comunicación con los operadores que controlan las 
cámaras de video vigilancia. Dichos mecanismos 
favorecen el flujo de información entre los policías 
para poder actuar frente a cualquier contingencia; 
también contribuyen a un mayor control de la 
ubicación de los policías y de las actividades que 
están realizando. 

Existen una serie de labores rutinarias que los 
policías tienen que desempeñar cuando no están 
atendiendo alguna emergencia. Tal es el caso de las 
visitas domiciliarias y los códigos águila (visitas a 
comercios)5. 

Los oficiales tienen que realizar un cierto número 
de visitas y códigos águila que es determinado por el 
Jefe de Sector. Si los oficiales no cumplen con todas 
las visitas que se les asignan no pueden retirarse hasta 
concluirlas o se hacen acreedores a arrestos. 

Además de toda la organización para mantener un 
estado de fuerza distribuido y comunicado en toda la 
ciudad, existe un sistema disciplinario por medio del 
cual se presiona a los policías para lograr que atiendan 
las emergencias que surgen en su cuadrante en el menor 
tiempo posible. En caso de que se cometa un delito en 
un cuadrante, o que los policías tarden mucho tiempo 
en acudir a una emergencia los uniformados se hacen 
acreedores a un arresto que puede tener una duración de 
12 a 36 horas de acuerdo a la gravedad de la falta. El jefe 
de sector es el encargado de determinar quiénes son los 
acreedores de los arrestos y la duración de los mismos. 

Retomando los puntos anteriores es posible 
afirmar que el sistema de cuadrantes cuenta con una 
serie de características que permiten un patrullaje 
relativamente homogéneo en toda la ciudad. Esa 
particularidad permite que se realicen comparaciones 
entre diferentes sectores para ver cuáles son las 
variaciones que presenta el trabajo policial de acuerdo 
con el territorio donde se lleva a cabo.

Consideraciones metodológicas

Para analizar las variaciones del trabajo policial 
de acuerdo al entorno social donde se lleva a cabo, 

realicé un comparativo entre los sectores Roma y 
Morelos, los criterios metodológicos que sustentan la 

5En el caso de la visita domiciliaria, el policía acude a las casas de los habitantes de su sector y pide que se llene una encuesta 
de percepción acerca del servicio de la policía, además  brinda su número nextel para que el vecino lo contacte en caso de 
requerir alguna emergencia. En el caso del código águila, el policía acude al comercio a verificar si hay alguna novedad y el 
encargado  le firma una hoja donde apunta la hora en la que fue visitado.

selección de los sectores son los siguientes: 
• Ambos sectores se ubican dentro de la delegación 

Cuauhtémoc. La elección de dos sectores que se 
encuentran en la misma delegación se realizó 
con el fin de evitar que proyectos políticos o 
políticas delegacionales pudieran alterar el 
trabajo policial en algún sector.

• Los sectores  Roma y Morelos se caracterizan 
por ser visitados de forma regular por una gran  
cantidad  de personas que no viven en ellos. 
Ese aspecto resulta importante pues uno de los 
objetivos que guió  la investigación fue explorar 
como trabaja la policía en lugares donde existen 
problemáticas que van más allá de las dinámicas 
vecinales propias del lugar entremezclándose 
con los intereses de otros grupos. 

• Ambos sectores presentan una carga de trabajo 
alta debido al gran número de visitantes y vecinos 
que desarrollan sus dinámicas cotidianas dentro 
de ellos, esta característica permite explorar con 
mayor claridad cómo los policías establecen 
prioridades dentro de la amplia gama de tareas 
que tienen que realizar.

• El punto contrastante entre ambos sectores 
se encuentra en sus diferencias territoriales y 

en sus dinámicas sociales. El sector Morelos 
es pequeño, se conforma por 5 cuadrantes 
que abarcan una parte de la colonia Morelos 
(principalmente el barrio de Tepito) y cuenta 
con un grado de desarrollo social bajo. En 
contraparte el sector Roma es mucho más 
grande, abarca cinco colonias que se subdividen 
en quince cuadrantes (Roma Sur, Roma Norte, 
Hipódromo, Hipódromo Condesa y Condesa) 
que cuentan con un grado de desarrollo social 
alto. 

El principal insumo de la investigación se 
obtuvo a partir de entrevistas semiestructuradas 
a policías capitalinos que laboran en los sectores 
Roma y Morelos. Para complementar y contrastar 
las percepciones de la policía respecto a su trabajo 
se hicieron una serie de entrevistas y se sostuvieron 
charlas informales con  ciudadanos, miembros de 
organizaciones vecinales, comerciantes, miembros 
de comités vecinales, y personal de la delegación. Es 
importante aclarar que a pesar de la  triangulación de la 
información, los intereses del estudio se centraron en 
describir y analizar  el trabajo policial tomando como 
eje principal de reflexión la óptica de los  policías.

Variables y principales hallazgos

Para recabar y sistematizar la información 
proporcionada por los policías y los diversos actores 
utilicé como guía analítica la teoría de Klinger 
(1997).  Su teoría se asienta sobre dos supuestos 
respecto al trabajo policial. A diferencia de otros 
estudios que han tomado como referente territorial el 

vecindario, el autor utiliza los distritos (sectores) de 
policía como principal unidad de análisis territorial.  
Los barrios o vecindarios no son entidades espaciales 
independientes en lo que se refiere al trabajo policial, 
sino que se anidan dentro de los sectores que son 
circunscripciones territoriales trazadas por las 

6Varios autores han argumentado que el alto grado de autonomía del que gozan los patrulleros les permite diseñar tácticas 
altamente individualizadas de patrullaje, lo que sugiere que podrían existir tantos estilos como policías patrullando. Brown, 
(1981) y Muir, (1977)  La postura de Klinger (1997) se muestra contraria a esos planteamientos, pues arguye que los 
acuerdos informales con los que se conducen los oficiales son construidos de forma grupal y a nivel territorial por dos 
razones. En primer lugar, en muchos encuentros entre policías y ciudadanos se involucra más de un oficial; por lo tanto, 
es prácticamente imposible manejar los encuentros de forma colectiva sin algún tipo de normas para operar que no hayan 
sido construidas de manera colectiva. En segundo lugar, el sentido de grupo de los oficiales que trabajan en el mismo sector 
se intensifica por la forma en que pasan el tiempo. (la reunión antes de comenzar la rutina laboral, la comida, después de 
terminada la jornada, etc.) En dichas dinámicas se intercambian experiencias y percepciones del lugar donde trabajan. Esos 
intercambios les aportan elementos con los que construyen la imagen de su sector e identifican alternativas para patrullarlo. 
(Klinger, 1997:283, 286).
7 Algunas de las  investigaciones que han ahondado en dicha problemática son las siguientes: Sudnow, (1965), Swigert y 
Farrell, (1977) Brown (1981) Skogan and Maxfield (1981)  Stark (1987) Skolnick (1966).
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corporaciones policiacas.  Por lo tanto, la percepción 
que los policías generan del territorio donde patrullan 
la realizan tomando como límite las fronteras de los 
sectores no la de las colonias o barrios. El segundo 
supuesto apunta a que los procesos de negociación 
realizados por los policías se basan en acuerdos 
grupales más que en decisiones individuales6.

Para explicar cómo el trabajo policial varía en 
cada uno de los sectores donde se desarrolla, Klinger 

(1997) identifica cuatro variables principales: Crimen 
habitual (normal crime); legitimidad de la víctima 
(victim deservedness); cinismo policial (police 
cynicism) y carga de trabajo (workload). 

En seguida se presentan los planteamientos 
principales que conforman cada variable así como 
los principales hallazgos resultantes del ejercicio 
comparativo realizado entre los sectores Roma y 
Morelos. 

Crimen habitual (imagen del entorno)
El modelo de Klinger (1997) retoma la idea 

interaccionista clásica de que el comportamiento humano 
parte del entendimiento interpretativo que los individuos 
tienen de una circunstancia social (Mead, 1934). A partir 
de las características objetivas del mundo social los seres 
humanos definen parámetros de actuación. Para que un 
policía pueda llevar a cabo su trabajo en un determinado 
sector es necesario que construya una imagen del mismo 
para saber cómo conducirse. La imagen que construyen 
los policías se encuentra alimentada por las condiciones 
objetivas del lugar: la disposición de las calles, el 
mobiliario urbano, las dinámicas sociales, las conductas 
desviadas,  los delitos más recurrentes en el sector, etc. 

Algunos estudios señalan que los policías tienden a 
catalogar ciertos delitos como “normales” de acuerdo 
al contexto donde laboran; por ende, los oficiales 
desarrollan reglas acerca de como tratar la delincuencia 
normal así como las conductas y delitos más graves7.

Cuando los uniformados son nuevos en un sector 
generalmente realizan un patrullaje vigoroso pues no 
conocen de forma clara las características del mismo, 
ni los obstáculos cotidianos para el desempeño de sus 
labores. Conforme pasa el tiempo y van identificando 
capacidades reales para lograr mantener el orden dentro 
de su sector,  van reduciendo el vigor en el patrullaje. 
No obstante, cuando existe un homicidio, o cuando 
la vida de un oficial está en peligro, esos patrones de 
actuación se rompen e independientemente del tipo de 
patrullaje que se realiza en el sector, los policías actúan 
con el mayor vigor posible ya que se ha llegado a una 
situación límite en la cual no hay espacio para ningún 
tipo de negociación.

Como se expuso en las consideraciones 
metodológicas, los sectores Roma y Morelos presentan 
realidades contrastantes. Los policías del sector Roma 
reconocieron que en las calles que conforman su sector 

se puede patrullar con facilidad, a su vez,  declararon 
sentirse cómodos de laborar en dicho sector pues lo 
consideran tranquilo. Catalogaron a los habitantes 
del mismo como “gente bien”, “gente educada” y 
reconocieron que la relación que existe con ellos la 
mayoría de las veces es cooperativa. Aunque algunas 
de ellos reconocieron que en ocasiones esas personas 
también suelen ser prepotentes y menospreciar la labor 
de los policías.

  Los policías del sector Morelos manifestaron 
que trabajan en un ambiente adverso, las condiciones 
físicas del territorio no son favorables para el patrullaje 
ya que las calles son estrechas, con una distribución 
laberíntica, lo cual facilita que los delincuentes huyan o se 
escondan y dificulta que los policías puedan detenerlos. 
A su vez definieron a los habitantes de la zona como 
“problemáticos” pues la violencia intrafamiliar y las 
riñas forman parte de la cotidianeidad de las calles que 
conforman el sector. La percepción negativa es tal que 
muchos de los oficiales consideran que la mayoría de los 
que habitan en el sector son delincuentes; por lo tanto, 
la relación con los habitantes es ríspida. Los oficiales 
entrevistados reconocieron que muchos de los que ahí 
patrullan han padecido intimidaciones, agresiones e 
incluso que han sido desarmados y heridos en algunos 
enfrentamientos.

Respecto a las dinámicas desviadas, en el sector 
Roma existen asentamientos de gente en situación 
de calle, también algunas zonas donde se reúnen las 
sexoservidoras a laborar; sin embargo, las actividades de 
dichos grupos se encuentran focalizadas y se desarrollan 
en espacios donde no residen muchos habitantes, lo que 
favorece a que no existan muchas quejas por parte de los 
vecinos y por ende que los policías no perciban dichas 
actividades como problemáticas. 

En el sector Morelos existe un desorden 

generalizado, muchas de las personas  que transitan 
lo hacen ingiriendo bebidas alcohólicas, fumando 
marihuana o inhalando algún solvente. Debido a que 
las actividades desviadas son recurrentes y ocurren 
prácticamente en toda la zona, los policías del sector 
Morelos han desarrollado una percepción negativa 
de se su sector y reconocen que en muchas veces se 
ven rebasados por la gente y consideran que en esas 
ocasiones es mejor mantenerse al margen para no salir 
heridos y acrecentar las problemáticas. 

Acorde con lo anterior es posible afirmar que desde 
la óptica de los policías el sector Roma se presenta 
como un lugar idóneo para trabajar pues a pesar de tener 
grandes complicaciones debido a la gran afluencia de 
gente es un lugar agradable, que debe ser resguardado.  
En contraparte el sector Morelos es una  zona que es 
vista como un semillero de delincuentes en la que se 
deben proteger a las personas ajenas al lugar y evitar que 
las dinámicas que ahí se reproducen se expandan a otras 
zonas de la ciudad.

Legitimidad de la víctima
La tendencia del policía a actuar con sospecha o 

reserva no surge simplemente del peligro inherente a 
su función, sino de sus dudas sobre la legitimidad de 
la víctima de un delito. Klinger (1997) señala que en 
sectores con bajas tasas de criminalidad y poca carga 
de trabajo los oficiales atenderán de manera oportuna 
a la víctima; contrariamente, en distritos con altas 
tasas de criminalidad y una imagen problemática, las 
líneas entre ofensor y víctima se vuelven borrosas o 
confusas. Otras investigaciones también han dado 
cuenta de este tipo de relaciones. Stark (1987) señala 
que los oficiales que trabajan en distritos con altos 
índices delictivos consideran que las víctimas “tienen 
lo que se merecen” Por su parte, Wilson (1972) 
argumenta que mientras menor sea la clase social de 
las víctimas de robo, mayor será el grado de sospecha 
respecto a la veracidad del suceso.

En el sector Roma las víctimas del delito gozan 
de un alto grado de legitimidad, es decir, cuando 
una persona recurre a la policía para solucionar 
una problemática de robo o algún hecho violento, 
regularmente es bien atendida, los policías no ponen 
en duda su situación como víctima. Un factor que  
,puede explicar parcialmente, el fortalecimiento de 
la relación entre ciudadanos y policía al interior del 

sector son las juntas de seguridad; que son reuniones 
en donde confluyen el jefe del sector, autoridades 
de la Procuraduría, autoridades de gobierno, 
representantes vecinales y vecinos de las colonias 
que conforman el sector Roma. En estas reuniones la 
policía informa acerca de los delitos más importantes 
ocurridos en el sector y como fueron solucionados, a 
su vez  escucha las quejas ciudadanas respecto a las 
distintas problemáticas que existen en el sector. Las 
juntas se realizan cada semana y llevan varios años 
realizándose. 

En contraparte en el sector Morelos los policías 
tienen amplias dudas sobre las personas que son 
víctimas del delito, en sus declaraciones mencionaron 
reiteradamente que la gente que va a comprar  
productos de dudosa procedencia a Tepito solo 
se arriesga a ser estafada y robada. A su vez como 
consideran que la mayoría de los habitantes son 
delincuentes cuando existen lesionados en riñas o 
por arma de fuego regularmente piensan que se trata 
de gente que anda en “malos pasos”. En el sector no 
existen canales institucionales funcionales que puedan 
ayudar al intercambio de opiniones entre policías y 
habitantes cuestión que favorece el distanciamiento 
entre los mismos. 

Cinismo policial
El cinismo policial hace referencia a las actitudes 

negativas que genera el policía al darse cuenta que 
la situación de inseguridad en su sector no variará 
demasiado si se esfuerza o no por desempeñar de manera 
adecuada sus tareas. Dos facetas del trabajo policial 
aparecen como las principales fuentes de ese cinismo: 

La exposición general a la desviación y las experiencias 
específicas que conducen a los oficiales a creer que el 
sistema de justicia penal no sanciona de manera adecuada 
a los supuestos infractores que arrestan. En ese sentido, 
a mayor nivel de desviación y mayor nivel de ineficacia 
institucional mayor será el nivel de cinismo por parte de 



1

5756

1

los policías.  (Klinger, 1997: 291,294) 
En los apartados anteriores se ha mencionado de 

manera reiterada que en el sector Morelos existe un 
mayor nivel de desviación que en el sector Roma. 
En consecuencia los policías del sector Morelos 
manifestaron un mayor nivel de desgaste y frustración 
por su falta de capacidad para mantener el orden. 
Los constantes enfrentamientos, las intimidaciones 
y las lesiones favorecen a que muchos policías que 
ahí patrullan asuman actitudes conformistas que los 
orillan a realizar su trabajo esforzándose lo menos 
posible tratando de no meterse en problemas y 
esperando a que termine su turno. Cuando realizan 
alguna detención tratan de hacerlo lo más rápido 
posible para no ser agredidos por los vecinos y 
comerciantes del lugar, esta situación ha generado que 
los policías, muchas veces, detengan a personas que 
no estaban involucradas en los delitos y los trasladen 
a las instancias de justicia únicamente para simular 
que están haciendo su trabajo. 

En el sector Roma el desgaste de los policías 
es mucho menor; no obstante, algunos policías 
reconocían como un hecho frustrante la insistencia 
de algunos vecinos a que se atiendan las demandas 
más mínimas, por ejemplo, cuando les piden que se 
remueva un coche que se estacionó en el espacio que 
comprende su propiedad pero no está obstruyendo 
su entrada. Desde la óptica de los policías ese tipo 
de demandas les consumen tiempo pues implica 
discusiones innecesarias con los involucrados y 
consideran que hay otras situaciones más importantes 
que atender.  En esos casos la cercanía que existe 
entre ciudadanos y policías se torna en contra de estos 

últimos ya que muchos vecinos de la zona creen que 
los uniformados están para atender sus necesidades 
personales. 

Respecto a la eficacia del sistema de justicia, 
los policías de ambos sectores reconocieron que el 
personal de los juzgados cívicos y ministerios públicos 
obstaculiza continuamente la recepción de los 
infractores, generalmente argumentan que no tienen 
lugar para recibirlos o que el detenido no amerita ser 
procesado. Esta falta de una adecuada vinculación 
entre las instancias de procuración de justicia y la 
policía genera gran frustración entre los uniformados, 
pues tienen que dejar libre, sin ser sancionado, a una 
persona que incurrió en una falta; lo que significa que 
su trabajo fue realizado en vano. Por otro lado, las 
dinámicas descritas también favorecen la creación 
de acuerdos discrecionales en donde el policía busca 
sancionar a la víctima por sus propios medios para 
obtener un beneficio personal.

Por último tanto las visitas domiciliarias y a 
comercios son consideras por los policías como 
desgastantes y poco efectivas debido a que son muchas 
las que se exigen en ambos sectores lo que fomenta el 
hartazgo de la gente por las constantes visitas más que 
la cercanía entre policías y ciudadanos.

   Los mecanismos de presión para mantener a 
los policías trabajando como los arrestos y sanciones 
descritas al principio de la ponencia, fueron 
identificadas por los policías como mecanismos 
discrecionales poco objetivos en los que muchas 
veces se sanciona al policía de acuerdo a la relación 
que lleve con el jefe lo que genera favoritismos y 
divisiones al interior de los sectores.

Carga de trabajo

Retomando los puntos anteriores se procederá 
a señalar las principales variaciones en el trabajo 
policial de los sectores Roma y Morelos. Klinger 
(1997) señala que a mayor carga de trabajo, menores 
serán los recursos con que cuenten los policías y por 
ende la priorización de tareas será más rigurosa. El 
hecho de que los policías enfoquen sus esfuerzos en 
tareas específicas implica que existen algunos delitos, 
faltas y servicios que tendrán que recibir menor o nula 
atención, es decir, que tendrán que ser tolerados. 

Las prioridades del trabajo policial en el 
sector Roma se centran en los delitos que afectan 
principalmente la propiedad de las personas como 
son: el robo a transeúnte, robo a vehículo y robo a casa 
habitación. Además de la prevención y persecución de 
dichos delitos, los policías del sector Roma atienden 
de manera recurrente choques automovilísticos 
y las riñas fuera de los bares. La atención a dichas 
actividades resulta problemática para los policías 
debido a que les consume gran parte de su tiempo y 

recursos. En el caso de los choques automovilísticos 
consideran que es una actividad de la que se deberían 
encargar los policías de tránsito; sin embargo, la 
mayoría de ese tipo de accidentes  los atienden los 
policías preventivos debido a que cuentan con una 
mayor estado de fuerza y cobertura en la ciudad; por 
lo tanto, llegan a las emergencias en menos tiempo. 
En el caso de las riñas fuera de los bares  consideran 
que las autoridades de gobierno deberían de regular de 
mejor manera para que los dueños de esos lugares así 
como su equipo de seguridad se hagan responsables 
de ese tipo de problemáticas. Para controlar las riñas 
la policía hace grandes despliegues de fuerza lo que 
implica que algunos cuadrantes sean descuidados; 
a su vez señalaron que es difícil hacer detenciones 
pues los agredidos difícilmente pueden identificar a 
los agresores y estos últimos se dan a la fuga cuando 
identifican que la policía ha llegado al lugar de la 
problemática. 

Las prioridades en el sector Morelos están 
relacionadas con el mantenimiento de las  mínimas 
condiciones de orden. La principal preocupación de 
los policías es evitar que existan lesionados por armas 
de fuego y el robo a transeúntes. Al ser un sector con 
una amplia gama de conductas que son consideradas 
desviadas, con habitantes y comerciantes con una 
capacidad organizativa para resistir a las acciones 
de la policía dentro del sector, se toleran muchas 
actividades ilícitas como vender alcohol, tomar 
y drogarse en vía pública.  La forma más común 
de intervención en el sector para “reestablecer el 
orden” es por medio de operativos que consisten 
en despliegues de un gran número de policías en el 
sector que muchas veces terminan en enfrentamientos 
con los vecinos y comerciantes del lugar.

Es importante aclarar que pese a que en la zona 
existe una gran venta de todo tipo de drogas, y 
que de forma cotidiana  se realizan detenciones 
relacionadas a este tipo de prácticas, los policías del 
sector no identifican como prioritaria la atención al 
narcomenudeo. 

Las dinámicas comerciales que existen en ambos 
sectores han favorecido el empoderamiento de algunos 
grupos que han desarrollado dinámicas que chocan 
con los intereses de los ciudadanos y que en algunas 
ocasiones violentan las leyes. En consecuencia, 
la policía tiene que establecer mecanismos de 
negociación para poder regular sus actividades. 

En el caso de Roma se puso especial atención a los 
“franeleros” mientras que en el sector Morelos se 
analizaron las dinámicas de los vendedores de alcohol 
en vía pública.

Debido a la gran afluencia de personas que 
acuden a los restaurantes y bares ubicados en las 
colonias que conforman el sector Roma, el encontrar 
un lugar de estacionamiento resulta problemático 
para los visitantes. Los “franeleros” son gente que 
trabaja apartando lugares en las calles colocando 
diversos tipos de objetos, principalmente cubetas, 
administrando de manera informal el espacio público 
para que los automovilistas se estacionen. Dicha labor 
ayuda a regular parcialmente el problema de la falta 
de  estacionamientos en la zona. Durante varios años 
el crecimiento de estos grupos no fue regulado dentro 
de las colonias que conforman el sector. Los policías 
reconocieron que durante algún tiempo la delegación 
les proporcionaba chalecos como distintivo para 
regularlos y de esta forma tolerar sus actividades. 

En algunas ocasiones cuando la gente se niega 
a pagar al franelero por sus servicios, este recurre 
a estrategias de intimidación que van desde una 
amenaza para obligar a la persona a pagarle hasta el 
daño directo sobre el vehículo (rayones, ponchaduras) 
como castigo por rechazar sus servicios

El hecho de que los franeleros cobren por un lugar que 
cualquier persona puede hacer uso del mismo de forma 
gratuita, así como el uso de estrategias intimidatorias 
para persuadir a sus “clientes”, ha generado que las 
quejas ciudadanas hayan cobrado fuerza en las colonias 
que conforman el sector. A su vez en los últimos años 
se han instalado parquímetros en algunas calles del 
sector intentando una nueva regulación del espacio 
público, ese proyecto aunado al creciente descontento 
de la población por los franeleros  ha ocasionado que 
los franeleros sean  removidos de algunas calles. Los 
policías del sector Roma señalaron que tienen la orden 
de llevar al juez cívico a cualquier franelero que sea 
sorprendido laborando. 

En la zona de comercio del sector Morelos, existen 
varios puestos instalados en la vía pública  que  venden 
cervezas y bebidas alcohólicas. La venta de alcohol 
en vía pública fomenta que el consumo se realice de 
manera regular en espacios donde no está permitido, 
además propicia que algunas de las personas que 
están inmiscuidas en esas dinámicas aprovechen la 
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ocasión para consumir drogas (fumar marihuana o 
inhalar solventes). Debido a que la cantidad de gente 
que consume alcohol y drogas en vía pública excede 
en número a los policías preventivos que patrullan 
la zona, dicha actividad, es tolerada durante varias 
horas del día. Al atardecer, cuando los comerciantes 
comienzan a recoger sus puestos, ingresan grupos de 
policías en camionetas para dispersar a las personas 
que siguen ingiriendo bebidas alcohólicas en la zona. 
Desde la óptica de los vecinos y comerciantes del 
lugar el consumo de alcohol y drogas en las calles no 
representa un problema grave. Al no existir un reclamo 
fuerte por parte de la ciudadanía para que la venta 
y consumo de alcohol y drogas se regule de mejor 
manera en la zona, las acciones de los policías no son 

contundentes, únicamente se trata de estrategias de 
tolerancia acompañadas de operativos de contención 
y reordenamiento.

Una similitud entre ambos sectores en el trato 
a este tipo de grupos es que en los últimos años la 
SSPDF ha tratado de regularlos mediante operativos 
denominados Rastrillo, que consisten en juntar 
a varias centenas de policías e ingresar a la zona 
haciendo detenciones masivas de personas que 
se encuentran obstruyendo lugares en la calle,  
bebiendo y drogándose en vía pública, etc.  Si bien 
estas intervenciones logran contener las actividades 
desviadas y “restablecer el orden” difícilmente logran 
mejorar la condición de seguridad  en los sectores y  
mejora vínculo entre policías y ciudadanos.

Conclusiones
De acuerdo con lo expuesto, es posible afirmar 

que el sistema de cuadrantes presenta directrices 
generales bien reforzadas lo que favorece a que exista 
un patrullaje con características similares en los 
diferentes sectores de la entidad. A su vez sus diversos 
controles tanto tecnológicos como los impuestos por 
los mandos han permitido un mayor control de las 
acciones de los policías a nivel de calle. En ese sentido, 
es necesario explorar con mayor profundidad los 
mecanismos disciplinarios ya que en los testimonios 
recabados se manifestaron muchas inconformidades  
respecto a la discrecionalidad con que se realizan los 
arrestos, ya que estos se aplican de acuerdo al criterio 
del Jefe de Sector. Otro rubro importante por repensar 
son las tareas que se le asignan a los policías como 
las visitas domiciliarias. Es importante reevaluar su 
viabilidad y considerar la posibilidad de que otro 
institución u organismo dentro de la policía realice 
esas visitas y de esta forma los uniformados puedan 
concentrarse en realizar patrullajes más fluidos.

El sistema de cuadrantes presenta poca capacidad 
de adaptación a las condiciones del lugar. Los 
policías tienen poco margen de maniobra para 
establecer estrategias de prevención del delito y de 
reducción de índices delictivos tomando en cuenta las 
características específicas de su sector. 

En términos generales, el comparativo entre el 
sector Roma y el sector Morelos revela que existen 
claras diferencias entre el trabajo policial llevado 
a cabo en ambos sectores. Si bien la política de 

seguridad pública en los últimos años ha mostrado un 
ligero avance hacia los intereses ciudadanos hace falta 
tomar en cuenta las diferencias que se generan a nivel 
micro-social, en los diferentes sectores, reconociendo 
las capacidades tanto de la policía como de los 
ciudadanos y grupos que habitan en cada sector para 
imponer su visión del orden y de esta manera generar 
estrategias más efectivas para prevenir y contener los 
delitos. 

Uno de los puntos más relevantes de los hallazgos 
es que en ambos  sectores existen algunos grupos 
que, al parecer, se encuentran protegidos o son 
tolerados por alguna instancia de gobierno y que en 
consecuencia la policía no puede detenerlos. Ese tipo 
de negociaciones tienen que ser exploradas desde otras 
perspectivas ya que se tratan de negociaciones donde 
la policía muchas veces no juega un papel central, 
sino que otro tipo de condiciones (principalmente 
políticas y de gobierno) son las que determinan la 
forma en la que se regulan y controlan las acciones de 
dichos grupos. La policía únicamente vigila o reprime 
cuando es necesario. 

En las últimas décadas se ha transitado del 
paradigma de la seguridad pública al de la seguridad 
ciudadana. El colocar como centro de las políticas de 
seguridad al ciudadano parece ser la alternativa para 
mejorar la cuestión de inseguridad en las ciudades; 
sin embargo, de acuerdo con los hallazgos respecto 
al trabajo policial en los sectores mencionados, es 
necesario tomar en cuenta que en los distintos entornos 

sociales existen actores que no pueden ser catalogados 
como ciudadanos debido a que no gozan de derechos 
y que la forma en que se insertan a la sociedad violenta 
de alguna manera las leyes y canales institucionales 
establecidos. De acuerdo con Chatterjee (2008) estos 
grupos se denominan “poblaciones” y se caracterizan 
porque buscan a través de reclamos y negociaciones 
con las autoridades que sus formas de vida y/o empleo 
sean reconocidas,  toleradas.  

Tomando como base los testimonios relatados, 
las relaciones entre los policías preventivos y las 
poblaciones tienen implicaciones negativas para 
la seguridad pública por varias razones. En primer 
lugar, la oscilación entre la tolerancia y la represión 
que se observa en el trabajo policial dirigido hacia 
las poblaciones ocasiona que la percepción de los 
ciudadanos respecto de la policía sea negativa debido al 
trato diferenciado y en algunas ocasiones preferencial 
hacia esos grupos. En segundo lugar, debido a que la 
regulación de las prácticas de dichos grupos se ejerce 
a través de operativos en donde el uso de la fuerza 
es recurrente, las poblaciones generan un mayor 
distanciamiento hacia la policía y tienen opiniones muy 
negativas de los uniformados. La percepción negativa 
hacia los miembros de las fuerzas de seguridad afecta 
principalmente a los policías preventivos que son 
los que diariamente tienen que patrullar el lugar y 
escuchar los reclamos de las personas que han sido 
reprimidas en los operativos. El problema es mucho 
mayor en las zonas donde la ciudadanía tiene intereses 
o visiones del orden diferentes o contrarias a los de los 
grupos que tienen influencia sobre el espacio público. 
En el caso de los franeleros en el sector Roma es claro 
como los intereses de los ciudadanos y también del 
gobierno por reordenar la zona han afectado al grupo 
y se han visto envueltos en una dinámica de represión 
sistemática en los últimos años. En contraparte en el 
sector Morelos aunque la venta de alcohol y consumo 
de bebidas y droga es atenuada constantemente 
mediante operativos, no se ha intentado erradicar 
estas prácticas de forma definitiva lo que da cuenta 
del poder que tienen los comerciantes para imponer 
su visión del orden.  

La ambigüedad que presenta el trabajo policial 
alrededor de este tipo de grupos es un factor que 
favorece la generación de actitudes discrecionales 
y de abuso por parte de la policía. De acuerdo con 
López (2003), quien realizó un estudio revisando las 

recomendaciones a Derechos Humanos en el Distrito 
Federal, identificó que la represión y actitudes 
abusivas por parte de los policías están mayormente 
relacionadas a ciertos grupos que son abusados 
constantemente como son las sexoservidoras, la gente 
en situación de calle y los franeleros. Respecto a las 
detenciones de estos grupos señala que no se trata de 
una política generalizada para toda la ciudad sino que 
hay espacios donde las detenciones y por ende los 
abusos son mucho más recurrentes que en otras. 

La problemática que aquí se presentó respecto al 
del trabajo policial de acuerdo a los sectores y de 
acuerdo a los grupos no es un problema exclusivo 
del Distrito Federal. Algunas investigaciones 
realizadas en Sudamérica han mostrado similitudes 
con los hallazgos aquí planteados resaltando que los 
abusos policiales se concentran en grupos como las 
trabajadoras/es sexuales, los comerciantes informales 
y las poblaciones de los barrios marginados. (Pita, 
2011; Daich, Pita y Sirimaco, 2007; Barrera, 2009; 
Álvarez, 2008). 

Las investigaciones citadas coinciden en la 
existencia de lo que Kant de Lima, (1995) ha 
denominado ‘territorios sociales y morales de 
control de la policía’ haciendo referencia a: “Los 
espacios sociales en los que el poder policial rige por 
sobre cualquier otro derecho y es soberano; es decir, 
donde existen amplios márgenes de discrecionalidad 
en la actuación policial”. Esta definición no apunta 
únicamente a un dominio de la policía sobre el 
territorio y las personas, sino que toma en cuenta 
las condiciones de posibilidad para la resistencia 
y confrontación a esa expansión, que no implica 
exclusivamente el uso de la violencia, sino también 
modos de administrar, de ejercer una cierta ética 
policial.  

Aunque es necesario generar más evidencia 
empírica, tanto las reflexiones aquí mostradas como 
las de los trabajos citados hacen posible plantear 
que las irregularidades de la policía están ligadas a 
procesos más amplios, a tendencias más generales, 
como son los proyectos de ciudad impulsados desde 
los gobiernos. Zackseski, (2010) en su estudio 
comparativo entre el Distrito Federal y Brasilia 
describe las políticas de control social impuestas en 
ambas ciudades como: 

“La capacidad demostrada por las administraciones 
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locales para controlar los espacios externos a los 
corredores de seguridad, impidiendo que el desorden 
y la violencia de los mismos perjudique los espacios 
seguros en los cuales se impulsan los patrones de 
calidad de vida que son establecidos en el ámbito de 
los intercambios económicos y políticos de los actores 
globales, y reflejados en los indicadores de desarrollo 
de la actualidad” (Zackseski, 2010).

Los hallazgos del comparativo entre el sector Roma 
y el sector Morelos ponen de manifiesto la existencia de 
distintas dinámicas de control de acuerdo a la zona de 
la ciudad donde se trate. A su vez pone en evidencia que 
la cuestión del mantenimiento del orden no puede ser 

entendida únicamente como una función de la policía 
sino también de las formas de regulación que impone 
el gobierno hacia los ciudadanos y las poblaciones.

Para avanzar hacia un sistema de cuadrantes 
que permita resolver de mejor manera los dilemas 
del mantenimiento del orden es necesario hacer 
diagnósticos por sector para detectar la capacidad 
de los policías para realizar sus tareas y de esta 
forma disminuir los riesgos a los que se exponen 
diariamente. De igual manera es necesario avanzar 
hacia nuevas formas de contención de las dinámicas 
desviadas que no impliquen el uso excesivo de la 
fuerza característico de los operativos que se llevan a 
cabo en la entidad.
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Las aproximaciones analíticas que aquí presentamos consideran que la teoría de sistemas 
propuesta por Niklas Luhmann, que carga sobre sí críticas que derivan de la imposibilidad 
inmediata en el uso de sus herramientas en aras de una comprensión de los acontecimientos 
sociales de la cotidianidad y aquella que procede de la exclusión de la ancestral figura del sujeto 
como eje articulador del pensamiento occidental, se presenta como uno de los ejes articuladores 
para la comprensión del anclaje social que tienen los acontecimientos comunicativos.

A nosotros nos posibilita identificar coordenadas que contribuyan a explicar la función 
de acontecimientos sociales que se suscriben al lado del no de la comunicación, que activan 
mecanismos de reserva operativa frente a las irritaciones que parecen ponerlo al borde del quiebre 
estructural. Sin embargo por la magnitud de la teoría anotamos las fronteras para reconsiderar 
elementos, herramientas, que puedan contribuir a diseñar mayores posibilidades de observación, 
que posiblemente deriven en intervenciones prácticas para responder a las demandas sociales de 
un fenómeno como el de las pandillas y la función que una ONG puede representar como medio 
para la reintroducción de los pandilleros a la sociedad. El interés de este trabajo está en mostrar 
cómo desde su espectro más abstracto y desde el principio de exclusión del sujeto es posible 
delimitar herramientas que posibilitan la observación de Homies Unidos, una ‘organización’ de 
las pandillas que al tomar lugar en ellas complejizan sus relaciones con la pandilla y con el lugar 
que los pandilleros construyen en torno a ella.

Introducción 

Las preguntas que guían el orden de estas 
reflexiones comprenden, a partir de las formulaciones 
generales que proponemos, las bases generales de 
la teoría pero referidas a Homies Unidos y a las 
relaciones que la pandilla guarda con ella. En esta 
dirección nos preguntamos ¿cómo es posible la 
emergencia de Homies Unidos como un mecanismo 

indisociable de la pandilla, pero no asimilable a 
ella? ¿Cómo delimitar las condiciones que muestran 
la particularidad que define a Homies Unidos en la 
sociedad mundial? Cuestiones que llevan a construir 
el hilo conductor de los planos más abstractos de la 
teoría hasta llegar al acontecimiento social de Homies 
Unidos.



1

6362

1

El primero de ellos consiste en las afirmaciones 
que definen a la propia teoría, a las que se adscribe 
este análisis, que parten de supuestos tales como la 
comprensión de la sociedad en términos de un sistema 
de comunicación mundial que se define en torno a la 
distinción entre el adentro del sistema y su entorno, 
enfatizando que ese entorno es producto de su interior, 
que se autoestablece como un sistema de sentido 
autoclausurado, autopoiético, autorreferente en torno 
a la comunicación y que al reproducirse, incluye 
aquello que le es propio al tiempo que excluye lo que 
él determina ajeno, pero completamente posibles por 
y en la sociedad. Elementos que, desde una primera 
aproximación, nos permiten ubicar a Homies Unidos 
como un producto de la sociedad, un producto de y 
en la exclusión. Argumento que se puede sostener 
apelando a la función que cumple uno de los sistemas 
parasitarios de la sociedad, el conflicto, que de 
manera orgánica atraviesa a la comunicación y a su 
constitución societal, organizacional e interaccional. 

Estas referencias generales definen lo que 
históricamente es propio de la sociedad moderna3, 
derivando de ellos el segundo plano, que consiste 
en la distinción interior de tres planos, el societal 
o de los sistemas sociales, el organizacional y el 
interaccional, a partir del cual diferenciadamente 
se denomina lo social. Disposición triple que nos 
permitirá mostrar cuál es el lugar de Homies Unidos 
en un aparato teórico a partir de la pregunta por el 
lugar que construye desde la propia exclusión social, 
sin intentar violentar dicha exclusión llevándolos a 
la inclusión, sino en la exclusión observar cómo es 
posible su emergencia y mantenimiento. Así, el tercer 
plano comprende las cuestiones que corresponden 
a la definición del acoplamiento entre los sistemas 
psíquicos y la sociedad en la forma persona, cuyo 
objetivo es mostrar los mecanismos por los cuales 
los pandilleros pueden ser reintroducidos en una 
propuesta estructurada por la comunicación y no por 
sujetos o individuos. Finalmente, bajo el concepto 
de sociedad mundial, que apela a la mundialización/
regionalización de la comunicación como operación 

exclusiva de la sociedad, observamos el lugar 
que Homies Unidos ha construido en la propia 
sociedad. Sin dejar de lado que, si el principio 
estructurante de la teoría es la clausura operativa, 
el recurso para el diseño de las relaciones entre 
los diferentes planos de la teoría, así como en los 
diferentes planos de explicación de Homies Unidos 
y de la pandilla 18 salvadoreña, está a cargo de los 
acoplamientos estructurales, entendidos como los 
andamios trasversales y verticales a los órdenes 
con anterioridad expuestos. De los que se puede 
mencionar, como punto de partida, que una de sus 
atribuciones fundamentales es que su emergencia 
sólo es posible por la propia clausura de los sistemas 
y las diferencias entre los planos de lo social.

El entramado teórico desde el cual reconstruimos 
nuestra mirada para Homies Unidos nos lleva a 
proponer una hipótesis que establece el lugar de 
posibilidad para su acontecimiento a la propia 
sociedad moderna, esto incluso si ellos están en el 
lado que ella excluye, es decir, si su lugar atraviesa los 
principios de la comunicación, del sentido en función 
del sistema que es la sociedad y que es afectado por los 
principios de la autopoiesis, autorreferencia, clausura 
operativa, así como de su operación constitutiva, 
la comunicación, porque para comprender este 
posicionarse, es necesario que tengamos presente 
que su operación es una forma de dos lados. Uno de 
ellos trabaja con el lado positivo y es entorno a la 
que se construye la cotidianidad y el otro lado es el 
‘no’, que en aras de ser controlado le lleva a diseñar 
mecanismos para hacerlo. Sin embargo, el hecho que 
uno de los pilares para delimitar su emergencia y 
funcionamiento sea el conflicto que, entendido como 
sistema parasitario, modifica no sólo la comprensión 
de sí mismo en la relación con el plano estructurante 
de la sociedad, sino con los dos planos subsecuentes 
de lo social: la organización y la interacción, 
entonces queda por establecer sus fronteras y cómo 
éstas lo distinguen de, por ejemplo, los movimientos 
de protesta o los movimientos sociales, respecto 
a Homies Unidos y a la pandilla. Particularidades 

3 La definición de sociedad moderna es retomada de los principios de la teoría luhmanniana que establecen que la sociedad 
es un salto emergente que clausura el sentido comunicativo en torno al sistema que la determina estructuralmente a ella por 
los principios de limitan a dicho sistema: la clausura operativa, la autopoiesis y la autorreferencia. A ello se suma que la 
sociedad moderna es operativamente una sociedad diferenciada por funciones, con independencia de los diferentes modos 
en los cuales los sistemas parciales definen sus dispositivos internos. Cfr. “Diferenciación de los sistemas funcionales” y 
“Sociedades funcionalmente diferenciadas” (Luhmann, 2007: 560-615).

observables en la interpenetración de los pandilleros, 
según el principio de acoplamiento estructural 
entre la individualidad del sistema psíquico y la 
comunicación que, por referir un ejemplo, muestra 

su diferencia del resto en el cuerpo de los pandilleros. 
Pero que también muestra la especificidad del cómo 
construyen sus relaciones con los sistemas sociales, 
sus organizaciones y, con y en, la interacción misma.

Desarrollo
La perspectiva que nos abre el abordaje de las 

pandillas desde la teoría de sistemas de Niklas 
Luhmann nos permite colocarnos en el plano de las 
bases sociales emergentes de los acontecimientos 
comunicativos de la sociedad, de tal manera que además 
de designar distinciones desde el plano observacional, 
que está en la base de las autodescripciones, es posible 
distinguir las bases que están en el plano operativo de 
la sociedad, de tal manera que no sólo nos movemos 
en los márgenes de los problemas pertinentes para 
las autodescripciones, sino que también adquirimos 
herramientas para delimitar las bases constitutivas de 
dichos acontecimientos comunicativos.

Bajo este principio de diferenciación entonces 
nosotros hemos explorado el lugar propio de las 
pandillas y de Homies Unidos desde las bases 
operativas de la sociedad, desde aquellos elementos 
que posibilitan su emergencia. Las líneas generales 
en este recorrido nos han llevado a enfatizar que en 
tanto acontecimiento comunicativo es propio desde 
las bases más elementales a la sociedad: al sistema 
autoclausurado, autopoiético y autorreferente de la 
sociedad moderna, es decir, que en este nivel es una 
operación comunicativa, resultado de los procesos de 
diferenciación del sistema de su entorno, así como de 
su diferenciación interna, sólo que ella es posible en 
función del otro lado de la forma de la comunicación 
el ‘no’, que se reproduce al mismo tiempo que el sí, 
pero que cuando se observa a la comunicación sólo 
puede designarse uno de los dos lados, pues siempre 
se está ubicado en un lado y para poder cruzarlo es 
necesario tiempo. 

Así Homies Unidos es una organización que marca 
el lado del ‘no’ comunicativo, que es producto de la 
distinción interna del sistema y de su distinción del 
entorno no comunicativo y en la medida que tiene 
acoplamientos con las pandillas señala con fuerza el 
‘no’ de la comunicación que son las propias pandillas. 
Que las observaciones presenten al ‘no’ en términos 
de la exclusión de la propia sociedad es, desde 
esta teoría, la posibilidad de exponer que cuando 

designamos al ‘no’ como la exclusión de la sociedad, 
lo hacemos desde la exclusión interna reproducida por 
ella durante el mantenimiento permanente del sistema 
de ahí que el ‘sí’ sea visible.

De tal manera que pensar en la exclusión de las 
pandillas, de las cuales da testimonio Homies Unidos, 
de la sociedad no es posible ya que la exclusión 
acontece en la sociedad misma de hecho, desde 
una perspectiva más general, al tomarlas como 
acontecimiento del sistema total entonces las pandillas 
comparten el entorno de la sociedad, es decir, aquello 
que no es comunicación.

Afirmaciones sustentadas a partir de la 
configuración interna del ‘no’ de la sociedad, misma 
que apela a la inherencia de la operación social que 
contribuye a su reproducción unitaria y que explica 
la emergencia del conflicto y con ello de su sistema 
inmunitario, en la medida que advierte y alarma al 
sistema. En tal dirección las pandillas constituyen un 
acontecimiento vital para el propio sistema, debido a 
que su acontecer irrita de manera permanente sobre 
las contradicciones en torno a las cuales debe dar 
respuesta.

De tal manera que el lugar que tienen las pandillas en 
la sociedad mundial se ubica en el sistema parasitario 
del conflicto, ya que dependen de la sociedad y de 
sus sistemas parciales para su mantenimiento, esto, 
porque por sí mismas no logran su clausura operativa, 
tal como sí lo logran los movimientos de protesta.

Cuando apelamos al sistema de inmunidad 
hacemos referencia al derecho ya que en primera 
instancia las pandillas estimulan directamente a 
este sistema, en particular, a la puesta en marcha de 
los scripts por medio de los cuales responde: justo/
injusto, legal/ilegal, permitido/prohibido. Pero la 
puesta en marcha de la inmunidad no sucede de 
forma directa, pues el tiempo suaviza el impacto, en 
la medida que por una parte disminuye el impacto 
de las contradicciones y, por otra, mantiene la 
paradoja porque las contradicciones no desaparecen 
completamente, sino que se van suavizando de tal 
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manera que la inmunidad garantiza la respuesta del 
sistema complejizando la relación entre el manejo de 
las contradicciones y la respuesta a tabula rasa. De tal 
manera que en el ir respondiendo a la contradicción en 
el sistema se producen mecanismos de respuesta a la 
misma, lo que nos lleva a dejar abierta la pregunta por 
la permanencia o extinción de las pandillas, ya que de 
acuerdo con lo aquí expuesto, no hay posibilidad de 
extinción absoluta de contradicción. Lo que sí queda 
garantizado es la producción de mayor complejidad 
respecto del momento en el que acontecen las 
contradicciones y el sistema responde a ellas.

Uno de los elementos que rastreamos es la relación 
entre los pandilleros y su manera de acoplarse a la 
sociedad moderna, al respecto enfatizamos la fuerza 
del acoplamiento estructural entre la conciencia y la 
comunicación, recuperando que es por medio de la 
interpenetración que este mismo tiene lugar.

De esta afirmación teórica remarcamos que la 
interpenetración en el caso de los pandilleros enfatiza 
la particularidad y la fuerza del acoplamiento que se 
manifiesta no solamente en la sociedad, sino también 
en la manera en la cual se moldean y configuran los 
cuerpos. Porque en términos del acoplamiento de los 
pandilleros como forma comunicativa a la sociedad y 
debido al lado de la comunicación que reproducen, la 
construcción de un lenguaje propio, funciona como 
un refuerzo de la otredad a la que están adscritos.

Así, de acuerdo con lo expuesto hasta aquí, bajo 
los principios de la clausura entre comunicación 
y conciencia y su consecuente acoplamiento es 
posible postular que los pandilleros son una forma de 
comunicación por medio de la cual se acoplan a la 
sociedad, de tal manera que a partir de estos principios, 
entonces la forma persona que en este caso se presenta 
como pandillero, está lista para ser autoobservada 
como sujeto, si es que desde el plano de la observación, 
es el observador el que está dispuesto a designar la 
complejidad que una forma comunicativa produce en 
la reproducción de su acoplamiento. Esto significa, 
desde las aproximaciones de la teoría de sistemas de 
Niklas Luhmann, que estamos frente a la clausura 
cognitiva del sujeto, misma que es condición de 
posibilidad para poder mostrar que la individualidad 
se acopla operativamente a la sociedad y que esto no 
es una pura cuestión de autodescripciones, sino que es 
constitutiva de la clausura de la propia individualidad 
de los individuos que es el resultado de la clausura de 

la conciencia.
Luhmann apunta que es sólo por ella que 

la comunicación emerge, como respuesta a la 
imposibilidad del acceso a la conciencia del otro. 
Este planteamiento se presenta como la re-entrada 
de la semántica del sujeto para construir el  proceso 
autorreflexivo de la forma persona en la sociedad, 
considerando claramente, el acoplamiento entre 
conciencia y comunicación. 

Así los pandilleros, a los cuales hemos querido 
construirles límites comprensivos desde la teoría 
luhmanniana, son formas personas delimitadas de 
acuerdo con la interpenetración entre los sistemas 
orgánico, neurológico, psíquico y social, que sólo 
debido a la clausura y a la manera y al lugar desde 
el que se acoplan es que, entonces sí, se pueden re-
introducir las distinciones de la semántica del sujeto 
para reflexionar la manera en que acontece en la 
sociedad la apropiación del sí mismo condicionado 
por las pandillas y orientado por la multiplicidad en 
términos de la complejidad y del acoplarse desde el 
conflicto a los diferentes subsistemas de la sociedad.

Homies Unidos se presenta como una organización 
que emerge de la hipercomplejidad que entraña la 
pandilla, pero que en tanto aspira a la funcionar como 
organización se relaciona con la pandilla a partir de 
los acoplamientos que mutuamente construyen, o esto 
debería acontecer, por lo menos desde la perspectiva 
teórica. Sin embargo como lo hemos expuesto, una 
de las mayores problemáticas que enfrenta es la 
criminalización y represión total de la pandilla, que 
resiente en la medida que deja de recibir fondos de las 
organizaciones que soportan su existencia económica.

Frente a esta situación entonces, si observamos a 
Homies Unidos nos preguntamos si ésta ha logrado 
clausurar sus límites de tal manera que resista al 
entorno y si se encuentra en peligro su permanencia, 
posiblemente una de las alternativas es replantear las 
condiciones en las cuales acontece su comunicación 
con el entorno. Sin embargo, no puede quedar a 
un lado la importancia que tiene la relación con 
los pandilleros, ya que quienes pertenecen a ella 
se suscriben a la membrecía que establece la 
vinculación a la pandilla y su posterior retiro, es 
decir, la organización está pensada para los calmados 
(pandilleros en no violencia). Elementos que son 
relevantes porque uno de los objetivos de Homies 
Unidos es la reincorporación de los pandilleros 

activos a las comunicaciones ‘normales’ (del lado del 
‘sí’) de la sociedad.

Frente a las condiciones y paradojas presentes 
apuntamos que la forma en la cual la organización 
reconstruye sus acoplamientos con la pandilla 
pueden ser reorientados, de tal manera que no 
renuncie a la pandilla y a los objetivos que en torno 

a ellos se plantea y reajustar su disposición con las 
organizaciones que contribuyen a su mantenimiento 
económico. Sin que esto signifique ignorar que 
es posible acoplarse a la sociedad recurriendo al 
desarrollo interno de mecanismos que le permitan 
subsanar o disminuir el impacto de aquellos 
acoplamientos fallidos.

Las condiciones de posibilidad para aproximarse a Homies Unidos y la pandilla 
18 desde la teoría de sistemas de Niklas Luhmann

Tres preguntas guían nuestra lectura y posicionamiento 
inicial: ¿cómo se define la sociedad?, ¿cómo en esta 
noción de sociedad se distinguen las posibilidades para 
la emergencia de Homies Unidos?, ¿cómo se construyen 
los vínculos entre la pandilla y Homies Unidos desde 
las bases de la teoría de sistemas de Niklas Luhmann? 
Preguntas que conciben al acoplamiento estructural, 
como enlace entre los diferentes niveles de construcción 
de las herramientas analíticas de nuestra observación, 
así como del acontecimiento que observamos, esto 
significa que los recursos teóricos empleados en 
nuestras observaciones delimitan las formas en las 
cuales construimos a Homies Unidos y la relación que 
guarda con la Pandilla 18 salvadoreña, construyendo así 
el principio de autorreferencia de la investigación entre 
el observador y la observación designada, misma que 
autoproduce su principio de limitacionalidad4, apelando 
a que el lugar desde el que se vuelve sobre ellos es 
la ciencia de la sociedad porque la pregunta por las 
posibilidades de su emergencia, implican la pregunta por 
el conocimiento de la sociedad sobre sí misma y que, en 
este caso, está orientada por esto que hemos denominado 
cuerpo sin órganos (retomado de la teoría de Deleuze 
y Guattari, 2008) o bien de un acontecimiento social 
particular que aquí seguimos.

Los elementos generales para definir en un primer 
momento a la sociedad que da cabida a Homies Unidos 

y a las pandillas es una sociedad que es posible por 
el sentido y por la comunicación, entendida como 
su operación única y constitutiva, que a su vez está 
delimitada como un sistema/entorno de sistemas. Porque 
la sociedad es un sistema de sentido cuya operación es 
la comunicación, estructurante de lo social que define 
la sociedad, sus sistemas parciales, al mismo tiempo 
que se estructuran sus planos: societal, organizacional 
e interaccional, dispositivo garantizado a partir de 
la clausura operativa de los sistemas, que posibilita 
autopoiesis y autorreferencia de la sociedad. Cuando 
por clausura operativa se entiende el establecimiento del 
límite del sistema en la autodefinición del elemento, las 
relaciones que entre ellos se establecen, y que él mismo 
determina e identifica como propio y que, en este caso, 
es la operación de la comunicación cuya definición 
elemental es la marca y reproducción de distinciones 
que producen cesuras, como formas de dos lados de 
las cuales uno es actualizado por el sistema y el otro 
funge en el énfasis de ese sí de la comunicación, el 
establecimiento de límites en este plano general inaugura 
la constitución operativa de la sociedad moderna y las 
autodescripciones que hace de sí misma5.

Separación que nos permite afirmar que Homies 
Unidos, como un producto de la sociedad, es un 
producto operativo de la sociedad moderna y no 
simplemente una forma de designar distinciones a cargo 

4La construcción de la limitacionalidad de la investigación es el producto de las propias distinciones que el observador 
designa en el proceso de construcción de su ‘objeto’ de estudio, ya que fuera de ellas no podría explicarse, es decir, los 
recursos que se emplean para definirla al justificarla, justifican las herramientas y las aproximaciones que se hacen del 
mismo. Este procedimiento responde a la construcción de criterios de verdad de acuerdo a las convenciones establecidas 
por el sistema de la ciencia, en la medida que las reflexiones en torno al conocimiento de la sociedad llevan a la pregunta, 
en el plano más general, por el conocimiento de la sociedad y, en nuestro caso particular, por el conocimiento de Homies 
Unidos y su relación con la pandilla 18 salvadoreña, en la medida que la posibilidad de su emergencia está en la sociedad 
y la pregunta por su conocimiento remite a la pregunta por el propio conocimiento de la sociedad. (Cfr. Luhmann, 1996 y 
Luhmann, 2009).
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de un observador acerca de un fenómeno particular. 
Que las observaciones sean la operación para designar 
distinciones de un acontecimiento social no excluye su 
existencia operativa en el sistema, sino el medio para 
dar cuenta de él por el mecanismo dual diseñado por la 
forma operación/observación de la comunicación, en el 
cual la observación tiene la función de la reflexividad 
social, del volver sobre su operación.

Homies Unidos habita la sociedad cuya operación 
única es la comunicación, donde ellos son producto 
de la comunicación de una formalización particular, 
específicamente, de aquella que está del lado del 
‘no’, que corre por la autoorganización del sistema 
y de sus sistemas, se sujeta a los códigos, programas, 
organizaciones, mecanismos simbólicamente 
generalizados de la comunicación, de la función 
sistémica, hasta materializarse en los cuerpos de sus 
integrantes, previamente afectados en el acoplamiento 
entre lo particular de lo social y la individualidad de 
sus psiques. Pues el ‘no’ enfatiza la contundencia de la 
reproducción positiva (sí) de la comunicación, desde el 
otro lado y, por lo tanto, no puede ser eliminado de la 
comunicación de la sociedad. La sociedad se mantiene 
y reproduce por la clausura operativa del sistema que 
acontece en la emergencia de un límite que separa a la 
sociedad y a su entorno de tal manera que, este último, 
queda presupuesto sin que ella tenga acceso a él. Bajo este 
principio, apelando a la pertenencia de Homies Unidos 
a la sociedad, entonces hablamos de la pandilla como un 
cuerpo sin órganos que es excluido en el interior de la 
sociedad donde se encuentra, no en su entorno, así tanto 
organización como pandilla se remiten identitariamente 
la una a la otra, acoplan desde las autodescripciones la 
indisociable relación que tienen. 

Desde este espectro general, que apela al nivel más 
alto de abstracción en la teoría, el lugar de Homies Unidos 
no es la periferia de la comunicación, de la sociedad, 

sino su propio centro que se reproduce acompañando 
el sí de su operación constitutiva. Otro de los requisitos 
del sistema social, la autopoiesis, expresa que la 
reproducción es resultado del propio sistema. Esto niega 
la participación de agentes externos que intervengan 
para el mantenimiento de su reproducción y de su 
organización interna así, esta dupla de consideraciones 
estructurantes, también nos permite afirmar que los 
acontecimientos de la sociedad se distinguen a partir de 
los límites de su autoorganización y la fuerza de ambos 
afecta directamente su reproducción de tal manera que, 
a partir de la solidez de los límites se puede diagnosticar 
la permanencia y el propio cambio, esto es válido para 
el cuerpo sin órganos que aquí se trata de esbozar.     El 
argumento afirma que en la emergencia de los límites 
lo que está en juego son los mecanismos que diseñan 
para manejar la hipercomplejidad social a la que están 
expuestos, pues es ahí donde se filtra y se reconoce lo 
propio, al tiempo que se excluye lo ajeno. De lo contrario, 
habrá que pensar desde este nivel las condicionantes que 
le harán responder al pasar comunicativo de la sociedad, 
sin ceder a la erosión, a la desarticulación de sí mismo. 
Una primera respuesta, que en este apartado sólo 
mencionaremos, obedece a la manera en la cual el lado 
del no se posiciona operativamente en la sociedad, por 
medio de las propias contradicciones de la comunicación 
y, en forma particular, por el conflicto, considerado como 
un sistema parasitario de la sociedad moderna, frente 
al cual ni su propio sistema de inmunidad, el derecho, 
puede operativamente superar o reducir de manera 
absoluta (Luhmann, 1998: 324-362)6 .

Una precaución cuando se habla de la reproducción 
del ‘no’ de la comunicación y el lugar que éste tiene 
en la sociedad, es que sólo lo consideramos como 
el lado opuesto al ‘sí’, pero sobre él, por lo menos 
operativamente, no recae ninguna penalización o 
anormalidad, ya que nuestro objetivo es focalizar los 

5Una de las consecuencias claras de esta distinción consiste en la separación entre la operación por la cual se reproduce 
la sociedad moderna y la observación que la sociedad moderna hace sobre su operar que, sucede por la diferencia entre 
el operar en presente continuo que significa la sociedad y el requerimiento indispensable de tiempo operativo para que la 
sociedad pueda observar su operar. Dejando en claro que el tiempo operativo significa producción de distinciones a partir de 
la cuales se designa una distinción de entre las distinciones operativas que definen a la sociedad.
6En este capítulo la teoría se posiciona frente al irreductible ‘no’ de la comunicación y analiza los diferentes mecanismos 
que la propia sociedad diseña para lidiar con las contradicciones resultantes del otro lado del sí comunicativo, de entre ellos 
destaca la figura del sistema de inmunidad de la sociedad, que en aras de contener o por lo menos de prever cauces para el 
‘no’ comunicativo fomenta, a su vez, la actualización de las contradicciones en la sociedad. Por otra parte, el sistema de 
inmunidad de la sociedad es el sistema del derecho, que apela a su función para cumplir esta encomienda generalizada, ya 
que tiene a su cargo garantizar las expectativas normativas de la sociedad, de dicha formulación hay que resaltar que en este 
nivel de abstracción en el cual es requerida su función, el énfasis afecta a las expectativas que garantizan el enlace de los 
acontecimientos comunicativos y a las expectativas constitutivas de la propia sociedad.

elementos que en igualdad de condiciones operativas, 
determinan la emergencia de acontecimientos sociales 
que salen del cauce preestablecido estructuralmente 
por la sociedad. La autorreferencia afirma que la 
reproducción y consistencia de la sociedad obedece 
al reconocimiento de una sola operación que trabaja 
como referente unitario que, sin embargo, cuando es 
puesta en marcha, reproduce distinciones. La función 
de la autorreferencia es afirmar la identidad operativa 
y semántica del sistema social y su diferencia y 
autorreferencia de la conciencia como operación 
de la psique, o bien de los estímulos con el sistema 
nervioso, sin que por la clausura, la autopoiesis y la 
autorreferencia, signifique que entre ellos exista la 
imposibilidad de establecer relaciones. Sin embargo, 
el principio para que esto suceda es precisamente la 
clausura operativa de cada uno. Así, Homies Unidos 
es autorreferente a la sociedad porque es producto 
comunicativo de sentido del sistema organizacional 
posible en la sociedad que al existir en ella, 
primordialmente es autorreferente a la comunicación, 
a los diferentes planos de lo social, a las relaciones 
que se establecen entre los diferentes sistemas 
sociales y planos sociales, así como en la forma en 
la cual en el plano de la interacción sus miembros se 
adscriben a ellos. Adscripción que, con independencia 
de la membrecía formal, atraviesa el momento del 
acoplamiento entre el sistema nervioso y la conciencia, 
espacio este último de la individualidad, que por 
medio del lenguaje se acopla con la comunicación 
social sin renunciar a su individualidad. 

Estos tres acoplamientos significan la 
interpenetración de sistemas autorreferentes y 
autoclausurados, por ejemplo, en la forma persona, en 
la forma comunicativa que reproduce la comunicación. 
Si bien este modelo es herramienta para referirse a 
quienes reproducen a la sociedad, esto no significa que 
la secuencia de acoplamientos se dé en condiciones 
de asepsia social, por el contrario, el lugar de la 
sociedad en el cual acontecen orienta la forma de los 
acoplamientos. Para esto habrá que distinguir entre el 
plano de la orientación funcional, basal a los sistemas, y 
la regionalización de la comunicación, que en términos 
generales, puede comprenderse como los diversos 
enclaves en la sociedad mundial determinados por 
las diferentes regiones comunicativas territoriales. Si 
tenemos en cuenta ambas direcciones, entonces, en la 
dirección más abstracta corre la orientación funcional 

constitutiva del sistema social y la regionalización de 
la comunicación como los matices y particularidades 
montados sobre la orientación funcional. 

En la medida que Homies Unidos se distingue 
del resto de acontecimientos comunicativos es 
que construye su propia autorreferencia, quedando 
por resolver la pregunta por la manera en la cual 
establecen sus límites. Sin dejar de lado que el sistema 
del conflicto le provee de características únicas, que 
afectan su constitución y las diferentes relaciones 
tanto al interior del cuerpo sin órganos como con los 
diferentes planos y dispositivos sociales. Al referirnos 
a Homies Unidos como producto social no podemos 
dejar de lado la relación que sostiene con la pandilla, 
en tanto que ésta es ubicada del lado del ‘no’ de la 
comunicación remite a la unidad de la comunicación. 
Es por esta relación que podemos observar a Homies 
Unidos como una organización que estando en el 
plano organizacional, apela a la reproducción unitaria 
de la comunicación porque, por una parte,  sus bases 
identitarias están estrechamente relacionadas con el 
‘no’ (que es la pandilla) y, por otra, se acoplan con el 
‘sí’ en el acoplarse con las otras organizaciones, con 
el plano societal e interaccional. Por ejemplo, cuando 
la organización se convierte en puente comunicativo 
entre la pandilla y las organizaciones que contribuyen 
a su sustento económico, o bien, en el acoplamiento 
con la ciencia, en la medida que construye puentes 
comunicativos para la investigación de la pandilla. Una 
ganancia que se deriva de este lugar de observación es 
que, ni la pandilla, ni la organización son forzadas en 
su análisis a distinguirse desde el lado positivo de la 
comunicación.

Los acoplamientos estructurales son los puentes 
comunicativos entre los diferentes planos sociales 
porque sin atentar contra la clausura operativa de 
los sistemas permiten que sistemas con funciones 
diferentes, con operaciones distintas puedan irritarse 
selectivamente y comunicar. Lo que hace posible que 
esto suceda se debe a que los acoplamientos sólo pueden 
emerger por la contundencia de la clausura operativa. 
El principio para su emergencia es la irritación interna 
que producen los sistemas a partir de la cual salen de 
sí mismos sin romper su clausura y en ese suceder 
de la irritación se coordinan en el acoplamiento, de 
tal manera que los sistemas orgánicos, neurológicos, 
psíquicos y sociales no renuncian a su especificidad 
y pueden decodificar los estímulos mutuos. Uno de 
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El lugar del conflicto como posibilidad inmediata para la emergencia 
de la pandilla y Homies Unidos

Una de las aportaciones más relevantes de Niklas 
Luhmann a la teoría social es su propuesta que separa 
analíticamente lo que integra lo social, de acuerdo a 
la diferenciación funcional7, a la instancia societal y 
a la sociedad mundial, de acuerdo con el proceso que 
distingue a la sociedad moderna de formas sociales 
previas, al lugar que dentro del diseño teórico tiene y 
a su función estructurante. Él propone una distinción 
triple entre el plano de lo societal, de la organización y 
de la interacción. Aportación que se encuentra ya, en 
los primeros años del diseño de su propuesta teórica y 
que, por las diversas posibilidades que abre, también 
es uno de lo más revisados en fechas recientes porque 
así como hay un desarrollo extenso del plano societal, 
los dos restantes, en particular, la interacción quedó 
apenas en sus primeras anotaciones. Sin embargo, 
las herramientas que provee para descomponer 
analíticamente lo social y poder distinguir las 
diferentes implicaciones que atraviesan los fenómenos 
que aquí acontecen adquieren multidimensionalidad, 
diversas aristas, planos, tiempos, dinámicas. 

El primero remite a la estructuración general de 
la sociedad a sus sistemas parciales, aquí la propia 
sociedad es un sistema que se autocontiene. El 
segundo a la organización, a las organizaciones 
de la sociedad. En tercer lugar a la interacción que 
requiere la interacción entre presentes, el cara a cara 
del que habla Erving Goffman (2001), que entre 
más separa su funcionamiento del plano societal 
garantiza el acontecer de la diferenciación funcional 
(Luhmann, 1998: 74-75). Hay que considerar que la 
disposición triple de lo social no significa que sea un 
orden, prácticamente natural, armónico o teleológico, 
por el contrario, en su emergencia y ya con dicha 
disposición los desencuentros y conflictos están 
presentes (Hartmann, 2011: 51), por los distintos 
tipos de complejidad. A ello se suma el principio de la 
diferenciación funcional de la sociedad que como uno 
de sus requisitos indispensables demanda la autonomía 
de los diferentes planos para que la sociedad misma 
operativamente pueda conservarse. En este entramado 
nos interesa rescatar la posición que la propia teoría 

7Las tres referencias acerca de las lecturas que se pueden plantear de la sociedad de acuerdo con la propuesta luhmanniana 
dan cabida a la comprensión de la misa considerando las siguientes posibilidades. Cuando refiere a lo societal está indicando 
el plano más general de la sociedad, es decir, concibe a la sociedad como sistema en específico como sistema de sistemas, a 
partir del cual se inaugura y acontece la diferenciación funcional de la sociedad en el plano societal. Lo que significa que la 
diferenciación dispone transversalmente de las funciones de los sistemas parciales en el plano societal y que esta es una de 
las atribuciones que marcan ambas entradas de la teoría, aquella que refiere al plano societal y a la diferenciación funcional. 
En tercera instancia la sociedad mundial que refiere a la ‘universalidad’ de la comunicación, enfatizando la pertenencia del 
acontecer de la comunicación como orden estructurante de lo social y considerando el otro lado de la sociedad mundial, las 
regiones de comunicación.

los acoplamientos más importantes es el que sucede 
entre la conciencia y la comunicación por medio 
del lenguaje. En lo correspondiente al individuo, el 
otro acoplamiento son los estímulos nerviosos y la 
conciencia, por medio del cual los sistemas orgánicos 
se acoplan con el sistema neurológico, posteriormente 
con la conciencia. Esto sucede considerando al cuerpo, 
del que no se puede prescindir, incluso porque el 
acontecimiento de la comunicación es la acción y una 
de sus formas, la interacción implica la materialidad 
de la forma persona. Al preguntarnos por el lugar 
que tiene Homies Unidos en la sociedad, la forma 
de su emergencia, los planos que atraviesa y el lugar 
determinante que tiene la pandilla 18, tanto para su 

emergencia, como para explicar su funcionamiento, 
los diferentes matices y los avatares que ha enfrentado 
desde su creación, los acoplamientos estructurales 
son los puentes de interconexión entre las diferentes 
instancias desde las cuales se delimita el lugar de 
Homies Unidos y de la pandilla. 

En particular, podemos rescatar en estos bocetos 
iniciales, que los acoplamientos aseguran para el 
individuo, que por medio de la continua participación 
en la comunicación, desarrolla una memoria, define su 
identidad, construye sus nociones de socialización. Por 
lo tanto, los acoplamientos estructurales también son 
excluyentes, filtran a partir de lo que reconocen como 
propio para constituir los puentes intersistémicos.

construye para el conflicto debido a que al hablar de la 
pandilla 18 salvadoreña y de la emergencia de Homies 
Unidos, estamos enfocándonos en el lado del ‘no’ de 
la comunicación, cuya presentación desde la postura 
luhmanniana refiere al conflicto y a las formas en las 
cuales se define y opera en la sociedad moderna.

Los argumentos para sustentar la afirmación 
de la indisoluble pertenencia en términos de las 
condiciones de posibilidad entre la sociedad y las 
pandillas se desprende del lado no actualizado de 
la comunicación: el ‘no’. Al respecto rescatamos la 
adscripción operativa que hay entre el conflicto y la 
sociedad, que lleva a afirmar que acontece como un 
sistema parasitario que emerge de la contradicción 
de la comunicación. Problemática que atraviesa los 
diferentes planos de lo social, constitutivos de la 
sociedad moderna, ya que una de las funciones nodales 
de la contradicción es conservar y resaltar la unidad de 
la forma de un contexto de sentido (Luhmann, 1998: 
331), que garantizan la autorreferencia del sistema en 
la medida que la comunicación es la operación propia 
de cada uno de ellos. Disposición que contribuye a su 
autorreproducción al tiempo que hace evidente que el 
sistema no es completamente predecible. Por otra parte 
una de las consecuencias de la función del conflicto 
remite a las desviaciones en la siguiente dirección.

Debido a que las contradicciones posibilitan (pero 
no imponen) la eliminación de las desviaciones, tienen 
características que fomentan el desarrollo de un sistema 
de inmunidad, el cual bajo condiciones cambiantes, 
debe ser compatible con la autorreproducción (ibíd.: 
334). Abordar los límites que definen al conflicto en 
la sociedad moderna abarca varias dimensiones: la 
reproducción del sentido y la comunicación, los límites 
de la emergencia del sistema y, hasta este momento 
en el desarrollo de esta investigación, la función de 
autoinmunidad, que significa que el sistema reproduce 
sus propios mecanismos para prevenir y direccionar 
las contradicciones de la comunicación, que sin esta 
función imposibilitarían el acontecer del sistema. A 
ello se suma que la inmunidad resulta de las propias 
demandas internas del sistema, respondiendo a la 
autorreferencia, autopoiesis y la clausura operativa 
que lo define, porque las contradicciones suceden en 
la simultaneidad de la articulación de la estructura 

con los acontecimientos del sistema. 
Por medio de la inmunidad se explica la función 

de las contradicciones en el sistema, cuya ventaja 
se debe a que no requiere de la cognición para ser 
implementada8, porque reacciona desde sus principios 
estructurales y lo hace constantemente debido a la no 
predeterminación absoluta del propio sistema, de tal 
manera que la inseguridad que sortea se convierte en 
seguridad. La reproducción de las contradicciones y su 
consiguiente inmunización en aquello que el sistema 
delimita como propio, atraviesa los tres planos de 
lo social, lleva a proponerlo como universal por la 
comunicación y en su determinación más elemental 
considera a la unidad autopoiética del sistema como la 
garantía para su mantenimiento. En particular, porque 
la inmunidad trabaja para garantizar su autopoiesis, 
porque con la ayuda de la negación se protege de su 
aniquilación, de ahí que su inmunización resulta de 
considerar tanto la negación como el cambio, pero no 
como resultado de la exclusión, sino con el manejo 
constante de ambos. Desde esta postura el manejo 
de la contradicción y el conflicto están garantizados 
porque el objetivo para conseguirlo no es la anulación 
absoluta a partir del desconocimiento o del rechazo.

La función de la contradicción es advertir y 
alarmar al sistema, al suspender momentáneamente: 
“la pretensión global […] de ser complejidad 
ordenada y reducida” (ibíd.: 336), porque le advierte 
del acontecimiento de inconsistencias de sentido y en 
esta dirección trabaja como su alarma. Este proceso 
conlleva la apertura momentánea a la complejidad 
indeterminada que para no desbordarlo, al mismo 
tiempo, apela a los recursos de la contradicción, porque 
hace posible el enlace de la propia comunicación, 
si recordamos que el sistema social de inmunidad 
es el derecho. La función que desempeña consiste, 
primero, en hacer que el sistema responda aun con 
las contradicciones; segundo, anticiparse a probables 
conflictos. Para cumplir sus funciones desarrolla 
scripts generales como los esquemas justo/injusto, 
legal/ilegal, permitido/prohibido. También es su 
trabajo producir un espectro amplio de posibilidades 
que en la estructura le permitan responder recurriendo 
a los diferentes scripts para mantener su operación, 
porque se parte del principio que la sociedad es 

8De acuerdo con la propia teoría: “[…] ya que los sistemas de inmunidad también operan sin cognición, sin conocimiento 
del entorno, son análisis de los factores de perturbación, debido a una mera discriminación que no pertenece al entorno” 
(ibíd.: 334-335).
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hipercompleja, es decir, que está expuesta a los 
‘noes’ que acompañan el sí de la reproducción de la 
comunicación. 

El factor que cataliza la activación del sistema de 
inmunidad es el tiempo que disminuye el impacto 
de las contradicciones, al mismo tiempo que las 
incrementa, sosteniendo una relación paradójica. Una 
de las consecuencias positivas es que de la paradoja 
que produce el tiempo se impulsa la descomposición 
y recomposición de posibilidades del propio sistema.

El resultado es mayor complejidad entre los 
diferentes mecanismos que tiene el sistema para 
responder ante las contradicciones, ante el riesgo, 
produciendo seguridad para la operación sistémica. El 
tiempo no se presenta como una categoría abstracta, 
sino como el despliegue de las posibilidades que 
pueden elegirse y, a su vez, implica la dimensión 
objetual y la dimensión social, ya que la primera 
refiere a la distinción sistema/entorno y la segunda a 
la comunicación9.

En su conjunto estas dimensiones atraviesan 
la constitución del sistema, que responde ante 
las contradicciones y al conflicto, cuando por 
contradicciones entendemos: “[…] síntesis o 
resúmenes de los momentos de sentido bajo el aspecto 
de la compatibilidad que se constituye en el sistema 
mismo” (ibíd.: 336). Porque pone en juego a los 
mecanismos internos del sistema cuyo único límite es 
la propia temporalidad que: “provoca un incremento 
de contradicciones al posibilitar retribuir lo futuro al 
presente y vivirlo como contradicción aunque todavía 
no sea actual” (ibíd.: 341). Lo cual demuestra que, a 
pesar de la improbabilidad o la desestabilización a la 
que el sistema se puede someter, sus propios límites 
permiten identificar las propias contradicciones, con 
ello se vuelven manejables.

El conflicto guarda una estrecha relación con las 
contradicciones, de ahí que sea posible utilizar ambos 
conceptos para exponer cómo es que el sistema logra 
manejarlos. Así, el conflicto acontece: “siempre que 
se contradiga una comunicación, si se comunica como 
una contradicción” (ibíd.: 351), porque también es la 
independencia operativa de una comunicación por 
medio de la comunicación, sólo si se comunican las 

expectativas y la no aceptación de la comunicación. 
Él no refiere a una comunicación previa y para que 
acontezca deben presentarse dos negativas y así es 
como puede, momentáneamente, asumir la autopoiesis 
del propio sistema de tal manera que no se ponga en 
riesgo su permanencia y reproducción. Por tal motivo 
al conflicto se le considera un sistema parasitario, 
porque depende de los sistemas principales, cuyo 
fundamento es la versión negativa de la doble 
contingencia. La primera de ellas deja abierta la 
posibilidad para que ocurra la comunicación positiva, 
la segunda, le confiere autorreferencia. 

Por la autorreferencia es que el sistema del 
conflicto, si bien depende de los sistemas principales, 
construye su referencia para consigo mismo y 
con ello su autonomía. A partir de dicha definición 
entonces el conflicto que trabaja con el esquema 
de la doble contingencia, es fuertemente integrador 
porque subordina las acciones a la rivalidad y porque 
en la medida que se desata el conflicto desaparecen 
las barreras que impiden su adhesión. Su fuerza 
destructiva se debe a la relación que tiene con el 
sistema que dio cauce a su emergencia, motivos y 
metas. Para el sistema del conflicto los mecanismos 
de presencia y expansión implican la prohibición de 
determinados medios, como la violencia física, o bien, 
la centralización del mismo en un solo sistema, ya que 
esto último los acotaría en un rango reconocible para 
el sistema social y la forma para contenerlos sería más 
sencilla de reconocer y construir. 

Otra opción consiste en incrementar la inseguridad 
en el sistema que, por ejemplo, se observa en la 
imprecisión estructural para datar el momento de su 
emergencia. Frente a cada una de las maneras en que 
el sistema del conflicto se reproduce en la sociedad 
el sistema de inmunidad hace frente, primero recurre 
a los circuitos diseñados por él, después aprovecha 
el margen de indeterminación de las estructuras del 
sistema para producir respuestas. 

Finalmente, las secuelas que se pueden designar 
a partir de la relación entre ambos considera tres 
variables: 1) el reacoplamiento de sus lazos internos, 
esto significa que quienes reproducen la comunicación 
del conflicto tienen un margen amplio de libertad 

9Cabe recordar que las dimensiones que aquí se mencionan remiten al plano más abstracto de la teoría de sistemas, es decir, 
al sentido que se despliega a partir de las dimensiones que lo definen, la dimensión temporal, objetiva y social que, a su vez 
se corresponden con tres teoría propuestas por la misma teoría, la teoría de la evolución, sistema/entorno y, finalmente, la 
comunicación.

respecto de la comunicación tipificada por la sociedad, 
de la que se desprenden; 2) las especificaciones 
que marcan el acoplamiento entre la psique y la 
comunicación y la interpenetración de acuerdo a 
las aportaciones particulares del conflicto; y 3) el 
mantenimiento de la comunicación que constituye 
al conflicto comienza casualmente y posteriormente 
se confirma a sí mismo. Esta última refiere a los 
diferentes mecanismos, afirman que el reconocimiento 
para la reproducción del conflicto acontece a partir 
del convencimiento y de las consignas claves a las 
que se recurra.

Los planos sociales se definen en calidad de 
estructurantes de la complejidad social, no armónica 
entre sí, por lo tanto, no puede pensarse que entre ellos 
hay un orden de consecución, que uno es superior a 
otro, que se puede prescindir de alguno de ellos o 
que uno tiene la facultad de anular a otro, más bien 
refieren a engranes de lo social circunscritos por la 
sociedad como el sistema estructurante de sistemas. 
Así, mientras la interacción requiere de la repetición 
de tipos y órdenes de conducta entre presentes, la 
organización presupone la membrecía y lo societal al 
flujo de la comunicación. 

La función de los planos sociales es, también, 
mostrar diferenciadamente la complejidad social y la 
complejidad que, a su vez, acontece en cada uno de 
ellos y así la perspectiva para explicar que el acontecer 
de la sociedad adquiere multidimensionalidad. De tal 
manera, en el plano societal nos preguntamos por 
la manera en que al emerger los límites determinan 
su función, estructura, código, programación, 
medios simbólicamente generalizados, mecanismos 
simbióticos, memoria o autodescripciones. A partir de 
la especificidad de este proceso, también observamos 
los mecanismos por los cuales se establecen 
acoplamientos estructurales entre sistemas, mismos 
que son muestra de la complejidad que se entreteje 
en el plano societal. Un ejemplo de ello es la sociedad 
cuando se comprende como sistema, ya que esta 
afirmación implica que se autocontiene, o que hace 
una re-entrada de la distinción que la constituye para 
continuar su reproducción.

Las características presentadas que definen este 
plano y, en general, la desagregación en planos de 
lo social, nos permite afirmar que el acontecer de las 
pandillas y de Homies Unidos atraviesa los diferentes 
órdenes, de tal forma que, en lo que respecta al plano 

societal, de los sistemas sociales, encontramos los 
diferentes elementos que contribuyen a determinar la 
forma en que afectan, sin que condicione directamente 
tanto a la pandilla como a Homies Unidos.

Podemos empezar afirmando que la originariedad 
del conflicto a la sociedad moderna, muestra la 
pertenencia interna principalmente de las pandillas a 
la sociedad, porque en la medida que el código de la 
comunicación es una forma de dos lados sí/no y el ‘no’ 
es actualizado con el acontecer de la comunicación 
aun desde esa posición, queda abierta la posibilidad 
para la actualización positiva del ‘no’ que produce 
contradicciones en el sistema y que en los términos 
que la propia teoría establece, desencadena conflicto, 
procesado también por el propio sistema.

De ahí que las pandillas emerjan de las posibilidades 
en la contradicción y el conflicto de la comunicación, 
así que su exclusión sucede en la inclusión del sistema. 
Así, mientras el sistema resguarda por el sistema de 
inmunidad la ‘normalidad’, el conflicto estimula la 
fuerza de la contradicción y simultáneamente estimula 
la inmunidad para que el sistema pueda mantenerse. 
Lo que hemos denominado reestratificación forzada 
mediante la ley criminalizante, donde se observa la 
reestratificación forzada mediante la criminalización, 
al dejar a las necesidades inmunitarias (el sistema 
del derecho) como único sistema emisor de 
comunicaciones válido. Cabe resaltar que el vínculo 
entre el sistema parasitario del conflicto y las pandillas 
no significa que las pandillas por sí mismas sean un 
sistema parcial, o que puedan explicarse de forma total 
desde él, pero sí que las posibilidades estructurantes 
para su emergencia guardan relación entre el plano 
societal y el interaccional apelando a la contradicción, 
ya que las pandillas acontecen en la interacción, son 
interacción global, ya tamizada por el conflicto desde 
este primer momento (otro elemento que abona para 
comprenderlas como cuerpo sin órganos). 

En suma, dichos elementos constituyen los 
primeros pasos para identificar la construcción de su 
espacio y las implicaciones operativas que tienen. A 
ello se suman las constantes irritaciones de sistemas 
como la política, el derecho, la economía, la ciencia, la 
educación, la protesta, o de sistemas parasitarios como 
el propio conflicto y la moral. Frente a las irritaciones 
que desde este plano se producen direccionadas a 
la interacción, hay que aclarar que la afectación no 
acontece de manera directa, inmediata y sin resistencia. 
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Precisamente la no unidireccionalidad en las 
irritaciones que producen los sistemas parciales 
para atacar, resolver o canalizar los problemas que 
en la pandilla acontecen, muestran en el propio 
plano societal, la complejidad que se produce por la 
activación de las diversas funciones para satisfacer 
dicho objetivo, ya que los sistemas recurren a los 
acoplamientos estructurales en aras de remitirse a las 
diversas funciones que se reproducen en la sociedad, 
baste citar al propio Estado, a las Constituciones, 
o bien a organizaciones adscritas a los sistemas: 
tribunales, cortes. Mientras que las afectaciones 
que se producen desde los sistemas a la interacción 
presupone una relación directa uno a uno, sin 
embargo, esto no es posible por la autonomía entre 
los planos y la diferencia de complejidad que existe 
entre ambos, de tal manera que los sistemas parciales 
diseñan estrategias, políticas, leyes, a partir de lo que 
ellos entienden que es la interacción, misma que al no 
perder su lugar como entorno resulta intransparente, 
produciendo por ello ortogonalidad en la relación 
entre ambas. 

En este primer diagnóstico habrá que mantener en 

suspenso, por una parte, la participación de Homies 
Unidos, que, en tanto organización, se ubican en 
otro de los planos sociales, incluso, a pesar de la 
indisociable relación que guardan con la pandilla, 
misma desde la que se explica su fundación. Pero, cómo 
podemos sostener la relación entre la globalidad de la 
interacción, cuando no es asimilable a la mundialidad 
del plano societal y cómo se sostiene la relación entre 
ambos planos, con la divergencia que hay entre ellos10.

La relación entre el plano societal y el interaccional 
para la teoría de sistemas representa uno de los puntos 
de inflexión frente a teorías sociales contemporáneas, 
porque claramente los separa afirmando que la 
interacción es uno de los planos de lo social, pero 
no es asimilable a la sociedad porque se encuentra, 
por lo menos en la sociedad moderna, en planos 
diferenciados que, gracias a dicha separación es que 
el plano societal consigue mantener su diferenciación 
funcional. El contraste en esta disposición Luhmann 
lo establece respecto de la sociedad premoderna, 
ya que ahí lo societal y lo interaccional dependían 
mutuamente el uno del otro para la reproducción de la 
sociedad (Rodríguez y Torres, 2011: 74-75).

Resultados  y elementos concluyentes
En tanto que la diferenciación funcional imposibilita 

la resolución de problemas de la propia sociedad 
recurriendo a la interacción y cuando se trata de resolver 
problemas en la interacción, entonces se forman 
sistemas especiales de interacción, con los cuales se 
establecen consensos. Sin embargo, para esta diferencia 
hay que tener presente la distancia entre los centros de la 
modernidad y las periferias, ya que no es posible sostener 
la misma disposición en ambas, porque el proceso de 
diferenciación es parcial, o sólo obedece a la pura 
formalidad, mientras que los procesos de formación de 
estructuras se llevan a cabo en gran medida por medio 

de la interacción. La propia teoría establece que las 
periferias de la modernidad conservan la función de los 
sistemas de manera formal, sin embargo, la disposición 
estructural no ha dispuesto los mecanismos suficientes 
para poder mantenerse acoplada con la función, este 
espacio de indeterminación es ocupado, por ejemplo, 
por las propias interacciones, por arreglos informales, 
por tratos que aspiran a resolver los problemas de la 
cotidianidad en la inmediatez del día a día. A diferencia de 
los centros, donde estructura y función se corresponden 
en la reproducción del sistema y con su formalidad.

De acuerdo con los primeros elementos proponemos 

10El trabajo tanto para la discus ión de la disposición de los planos sociales, como para la expansión de las posibilidades 
analíticas de los mismos ha sido desarrollada por algunos de los discípulos de Luhmann, Bettina Heintz, Hartmann Tyrell, 
André Kisserling, quienes admiten el poco desarrollo que el propio Luhmann dejó, sin dejar de señalar que él dejó las bases 
para continuar el trabajo en esa dirección. En esta particular ocasión nos interesa retomar los breves apunte de Bettina 
Heintz respecto a la función de la interacción y los diferentes términos en que sustenta su globalidad sin ceder frente a la 
mundialidad de la sociedad, a la estructuración de la sociedad, el apunte al que recurrimos es: “Diferenciación social y 
funcional (Reflexiones sobre una teoría de la interacción en la sociedad mundial)”, en Darío, Rodríguez M y Javier Torres 
N., (editores), La sociedad como pasión. Aportes a la teoría de la sociedad de Niklas Luhmann, México, UIA, 2011, que 
presentó en el congreso internacional La sociedad como pasión que tuvo lugar en la Universidad Iberoamericana de la 
Ciudad de México en febrero de 2007.

a las pandillas como un sistema de interacción, ubicado 
en el plano de la interacción, que presupone que la 
comunicación es activada en la acción, con mayor 
precisión en el cara a cara de quienes participan. Las 
interacciones acontecen en el presente, en cualquier 
región del mundo, que mientras sucede la diferenciación 
de los planos adquiere autonomía del plano societal 
y sus procesos estructurales y estructurantes. Las 
interacciones también son consideradas globales, sin que 
estas se sujeten a la mundialidad del plano societal, por 
el contrario, tienen la posibilidad de adquirir este estatus 
por sí mismas. Los requisitos que se han planteado para 
que así puedan ser consideradas incluyen, de acuerdo 
con Bettina Heintz, son los siguientes:

Un posible procedimiento será afirmar la globalidad 
de los sistemas de interacción por su ampliación social 
y por su referencia temática. 1) Las interacciones no 
son globales cuando resultan de la circunstancia de sus 
estructuras espaciales, sino cuando se articulan como 
tipos especiales de sistemas, cuya función está en juntar 
a personas de regiones muy alejadas […] 2) El otro 
criterio es la globalidad del círculo de destinatarios. Las 
interacciones se describen como globales cuando ellas 
mismas se observan desde la perspectiva de un público 
global, independientemente de que sean reuniones 
clandestinas o que se encuentren observadas por los 
medios. Los presentes, cuyas expectativas conforman la 
interacción, en este caso no son personas particulares, 
sino públicos del mundo de cada uno de los sistemas 
funcionales […] 3) Otro criterio es la relación temática. 
Las interacciones son globales cuando tematizan 
problemas globales en sentido amplio, es decir, cuando la 
diferencia entre interacción y sociedad mundial toma la 
forma de re-entry. En esa medida habría que contabilizar 
como globales las conversaciones de comedor en los 
encuentros políticos mundiales y los seminarios de 
discusión de los movimientos globalifóbicos (ibíd.: 78).

A ello se suma la demanda de restringir el concepto 
de interacción global a través del potencial reclutamiento 
de participantes del mundo entero, que se haga justicia 
al público global y que la interacción se concentre 
temáticamente en contextos globales, características 
a las que Heintz suma, que su emergencia se enmarca 
en la organización aunque pueda ser fuera o entre ella, 
también que comparadas con las interacciones locales 
en la mayoría de los casos no se ha formado un setting 
institucional estable, no hay roles diferenciados, ni 
insignias materiales que ayuden a la autoidentificación 

o heteroidentificación del tipo de interacción: “La 
autodescripción en calidad de global interaction es, en 
primer lugar, un rendimiento propio que sólo puede 
recurrir a planteamientos de signos indexados y a roles y 
programas diferenciados. Esta poca institucionalización 
es indicio que las interacciones globales son, sobre 
todo, aquellas que surgen a partir del modelo estructural 
aprendido como global (ibíd.: 79)”.

El siguiente aspecto es la probable, pero no obligada, 
repetición de la interacción, así como la emergencia en 
la clandestinidad que, desde ese asidero, puede estar 
dirigido a un público global, este elemento considera que 
al tener un carácter mundial no deben ser muy grandes 
en cuanto al número de participantes. La referencia final 
postula la constatación de las consideraciones previas de 
acuerdo a los propios sistemas funcionales (ibíd.: 73-79).

Al referirnos a las pandillas MS13 y 18 como 
interacciones las adscribimos a los elementos que 
apuntan a la construcción de sí mismas en este plano y 
a su globalidad por el cumplimiento de los principios 
previamente descritos. Respecto de la primera afirmación 
recurrimos a su propia emergencia, que aconteció en 
los Estados Unidos de Norteamérica producto de los 
migrantes salvadoreños por un gradual y contundente 
proceso de diferenciación, por ejemplo, de los chicanos. 
Los primeros fueron deportados a su país de origen al 
finalizar la guerra civil (cfr. Moreno, 2010: 5-24), este 
proceso les llevó y les ha llevado a ser denominados como 
pandillas transnacionales. Sin embargo, cuando nosotros 
las observamos en el contexto de la mundialización no 
pensamos en el territorio como elemento determinante, 
pues como bien se ha estudiado esta denominación 
obedece a la politización de las pandillas a través de la 
policía. 

Para nosotros, las atribuciones que se hacen desde los 
sistemas parciales obedecen a la necesidad de entender el 
problema desde el plano sistémico, de las interacciones 
que produce la pandilla, mismas que están condenadas 
a enfrentar y ser frenadas por la intransparencia entre 
ambos que, en consecuencia, acaba por acentuar la 
exclusión social de las pandillas y la irresolubilidad a lo 
que producen y representan por desconocimiento de la 
emergencia y función que ellas tienen en la interacción. 

En las pandillas se articulan tipos especiales de 
sistemas, convocando a personas de regiones alejadas. 
Las pandillas son tipos especiales de sistemas de 
interacción, en tanto que la convocatoria a personas de 
otras regiones se mantiene de manera potencial, ya que los 
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requisitos para pertenecer a ellas no están determinados 
por la adscripción territorial. Las pandillas, sistemas de 
interacción globales, porque ellas mismas se observan 
desde la perspectiva de un público global que goza de un 
círculo de destinatarios en el mismo marco, sistemas de 
interacción, no organizaciones, cuerpo sin órganos, no 
crimen organizado. 

Por ejemplo, aquí se pueden citar las observaciones 
de la sociedad encaminadas a la reinserción de los 
miembros activos de la pandilla a las interacciones que 
contribuyen al desarrollo de mecanismos ‘normalizados’ 
de la comunicación social. Esto como una primera 
aproximación, por la diferencia que existe entre lo que 
se diseña desde el plano societal a la pandilla y el éxito 
que éstos pueden tener. Los públicos específicos del 
mundo de cada uno de los sistemas funcionales son, 
por ejemplo, las organizaciones no gubernamentales, 
los propios diseños en torno a la política de Mano Dura, 
las instituciones educativas que las convierten en sus 
objetos de estudio, los medios masivos de comunicación 
que ofrecen cobertura a sus acciones. 

La reproducción de las pandillas produce una re-
entry de la diferencia entre la interacción y la sociedad 
mundial, a partir de temas que exponen los problemas 
globales de la propia sociedad. Al respecto se puede 
mencionar, precisamente, la forma en que la sociedad 
hace frente a las contradicciones que produce la 
comunicación, al conflicto y al tiempo que estimulan su 
sistema de inmunidad, ponen a prueba al sistema total 
como es, precisamente, el caso de las pandillas. 

Desde esta perspectiva resulta explicable por qué el 
sistema del derecho responde con diferentes medidas 
legales para contrarrestar a las pandillas, pues es 
sistema de inmunidad y, por lo tanto, el recurso desde 
el cual procede es jurídico. Sin embargo, sobre todo 
considerando la sociedad mundial, uno de los matices 
a la ejecución radical del derecho es, por una parte, 
la justicia que debido a su función como fórmula de 
contingencia, trabaja como prueba de consistencia para 
que las respuestas del derecho no atenten contra la propia 
sociedad, esto es válido si hablamos de comunicaciones 
excluyentes. Por otra parte, encontramos los derechos 
fundamentales que a partir de su función, de contribuir 
al mantenimiento de la diferenciación de la sociedad, 
de tal manera que, por ejemplo, las decisiones de la 
política o del propio derecho no la trasgredan a través 
del establecimiento de un Estado totalitario y las 
implicaciones que esto tendría, tal como poner en peligro 

la diferenciación. 
Otra de las múltiples formas en que se presenta la re-

entry entre la pandilla y la sociedad mundial acontece 
en el sistema político, por medio del diseño de políticas 
que contengan y desintegren a las pandillas, que atentan 
contra la paz pública, contra la seguridad hemisférica, o 
bien, desde la ciencia que al construirlos como objeto de 
estudio a partir de la mirada política, introduce categorías 
como poder, contrapoder, violencia, para expresar las 
tensiones que en la sociedad, pero de manera particular 
desde la política, afectan a las pandillas y cómo es que 
éstas reaccionan de acuerdo con la conceptualización de 
la política hacia ellas. Sin embargo, esta no es la única 
alternativa que desde la ciencia puede emplearse para 
reflexionar en torno a las pandillas, tal es el caso de esta 
perspectiva que construimos desde la teoría de sistemas 
sociales luhmanniana. 

Podemos referir una re-entry más desde los mass 
media que desde su función construyen para los 
espectadores las líneas desde las cuales emergen, 
actúan, son contenidas. Así, podemos distinguir las 
posibilidades de la pandilla que nos permiten sostenerla 
como interacciones globales desde la perspectiva 
de la propia interacción.  En este punto podemos 
sostener que las pandillas no son sistemas de protesta, 
no lo son por lo menos de acuerdo a la teoría desde la 
cual trabajamos, no hay función en torno a la misma, 
ni código, ni medio simbólicamente generalizado que 
nos lleve a postularla como movimiento de protesta. 
Por el contrario, debido al lugar que construyen desde la 
interacción son un cuerpo sin órganos, un punto de fuga 
de la sociedad moderna, que desde la organicidad del 
conflicto, a ella misma ponen constantemente en alerta 
estimulando el desarrollo de la inmunidad al tiempo 
que, paradójicamente, permanecen inmunes a él porque 
su reestratificación implica la ruptura de la asimetría de 
planos o el desarrollo de soluciones que puedan escalar 
desde lo societal hasta la interacción sin querer resolver 
de manera directa un acontecimiento que no tiene el 
mismo proceso en cuanto su acontecer, su configuración, 
alcances y soluciones.

Otro de los requisitos para la globalidad de la 
interacción apunta al no establecimiento de un setting 
institucional estable que funcione como ordenador, 
como aquel desde el cual se asignan jerarquías, 
requisito que se cumple en las padillas, ya que 
su disposición interna no obedece a lineamientos 
claramente establecidos a una organización interna a la 

cual hay que responder, por el contrario, la disposición 
interna se presenta aleatoria y responde a un lugar 
social/comunitario desterritorializado, operando una 
reterritorialización desmarcada. Construyen territorio en 
los desplazamientos que configuran la interacción global 
que las define (entre la migración y la deportación, la 
designación de pandillas transnacionales). Se habita un 
espacio social del lado que desde la mirada social es el 
no-lugar.

Formas de comunicación del ‘cara a cara’, tales como 
la preferencia por el consenso, la posibilidad de modular 
lo hablado con la comunicación no verbal (Heintz, 2011: 
81). Una de las consecuencias de esto último, siguiendo 
a Bettina Heintz, es la relativización de las atribuciones, 
la supeditación al tiempo, el estar siempre dispuestos 
al riesgo, así como a vincular emocionalmente a los 
participantes creando un sentimiento de responsabilidad 
colectiva. De ahí que el tatuarse el cuerpo, así como la 
importancia que tiene la construcción de un lazo-de-
deuda, distinto al lazo-de-culpa (ver Moreno, 2010: 
414-439) característico de la sociedad contemporánea. 
El primero de ellos tiene que ver con la promesa para 
con los iguales, que se responsabilizan libremente, crean 
una conciencia sobre su relación con la otredad, un 
lazo-de-deuda, la deuda establecida en el momento para 
presentir el futuro.

En este sentido, la pandilla, como interacción 
global, es comunidad del dolor, hacer del dolor lazo sin 
interiorizarlo, sino para exteriorizar hacia el otro, con la 
deuda contraída (ibíd.: 414-415). En tanto que el lazo-
de-culpa se refiere a un ensimismamiento del sujeto, algo 
que lo ata a sí mismo para lograr establecer relaciones 
con la otredad impenetrable. Del lazo-de-deuda como 
formación de sujetos-atados-por-su-exterioridad, se 
pasa al lazo-de-culpa como formación de lo social a 
partir de desvinculaciones. La conjuración inmunitaria 
de la comunidad (ibíd.: 416-417).

Aquí destacamos de ambos lazos, el componente de 
la moral, que orienta el principio de unificación de las 
pandillas como interacción, -por lo menos en términos 
de una referencia interna que es matizada desde esa 
perspectiva-, rescatamos este elemento porque indica la 
reconstrucción de otro de los sistemas parasitarios de la 
teoría, recurriendo aquellos elementos que les permiten 
construir el consenso operativo en un sentido amplio.

Los elementos que hemos mencionado se muestran 
como mecanismos que revelan la no-vinculación inicial 
de las interacciones, que les llevan a diseñar los propios 

para mantenerse. A ello se agrega la impredecibilidad de 
las propias interacciones que en el caso de las pandillas se 
mantiene. Sin embargo, ambas formas, la no-vinculación 
y la impredecibilidad, propias de la interacción no 
excluye la posibilidad que puedan establecer y sustentar 
lazos de autovinculación y trazas de relaciones con la 
organización.

Este es, precisamente, el vínculo que se estableció 
entre la pandilla y Homies Unidos, una de las 
primeras anotaciones que podemos hacer es que en 
esta construcción la organización se diferencia de la 
interacción de manera autónoma y los temas o elementos 
que aporta la pandilla quedarán como material de reserva

Además de los elementos vinculantes entre 
los pandilleros, indiscutiblemente se encuentra la 
exposición constante a la muerte, que sostiene una 
relación paradójica porque simultáneamente pertenecer 
a la pandilla obliga a la exposición constante a la muerte, 
al tiempo que hay que preservar la vida para continuar. 
Los elementos citados, en conjunto, nos permiten poder 
pensar en la muerte, no sólo como uno de los puntos de 
fuga, sino como uno de los elementos frente a los cuales 
la sociedad pretende controlar, porque la exposición a 
la muerte tanto por provocarla como por evadirla atenta 
contra el acoplamiento comunicativo entre las personas, 
que son activadas por la comunicación y la propia 
sociedad, de ahí que los intentos planteados hasta hoy 
para controlar el fenómeno de la pandilla tienen como 
objetivo principal, el control pleno de ello.   Posiblemente 
uno de los límites a este proceder es asumir que la 
desaparición de ellas no está en la misma sintonía del 
plano societal, esto significa que no se trata de forma 
exclusiva de finiquitar comunicaciones, sino que son 
personas contra las quienes se atenta. En tal dirección 
una de las entradas es volver a la pandilla desde el lugar 
que han construido y plantear soluciones desde ahí.

De ahí que la pandilla como interacción, no 
puede ser considerada un cáncer por extirpar, porque 
las posibilidades para su emergencia penden de la 
constitución orgánica de la sociedad. Una de las 
preguntas que podemos plantear es sobre la necesidad de 
la sociedad por reintegrar a los integrantes de la pandilla

Al respecto, uno de los mecanismos más 
recurrentes es la construcción de iniciativas 
que criminalizan a la pandilla y que desde los 
mecanismos jurídicos o políticos, pretenden su 
exterminio. Uno de los límites a este proceder es la 
asimetría entre el plano societal y el de interacción, 
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ya que el primero no tiene potestad sobre el segundo, 
uno tiene independencia respecto del otro. Una de 
las preguntas que nos planteamos es cómo diseñar 
alternativas para la reintroducción de las dinámicas 
de las pandillas en la interacción y si eso es posible. 
Desde el lugar donde acontecen, al tiempo, este 

diseño y las premisas desde las cuales trabaja pueden 
contribuir a replantear las distinciones desde que se 
reflexiona el fenómeno,  en el sentido de suspender 
los principios criminalizantes y la aspiración de una 
reducción completa de este tipo de acontecimientos 
de la sociedad.
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En este trabajo se desarrollarán especialmente algunas de las repercusiones sociales y 
culturales del neoliberalismo en relación a las rupturas que impone con el estado de bienestar, 
particularmente en los países latinoamericanos y en torno a la cuestión de la pobreza y las 
políticas públicas que a ella se dirigen. Es posible señalar que los cambios sociales gestados 
desde el neliberalismo implican que los pobres no sólo se volvieran más pobres, sino que pasan 
por un redimensionamiento estructural en términos sociales y simbólicos.

El análisis también considera el impacto de estos cambios en la forma en cómo el Estado 
y las políticas públicas se configuran actualmente y las características que toman en forma de 
desconcierto.

Palabras clave: neoliberalismos, políticas públicas, pobreza.

Introducción
En este trabajo desarrollaré especialmente algunas de 

las repercusiones sociales y culturales del neoliberalismo 
en relación a las rupturas que impone con el estado de 
bienestar, particularmente en los países latinoamericanos 
y en torno a la cuestión de la pobreza y las políticas 
públicas que a ella se dirigen. Es posible señalar que 
los cambios sociales gestados desde el neliberalismo 
implican que los pobres además de volverse más pobres 
han perdido rápidamente espacios fundamentales 
de protección estatal. Punto relacionado no solo al 
“debilitamiento” de las políticas públicas, sino también 
a su convertibilidad al ámbito privado, a lo que se suma 
además el empeoramiento de las condiciones de empleo y 
trabajo, con alta tasa de desempleo y prevalencia general 
de situaciones de desguardo y desamparo.

Cabe indicar que uno de los factores asociados a estos 
procesos es el aumento de la segregación que alude no 
sólo a una favelización extendida (aludiendo con esto 
a que la pobreza no solo cubre el “cinturón” urbano 
sino que se enclava simultáneamente en sus espacios 
centrales), sino además a factores culturales y simbólicos 

que “invisibilizan”, tanto como “paranoizan” la pobreza.
De esta manera, existe un cambio en la redistribución 

espacial y cultural de la pobreza y de los grupos sociales 
en general. Mientras aquellos de mejores ingresos 
parecen confinarse, los grupos con bajos ingresos 
parecen difuminarse. El análisis también considera el 
impacto de estos cambios en la forma en cómo el Estado 
y las políticas públicas se configuran actualmente, y las 
características que toman desde el orden del desconcierto, 
el que coexiste con diferentes medidas coactivas de 
fuerza.

El conjunto de la bibliografía consultada parece 
indicar que el área de intersección entre cambios 
sociales y culturales, pobreza y exclusión social y 
políticas públicas merece una especial profundización 
teniendo en cuenta los múltiples aspectos sociales en 
juego. Se deja aparte del presente trabajo, por merecer 
un estudio particular, los procesos que se comienzan a 
gestar desde el post-neoliberalismo, en el que algunos 
autores sitúan un reposicionamiento del Estado y una 
vigorización de la políticas públicas (Anderson, 2003); 
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(Sader, 2008, 1999); (Uribe, 2011), que sin embargo no 
parece alcanzar a redimensionar el imaginario social 

que se ha consolidado en torno a la pobreza en las 
últimas décadas.

Pobreza, exclusión social, marginación

Sin poder profundizar exhaustivamente en el 
tema es necesario destacar la disparidad de opiniones 
en relación a qué es pobreza y cómo se relaciona a 
otras variables como exclusión social y marginación 
(Lee y Murie, 1999); (Burchardt 2000); (Sen, 1985), 
(Atkinson, 1998); (Pérez y Mora, 2007).

Una primera aproximación al concepto de exclusión 
social parece relacionarse con la inaccesibilidad a 
bienes y servicios (Lee y Murie, 1999). Se estudia así 
el fenómeno de la pobreza comparándola con una clase 
social ventajosa en bienes y servicios, en comparación 
con la cual la pobreza estaría en franca desventaja. 
La solución a la pobreza, desde esta perspectiva sería 
entonces su transformación en clase media o en clase 
social receptora, ahora sí, de bienes y servicios, con 
pleno acceso a los mismos.

Otra perspectiva parece acercarse más a la idea 
de “marginación”. La pobreza se asocia así a la no 
participación del sujeto o el colectivo en actividades 
que hacen al todo social (Atkinson, 1998), (Sen, 
1985). En este sentido se  relaciona pobreza con 
deprivación (Townsend,1979), en el entendido de 
que es necesario incorporar la dimensión social de la 
falta de oportunidad en la participación de actividades 
culturales y sociales (Levitas, 2006). El concepto 
de pobreza parece acercarse más en este caso al de 
desciudadanización, sea ésta transitoria o permanente 
(Klein- Avila Eggleton, 2012).  

Desde esta perspectiva es obvio que el pobre ya no 
se define exclusivamente por una condición de pobreza 
económica y material, sino que se tiende a un análisis 
más complejo donde el tema de participación se hace 
cada vez más relevante. El acento estaría puesto más 
en procesos educacionales o de redes sociales que 
“rescatarían” al pobre de su marginación reeducándolo 
ciudadanamente, valorizándose el formar parte de la 
vida social, la red social o la comunidad. Al mismo 
tiempo toman importancia los servicios estatales de 
protección social (Poggi, 2003) los que pueden agravar 
o compensar los procesos de empobrecimiento.

 Como se podrá observar  es imposible negar que 
el enfoque de la pobreza debe ser multidimensional, 

aunque queda abierta la discusión de qué dimensiones 
son necesariamente relevantes o no (Morgan et all, 
2007). Desde esta multidimensionalidad es necesario 
incorporar estudios de familia, género, salud y salud 
mental. En relación a la salud mental, existen estudios 
que parecen confirmar una relación entre ésta y las 
condiciones crónicas de pobreza y exclusión social 
(Horwitz-Schied, 1999), (Morici, 2002).

Es dable indicar así que el tema es complejo, 
permaneciendo la interrogante sobre si el pobre es 
un “accidente” o por el contrario, una “necesidad” de 
la estructura social. La respuesta a la cuestión no es 
simple y según como se la enfoque tendrá repercusiones 
significativas en cómo se encaren los programas sociales. 

Pero además, parece fundamental discutir otra 
cuestión. Algunos términos con los que se caracterizan los 
efectos del neoliberalismo referentes a la pobreza parecen 
ser francamente insuficientes (Klein, 2006). Cuando se 
describen las consecuencias del neoliberalismo como de 
“riesgo” o “crisis” social, por ejemplo, se está aludiendo 
a un tipo de sociedad en la cual aquellos son transitorios 
pudiendo ser reemplazados por situaciones de solidez o 
estabilidad social (Lewkowicz,  2004). 

Pero el término “riesgo” es impreciso para caracterizar 
una situación como la neoliberal que es de verdadera 
catástrofe social (Castel, 1997) y donde se hace casi 
imposible armar estrategias de  decisión (Giddens, 1997) 
más o menos inmediatas. 

Como indica Lewkowicz (2004) en el neoliberalismo 
se está “adentro” de la estructura social o ya no se está, 
pasando a la categoría de insignificante o invisible, 
punto que se retoma desde Castel con la denominación 
de “inintegrables” para caracterizar la situación actual 
de la pobreza. Lo que parece predominar son situaciones 
de irreversibilidad máximas, desde las cuales se reducen 
opciones y se destacan operatorias de desasimiento 
social (Klein, 2010). 

Desde este diagnóstico se trata de rever profundamente 
el sentido, la dirección y los recursos que se asignan a 
las políticas públicas diseñadas para situaciones sociales 
que quizás han mutado radical y profundamente y ya no 
corresponden al estado de bienestar.

Un cambio substancial en la visión  de la pobreza
Parece entonces claro que una consecuencia de las 

estructuras sociales y económicas del neoliberalismo 
no es sólo que los pobres se vuelven más pobres. No es 
simplemente el pasar de la pobreza a la indigencia. Sin 
duda las clases medias se han empobrecido. Pero para 
otras clases sociales es una situación más estructural: 
los indigentes ya nunca pasan - y si el modelo sigue 
incambiable ya no pasarán- a mejorar su condición de 
pobreza. No sólo hay desmantelamiento de condiciones 
económicas dignificantes, sino que al mismo tiempo, 
éstas ya no se viabilizan nunca (Tavares, 1999, 2003).    

Lo precario es una de sus claves. El término alude a 
distintos factores en juego en el proceso de segregación 
en relación no sólo a la división de clases o a formidables 
procesos de concentración de riqueza (Lago, 2002), sino 
también el propiciamiento de  la inestabilidad de aquello 
que es o precisa ser, estable. Se trata de la anulación 
de certezas mínimas, tranquilizadoras y fundantes 
que  incentivan la sensación de un universo caótico, 
incomprensible o inaprensible. Lo sólido se substituye 
por lo fluido (Bauman, 1999), los contenidos por 
superficie, el futuro por lo inmediato, los proyectos de 
vida por estrategias de supervivencia. Situación que en su 
extremo facilita la imposición un traumatismo de muerte 
(Golse, 2000) y la pérdida de aspectos identificatorios 
sociales y personales imprescindibles (Waisbrot, 2003).

Para ser más explícito: se trata de la desestabilización 
de aquello que esperamos sea estable para  garantizar las 
condiciones del contrato social (Klein, 2006). Se relaciona 
probablemente a un  modelo de gestión que desde lo 
económico, lo social y lo cultural impone la exclusión 
desde la cronicidad del desamparo y la imposibilidad de 
establecer, garantizar o re-establecer una serie de derechos 
mínimos cívicos, sociales, políticos, relacionado a un 
proceso de des-ciudadanización (Coutinho, 2000), que 
se vuelve cada vez más crónico (Ziccardi, 2008).

Se acompaña por tanto de la desprotección social, 
la pérdida de una cultura de la solidaridad y la primacía 
de relaciones sociales basadas en la desconfianza, la 
destrucción y el aislamiento. Su modelo social es el 
“enclaustramiento” y la figura del “extraño” en relación 
al incremento de modalidades cotidianas del miedo y lo 

persecutorio (Bauman, 1999), (Klein, 2006).
Una de sus modalidades es que en la medida en que 

el pobre ya no ocupa sino lo negativo de la exclusión 
social, pasa de “sufrir”  pobreza  a ser “culpable” por la 
misma, extendiéndose cada vez más una relación causa-
efecto entre pobreza y criminalidad (Rauter, 2002). De 
esta manera la situación de pobreza ya no se percibe 
como una situación de anomalía e injusticia social, sino 
que pasa a ser considerada como parte de una anomalía 
extirpable (Caldeira, 2000), una molestia ignorable o un 
“residuo social inabsorbente” (Fraga, 2003: 43).  

Este sentido de residuo parece imponer una re-
definición en el imaginario social de lo que puede ser 
considerado pobreza, relacionada cada vez más con lo 
irrecuperable, lo sucio, lo repugnante (Figari, 2009). 
Ya no despierta por ende escándalo ni resquemor ni 
preocupación. Se ha “desdramatizado” entendiéndose 
que el pobre es irrecuperable de su pobreza, dentro de una 
filosofía de la resignación que invisibiliza cada vez más 
la injusticia social que la misma conlleva. La sociedad se 
ha terminado por desentender de aquello que ella misma 
produce (Klein, 2012).

Como indica Araujo (2002) asistimos a una 
degradación sistemática de la existencia de vastos sectores 
sociales ante la impunidad de quienes la producen, o ante 
la indiferencia, ignorancia o resignación del  resto del 
“cuerpo” social, quizás en una versión de lo que se ha 
denominado “banalidad del mal” ( Arendt, 2004):

Lo traumático no encuentra palabras ni 
representaciones, anudándose de este modo violencia 
y desamparo…se puede registrar en la ruptura de 
la solidaridad, la violencia banalizada, las guerras 
fratricidas y también en aquellas situaciones que hemos 
denominado del “mal cotidiano”, y del “mal del horror” 
(Czernikowski, 2003,p. 306).

Junto a un imaginario que criminaliza la pobreza, la 
violencia (policial, militar, para-militar, “brigadas” de 
vecinos, otros) se vuelve cada vez más un protagonista 
capaz de substituir el “diálogo” social, en el entendido 
de que sólo la misma  es capaz de resolver situaciones 
problemáticas sociales. Asimismo, se percibe que esta 
violencia parece relacionarse con la consolidación de 

2Lo que se relaciona, entre otros factores, a la supervivencia de situaciones de impunidad que revelan la indeterminación, más que 
la ineficacia judicial (y política), en procesar violaciones de los derechos humanos que permanecen en situación de irresolución  
(Enriquez, 2000).  Igualmente, estas situaciones de impunidad revelan una tendencia a la imposición de amnesia social y generacional 
(Brecha, 2009) dentro de una “guerra a la memoria” (Klein, 2007) generacional y transgeneracional.



1

8180

1

un modelo de fuerza  y brutalidad que aunque proviene  
de diferentes momentos históricos -como el caso de las 
dictaduras militares en algunos casos2-, mantiene aún su 
vigencia (Caldeira, 2000).

Una consecuencia es la renovación de la idealización 
de la fuerza y la violencia como reguladores admitidos 
de las tensiones sociales, junto al descreimiento en el 
aparato judicial y las políticas sociales.  Esta situación 
conlleva una modificación sustancial en cómo se concibe 
y percibe la ley. De mediadora valorizada y respetada, 
pasa a ser progresivamente transgredida en el entendido 
de que, o es corrupta, o no tiene la suficiente fuerza 
para enfrentar lo que se ubica como problemas sociales 
(Pellegrino, 1987).

La sociedad pasa a percibirse a sí misma como en 
una situación de peligro que es preciso resolver de 
una manera que ya no se encamina necesariamente a 
través de los institutos judiciales-racionales. Fáctica y/o 
imaginariamente parece perfilarse  “una guerra civil 
crónica, sobre la forma de asaltos, robos, asesinatos, 
estupros” (Pellegrino, 1987,p. 203). El miedo deviene 
así un articulador fundamental de las relaciones sociales 
(Dofour, 2005), (Abramovay, 1999), relacionado a 

escenas terroríficas y muchas veces paralizantes, que 
atraviesan la cotidianidad y las relaciones sociales.La 
capacidad de percibir al otro como un semejante, un 
reconocible, un - si se quiere- “vecino”, aún desde la 
figura del otro como enemigo (Bauman, 1999) se debilita, 
consolidándose la figura del “extraño”, lo que impulsa el 
miedo y la desconfianza extrema. 

El pobre se va tornando (y quizás también por 
momentos el inmigrante) como la figura por la excelencia 
de esto “extraño” y su agotamiento como posible 
“semejante” (Duschatzky, 2002) y su exacerbación como 
“excluidos sociales” (Behring, 2003), dentro de una  
“regresión” tanto social como individual.

Pero además para poder tolerar la degradación de 
la pobreza, hay que convencerse de que  la misma está 
por fuera del marco amparante de la ley y por tanto por 
fuera del área de las políticas sociales. Situación que 
revela la ineficacia simbólica y social de establecer una 
sociedad tolerante y protectora (Dofour, 2005), que por 
el contrario desampara y deja sin recursos a sujetos o 
colectivos que parecen de repente ya no tener capacidad 
de respuesta, destituidos de su lugar de interlocutores 
válidos (Waisbrot, 2003).

La figura del inintegrable
Uno de los aspectos que interesa destacar desde 

este nuevo modelo social es la consolidación social y 
subjetiva de la figura del inintegrable (Castel, 1997), 
como negativo o como nueva forma de construcción de 
ciudadanía cuya expresión  más ominosa es 

probablemente la pobreza y el entorno cultural que 
desde ella y con ella se construye. 

Este inintegrable se relaciona con lo ya desarrollado 
en torno a la cultura de la “sospecha” o el “miedo”, 
que es también una cultura donde lo “incomprensible” 
u “ominoso” de la sociedad aparece relacionada con la 
llamada “maldad”, “violencia” o “perversión” de los 
sectores empobrecidos de la población, los que aparecen 
como “inútiles: 

La precarización del empleo y el aumento 
del desempleo constituyen sin duda la 
manifestación de un déficit de  lugares 
ocupables en la estructura social, si 
entendemos por “lugar” una posición con 
utilidad social y reconocimiento público (...) 

todo ocurre como si nuestro tipo de sociedad 
redescubriera con sorpresa la presencia 
en su seno de un perfil de poblaciones 
que se creían desaparecidas: los “inútiles 
para el mundo”, que viven en él pero no 
le pertenecen realmente. Ellos ocupan una 
posición de supernumerarios, flotan en 
una especie de tierra de nadie social, no 
integrados y sin duda inintegrables (Castel, 
1997,p. 416).

Concomitántemente, si el sentido de humillación 
y degradación persisten, se pierden los enlaces y 
basamentos imprescindibles que garantizan la mantención 
y la inserción en el pacto social (Franco, 2001); (Franco, 
1998); (Franco, 2000).

Las estrategias de supervivencia se diversifican 
y se naturaliza lo que hasta hace poco tiempo era 
probablemente insólito. Para dar algunos ejemplos: 
la extendida y habitual práctica del pedido de limosna 
en cada rincón de la ciudad; los “espectáculos” de 

niños en los semáforos de la ciudad y su pedido 
de limosna-retribución; las personas durmiendo 
sobre cajas de cartón; niños deambulando; grupos 

de personas cargando sus pocas pertenencias de un 
punto a otro de la ciudad dentro de un nomadismo 
estructural.

Difuminación y confinamiento como formas de redistribución social y cultural
Cabe señalar entonces, que la segregación ya 

mencionada alude no sólo a una división geográfica: 
centro-periferia sino que implica además una matriz 
social y cultural que se articula desde parámetros 
nuevos y que revela un cambio en la redistribución 
espacial y simbólica de los grupos sociales. Mientras 
los grupos sociales con mejores ingresos parecen 
confinarse, los grupos con bajos ingresos se difuminan 
(Klein, 2006).  Ambos presentan como vector común la 
profundización del proceso paradojal de aislamiento-
compartimentalizado: clases sociales espacialmente 
más próximas que nunca, tanto como simbólicamente 
más lejanas que nunca .

 Difuminación y confinamiento presentan como 

vector común la profundización del proceso de 
territorialización o “marcación” del tejido urbano, que 
podríamos denominar de “guettización” en las clases de 
altos recursos, y como de “favelización extendida” en las 
clases de escasos o nulos recursos. 

La segregación de las clases privilegiadas es electiva, 
y busca la “protección”. Remite, se explicite o no, a 
un imaginario paranoico: policías, cercas y alarmas se 
imponen cuando un grupo urbano se siente en peligro 
de ser atacado, desposeído o violentado (Klein, 2006), 
de allí el uso que hago de la palabra “guetto”. Por el 
contrario, la favelización de los grupos desposeídos 
remite a un empuje, a una expulsión y no a una decisión 
propia (Lewkowicz, 2004).

El desconcierto de las políticas públicas
Junto a un imaginario que en una de sus opciones 

criminaliza la pobreza, la violencia se tolera y alienta 
desde un Estado desplazado a un lugar secundario 
frente al mercado, pero protagonista en resolver lo 
inestable que éste incentiva, en el entendido de que 
sólo la violencia (policial, militar) aparece como capaz 
de resolver situaciones sociales. Ya no se trata de una 
violencia “adecuada”, administrada, mediatizada y 
garantizada (Puget-Kaes ,1991), sino otra donde se 
pone en juego un proceso de control que parcen por 
momentos acercarse a micro-genocidios:

violencia de Estado (…) ejercida contra una 
parte de la sociedad civil, [que] tiene por 
objetivo la eliminación de una categoría de 
sus ciudadanos, [y] actúa ya no como en 
la guerra entre las naciones, sino según el 
método del genocidio en su propio seno (...) 
aquellos encargados de proteger e imponer la 
ley son justamente quienes detentan un poder 
mortífero (Puget-Kaes, 1991, p.13-22). 

Un ejemplo extremo de estas políticas 
microgenocidas puede rastrearse en la práctica común 

de las llamadas “chacinas” propias de la realidad 
brasileña, dirigidas en general contra indigentes que 
viven en las calles a través de fuerzas para-militares 
que actúan con completa impunidad. 

Simultáneamente se siguen implementando 
políticas públicas fragmentadas o fuertemente 
psicologizadas como si la pobreza se redujera  a 
la individualización de problemas puntuales que 
se multiplican conforme aumentan los problemas 
derivados de las deterioradas condiciones de vida 
(Andrade- Puyana, 2010); (Ansolabehere, 2002); 
(Arriagada, 2006); (Canzani, 2009); (Laurell,1997) ; 
(Trigo Catalina, 2004) ; (Ziccardi, 2008). 

De esta manera la CEPAL (1995) indica 
ingenuamente que los programas sociales deben 
focalizarse en problemas o necesidades insatisfechas 
que “debilitan” las debidas competencias sociales de 
participación, ciudadanización u otras.

Se percibirá que si la falta de “competencias 
sociales” es presentada como el principal dilema de 
las poblaciones pobres, la noción de “igualdad social” 
se va perdiendo (Rosanvallon, 1995) dentro de 
programas sociales que se multiplican y fragmentan, se 
dispersan y superponen, pierden un centro y ganan en 



1

8382

1

vaguedad. Se pasa entonces de las políticas generales  
(consideradas de alto costo) a las de tipo focal (donde 
se plantea la concentración de recursos) O sea que se 
consolida una óptica utilitaria  neoliberal: máximo 
rendimiento con mínima inversión (Duschatzky, 
2000). 

Desde esta situación no es de sorprender que esta 
nueva versión de las políticas públicas aparezcan 
como especie de “sogas” de auxilio, que ya no se 
pretenden ni buscan ser apertura a las oportunidades 
sociales, económicas y culturales (Duschatzky, 2000). 
Se trata de programas de micro-enfoque que terminan 
por reemplazar las políticas públicas de macro-
enfoque, quizás en el entendido de que más que 

proponer un modelo social alternativo, se conforman 
con “parches” que reparen los efectos más visibles del 
mal funcionamiento social (ídem). 

Habría que remarcar como especialmente relevante 
el que mientras tradicionalmente las políticas sociales 
públicas contenían una definición programática de la 
pobreza y de cómo salir de la misma, hoy detrás de las 
mismas no hay una estructura comprensiva, sino una 
política de “coyuntura” que a veces hasta parece ser 
de ensayo y error.

El problema  de las políticas públicas no está, 
entonces, en los límites presupuestales de su actuación 
(que siempre existió), sino en el desconcierto y la 
desorientación que las acompaña.

Reciudadanizar…
En general estos programas tienen un enfoque 

psicosocial de la pobreza construyendo una perspectiva 
valorativa centrada en la solidaridad entre pares y en la 
elevación de la “autoestima”. Lo que surge entonces como 
objetivos es la necesidad de solucionar el problema de la 
pobreza humillada substituyéndola por el de la pobreza 
digna (Klein, 2012b). La dignidad de ser pobre que 
recuerda a su vez la imagen tradicional y estereotipada 
de la dignidad obrera de quien trabaja y mantiene a su 
familia “con el sudor de su frente”.  Idea que se relaciona 
concomitántemente con la noción de ciudadanía. 

La pobreza aparece entonces combatida desde la 
posibilidad de generar ciudadanos, de los que se espera 
luchen por sus derechos, reintegrados ya plenamente 
al circuito social. En el punto en que socialmente el 
neoliberalismo “destruye” la ciudadanía desde sus 
estructuras de precariedad, la “restituye” desde sus 
programas sociales, en un vaivén de ciudadanía 
intermitente (Klein-Avila Eggleton, 2012)

Desde este modelo se insiste en la capacitación 
de diferentes promotores sociales como líderes o 
capacitadores que han de actuar de mediadores ente 
la población pobre y el Estado. Se busca fortalecer 
capacidades participativas, en el entendido de que la 
democratización de la sociedad civil implica gestionar 
participaciones en red. Los pobres seguirán siendo quizás 
igual de pobres materialmente, pero –al menos eso se 
espera- menos pobres en términos de ciudadanía...

Cada vez más se apela así a líderes y animadores, 
dentro de una política de participación que se dice 
ayudaría a resolver necesidades sociales e incentiva 

al pobre a luchar por sus “derechos”. Planteo ingenuo 
o quizás perverso, que reubica a estos agentes sociales 
comunitarios como una nueva forma de “identidad 
ciudadana” desde una política pública que implica 
reordenamientos jerárquicos (Duschatzky, 2000). Se 
trata de “pobres especiales” capacitados y apoyados 
por el Estado, ONGs u organismos internacionales para 
“cruzar” el puente de la marginalidad a la pobreza digna 
siempre bajo la premisa de la solidaridad entre iguales. 

Se transforman de alguna manera, en los “delegados” 
del Estado descentralizado, cuasi-funcionarios estatales, 
alentándose sus virtudes “altruistas” y “protectoras”. 
Pero inmediatamente hay un efecto de estratificación 
social. Pues frente a los pobres “comunes” surgen 
estos pobres “más capacitados”, “más educados”, “más 
organizados”. En otros términos, desde la geografía de 
la inintegrabilidad surgen sujetos integrados, con una 
identidad que revaloriza el “orgullo” de ser pobres. 

Hay pues atravesamiento de un modelo educativo en 
relación a un “espacio formativo” pero también de un 
modelo familiar basado en la obediencia y en la gratitud. 
Por tanto se pasa a confundir incentivo de ciudadanía con 
disminución de pobreza. Lo que implica un diagnóstico 
y un pronóstico: los pobres son pobres por falta de 
educación ciudadana. Se incentivan subjetividades 
tuteladas (Duschatzky, 2000), que también han de ser 
“agradecidas” y “amables”. 

Quizás habría que suponer que finalmente, y a pesar 
del intento de generar ciudadanía, se termina por generar 
deuda social y simbólica. Se pasa de la ciudadanía 
social a la ciudadanía “subsidiada”. Se trata quizás de 

una resignificación de los esquemas desarrollistas de 
los sesenta y más aún, de la revitalización del esquema 
positivista del progreso (Duschatzky, 2000). Pero, como 
sea, ya no se acompañan –ni siquiera en el orden del 

quizás- con políticas de redistribución de riqueza, sino 
con severas políticas de ajuste que buscan el mayor 
rendimiento frente a una situación crónica de escasez de 
recursos.

Formato de las políticas sociales
Desde este punto de vista las políticas sociales actuales 

ya no buscan ni se plantean siquiera discursivamente 
erradicar la pobreza. Se trata más bien del incentivo de 
un modelo de ciudadanía que se relaciona al desarrollo 
social conceptualizado en términos de red y participación 
social. Este “exceso” de democracia viene quizás a 
compensar otros “excesos” en el orden de la injusticia y 
las fragmentaciones sociales.

Mientras que desde estas políticas sociales el 
paradigma sigue siendo el incentivo de ciudadanía, el 
trío pobreza/exclusión/marginalidad se asocia cada vez 
más  a procesos de descomposición, fragmentación y de 
disolución del lazo social, lo que lo relaciona a procesos 
de colapso y post-colapso donde la vulnerabilidad va 
adquiriendo nuevos ribetes, con enorme yuxtaposición 

de segmentos autónomos y con pérdida de la noción de 
totalidad social y de homogeneidad  del espacio urbano.

Pero quizás el principal problema de estas políticas 
públicas no está en el recurso de reeditar paradigmas 
anacrónicos sino en plantear “idealizaciones” sociales que 
entran en conflicto con lo “real” social, desconociéndose 
aquello que se debería “reconocer” y “destacando” todo 
lo otro que no se revela sino inoperante. Por eso tal vez 
el mayor peligro de las mismas radica probablemente no 
en el despliegue de necesarias políticas compensatorias, 
sino en que las mismas operen como legitimadoras de 
contextos sociales a los que se quiere presentar como 
obedeciendo a la fatalidad y a un destino inapelable, 
especie de Sibila indiferente y sin respuestas frente a la 
pobreza y la vulnerabilidad social. 

Conclusiones preliminares
Los datos aportados y trabajados aluden a 

situaciones dramáticas y preocupantes. Parece 
pertinente señalar entonces que el pobre y la pobreza 
parecen ir configurando una nueva dimensión social. 
Ya no se trata simplemente de las figuras clásicas del 
“excluido” o el “marginado”. Sus formas de aparición 
en el imaginario se complejizan y aunque toman 
elementos de los descriptores anteriores, aparecen 
como figuras inéditas. 

 La figura del “inintegrable” parece conjugar la 
criminalización o culpabilización de la pobreza (el 
pobre es “culpable” de ser pobre); la “paranoización” 
de la pobreza (el pobre como “peligroso” o 
“inmanejable”); la “fatalidad” de la pobreza (ya no 
se puede hacer nada por el pobreza); la “suciedad” de 
la pobreza (el pobre asimilado a la geografía urbana 
derruida y mugrienta). 

Cualquiera de estos elementos, especialmente 
aquellos que aparecen como de sospecha, paranoia 
o de miedo, surgen como retroalimentándose a 
si mismos, sin que aparezcan necesariamente 
datos objetivos que avalen dicho diagnóstico. Los 

episodios violentos cuando aparecen, son explotados 
o distorsionados no pocas veces (hay que señalarlo) 
por los llamados medios de comunicación masivo. 
Interesa especialmente destacar asi cómo la violencia 
en este sentido es inseparable del sentido de “amenaza” 
o presunción de que algo malo puede pasar (Klein, 
2006), más que de la demostración fáctica de hechos.

Estas situaciones parecen contribuir dentro del 
mapa cultural, social y político actual a la formación 
de nuevas formas de identidad y cultura dentro de una 
sociedad fuertemente escindida y fragmentada, donde 
se hace difícil explicar racionalmente el significado 
de situaciones sociales que escandalizan (como el 
desempleo crónico), o que generan indiferencia o 
desconcierto (como la pobreza).

Los datos que se manejan (Cepal, 2010) corroboran 
esta geografía de una sociedad profundamente 
fragmentada, escindida y desigual, donde el tema 
de la pobreza, pero también el del empobrecimiento 
crónico y estructural, amerita un esfuerzo conjunto 
para revisar y alertar sobre la situación. Pero cabe 
indicar que esos datos refieren a una pobreza visible 
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y encuestable, la que coexiste con otra “invisible” y 
oculta (Meneses Cázares, 2003)

Este trabajo busca ser un aporte para la mejor 
comprensión de algunos de estos procesos, 
focalizado en la caracterización social del pobre y 

la pobreza y las políticas sociales a ellos dirigidos. 
El paso de los años e investigaciones pertinentes 
permitirán entender mejor y cabalmente hasta qué 
punto estamos ante procesos que se han tornado o 
no irreversibles.-
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La democracia no es el silencio, es la claridad con que se 
exponen los problemas y la existencia de medios pararesolverlos.

Enrique Múgica Herzo

En los últimos años la gobernabilidad democrática tiene un espacio fundamental en los 
estudios de impacto en el desempeño de políticas públicas. Esta investigación tiene como 
objetivo estudiar la relación que tienen la gobernabilidad y la democracia en México, los 
beneficios de las mismas y las posibles limitantes en su correcta aplicación en el país. 

Mediante estudios internacionales y nacionales ya realizados2, podremos analizar y comparar 
el nivel de satisfacción de la gobernabilidad y democracia en México con respecto a otros países. 
Se estudiará a fondo el concepto de gobernabilidad que en algunos casos es valorado bajo una 
óptica limitada en el sentido de considerar que cuando en un estado persiste la paz social, se 
tiene una gobernabilidad normal, la gobernabilidad se puede definir como la capacidad del 
estado en responder a las demandas ciudadanas, analizaremos tres variables: la estabilidad, la 
eficacia y la legitimidad. Para un gobierno es fundamental valorar la percepción social de su 
rendimiento, un diagnóstico les permite construir indicadores para la formulación de planes 
de gobierno efectivos, y que con ello que mejore la calidad de vida y se pueda lograr un bien 
común.

Palabras clave: Democracia, Gobernabilidad, Políticas Públicas.

Introducción

Si la democracia es una “forma de gobierno”, la 
gobernabilidad, como venimos señalando, es más 
bien un estado, una propiedad o una cualidad que nos 
indica el “grado de gobierno” que se ejerce en una 
sociedad; ese grado de gobierno está representado 
por un nivel de equilibrio dinámico entre demandas 
sociales y capacidad de respuesta gubernamental. En 
México, la compleja relación entre gobernabilidad 
y democracia ha sido muy juzgada, en la actualidad 
es claro que ambos conceptos no son correctamente 
aplicados por lo que no se pueden lograr objetivos 
claros ni positivos con lo que la sociedad este 

conforme. 
La sociedad Mexicana ha señalado los aspectos 

negativos o “críticos” que tanto la gobernabilidad y la 
democracia tienen, la falta de confianza por parte de la 
sociedad hacia la elite política o gobernante es clara, 
además de su poca credibilidad hacia las instituciones 
encargadas de velar por el correcto funcionamiento de 
las mismas. 

Factores claves como la “legitimidad”, “eficacia” y 
“estabilidad” son faltantes constantes en los procesos 
democráticos así como en la gobernabilidad, no solo 
del país sino también en los territorios estatales y 

municipales. La mala posición de México se acentúa al 
observar la relación entre desigualdad y gobernabilidad. 
Junto con América Latina, México tienen los peores 
niveles de desigualdad. 

Es necesaria pues una nueva cultura de la 

gobernabilidad democrática que esté definida por un 
conjunto de ideas y valores capaces de determinar 
los límites, las mediaciones, las posibilidades y los 
intercambios entre el gobierno, el mercado y la sociedad 
civil en un mundo globalizado. 

La democracia mexicana y la percepción social evolutiva
La legitimidad gubernamental no solo se funda en la 

representación política sino también en las prestaciones 
sociales públicas gestionadas e impulsadas por el gobierno 
y que esto se sitúa como un principio fundamental a la 
hora de  realizar acciones de gobierno. La gobernabilidad 
es “la cualidad propia de una comunidad política según 
la cual sus instituciones de gobierno actúan eficazmente 
dentro de su espacio de un modo considerado legítimo 
por la ciudadanía, permitiendo así el libre ejercicio de 
la voluntad política del poder ejecutivo mediante la 
obediencia cívica del pueblo” (Espejel, 2013; 23). 

“Por una parte, en la calidad de la democracia 
se observan los aspectos normativos, 
institucionales y de funcionamiento del 
Estado: existe la separación de poderes, existe 
igualdad ante la ley, existen elecciones, etc. 
Los ciudadanos sin embargo no entregan una 
evaluación normativa de acuerdo al papel que 
cada parte juega en su democracia, simplemente 
juzgan su bondad desde el punto de vista de 
como ellos viven la experiencia de contacto 
o impacto de esas instituciones sobre la vida 
de cada cual. Con bajos niveles de educación 
e información politizada por los medios de 
comunicación partidistas, los ciudadanos 
juzgan la democracia por lo que viven y lo que 
han vivido. Si un ciudadano está o ha estado en 
situación de exclusión social, y económica, las 
instituciones como los partidos y el parlamento 
no han hecho mucho por él, entonces el valor 
que le otorga a esas instituciones es bajo. La 
democracia se tiende a juzgar por sus resultados 
en esta primera generación de ciudadanos 
expuestos a ella. Son solo los que tienen mayores 
niveles de educación los que pueden señalar un 
concepto más abstracto de la democracia y sus 
funciones” (Arbós y Giner, 2005; 13).

Analizaremos pues, como se menciono anteriormente 

el caso de México y el resultado obtenido en el 
Latinobarómetro realizado en el 2013, en el caso 
especifico indagaremos en las preguntas relacionadas 
con las gobernabilidad y democracia del país y el punto 
de vista de su población.

México tuvo alternancia en el poder después de 
72 años de hegemonía del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI), en el año 2000 con el triunfo del 
panista Vicente Fox. En ese momento el apoyo a la 
democracia alcanzaba 44%. El incremento de apoyo 
a la democracia tardó dos años, no fue hasta 2002 que 
aumenta a 63% manteniéndose alto durante todo el resto 
de la presidencia de Vicente Fox terminando con 59% en 
2005. 

Felipe Calderón tomó el cargo 6 años después 
también por parte del Partido Acción Nacional (PAN), e 
inaugura su gobierno con un 54% en 2006, sin embargo 
la percepción bajar rápidamente a 48% en 2007. Puede 
ser resultado de los contantes conflictos relacionados 
con la llegada al poder por parte de Calderón, ya que se 
dice, existió un fraude electoral, fue uno de los procesos 
electorales presidenciales más reñidos, obteniendo el 
gane con un mínimo de diferencia con su contrincante 
Andrés Manuel López Obrador (Alianza de partidos de 
Izquierda).  La democracia no se recupera en el período 
de Felipe Calderón llegando a un mínimo de 40% en 
2011. Esto puede ser a consecuencia de la guerra que 
Calderón declara en contra del Crimen Organizado, 
donde han muerto miles de mexicanos y la seguridad del 
país se vio sumamente afectada. La población tuvo que 
enfrentarse al temor de vivir una problemática violenta 
que para la gran mayoría fue un completo grave error, y 
que a la fecha sigue sin poder ser controlada. 

En 2012 vuelve el Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) al poder con Enrique Peña Nieto y México tiene en 
2013 sólo un 37% de su población que se dice a favor y 
en apoyo a la democracia. 

El caso de México es un país donde la alternancia 
en el poder no produce un impacto inmediato sobre 
el apoyo a la democracia y después de un repunte 
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se produce una perdida sostenida. En 2013 México 
ha perdido 12 puntos porcentuales de apoyo a la 
democracia respecto del promedio 1995 -2013.  
Es claro pues que son profundas las causas por las que 
la población a dejado de confiar en la democracia y 
gobernabilidad del país, la violencia y el narcotráfico 
afectan gravemente a México. La vuelta del PRI 
después de escasos dos gobiernos (12 años), es 

síntoma claro de la búsqueda de una solución no solo a 
problemas políticos, sino más bien la desesperanza de 
una sociedad Mexicana cansada de vivir con violencia 
y falta de oportunidades. Podemos concluir que la 
alternancia en el poder no soluciona los problemas del 
un país, al igual que en caso de Paraguay donde vuelve 
también el viejo partido dominante después de un corto 
tiempo. Son pues casos de alternancias poco exitosos.

Latinobarómetro 2013, p. 19.

Representación, legitimidad y responsabilidad

Actualmente México, sin duda alguna atraviesa por 
un escenario de crisis, ésta situación, a sobrepasado 
a instituciones fundamentales para el correcto 
desempeño de una democracia, y por tanto una eficaz 
gobernabilidad; partidos políticos, el Congreso y el 
Poder Judicial, se han visto seriamente afectados 
por esta problemática. Un claro ejemplo seria la 
poca participación que ha venido incrementándose 
con los años en los procesos electorales y la 
falta de confiabilidad hacia estas instituciones ha 
deteriorado en gran medida la representatividad de 
la ciudadanía en los partidos políticos.   
Los pocos avances democráticos que se han tenido 
en cuestiones de alternancia política, son opacados 
con las divisiones al interior de las Cámaras, lo que 
acentúa el problema de que en el país se desarrolle 
una correcta gobernabilidad.                         U n o 
de los temas latentes y que es necesario considerar 
es la problemática que en los últimos años ha 
afectado seriamente a la población, como el tema 
del narcotráfico, y la ola de inseguridad que lacera 
gravemente a la sociedad Mexicana así como los 

fenómenos de la migración y el desempleo.  
Más aún, habría que preguntarnos si en la aún 

inconclusa transición mexicana existe un déficit de 
gobernabilidad democrática que puede orientarse 
por dos caminos; el regreso al pasado autoritario, o 
“una transición exitosa a la democracia plena”. 
Desafortunadamente en el caso de México los últimos 
hechos de violencia  que se han presentado como es el 
caso de los 43 estudiantes desparecidos en Guerrero o 
las contantes crisis económicas por las que atraviesa el 
país nos conllevan a pensar que nos acercamos más a 
la primera salida (un régimen regresivo y autoritario). 
La casi nula capacidad de respuesta por parte del actual 
gobierno mexicano antes estos graves hechos,  a tenido 
una grave repercusión en la percepción de confianza 
hacia el estado. Estos hechos, son señales inequívocas 
de una seria crisis de gobernabilidad en nuestro 
país. Y como señala Omar Guerrero se traduce en 
“la incapacidad de producir bienestar debido a una 
mengua sensible de orden y estabilidad. Dicho de 
otro modo, la ingobernabilidad no es el resultado 
indeseado de pérdida de calidad  de gobierno, sino de 

3Samuel Hernández López, Los retos de la gobernabilidad democrática en México y en América Latina, Revista Académica 
de Investigación Tlatemoani.

los fundamentos del gobierno en sí.”  Atendiendo a 
la definición, podemos entender que el Estado pierde 

paulatinamente su función social y su capacidad para 
asegurar los mínimos de bienestar a la población3.

Sociedad y partidos políticos

La gobernabilidad de una sociedad, país o nación 
depende en gran medida de las instituciones existentes, 
de allí que cualquier acción que no tenga como principal 
objetivo el bien común por parte de estas instituciones 
genera ingobernabilidad, lo que da como resultado la 
degradación de un estado democrático y social de derecho 
y de justicia, que es la esencia de la gobernabilidad.

Es por ello que es de vital importancia analizar el 
factor institucional que juega un papel en determinante 
en si las personas apoyan o no a la democracia.

Según estudios realizados por el Latinobarómetro 
del año 2013; un 65% de los ciudadanos dicen que se 
necesitan Partidos Políticos para tener democracia, por 
otra parte un 48% contesto que no se necesitan Partidos 
para tener democracia.

Hoy como ayer los partidos políticos están siendo 
fuertemente cuestionados, no sólo en México, sino en el 
mundo entero. Su eficacia y adecuado cumplimiento de 
los roles que la teoría política les asignó desde sus orígenes, 
no responden ya a las expectativas que los ciudadanos 
esperan de ellos, produciéndose una brecha cada vez más 
amplia que ha conducido a una patente disociación entre 
la teoría y la practica de estas organizaciones.

Es indudable que las críticas a los partidos han 
existido siempre, motivadas por muy diversas razones, 
tanto desde el punto de vista histórico, como desde 
el enfoque sociológico-jurídico. El desempeño del 
sistema de partidos ha venido generando desconfianza y 
desalentando la participación ciudadana. La existencia de 
militantes poco convencidos, en ocasiones forzados a su 
membresía e indiferentes para trabajar en la defensa de 
los postulados y programas de sus partidos, parece ser 
una constante entre todos ellos.

El vacío que están generando en las sociedades 
modernas está dando lugar a que los ciudadanos busquen 
formas alternativas para encausar su participación política, 
bien sea de una manera directa, en la que se postulan en 

los procesos electorales sin militancia partidista, o bien, 
adhiriéndose a organizaciones ajenas a los objetivos 
políticos. Esta percepción alimenta el cuestionamiento 
ciudadano acerca de si los partidos políticos son 
realmente necesarios y contribuyen eficazmente a la 
democracia o si, por el contrario, su actuación resulta 
más perjudicial que ventajosa, pues parece que se han 
convertido, paradójicamente, en los principales agentes 
del abstencionismo y la despolitización.

Es indudable que la práctica política-electoral de los 
partidos debe sufrir cambios sustanciales, tendientes a 
incrementar su prestigio y motivar una mayor confianza 
en la ciudadanía. Pocos dudan de la necesidad de mejorar 
los procedimientos para la postulación de candidatos 
a puestos de elección popular. Es necesario acabar 
con la práctica perniciosa de favorecer aspirantes que 
carecen de militancia y vocación, generalmente ligados 
a intereses personales o de grupo, situación perjudicial 
para la ciudadanía y para el proo partido4.

También se hace urgente volver más democrática 
la selección de los dirigentes de los partidos políticos, 
a fin de seleccionar con transparencia y apoyo de sus 
miembros a los mejores hombres. Debe desterrarse, por 
lo tanto, todo intento de manipulación de los procesos 
internos para hacer prevalecer reglas claras y precisas 
que hagan de estos organismos agentes confiables en la 
lucha por mejores niveles de democratización.   

En México aún hay que trabajar mucho en 
diversas direcciones para superar los males que 
evidencian los partidos políticos, pues todavía 
están presentes las dificultades y los vicios que se 
presentaron recientemente en algunos de ellos al 
llevar a cabo procesos de selección interna de sus 
dirigentes. Seguramente que el Derecho Electoral 
y la Ciencia Política podrán aportar importantes 
servicios para subsanar problemas como los 
mencionados.

4Francisco Berlín Valenzuela, Sociedad y Partidos Políticos en el Estado Mexicano,  p. 8.
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Debilidades del sistema electoral mexicano y su repercusión 
en la “democracia mexicana”

Difícilmente se podría sostener que el diseño 
institucional del sistema político mexicano carece de 
coherencia interna. Garantiza, de algún modo, la solvencia 
material y económica del sistema de partidos y establece 
una autoridad administrativa que organiza los procesos 
electorales y vigila el desempeño cotidiano de esas 
organizaciones. Dispone, asimismo, la sujeción de ambos 
a un sistema jurídico-legal de avanzada, reformado en 
múltiples ocasiones, normalmente atendiendo las quejas 
y sugerencias de los propios actores políticos y establece 
una autoridad jurisdiccional en materia electoral integrada 
por expertos. Se debe reconocer que está muy bien ideado 
en teoría pero que sigue presentando serios problemas en  
la práctica. 

El sistema político mexicano ha sido, durante décadas, 
un sistema corporativo y, no obstante la serie de reformas 
descrita, al parecer, se niega a renunciar por completo a 
esa condición. Observando la evolución del sistema, la 
democratización del país se piensa como completamente 

realizable; sin embargo, también cabe la hipótesis de que 
el sistema político en México es responsable de muchos 
de los problemas que aquejan al país. Sin embargo, parece 
carecer de identidad y coherencia con la realidad a la que el 
país se enfrenta. Si esta apreciación es acertada se deberá 
reconocer que, o bien las reformas en materia político-
electoral no han sido las que el país requería, o bien, que 
su aplicación no ha sido consistente con los objetivos 
planteados. Nos inclinamos por la segunda opción.

Los elementos del sistema político mexicano se ha 
vuelto a concentrar en dos sitios estratégicos, cada uno 
con sus antecedentes y evolución: El presidencialismo 
o el poder del Presidente de la República y el Partido 
Oficial, el partido de las masas, el partido de los medios 
de comunicación; el partido del poder.

Si un sistema político fuera verdaderamente abierto, la 
democracia seria una constante. A la fecha, la democracia, 
sigue siendo sólo una forma de representar el futuro de 
México, es decir, una realidad por construir. 

Panorama actual y futuro del país 
Estudios sobre gobernabilidad en México por parte 

del Centro de estudios de la gobernabilidad Institucional 
del IPADE, revelaron en cuestión de los desafíos de 
justicia en el país, que un 90% de la población considera 
que el marco constitucional del país es obsoleto, un 89% 
considera que en México no se respetan los derechos 
humanos y lo que resulta sumamente serio y preocupante 
es que un 86% considera que la violencia criminal puede 
unirse a la violencia política en los próximo 5 años5.

Y en cuestiones de responsabilidad un 97% considera 
que la sociedad civil organizada NO participa en 
política, lo que denota un desinterés por las actividades 
gubernamentales, aunque sin duda sabemos que están 
mal organizadas y que no desempeñan de manera 
correcta su trabajo, no hacemos nada por exigir que si lo 
hagan, los mexicanos vivimos en un conformismo social 
y político muy serio que solo afectará gravemente a las 

generaciones venideras.
En tanto al panorama de gobierno, un 85% considera 

que la corrupción en gobiernos locales ha aumentado, 
mientras que un 86% revela que existe una falta de 
coordinación entre los niveles de gobierno y que es 
clara la ineficacia en las políticas publicas encaminadas 
a realizar una política económica acertada en beneficio 
de todos6.

La posición del país parece opacarse por una serie de 
elementos que limitan la calidad de su gobernabilidad. 
Los desafíos en seguridad, marco regulatorio, educación, 
trabajo y pobreza son cuestiones que llevará tiempo 
regular y más difícil aún mejorarles. Es poco probable 
que se observen mejorías en el corto plazo por el cambio 
de sexenio. Es pues importante ponernos a analizar, que 
es muy grave la afectación de intereses partidistas y 
políticos en el México, las distintas acciones o propuestas 

5Felipe González, Centro de estudios de la gobernabilidad Institucional del IPADE, Estudios sobre Gobernabilidad en México.

encaminadas a mejorar ciertas áreas problemáticas 
en algunos casos suelen ser buenas y probablemente 
hasta pudiesen ser efectivas, sin embargo las contantes 
limitantes por parte de grupos políticos contrarios a 
quienes gobiernan o proponen estas mejorías, limita en 
gran medida que se llevan a cabo y que se busque el 

bien común, los intereses personales, partidistas y de 
poder en este país están por encima de la búsqueda del 
beneficio de la sociedad.

 Con esto podemos pues comprobar una de las 
posibles hipótesis de este trabajo, la gobernabilidad en 
México esta en crisis, por tanto es inexistente.

Conclusiones
La situación actual del país es sumamente complicada 

por tanto es necesario desarrollar una nueva cultura 
política, acorde con los tiempos actuales, y a la evolución 
de la sociedad como tal y que sirva de marco general a la 
agenda de la gobernabilidad de la democracia.

Esa nueva cultura de la gobernabilidad democrática 
tendría que estar bien definidas por un conjunto de 
ideas y valores capaces de determinar los límites, las 
mediaciones, las posibilidades y los intercambios 
entre el gobierno, la economía y la sociedad civil en 
un mundo globalizado. Se trataría de una cultura que 
habría de incorporar a los valores tradicionales de la 
democracia (libertad, tolerancia, respeto a las minorías, 
bien común etc.) las condiciones exigidas por las 
necesidades de gobernar a una sociedad que como tal 
es compleja e incluso cambiante; una cultura de pesos 
y contrapesos, de demandas ciudadanas responsables 
frente a un Estado obligado a rendir cuentas, pero 
también de una participación ampliada mediante canales 

institucionalizados, donde exista espacios públicos y 
donde la responsabilidad de participación del ciudadano 
también sea una realidad un todo momento; una 
cultura que tolere las diferencias, pero que sea capaz de 
resguardar espacios para ciertas decisiones unificadoras; 
una cultura que, en definitiva, logre integrar orden y 
libertad, justicia y eficiencia, en un marco democrático y 
de desarrollo socioeconómico equilibrado.

Una cultura donde los intereses del pueblo sean los que 
muevan las políticas publicas encaminadas al beneficio 
de todos, no solo de unos cuantos, donde las instituciones 
encargadas de velar por el bienestar social, resguarden la 
integridad de una vida digna, donde los representantes 
y actores políticos sepan las verdaderas necesidades y 
problemáticas de quienes les otorgaron la responsabilidad 
de dirigirles, y donde las diferentes ideologías políticas 
sean verdaderamente posibles, pero como representación 
de sectores, y que entre ellos tengan un objetivo conjunto, 
actuar y trabajar en beneficio de la sociedad Mexicana.
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Se ofrece un bosquejo general sobre las políticas 
públicas desde la concepción marxista del Estado, 
teniendo en cuenta que acerca del poder estatal y el 
conjunto de relaciones sociales el marxismo es una 
rica fuente conceptual y metodológica. Es tan sólo un 
primer acercamiento al tema; a la par que se fortalece 
a través de la exposición para su crítica y debate. 
Ciertamente existe una discusión no acabada acerca 
del pensamiento marxista sobre Estado, pero si bien es 
cierto que los fundadores de esta corriente son antes que 
nada los teóricos de la explotación, en sus trabajos no 
les fue ajeno el tema, al cual dedicaron algunos textos 
y pasajes que se encuentran dispersos en toda su obra; 
de hecho Marx se propuso abordarlo en el gigantesco 
plan de investigación que delineó cuando emprendió 
su crítica de la economía política, luego de que en su 
juventud lo tratara de manera directa, mientras Engels 
le dedicó más atención durante su vejez. Han existido 
diversas corrientes marxistas y autores con énfasis 

diferentes en relación al Estado, incluso con profundos 
desacuerdos, pero también convergen en varios puntos 
centrales.

A la luz de la historia reciente, marcada por profundas 
perturbaciones, el rol del Estado en el capitalismo 
merece ser revisado teórica e históricamente para tener 
una mejor comprensión de su carácter y accionar. El 
presente trabajo está basado en la reflexión de algunos 
planteamientos en el marxismo, desde los cuales se 
interpreta las políticas públicas a partir de la ley de 
la tendencia decreciente de la tasa de ganancia y las 
luchas que se libran entre las clases sociales, grupos y 
facciones. En otros términos, el propósito es comprender 
la compleja relación entre fuerzas productivas y 
relaciones sociales en las cuales se inscribe el Estado, 
siempre en el marco de determinados espacios y 
momentos históricos. Para lograr el cometido se hace 
una revisión fundamentalmente teórica y los argumentos 
se refuerzan con algunos procesos históricos.

Palabras clave: Estado, políticas públicas, capitalismo

Introducción

Se ofrece un bosquejo general sobre las políticas 
públicas desde la concepción marxista del Estado, 
teniendo en cuenta que acerca del poder estatal y el 
conjunto de relaciones sociales el marxismo es una 
rica fuente conceptual y metodológica. Es tan sólo un 
primer acercamiento al tema, a la par que se fortalece 

a través de la exposición para su crítica y debate. 
Ciertamente ha existido una discusión no acabada acerca 
del pensamiento marxista sobre Estado, pero si bien es 
cierto que los fundadores de esta corriente son antes que 
nada los teóricos de la explotación, en sus trabajos no les 
fue ajeno el tema, habiéndole dedicado algunos textos y 

pasajes que se encuentran dispersos en toda su obra, de 
hecho Marx se propuso abordarlo en el gigantesco plan 
de investigación que delineó cuando emprendió su crítica 
de la economía política, luego de que en su juventud lo 
tratara de manera directa, mientras Engels le dedicó más 
atención en la vejez. Han existido diversas corrientes 
marxistas y autores con énfasis diferentes en relación al 
Estado, incluso con profundos desacuerdos, pero también 
convergen en varios puntos centrales.

A la luz de la historia reciente, marcada por profundas 
perturbaciones, el rol del Estado en el capitalismo merece 
ser revisado teórica e históricamente para tener una mejor 

comprensión de su carácter y accionar. El presente trabajo 
se fundamenta en la reflexión de algunos planteamientos 
en el marxismo, desde los cuales se interpreta las políticas 
públicas a partir de la ley de la tendencia decreciente de 
la tasa de ganancia y las luchas que se libran entre las 
clases sociales, grupos y facciones. En otros términos, se 
trata de comprender la compleja relación entre fuerzas 
productivas y relaciones sociales en las cuales se inscribe 
el Estado, siempre en el marco de determinados espacios 
y momentos históricos. Para lograr el cometido se hace 
una revisión fundamentalmente teórica y los argumentos 
se refuerzan con algunos procesos históricos.

Ley de la tendencia decreciente de la tasa de ganancia y contra tendencias

El trabajo abstracto o trabajo humano indistinto es la 
fuente del valor, y Marx define a éste como el tiempo 
de trabajo socialmente necesario para la producción de la 
mercancía. Eso significa que el valor lo forman todos los 
productores, expresa el promedio de tiempo de trabajo 
que todos invirtieron.

 Marx avanzó críticamente sobre los estudios de 
los principales representantes de la economía política 
anterior, especialmente los ingleses, pero el trabajo 
abstracto es un descubrimiento del barbón de Tréveris 
que lo llevaría a develar la ley del valor y el carácter 
contradictorio de la mercancía, al ser al mismo tiempo 
valor de uso y valor, resultado de un trabajo concreto y de 
un trabajo abstracto.

 Supóngase que en una rama económica de un 
país determinado solamente operan tres productores 
de la mercancía A, que el productor 1 invierte 12 horas 
de trabajo, el productor 2 tarda 11 horas y el productor 
3 la elabora en 9 horas. El valor de la mercancía es el 
promedio del tiempo invertido, en el ejemplo son 10.66 
horas. Ese promedio es el que regirá en el mercado, 
resultando más beneficiado, por tanto, el productor que 
tardó menos tiempo de producción, el número 3, porque 
habiendo invertido 9 horas podría vender la mercancía 
por ese mismo tiempo pero lo hará por un valor de 10.66 
horas.

En este sencillo ejemplo ya se observa claramente 
la tendencia: si gana el productor que invierte menos 
tiempo, todos deberán hacer lo posible por acortarlo, por 
tanto el valor de las mercancías tiende a disminuir por 
la reducción del tiempo de trabajo. Véase ahora en otros 
términos y en otro nivel.

 Marx dice que el capital surge en la esfera de 
la circulación y fuera de ella al mismo tiempo. Inicia 
con una magnitud de valor (D) y termina en otra (D’). 
El poseedor del capital en la forma de dinero acude al 
mercado y adquiere las mercancías que necesita para 
elaborar otro producto. Una parte la destina a comprar 
medios de producción, a los que Marx llama trabajo 
muerto o trabajo pasado, también capital constante (c), 
porque no cambian de valor en el proceso de producción; 
por el contrario, la parte que destina a comprar fuerza de 
trabajo humano la llama capital variable (v), porque su 
valor cambia durante el proceso de producción. Una vez 
adquiridas las mercancías medios de producción y fuerza 
de trabajo, el poseedor de las mismas, esto es el capitalista, 
habrá de usarlas en la esfera de la producción, donde 
únicamente la fuerza viva del obrero tiene la capacidad 
de generar un valor superior al que ella costó al tiempo 
que se consume. De ahí se explica que el dinero inicial 
cambie de magnitud, siendo la diferencia el plusvalor, el 
valor excedente no pagado al trabajador. El ciclo puede 
expresarse de la siguiente manera:

D – M – P – M’ – D’
Dónde: 
D = Dinero inicial.
M = Medios de producción y fuerza de trabajo 

inicialmente adquiridos.
P = Esfera de producción. 
M’ = Mercancía elaborada. Contiene un valor superior 

al de M.
D’ = Dinero inicial + plusvalor.
Entonces la explotación se esconde en la jornada 



1

9594

1

de trabajo. Durante una parte de la misma el trabajador 
repone lo que él costó, a ello Marx le llama tiempo de 
trabajo necesario porque durante el mismo se recupera el 
valor de la fuerza de trabajo, y el resto es tiempo de trabajo 
excedente, durante el cual se crea el plusvalor o plusvalía. 
El tamaño de éste en relación con aquél expresa el grado 
de explotación del obrero. Si, por ejemplo, a la mitad de 
la jornada el trabajador recupera lo que le pagaron, la tasa 
de plusvalía será del 100%. Obsérvese que, en términos 
de capital, se puede medir dividiendo la plusvalía sobre 
el capital variable, más claramente, se puede expresar así:

p’ = p / v * 100
Es obvio que el capital buscará arrancarle al obrero 

el máximo de trabajo excedente, que tendrá un impacto 
favorable a su vez sobre la tasa de ganancia. Sin embargo, 
ésta se calcula comparando la plusvalía con todo el capital 
adelantado:

g’ = p / c + v * 100
Por tanto, al ser menor el denominador, necesariamente 

será mayor la tasa de explotación que la tasa de ganancia. 
Ahora hay que ver cómo es que g’ cae.

El análisis sobre la tasa de ganancia Marx lo desarrolló 
en el tomo III de El capital, pero Engels lo preparó para 
su publicación en 1894, porque para entonces su gran 
amigo hacía 11 años que había fallecido. A la proporción 
en que el capital se desglosa en la parte que se destina a 
comprar medios de producción, o sea en capital constante, 
y la parte que utiliza para comprar fuerza de trabajo, o 
sea el capital variable, Marx le llama composición del 
capital. A mayor proporción de capital constante, mayor 
composición de capital, ésta repercute sobre la tasa de 
ganancia y aquella es a su vez acicateada por ésta. Si se 
parte de un determinado nivel de salario y de una jornada 
de trabajo fija, un capital variable de 100 y una tasa de 
explotación del 100%, la tasa de plusvalía se expresará 
en diferentes tasas de ganancia para capitales con distinta 
composición, como se muestra en el siguiente cuadro:

Tendencia a la caída de la tasa de ganancia

Fuente: Elaboración propia.

La tasa de ganancia media rige a todos los capitales, 
por tanto si los que tienen diferencia negativa quieren 
sobrevivir, deberán cambiar su composición, y al hacerlo 
forzarán a una caída en la tasa de ganancia media. En 
realidad, so pena de sucumbir, cualquier capital buscará 
aumentar la composición, porque eso le permite apropiarse 
de ganancia extraordinaria; pero en esta anarquía la tasa 
de ganancia media es empujada a la baja. Esa es la ley 
a la que se refiere Marx. Pero reconoce que existen 
contratendencias a la misma; menciona las siguientes: 

1.Aumento del grado de explotación de la fuerza de 
trabajo, es decir, de la tasa de plusvalía.

2.Reducción del salario por debajo de su valor.
3.Abaratamiento de los elementos que forman el 

capital constante.
4.La superpoblación relativa, es decir, de la masa de 

desempleados.
5.El comercio exterior.

6.Aumento del capital-acciones.
En consecuencia, no son solamente aspectos técnicos 

las que giran en torno a la tendencia a la caída de la tasa 
de ganancia y sus contratendencias. En realidad hay 
férreas luchas entre capital y trabajo. Se volverá sobre 
este punto, mientras baste recordar que ya en el tomo 
I de El capital, publicado en 1867, Marx expuso que 
es una tendencia del capital emplear cada vez menos 
trabajo vivo, lo cual conlleva la formación de un ejército 
de reserva relativo para las necesidades cíclicas del 
capital, pero que en una etapa avanzada del capitalismo la 
población excedente devendría en sobrante consolidada, 
absolutamente innecesaria para el capital. Los cambios 
en la composición del capital, la caída de la tasa de 
ganancia y sus contratendencias, de ninguna forma 
pueden entenderse pasando por alto el rol del Estado, ni 
mucho menos, el que juega específicamente a través de 
las políticas públicas.

Capital

I. 50c + 100v
II. 100c + 100v
III. 200c + 100v
IV. 300c + 100v
V. 400c + 100v
1050c + 500v
210c + 100v

Tasa de plusvalía 
(p/v)*100

100%
100%
100%
100%
100%
500%
100%

Tasa de ganancia 
(p/c+v)*100

66.66%
50%

33.33%
25%
20%

194.99%
38.99%

Tasa de ganancia 
media
38.99%
38.99%
38.99%
38.99%
38.99%

Diferencia

-27.67
-11.01
+5.66
+13.99
+18.99

∑
Media

El Estado en el marxismo

Un análisis sobre las políticas públicas en la 
concepción marxista debe partir de la discusión sobre 
el Estado en ella, pero no pensando en una teoría 
semejante a las liberales que lo estudian como si fuera 
una isla separada de la sociedad, porque para Marx las 
instituciones estatales y la práctica política no pueden 
entenderse al margen del conjunto de relaciones sociales 
(Callinicos, 2011; Borón, 2006), por tanto no puede haber 
“una teoría” marxista del Estado, pero sí una concepción 
del mismo en la cual hoy se podría decir, con base en 
los procesos históricos, que el Estado no es neutral, es 
de clase, pese a que detente un mayor o menor grado 
de autonomía relativa, pues ella existe precisamente 
para la preservación de la sociedad burguesa, mas no 
se funda ni se basta a sí mismo, sino que se encuentra 
asentado en la anatomía de la sociedad, en las relaciones 
de producción (Sánchez, 1999: 34), porque aun cuando 
la historia registra experiencias en las cuales el Estado 
apareció inclinado hacia sectores de las clases populares, 
como el cardenismo en México o el desaparecido bloque 
socialista, no trascendió las relaciones de producción 
capitalistas y más bien, en última instancia, las consolidó. 
Queda por ver los resultados en Venezuela, Ecuador y 
Bolivia, países donde el Estado parece más inclinado 
hacia los sectores populares.

Cabe tener en cuenta que el Estado siempre es poder 
asentado en la fuerza física. Esta no es una idea original 
del marxismo –se la encuentra desde Maquiavelo 
pasando por Hobbes hasta llegar a Weber– pero sí el 
planteamiento de que al defender los intereses de la 
clase dominante ejerciendo la función global de la 
cohesión social, paradójicamente realiza funciones de 
transformación, como quedó demostrado con el Estado 
absolutista cuando liquidaba las relaciones de carácter 
feudal para dar lugar a las de tipo burgués (Poulantzas, 

1969: 203), lo que lleva a pensar que de la misma forma 
el Estado capitalista contribuye a crear condiciones para 
hacer necesario y posible (no inevitable) un más allá del 
poder a través del poder mismo, exhibiendo el carácter 
histórico y relativo del poder, por contraposición a 
quienes lo absolutizan (Sánchez, 1999).

Además, como se sostiene en la concepción 
gramsciana, el Estado “no es una máquina, un aparato, un 
instrumento, sino un sistema de dominación social que se 
ejerce a través del proceso de reproducción de la sociedad 
capitalista y del conjunto de instituciones a través de las 
cuales se generaliza la reproducción social (a nivel de lo 
económico, lo social, lo político y lo ideológico)” (Aricó, 
2011: 273), si bien debe disentirse en el uso del término 
“reproducción” porque indica continuidad, no cambio, y 
oculta las posibilidades de transformación que se crean 
mediante la unidad contradictoria del capitalismo y la 
existencia del conflicto. Es más, la idea de reproducción 
debe ser ajena al “espíritu” del marxismo, que siempre 
está pensando en la transformación y la descubre por 
doquier.

Por otra parte, por más que se disemine el poder 
en la sociedad, se encuentra concentrado en el Estado, 
jerarquizado “en sus fundamentos y consecuencias” 
(Sánchez, 1999: 30). Existen muchos poderes, como 
puso de manifiesto Foucault, se encuentran en todo el 
tejido social, todas las instituciones sociales (familia, 
escuelas, iglesias, asociaciones civiles, comunidades, 
etcétera) están organizadas bajo la lógica del poder –
bajo la figura del padre, dijera Freud–, pero hay uno que 
los aglutina y fija sus límites: el Estado.

Todos estos elementos deben servir como principios 
orientadores a la hora de analizar las políticas públicas 
“en sus fundamentos y consecuencias”, en su carácter, 
alcances y límites.

Lugar de las políticas públicas en la concepción marxista
El marxismo es una concepción que se propone la 

superación de la sociedad burguesa, tiene por tanto un 
carácter revolucionario, es, más específicamente, una 
teoría de la revolución (Aricó, 2011) en donde todos los 
aspectos de la realidad social se consideran en unidad 
contradictoria, pese a que el capitalismo los presenta en 

forma escindida, precisamente por aparecer separados 
el valor de uso y el valor de la mercancía. Desde el 
marxismo, entonces, lo económico no puede entenderse 
al margen de lo político, social e ideológico, y a la 
inversa. 

 La unidad contradictoria de la realidad social no 
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debe entenderse en términos estáticos o de equilibrio, 
porque la sociedad capitalista nunca es la misma, 
siempre está transformándose. Al cambiar las fuerzas 
productivas y relaciones de producción, se operan 
modificaciones en los aspectos económicos, políticos, 
sociales e ideológicos y sus relaciones recíprocas, 
o mejor dicho, los cambios en aquellas son al mismo 
tiempo cambios en estos y sus relaciones.

 Dichas contradicciones se condensan en las 
formas de Estado e implica que estas sólo pueden 
entenderse a través de las transformaciones que se dan 
en la sociedad, pero las relaciones no deben tomarse de 
manera lineal y mecánica, hacerlo le costó muy caro 
a no pocos seguidores de Marx, y lo peor del asunto, 

a los movimientos políticos que se inspiraron en este 
mecanicismo. En realidad las relaciones sociedad-Estado 
se encuentran atravesadas por una serie de mediaciones y 
co-determinaciones en donde a la estructura económica 
le corresponde la determinación sólo en última instancia. 
El reto para quienes trabajan en el área de las ciencias 
sociales desde la perspectiva del marxismo, es dar cuenta 
de la complejidad de esta amalgama de relaciones en un 
momento y lugar determinado, pues la teoría marxista 
debe estar siempre en desarrollo y enriquecerse a la luz 
de los hallazgos en el campo histórico práctico que se 
guía, asimismo, por acciones políticas inspiradas en 
determinadas ideologías y concepciones del hombre, la 
sociedad y la naturaleza.

Tasa de ganancia, lucha de clases y Estado
Cuando Marx analiza la tendencia de la tasa de 

ganancia a caer lo hace desde el punto de vista de la 
economía política burguesa, no está en modo absoluto 
prediciendo el agotamiento del capitalismo de forma 
automática, por el contrario, devela las contradicciones 
internas del capital y abre perspectivas para el 
mejoramiento de la clase obrera a través de luchas 
diversas que necesariamente deberán estar mediadas por 
el Estado. En realidad todas las luchas entre el capital y 
el trabajo aparecen mediadas por el Estado, en especial la 
que se expresa por la relación capital-trabajo asalariado 
y distribución de la producción social. Tendencia de la 
tasa de ganancia a caer y lucha entre capital y trabajo 
mediadas por el Estado son, en realidad, indisociables.

 El aumento de la composición del capital y la 
caída de la tasa de ganancia son innegables, pero también 
lo es que hasta ahora el capital ha salido victorioso 
en sus esfuerzos por atenuarla, siendo la crisis uno de 
sus principales antídotos, donde se intensifican varios 
factores contrarrestantes de los que hablaba Marx, tal 
como lo menciona Harman (2007):

“La crisis, sin embargo, no es el fin del 
sistema. Paradójicamente, puede abrirle 
nuevas perspectivas. Conduciendo a algunos 
capitalistas a la ruina, puede permitir una 
recuperación de las ganancias de otros 
capitalistas. Los medios de producción pueden 
comprarse a precios de remate, el valor de las 
materias primar caer, y el desempleo obligar 
a los trabajadores a aceptar bajos salarios. 

La producción vuelve a ser rentable, y se 
reinicia la acumulación. Ha habido una larga 
disputa entre los economistas que aceptan la 
ley de Marx, respecto de las implicancias de 
esto. Algunos argumentaron que la tasa de 
ganancia tenderá a caer en el largo plazo, 
década tras década. No sólo habrá altas y 
bajas con cada ciclo de boom y crisis, también 
habrá una tendencia a la baja en el largo plazo, 
haciendo cada boom más corto y cada caída 
más profunda. Otros marxistas, en cambio, 
argumentaron que la reestructuración puede 
restablecer la tasa de ganancia a su nivel previo 
hasta que el aumento de la inversión la haga 
disminuir nuevamente. De acuerdo a este punto 
de vista, hay un movimiento cíclico de la tasa 
de ganancia atravesado por agudas crisis de 
reestructuración, no una declinación inevitable 
a largo plazo. Entonces la ley de Marx debería 
llamarse “la ley de la tendencia de la tasa de 
ganancia a caer y sus contratendencias”.

Sin embargo, contra los argumentos del carácter 
cíclico del capitalismo debe decirse que éste se 
transforma constantemente pero envejece. Recuérdese 
la tendencia al aumento en la composición del capital, 
evidente para cualquier persona que tenga un mínimo 
de sentido común. Pero el proceso puede verse también 
a partir de las formas de Estado, consistentes en 
particulares gestiones del proceso de acumulación y de 
las contradicciones sociales. Por ejemplo, refiriéndose a 

los años de entreguerras, Harman (2007) menciona que: 

“La quiebra de algunas firmas, lejos de 
conducir al fin de la crisis, luego de unos años 
profundizó su impacto. Como consecuencia, 
los capitales de todo el mundo se dirigieron a 
los Estados en busca de protección. Más allá 
de sus diferencias políticas, este es el punto 
que es común entre el New Deal en EE.UU., 
el período nazi en Alemania, los regímenes 
populistas que emergieron en América Latina 
o la aceptación definitiva de la intervención 
estatal de corte Keynesiano como la ortodoxia 
económica en la Gran Bretaña de los tiempos 
de guerra. Tal interdependencia entre los 
Estados y los grandes capitales fue la norma 
de todo el sistema durante las primeras tres 
décadas que siguieron a la Segunda Guerra 
Mundial…”

Pero esa interdependencia no se dio solamente en el 
período que menciona el autor, en realidad ha existido 
siempre, variable también en función de las diferentes 
luchas y correlaciones de fuerzas, aunque probablemente 
ha sido en la etapa neoliberal, que se abrió desde finales 
de los setenta del siglo pasado y persiste actualmente, 
cuando ha quedado evidente de forma dramática el 
carácter burgués del Estado para mitigar la caída de la 
tasa de ganancia, tendencia sobre la cual, según Harman 
(2007), no hay duda: 

“Hay un acuerdo general en que las tasas 
de ganancia cayeron desde finales de los 
`60 hasta comienzos de los `80. También 
hay acuerdo en que las tasas se recuperaron 
parcialmente luego de fines de los `80, 
pero con interrupciones al final de los `80 
y al final de los `90. También hay bastante 
acuerdo de que la caída desde mediados de 
los `70 hasta comienzos de los `80 no fue 
producto de salarios en aumento, dado que 
este es el período en que los salaries reales 
en EE.UU. comenzaron a caer, lo que sólo 
se revirtió parcialmente a finales de los `90. 
Michl, Moseley, Shaikh y Tonak, y Wolff, 
todos concluyen que la proporción creciente 
entre capital y trabajo es un elemento de peso 
en la reducción de las tasas de ganancia […]

Las tasas de ganancia se recuperaron aproximadamente 
desde 1982 en adelante -pero sólo alcanzaron el nivel 
medio de la caída ocurrida previamente. Según Wolff, 
la tasa de ganancia cayó 5,4 % desde 1966 a 79 y 
luego “rebotó” 3.6 % desde 1979 a 97; Fred Moseley 
calcula que “se recuperó…sólo alrededor del 40% de la 
caída previa”; Duménil y Lévy estiman que “la tasa de 
ganancia en 1997” era “todavía sólo la mitad de su valor 
en 1948, y entre 60 y 75 por ciento de su valor promedio 
para la década 1956-65”.

Aceptada la existencia de la tendencia a la caída de 
la tasa de ganancia y los datos recuperados por Harman, 
cabe hacer un comentario en relación al “elemento 
de peso en la reducción de la tasa de ganancia”: 
debe seguirse reflexionando acerca del rol que la 
restructuración productiva, consistente en una mayor 
composición del capital, jugó en la implantación de bajos 
salarios, flexibilidad laboral y capacidad de lucha de los 
trabajadores. Una teoría predominante en la izquierda y 
con conclusiones similares a las que se llega en sectores 
de la derecha, sostiene que la crisis de finales de los 70 
se debió a un debilitamiento de las ganancias a causa del 
crecimiento de los salarios en el marco de bajas tasas 
de desempleo a que condujeron las políticas de corte 
keynesiano (Bellamy, 2013). Se le ha llamado “teoría 
de la crisis por contracción de las ganancias”. Para esta 
propuesta es absurdo, desde el punto de vista de los 
capitalistas, el mantenimiento del pleno empleo, porque 
a medida que se abaten las tasas de desempleo crecen 
los costos de mano de obra por unidad producida. Al 
respecto se ha aportado abundante evidencia empírica: 
a medida que se acerca al pico el ciclo económico, crece 
la participación de los salarios en el producto total y baja 
la participación de las ganancias. Pero, por ejemplo, en 
Estados Unidos el estancamiento económico posterior no 
vino acompañado de un incremento de los salarios sino 
de su contracción, y cuando hubo breves reactivaciones 
fue merced a leves crecimientos del gasto público y del 
salario (Bellamy, 2013). 

Desde la teoría de la acumulación, en cambio, 
se sostiene que los salarios nunca constituyen una 
amenaza relevante para el capital, ni siquiera en 
condiciones de pleno empleo. Para compensar el 
crecimiento de los salarios, los capitalistas tienen a su 
disposición el revolucionamiento de los medios de 
producción, intensificación de la jornada de trabajo y 
el descarte de trabajadores redundantes para aumentar 
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la productividad, que en el largo plazo no hace sino 
disminuir la participación salarial en el producto. Por 
tanto, el nivel de los salarios está determinado por la 
tasa de acumulación, y no al revés.

En realidad altos salarios indican una alta capacidad 
negociadora de los trabajadores, y, en palabras de Marx, 
“son un heraldo de la crisis, no la causa” (Bellamy, 2013). 
Pero los capitalistas no quieren aceptar un mayor poder 
de la clase obrera: en aras de la estabilidad política y la 
disciplina, prefieren sacrificar una parte de las ganancias 
y optan por “el estancamiento como política”, como fue 
descubierto por Kalecki. Así, el sostenimiento de un gran 
ejército de reserva es crucial para la acumulación y la 
estabilidad política, pero, habrá que matizar en el sentido 
de que, al menos en la actual fase neoliberal, el poder 
de clase, sacrificio de ganancias y estancamiento, no rige 
para todos los capitales, porque existe un reducido sector 
de empresas que sólo ve crecer y crecer sus riquezas4, 
y son precisamente quienes detentan un mayor poder 
dentro de los Estados.

Todo esto debe tenerse en cuenta a la hora de analizar 
las luchas obreras y sus resultados. Es común leer y 
escuchar que no se mejoran las condiciones de los 
trabajadores y sus salarios porque “no hay recursos”, de 
hecho, en términos generales, se promueve el desempleo, 
precariedad y bajos salarios porque, bajo ese discurso, 
el capital y el Estado son “débiles”. Pero teórica y 
empíricamente esa posición es insostenible. En realidad 
se trata de convencer a los trabajadores de la inutilidad de 
sus luchas, de que no aspiren a más, porque “no hay más”. 
Es casi el “fin de la historia” del que hablara Fukuyama. 
Esta ideología ha hecho estragos en la izquierda y entre 
los trabajadores en general, mermando su capacidad de 
negociación. 

Hay una lucha férrea, pues, y esto puede verse en 
las diferentes fases sucesivas de la acumulación. El 
crecimiento de las economías capitalistas después de 
la segunda guerra mundial y el mejoramiento de la 
población, acompañado por formas de Estado como 
los de bienestar europeos, el new deal en Estados 
Unidos y los intervencionistas o populistas en América 
Latina, favoreció el surgimiento de instituciones que 
repercutieron en el ascenso en la calidad de vida de 
amplios sectores sociales, gracias al desarrollo industrial 
e importantes inversiones estatales que se tradujeron en 

elevadas tasas de empleo, mayor cobertura de salud, 
educación e infraestructura en general. Mientras eso 
pasaba, la acumulación continuaba, con una fuerza de 
trabajo en mejores condiciones y más preparada.

Hay razones para suponer que estos procesos se 
alimentaban por la presencia del bloque socialista. Los 
capitalistas tenían que conceder, a través de sus Estados, 
mayores beneficios a los trabajadores, para desalentarlos 
de optar por la vía del socialismo. Sin embargo, cualquier 
generalización siempre tiene problemas, porque en 
realidad varios países del tercer mundo sufrieron la guerra 
fría en sus territorios o soportaron infames dictaduras 
militares que imponían a sangre y fuego los intereses 
de las oligarquías locales en su alianza con los poderes 
imperialistas. En este aspecto América Latina tiene una 
larga historia.

Pero una vez que hizo crisis el modelo de crecimiento 
keynesiano de la posguerra y cayó el bloque socialista, 
la balanza se cargó indudablemente hacia el capital e 
irrumpió con la bandera del neoliberalismo, amparado 
en mayores desarrollos tecnológicos y el giro de las 
políticas estatales para permitirle plena movilidad y el 
desmantelamiento de las empresas estatales, caída salarial, 
desgravación de las ganancias y en general el predominio 
del capital financiero que primero se impondría a través 
de dictaduras, como en Chile, pero también lo haría 
bajo regímenes formalmente democráticos, gracias 
a la capacidad que sus instrumentos como el Fondo 
Monetario Internacional y el Banco Mundial tienen para 
someter a los gobiernos, en contubernio con personajes 
políticos de los países sometidos formados en centros 
académicos, políticos e ideológicos del imperialismo.

Aunque parezca increíble, todo esto ha tenido una 
alta dosis de planeación, es decir, ha sido en gran medida 
deliberado. Reflexiónese sobre una experiencia de 
Anderson (2003), sólo por citar un ejemplo entre tantos 
que abundan:

“Recuerdo una conversación en Río de Janeiro 
en 1987, cuando era consultor de un equipo del 
Banco Mundial y hacía un análisis comparativo 
de alrededor de veinticuatro países del Sur, en 
lo relativo a políticas económicas. Un amigo 
neoliberal del equipo, sumamente inteligente, 
economista destacado, gran admirador de 

4La oligarquía mexicana constituye un ejemplo emblemático al respecto: mientras el Producto Interno Bruto de México, el 
empleo y los salarios no crecen, incluso caen, las veinte empresas más grandes de este país sólo ven crecer su fortuna, como 
periódicamente lo reporta la Revista Forbes.

la experiencia chilena bajo el régimen de 
Pinochet, me confió que el problema crítico 
del Brasil durante la presidencia de Samey no 
era una tasa de inflación demasiado alta como 
creía la mayoría de los funcionarios del Banco 
Mundial, sino una tasa de inflación demasiado 
baja. “Esperemos que los diques se rompan”, 

decía. “Aquí precisamos una hiperinflación 
para condicionar al pueblo a aceptar la drástica 
medicina deflacionaria que falta en este país. 
Después, como sabemos, la hiperinflación 
llegó al Brasil, y las consecuencias prometen 
o amenazan confirmar la sagacidad de este 
neoliberal sagaz.”

Conclusiones
A estas alturas se pueden esbozar las siguientes 

conclusiones preliminares:
• El Estado no es neutral, es de clase, por tanto su 

accionar a través de las políticas públicas siempre 
porta ese carácter. Incluso las experiencias 
de los países que intentaron el socialismo, la 
socialdemocracia europea o las particulares 
experiencias latinoamericanas, no hacen sino  
confirmar antes que desmentir esta idea.

• Las políticas públicas reflejan la lucha capital-
trabajo y el comportamiento de la tasa de 
ganancia que expresa, en gran medida, el grado 
de composición del capital. Ello no significa 
que otro tipo de contradicciones sociales no 
sean importantes a la hora de la definición 
de las políticas públicas, pero aquella es la 
fundamental, sea que se exprese de manera 
abierta o se encuentre latente.

• La composición del capital y la población 

excedente tienen en el Estado un ámbito de lucha 
primordial. Sólo basta revisar las luchas por el 
tamaño y destino del gasto público y la política 
fiscal para darse cuenta de ello.

• Actualmente las políticas públicas expresan no 
sólo la lucha entre capital y trabajo sino también 
entre la ganancia del capital y la vida misma. 
En su afán por obtener siempre la máxima 
ganancia posible o bien por contener la caída 
de la tasa de ganancia, el capital no repara en 
la destrucción de los fundamentos naturales de 
la existencia humana y de toda forma de vida. 
El reto desde el marxismo y otras corrientes de 
pensamiento crítico es oponerse y vencer esta 
depredación.

Las condiciones para la transformación y el arribo a 
una nueva o nuevas sociedades pasa necesariamente por 
las luchas en el Estado, sin que ello signifique conocer 
de antemano el desenlace. 
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En términos generales, la democracia es una forma de organización social, que permite 
la intervención del pueblo para la toma de decisiones mediante mecanismos de participación, 
mismos que no nada más se resumen en a la elección de gobernantes (electoral), sino que 
también implica la necesidad de dar seguimiento a lo que acontece después de una elección, 
a participar en el diseño de política pública o bien, a ser parte de algún movimiento social o 
grupo político, esto también es otra forma de ejercer la participación política. Es importante 
mencionar que la democracia no recae nada más en el actuar del ciudadano, sino que en buena 
parte es obligación del gobierno, ya que es el responsable de fomentarla de manera efectiva, 
que se cumpla la igualdad de voto, que exista reciprocidad entre la voluntad del ciudadano 
y la acción de gobierno, que se fortalezca el entramado constitucional, entre otras, y lo más 
importante dentro de un país democrático, responder a las demandas de los ciudadanos. 

De acuerdo con Robert Dhal (1999), los criterios que debe tener un gobierno democrático son: 
participación efectiva, igualdad de voto, comprensión ilustrada (tener posibilidad de conocer 
alternativas políticas) y control de agenda ; una vez que se cumplen los criterios, se puede decir 
que hay una gobernabilidad que mantiene el control social y lo más importante, se puede hablar 
de que existe legitimidad social. En México estamos muy lejos de esta caracterización.

Es un error pensar que la democracia concluye con la participación electoral, como ya se 
mencionó anteriormente, es un deber del gobierno y del ciudadano cumplir con los criterios 
esenciales de la democracia, en nuestro país se habla mucho de los derechos, casi cualquier 
persona puede manifestar que tiene derecho a una vivienda, a recibir educación, que tiene 
derecho al libre tránsito dentro del territorio nacional y esto  

por mencionar algunos, pero la mayoría de los ciudadanos, si bien los recuerdan, es difícil 
que tengan presente que dentro de sus derechos, está el artículo 36  en donde se específica que 
los ciudadanos además de derechos, también tienen obligaciones, mismas que a la vez sustentan 
la calidad de la democracia.

Tanto la democracia como la sociedad se basan en la participación responsable y en la 
cooperación de los individuos para obtener algún fin que beneficie su entorno, es por esto 
que todos los ciudadanos debemos tener claro que, tanto para el buen funcionamiento de la 
democracia y de la sociedad es necesario cooperar de manera responsable, también se está en 
un error cuando se piensa que la sociedad está mal y en decadencia por culpa del régimen, si 
bien éste es parte importante para el funcionamiento adecuado, hay que tomar en cuenta que 
el desarrollo de la sociedad y del estado es un mecanismo que trabaja en conjunción del otro, 
por lo que una sociedad con ciudadanos irresponsables siempre traerá fracturas sea cual sea el 
régimen por el cual se rige. Es decir, se trata pues de un aspecto de orden cultural. 

Palabras Clave: Democracia, Participación Política, Gobierno.

Introducción

La democracia y la ciudadanía son términos que 
resultan de manera ineludible al hablar de la participación 
política, a la que entendemos como un elemento 
fundamental de la participación ciudadana. 

En nuestra idea, las formas de participación ciudadana 
son sumamente cerradas, incluso, las electorales. Es 
decir, a pesar de la reforma que permite y promueve el 
registro de candidaturas independientes (o ciudadanas) 
por ejemplo, las estructuras, formas y reglas de juego, 
siguen siendo tradicionales, y no se observa que en el 
mediano plazo puedan cambiar. 

En el presente trabajo se repasa brevemente sobre la 
importancia de éstos y cómo se construyen en función de 
la participación política, misma que es concebida como 
parte fundamental de la instauración democrática, tanto 
en efectos electorales, como en la misma intervención 
de la población en la toma de decisiones de su gobierno.

En el primer apartado “La participación política” se 
generaliza en cuestión a ésta, se resalta el hecho de que 
la intervención electoral no es el único mecanismo de 
participación, también se destaca la conceptualización de 
la democracia y la ciudadanía, en donde se obtiene que, 
para que la participación surja de manera efectiva o para 
que se pueda dar, es necesario que éstas funcionen a la 
par siempre con la finalidad de lograr efectos benéficos y 
de bienestar en las personas que residen en determinado 
país, como en este caso México.

En el apartado “Participación Política y sus formas” 
se indaga con respecto a los demás mecanismos de 
participación política, además de los electorales. Y 
finalmente se hace una breve conclusión.

La participación política
Para hablar de la participación política, es fundamental 

conceptualizar la democracia y la ciudadanía. En nuestro 
país se tiene la errónea idea de que, garantizando que 
se le permita votar al ciudadano mayor de dieciocho 
años ya se está cumpliendo con lo que se supone es 
la doctrina política favorable, la democracia, aquella 
que permite la intervención del pueblo en la toma de 
decisiones. Es decir, limitada a un sentido estrictamente 
de procedimientos, representativa, no participativa y 
menos deliberativa.

“El concepto democracia no se refiere a una 
ideología específica diferenciable de otras, 

sino a formas y mecanismos reguladores del 
ejercicio del poder político. La descripción de 
tales formas y mecanismos puede resumirse en 
los siguientes términos: los órganos de gobierno 
han de ser elegidos en una libre contienda de 
grupos políticos que compiten por obtener la 
representación popular  y por un electorado 
compuesto por la totalidad de la población 
adulta, cuyos votos tienen igual valor para 
escoger entre opciones diversas sin intimidación 
del aparato estatal” (Pereyra, 1990; 27).

Podríamos pues definir a la democracia: 

“…como un régimen que cuenta con condiciones 
mínimas de respeto a los derechos políticos de voto 
universal adulto; elecciones libres, competidas, 
transparentes, justas y por periodos no muy 
largos; en las que participan más de un partido 
político; donde los medios de comunicación y los 
ciudadanos tienen la posibilidad de informarse 
por más de una fuente; y cuyo resultado sea 
aceptado y respetado. Sin olvidar la necesaria 
rendición de cuentas, que se traduce en informar 
al pueblo los logros, alcances y tropiezos que se 
tienen en el ejercicio de la potestad conferida de 
gobernado a gobernante, y cuyo resultado debe 
ser castigado o premiado” (Reyes, 2006; 51). 

Se entiende pues, que la democracia en lo formal 
trata de promover una participación ciudadana para la 
toma de decisiones en las cuestiones políticas, pero 
¿en verdad existe esa participación? O mejor dicho, 
¿quienes participan son una parte importante de la 
población en términos poblacionales? ¿Cómo se puede 
hablar de legitimidad, si los participantes no son una 
muestra representativa de la población? Es entonces 
cuando se puede decir que no hay democracia si no 
hay participación ciudadana. En tiempos de la antigua 
Grecia, la educación estaba dirigida a capacitar al 
individuo para que interviniera en los asuntos públicos, 
para aquellos ciudadanos atenienses que no fueran 
capaces de defender públicamente su interés, que no 
fueran partícipes en las decisiones democráticas, se 
les aplicaban calificativos  de “inútiles” o “idiotas”. 
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4Secretaría de Gobernación. Orden Jurídico Nacional. En:  http://www.ordenjuridico.gob.mx/Constitucion/articulos/36.pdf
Consultado el 30 de noviembre 2013.

Evidentemente se trata de a una democracia como la 
nuestra, como la actual, excluyente y limitada. 

En nuestra idea, Participar políticamente es 
participar activa, consciente y democráticamente en 
la toma de decisiones que tienen que ver con todos 
aquellos asuntos que afectan nuestras vidas3.

En términos generales, la democracia es una forma 
de organización social, que permite la intervención 
del pueblo para la toma de decisiones mediante 
mecanismos de participación, mismos que no nada 
más se resumen en a la elección de gobernantes 
(electoral), sino que también implica la necesidad 
de dar seguimiento a lo que acontece después de una 
elección, a participar en el diseño de política pública 
o bien, a ser parte de algún movimiento social o 
grupo político, esto también es otra forma de ejercer 
la participación política. Es importante mencionar 
que la democracia no recae nada más en el actuar 
del ciudadano, sino que en buena parte es obligación 
del gobierno, ya que es el responsable de fomentarla 
de manera efectiva, que se cumpla la igualdad de 
voto, que exista reciprocidad entre la voluntad del 
ciudadano y la acción de gobierno, que se fortalezca 
el entramado constitucional, entre otras, y lo más 
importante dentro de un país democrático, responder 
a las demandas de los ciudadanos. 

De acuerdo con Robert Dhal (1999), los criterios 
que debe tener un gobierno democrático son: 
participación efectiva, igualdad de voto, comprensión 
ilustrada (tener posibilidad de conocer alternativas 
políticas) y control de agenda; una vez que se cumplen 
los criterios, se puede decir que hay una gobernabilidad 
que mantiene el control social y lo más importante, 
se puede hablar de que existe legitimidad social. En 
México estamos muy lejos de esta caracterización.

Es un error pensar que la democracia concluye 
con la participación electoral, como ya se mencionó 
anteriormente, es un deber del gobierno y del ciudadano 
cumplir con los criterios esenciales de la democracia, 
en nuestro país se habla mucho de los derechos, 
casi cualquier persona puede manifestar que tiene 
derecho a una vivienda, a recibir educación, que tiene 
derecho al libre tránsito dentro del territorio nacional 
y esto por mencionar algunos, pero la mayoría de los 

ciudadanos, si bien los recuerdan, es difícil que tengan 
presente que dentro de sus derechos, está el artículo 
364 en donde se específica que los ciudadanos además 
de derechos, también tienen obligaciones, mismas 
que a la vez sustentan la calidad de la democracia.

Como se puede observar anteriormente, en 
la ciencia política son varios los puntos que se 
pueden considerar para hablar de la existencia de la 
democracia, de acuerdo al PNUD (2004) (Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo), las 
condiciones que deben de cumplirse para que el 
acceso al gobierno de un Estado pueda considerarse 
democrático y son las siguientes citado en Nuestra 
Democracia, 2010; 42:

• Autoridades públicas y electas.
• Elecciones libres y limpias.
• Sufragio Universal.
• Derecho a competir por los casos públicos.
• Libertad de expresión.
• Acceso a información alternativa.
• Libertad de asociación.
• Respeto por la extensión de los mandatos,   
         según plazos constitucionalmente establecidos.
• Un territorio que define claramente el demos 
        votante.
•     La expectativa generalizada de que el proceso 
       electoral y las libertades contextuales se 
       mantendrán en un futuro indefinido.
Con los puntos que define el PNUD y con las 

características mencionadas anteriormente expuestas 
por Robert Dhal, es posible complementar la 
conceptualización de la democracia, en donde tenemos 
que, uno de los aspectos fundamentales para llevarla 
a cabo es que exista la participación ciudadana, si 
bien, ambas listas recalcan la participación a través de 
“elecciones libres y amplias”, es importante reiterar 
que este ejercicio de participación no es el único y por 
lo tanto, el hecho de que en un país se lleven a cabo 
dichas elecciones, no quiere decir que éste goce de 
una democracia y mucho menos de una democracia 
de calidad, como lo es en el caso de México 

Por calidad de la democracia entendemos la 
valoración y cumplimiento que el régimen hace 

3Véase idea completa en Maravi, Milagros, Participación Ciudadana, serie de módulos educativos, módulo, Instituto 
Interamericano de Derechos Humanos, San José Costa Rica., 1997, p. 23.

de los elementos mínimos de su construcción, en 
este sentido, compartimos la teorización que hace 
Leonardo Morlino, citado por Reyes (2006; 53- 55)   

“…el pensador italiano propone cinco 
dimensiones para medir la calidad de la 
democracia, coincidimos plenamente con él en 
que dichas dimensiones deben ser vistas desde 
tres aspectos: procedimientos (qué vemos) y 
que agrupa a las primeras dos dimensiones, 
resultados (qué se hace) en la que se ubica la 
tercera dimensión; y contenidos (soluciones 
desde la igualdad y la solidaridad), aplicados 
a propuestas del gobierno. Donde están las 
últimas dos dimensiones. 

1. El gobierno de la ley; en esencia se refiere al 
fortalecimiento del estado de derecho como 
garante de los derechos civiles de los ciudadanos, 
y cuyas características de manera resumida se 
desglosan de acuerdo a Morlino (Reyes, 2006)  
de la siguiente manera: La real supremacía de la 
Constitución, que garantice la igual aplicación 
de la ley a todos, incluyendo a las autoridades 
de cualquier nivel; la no intromisión del crimen 
organizado en las acciones de gobierno; la 
transparencia (como negación a la corrupción) 
en las áreas administrativa, política y judicial; 
la existencia de una burocracia competente, 
responsable y eficaz; la existencia de una policía 
efectiva y preparada en todos los ámbitos (tanto 
estratégicos como humanos); el establecimiento 
firme y confiable de un poder judicial, que garantice 
el acceso a los ciudadanos en condiciones iguales 
y cuyos tribunales sean realmente independientes 
a cualquier orden político o particular; la rápida 
resolución de investigaciones criminales y de 
demandas civiles o administrativas.  

2. La rendición de cuentas; que tiene que ver con 
la presentación, análisis, discusión, valoración 
y calificación que los ciudadanos hacen sobre 
las decisiones tomadas o impulsadas por sus 
gobernantes, el resultado: el apoyo o no en las 
próximas elecciones. La rendición de cuentas 
puede ser como ya lo vimos arriba, vertical u 
horizontal, la primera puede ser reclamada por 
los gobernados a sus gobernantes; la segunda es 
regulada por organismos definidos para ello. Sin 

embargo, vale la pena destacar que su eficiencia en 
ambos casos requiere un cuerpo normativo sólido 
y fuerte que permita ordenar su cumplimiento y 
sancionar los casos de omisión. Como se puede ver, 
este punto se convierte en un elemento sumamente 
importante para transparentar el accionar de los 
políticos, sin embargo, en la vida política cotidiana, 
éstos han utilizado la rendición de cuentas para 
favorecer su imagen, justificando los resultados 
negativos haciendo referencia a casos imprevistos 
o utilizando la prensa –no toda, pero es común 
encontrar prensa favorable o corrompible- para 
influir en la opinión pública.  

3. La reciprocidad o correspondencia de las 
decisiones políticas a los deseos de los ciudadanos 
y la sociedad civil en general; es la esencia de la 
representación política que los gobernantes hacen 
de sus gobernados, es decir, el cumplimento, 
gestión o negociación que los representantes 
deben hacer en la búsqueda del bienestar de los 
ciudadanos. Probablemente la mejor forma de 
medir la reciprocidad sea la legitimidad, es decir, 
el apoyo del pueblo a las políticas impulsadas, 
que se traducen en el acceso a servicios públicos 
por parte de la ciudadanía, la distribución y 
adquisición de bienes materiales, espirituales, 
ideológicos e intelectuales. En nuestra perspectiva, 
esta dimensión encuentra dos limitaciones 
importantes en las que vale la pena reflexionar: 
primero, no siempre o casi nunca, las necesidades 
populares son una prioridad para los gobernantes 
(por ejemplo, comúnmente los legisladores deben 
más lealtad a su partido o fracción legislativa que 
a su ciudadanía); y segunda, no existe la solvencia 
económica necesaria para abarcar a toda la 
ciudadanía (ni aún en los países más ricos), lo que 
complica la elaboración y aplicación de políticas 
públicas generales. El resultado de esto es la 
deslegitimación de los gobiernos y el constante 
malestar democrático.   

4. El respeto pleno de los derechos que se extienden 
al logro de un espectro de libertades; y  

5. La implementación progresiva de mayor igualdad 
política, social y económica.  
En tanto se logre la consolidación de estas 

características, o al menos, de la mayoría de ellas, 
habremos de definir o redefinir la cualificación 
de un régimen. Evidentemente, la contradicción 
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fundamental se da en tanto democracia participativa 
y democracia estrictamente representativa. 

Por otra parte, el concepto de ciudadanía lo podemos 
analizar desde diferentes perspectivas, por ejemplo 
basándolo en su etimología, la palabra ciudadanía 
se desprende de ciudadano, misma que proviene del 
latín “civitas” que significa ciudad, pero el término 
ciudadanía además se asocia con la pertenencia a 
una comunidad determinada “en términos modernos 
es equivalente a los derechos y obligaciones de los 
que todos los individuos están dotados en virtud de 
su pertenencia a un Estado nacional” (PNUD, 2004; 
60) citando en Nuestra Democracia (2010;41),  por 
lo que al igual que el ejercicio de la democracia, es 
necesario cumplir con los derechos y obligaciones 
que se demandan para que existan ciudadanos 
virtuosos dentro de una sociedad. En términos 
jurídicos, la ciudadanía es aquella que obtiene cada 
individuo nacido en algún país y ha cumplido la 
mayoría de edad para así poder ejercer sus derechos 
en torno a las decisiones que  se tomen dentro de un 
estado democrático. De acuerdo al artículo 30 de la 
Constitución Mexicana, nos dice que: 

“La nacionalidad mexicana se adquiere por 
nacimiento o por naturalización (Reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
federación el 18 de enero de 1934).

a).-Son mexicanos por nacimiento: (reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la federación el 18 de enero de 1934).

I. Los que nazcan en territorio de la república, sea cual 
fuere la nacionalidad de sus padres; (reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la federación el 18 de enero de 1934. modificado 
por la reimpresión de la Constitución, publicada en 
el diario oficial de la federación el 6 de octubre de 
1986).

II.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 
mexicanos nacidos en territorio nacional, de padre 
mexicano nacido en territorio nacional, o de madre 
mexicana nacida en territorio nacional; (reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
federación el 20 de marzo de 1997)

III.- Los que nazcan en el extranjero, hijos de padres 
mexicanos por naturalización, de padre mexicano 
por naturalización, o de madre mexicana por 
naturalización, y (adicionada mediante decreto 

publicado en el diario oficial de la federación el 20 
de marzo de 1997).

IV.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o 
aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 
(Reformada mediante decreto publicado en el diario 
oficial de la federación el 18 de enero de 1934.

b).-Son mexicanos por naturalización: (reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
federación el 18 de enero de 1934).

I.- Los extranjeros que obtengan de la Secretaria de 
Relaciones carta de naturalización, y (reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la federación el 18 de enero de 1934. modificado 
por la reimpresión de la Constitución, publicada en 
el diario oficial de la federación el 6 de octubre de 
1986).

II.- La mujer o el varón extranjeros que contraigan 
matrimonio con varón o con mujer mexicanos, 
que tengan o establezcan su domicilio dentro 
del territorio nacional y cumplan con los demás 
requisitos que al efecto señale la ley. (Reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
federación el 20 de marzo de 1997).”

Sin lugar a dudas la respuesta que nos da la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, es la que hace 
referencia a grandes rasgos la definición jurídica de la 
ciudadanía, cabe destacar que a lo largo de la historia, 
la definición de ciudadanía se ha ido modificando, 
antiguamente las mujeres no eran consideradas como 
ciudadanas por lo que éstas no podían expresar su opinión 
y por lo tanto no tenían derecho a votar “No es sino hasta 
mediados del siglo XIX cuando aparecen los primeros 
movimientos sociales que reivindican el derecho al 
voto femenino, tendría que llegar el final de siglo para 
que las mujeres finalmente lo obtuvieran y, con ello, las 
condiciones de ciudadanas de pleno derecho” (Bautista: 
2013; 11).  La ciudadanía es entonces el reconocimiento 
de las capacidades que se tiene como individuo para 
actuar de manera responsable y virtuosa dentro de una 
sociedad o dicho en términos políticos, dentro de un 
Estado de derecho, por lo que el contar con una ciudadanía 
imprime a su vez la oportunidad de participar en la 
toma de decisiones en una comunidad; la función de la 
ciudadanía y dar a conocer a los individuos sus derechos y 
obligaciones forma parte esencial para el funcionamiento 
del Estado y con mayor razón cuando éste se rige bajo un 
régimen democrático.

5http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1.pdf. Consultado el 9 de mayo del 2014

Una vez analizados los conceptos anteriores de 
ciudadanía, podemos resumir en que, el ser ciudadano 
es asumir un sentido de pertenencia y de identidad en el 
lugar que interactúa socialmente, siempre con la finalidad 
de que exista y que se logre un bienestar común para todos 
aquellos que forman parte del mismo, es fundamental que 

esta sociedad actúe con responsabilidad ya que, de no ser 
así se perdería el sentido de lo que conforma una sociedad, 
la responsabilidad como ciudadano nos lleva a uno de los 
puntos importantes dentro del trabajo de investigación, la 
participación política.

La participación política y sus formas
Además de entender la participación política como 

la actividad que se desprende de la democracia y la 
ciudadanía, la veremos como aquella oportunidad de 
intervención que tiene el pueblo dentro de un estado 
democrático, es importante recalcar que dicho ejercicio 
de participación puede ser en un alto o bajo grado, 
podemos determinar una participación política en 
bajo grado cuando se limita a alguna acción electoral, 
y en alto grado cuando se realizan más actividades 
voluntarias en la construcción democrática, por 
mencionar algo, pertenecer a algún partido político, 
organizaciones vecinales o sindicales, organizaciones 
no gubernamentales, asociaciones civiles, realizar 
peticiones de transparencia colectivas, y manifestaciones 
de manera legal,  entre otras, siempre con la finalidad de 
obtener un beneficio para la sociedad.

La Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 39 expone: “La soberanía 
nacional reside esencial y originariamente en el 
pueblo. Todo poder público dimana del pueblo y se 
instituye para beneficio de éste. El pueblo tiene en todo 
tiempo el inalienable derecho de alterar o modificar la 
forma de su gobierno”5, lo anterior se puede ejercer o 
mejor dicho, se puede llevar a la práctica a través de 
la participación ciudadana.

Uno de los principales actos de la participación 
ciudadana se encuentra en el sufragio universal, 
libre y secreto que se instaura como derecho de los 
ciudadanos para elegir a sus representantes, quienes 
posteriormente tomarán las decisiones públicas y 
además administrarán los recursos que son recaudados 
a través de los impuestos. En segundo lugar se 
encuentran los instrumentos de segunda generación o 
también conocidos como herramientas de democracia 
directa.

 “En esta categoría encontramos instrumentos 

como el referéndum con el que la ciudadanía 
puede tomar una decisión sobre la creación, 
modificación o abrogación de alguna ley o 
decreto; el plebiscito, instrumento a través del 
cual los ciudadanos aprueban o desaprueban 
directamente los actos de gobierno; la iniciativa 
popular, mediante la cual los ciudadanos están 
en posibilidad de proponer proyectos de ley ante 
las legislaturas o reglamentos ante los cabildos 
para su discusión y eventual aprobación; así 
como la revocación de mandato, instrumento a 
través del cual la ciudadanía vota para remover 
de su puesto a algún funcionario público. 
Finalmente, se encuentran las herramientas de 
tercera generación. Se trata de instrumentos 
como el presupuesto participativo, las asambleas 
barriales, las asambleas zonales, la democracia 
electrónica, la célula de planificación o el taller 
de futuro” (Hernández: 2011; 12). 

El principal objetivo de estas herramientas de 
participación, es el permitir la intervención de la 
ciudadanía en la democracia, en México el sufragio 
universal se lleva a cabo cada tres o seis años cuando 
éstos votan para elegir a sus representantes, la segunda 
se puede llevar a cabo entre los periodos electorales, la 
finalidad de ésta es que el ciudadano tome decisiones 
sobre la forma en que se está llevando a cabo el 
gobierno y la tercer herramienta puede aplicarse en 
cualquier momento, ya que la finalidad de ésta es que 
el ciudadano se involucre de manera permanente en la 
toma de decisiones públicas. Es importante que exista 
la participación por parte de los ciudadanos, ya que con 
esto se puede considerar que existe transparencia en 
cuanto al manejo y la toma de decisiones del gobierno, 
siempre con la finalidad de mejorar la democracia. 
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Conclusión
Definitivamente la participación ciudadana forma 

parte importante de cualquier diseño democrático, y con 
ésta, la calidad de la democracia se verá incrementada 
para así obtener los resultados que se buscan bajo un 
régimen democrático. Lamentablemente en México 
la ciudadanía no responde a este ejercicio de poder 
político, uno de los principales motivos por el cual no 
existe dicha participación, podría ser porque la sociedad 
no tiene confianza en el gobierno y mucho menos en los 
partidos políticos, y de manera inmediata la población 
expresa su rechazo rehusándose a intervenir en la toma 
de decisiones.

Otro motivo que aleja más a la ciudadanía de 
la participación es la falta de resultados, o bien, las 
irregularidades que se presentan cuando ha habido 
participación ciudadana, por citar un ejemplo, las 
elecciones presidenciales del 2006, en dónde se pudo ver 
que una parte considerable de la población no quedó muy 
satisfecha con los resultados debido a las anomalías que 
se vieron durante y después de los comicios electorales. 
Por tal razón la participación ciudadana en México dista 
de ser el elemento que se encuentra vigente para el buen 
funcionamiento de la democracia.

Tomando en cuenta los puntos anteriores, se puede 
reflexionar que la democracia, la ciudadanía y la 
participación política trabajan en conjunto, es necesario 
que estos elementos se practiquen para lograr un bienestar 
general a la sociedad y a su entorno, de no existir estos 
mecanismos, la sociedad se vera afectada en cualquiera 
de sus esferas.  

Además de las formas de participación que se 
mencionan con anterioridad, existe otra manera de hacer 
valer el derecho a intervenir en la toma de decisiones, 
como lo es a través de los movimientos sociales.

Los movimientos sociales, son acciones que se llevan 
a cabo de manera colectiva, acciones que en general 
parten del descontento o de algún conflicto que surja en 
ámbitos económicos, políticos, ideológicos, religiosos 
por mencionar algunos. Desde tiempo atrás han sido 
objeto de análisis por distintos autores, existen varios 
factores que determinan el surgimiento de algunos 
movimientos sociales, si bien está claro que, las esferas 
sociales tienen características desiguales cuando se 
encuentran en distintos hemisferios, también es posible 
observar las similitudes políticas y en algunas ocasiones 
sociales, de los países con los movimientos en cuestión.

Tomando en cuenta que existen mecanismos 
de participación ciudadana y que dentro de un 
régimen democrático como el que se vive en 
México, es inevitable cuestionarse ¿Por qué la falta 
de participación ciudadana?  Pueden ser muchos 
los factores que determinen esta apatía con respecto 
a la cooperación que se pudiera dar dentro de una 

democracia, desde el no hacerlo por creer que no 
se tendrá éxito por la misma desconfianza que el 
Gobierno y las Instituciones reflejan a la sociedad, 
hasta el sencillo factor de que la ciudadanía no 
sabe que existen estas herramientas que le permiten 
participar en la toma de decisiones además de los 
mecanismos electorales.
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El presente documento expone aspectos en torno a los procesos de expansión urbana 
contemporánea en México.  Se describe de manera general el panorama de la urbanización 
y el crecimiento de las ciudades y enfatizarlo en el caso de una ciudad mexicana como es 
San Luis Potosí, en el marco de las trasformaciones territoriales de fines del siglo XX. Dichas 
transformaciones refieren aspectos relacionados con la planificación, crecimiento y configuración 
urbana, así como la presencia de actores que han consolidado proyectos urbanos producto de 
procesos de intervención, concertación o negociación hacia los últimos treinta años.

El contenido del documento se inscribe en los procesos de urbanización contemporáneos 
que refieren entre otras cosas, la tendencia a la metropolización en el que las ciudades como 
protagonistas confrontan retos y necesidades que requieren de acciones de planificación y 
desarrollo oportunos y sustentables. 

El documento expone en primer lugar los procesos de urbanización en general y en particular 
el de México, destacando la presencia de las ciudades como protagonistas. Posteriormente se 
refieren los retos ante esta dinámica y la inminente tendencia hacia esquemas metropolitanos.

Por último, se destaca  el caso de la ciudad de San Luis Potosí y su proceso de expansión en 
los últimos treinta años en el contexto de las transformaciones económicas y sociales de fines 
del siglo XX.

Como conclusiones se establecen algunas reflexiones generales sobre la expansión urbana, 
sus consecuencias y retos para las ciudades en general, que incremente la inquietud para la  
generación de vertientes relacionadas con el desarrollo local con perspectiva urbana.

Introducción

Las redefiniciones planteadas a partir del proceso 
globalizador de fines del siglo pasado marcan diversos  
retos e impulsan la relevancia de los territorios como 
espacios que se conforman e interactúan constantemente 
estableciendo complejas interdependencias. Los 
argumentos en los que prevalecen las capacidades 
de  los territorios como generadores de desarrollo sin 
perder de vista la realidad global han recibido impulso 
desde diversas agendas de investigación que han 

fortalecido el campo de estudio y  plantean alternativas 
para impulsar el desarrollo. 

En este contexto se impulsa la autonomía del 
territorio para la toma de decisiones y la generación 
de estrategias de desarrollo que logren la inserción 
y posicionamiento en la dinámica mundial. Esto 
inevitablemente plantea desafíos para dichos espacios 
y su gestión, producto de las transformaciones 
económicas, sociales y políticas así como de los 
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cambios demográficos. 
La expansión de los espacios urbanos en México 

ofrece diversos panoramas. En general, se ha transitado 
de un esquema tradicional de extensión a partir 
del centro hacia la periferia inmediata a tendencias 
de urbanización discontinuas y con densidades 
diversificadas. Las transformaciones relacionadas con 
la planificación, crecimiento y configuración urbana, 
han insertado procesos y actores que consolidando 
proyectos urbanos de gran magnitud y trascendencia, 
producto de procesos de intervención, concertación o 
negociación que configuran los espacios urbanos de 

fines del siglo XX. 
El tema que aquí se presenta gira en torno al 

conjunto de problemas que se desarrollan en una de las 
dimensiones territoriales representados por el espacio 
urbano y la ciudad en el marco de las transformaciones 
sociales y económicas hacia el siglo XXI.

El objetivo del presente documento es establecer 
un panorama general así como algunos retos de la 
urbanización contemporánea en México y su tendencia 
a la metropolización.  En este contexto exponer de 
manera breve el caso de la zona metropolitana de San 
Luis Potosí- Soledad de Graciano Sánchez.

Los procesos de urbanización, las ciudades y su expansión
Los sostenidos procesos de urbanización que se 

han venido presentando desde mediados del siglo XX 
en el mundo, Latinoamérica y México transformaron 
el entorno, las condiciones de vida de los espacios 
urbanos al ser lugares en los que  conviven grupos 
de la sociedad con necesidades e intereses diversos.  
Ante este panorama se presentan problemas comunes 
que no solo se limitan a la magnitud poblacional 
y la extensión territorial sino que responden de 
manera creciente  a complejidades que van desde la 
planificación de dichos territorios hasta la creación 
de instancias administrativas e institucionales que 
permitan intervenir en el espacio urbano. 

La expansión urbana refiere la relación que 
implica la delimitación de la ciudad, ya que es un área 
urbana con alta densidad de población, combinada 
con importante presencia de actividades económicas, 
sean industriales, de comercio o de servicios.  La 
explicación de la expansión se atiene a diversos 
criterios como el crecimiento de la población, la 
densidad de poblacional así como los aspectos legales 
(Pérez Mendoza, Aguilar Cruz: 2008).

En esta dinámica se pone de manifiesto la 
creciente importancia económica y demográfica de 
los principales centros urbanos.  La transformación 
de los espacios impone diversos retos. Los 
aglomerados urbanos en el marco de la modernidad 
disputan espacios de liderazgo en ámbitos como los 
económicos, financieros, entre otros, a fin de constituir 
espacios territoriales consolidados sin embargo, las 
consecuencias adversas no se han hecho esperar.

Son cada vez más los espacios urbanos con 
tendencia a la metropolización en que se involucran 

otros aspectos como la emergencia de las ciudades 
mundiales, la redistribución de poderes entre los 
distintos ámbitos de gobierno, la descentralización, la 
competitividad, la provisión eficiente de servicios y, 
el desarrollo económico.

La globalización no es solo un proceso centrado 
en lo económico, sino algo más amplio que implica 
un conjunto de relaciones cambiantes en la sociedad 
(cambios demográficos, territoriales, condiciones de 
empleabilidad, pobreza, entre otros).  Esto anterior ha 
diversificado las maneras de aproximarse a la temática 
urbana al transitar más allá de los límites tradicionales 
bajo los cuales se le venía abordando sus estudio, se 
han ampliado por ende los marcos de análisis.

En el marco de estas relaciones cambiantes hacia 
fines del pasado siglo XX e inicios del XXI el panorama 
urbano no es estático.  Es cada vez más frecuente 
ahondar en asuntos como la polarización, segregación, 
fragmentación, crecimiento desordenado, apropiación 
del espacio público, deterioro de la  calidad de vida, 
degradación urbana, entre otros.  Por ejemplo existen 
áreas centrales en barrios, colonias y fraccionamientos 
que en algún tiempo fueron lugares habitables y que 
en el presente son motivo de deterioro y abandono 
o bien de  ocupación y conflicto por grupos de la 
sociedad como sectores populares y empresas.  
Aunado a lo anterior, los movimientos y  la dinámica 
experimentados en los centros urbanos ha generado 
efectos y cambios importantes en los territorios 
como la integración de asentamientos poblacionales 
cercanos a la ciudad constituidos por sectores de 
población que aportan trabajo (mano de obra, trabajo 
administrativo, de servicios) para la construcción y 

consolidación de proyectos en el espacio urbano. El 
efecto es la degradación de zonas rurales, recursos 
naturales y asentamientos prexistentes además de la 
evidente fragmentación y segregación que presentan 
las nuevas áreas urbanas en las cuáles coexisten  
asentamientos precarios y unidades habitacionales 
con zonas residenciales así como con megaproyectos  
en la ciudad globalizada.

En este orden de ideas se rescata la relevancia 
de la ciudad como espacio receptor de estas 
transformaciones en la que se suceden diversas 
dinámicas y modos de vida.

Para Reguillo (1996), la ciudad refiere el modo 
de vida, las decisiones y las expectativas que 
involucran a sus habitantes y sus autoridades y que 
por la dimensión que representan, así como las 
tendencias en su crecimiento y transformación son 
susceptibles de análisis desde diversas perspectivas 
y no necesariamente desde disciplinas tradicionales 
o exclusivas de estudio. Por tanto, su análisis 
aglutina dimensiones de estudio relacionadas con la 
localización, la historia, los procesos urbanos que 
las caracterizan, su estructura social, las ocupaciones 
que prevalecen, el ingreso así como la diversidad de 
estilos de vida en el mismo espacio. 

Las ciudades son centros de producción, de cambio 
y de reestructuración espacial a causa de la influencia 
que ejercen tanto en su propia economía como en 
su área de influencia (Pòlese, 1998, citado en: Pérez 
Mendoza, 2008:86).

Por tanto, la ciudad refiere las formas y modos de 
vida que trascienden en el tiempo y la caracterizan, 
de ahí que aunque corresponden a un esquema social 
de convivencia adquieren su propia identidad y 
problemática.

El proceso de urbanización  y sus efectos son 
producto de modificaciones y acomodos que se 
suceden en el tiempo y que ponen constantemente 
a prueba a quiénes interactúan y toman decisiones  
en los  centros urbanos en aspectos referentes a  la 
distribución y funcionalidad sustentable del espacio.

El México de inicios de siglo XX experimentó un 
proceso de creciente urbanización, hacia mediados de 
siglo ofrece un panorama de crecimiento de centros de 
población con características e influencia específica y 

hacia fines de siglo XX  e inicios del siglo XXI hacia 
una diversificación y competencia de estos centros 
que la dinámica global refiere.

A continuación se presenta dicha dinámica y se 
describe a grandes rasgos en tres fases: 

De urbanización lenta y predominio rural (1900-
1940), en esta etapa la ZM del Valle de México se 
conforma como la ciudad principal y se convierte en 
el destino principal de la migración interna.  

La siguiente urbanización acelerada y preminente 
(1940-1980), la ZM del Valle de México continúa 
su creciendo además Guadalajara y Monterrey 
mostraron tasas de crecimiento considerables lo cual 
las consolida como la segunda y tercera ciudades más 
grandes respectivamente.  Cabe señalar que en esta 
fase el proceso de metropolización de la ciudad de 
México se tornó en uno de suburbanización, debido a 
que el centro de la ciudad registró una reducción en el 
número de habitantes.

Finalmente, la fase de urbanización moderada y 
diversificación (1980-2011), presenta una pérdida de 
dinamismo en el crecimiento de la ciudad de México: 
la concentración de la población deja de presentarse en 
una sola ciudad y se distribuye entre varias ciudades 
grandes. Entre 1980 y 1990 sobresale el crecimiento 
de las ciudades industriales alrededor de la ciudad 
de México.  El grupo de ciudades fronterizas, en el 
norte presentaron un crecimiento dinámico detonado 
por la industria maquiladora.  A este conjunto 
de ciudades le siguieron las ciudades turísticas y 
portuarias.  Finalmente un grupo de ciudades van a la 
zaga de este crecimiento como es el caso de ciudades 
manufactureras3.

De acuerdo a lo anterior, se puede afirmar que los 
procesos de urbanización en México han ido a la par del 
proceso de industrialización de manera significativa 
desde mediados del pasado siglo XX.  Inicialmente se 
impulsaron  por una continua expulsión poblacional 
del campo a la ciudad, elevadas tasas de fecundidad así 
como reducción en los niveles de mortalidad.  Hacia 
mediados de los años ochenta los flujos migratorios 
transitaron hacia movimientos urbano-urbano y 
disminución de concentraciones poblacionales en 
ciudades específicas que favorecieron el desarrollo de 
polos urbanos.

3 Garza, Gustavo (2010), “La transformación urbana de México, 1970-2020” en: Los grandes problemas de México II, 
Desarrollo urbano y regional, Gustavo Garza y Martha Schteingart, México.
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La tendencia a la metropolización en México

En México, la urbanización transita hacia un 
esquema de metropolización cada vez más frecuente 
lo cual requiere de profundizar en su conocimiento 
análisis para exponer y analizar las implicaciones en 
el desarrollo urbano del país.  El país cuenta 59 zonas 
metropolitanas.  La población que reside en ellas 
asciende a 63.8 millones de personas, lo que representa 
el 56.8 por ciento de la población nacional.  Once de 
ellas sobrepasan el millón de habitantes.  Esto implica 
redimensionar en México el análisis del fenómeno 
urbano contemporáneo.  

Por zona metropolitana se entiende al conjunto de 
dos o más municipios donde se localiza una ciudad de 
50 mil o más habitantes, cuya área urbana, funciones 
y actividades rebasan el límite del municipio que 
originalmente la contenía, incorporando como parte de 
sí misma o de su área de influencia directa a municipios 
vecinos predominantemente urbanos, con los que 
mantiene un alto grado de integración socioeconómica4.

Munier (2008), refiere área metropolitana, como 
una región funcional: un espacio geográfico donde hay 
un nodo central, ciudad central o ciudad dominante y 
un patrón de interacción espacial definido por el flujo 
de personas, bienes, comunicaciones, información, 
conocimientos, etc., entre esta ciudad central y el resto 
de dicho espacio.

Se pone de manifiesto por tanto que el país 
cuenta con grandes aglomeraciones urbanas que 
inevitablemente enfrentan problemáticas que requieren 
de atención oportuna y sustentable.  El fenómeno 
metropolitano aunque está presente desde mediados 
del siglo XX en México, adquiere nuevas formas hacia 
inicios del presente siglo producto de los reacomodos 
económicos, sociales y políticos contemporáneos en el 
marco de la globalidad que retoman la importancia de 
la agenda metropolitana.

El fenómeno metropolitano conjuga cuatro 
elementos: a)un componente de tipo demográfico, 
que ese expresa en un gran volumen de población y 
de movimientos intrametropolitanos de tipo centro- 
periferia; b) el mercado de trabajo, expresado por el 
perfil económico y del empleo, y su ubicación sectorial 

en el territorio; c) la conformación espacial, determinada 
por la expansión urbana; y d) la delimitación político-
administrativa, en función de los gobiernos locales que 
involucra (Sobrino, citado en: SEDESOL, CONAPO, 
INEGI, 2010).

En suma, el fenómeno metropolitano en México 
conjuga aspectos que convocan a diversos actores 
sociales en el replanteamiento de su relevancia y 
estrategia de desarrollo con perspectiva urbana.

Cabe señalar que el que se alcance un alto nivel de 
urbanización, no garantiza un desarrollo equilibrado. 
Es común encontrar panoramas urbanos polarizados 
con desarrollos inmobiliarios y de producción de 
vivienda con todos los servicios que coexisten con 
asentamientos humanos que carecen de servicios 
urbanos e infraestructura que generalmente se 
establecen en zonas irregulares y de alto riesgo  que 
agudizan el panorama. 

En este contexto cobra relevancia por tanto, el 
desarrollo de los espacios urbanos hacia la generación 
de un entorno sustentable y con tendencia a aminorar 
las diferencias como espacio de coexistencia social.  
Al respecto, Munier (2008) refiere en torno a la 
sustentabilidad en los espacios urbanos no sólo en 
torno al empleo de los recursos naturales como el agua, 
el aire limpio y uso de áreas verdes sino también de 
los recursos sociales como escuelas, universidades, 
transporte, salud pública, vivienda digna, plazas y 
parques así como oportunidades de trabajo que definan 
un espacio equipotencial de oportunidades.

Aunado a lo anterior, se puede afirmar que en general 
los grandes retos de las zonas urbanas y con tendencia 
a la metropolización son en aspectos relacionados con 
la fragmentación, polarización, aspectos ambientales 
y de salud, criminalidad, migración, gobierno y 
administración de los espacios.  

Se puede afirmar que la urbanización en México y la 
dinámica económica están vinculadas en el sentido de 
que los centros urbanos concentran la infraestructura 
y población necesarias para actividades enfocadas a 
producción y servicios.  De tal suerte que se cuenta 
en el país con grandes aglomeraciones urbanas que 

4Secretaría de Desarrollo Social, Consejo Nacional de Población, Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática 
(2010). Delimitación de Zonas Metropolitanas de México 2010.

respondiendo a esta dinámica han gestionado sus 
espacios.  El fenómeno metropolitano aunque está 
presente desde mediados del siglo XX en México, 
adquiere nuevas formas hacia inicios del presente siglo 
producto de los reacomodos económicos, sociales y 
políticos contemporáneos en el marco de la globalidad 
que retoman la importancia de la agenda metropolitana.

México a partir de los años ochenta, se insertó en un 
proceso de reformas estructurales que replantearon el 
marco de acción del Estado que transitó de un esquema 
intervencionista con gran presencia a uno más acotado 
que estableciera las condiciones para el desarrollo de 
proyectos con alta carga privada.  Con las reformas en 
1983 al artículo 115 constitucional se abrió paso a la 
descentralización al otorgar facultades de autonomía a 
los municipios.  Con la descentralización de funciones 
y servicios se propiciaron condiciones que favorecieran  
la cercanía de los municipios con las necesidades de los 
habitantes.  Se establecen por tanto responsabilidades 
político- administrativas a los municipios al dejarles 
al frente de la provisión de servicios públicos e 
infraestructura así como de la planeación y ordenamiento 
del territorio municipal y que en la mayoría de los 
casos se asume está estrechamente relacionado con el 
crecimiento y administración de la ciudad.

En los años noventa, el aparato federal de planeación 
urbana se transformó impulsando el argumento de que 
los mecanismos de mercado asignaran los usos de suelo 
y los servicios  urbanos en las ciudades ampliando los 
márgenes decisionales a los municipios, sin embargo se 
han favorecido prácticas como la especulación del suelo 
y un crecimiento anárquico de los espacios urbanos que 
entorpece la funcionalidad de los centros urbanos y que 
pone en evidencia las limitantes de los municipios en 
materia de desarrollo urbano y metropolitano.  

Aunado a lo anterior, los municipios en México, 
enfrentan una problemática cada vez más aguda 
en la que el financiamiento de los recursos para la 
provisión de servicios públicos es insuficiente a la par 
que vienen enfrentando responsabilidades cada vez 
mayores en materia de desarrollo ocasionando con ello 

considerables rezagos institucionales y financieros que 
restringen la capacidad de respuesta a la población.

Con la expansión territorial de las ciudades los 
efectos adversos no han tardado en manifestarse  como 
es una precaria regulación del suelo además la oferta 
de suelo formal es insuficiente y en muchas de las 
ocasiones los hogares de menor ingreso lo padecen 
más.  Ya sea que se trate de la ubicación en la periferia 
de asentamientos marginales o de zonas residenciales, 
este crecimiento provoca externalidades negativas 
de tipo ambiental, económico y social. Se propicia 
la generación de asentamientos irregulares que 
frecuentemente se ubican en zonas alejadas (carentes 
de infraestructura y servicios), en zonas de riesgo o en 
áreas de protección ecológica.  Al año se establecen  
alrededor de 90 mil hogares en zonas no aptas para la 
vivienda y se calcula que cuesta entre 2 y 3 veces más 
introducir servicios (Sedesol, 2011). 

En el contexto de estas dinámicas poblacionales, 
se diversifican las problemáticas y retos urbanos.  Los 
efectos son irreversibles y con elevados costos para 
la sociedad.  La planeación y ordenamiento han sido 
escasos e insuficientes.  Las extensiones territoriales 
que han sido incorporadas al espacio urbano han 
modificado el paisaje y adquirido diversos usos.  
Además, prácticamente todo proceso de urbanización 
en México que se ha producido en los últimos cincuenta 
años, ha ocurrido a expensas de tierra ejidal o comunal, 
en la mayoría de los casos, a través de procesos de 
irregularidad, dada la anarquía y desorden con el que 
crecen los principales centros urbanos del país (Aguado 
Herrera Emma, Francisco Hernández, 2007).

Por tanto, las tendencias en la urbanización mexicana 
han respondido de manera general a las dinámicas 
de industrialización marcadas desde mediados del 
pasado siglo XX que se expusieron en este apartado.  
Sin embargo las tendencias económicas y sociales 
emergentes de fines de siglo e inicios del siglo XXI han 
definido un patrón de crecimiento y gestión del espacio 
urbano que pone de manifiesto los grandes retos 
metropolitanos que serán cada vez más frecuentes.

La expansión de la ciudad de San Luis Potosí
El siguiente apartado aborda sobre el caso de la 

ciudad de San Luis Potosí y su crecimiento con la 
intención de evidenciar su inminente incursión en los 
temas metropolitanos.

La ciudad de San Luis Potosí ha desarrollado un 
proceso de urbanización con efectos y retos al común 
de los espacios urbanos contemporáneos y que se 
han mencionado para el siglo XX  sin embargo,  
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las acciones, las formas, el tiempo aunado con 
sus características específicas es lo que perfilan su 
situación.  

La ciudad capital del estado se encuentra localizada 
en la zona centro del estado potosino y pertenece 
al municipio de San Luis Potosí.  La superficie 
total del estado es de 60,546.79 Km2 y representa 
aproximadamente el 3% de la superficie total del país.  
El estado se divide en cuatro zonas naturales: centro, 
huasteca, altiplano y media (Figura 1).

El municipio de San Luis Potosí concentra la 
industria manufacturera y de servicios por lo que es 
en el municipio de la capital en donde se establece 

la mayoría de la población.  Uno de los factores que 
han propiciado el crecimiento del municipio se debe 
a su posición estratégica en relación con los estados 
vecinos del bajío y con los Estados Unidos ya que la 
comunicación por carretera así como por ferrocarril 
a través del puerto intermodal ubicado en la Pila, ha 
incrementado el movimiento de oriente a poniente 
entre el Golfo de México y el Pacífico, el eje troncal 
norte- sur que enlaza la ciudad de México con los 
Estados Unidos.

El municipio de San Luis Potosí se compone de la 
ciudad de San Luis Potosí, cabecera municipal y tres 
delegaciones: La Pila, Villa de Pozos y Bocas.

Figura 1

Fuente: Perfiles industriales del estado de San Luis Potosí 2013. Secretaría de Desarrollo Económico de San Luis Potosí. 

En los últimos treinta y cinco años, la ciudad se ha 
extendido abarcando hacia el municipio de Soledad 
de Graciano Sánchez, la delegación de la Pila y Pozos.  
Esta expansión ha sido impulsada por la dinámica 
de crecimiento urbano mexicano ya mencionada 
y que específicamente para San Luis Potosí se ha 
realizado hacia la zona centro del estado.  Como 
ya se mencionó, las transformaciones económicas, 
sociales y políticas le imprimen a las ciudades nuevas 
configuraciones y necesidades así como  mecanismos 
para administrarlas y posicionarlas, San Luis Potosí 
no es ajeno a dicha dinámica. 

San Luis Potosí está entre las quince primeras 

zonas metropolitanas de  México con una población 
de más de un millón de habitantes.  De acuerdo a los 
datos del Censo de Población y Vivienda de 2010 el 
municipio  tiene una población de 772,604 habitantes. 
La zona Metropolitana San Luis Potosí- Soledad de 
Graciano Sánchez en conjunto tienen una población 
de 1, 040, 443 habitantes.  

En 1980 la población del  municipio de San Luis 
Potosí fue de 363,706 habitantes; para 1990 fue de 
525, 733 habitantes;  en el año 2000 fue de 670,532 
y para 2010 de 772,604. La población prácticamente 
se duplicó en 30 años a tasas de crecimiento que de  
1980 a 1990 fue de 4.4%; de 1990 a 2000 al 2.5% y 

del 2000 al 2010 al 1.4%. 
Mientras que para Soledad de Graciano Sánchez 

en el periodo de 1980 la población registrada es de 
109, 379 habitantes;  en 1990 de 142,979; para 2000 
fue de 180, 296 y para 2010 de 267,839 habitantes.  El 
incremento de 1980 a 2010 es de 158,460, nuevamente 
aquí se aprecia un incremento de más del 100% a tasas 
de crecimiento de 1980 a 1990 del 2.1%; de 1990 a 

2000 de 3.1% y de 2000 a 2010 del 3.9%.
En conjunto ambos municipios conforman la 

Zona Metropolitana de San Luis Potosí- Soledad de 
Graciano Sánchez.  Ambas reportan crecimiento, 
sin embargo sus tasas de crecimiento muestran una 
tendencia distinta, mientras que para San Luis Potosí 
es decreciente, para Soledad de Graciano Sánchez es 
creciente en las últimas dos décadas (ver Figura 2).

Figura 2
San Luis Potosí- Soledad de Graciano Sánchez

http://www.cartografiagps.com/imagenes/ciudades/mapa-E32-gps-mexico-san-luis-potosi.jpg

Desde la década de los años noventa, la ciudad 
ha sido  receptora de inversiones nacionales e 
internacionales lo cual ha redundado en su panorámica 
poblacional y territorial.  

La ciudad potosina ha crecido en los últimos 
treinta años bajo un patrón de extensión sostenido, 
trascendiendo la traza urbana inicial.   Este tipo de 
crecimiento ha obedecido a que se han conseguido 
espacios de tierra a precios bajos y que se ubican 
en áreas cada vez más lejanas del centro urbano, 
esto obliga a las autoridades a proveer de nueva 
infraestructura hacia los nuevos desarrollos 
habitacionales que se establecen en dichos espacios.  
Estas distancias ocasionan costos adicionales para los 
habitantes de estos lugares al desplazarse en grandes 
distancias ya sea  al acudir a sus centros laborales 
o para tener acceso a diversos servicios. Se han 
propiciado además en este crecimiento superficies 
ociosas dentro de la mancha urbana que contribuyen a 

generar usos inconvenientes del suelo, como espacios 
abandonados y en deterioro además que incentivan a 
la  especulación del suelo.

La superficie colindante con la zona urbana y 
que se encuentra envuelta por el anillo periférico y 
hacia el lado de Soledad de Graciano Sánchez se ha 
caracterizado por ser propiedad ejidal, estos espacios 
han representado una alternativa para la edificación 
de desarrollos inmobiliarios hacia ciertas zonas y que 
han consumido grandes extensiones de suelo. 

En esta dinámica se han incrementado desarrollos 
de vivienda hacia las zonas periféricas de la ciudad que 
hacen cada vez más costoso el suministro de servicios. 
San Luis Potosí ha reproducido un crecimiento que 
favorece un esquema polarizado. Por un lado, se 
generan zonas insuficientemente equipadas y zonas 
como es el caso de la zona poniente de la ciudad  que 
cuenta con mejores condiciones de equipamiento 
respecto de las zonas alejadas.  Se ha reproducido 
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y fortalecido un esquema fragmentado, segregado y 
polarizado, que se refleja en la gran concentración de 
infraestructura de servicios públicos en una zona que 
contrasta con carencia de ellos como es en zonas como 
la norte y sur.  Este esquema que se  presenta en la 
ciudad refleja inherentemente una polarización social 
es producto de una ausencia de planeación urbana 
integral, provocando con ello, serias diferencias en el 
desarrollo de la ciudad (Cabrero, 2005).

La dinámica de expansión de la ciudad ha generado 
también alta movilidad de familias que en determinado 
momento abandona espacios por nuevos y que producto 
de esta dinámica ya no son utilizados como vivienda y 
son transformados modificando radicalmente muchas 
zonas de la ciudad.

Las acciones de planeación urbana se han realizado 
de manera intermitente quizá obedeciendo a tendencias 
y proyectos coyunturales pero no con una vocación 
territorial y de largo plazo.  Dentro de las funciones 
urbanas y responsabilidades gubernamentales en las 
que los gobiernos locales son los que tendrían que 
administrar el crecimiento de la ciudad en coordinación 
con las instancias estatal y federal para la ciudad de San 
Luis Potosí ha sido poco explotada.

Los asentamientos de vivienda se han incrementado 
en la ciudad en ciertas zonas, hacia el municipio 
de Soledad de Graciano Sánchez y recientemente 
hacia las delegaciones de Pozos y la Pila.  Por otro 
lado el incremento de las actividades de servicios ha 
detonado el incremento de zonas que demandan suelo, 
infraestructura y transporte.  El centro histórico ha visto 
disminuido el número de población que la habita y se 
presenta como una zona de servicios y comercio.

Como se mencionó, la expansión de la ciudad de 
San Luis Potosí sigue un patrón de crecimiento similar 
a otras ciudades mexicanas, ha sido impulsado por la 
actividad manufacturera de comercio y servicios.  La 
configuración del espacio urbano ha favorecido la 
fragmentación y polarización con un panorama que 
integra zonas habitacionales y comerciales de alta 

plusvalía hacia ciertas zonas así como concentraciones 
poblacionales con diversas insuficiencias.

La expansión se ha gestionado conociendo de las 
características del territorio y sus limitantes naturales 
como son los afluentes de ríos y orografía; las formas 
de propiedad de la tierra; la vecindad con el municipio 
de Soledad de Graciano Sánchez; la limitante con áreas 
naturales protegidas; la construcción de vivienda cada 
vez más lejana; en la mancha urbana alta movilidad de 
población hacia nuevas zonas dejando en el abandono 
edificaciones que tienden a deteriorarse o a modificarse 
alterando el orden de su entorno inmediato; además en 
el caso de espacios habitacionales lejanos de la ciudad 
se ha venido presentando el fenómeno del abandono de 
unidades de vivienda debido a que las personas prefieren 
pagar por vivir en zonas más cercanas y mejor ubicadas

Las administraciones locales potosinas en la 
generalidad se han dedicado a la atención de funciones 
tradicionales del municipio o bien centrándose en 
agendas de atención de conflictos sociales y políticos, 
ha habido administraciones en que se ha incluido una 
agenda de planeación urbana, desafortunadamente 
el poco tiempo de la administración local, la falta de 
apoyo total y sostenido de otras instancias, dificulta 
planes y estrategias de planeación y desarrollo urbano 
que no prosperan, sea por falta de recursos, por rigideces 
institucionales, por coaliciones entre el sector público 
y privado con escasa transparencia y seguimiento.  La 
planeación para la ciudad a lo largo de mucho tiempo 
ha dependido de la cercana relación y coexistencia del 
gobierno estatal y municipal en el mismo espacio y que 
han sido atravesadas por la alternancia en el gobierno 
donde por mucho tiempo  la prioridad fue la estabilidad 
política del estado y la planeación y gestión de la ciudad 
fuera una consecuencia de tales relaciones.

Baste mencionar por ejemplo la creación del 
Instituto Municipal de Planeación de San Luis Potosí, 
se decretó en el año 2006 y ha figurado con una tímida 
participación y liderazgo en materia de planeación y 
desarrollo urbano.

Metodología
El presente documento abordó los aspectos 

relacionados con las transformaciones urbanas en 
México en el pasado siglo XX y el panorama hacia el 
siglo XXI. En el marco transformaciones mundiales 
iniciadas hacia fines del pasado siglo en aspectos 

sociales, económicos y políticos, plantea los retos que 
tales transformaciones imponen a las zonas urbanas 
ante un inminente panorama de metropolización y 
abordando el caso de la ciudad de San Luis Potosí.  
Para precisar los contenidos de referencia, se recurrió 

a la revisión de literatura especializada sobre la 
temática del desarrollo, urbana y metropolitana.  Para 
precisar el caso de San Luis Potosí y Soledad de 

Graciano Sánchez se realizaron revisiones de  reportes 
y estadísticas que permitieran  dar cuenta de un perfil 
de ciudad contemporáneo de una región Mexicana.

Conclusiones
Ante el inminente proceso de expansión 

contemporáneo de las ciudades y por ende de la 
complejidad urbana en general, se han diversificado 
los retos y las acciones para su atención oportuna. 
Hay un conjunto de aspectos que inciden en el 
desarrollo de las ciudades como es incrementar 
la acciones de planificación del espacio, aminorar 
las brechas de desigualdad, la creación de vivienda 
suficiente, desarrollo de acciones sustentables de 
suelo, agua, aire, generación de desechos así como 
de servicios de infraestructura y comunicación 
aunado a todo ello el manejo de zonas de riesgo no 
aptas para asentamientos humanos.  La planeación 
de las ciudades y su desarrollo contribuye a mejorar 
su panorama y desempeño económico, promueve su 
inserción en el ámbito nacional  e internacional.  

La tendencia creciente a la metropolización en 

México pone de manifiesto retos ante la complejidad 
de estos espacios y su gestión.  Involucra entidades 
y municipios y ciudades  que pone en evidencia un 
panorama en donde es incipiente todavía el ámbito 
metropolitano como dimensión de gestión.  Las 
estrategias de desarrollo local con perspectiva urbana 
y metropolitana son elemento indispensable para 
replantear el panorama urbano en México.  

El presentar en este documento el caso de la ciudad 
de San Luis Potosí y su crecimiento ha sido con la 
finalidad de evidenciar una dinámica de crecimiento 
urbano  y la conformación de una zona metropolitana 
con Soledad de Graciano Sánchez, que en el contexto 
del documento, no se sustrae de un conjunto de 
problemas urbanos contemporáneos así como a 
desafíos en la gestión como zona metropolitana.
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En este documento se exponen los resultados de una investigación exploratoria acerca del 
conflicto acaecido en el transporte público de pasajeros en la modalidad de taxi, por la operación 
de dicho servicio en el Conjunto Urbano “Sierra Hermosa”, ubicado en el municipio de 
Tecámac, Estado de México.  El hecho resulta relevante ya que se trata de un espacio habitable 
que surge como resultado de un proceso de planificación urbana, derivado de las políticas de 
reordenamiento urbano en la entidad; empero, la falta de articulación entre la planificación 
urbana con la planeación y regulación del servicio público de transporte, y su consecuente 
ejecución, han sido precursores de la conflictividad entre transportistas.

Con fines expositivos, se presenta la parte normativa que regula el establecimiento de los 
conjuntos urbanos, así como la normatividad en materia de transporte. Luego, se da cuenta de 
la reconfiguración espacial y poblacional de Tecámac, en tanto que elementos concomitantes al 
dinamismo adquirido por el transporte público y a la conflictividad generada. Posteriormente, se 
profundiza en particular en el análisis del conflicto por la prestación del servicio de transporte 
público de taxis en el conjunto urbano Sierra Hermosa de este municipio.

Dentro de los resultados obtenidos, se encontró, como conclusión parcial, que la cuestión 
legal en el transporte no regula estos conflictos por la operación de dicho servicio, y también 
que el proceso de planificación urbana puede propiciar estos conflictos al no considerar la 
participación de nuevos y viejos actores. La indagación se llevó a cabo mediante investigación 
documental y hemerográfica, así como a través de entrevistas a actores involucrados.

Introducción

El tema de la planificación urbana ha sido motivo de 
diversas discusiones en el ámbito teórico y en el práctico. 
En algunos casos se le concibe de manera instrumental, 
como un medio para alcanzar ciertos fines; en otros, se 
convierte en el fin o guía para la acción.  Asimismo, se 
le puede observar como una tarea del Estado; mientras 
que en otras acepciones se le considera como resultado 
de la participación del Estado, el sector privado y la 

sociedad civil. También, puede observarse como un 
proceso neutral, atendiendo más a las etapas de la 
planificación y del procedimiento; o incluso como un 
proceso político, en tanto que supone la existencia de 
intereses distintos.

Pese a que la riqueza de enfoques teóricos resulta 
sumamente vasta (ver Rodríguez, 2011), pues se 
reconoce la existencia de diversas dimensiones de 

análisis, las relaciones de poder, la influencia del 
entorno, de la subjetividad de los actores, o la presencia 
de la contingencia, poco se corresponde la discusión 
teórica con las formas de hacer planificación urbana. 
En estas formas predomina un enfoque con las 
siguientes características: a) lineal, es decir, que va de 
la formulación a la implementación; b) vertical, basado 
en los ordenamientos del Estado a nivel federal que 
“bajan” a las entidades federativas hasta llegar al nivel 
municipal, sin tomar en consideración las condiciones 
locales; y c) exento de confrontación, ya que parte del 
supuesto de la estabilidad en la realidad, dejando fuera 
el carácter dinámico, complejo e imprevisible de ésta. 

Lo anterior lleva a que, en la práctica común de la 
planificación urbana, se considere al usuario/habitante 
como un ente pasivo en el proceso, el cual será el que 
disfrute de los resultados de un correcto proceso de 
diseño urbano, a través del uso de los espacios. Sin 
embargo, el ser humano es todo menos un actor pasivo 
en la ciudad. El habitante es un ser complejo, el cual, 
tanto desde la perspectiva individual como desde la 
colectiva, responde ante los eventos externos de formas 
muy variadas.

Sin entrar en la discusión teórica, debido a que rebasa 
el objetivo de este documento, se parte de considerar 
que la planificación urbana supone un proceso para 
la ordenación y regulación del uso del suelo, el cual 
tiene un carácter proyectivo que se objetiva en planes 

y programas, y que en la práctica puede llevar a 
resultados distintos derivados de la interacción entre 
los actores intervinientes con las estructuras.

En este documento tomamos como marco contextual 
de nuestro análisis los resultados de la planificación 
urbana y del transporte en el Estado de México, 
objetivados en la normatividad de los conjuntos urbanos 
y del transporte público. Nuestro referente empírico, 
para dar cuenta de la conflictividad, lo constituye el 
conflicto que se gestó entre colonos y agrupaciones de 
taxistas ante el establecimiento del conjunto urbano 
Sierra Hermosa en el municipio de Tecámac.

Con fines expositivos hemos estructurado este 
documento en 5 apartados. En el primero se presenta 
la parte normativa que regula el establecimiento de los 
conjuntos urbanos. En el segundo, se refiere la parte 
normativa en materia de transporte. En el tercero, se 
da cuenta de la reconfiguración espacial y poblacional 
de Tecámac, en tanto que elementos concomitantes al 
dinamismo adquirido por el transporte público y a la 
conflictividad generada. En el cuarto, se muestra la 
conflictividad generada en el transporte público a partir 
de la creación de los conjuntos urbanos. En el quinto, 
se profundiza en particular en el análisis del conflicto 
por la prestación del servicio de transporte público de 
taxis en el conjunto urbano Sierra Hermosa de este 
municipio. Por último se presentan la metodología, 
resultados y algunas conclusiones.

Normatividad de los conjuntos urbanos
Para entender la normatividad de los conjuntos 

urbanos consideramos necesario hacer un breve 
paréntesis para establecer el contexto en el que éstos 
se forman, en México en general y en el Estado de 
México en particular. 

En México el sistema nacional de vivienda cobra 
impulso durante la década de los setenta; sin embargo, 
será hasta la década de los ochenta y noventa que tiene 
lugar la producción de vivienda de forma masiva. 
Es necesario precisar que, la política de vivienda se 
encuentra articulada a la dinámica seguida por el 
propio Estado. En tal sentido, se pueden distinguir 
dos grandes momentos: el primero, que tiene como 
sustento el modelo intervencionista del Estado y, el 
segundo, con el modelo del Estado neoliberal.

Bajo la lógica del modelo neoliberal el Estado 

delegó, en gran medida, en el capital privado la 
producción de vivienda social. De esta manera, 
el INFONAVIT (Instituto del Fondo Nacional de 
Vivienda de los Trabajadores) y el FOVISSSTE 
(Fondo de la Vivienda del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado) 
han dejado de ser desarrolladores de vivienda social, 
quedando su participación reducida al otorgamiento 
de financiamiento con créditos hipotecarios para 
adquirir vivienda. Empero, dentro de esta nueva 
dinámica, el Estado sigue teniendo un rol central al 
dictar las medidas regulatorias para dicho proceso, y 
al ser vigía de su cumplimiento.

Esta política de vivienda, si bien ha tenido un fuerte 
impacto en términos cuantitativos, no se corresponde en 
cuanto a la calidad de tales viviendas. El crecimiento de la 
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vivienda social ha transcurrido en paralelo a una serie de 
problemas con los servicios públicos, con la habitabilidad, 
o la falta de integración social, por mencionar sólo algunos. 
En el afán de corregir esos efectos del crecimiento urbano 
surge la modalidad de los conjuntos urbanos, los cuales 
son concebidos por el Estado como la panacea de los 
problemas de la urbanización.

Considerando lo mencionado, un conjunto urbano 
constituiría una forma de urbanización que tiene lugar 
predominantemente en las periferias, la cual no sustituye 
otras formas de urbanización. Empero, esta forma de 
construir el espacio habitable supone un proceso de 
planificación, de acuerdo con la misma Ley.

Lo anterior se puede observar en la exposición de 
motivos de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado 
de México (LAHEM) de 1993, en la cual se reconocen 
los problemas derivados del crecimiento urbano bajo 
distintas modalidades jurídicas de uso de suelo, como 
son fraccionamientos, condominios, subdivisiones, 
relotificaciones y usos de suelo por predios, y se concibe 
al conjunto urbano como la forma racional de construir 
ciudad y garantizar el ordenamiento urbano, cuyas 
ventajas son:

“1. En el ordenamiento de municipios saturados, ha 
de permitir realizar desarrollos encaminados a 
la rehabilitación de los cascos urbanos antiguos 
sin que estos pierdan la riqueza social que 
propicia la heterogeneidad de los usos del suelo; 
a la renovación de áreas urbanas envejecidas; a 
la implantación de grupos de usos del suelo que 
fomenten la heterogeneidad de usos y propicia la 
vida social de los centros urbanos.

2. En las áreas de crecimiento y expansión urbana, 
permitirá generar grupos de usos del suelo que en 
su interacción tiendan a la autosuficiencia y a la 
vida social propia de las ciudades medias.

3. Desde el punto de vista financiero, permitirá que 
los altos precios del suelo urbano no marginen 
de los usos del suelo altamente rentables, a otros 
poco viables económicamente, y que para el 
bienestar social y el ordenamiento urbano son 
fundamentales. Se trata pues de lograr mezclas de 
usos del suelo que sean atractivas al inversionista y 
beneficiosas para los centros de población.

4. De la oportunidad de devolver una escala humana 
pérdida, donde la identidad individual y la 
convivencia social no sean disminuidas por la 

acentuada homogeneidad de grandes superficies 
dedicadas a la habitación, la industria o el comercio.

5. La escala del conjunto urbano, permitirá también 
que las redes de infraestructura guarden una 
dimensión apropiada en su administración, 
operación y comercialización.” (Exposición de 
motivos de la LAHEM, 1993: 8).

La normatividad o sustento jurídico que regula 
actualmente la figura jurídica de un conjunto urbano en 
el Estado de México (Herrera, 2010) se encuentra en la 
siguiente legislación:

-Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de México.
-Código Administrativo del Estado de México: 
Libro Quinto (Del ordenamiento territorial de los 
Asentamientos Humanos y del Desarrollo Urbano 
de los Centros de Población) y su Reglamento.
-Código de la Biodiversidad del Estado de México.
-Código Financiero del Estado de México y 
Municipios.
-Ley de vivienda del Estado de México.
-Plan estatal de desarrollo urbano.
-Planes regionales metropolitanos del Valle de 
México y del Valle de Toluca.
-Reglamentos interiores de la Comisión Estatal de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Secretaria de 
Desarrollo Urbano.
-Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
-Bandos Municipales y Reglamentos.
-118 Planes municipales de desarrollo urbano.

De acuerdo con la definición establecida en el Libro 
Quinto del Código Administrativo del Estado de México, 
un conjunto urbano es una modalidad en la ejecución 
del desarrollo urbano que tiene por objeto estructurar, 
ordenar o reordenar, como una unidad espacial integral, 
el trazo de la infraestructura vial, la división del suelo, 
la zonificación y normas de usos y destinos del suelo, la 
ubicación de edificios y la imagen urbana de un sector 
territorial de un centro de población o de una región.

Destaca, el hecho de que el nivel municipal de la 
administración pública tendrá una mayor injerencia en 
las decisiones en torno a la dinámica de urbanización 
y por ende al establecimiento de las nuevas zonas 
habitacionales. Lo anterior, a partir de las reformas 
al artículo 115 de la Constitución Política Mexicana, 

publicadas en el diario oficial el 23 de diciembre 1999.
Bajo este entorno, la autorización de nuevos 

conjuntos urbanos queda supeditada a cumplir con la 
normatividad establecida en los Planes Municipales 
de Desarrollo Urbano, contar con la infraestructura 

hidráulica, sanitaria y vial, el equipamiento urbano 
y los servicios públicos necesarios. Lo anterior lleva 
a que la construcción de nuevas ciudades quede a 
cargo de los desarrolladores inmobiliarios bajo la 
supervisión de las autoridades estatales y municipales.

Normatividad de los taxis en el Estado de México
Es necesario comenzar este apartado señalando que 

el abordaje del transporte público es complejo debido 
a la heterogeneidad de modalidades que se incluyen, 
organizadas de manera distinta, y reguladas por 
diferentes reglamentaciones. Por esa razón se considera 
preciso el abocarse en el análisis a una sola modalidad.

El transporte individual en automóvil de alquiler, 
al que está delimitado el presente trabajo, es aquel que 
se presta en automóvil tipo sedán para el transporte de 
hasta 4 pasajeros, pudiendo ser de tres tipos: 

a) De sitio; que realizan cobro de tarifa por cada 
servicio de punto a punto, no por pasajero, y cuya 
peculiaridad es que tienen una base determinada 
por la autoridad de transporte.

b) De radio servicio; en los que el cobro se realiza 
también por servicio, pero se contrata a través 
del servicio telefónico u otro medio electrónico 
de comunicación, o en la base autorizada. Para 
la prestación del servicio es necesario contar con 
frecuencia de radio otorgada por el Gobierno 
Federal, por ser el medio de enlace y control de los 
servicios.

c) Sin base; donde el cobro también se realiza por 
servicio, pero con la diferencia que el vehículo no 
tiene autorizada base alguna, ni pueden realizarla, 
y el pasajero solicita el servicio con una señal al 
vehículo que encuentra sobre la vialidad. A éste 
también se le conoce como Taxi Libre.

El transporte individual en automóvil de alquiler, 
cuando se ubica sobre vías locales, es un servicio público 
de jurisdicción estatal por lo que se encuentra regulado 
por la normatividad local3.

De acuerdo con lo establecido en el libro Séptimo del 
Código Administrativo, dicho servicio pueden prestarlo 
los particulares o sociedades mercantiles legalmente 
constituidas, previa concesión del Estado. Es necesario 
aclarar que, si bien el otorgamiento de concesiones en una 
atribución del gobierno estatal, en la operación de esta 
modalidad de transporte también hay una participación 
del gobierno municipal, quien da su opinión para el 
establecimiento de derroteros y lanzaderas4.

 Una de las particularidades de esta modalidad del 
transporte público de pasajeros es que representa la 
mayor cantidad de vehículos registrados de servicio 
público, en comparación con las otras modalidades.

Asimismo, esta modalidad concentra el mayor número 
de concesionarios individuales. Esto es así, porque los 
concesionarios de taxi son predominantemente personas 
físicas, las cuales, de acuerdo con lo establecido en el 
mismo Código Administrativo, solo pueden tener hasta 
un máximo de dos concesiones5.

Mientras que, para el caso del transporte colectivo 
y masivo, predomina la participación de sociedades 
mercantiles6, las cuales tienen una cantidad reducida de 
socios en relación con la cantidad de concesiones que 
tienen asignadas.

Por otra parte, y respecto a la operación de las bases 
de taxis, la legislación no previene ningún requisito 
de ubicación de bases de diferentes organizaciones en 
la misma localidad, salvo la de improcedencia en la 
autorización “por perjudicar derechos de terceros”7, 
probablemente haciendo referencia a quienes estén 
prestando el mismo servicio en dicha zona de 
operación.

3Para el caso del Estado de México, su normatividad se encuentra establecida en el Libro Séptimo del Código Administrativo 
y en el Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos.
4Se le denomina derrotero al trazo de la ruta fija que sigue el transporte colectivo. Una lanzadera es el punto geográfico de 
la base fija donde los pasajeros abordan el taxi que requiere de base para su operación.
5Esto de acuerdo con la fracción II del Artículo 16 del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos.
6 El mismo Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos establece que las concesiones para servicio colectivo o 
masivo se otorgarán sólo a Sociedades Mercantiles legalmente constituidas.
7Fracción III del Artículo 52 del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos.
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Configuración espacial y poblacional de Tecámac

El Municipio de Tecámac se localiza al nororiente 
del Estado de México y al norte del Distrito Federal. 
De acuerdo con información del Instituto Nacional 
de Estadística y Geografía (INEGI), Tecámac colinda 
al norte con los municipios de Zumpango y de 
Temascalapa y con el estado de Hidalgo; al este con los 
municipios de Temascalapa, Teotihuacán y Acolman; 
al sur con los municipios de Acolman y Ecatepec 
de Morelos, y al oeste con Coacalco de Berriozábal, 
Jaltenco, Tonanitla, Nextlalplan y Zumpango. La 
ubicación geográfica del municipio resulta importante 
toda vez que ha hecho de éste un punto atractivo para 
los pobladores de otras entidades, al ser parte del área 
conurbada de la Ciudad de México.

Hasta la década de 1960 en el municipio de 
Tecámac predominó una configuración rural, 
debido a que la actividad económica preponderante 
era agrícola y sus localidades eran asentamientos 
dispersos catalogados como pueblos. Será posterior a 
esta década que se comienza a reconfigurar de manera 
distinta el espacio, por la migración poblacional, 
dándole un tinte más urbano. En esta misma década se 
crea el fraccionamiento Ojo de Agua (primer espacio 
planificado dentro del municipio) y se forman nuevos 
asentamientos humanos en la forma de colonias 
populares.

Tecámac alcanza la categoría de ciudad en la 
década de los 1970s. A ello le siguen otros sucesos que 
coadyuvan en el crecimiento y expansión poblacional. 
El incremento poblacional registrado durante dicha 
época se atribuye a un crecimiento social provocado 
por la migración hacia Tecámac, derivada del 
crecimiento industrial en Ecatepec y de la cercanía que 
existe entre ambos municipios, al permitir vivienda 
de bajo costo a la clase trabajadora. Luego del sismo 
de 1985, Tecámac se convierte en polo de atracción 
de personas provenientes del Distrito Federal, dando 
lugar a nuevas colonias. Durante esta década y la 
siguiente, en Tecámac proliferó el establecimiento de 
asentamientos irregulares. (Escobar, 2010).

En 1986 se crea el primer Plan de Centro de 
Población de Tecámac, el cual pretende promover 
el ordenamiento racional, equilibrado e integral 
del desarrollo municipal. Será en la década de 
1990 que se define la consolidación del Centro de 

Población Estratégico de Tecámac como una entidad 
netamente urbana. La Gaceta de Gobierno del 25 
de enero de 2002 refiere que, de acuerdo al Conteo 
de Población y Vivienda de 1995, el 97.9% de la 
población se asentaba en zonas urbanas, y sólo el 
2.1% en zonas rurales.  Posteriormente Tecámac 
continuó un proceso de crecimiento y urbanización 
acelerado por la creación, a partir del año 1997, de 
nuevos conjuntos urbanos, situación que en últimos 
años se ha visto potenciada por la integración de este 
municipio, en el año 2007, dentro del Proyecto de 
Ciudades Bicentenario.

En general, se ha hablado mucho acerca de los 
problemas de habitabilidad y sobre la carencia de 
servicios urbanos suficientes y de los conflictos que 
esto genera, derivado de los incumplimientos de 
las empresas constructoras con lo establecido en la 
reglamentación. Sin embargo, existen otros conflictos 
por la provisión de diversos servicios, más allá de 
los que establece la legislación. Entre ellos se puede 
mencionar: el servicio de comercio a través de 
tianguis; el servicio de gas, a través de las diversas 
empresas proveedoras; o el servicio de recolección de 
residuos, por medio de recolectores independientes u 
organizados en grupos. En todos ellos se puede generar 
un conflicto por el derecho a la prestación del servicio 
en la nueva zona habitacional.

Un aspecto que interesa destacar es el hecho 
de que la normatividad en materia de conjuntos 
urbanos no ha coincidido con una evolución en la 
regulación de los servicios públicos, específicamente 
con la provisión del servicio de transporte público 
de pasajeros. Éste es un aspecto que no tiene 
una regulación específica que esté directamente 
relacionada con la planeación de estos Conjuntos 
Urbanos. La legislación mencionada contempla sólo 
servicios urbanos derivados del aprovechamiento 
de los espacios, como los estacionamientos, las 
zonas de esparcimiento, o las vialidades, pero deja 
fuera a los demás servicios públicos que implican a 
actores sociales. Por esta razón es que se considera 
que la falta de regulación en materia de transporte 
público durante el proceso de planificación urbana, 
y su consecuente ejecución, son precursores de la 
conflictividad entre transportistas.

8Por obvias razones, la lógica que priva en los desarrolladores de vivienda social (capital privado) es la de obtención de la 
máxima ganancia versus una lógica social. En ese sentido, los desarrolladores buscan tierra barata, la cual encuentran en la 
periferia o los terrenos ejidales y comunales. Sobre este punto cabe señalar que, con la nueva Ley agraria de 1992, la tierra 
ejidal adoptó una forma mercantil, favoreciendo la aportación de terrenos ejidales a proyectos de impacto urbano.

Conflictividad en el transporte público en los nuevos conjuntos urbanos

Hay que hacer notar que la emergencia de nuevos 
conjuntos urbanos, junto a la llegada de nuevos 
pobladores, se ha focalizado en la periferia de los 
municipios. Los planes de desarrollo urbano del Estado 
de México privilegian que la cabecera municipal ya no 
sea la parte más poblada, ubicando los nuevos centros de 
población en localidades que requieren de la provisión 
de servicios. Desde la Ley de Asentamientos Humanos 
del Estado de México de 1993 se estableció que los 
conjuntos habitacionales que se realicen en colonias 
populares, tendrán por objeto esencial dotar a éstas de 
servicios de equipamiento educativo, salud y asistencia, 
recreación, comercio básico y demás que fueren 
necesarios para mejorar las condiciones de vida de sus 
habitantes. En su caso, de vialidades que enlacen los 
conjuntos referidos a la red vial del centro de población. 
(pág. 55)

Con ello, se buscó que los fraccionadores y 
constructoras proveyeran de los servicios a los que está 
obligado el gobierno, a cambio de la autorización para la 
construcción y comercialización de vivienda y espacios 
comerciales. Por ende, se procuró el establecimiento de 
estos conjuntos en zonas periféricas8.

Bajo estas circunstancias, un punto relevante para el 
servicio de transporte público de pasajeros fue que éste 
no cubría las rutas y no tenía bases en las zonas donde 
se ubicaron los nuevos conjuntos urbanos. Ante ello, 
una vez autorizados los nuevos conjuntos urbanos, los 
concesionarios de transporte público, en sus diversas 
modalidades, comenzaron una serie de acciones para 
obtener el derecho a la explotación de esas zonas.

Este nuevo dinamismo generado con la apertura de los 
conjuntos urbanos conllevó el incremento en el número 
de unidades de transporte público de pasajeros, gran 
parte de ellas sin una concesión para prestar el servicio. 
Asimismo, al no existir un trazo urbano en los lugares 
en los que se establecieron tales centros de población, la 

autoridad en materia de transporte no podría expedir las 
autorizaciones correspondientes tanto para derroteros 
como para bases. 

Ello ha tenido como consecuencia que se desarrollen 
una serie de conflictos por la “posesión” del territorio entre 
las diferentes organizaciones que prestan dicho servicio 
en lugares aledaños. Los conflictos más mencionados 
en los medios de comunicación masiva refieren a las 
disputas por rutas y derroteros, en el transporte colectivo. 
Sin embargo, también en el trasporte de pasajeros en su 
modalidad de taxi se han dado diversas querellas, varias 
de ellas sumamente violentas, en los que han resultado 
tanto daños físicos a las unidades, como lesiones a los 
integrantes de las organizaciones en conflicto.

Ahora bien, un aspecto a destacar, y que lleva al 
abordaje de esta temática es el hecho de que los conflictos 
ocurridos entre organizaciones prestadoras del servicio 
de transporte público, en la modalidad de taxi, tienen 
su raíz, en parte, ante la falta de coordinación del sector 
transporte con el proceso de planificación del desarrollo 
urbano. Esto es notorio toda vez que, incluso hasta estos 
días, se ha dejado de lado la dinámica seguida en el 
transporte público en relación con la creación de polos 
de desarrollo poblacional.

Así, se observa que, por un lado, existió un proceso 
de regularización de servicios de transporte irregular, 
pero por otro lado, nunca se tomó en consideración 
el exponencial crecimiento natural de la demanda 
de transporte derivado de la autorización de nuevos 
conjuntos urbanos, en las acciones de la Secretaría 
de Transporte mencionadas. Esto puede considerarse 
más grave puesto que la misma legislación9 prevé la 
realización de acciones de planeación y programación 
de incrementos en las concesiones derivadas del 
acrecentamiento de la necesidad pública (Hernández y 
Galindo, 2013).

Para poder observar un poco más de cerca el tema 

9 La fracción I del artículo 19 del Reglamento del Transporte Público y Servicios Conexos del Estado de México establece que 
“Con base en los planes de desarrollo urbano y sus programas y atendiendo al avance de los mismos, de oficio la autoridad de 
transporte determinará durante el mes de febrero de cada año si es o no procedente realizar estudios técnicos para declarar la 
existencia de necesidad pública de transporte que deba ser satisfecha con servicios de nueva creación”.
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Año

1997
1998
2000
2001
2002
2003
2004
2005
2006
2007
2008
2009
2010
2011
2012
2013

Concesiones 
de taxi

461
453
456
448
453
S/D
766
744
744
568*
591*
723
861
S/D

Conjuntos urbanos 
autorizados

1
1
1
2
2
2
6
4
6
3
6
5
5
3
4
3

Viviendas 
autorizadas

2,866
7,475
20,064
2,573
34,831
15,597
12,634
1,857
4,274
9,007
14,011
3,615
2,357
3,810

Acumulado de 
viviendas nuevas

2,866
10,341
30,405
32,978
67,809
83,406
96,040
97,897
102,171
111,178
125,189
128,804
131,161
134,971

Cuadro 1 Crecimiento de vivienda y de concesiones de taxi en Tecámac

*Estos datos presentan una inconsistencia en la serie, aunque son los datos oficiales reportados. 
Fuente: Elaboración propia con información del IGECEM, Secretaría de Transporte, y Secretaria de Desarrollo Urbano.

El conflicto en Sierra Hermosa
Como ya se ha planteado, el desfase entre la 

planeación del desarrollo urbano y el otorgamiento de 
concesiones para el servicio de taxi genera la aparición 
de servicios irregulares y la disputa por la prestación 
del servicio entre concesionarios que suponen tener 
el derecho correspondiente. Algunos de los más 
recientes conflictos se pueden ubicar en los desarrollos 
poblacionales más importantes del municipio en 
estudio, como Los Héroes Tecámac10.

En esta investigación, se tomó como referente el 
conflicto surgido por el derecho a la explotación del 
servicio de taxi motivado por la creación del conjunto 
urbano Sierra Hermosa. El caso seleccionado puede ser 
considerado como el primero de este tipo en la historia 
de este municipio, ya que en la creación de anteriores 
fraccionamientos no habían sucedido esta serie de 
eventos, particularmente en la modalidad de taxi.

La zona aledaña a la que se ubica el Conjunto 

Urbano Sierra Hermosa, históricamente fue explotada 
mediante autorización del gobierno estatal, por la 
organización que se conoce en la región como Sitio San 
Diego, la cual es una asociación civil que en sus inicios 
en los años 1970’s agrupó hasta 18 concesionarios, 
los cuales tenían su base en el casco de lo que fue el 
antiguo Rancho San Diego.

Con ese número de concesionarios siguió operando el 
Sitio San Diego durante dos décadas, pues la población 
no se había incrementado. La única extensión de base 
que tuvo en esos momentos se ubicó en la localidad de 
San Pablo Tecalco, al oriente de su base original, pues 
en ese pueblo no había una organización de taxistas 
que prestara el servicio. En el año de 1975 surgió la 
colonia 5 de mayo, en terrenos aledaños al Rancho 
Sierra Hermosa aproximadamente a 950 metros de la 
base del Sitio San Diego, y en donde se formó otro 
grupo de taxistas, denominado Sitio Sierra Hermosa, 

10Ver http://www.esmas.com/noticierostelevisa/mexico/600260.html

de las concesiones de taxi y de la autorización de 
Conjuntos Urbanos en el municipio de Tecámac, en 
el cuadro 1 se presenta un cruce de información entre 
el crecimiento en las concesiones de taxi otorgadas 
y las viviendas autorizadas en los nuevos conjuntos 
urbanos en el municipio de Tecámac.

Al observar esta información se deduce un claro 
desfase entre lo que desde el desarrollo urbano se 

plantea, y lo que la Secretaría de Transporte ha 
realizado para otorgar servicios regulares a estos 
nuevos asentamientos; no obstante a la presión 
política que los líderes transportistas han ejercido 
ante la Secretaría desde el año 2008.  Con ello, lo que 
se promueve es la aparición de servicios irregulares 
y de conflictos por la obtención del derecho a la 
explotación del servicio.

para prestar el mismo servicio. Incluso, algunos de los 
concesionarios de Sitio San Diego participaron para la 
formación de esta nueva organización.

Posteriormente se extendió la población de la 
colonia 5 de mayo hacia el oriente, y se amplió a los 
terrenos de lo que era el Rancho San Martín Azcatepec, 
prácticamente fusionando ambos centros de población. 
La relativa cercanía con la autopista México-Pachuca 
lo hizo un lugar de concentración al tener la facilidad 
de una vía rápida desde y hacia la Ciudad de México. El 
Sitio San Diego ubicó entonces una base en el paradero 
de la autopista denominado por los usuarios como el 
puente de San Diego (km 33.1 de la autopista referida), 
para dar el servicio a los habitantes que utilizaban el 
transporte federal por esta vía.

Con posterioridad, el 5 de julio de 1997 el gobierno 
estatal autoriza a la empresa Urbi Desarrollos Urbanos 
S.A. de C.V., el desarrollo de la primera etapa del 
Conjunto Urbano denominado Villas del Real, el cual 
sería el primero en su tipo en ubicarse en el territorio 
de Tecámac. 

Las dos organizaciones de taxistas mencionadas 
intentaron acercarse a la empresa con el fin de brindar 
el servicio, ya que dentro de su concepto de vida 
residencial la constructora había excluido al transporte 
colectivo como un servicio a ofrecer, derivado de la 
representación social negativa que se tiene en torno 
al gremio de los transportistas. Ambas organizaciones 
entregaron propuestas y fue el Sitio San Diego el 
elegido para prestar el servicio al interior del conjunto11.

Parte de la razón por la que se obtuvo la autorización, 
a decir de concesionarios de este Sitio, se debió al 
apoyo de otras organizaciones de taxistas del municipio 
agrupadas en una asociación civil denominada 
Organización de Taxistas del Municipio de Tecámac, 
quienes fungieron como respaldo ante la empresa 
constructora del compromiso del Sitio San Diego para 
una prestación del servicio de forma profesional.

En este primer Conjunto Urbano no se gestó un 
conflicto violento, aunque si se tuvo la intensión de parte 
de otra organización de ingresar al fraccionamiento, por 
vía de un apoyo interesado al Sitio Sierra Hermosa. Sin 
embargo, por la presión de las demás organizaciones 
y con la venia de las autoridades municipales, fue que 

Sitio San Diego ingresó a prestar el servicio sin llegar a 
hechos violentos. En fechas más recientes, y derivado 
del crecimiento que dicho Conjunto Urbano tuvo, pues 
actualmente consta de 6 secciones, es que se dieron 
situaciones de violencia cuando empresas de servicio 
colectivo trataron de ingresar a prestar este servicio12.

Actualmente, los colonos no han permitido el acceso 
a empresas de servicios colectivos, por lo que Sitio San 
Diego es la única organización prestando el servicio 
público de transporte de pasajeros al interior.

Retomando la reseña sobre la aparición de los 
Conjuntos Urbanos en la mencionada zona, es en el 
año 2001 que se autoriza a la empresa Geo Hogares 
ideales S.A. de C.V. la creación del conjunto urbano 
Sierra Hermosa, para desarrollar 7,153 viviendas, en 
un predio que consta de una superficie de 1´205,993.21 
m2 (Gaceta de gobierno 25 de junio de 2001). Este 
conjunto se ubica entre la colonia 5 de mayo y el 
pueblo de San Francisco Cuautliquixca, junto a lo que 
se determinó como un espacio de recreación, el Parque 
Ecológico Sierra Hermosa, en terrenos del antiguo 
Rancho San Diego.

Hasta antes de la creación del conjunto Sierra 
Hermosa, el servicio de transporte público en la 
modalidad de colectivo, cubría solo las rutas que 
corren sobre la carretera Federal México-Pachuca. 
Bajo este contexto, y derivado de la intensión de las 
diversas empresas de transporte colectivo de la zona 
de prestar el servicio, se suscitó un enfrentamiento que 
llevó a que los colonos cerraran el conjunto para evitar 
la penetración. En ese momento Sitio San Diego, quien 
tenía su base originaria en los terrenos del rancho San 
Diego, denominado ya como el parque ecológico, se 
dedicó a prestar el servicio de forma interna, similar a 
como se prestaba en Villas del Real.

Sin embargo, el perfil de la población que llegó a 
este conjunto urbano influyó en la configuración del 
conflicto toda vez que, comenzó un enfrentamiento por 
la prestación del servicio de taxi entre los colonos del 
mismo fraccionamiento y los integrantes del sitio San 
Diego. Ello llevó a que se impidiera el paso a los taxis 
de dicho sitio y a que los colonos, con sus vehículos 
particulares, comenzaran a prestar el servicio sin 
concesión alguna.

11Los Conjuntos Urbanos se han considerado propiedad privada hasta el momento en que se entregan las obras de infraestructura 
tanto al gobierno estatal como al municipal. Por ello, han tenido la capacidad de permitir o negar determinados servicios al 
interior de sus desarrollos habitacionales.
12Revisar http://www.eluniversal.com.mx/notas/543215.html
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El conflicto llegó a un punto en el que, por un lado, 
los colonos impedían el paso al interior a los taxis de 
cualquier organización, y por otro, que los taxistas de la 
zona impidieran la salida a los vehículos irregulares de los 
colonos, bajo la advertencia que de llegar a encontrarlos 
fuera con un “viaje” les destrozarían la unidad. Bajo 
este nivel de tensión transcurrieron varios días, mientras 
que las autoridades tanto locales como municipales 
establecían mesas de diálogo para que se llegara a algún 
acuerdo.

Por su parte, los colonos se mantenían en su postura, 
derivado de que consideraban como “suyo” el territorio 
al interior del fraccionamiento, por ser este de índole 
privada. Mientras, los taxistas consideraban ser quienes 
tenían derecho a la explotación del servicio debido al 
tiempo que llevaban prestándolo en esa zona en particular, 
y a que poseían documentación que probaba que se tenía 
una autorización en el terreno del fraccionamiento.

Finalmente, el acuerdo principal al que se llegó, y 
que posteriormente Sitio San Diego fue replicando en 
otros conflictos en su zona de operación, fue el que 
cierta cantidad de unidades de los colonos formaran 

parte del Sitio, de forma que se distribuyeran a partes 
iguales los lugares correspondientes a las unidades que 
prestarían el servicio tanto para colonos como para los 
concesionarios que en ese entonces integraban Sitio 
San Diego.

De alguna forma, este tipo de arreglo hizo de Sitio 
San Diego una heterogeneidad de intereses, ya que no 
sólo se integraron los colonos del Conjunto Urbano 
Sierra Hermosa, sino que también se incorporó como 
socios a miembros de otros Sitios del municipio que 
apoyaron las gestiones a favor de Sitio San Diego. Esta 
heterogeneidad, la cual ha ido incrementándose por 
los acuerdos generados en conflictos posteriores que 
ha enfrentado Sitio San Diego por la operación en la 
zona, en cierta forma ha frenado la posibilidad de que 
esta organización avance con mayor certeza. Esto se 
menciona, ya que reciente ha tenido otros conflictos 
procedentes del desarrollo urbano en esta zona del 
municipio de Tecámac, y en los cuales se ha recurrido a 
la incorporación a cúpulas de transporte que les brinden 
cierto apoyo y seguridad para mantener su operación 
en dicha zona.

Metodología
La indagación se llevó a cabo mediante investigación 

documental y hemerográfica, así como a través 
de entrevistas a actores involucrados. En la parte 
documental se retomaron principalmente la LAHEM, 
el Libro quinto y séptimo del Código Administrativo 
del Estado de México, y diversas publicaciones de la 
Gaceta de Gobierno del Estado de México. Asimismo 
se recurrió a las bases de datos oficiales en torno a los 
conjuntos urbanos y a las concesiones de taxis otorgadas. 
Cabe mencionar, que uno de los problemas que se tuvo 
que enfrentar fue la inconsistencia que existe en la 
información oficial. Ello, obstaculiza en parte el rigor en 

el manejo de los datos.
El caso expuesto fue el conflicto presentado por 

la prestación de servicio de taxi en el conjunto urbano 
Sierra Hermosa. Este es un caso prototipo de varios 
de los conflictos que se han generado en el municipio 
de Tecámac, a partir de la reconfiguración urbana que 
está teniendo lugar, y que podría decirse es común en 
otros municipios de la entidad. La recuperación de la 
información del conflicto se logró por la entrevista a 
actores que en su momento participaron, tanto del lado 
de los colonos, como de los taxistas del Sitio San Diego 
y de los otros Sitios que los apoyaron.

Resultados
Como parte de los resultados obtenidos, se encontró 

que la parte legal en el transporte no regula los conflictos 
por la operación de dicho servicio en los nuevos conjuntos 
urbanos. También, que el proceso de planeación urbana 
puede propiciar estos conflictos al no incorporar a 
los actores en materia de transporte público durante el 
proceso de planificación urbana.

Al respecto, cabe recalcar que la normatividad en la 
materia de desarrollo urbano, solo contempla en términos 
generales a la participación ciudadana como un “podrán” 
participar. Empero, no requieren una opinión favorable 
de individuos ni de grupos actores o involucrados en las 
posibles consecuencias del proceso de planeación

Conclusiones

En este documento se ha querido explorar un tipo de 
conflicto generado por la apropiación del espacio para 
su explotación económica, específicamente los primeros 
conflictos surgidos en el transporte público de pasajeros 
en el municipio de Tecámac, Estado de México, con 
organizaciones de la modalidad de taxi que buscan la 
operación en nuevos conjuntos urbanos.

En la normatividad de los conjuntos urbanos pareciera 
que las obligaciones de los desarrolladores de proyectos 
inmobiliarios, resolverían de manera suficiente los 
problemas de suministro de servicios urbanos que otrora 
correspondían al Estado. Esto se concluye debido a que 
los desarrolladores están obligados a las siguientes obras: 
urbanización; infraestructura primaria; equipamiento 
urbano como escuelas -jardín de niños, primaria, 
secundaria, y en algunos casos media superior-, parques 
urbanos o zonas deportivas; y equipamiento básico. 
Empero, el servicio de transporte no está contemplado.

Con las premisas anteriores, se puede considerar que 
los conflictos podrían evitarse bajo el concepto de una 

planificación urbana incluyente y coordinada. Para el 
logro de esta tarea se requiere establecer el entramado 
de relaciones que se generan entre los diversos actores, 
con el espacio y sus recursos, en este caso los actores 
que participan en la prestación del servicio de transporte. 
Asimismo, si se estableciera dentro de la normatividad, 
como requisito para la autorización de nuevos conjuntos 
habitacionales, la especificación de la forma de provisión 
de servicios de transporte público de pasajeros, 
particularmente de la modalidad de taxi, se evitarían los 
conflictos por la posesión de los territorios.

Finalmente, el tipo de conflicto presentado, que se 
adiciona a los reiterados conflictos que tienen lugar entre 
los transportistas y el gobierno, por el incremento de tarifas 
o del precio del combustible, nuevas normatividades, 
parcialidad en las decisiones, entre otras, da cuenta de 
la heterogeneidad en las situaciones de conflicto en este 
sector, los actores centrales y secundarios intervinientes, 
la capacidad de negociación que tienen, así como las 
redes o alianzas que se van configurando en cada caso.
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El trabajo presenta una experiencia pedagógica 
sobre el estudio de la corrupción que, por sus hallazgos 
permite afirmar que contribuye a la formación de 
ciudadanía en estudiantes de la Universidad Autónoma 
de Aguascalientes. La información proviene de dos 
fuentes: un cuestionario aplicado a 500 estudiantes y 
trabajos elaborados por estudiantes del curso “El que 
no transa ¿no avanza? Taller sobre la cultura de la 
corrupción en México” que se ofrece en la modalidad de 
Formación Humanista. Se muestra cómo es percibida 
la corrupción en funcionarios públicos y cómo esta 
opinión afecta en la confianza ciudadana hacia los 
políticos, las corporaciones policíacas y los encargados 

de la procuración de justicia, con lo cuál se debilita a las 
instituciones sociales.También, cómo la formación en 
el curso contribuye a una toma de conciencia sobre la 
gravedad del problema de la corrupción y las acciones 
que se pueden emprender para su combate.

Con toda esta información se sustenta la hipótesis 
que a mayor conocimiento sobre la corrupción y sus 
efectos nocivos, menor participación habrá en actos 
corruptos, para lo cuál la educación debe ser un 
elemento fundamental.Educación, cultura ciudadana 
y democracia constituyen la triada que debe sustentar 
el desarrollo de una cultura ciudadana focalizada, 
especialmente, en las nuevas generaciones.

Palabras clave: cultura ciudadana, corrupción, jóvenes universitarios.

Introducción
En el marco de la investigación en proceso “Corrupción 

y jóvenes”, se está impartiendo en la Universidad 
Autónoma de Aguascalientes un curso de Formación 
Humanista titulado “El que no transa ¿no avanza? 
Taller sobre la cultura de la corrupción en México”, que 
originalmente fue diseñado con el propósito de generar 
un espacio adecuado para la obtención de información 
sobre la corrupción entre los estudiantes universitarios.

Aunque el propósito central del curso no fue 

inicialmente de tipo pedagógico, el trabajo cotidiano 
dentro de los cuatro cursos presenciales y los nueve 
desarrollados en línea, dan indicios para afirmar que 
más allá de nuestro objetivo inicial (obtener información 
sobre cómo viven los estudiantes la corrupción y cómo se 
posicionan ante ella), se ha contribuido en la formación 
de esos casi 400 estudiantes para que asuman una actitud 
activa ante la corrupción que los prepara para el ejercicio 
profesional futuro.

Desarrollo del tema: Jóvenes, corrupción y ciudadanía
Los estudios sobre jóvenes son relativamente 

recientes, tanto a nivel internacional como en nuestro país. 
Tres vertientes han sido sus pioneras: la pedagógica, la 
psicológica y la cultural, abordada desde la Antropología 

y la Sociología. Es, desde ésta última, donde este trabajo 
se posiciona para mostrar algunos de los hallazgos de 
la experiencia pedagógica implementada para obtener 
información sobre la forma en que viven, perciben y 
opinan los estudiantes universitarios la corrupción. 
El detónate para los estudios en México fue el Año 
Internacional de la Juventud, en 1985. Estos estudios se 
orientaron, en un primer momento, a la conceptualización 
sobre lo juvenil, al análisis global de algunos problemas 
específicos de los jóvenes, y otros más al estudio de los 
grupos juveniles con una perspectiva etnográfica, dando 
lugar a una larga lista de trabajos de gran calidad sobre 
grupos juveniles (chavos banda, cholos, rockeros...) que 
lograron describir detalladamente las culturas juveniles 
y consolidando a un prestigiado grupo de juvenólogos 
(Mendoza, 2011).

El trabajo indagatorio sobre los estudiantes 
universitarios, desde la perspectiva del nuestro, inició 
con el célebre trabajo de Bourdieu y Passeron, Los 
herederos. Los estudiantes y la cultura, , donde se pone 
de manifiesto el papel de la cultura de las familias de 
origen, de los estudiantes universitarios de mediados 
de los sesenta en Francia. De igual manera, nosotros 
exploramos cómo las condiciones familiares y sociales 

en las que se desarrolla el estudiante universitario, 
de diferentes carreras de una universidad pública3 
definen la manera en que es percibida la corrupción. 
Esta aproximación a los universitarios continúa una 
línea que esboza Castañeda (2010) y que actualmente 
trabajamos varias colegas4 dentro del Cuerpo 
Académico Estudios de Cultura Contemporánea, 
quienes hemos visto en los jóvenes un campo virgen 
para explorar problemáticas vigentes con una visión 
de futuro, puesto que son ellos quienes constituirán 
las voces de una sociedad en ciernes.Para el caso de la 
corrupción, los estudiantes universitarios constituyen 
una población estratégicamente importante porque 
entre ellos se encuentran los ciudadanos que en pocos 
años serán los tomadores de decisiones, los padres y 
madres de las nuevas generaciones y los docentes 
y formadores de nuevos ciudadanos; además, son 
ellos quienes han mostrado mayor sensibilidad para 
identificar prácticas corruptas que para la mayoría 
son invisibles5 (Tapia & Zalpa, 2011).También son 
los jóvenes, y especialmente los de alta escolaridad, 
quienes identifican más fácilmente  los “pequeños” 
delitos, como lo muestra la encuesta  “Mexicanos y su 
contacto con la ilegalidad cotidiana” (Mitofsky, 2011):

3La Universidad Autónoma de Aguascalientes (UAA)
4Padilla, R; Patiño, M; y Sánchez, O.
5En un estudio previo en el que se pedía, mediante un cuestionario, calificaran si algunas expresiones coloquiales (dichos y 
refranes) estaban relacionados o no con la corrupción; la mayoría de los jóvenes sí los relacionó y la mayoría de los viejos 
(población mayor a 50 años) no lo hizo.

Tablas 1 y 2. Opinión sobre si se viola la ley con pequeños delitos (por grupos de edad y por escolaridad)

Fuente: Consulta Mitofsky, 2011
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En las tablas anteriores se observan los menores 
porcentajes a la respuesta “no se viola la ley” en 
pequeños delitos, entre la población mexicana joven 
(tabla1) y entre los de escolari-dad alta, “universidad o 
más”, (tabla 2) en pequeños delitos; de ello se desprende 
que los jóvenes con alta escolaridad son más sensibles 
para identificar la ilegalidad cotidiana, situa-ción que 
los hace menos propensos a vivir la cultura de laxitud 
legal (Thoumi, 1999;  Juárez, 2006), generalizada en 
varios países como México. Cuando la corrupción 
forma parte de la vida diaria de las personas, es más 
difícil de identificar porque se vuelve “normal” para 
las mayorías, lo que ocasiona que en lo cotidiano se 
tolere más la corrupción y la ilegalidad por-que con 
frecuencia se buscan caminos alternativos para no 
respetar las leyes o hacer interpre-taciones de ellas que 
benefician a quienes no las cumplen. 

Thoumi (1999), señala que son tres aspectos 
interrelacionados los que generan un am-biente más 
proclive a la corrupción y al comercio ilegal de drogas 

en Colombia: la impunidad, los controles sociales 
debilitados y los débiles controles internalizados en 
los individuos. Leticia Juárez (2006), en México, 
explica cómo los débiles controles internalizados  y los 
controles sociales debilitados han contribuido a crear 
una cultura de laxitud de las nor-mas sociales, lo que 
fortalece una cultura proclive a la corrupción.

Algunos rasgos de esta cultura de la corrupción son 
el acceso a mercancías provenientes del contrabando 
ilegal, la piratería, el robo, la compra de plazas, el pago 
de “propinas” indebi-das  (sobornos) para agilizar 
trámites o para evadir la justicia. El elemento final que 
cierra el círculo es la falta de atención a los procesos 
de socialización, la desatención a la educación formal 
e informal y la impunidad ocasionada por un sistema 
legal tan ineficaz. El resultado es que un alto porcentaje 
de individuos no estén interesados en las repercusiones 
que sus acciones tengan sobre los demás; una sociedad 
individualista en la que sobrevive el más fuerte, y 
donde el concepto de ciudadanía pierde todo sentido.

Metodología
La información que sustenta este trabajo proviene de 

un estudio en proceso, de tipo mix-to, en el que se indagó, 
a través de un cuestionario estructurado, la percepción 
de la corrup-ción entre los estudiantes universitarios de 
la Universidad Autónoma de Aguascalientes; la muestra 
fue de 500.

 También se diseñó el curso titulado “El que no transa 
¿no avanza? Taller sobre la cultura de la corrupción en 
México”, con una doble finalidad: la primera, generar 
un espacio favorable para obtener información de los 
jóvenes sobre la corrupción, a través de activida-des 
organizadas y mesas de discusión, que formarían parte 
del trabajo de campo de la inves-tigación, toda vez que 
la corrupción es un tema que puede ser ocultado por 
muchos, pero también desconocido por otros. La segunda 
finalidad, derivada de la primera fue compartir algunos 
de los conocimientos generados en una investigación 
previa titulada “El saber po-pular de la corrupción. 
Análisis de refranes sobre corrupción” (Tapia, 2011), 
para sensibili-zar a los jóvenes sobre la cercanía  de la 
corrupción en la vida diaria de todas las personas, y no 
sólo de los políticos y los funcionarios públicos, que es 
la opinión más generalizada.

 Hasta el momento se ha impartido trece ocasiones 

esta experiencia pedagógica, en la modalidad de Cursos 
de Formación Humanista (FH), en la UAA; cuatro 
cursos presenciales y nueve desarrollados en línea, lo 
que en total constituyen casi  400 estudiantes.

 Cada curso se desarrolló a lo largo de 45 horas de 
trabajo en aula o en línea, y a él se inscribieron estudiantes 
de diferentes carreras de la UAA quienes deben cubrir 
un mínimo de nueve créditos dentro del programa de 
FH; el curso tiene un valor de tres créditos. El programa 
de FH se propone “Coadyuvar a que el estudiante 
desarrolle la conciencia perso-nal, la social y la natural 
para que resignifique su forma de ser y estar en este 
momento his-tórico de su vida, y contribuya responsable 
y propositivamente a mejorar su entorno a partir de su 
actuación profesional pertinente, emprendedora y ética” 
(UAA, 2011: 27).

 El programa de FH se implementa en la UAA 
tomando en cuenta tres ejes que sirven como guía para el 
diseño de los cursos que son ofertados en la modalidad de 
intensivos, durante los períodos inter-semestrales, semi-
intensivos y extensivos, a lo largo de cada ciclo escolar. 
Los ejes son: Conciencia de sí y para la convivencia, 
Conciencia del entorno natural y social y Habilidades 
para el desarrollo profesional (UAA, 2011: 19).

 El Taller sobre la Cultura de la Corrupción en México se propuso dentro del segundo eje que plantea ayudar al 

estudiante a actuar responsablemente ante situaciones 
problemáticas del mundo social y ambiental, para 
identificarse como agente de cambio y proponer 
alternativas de acción que posibiliten la mejora de la 
realidad actual. Para este eje el programa de FH propone 
como temáticas generales: la paz del mundo, derechos 
humanos, identidad institucional, medio ambiente 
y seguridad pública con énfasis en las medidas de 
prevención de delitos.

 A través de las temáticas de este eje se busca 
potencializar el interés del estudiante por conocer y 
mejorar el ambiente natural y su entorno social, basado 
en el respeto a los derechos humanos y para la resolución 
no violenta de conflictos, y para salvaguardar su integri-
dad física y sus propiedades evitando ser víctima de 
algún delito, contribuyendo a crear ciudadanía.

 El curso taller que nos ocupa, ofreció un espacio 
para conocer el complejo problema de la corrupción y su 
inserción en la vida cotidiana no solo de las instituciones 
y de los políticos, sino también de las personas 
comunes. El propósito fue que el estudiante obtuviera 
conocimientos sobre el tema para tener una postura más 
responsable y se asuma como un agen-te de cambio 
para la reducción del problema a través de actividades, 
dinámicas y lecturas que permitieron la reflexión sobre 
prácticas y costumbres de la vida escolar, familiar y 
social en donde aparecen conductas vinculadas con la 
corrupción. Como ya se dijo, el curso taller se vincula con  
el segundo eje de formación humanista,“Conciencia del 
entorno natural y social”, y promueve que el estudiante 
actúe responsablemente ante situaciones problemáti-cas 
del mundo social, como lo es la corrupción, y pueda 
proponer alternativas de acción que contribuyan a la 
mejora de la realidad actual.

 Las actividades diseñadas para el curso, en ambas 
modalidades, tuvieron como propósito conocer lo que 
para los estudiantes universitarios es la corrupción y 
cuáles sus opiniones sobre ellas, posteriormente se 
les explicó la problemática para definirla de manera 
inequívoca, quiénes y cómo la miden, qué miden, 
etc., y los materiales que pueden consultar a través 
de las páginas de organismos como Transparencia 
Internacional, Transparencia Mexicana, Banco Mundial, 
páginas de Transparencia de los Estados, entre otras, y 
algunos otros materiales disponibles en línea, porque 
un objetivo adicional fue que los estudiantes conocieran 
los lugares donde pueden consultar todo ello en el 

6El número es variable, según el período pero oscila entre 20 y 40.

Gráfica 1. Opinión de estudiantes universitarios 
sobre la corrupción en México (por Centro académico 

al que corresponde su carrera)

Fuente: cuestionario Corrupción y jóvenes

futuro. Hacia las etapas finales del curso, se les pidió 
nuevamente, mediante un ensayo, explicaran lo que para 
ellos es la corrupción y cómo se puede combatir. Los 
resultados finales fueron ricos tanto en cantidad como en 
la riqueza de sus puntos de vista. 

Si bien, la elección de parte de los estudiantes de este 
curso, de entre treinta6 que forman parte de la oferta, es 
una condición no controlada por nosotras, ese procedi-
miento produce que la mayoría de los estudiantes 
muestren cierto grado de interés por las problemáticas 
sociales (como la corrupción), lo que no necesariamente 
es representativo de toda la población estudiantil.

 A los estudiantes que tomaron el curso de manera 
presencial les fue solicitado respondieran el cuestionario 
aplicado a la población universitaria que no había 
tomado en curso, para evaluar, además, si la asistencia al 
curso hacía variar las respuestas.

Resultados ¿Qué opinan los estudiantes 
universitarios sobre la corrupción?

La cultura de laxitud legal es percibida por los 
jóvenes universitarios encuestados como un problema 
generalizado en el país que es calificado como 
muy corrupto o corrupto; así lo muestran los datos 
obtenidos del total de los cuestionarios aplicados a 
500 estudiantes de la UAA:
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Como se muestra en la gráfica 1, los jóvenes 
universitarios califican a México como un país corrupto 
y muy corrupto, y solo agunos como poco corrupto. Vale 
la pena destacar que nadie eligió la opción nada corrupto. 
De igual manera, evaluaron la perspectiva hacia el futuro:

Gráfica 2. Opinión de estudiantes universitarios 
sobre la corrupción en México en cinco años (por 
Centro académico al que corresponde su carrera).

Fuente: cuestionario Corrupción y jóvenes

Como se puede observar en las gráficas 1 y 2, aunque 
existen ligeras variaciones en los puntos de vista de 
los estudiantes universitarios, según las áreas de sus 
carreras, en general se observa una visión muy negativa 
sobre México y su futuro, porque son muy bajos los 
porcentajes referido a que la corrupción disminuirá. 
Estos resultados son todavía más pesimistas cuando 
se analiza de manera separada la opinión de quienes 
tomaron el curso y los que no lo hicieron; aquellos que 
conocieron la gravedad del problema, opinan que la 
corrupción seguirá igual o aumentará. 

Esta opinión negativa es semejante a la presentada 
por el Barómetro Global de la corrupción 2013, quien 
señala que los mexicanos percibimos el problema 
como muy grave, debido al creciente número de 
sobornos7 pagados a servidores públicos para que 
hagan (o dejen de hacer) su trabajo. Los funcionarios 
identificados por el Barómetro, a nivel mundial, como 
los más corruptos son los partidos políticos, la policía, 
los burócratas, legisladores y los del poder judicial, 
opinión coinciente con la de los jóvenes universitarios 
de Aguascalientes8, para quienes los más corruptos 
son los políticos, legisladores y partidos políticos:

733%, según Transparencia Internacional
8La muestra se integró por 55% mujeres y 45% hombres; de diferentes carreras de licenciatura.

Gráfica 3. 
Opinión de jóvenes universitarios sobre políticos

Fuente: cuestionario Corrupción y jóvenes

Como se observa en la gráfica 3, el 82% de los 
estudiantes universitarios califica a los po-líticos como 
muy corruptos; el 81% a los diputados, el 79% a los 
senadores y el 76% a los partidos políticos. “En el 
pasado reciente, la corrupción se convirtió en el principal 
reclamo a los regímenes priístas” (Juárez, 2006: 242) 
y al Partido Revolucionario Institucional (PRI); sin 
embargo, la alternancia política puso de manifiesto que 
no se trataba del partido sino de todo es sistema político, 
independientemente de filiaciones partidistas.

De igual manera, las corporaciones policíacas son 
consideradas organizaciones altamente corruptas:

Gráfica 4. Opinión de jóvenes universitarios sobre 
corporaciones policíacas

Fuente: cuestionario Corrupción y jóvenes
Las calificaciones otorgadas por los jóvenes 

universitarios a las diferentes policías mues-tran que 
todos ellos son considerados como muy corruptos y 

corruptos, lo que conlleva a una alta desconfianza 
hacia esos funcionarios que deberían cuidar a la 
ciudadanía y velar por el cumplimiento de las leyes. 

La mayoría de los ciudadanos mexicanos, y 
especialmente los jóvenes, consideran a los miembros 
de las corporaciones policíacas como funcionarios 
acostumbrados a negociaciones corruptas y a la 
extorsión, tanto en la calles como en las carreteras. Son 
funcionarios poco respetados por un amplio sector de 
la población; con frecuencia afloran anécdotas sobre 
la forma en que algunos de ellos trabajan, como lo 
narró Eduardo, taxista, quien explicó que pareciera 
haber cierta consigna para detener a los taxistas, y 
por cualquier motivo pretenden levantar infracciones, 
aunque realmente lo que quieren es pedir dinero:“ya 
cuando ven que de repente no le pagas, -a ver tu 
licencia; -aquí esta; –tu gafete; –aquí está; -¿placas?; 
-aquí están; -¿la verificación?. -aquí está; y todo se lo 
das –pero ¿sabes qué? No te puedo dejar ir… aunque 
sea dame pa´l cafecito” (Eduardo, 2011). Sin ningún 
recato piden dinero y los trabajadores del volante lo 
entregan para evitar problemas, pero a cambio de ello, 
los agen-tes pierden el respeto de la ciudadanía:  “...
le avientas cincuenta, según, $20 pesos -¡uy pero pues 
no alcanza ni para un Big Cola!, yo tomo de la Coca-, 
¡uy que caray!, pues le das uno de a $50… hay gente 
de que dice mira no he trabajado, anda mal el trabajo 
así que, -¿o lo tomas o lo dejas?- (Eduardo, 2011). 

Gráfica 5. 
Opinión de jóvenes universitarios sobre funcionarios

Fuente: cuestionario Corrupción y jóvenes

Como se muestra en la gráfica 5, estos funcionarios 
dedicados a la procuración de justicia son evaludos 
como corruptos y muy corruptos por las mayorías.  
Las opiniones de los estudiantes encuestados son 
semejantes a las obtenidas en la Universidad de 
Buenos  Aires (Sautu, 2005), para quienes las 
situaciones evaluadas más severamente son aquellas 
en las que se ven involucrados actores del sector 
público, como los “policías de tránsito que solicitan 
una atención para no hacerle la multa a un conductor 
que ha cometido una infracción” (Sautu, 2005:17) o 
los funcionarios que reciben o piden algún beneficio 
a cambio de promo-ver algún trato preferencial 
derivado de su puesto,  sobre todo cuando se trata de 
dinero, que es la cara más visible de la corrupción, 
aunque no la única, como ya hemos mostrado en otros 
trabajos (Zalpa, Tapia & Reyes, 2011). 

También coinciden con los datos obtenidos por 
Consulta Mitofsky a nivel nacional en “México: 
confianza en Instituciones. Encuesta Nacional en 
Viviendas” realizada en 2012:

Gráfica 6. 
Ranking de confianza en instituciones mexicanas

Fuente: Consulta Mitofsky, 2012

La evaluación mostrada en la gráfica 6, sobre el 
ranking de Confianza en instituciones mexicanas, 
coincide con las opiniones de nuestros estudiantes,  
sobre los funcionarios más corruptos, y también 
sobre los menos. Cuando esa desconfianza hacia las 
instituciones es vivida por los jóvenes, adquiere una 
importancia mayúscula, por diferentes aspectos; los 
más destacados tienen que ver con el poco interés que 
tienen por participar en los asuntos políti-cos y cívicos, 
y la poca confianza hacia las autoridades y la ley.

 La confianza en los gobiernos y las instituciones 
También los jueces y agentes del ministerio público 

fueron calificados por los estudiantes universitarios:
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públicas se ve cuestionada por los ma-los resultados 
en la gestión pública, por la corrupción que es 
percibida en sus funcionarios y por los constantes 
abusos que ella ocasiona; al mismo tiempo, la 
debilidad de las institucio-nes encargadas de velar 
por la transparencia y la legalidad se hace evidente 
en los pocos casos de funcionarios corruptos que 
son castigados.

Un argumento frecuente para recurrir a prácticas 
corruptas como el soborno, el cohecho y el tráfico 
de influencias es que la administración pública solo 
así funciona, sobre todo cuan-do los trámites son 
lentos y se tiene alguna urgencia; muchas de esas 
prácticas no son califi-cadas como corruptas por la 
mayoría de la sociedad, sin embargo, los jóvenes 
universitarios sí las detectan como tales, porque 
todavía no se han involucrado lo suficiente en 
los sistemas corruptos, porque todavía tienen una 
visión crítica y por su formación académica.

 Especialmente aquellos que pueden denominar 
por su nombre a prácticas frecuentes en nuestra 
sociedad que, en su mayoría, reciben el nombre de 
“favores”; se trata de pequeños delitos relacionados 
con el favoritismo, el amiguismo o cuatismo 

(Adler-Lomnitz, 2001 y A. de Lomnitz, 1981) y 
cuando expresamente se favorece a familiares se 
llama nepotismo (Zal-pa, Tapia y Reyes, 2014: 
153). Por ello, una parte del curso de FH se orienta 
al estudio de la corrupción para que los estudiantes 
puedan identificar las diferentes definiciones que 
exis-ten sobre corrupción (Zalpa, 2013: 27-44), 
pero también a diferenciar que no todo lo malo es 
corrupción.

Para ejemplificar cómo se desarrolló el proceso, 
tomaremos el caso de un estudiante de Ing. Civil, 
quien en su primera actividad del curso a distancia 
durante el período agosto-octubre, definió la 
corrupción así: “…es cuando se hace algo para 
beneficio propio o de algunos sin importar si está 
dentro de la ley, y se perjudica al alguien realizando 
esa acción. La corrup-ción no distingue sexos ni 
estado social, la corrupción puede ser desde un 
pequeño soborno a un policía hasta el tráfico de 
influencias en grandes empresas o en el gobierno” 
(Víctor, 2014).

En la actividad 2, cuando se le pide elabore 
una ilustración y explique a través de ella cómo se 
presenta la corrupción, presenta lo siguiente:

“En la imagen se muestra como se da la 
corrupción en el ámbito de la construcción 
en donde se ve muy claro que con dinero, la 
persona que representa la empresa “ICA” quiere 
comprar al trabajador de la empresa “SCT” para 
que este le de las licitaciones que tiene que ver 
con carreteras federales, y así salir beneficiados 
todos, ya que con esto gana el trabajador, como 
la empresa “ICA”  con esto el trabajador de la 
“SCT”  se encargara de que no exista ninguna 
barrera para que esto se lleve acabo y estas 
licitaciones sean de ellos sin tener que entrar al 
concurso donde entran todos las constructoras 
para este tipo de trabajos.

También se muestra unas manos en donde 
se ve una bolsa de dinero que esto indica como 
pasa el dinero de una mano a otra, con el fin de 
que lo que se esta pidiendo se cumpla por el 
hecho de haber aceptado dicho dinero.

Así mismo se muestran unos ojos y una 
persona que esta viendo todo lo que sucede 
pero no dice nada por miedo a represalias 
como regaños, correrlo del trabajo y por lo 
cual prefiere hacerse como que el no vio nada, 
pero el también participa indirectamente en la 
corrupción por callar lo que esta sucediendo.

Esto es una clara imagen de lo que hoy se 
vive en día por lo cual la corrupción perjudica 
a todos. Esto causa el alejamiento de  los 
inversionistas y desalienta la creación y el 
desarrollo de empresas en el país, que no pueden 
pagar los “costos” de la corrupción. Es una 
lastima que esto pase ya que si no tienes dinero, 
contactos o los recursos no podrás competir por 
lo cual, si sigue existiendo este tipo de acciones 
será mas difícil para las personas que en verdad 
si quieren hacer las cosas bien, es un a pena que 
exista tanta corrupción en este mundo porque 
como dice el curso ¨el que no es transa no 
avanza¨ y ya esto parece una ley universal ya 
que el mundo se ha vuelto eso que nada mas 
gana la persona que tiene mas dinero y poder y 
los demás siempre se quedaran en la orilla.

En conclusión el mundo se ha convertido en 
sobornos, fraude. Y que  las gente no diga nada 
por temor a después salir perjudicado por esas 
personas que tienen el poder, y me da vergüenza 
que al paso que vamos nuestro mundo será de 

estas que viven de la corrupción y no de la gente 
que si intenta hacer las cosas bien”. (Víctor, 
2012)

En este escrito y con apoyo de la ilustración, es 
posible identificar la cercanía de la co-rrupción a 
su ejercicio profesional, la construcción, y cómo se 
licitan las obras; adicional-mente, cómo el estudiante 
toma conciencia de la vigencia de la corrupción y su 
actitud ante ella.

Después de otras actividades, en la 11, se pidió 
al estudiante proponga dos maneras de combatir la 
corrupción, pero por la amplitud del texto sólo se 
presentan algunas partes de la primera:

“Personalmente considero que en el ámbito 
legislativo, México se encuentra bien provisto  
de leyes anticorrupcion y también considero 
que las penas que estas tienen (si se llegaran 
a cumplir) serian suficientes. También es 
importante considerar que los países menos 
aquejados de corrupción no son los que mayor 
cantidad de leyes y proyectos incorrupción 
tienen. Es evidente que para acabar con este 
mal tienen que existir otras soluciones tanto 
generales como específicas.

La primera y mas clara seria la educción 
sobre la corrupción y cambiar su significado 
cul-tural, y promoviendo esto no me estoy 
refiriendo a que el gobierno haga comerciales 
antico-rrupcion de 20 segundos con el dinero 
de los contribuyentes, me estoy refiriendo a 
explicarle a los ciudadanos las consecuencias 
directas e indirectas que esta tiene en su calidad 
de vida. Que comprendan que la corrupción 
incide directamente en la pobreza, en porque 
sus hijos no pueden seguir estudiando, en 
porque no pueden acceder a una sanidad de 
calidad y gratuita; que a lo mejor el motivo de 
que todo eso este ocurriendo es porque el retoño 
de algún político se esta gastando el dinero de 
sus impuestos en un antro de moda.

…. estos son solo dos ejemplos de medidas 
a tomar, cuando la corrupción esta tan arraigada 
en la cultura tienes que trabajar mucho para 
sacarla, pero si hay una forma para acabar con 
la corrupción que me gustaría destacar es que 
el fin de la misma no llegara por parte de los 
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polí-ticos, que son por otra parte quienes mas 
provecho le sacan a este sistema. El fin de la 
co-rrupción tiene que llegar por parte nuestra, 
la ciudadanía que la sufre a diario y que ya está 
harta” (Víctor, 2012).

Como se aprecia en el extracto del escrito, existe 
un claro manejo de la información sobre el tema de 
la corrupción, su postura personal frente al problema, 
pero también la claridad sobre la dificultad para 
erradicarla.

En la última actividad, la número 12, se solicita 
a los estudiantes expliquen de manera breve lo 
aprendido:

LO APRENDIDO EN EL CURSO.
“Creo que este tipo de curso se debería de 

impartir en todas las carreras, y mas que en la 
universidad se debería de impartir en todos los 
niveles de estudia, ya que para poder combatir 
con la corrupción debe ser de raíz, se debe de 
crear conciencia a la gente, denunciarla y lo 
mas importante no ser participe de ella.

De este curso me llevo, que la corrupción se 
da en cualquier lado, que corrupción es difícil de 
verla en si mismo y que es difícil de combatir”.

 
¿QUE ES LA CORRUPCION?
“La corrupción es el conjunto de actividades 

que se  realizan para beneficio propio sin im-
portar perjudicar a otros, y no están dentro de 
la ley.

Es muy común que las personas asociemos 
a la corrupción con el gobierno, y no solo, la 
corrupción se da en el gobierno, esta también se 
puede dar en el sector privado.

 La corrupción va desde un favoritismo o 
como se dice coloquialmente “compadrazgo”, 
hasta el peculado” (Víctor, 2012).

Sobre esta actividad vale la pena destacar la 
importancia que el estudiante da al estudio sobre la 
corrupción, la toma de conciencia sobre la gravedad 
del problema, la necesidad de “hacer algo” para su 
combate y la dificultad que ello conlleva.

Es la toma de concien-cia y la acción para 
su combate la que constituye el germen de una  
cultura ciudadana en los jóvenes, concebida no 
sólo como estatus, sino también como práctica 
(Nateras, 2012: 6-7). Se trata de una ciudadanía 
más allá del registro ante el Padrón electoral; 
pero “Es importan-te advertir que no todos los 
países, y en nuestro caso, no todas las localidades 
y comunida-des, se encuentran en este umbral de 
ciudadanía moderna que apela entre otras nociones, 
a un aspecto de individualidad para la toma de 
decisiones (Programa Nacional de Juventud 2014-
2018).

Conclusiones ¿Una cultura ciudadana emergente?
  

Es menester aprovechar el espacio formativo que 
la universidad ofrece para la construc-ción de una 
cultura de respeto a la legalidad y de combate a la 
corrupción a través de su estudio y visibilidad, lo que 
seguramente contribuiría a una cultura ciudadana más 
amplia; una ciudadanía activa que ofrezca al joven 
universitario la posibilidad de negociación en distintos 
niveles de lo público y que se integre a los procesos 
de actuación desarrollados por la colectividad para el 
beneficio social (Aguilar & García, 2011: 29)

La hipótesis que se deriva de esta experiencia 
pedagógica es que a mayor conocimiento sobre la 

corrupción y sus efectos nocivos, menor participación 
habrá en actos corruptos; sin embargo, la sola 
información no es suficiente para un cambio en la 
cultura, ni los efectos del curso no pueden ser visibles 
a corto plazo.

 Aunque los programas de combate a la corrupción 
contemplan el cultivo de una cultura ciudadana, en 
México no se han impulsado programas que hagan 
operativa esta directriz. Algunas acciones dirigidas a 
niños o jóvenes se han implementado, pero han sido 
iniciativas intermitentes o esporádicas9.

Sin embargo, se hace apremiante un programa más 

9Como el concurso “Adiós a las trampas”, organizado por la Secretaría de la Función Pública en 2011, dirigido a niños y 
jóvenes de entre 6 y 15 años de edad

estructurado para la formación ciuda-dana que no solo 
contemple conocimientos sobre historia y civismo, 
tan escasos en los planes de estudio mexicanos, sino 
una formación integral que desarrolle en las nuevas 
generaciones las habilidades y motivaciones para 
comprender las leyes, las instituciones políticas y 
las problemáticas sociales, para que germine en 
ellos el respeto a la legalidad, a las instituciones y 
a la sociedad. “..El tema de la participación de las 
juventudes debe ser clave para la generación de la 
ciudadanía juvenil que reconozca los derechos civiles, 
sociales y políticos” (Aguilar & García, 2011: 47).

 En este sentido, coincidimos con Savater 
(2003) cuando plantea que la ciudadanía no es una 
característica natural e innata entre las personas, 
requiere de ser cultivada: “el ciuda-dano, la persona 
capaz de aprovechar al máximo las instituciones 
democráticas, es una obra de arte social y exige 
una preparación especial” (Savater, 2003, p. 1); 
la educación se convierte en  elemento clave para 
construir una sociedad democrática, pero no solo la 
que pre-para para realizar un trabajo, sino aquella que 
promueve en el estudiante una formación inte-gral 
que lo prepare para ejercer su ciudadanía.

 Las instituciones educativas deben incorporar 
en sus proyectos elementos pedagógicos que 
contribuyan a formar ciudadanos para el futuro. La 
exigencia actual para la educación no es proporcionar 
información, sino  poderse mover en un mundo 
lleno de ella “Cuando uno está educando, no está 
simplemente preparando gente para que  desempeñe 
un oficio, o para que sepa ganar dinero, o para que se 
someta a unas rutinas sociales: está preparando a los 
gobernantes que van a dirigir el país, que son todos 
los ciudadanos.” (Savater, 2003, p. 6).

Cuando se proyecta una educación masificada y 
sin calidad, preocupada solo por enseñar lo básico 
para la incorporación de mano de obra calificada 
para el trabajo, se está reproduciendo la ignorancia 
para aquellos que no pueden acceder a una educación 
integral. La igno-rancia se perfila como el gran 
enemigo a vencer por los sistemas políticos actuales, 
porque es, precisamente la ignorancia, quien está 
presente en las masas que deciden sobre el rumbo 
del país a través del sufragio, quiénes deben fungir 
como representantes sociales de la de-mocracia, el 
poder político y la construcción de las leyes; cuando 
se es ignorante, se es presa fácil de la demagogia o 

el carisma sin sustento, pero también la laxitud legal, 
la apatía hacia los asuntos sociales y la corrupción. 
“Es imprescindible, si de verdad queremos que la 
democracia no sea un nombre ni una cáscara vacía, 
apostar por la educación” (Savater, 2003, p. 7).

 La pregunta clave es quién o quienes se pueden 
dedicar a esa tarea. En nuestra opinión, todas las 
instituciones deberían participar en ello: familia, 
escuela, iglesia, sociedad civil, por mencionar algunas, 
pero para ello hace falta contar con los conocimientos 
necesarios.

Además, haría falta ser ciudadanos en una práctica 
eficiente de la ciudadanía y así predi-car con el ejemplo, 
pero eso excluiría a la mayoría de nosotros; por tanto, 
el reto es grande para el maestro, porque quienes nos 
dedicamos a esta actividad somos sumamente imperfectos 
y, en palabras de Savater, somos representantes de ese 
mundo antiguo con el que que-remos romper; somos 
parte de esa cultura de corrupción generalizada, pero 
“tenemos que educar para que las generaciones nuevas 
se liberen de esas cargas y logren romper esos lazos 
que nosotros quizá no hemos sabido romper. Ésta es 
la gran paradoja de la educación, y es lo que la hace, 
en mi opinión, a la vez valiosa, preciosa y frágil. De 
ahí la importancia de la ciudadanía en el respaldo a la 
educación.” (Savater, 2003, p. 9).

 Adicionalmente, es apremiante fortalecer las 
instituciones porque mientras existan fun-cionarios 
corruptos y los ciudadanos seamos conscientes de ello, 
no habrá un respeto a la legalidad ni a su investidura. 
Todos, funcionarios, ciudadanos, educadores, jóvenes 
y viejos, debemos fortalecer una cultura democrática 
centrada en el respeto a las normas sociales y a los 
semejantes; y aunque todos debemos participar en 
ello, la escuela es el mejor medio para lograrlo y los 
jóvenes  incorporados a la estructura social (Reguillo, 
2012) el mejor sector para lograr cambios.

El curso “El que no transa ¿no avanza? Taller sobre 
la cultura de la corrupción en México” ha fortalecido 
la creencia que esas implementaciones educativas 
pequeñas, por el número de involucrados, pueden 
ser como una semilla que germina en tierra fértil, en 
virtud de que los estudiantes planearon y llevaron a 
cabo algunas actividades que pueden contribuir a una 
mejor sociedad.

 Entre las propuestas implementadas se encuentran 
campañas a través de carteles en la UAA, educar para 
la legalidad desde la universidad, fomentar el respeto a 
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los semejantes, realizar acciones para sensibilizar a sus 
compañeros sobre la gravedad de la corrupción, ela-
boración de talleres anticorrupción para funcionarios 
y para la ciudadanía en general, elaboración de 
videos para visibilizar prácticas corruptas. Además, 
se plantearon proyectos más ambiciosos que podrían 
llevarse a cabo con el respaldo de  instituciones 
sociales y educati-vas.

 En todas esas acciones emprendidas y en las 
que se proponen, se aprecia el conocimiento que los 
estudiantes lograron sobre el tema de la corrupción y la 
preocupación por luchar contra ella, lo que contribuye 
a una cultura ciudadana que podría seguirse cultivando 
a lo largo de su estancia en la UAA y después, en su 
ejercicio profesional. Sin embargo, lo más desta-cado 
es la reflexión que se ha generado dentro de las aulas 
para visibilizar la corrupción co-tidiana.

 Educación, ciudadanía y democracia constituyen 
la triada que debe sustentar el desarrollo de una 
cultura ciudadana focalizada, especialmente, en 
las nuevas generaciones. Como lo plantea Savater, 
“necesitamos es una educación que enseñe a convivir 
con los sujetos, no sólo a manejar objetos. Hay gente 

muy competente en hacer cálculos, pero no en crear 
complicidades sociales” (2003: 12).

 Desafortunadamente, también prevalece el 
problema de la impunidad que día con día contribuye 
a fortalecer la corrupción en beneficio de los más 
poderosos y como “un mecanismo que sólo permite 
pescar peces pequeños y deja que los grandes se 
escapen” (Savater, 2003:13), pero es necesario 
impulsar en los jóvenes universitarios un criterio de 
respeto a la legalidad y de equidad en la aplicación de 
las leyes, que podrá contribuir a la institucionali-dad 
y al cultivo de una cultura ciudadana, sin importar 
que el respeto a la normatividad social pueda quitar 
ciertos privilegios y tratos preferenciales de los que 
también podemos go-zar.

Será entonces, cuando se inicie una nueva 
generación de ciudadanos preocupados por defender el 
bienestar de la sociedad de la que forman parte, porque 
igual que Aguilar y García, “Creemos firmemente que 
las juventudes tienen papeles decisivos en el presente 
de México, en la construcción de un futuro a corto 
y mediano plazo que los pueda reivindicar como 
factores clave del desarrollo” (2011: 54).
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Esta revisión se realiza frente a la situación urgente 
de atender la pandemia de obesidad que impacta a 
México, por los efectos a la salud de la población, que 
se traducen en una mayor prevalencia de enfermedades 
crónico degenerativas (Diabetes mellitus tipo 2, hiper-
tensión, enfermedad cardiovascular, alteraciones 
y deformaciones oseas, nefropatías, etc.). Por otro 
lado, ha entrado en vigor desde el 2014,  la medida 
regulatoria y política fiscal,  de agregar un impuesto 
a las bebidas azucaradas, como una propuesta de 
conducir a la dismi-nución y regulación del consumo 
en la población. En este contexto, esta problemática 
debe abarcar diferentes sectores y disciplinas, pero el 
alcance para esta revisión será desde los aspectos de 
política tributaria, de salud y social. Para lo anterior, 
se debe describir la obesi-dad como entidad causal de 
varias enfermedades, abordando su patogenia, causas, 
para proponer esquemas de prevención y salud, que 
deben partir de identificar la definición y características 
de una dieta correcta, para finalmente, derivar una 
propuesta tributaria en materia de alimentos, que 
coadyuva en la prevención de la obesidad. Para lo cual, 
es impor-tante identificar propuestas exitosas en otros 
países y la discusión de revisar de forma teóri-ca y con 
un sondeo previo de la población en su comprensión de 
qué es un impuesto, ahora con la experiencia mexicana 
a un semestre de haberse iniciado y concluir en si esto 
podría ser un mecanismo que conduzca a una inmediata 
prevención de la obesidad y a una promo-ción de un 
estilo saludable.

Abstract
This revisión to focus about  the urgent situation 

to address the obesity pandemic im-pacting Mexico, 
through the effects on health of the population, 
resulting in a higher preva-lence of chronic 
degenerative diseases (Diabetes mellitus type 2, 
hypertension, illness cardi-ovascular abnormalities 
and bony deformities, kidney disease, etc.). On 
the other hand, has entered into force since 2014, 
regulatory and fiscal policy measure, adding a tribute 
on sug-ary drinks such as a proposal to lead to lower 
consumption and regulation of the population. In this 
context, this problem must involve different sectors 
and disciplines, but the scope for this review will be 
from the aspects of tax policy, health and social. For 
this, you should describe obesity as a causal entity 
of several diseases, addressing its pathogenesis, 
causes, prevention schemes to propose and health, 
which should be based on identifying the defini-tion 
and characteristics of a proper diet to finally derive a 
proposal tax on food, which aids in the prevention of 
obesity. For this purpose, it is important to identify 
successful ap-proaches in other countries and the 
discussion of theoretical and review of a previous 
survey of the population in their understanding of 
what is a tribute, now with the Mexican experience of 
one semester after initiation and conclusion whether 
this could be a mecha-nism leading to immediate 
prevention of obesity and promotion of a healthy 
lifestyle.

Palabras clave: Tributo, refresco, obesidad. Keywords: Tribute, soda, obesity

Introducción

De acuerdo a la Encuesta Nacional de Salud 
y Nutrición del 2012 (Gutierrez y cols, 2012), el 
porcentaje de obesidad a nivel nacional es del  22.7% 
(42.6% para hombres y el 35.5% para mujeres) y 
un 30.3% para sobrepeso. Respecto a la población 
menor de 18 años, el 14.6 tienen obesidad y el 19.8% 
sobrepeso así como un 16.7% presentan anemia. Para 
el Estado de Guanajuato  el 37% de los adultos tienen 
sobrepeso y el 31.6% obesidad y para los menores de 
18 años, las cifran son del 19.4% para sobrepeso y el 
17.5% para obesidad, así como el 17.6% para anemia, 
como se puede apreciar muy cercano al promedio 
nacional. México ocupa el segundo lugar mundial 
en la prevalencia en obesidad y sobrepeso, sólo 
después de Estados Unidos de América (SSF, 2010). 
La prevalencia de obesidad es un pro-blema de salud 
pública que representa la necesidad de promover una 
política pública a nivel nacional que identifique el 
origen multifactorial del problema (Gutierrez y cols, 
2012). 

Desde 1980, la prevalencia de obesidad y sobrepeso 
en México se ha triplicado. Un 70% de la población 
adulta tiene obesidad y sobrepeso, con un 39.5% de los 
hombres y mujeres tienen sobrepeso y 31.7% obesidad. 
También se tiene una alta prevalencia de sobrepeso 
y obesidad entre la población preescolar, escolar y 
adolescentes entre los 5 y 11 años de edad. Del 2006 
al 2008 el incremento en obesidad entre este grupo de 
edad ha sido de 9 935 200 a 10 355 642 (SSF, 2010).

Esta problemática, instó a la Organización Mundial 
de la Salud a promover la Estrategia Mundial sobre 
Alimentación Saludable, Actividad Física y Salud 
para la prevención de en-fermedades crónicas, a la 
cual México se adhirió en  el 2004 (SSF, 2010).

Pero antes de continuar, se revisan algunos 
términos.

Aditivo alimentario: Sustancia que se adiciona 

directamente a los alimentos y bebidas du-rante su 
elaboración para proporcionar o intensificar aroma, 
color, sabor; para mejorar su estabilidad y conservación. 
Esta definición no incluye los contaminantes ni 
nutrimentos (Cuadernos de nutrición 2001).

Alimento: Órganos, tejidos o secreciones que 
contienen cantidades apreciables de nutri-mentos 
biodisponibles, cuyo consumo en las cantidades 
y formas habituales es inocuo, de suficiente 
disponibilidad, atractivo a los sentidos y seleccionado 
por alguna cultura (Cua-dernos de nutrición 2001).

Calorías Vacías: Término que ha sido utilizado para 
referirse al aporte de nutrimentos que proporcionan 
productos como el azúcar, que únicamente suministra 
energía. Además de ser erróneo desde el punto de vista 
de la semántica, tiene una connotación peyorativa in-
fundada, y en la práctica es un término inútil que no 
debe emplearse (Cuadernos de nutri-ción 2001).

Dieta correcta: De acuerdo a la norma oficial 
mexicana se refiere a la suma de platillos de un dia, 
que cumplan con las siguientes características: a) 
Completa ( que incluya todos los grupos de alimentos 
b) Variada: que incluya un alimentos diferente de cada 
grupo de alimentos, c) equilibrada: que los nutrimentos 
aportados por los diferentes grupos de alimen-tos 
tengan un balance, con las proteínas, grasas e hidratos 
de carbono, d) Adecuada: al es-tado fisiológico de la 
persona , e) suficiente: de acuerdo a la edad, sexo , 
actividad física. F) Inocua: con alimentos libres de 
biológicos (bacterias, virus, hongos, parásitos) y 
tóxicos (me-tales, aditivos cancerígenos) (NOM-043-
SSA2-2012).

Producto chatarra o pacotilla: Término peyorativo 
que se ha adoptado  para denominar los comestibles 
cuyo precio es desproporcionado con respecto a su 
aporte de nutrimentos o cu-yo consumo frecuente 
puede deteriorar el presupuesto familiar y distorsionar 
la dieta (Cua-dernos de nutrición 2001).

Fisiopatología de la obesidad
La obesidad es un trastorno metabólico, caracterizado 

por una acumulación excesiva de energía en forma de 
grasa corporal en relación con el peso esperado para la 

talla, sexo y edad (Pi-Sunyer, 2000).
El equilibrio entre el ingreso y gasto energético por 

el organismo, comprende los mecanis-mos fisiológicos 
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de  digestión, absorción, almacenamiento, utilización 
de los nutrimentos y el gasto energético. Este proceso 
se inicia con la ingestión, digestión y absorción de los  
nu-trimentos en el tubo digestivo, con la participación 
de enzimas y hormonas gastrointestina-les. Durante 
el periodo de la infancia y la adolescencia, lo anterior 
permite un crecimiento  y desarrollo óptimo, en la 
estatura y el peso, de forma que al llegar a la etapa 
adulta se logre un crecimiento saludable que permita 
mantener un peso dentro de lo recomendable (Pi-
Sunyer, 2000; Montagne y cols, 1997).

Los mecanismos asociados en la regulación del peso 
corporal y el volumen de los depósitos energéticos, se 
describe a continuación. Los mecanismos hormonales 
fisiológicos de equili-brio entre la ingestión y el gasto, 
involucran los procesos de regulación del apetito a 
nivel del hipotálamo. El proceso de metabolismo, 
incluye  el llenado de los depósitos energéticos 
de glucógeno hepático y muscular y el acumulo 
de triglicéridos en los adipocitos durante la fase 
postpandrial, para continuar el proceso metabólico 
con el aporte de nutrimentos durante la fase de ayuno 

(lipólisis, glucogenolisis y neoglucogénesis) (Pi-
Sunyer, 2000; Montagne y cols, 1997).

Respecto al proceso de gasto energético, se cuenta 
con el gasto energético basal y el gasto energético 
ligado a la actividad física, crecimiento, efecto 
termogénico de de los alimentos y energía perdida 
por otros procesos metabólicos (orina, heces, sudor). 

Como ya se mencionó, los depósitos energéticos 
en el organismo son a través de a) glucógeno hepático 
y muscular así como la proteína muscular, que se 
utilizan en la neoglucogénesis y para la glucosa y 
lípidos circulantes, y, b) Los depósitos en el tejido 
adiposo en forma de triglicéridos (Montagne y cols, 
1997).

De acuerdo a la OMS, la obesidad  infantil se define 
como el índice e masa corporal que se encuentra en 
el percetila 90 y sobrepeso en la percentila 80 y 85. 
También se puede utilizar el pliegue cutáneo tricipital 
para realizar una aproximación de la grasa corporal, 
ya que se conoce que el 50% de la grasa corporal, 
se localiza en el tejido subcutáneo (Montagne y cols, 
1997).

Factores causales de la obesidad
Es difícil precisar un solo factor causal, ya 

que se han descrito varios factores, que están 
interrelacionados: Genéticos, ambientales, 
metabólicos, neuroendócrinos, conductuales y de 
estilo de vida. Un 25 a 30% de los casos de obesidad 
infantil se dan en familias con padres con un peso 
dentro de lo adecuado, pero el riesgo de presentar 
obesidad se incrementa en cuatro veces si uno de 
los padres es obeso y se duplica si ambos padres 
lo son. Esto se puede explicar por seguir patrones 
de consumo similares en el hogar. Los factores 
ambientales, involucran falta de actividad física, 
desnutrición y obesidad de la mujer durante la gesta-
ción, horas que los niños gastan en la televisión, la 
cual es una factor blanco para el mayor consumo 
de alimentos con mayor densidad energética por 
los niños. Este último aspecto es un tema crucial, 
ya que la mercadotecnia presenta varias estrategias 
para incrementar el consumismo en la población en 
general, pero con mayor impacto sobre la población 
infantil. Los factores neuroendócrinos y genéticos, 
señalan que niños que han sido adoptados, presentan 
patrones de ganancia de eso similar al de los padres 

biológicos. Por otro lado, los mecanis-mos de 
saciedad están vinculados por el eje neuroendócrino 
(Chueca y cols., 2002; Bou-chard  y Perrusse, 1988).

Siguiendo con el ambiente y estilo de vida, el 
sedentarismo es otro de los factores causales, donde 
en México, sólo 35% de las personas entre 10 y 19 
años de edad son activas. Dentro del mismo grupo, el 
otro porcentaje gasta alrededor de 14 horas semanales 
frente a la televi-sión, y una cuarta parte de ellos pasa 
hasta tres horas diarias en promedio.  Entre el grupo 
de edad de 12 a 29 años de edad, un 40% practica 
algún tipo de ejercicio. Si describimos la situación 
de actividades de promoción del ejercicio en las 
escuelas, el panorama es poco alentador, ya que los 
datos señalan que los niños dedican 60 minutos y 
sólo una vez a la semana, a la actividad física como 
parte de la clase educación física, lo cual representa 
cu-brir sólo una quinta parte de la recomendación  
(45 minutos cinco días a la semana de acuerdo a 
la UNESCO). Si a esto se suma los alimentos de 
deficiente calidad nutrimental que se promueven 
durante el recreo. Aunque esta situación ha sido 
atendida con la reforma de promover la venta de 

alimentos saludables (Hernández y cols, 1997;  SSF, 
2010).

Los cambios en la urbanización en México, la falta 
de entornos adecuados y seguros para la actividad 
física,  han contribuido en parte a la disminución en 
la actividad física, donde los principales grupos de 
edad implicados son los niños, mujeres y personas de 
la tercera edad (Chueca y cols, 2002). 

De los factores causales, los ambientales tienen 

mayor impacto actualmente, ya que actualmente el 
acceso y la disponibilidad a alimentos densamente 
energéticos y en sodio, como la bebidas carbonatadas, 
jugos azucarados y demás productos industrializados, 
son considerados precursores de esta pandemia, al ser 
de mayor accesibilidad, disponibilidad y en ocasio-
nes más económicos que los alimentos de la canasta 
básica del mexicano y considerados saludables 
(Hernández y cols., 1999).

Efectos económicos, sociales y en salud de la obesidad
En el aspecto económico, los gastos en salud 

por los efectos de la obesidad se incrementan. La 
presencia de obesidad en etapas temprana de la 
vida como la infancia, llevan un mayor riesgo 
a desarrollar diabetes mellitus, cálculos en la 
vesícula biliar, deformaciones ostearticulares, 
hipertensión arterial, enfermedad cardiovascular, 
hiperlipidemias, accidente cerebro-vascular y 
algunos tipos de cáncer, entre las principales. 
Además de incrementar la mortalidad por estas 
morbilidades, independientemente de la edad. 
Los gastos en salud se incrementan hasta un 36% 
entre los adultos con obesidad (Newhouse, 1999). 
La epidemia impli-ca costos significativos para el 
sistema de salud pública, para la sustentabilidad 
del régimen de pensiones y para la estabilidad 

económica y social de la población, especialmente 
de los sectores más pobres.

El costo estimado que representa la atención 
médica de las enfermedades atribuibles al so-
brepeso y la obesidad, se ha incrementado en un 
61% en el periodo 2000-2008, de 26,283 millones 
de pesos a 42,246 millones de pesos. Por ejemplo, 
para el 2008 el gasto público federal en servicios de 
salud  fue de 33.2%. Más los gastos indirectos por la 
pérdida de productividad por discapacidad o muerte 
prematura atribuible al sobrepeso y la obesidad.  Lo 
anterior refleja desde estos momentos un panorama 
desalentador, ya que el sistema de salud refleja 
una falta de sustentabilidad para atender esta 
problemática (Glied, 2003).

Gobierno, industria y Sociedad principales actores para atender el problema de 
obesidad

La norma Oficial Mexicana (NOM-051-SCFI-1994) 
sobre especificaciones generales del etiquetado para 
alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados, surge en 
1994 y entra en vigor en 1996.  Surge con el objetivo de que 
el Gobierno Federal regule y garantice que los productos 
y servicios que se comercialicen en territorio nacional 
ostenten la información comercial necesaria para que los 
consumidores y usuarios puedan tomar adecuadamente 
sus decisiones de compra y usar y disfrutar plenamente 
los productos y servicios que adquieren. Esta norma ha 
tenido modificaciones, donde actualmente se cuenta 
con la norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-
2010, sobre especificaciones generales de etiquetado 
para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-

Información comercial y sanitaria, en esta norma se 
especifica que es necesario para etiquetar un alimento 
(NOM-051-SCFI/SSA1-2010).

En 1953, la Asamblea Mundial de la Salud, órgano 
rector de la OMS, identificó que se te-nía un incremento 
en el uso y consumo de aditivos químicos en la industria 
de alimentos, podría representar un nuevo problema para 
la salud pública. Propuso que la FAO y la OMS llevaran a 
cabo estudios científicos al respecto. A raíz de lo anterior, 
en 1955, la FAO y la OMS convocaron en 1955 la primera 
Conferencia Mixta FAO/OMS sobre Aditivos Alimen-
tarios, y de esa Conferencia surgió el Comité Mixto FAO/
OMS de Expertos en Aditivos Alimentarios (JECFA) 
(13,14).
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 Características de la alimentación correcta
Las evidencias actuales, son claras y convincentes 

al señalar una relación  entre la dieta, el estado 
nutricio y las enfermedades crónico degenerativas 
(diabetes, hipertensión, enfermedades 
cardiovasculares, cáncer, osteoporosis, salud 
oral (Monteiro y cols, 2000; Pietinen, 1996b). A 
principio de 1970 la dieta promedio se basaba alto 
consumo de grasas saturadas y sal, y de un bajo 

contenido en grasas insaturadas y fibra (frutas y 
verduras) (WHO, 1997).

Se diseñaron estudios para incrementar la 
información epidemiológica así como datos socio-
culturales, donde se trabajó cercanamente con 
servicios de salud  de atención primaria, con la 
academia, asociaciones de sociedad civil, industria 
de alimentos (WHO, 1997; Pietinen y cols; 1997).

Análisis de la transición alimentaria en México

En México, hemos pasado por un cambio 
transicional en materia de salud y alimentación, con 
una baja frecuencia de practicar la lactancia materna 
y se han modificado las dietas y hábitos alimentarios. 
El crecimiento económico, urbanización, la mayor 
esperanza de vida, incorporación de la mujer a la 
fuerza de trabajo, mayor acceso y disposición a los 
alimentos industrializados, incremento en el precio 
de alimentos considerados saludables, además,  del 
sedentarismo entre la población, principalmente en 
los niños, ha contribuido al ambiente obesigénico que 
existe en México (SSF, 2010, Rivera y cols, 2008).

La OMS recomienda que los niños sean 
alimentados exclusivamente al seno materno duran-
te los primeros seis meses de vida, además de los 
beneficios ya conocidos sobre la lactancia materna, 
se conoce que es un factor protector para disminuir 
el riesgo de sobrepeso y obesidad en la infancia y en 
la edad adulta. Sin embargo, muchas mujeres inician 
la alimentación complementaria a edades tempranas 
y con la incorporación de fórmulas complementarias 
que sustituyen la lactancia materna, sin la orientación 
alimentaria correcta para iniciar la ablactación 
en el momento adecuado ni con los alimentos y 
bebidas recomendables.  Donde a edades tempranas, 
se introducen alimentos  bebidas densamente 
energéticas, con porcen-tajes que van de un 48% de 
aporte energético, con un 39% de proteínas, 56% 
de grasas y 44% de hidratos de carbono de forma 
simple o absorción rápida, y lo más preocupante  es 
que son alimentos procesados (SSF, 2010; CONAR, 
2009).

Por otro lado, un diagnóstico realizado por el 

instituto Nacional de Salud Pública, encontra-ron que 
los niños en un ambiente escolar,  es que tienen hasta 
5 oportunidades de comer en 4.5 horas de escuela, 
donde tienen un consumo energético extra del 50%, 
acceso a alimentos densamente energéticos y poco 
acceso a frutas y verduras, los niños no acostumbran 
a llevar comida preparada, poco estímulo en el 
programa educativo para que los niños realicen 
actividad física (Gutierrez y cols, 2012; SSF, 2010). 

Con la innovación biotecnológica en los alimentos, 
el incremento de los alimentos industrializados y los 
cambios en el costo y composición de los mismos, 
en los últimos 50 años, ha generado un incremento 
en las estadísticas de la obesidad (Gutierrez y cols, 
2012; SSF, 2010).

Simplemente en Estados Unidos, durante 20 años,  
el consumo total de comida rápida ha aumentado del 
2% al 10% del consumo total de energía per cápita  
(Pereira y cols, 2005). La preferencia por parte de los 
consumidores a este tipo de comida se relaciona con 
el sabor, la facilidad de acceso y por el factor  tiempo, 
ya que actualmente, las personas cuentan con menor 
tiempo para diversificar sus actividades y el preferir 
comida preparada a hacerla en casa, ha cambiado. 

Por otro lado, en los últimos 30 años, los tamaños 
de las porciones de muchos alimentos se han 
incrementado, y en ocasiones de menor costo, lo 
cual incrementa el aporte energético. Simplemente 
Mc Donals incluye en su menú desde el 2005 
raciones  con incrementos de 250% en papas fritas, 
un 457% en incremento del tamaño en el refresco y 
un incremento del 500% en hamburguesas (Young y 
cols, 2007). 2Disponible en: http://www.razon.com.mx/spip.php?article216030

Consumo de Refresco y la Reforma en México

En 2011, acorde con las recomendaciones de la 
OMS, la Organización Panamericana de la Salud 
(OPS) formuló un conjunto de recomendaciones 
para ayudar a los gobiernos de América a realizar 
disposiciones legales en beneficio de la salud de los 
menores, desempeñando así un papel activo como 
ente rector.

De acuerdo al reporte anual de The Coca-Cola 
Company 2013, un dato preliminar para 2013, 
señala que sólo un consumo de bebidas Coca-Cola 
(sin considerar jugos, agua, y otras bebidas sin gas), 
México también fue el mayor consumidor con 660 
porciones de 8 onzas al año, que equivalen a 1.8 
botellas diarias o a 430 mililitros2.

Respecto al consumo de refresco o bebidas 
carbonatadas se han relacionado con el incre-mento de 
peso, con una mayor adiposidad a nivel abdominal, así 
como a un mayor síndrome metabólico y enfermedad 
cardiovascular (Dhingra y cols, 2007).  En los últimos 
30 años, se ha incrementado el consumo de refresco 
en los Estados Unidos en un 135%(  de 1977 al 2001) 
con una contribución al incremento de energético 
con esta fuente de bebidas de 278 kcal. Por otro lado 
el consume de leche se disminuyó en un 38% a la 
par que el consumo de refresco se ha incrementado 
(Ludwing, 2001; Raben y cols, 2002). 

Un estudio analizó en efecto del consumo de 
edulcorantes artificiales y el consumo sacarosa sobre 
la ganancia de peso en adultos, encontrando una 
diferencia significativa con un in-cremento de 1.6 kg 
con la sacarosa y 1kg de peso con los edulcorantes 
artificiales (Bantle, 2009).

Por otro lado, el consumo del jarabe alto en 
fructosa, presenta un riesgo alto en promover la 
obesidad y mayor adiposidad a nivel abdominal. La 
fructose viene de tres Fuentes: sacarosa, de la fruta 
y de los refrescos, pero la cantidad de los refrescos 
es mayor, además de pre-sentar una modificación 
química lo cual lleva a que las bebidas tengan un 
mayor dulzor y aceptación por los consumidores y 
es un promotor de adiposidad a nivel abdominal y 
una mayor hipertrigliceridemia (Bantle, 2009), en 
un estudio se encontró que un consumo durante seis 

semanas de jarabe alto en fructosa, se asoció con un 
incremento de los triglicéridos (Vos y cols, 2008).  
Un estudio por los Institutos de Salud de los Estados 
Unidos, encontraron que el consumo diario de 
fructosa se ha incrementado a 54. 5 g/d que equivale 
a un 10.4 % del aporte energético total, pero en niños 
y adolescentes estos incrementos pueden ir has-ta del 
25% si se suman otras fuentes de alimentos altos en el 
contenido de fructosa (Vos y cols, 2008).

La situación en México no es muy diferente, 
comparada con el país vecino, ya que el consumo 
de azúcar ha incrementado significativamente entre 
la población en general. Por ejemplo, en 2003, el 
consumo en México fue de casi 48 kg per cápita, más 
del doble del prome-dio mundial (21kg per cápita) 
(SSF, 2010).

De manera paralela, la Encuesta Nacional de 
Salud y Nutrición 2012 reporta que el consumo de 
bebidas representa 22.3% del consumo energético 
total de un adulto, mientras que el 77.7%, restante de 
energía proviene del consumo de alimentos sólidos 
(Gutierrez, 2012).

Entre las recomendaciones emitidas por la OMS 
para la promoción de ambientes saludables, está el de 
proporcionar  educación, con información correcta 
de las características de una alimentación correcta. 
La publicidad ha sido un foco de atención, donde el 
gobierno y la industria  deben pronunciarse por una 
publicidad responsable que no engañe a los niños y a 
la población.

En Enero de 2014, entró en vigor la reforma 
hacendaria que permite el aumento de un peso 
por cada litro de refresco consumido o de bebida 
azucarada en la población mexicana. Algunos otros 
datos importantes de la situación del refresco en 
México y su justificación para la Reforma aprobada 
en Octubre de 2013 por la Cámara de Diputados y 
senadores (Floren-ce y cols, 2014:

a) En México, entre 1999 y 2006 el porcentaje de 
energía en adolescentes proveniente de bebidas 
fue de 20.1%, del cual el 12.7% fue de bebidas 
altas en energía. En adultos el porcentaje de 
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energía que provino de bebidas fue de 22.3 
%, del cual 15.2% provino de bebidas altas en 
energía.

b) Las bebidas que contribuyen con el mayor 
aporte energético en la población mexicana son: 
refrescos (carbonatados y no carbonatados), 
bebidas elaboradas con jugos de fruta (con o 
sin azúcar), aguas frescas, leche entera y jugos 
elaborados con 100% de fruta (a los que se 
agrega azúcar).

c) Si bien sabemos que la obesidad es causada 
por múltiples factores hay cada vez mayor 
evidencia científica de que el consumo de 
bebidas azucaradas está relacionado con el 
aumento de peso en adultos y que es un factor 
de riesgo para obesidad, diabe-tes y enfermedad 
isquémica.

d) La demanda de refrescos disminuye cuando 
aumenta el precio. Estimaciones para México 
muestran que si el precio del refresco aumentara 
en 10%, el consumo de refrescos podría 
reducirse entre 10% a 13%.

e) Los impuestos son una medida del Estado para 
lograr que se reduzca el consumo de bienes 
que tienen efectos nocivos para la salud, como 
el alcohol, el cigarro, alimentos no saludables 

y bebidas azucaradas. Al menos 19 países 
han implementado o pro-puesto impuestos 
a bebidas azucaradas como medida de salud 
pública contra la obesidad.

f) Un impuesto al refresco puede ser una 
intervención costo efectiva porque puede 
reducir la prevalencia de obesidad y a su vez 
recaudar recursos para el país.

Se justificó además, de acuerdo a la experiencia 
con otros países que tienen un medida hacendaria 
semejante para el refresco, que con un impuesto al 
refresco del 20%, se ha detectado una reducción de la 
prevalencia de sobrepeso y obesidad de 70% a 68% 
una disminución de costos por atención médica por 
enfermedades relacionadas, evitando así  53043 casos 
nuevos de Diabetes. Se podría recabar entre 22 a 24 
mil millones de pesos al año, donde este monto de 
recaudación representaría el 30% de los costos de 
obesidad para el país.

Por otro lado, la medida obedece a proveer el 
consumo de agua potable. A la par del impuesto al 
refresco se fomenta una  publicidad, etiquetado, 
restricciones de alimentos y bebidas no saludables en 
las escuelas.

Pero una de los argumentos contrarios, son que el 
impuesto al refresco no garantiza que disminuya su 
consumo, ya que las personas podrían sustituirlo por 
otras bebidas carbonatadas.

Reformas en materia tributaria en otros países
En el continente americano, la venta de refresco o 

bebidas carbonatadas, tiene impuestos especiales en 
Guatemala, Nicaragua, Panamá, Argentina, Brasil. En 
Europa, sobresale Hungría que impuso en 2011 uno 
especial a las bebidas con mayor contenido de azúcar 
y cafeína y otro gravamen a las botellas de vidrio y/o 
latas y actualmente ese país registra el mayor consumo 
per cápita de agua con 488 porciones3.

Respecto a la experiencia general, de instalar 
impuestos a los alimentos y bebidas, una revisión 

de la OMS acerca de las políticas implementadas 
en Europa, no encontró evidencia científica de 
una relación causal entre las políticas que utilizan 
instrumentos tributarios  y el consumo de alimentos. 

La evidencia mostrada incluye un gran estudio 
longitudinal realizado en China en condiciones 
substantivamente diferentes que en Europa, que 
encontró que el aumento de precios en alimentos 
no saludables se asociaba con un descenso en el 
consumo de ellos. Otro estudio longitudinal realizado 

3Fuente de Alianza por la salud alimentaria. La Alianza por la Salud Alimentaria agrupa un conjunto de asociaciones civiles, 
organizaciones sociales y profesionistas preocupados por la epidemia de sobrepeso y obesidad en México, que afecta a la 
mayor parte de la población, y la desnutrición, que impacta a un alto porcentaje de las familias más pobres, así como los 
riesgos que presentan estas realidades para la pobla-ción y la viabilidad sanitaria y financiera de nuestro país. Disponible en: 
http://alianzasalud.org.mx/quienes-somos/#sthash.XdkPg77W.dpuf

en los Estados Unidos encontró una asociación entre 
la diferencia de los precios de los alimentos y el valor 
del índice de masa corporal de los niños. Estos estu-
dios analizaron los efectos de las diferencias de precio 
en el consumo de alimentos y en las porciones en una 
mayor población. Sin embargo, existen limitaciones 
para generalizar estos resultados. Los estudios sobre 
las políticas de impuestos y de precios aplicados 
al cigarro y al alcohol realizadas en muchos países 
proporcionan evidencia de su impacto en el consumo 
de esos productos (Goodman and Anise, 2006). 

Se concluye que un balance de las regulaciones 
económicas analizadas nos muestra que la reducción 
de precios de alimentos saludables puede ser quizás 
el mejor estímulo para aumentar el consumo de estos 
alimentos y consecuentemente reducir el consumo de 
grasas saturadas y otros alimentos densos en energía 
en una sociedad occidental. Se tiene evidencia 
favorable del estudio longitudinal realizado en los 
Estados Unidos. 

El estudio chino que castigó el precio de los 
alimentos no saludables es menos aplicable en 
nuestra realidad. En nuestro país debiera aumentarse 
el consumo de pescado, verduras y frutas a través 
de su venta con precios reducidos. El método para 
conseguir precios reduci-dos requiere de un análisis 
económico a profundidad (Cawley, 2006).

La experiencia de Corea del Sur es la de la dieta 
tradicional con algunas adaptaciones derivadas 
del mayor consumo de carne. Esas adaptaciones 
consistieron en una reducción del consumo de 
aceite vegetal y de arroz, principalmente.  Sería 
entonces necesario fortalecer el conocimiento de esta 
semejanza y propender a la expansión de la dieta 
tradicional mexica-na, tanto en el ámbito laboral 
como en el institucional escolar y en el hogar. Brasil 
ha tenido un aumento de la prevalencia de obesidad 
de los adultos según encuestas sucesivas. Sin 
embargo, se ha notado una tendencia al descenso en 
la obesidad de las mujeres de mayores ingresos que 
no se asocia al inicio del programa nacional.  En el 
año 2000 Brasil inicia un nuevo programa nacional 
de alimentación y nutrición, cuyo propósito principal 
es la promoción, protección y apoyo de prácticas de 
alimentación y estilos de vida. Se implementó un 
reglamento de etiquetado de alimentos y se reguló el 
uso de descriptores y atribuciones del alimento, así 
como también se reguló la propaganda para niños 

en los medios de comunica-ción. En la alimentación 
escolar, se destinó el 70% del presupuesto a verduras 
y frutas y a alimentos mínimamente procesados 
adquiridos localmente, incluyendo también en una 
intervención en las  escuelas. En información y 
comunicación se promovieron las guías alimentarias 
basadas en alimentos y no en nutrientes, cuantificado 
para niños, embarazadas y adul-tos (Cawley, 2006; 
Goodman and Anise, 2006). 

Los países como Nueva York que implementaron 
un impuesto al refresco, no encontraron una mejoría 
en el índice de Masa corporal (IMC) en población 
infantil y la explicación fue que  el impuesto que se 
estableció fue bajo, además que no se pudo medir el 
efecto a largo plazo (Brownell y cols, 2009). Se ha 
propuesto en Estados Unidos ( Nueva York) un im-
puesto del 18% en estas bebidas, pero otra sugerencia 
ha sido que se subsidien las bebidas dietéticas o 
alimentos considerados saludables, para que el 
consumidor pueda optar por esta segunda opción 
(Brownell y cols, 2009).

Mediante el establecimiento de un impuesto sobre 
el alto contenido de azúcar refrescos, se  podría 
ayudar a la salud de la población además de contar 
con una fuente de impuesto que se pueda destinar a 
programas de prevención y promoción para prevenir 
la obesidad. Este tributo se construye considerando 
las necesidades en salud, donde se puede incrementar 
a X cantidad al año para ayudar a subsidiar otros 
programas de salud. estudio de la Universidad Johns 
Hopkins encontró que los adultos pueden bajar de 
peso mediante la reducción de  calorías provenientes  
de las bebidas azucaradas. Otro estudio, encontró que 
un aumentó en el consumo de refrescos contribuyó 
de manera significativa, a una mayor  prevalencia de 
obesidad, además de incrementar el riesgo para las 
enfermedades crónico degenerativas, sobre todo en 
los niños. Pero el consumo de este tipo de alimentos, 
no sólo perjudican la salud de la población, si no que 
debilitan el sistema económico al incrementar los 
costos a las salud. Pel gasto de los estadounidenses 
con obesidad  generó un incremento del 27 por 
ciento (Brownell y cols, 2009).impuesto sobre 
el refrescos podría reducir el consumo de dichas 
bebidas,  encontraron que con un aumento de precio 
del 10 por ciento de estas bebidas podría reducir 
el consumo de un 7.8 por ciento (Brownell y cols, 
2009).
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Pero otra hipótesis, señalar que este tipo de 
propuestas de gravar los alimentos, pudiera intensificar 
los problemas de pobreza o con mayor impacto en 
la población de menor ingreso, en la medida que los 
consumidores de bajos ingresos responda a la propuesta 
tributaria al compra una menor  cantidad de alimentos 
densamente energéticos, su salud se beneficia-rían. Por 
ejemplo, Arkansas tienen un impuesto sobre  el consumo 

de refresco y utiliza los ingresos para ayudar a financiar 
Medicaid. El impuesto es pagado por Arkansas: 1) los 
dis-tribuidores, fabricantes y mayoristas que venden 
refrescos (o jarabes y polvos que se em-plean para 
hacer bebidas no alcohólicas) a los minoristas en el 
estado, y 2) los minoristas que compran los refrescos 
de los distribuidores sin licencia, los fabricantes, y los 
mayoristas.

Conclusiones
México es el país con el primer lugar en 

sobrepeso y obesidad, así como el primero en 
preva-lencia de Diabetes entre los países miembros 
de la Organización para la Cooperación y el 
Desarrollo, que son en su mayoría países de ingresos 
altos. La publicidad desmedida de alimentos con 
mayor densidad energética y nulo aporte de otros 
nutrimentos esenciales para fomentar una salud 
alimentaria, ha generado impactos logarítmicos en la 
salud de la población, con la presencia de obesidad 
y sus repercusiones a la población, ya mencionada 
en párrafos anteriores, donde es clara la evidencia 
científica, del efecto que genera el consumo de 
refrescos o bebidas carbonatadas en la salud, derivado 
del alto consumo en la población. 

Las entidades que pagan el impuesto de la licencia 
expedida por los impuestos estatales y el informe 
y remitir en forma mensual. En estos estados, el 
impuesto está incorporado en el precio de compra que 

pagan los consumidores.
Antes de proponer un impuesto, se debe considerar y 

analizar tipo de impuesto y el tipo de bebida o alimentos 
en que se debe aplicar así como el tamaño  que debe tener 
este impuesto. El objetivo de la propuesta es combatir 
la obesidad mediante la reducción del consumo de 
refrescos así como de otras bebidas azucaradas, así 
como incrementarlo en  las bebidas de frutas que no 
son 100 por ciento jugo de fruta.

Por lo que los avances que se han presentado del 
refresco en México, no son claros ni de impacto aún. 
Por otro lado, las acciones deberán ser integrales, 
donde no sólo se hable del tema de azúcares, 
sino como señala a OMS, del sodio, el tipo de 
grasas, la actividad física, lo cual debe sumarme 
a la recomendaciones de disminuir el consumo de 
azúcares simples, sobre todo en forma de jarabe alto 
en fructosa, de grasas trans, y otros aditivos que 
fomenta el sobrepeso y la obeisdad.
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Ciudadanía, cultura y patrimonio

Los trabajos que conforman este eje temático tienen 
como propósito presentar diferentes miradas, prácticas 
y saberes que se mueven en torno a las manifestaciones  

culturales y artísticas para el desarrollo. 

Las reflexiones que plantean los autores buscan incidir 
en problemáticas específicas de la cultura, el patrimonio, 
el arte, y proponen repensar el papel de la cultura en la 
formación de ciudadanos comprometidos con el bienes-
tar del otro, son formas por las que es posible indagar las 

formas de relación inter y trans personal.

El eje se encuentra nutrido y pleno en expresiones teó-
ricas y casos de estudios,  lo que proporciona su validez 
como medio de expresión de ideas y posturas teórico-

metodológicas, en el análisis del patrimonio, la música, 
la danza, los centros históricos, los actores sociales, los 
espacios culturales, la ciudad histórica, las artesanías, 
la comprensión de la planeación de los sitios histórico, 
el urbanismo y la identidad, indagan a través de la cor-
poralidad nociones relativas a la espacialidad, el estar-

en-el-mundo, así como las relaciones que establecen los 
individuos en su entorno social, cultural y cognitivo, que 
experimentan otras formas de aprehender el espacio y las 

relaciones con lo público y lo privado.

Carlota Meneses, Jesús Cordero, Tarik Torres

¡Hagamos una banda de viento!
La música clave de oro, un proyecto social y de la sociedad, 

para el desarrollo

Alejandro Mercado Villalobos1

1Doctor en historia de México Departamento de Estudios Culturales. División de Ciencias Sociales y Humanidades  Campus 
León. Universidad de Guanajuato. bugletrumpet@gmail.comMúsico, trompetista por 28 años; uno de los fundadores de la 
banda Clave de Oro.

La década de 1990 fue importante para el desarrollo 
de la música mexicana por varios motivos. Entre 
otras cosas, está la homogeneización impuesta por los 
medios de comunicación y aceptada por el grueso del 
público mexicano, de aquello denominado popular, 
lo que para finales del siglo XIX significaba el auge 
de las bandas de viento y los conjuntos de música 
norteña y del movimiento que tomó el nombre de 
“onda grupera”; la Banda El Recodo, Los Tigres del 
Norte, Los Bondadosos y Los Bukis entre otros grupos, 
encabezaban las listas de popularidad al respecto.

El contexto musical mexicano no se limitaba 
a la música popular desde luego, puesto que ya 
existía un público especializado para el concierto 
sinfónico, la música de cámara o el jazz, no obstante, 

el predominio musical en cuanto a las preferencias 
del público estaban en torno a la banda, el norteño y 
los gruperos, también llamados románticos. Hoy en 
día la situación al respecto no ha cambiado mucho de 
acuerdo a la Encuesta nacional de hábitos, prácticas 
y consumo culturales (CONACULTA, 2010), por lo 
que las preferencias están con la música popular, cuya 
diferencia con relación a la música tradicional es que 
aquella no es regional como esta, sino que pretende 
ser nacional y extensiva a otros lugares del mundo, 
buscando incluso mercados de habla no hispana. 
También, la música popular atiende a las mayorías.

Acorde al entorno, ocurrió el proyecto de la banda 
de música Clave de Oro en Santa Ana Maya, poblado 
michoacano –y cabecera municipal del mismo nombre- 

En 1992 Toñito dejó de existir, había emigrado a los 
Estados Unidos para mejorar la situación de su madre. 
Un accidente de trabajo lo alejó de nosotros. Antes 
de cumplir diez años de edad, había sido uno de los 
fundadores de la banda de música Clave de Oro. Era 
mi mejor amigo. A su memoria dedico este trabajo.

Prolegómeno

En el trabajo se examina un proyecto musical desarrollado a partir de una iniciativa social. 
En 1987 en Santa Ana Maya, pueblo ribereño del Lago de Cuitzeo, se formó la música Clave de 
Oro, banda de viento que aglutinó a un grupo de niños y jóvenes con un interés común: hacer 
música. El principio del cual parto es el hecho de que la evolución de la música se fundamenta en 
esencia por el impulso dado por la sociedad, y no necesariamente por parte del Estado.

Palabras clave: música y sociedad, educación musical.
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ubicado en la frontera con el Sur de Guanajuato, en 
lo que es la ribera Norte del Lago de Cuitzeo. Lo 
significativo en el asunto no es en sí la formación del 
grupo, sino el hecho de que la iniciativa vino de un 
sector específico de la sociedad y no por parte del 
Estado. En efecto, de un grupo de niños y adolescentes 
de entre 7 y 16 años nació la idea de formar una 
música de viento, lo cual sucedió en particular por la 
influencia especialmente de las bandas de la meseta 
purépecha michoacana y las del Bajío guanajuatense, 
que iban continuamente a cubrir las fiestas patronales 
y el resto de los festejos, del Municipio de Santa Ana 
Maya y sus alrededores. La Clave de Oro generó no 
solo el despertar de la sociedad local por el gusto por 
el arte de Euterpe2, favoreció también que la música 
se convirtiera en un modo de distracción motivante, 
que alejaba del alcohol y las drogas en un pueblo de 
pocas diversiones, además, gradualmente los jóvenes 
hicieron de la música un modo de vida, convirtiendo 

el proyecto en un plan de desarrollo individual, cosa 
que alcanzó de alguna manera aunque indirectamente, 
al grueso de la sociedad santanamayense.

El objetivo del trabajo, entonces, es examinar el 
origen, desarrollo y alcance como proyecto social y 
de la sociedad, de la banda de música Clave de Oro de 
Santa Ana Maya, Michoacán, atendiendo el hecho de 
que significó una iniciativa ciudadana que inició como 
una propuesta de diversión, llegando a ser de hecho, 
una forma de desarrollo cultural, social y económico 
de sus integrantes, sus familias y algunos sectores de 
la comunidad en cuestión. 

Debo advertir que como fundador e impulsor de 
la banda de música objeto de este trabajo, los datos 
sobre su origen y desarrollo provienen de mi propia 
experiencia de vida, no olvidando el conocimiento 
adquirido a lo largo de una década ya como historiador 
de la música, especialmente, de la desarrollada desde 
y para el sector popular. 

Las músicas de viento
 Desde mediados del siglo XIX existen bandas 

de música en México. Este tipo de grupos, como los 
de cuerda que ejecutaron durante el periodo virreinal, 
son de catadura europea. Hacia la década de 1820, en 
Alemania, se había inventado el sistema de pistón que 
dio origen a varios de los instrumentos que forman las 
músicas de viento, entre estos están las trompetas, los 
trombones de pistones3, el sax horn, el barítono y la 
tuba; son necesarios también, el clarinete, el saxofón 
y las percusiones: “tarolas” –timbales-, platillos y 
tambora al menos. 

A partir de ese hecho, pronto se formaron 
músicas de viento que habrían de desarrollarse con 
mayor amplitud sin embargo, desde la época de la 
República Restaurada (1867-1876) y especialmente 
durante el porfiriato (1876-1911), participando en su 
organización el Estado y particulares. Por parte de 
aquél la música progresó al interior de los batallones 

militares puesto que cada uno contaba con su “música 
militar” como ha descubierto acertadamente Rafael 
Antonio Ruiz Torres (2002) en su Historia de las 
bandas militares de música en México; 1767-1920. 
Y se sabe que esto favoreció el propio desarrollo de 
las músicas en las regiones, no solo por el ejemplo 
artístico dado sino porque en no pocos casos, los 
mismos directores de aquellos cuerpos del gobierno 
de la República, propiciaron la creación de bandas 
de aliento, tal fue el caso en Morelia, Michoacán, del 
capitán Encarnación Payén4, músico extraordinario 
que llegó a aquella ciudad en la década de 1870 y se 
quedó hasta su muerte, siendo formador de músicos de 
banda por décadas, auspiciado por el Estado porfirista 
michoacano (Mercado, 2009).

Precisamente, en Michoacán aparecieron músicas 
de viento en no pocos lugares. Con documentación 
precisa, he logrado registrar grupos de este tipo en la 

2Diosa griega de la música.
3Históricamente, eran de vara.
4El Capitán Encarnación Payén nació en la ciudad de México en 1843, hizo carrera en la milicia destacando en la dirección 
musical de banda de viento, formó parte de las bandas de la artillería de Mina, 1er. Activo de Celaya, 9º de caballería, 6º 
de infantería, 3er ligero de Toluca, 3er ligero de Querétaro, 3er ligero de Colima, 16 de infantería y 14 de la misma arma. 
Vino a Morelia con tiradores de Matamoros y se quedó en ese lugar el resto de su vida. Destacó con la banda de música del 
8vo. Regimiento, la cual ganó innumerables premios en México y el extranjero, esta banda se nutrió durante las décadas de 
1890 y 1900, de músicos morelianos, salidos de la trinchera artística de la Escuela de Artes y Oficios de Morelia (Torres, 
1900, pp. 90-91).

capital del estado: Morelia, a partir de 1847 y desde 
entonces, han destacado por su trayectoria, músicas 
militares como la muy famosa del 8º Regimiento, 
que en 1892 habría de presentarse en España en 
representación de México por el cuarto centenario 
del descubrimiento de América, hubo otras muy 
destacadas en aquella ciudad, como la música de la 
Escuela de Artes y Oficios y la Banda de Música del 
Estado. Fundada en 1882 por un grupo de policías que 
a la vez profesaban el arte de Euterpe, esta se convirtió 
en la música oficial del gobierno de Michoacán y 
hasta la fecha, continúa ejecutando en los principales 
actos oficiales (Ídem). 

Pero no solo en Morelia se desarrollaron las músicas 
de viento desde el siglo XIX, puesto que se sabe de 
una importante tradición al respecto en Tacámbaro, 
Pátzcuaro y el resto de la región purépecha (Ochoa, 
2007), lo que permite señalar la existencia de toda una 
tradición musical que sin embargo, no era exclusiva 
de Michoacán.

Como centro de influencia en el tema que me 
ocupa, decir que para el caso de Guanajuato, sobre 
todo la parte Sur, las músicas de viento aparecen en 
tiempo y forma siguiendo un proceso parecido al de 
Michoacán. Como ha descubierto Luis Omar Montoya 
(2011), desde muy temprano en el siglo XIX pueden 
verse grupos del tipo señalado ejecutando en ciudades 
y pueblos, destacando como la institución más antigua 
la Banda de Música del Estado de Guanajuato, 
que ejecutó desde 1827 (p. 62)5. Y el desarrollo se 
extendió al resto del estado, principalmente al Sur, 
que colindaba con Michoacán. Así, desde Salamanca 
hasta Moroleón se organizaron no pocas músicas de 
viento, aun cuando era complicado conseguir maestro 
que enseñase a leer música –solfeo-, y a ejecutar un 
instrumento, como tampoco era sencillo hacerse de 
un instrumento musical en tanto que nunca ha existido 
en México, fabricantes de alientos-metales; todo tenía 
que ser importado, durante el siglo XIX de Europa y 
para el veinte también de los Estados Unidos. 

La música en el antiguo Mayao6

Santa Ana Maya es un pueblo de origen prehispánico, 
y todo indica que sus primeros pobladores provienen 
de la Cultura Chupícuaro (400-200 a. C.), misma que 
alcanzó una extensión importante desde el vértice del 
Río Lerma y Coroneo, en Guanajuato, y gran parte 
del Norte de Michoacán; los precedentes empero, 
se extienden a Puebla, Tlaxcala y a Zacatecas. La 
región santanamayense fue dominada por el Imperio 
Tarasco durante el periodo conocido como posclásico 
(1200/1300 a 1521 d. C.), y de esa influencia deviene 
el nombre Mayao, que significa lugar donde se tejen 
redes de pesca (Mercado, 2011, pp. 60-61). La alusión 
se relaciona a la ubicación físico-geográfica, pues por 
situarse en la ribera Norte del Lago de Cuitzeo, aquél ha 
sido históricamente un pueblo de pescadores. Durante la 
época colonial Mayao fue una comunidad de indios al 
igual que Huacao, otra población importante en la zona, 
y para el siglo XIX, en concreto el 10 de abril de 1869, 
se conformó el Municipio de Santa Ana Maya (Ídem.). 

Ahora bien, en cuanto al arte de Euterpe, en el 

antiguo Mayao se hace música seguramente desde la 
época colonial, y se sabe de la existencia, a mediados 
del siglo XIX, de una banda de viento, una orquesta 
y un coro para la iglesia, formados gracias al auspicio 
de los mismos pobladores quienes contrataron a un 
maestro de apellido Acosta, que venía a dar clase 
desde Acámbaro, Guanajuato (Ibíd., pp. 104-105). De 
aquella época varios santanamayenses aprendieron el 
arte de la música, por lo que cubrieron las necesidades 
de la liturgia y diversión social las décadas siguientes, 
y para el porfiriato, la continuidad musical local era 
evidente, ahora con el apoyo de Daniel Rodríguez, 
un joven sacerdote que impulsó la música a tal 
grado, que en el periódico moreliano La Libertad, 
el 23 de noviembre de 1897 apareció una nota que 
decía que en Santa Ana Maya funcionaba una buena 
música de viento compuesta por 25 jóvenes. De 
esa época proviene la más fuerte tradición musical 
en el municipio, y todavía en los años de 1930 la 
música de viento se cultivaba con sapiencia, tanto, 

5No es posible que se trate de una banda de música en su catadura moderna, precisamente, porque no fue sino hasta la 
invención del pistón que el instrumental de aliento-metal pudo desarrollarse. Probablemente, se trata de una música de 
viento siguiendo la tradición colonial al respecto; esto es un tema que debe tratarse en particular.
6Nombre prehispánico de Santa Ana Maya.



2

155154

2

que la Santanamayense competía con las bandas del 
Sur de Guanajuato, donde existían las mejores del 
Bajío (Saucedo, 2006) y que figuraban entre las más 
sobresalientes de toda la región otrora obispado de 
Michoacán, mismas que a su vez, significaban una 
influencia importante en el cultivo de la música de 
viento para el grupo de jóvenes que habrían de crear 
la Clave de Oro.

En efecto, durante las fiestas patronales de Santa 
Ana Maya, que son dos: en febrero en honor del Señor 
de la Divina Clemencia, y en julio por onomástico de 
Señora Santa Ana, abuela de Jesucristo, las músicas 
guanajuatenses eran comúnmente contratadas para 
amenizar los festejos, que duraban al menos doce 
días. Con cotidianeidad además, aquellas alternaban 
con bandas que provenían de la meseta purépecha 

michoacana, especialmente de San Ángel Zurumucapio, 
histórica comunidad donde se concentraban algunas 
de las mejores de Michoacán hacia la década de 1980 
(Ochoa, 2007). Las músicas tocaban días enteros, 
mostrando un amplio repertorio que fue paulatinamente 
asimilado como un referente a seguir. 

De esta manera, y teniendo un marco de referencia 
nacional extraordinario: la banda El Recodo, que con 
su estilo sinaloense aparecía como el modelo a seguir, 
se iniciaron las pláticas entre algunos jóvenes, todos, 
provenientes de un sector social medio-bajo, para 
formar una música de viento. Las charlas tuvieron 
lugar en el jardín principal de Santa Ana Maya, 
alrededor de un carrito de nieve que uno de ellos 
atendía pues era el negocio familiar: nació así la idea 
de formar una banda.

¡Hagamos una banda de música!
En líneas anteriores señalaba que todavía durante 

los años de 1930 y 1940, en Santa Ana Maya se 
escuchaba una “buena música” de viento, pero 
desapareció al no cultivarse la educación artística, y 
lo que finalmente pudieron hacer los llamados “once 
viejos” -los últimos músicos de aquella tradición-, fue 
resguardar el archivo musical y algunos instrumentos 
en la presidencia municipal. De esta forma, se había 
interrumpido la práctica iniciada a mediados del siglo 
XIX sin que el gobierno local interviniera en el rescate 
o la difusión de la música. 

Fue necesaria entonces, una iniciativa social para 
que se reactivara la música de nuevo en Santa Ana 
Maya. Históricamente, en Occidente las iniciativas 
artísticas más importantes han tenido este origen, 
cumpliéndose así un principio fundamental manejado 
por el músico y compositor norteamericano Elie 
Siegmeister (2011). 

Y es que tanto las formas musicales, ritmos, 
instrumentos y conformación de ellos, y otros 
menesteres ad hoc con la práctica de la música, han sido 
generados desde “abajo” aunque las élites favorezcan 
con su apoyo el desarrollo de determinado autor o 
género, o construcción instrumental. Esto significa que 
la evolución de la música se fundamenta en esencia por 
el impulso que la sociedad le da, y no necesariamente 
por el apoyo parte de los gobiernos en turno. 

Esto precisamente, sucedió en Santa Ana Maya 
en 1987 cuando se organizó una música de viento, 
que por iniciativa del primer maestro de música, don 
Carlos Bautista Pérez, tomó el nombre de Clave de 
Oro. Pero para llevar adelante el proyecto debieron 
sortearse varias dificultades, entre otras cosas, 
conseguir un maestro de música experto en banda de 
viento, un espacio de estudio, métodos de música y 
algo importante: los instrumentos.

La escoleta
 La formación de una banda de música no era, 

a finales del siglo pasado, una tarea sencilla. Había 
que cumplir con ciertas cuestiones, como tener, 
además del interés por la música, un sentido musical 
evidente, pero también, y por la parte material, contar 
con recursos para contratar a un profesor que enseñara 
a los alumnos y en un espacio adecuado. 

En todo esto, la organización de una música no era 

igual en todas partes. En algunos pueblos del Norte 
de Michoacán había existido más de alguna banda de 
música, cuyo funcionamiento continuaba a mediados 
de la década de 1980, verbigracia Jéruco y Capacho, 
dos pueblos ribereños del Lago de Cuitzeo, pero en la 
mayoría, la música de viento había dejado de existir 
décadas atrás, como es el caso de los pueblos de 
Cuitzeo y Santa Ana Maya. 

Esta explicación se relaciona a la necesidad de 
dejar claro que no era lo mismo organizar una banda 
de música en un pueblo donde estaba una música en 
activo ya que, a diferencia de una localidad donde 
existía una tradición musical pero no una banda en 
funcionamiento, era que en el primer caso podía haber 
un maestro local disponible, o varios, que se hicieran 
cargo de enseñar las primeras notas, mientras que en el 
segundo se tenía que conseguir un instructor foráneo, 
cosa que implicaba conseguir recursos, lo que para los 
jóvenes impulsores del proyecto de la Clave de Oro era 
una limitante casi imposible de salvar. Muchas veces, 
sin embargo, las clases las iniciaba un antiguo músico 
aunque estuviera inactivo en el arte de Euterpe, pero no 
podía éste realizar el trabajo de enseñar más que unas 
cuantas lecciones del Hilarión Eslava en la enseñanza 
del solfeo, tanto en la instrucción informal, esto es, de 
maestro a discípulo en el espacio familiar, como en 
las escuelas donde se daba la clase de música como 
materia accesoria, o formal como parte del currículo de 
materias (Mercado, 2014).

Por norma general, la convocatoria a formar una 
música se daba entre los espacios familiares y la 
cotidianidad de la vida común. En pueblos de pocos 
miles de habitantes, donde “todos se conocen”, se 
comunicaba de voz en voz la formación de una banda 
de viento, aunque en lugares donde ya existía una, la 
invitación a nuevos músicos muchas veces tenía sólo 
el objetivo de cubrir vacantes. Esto no sucedía de la 
misma forma en pueblos donde la organización de un 
grupo musical era algo relativamente nuevo. En esos 
casos, la convocatoria encontraba el asombro que 
lleva implícita la novedad. Los jóvenes interesados 
se veían generalmente en los puntos comunes de 
reunión, como la plaza principal del pueblo o villa, 
donde discutían la posibilidad de formar una música. 
El interés era despertado no sólo por la propia 
tradición local, en que los relatos sobre las glorias 
pasadas de músicos locales se escuchaban en voz de 
los ancianos, también por los ejemplos vivos de las 
bandas que iban a tocar a los pueblos en ocasión de la 
fiesta patronal; por lo general, la reunión de jóvenes 
interesados podía verse en las semanas posteriores a 
la fiesta del pueblo. 

La edad para iniciarse en la música de banda 
de viento no está determinada más que sólo por 
la completa muda de dientes. A excepción de los 
timbales, platillos y tambora, el resto de instrumentos 

de la banda de música requieren, para su ejecución, de 
una sana y completa conformación dentaria. 

La ejecución de trombones, trompetas, sax horns y 
tuba, se realiza mediante el apoyo directo de la boquilla 
sobre los labios; estos producen la vibración que 
genera, a su vez, el sonido. Por otra parte, para “tocar” 
clarinetes y saxofones se requiere, a su vez, que los 
dientes cubran la boquilla por completo y apoyen con 
firmeza la vibración que produce el paso del aire sobre 
la caña, generando así, las notas musicales.

Por lo anterior, la reunión de jóvenes interesados 
en aprender los secretos del arte de Euterpe, oscilaban 
en edades desde los 11 años en adelante, aunque en 
el caso de la banda Clave de Oro, ésta contaba, en 
sus inicios, con músicos muy jóvenes, tal fue el caso 
de Rogelio Orejón, percusionista, quien comenzó a 
tocar los timbales a la edad de siete años, él ejecutaba 
de tal manera que fue catalogado por músicos 
experimentados en el área como virtuoso. El problema 
para un ascenso continuo en la música, siguiendo el 
caso de Rogelio, era que en el entorno rural no había 
maestros especializados que encausaran el talento, y 
a finales del siglo XX, el Estado mexicano desatendía 
el desarrollo musical de las regiones. Y ha sido hasta 
hace poco, que se han dado esfuerzos -siguiendo 
quizás el extraordinario ejemplo de Venezuela-, para 
ubicar talentos infantiles y juveniles en la música, 
y encauzarlos a su desarrollo, cosa que puede verse 
actualmente con el Sistema Nacional de Fomento 
Musical, que organiza y coordina el Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes (CONACULTA), desde 
donde se apoyan y funcionan la Orquesta Escuela 
Carlos Chávez, la Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil 
de México y la Banda Sinfónica Infantil y Juvenil 
de México (CONACULTA, 2014). Estos esfuerzos 
sin embargo, aún no alcanzan a todas las regiones 
del país pues por lo regular se atiende a talentos del 
Centro, pero es evidente que en comparativa con la 
década de 1980 cuando se organizó la Clave de Oro, 
hay más apoyo por parte del Estado, y en Michoacán 
esto se comprueba, a partir de diversos programas 
que encauza la Secretaría de Cultura de ese estado 
(SECUM, 2014).

La organización de la Clave de Oro tuvo origen en 
la tradición, ya fuera por ejemplo vivo o por relatos 
de glorias pasadas, y los aspirantes a músicos fueron 
o descendientes de antiguos ejecutantes o meros 
interesados en la música. Sin importar las razones del 
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interés, los jóvenes atendían una necesidad especial: 
encontrar en el arte un espacio de expresión, una de 
las funciones atribuibles a la música (Siegmeister, 
2011). Este fenómeno ha sido común en pueblos donde 
las mayores diversiones no iban más allá de los juegos 
dominicales de fútbol o las llamadas “maquinitas”, es 
decir, juegos de video que funcionaban con monedas. 
La música se abrió paso así, en una primera etapa por las 
que pasa un músico y un grupo musical en sus inicios, 
que era el hacer música por el mero gusto de hacerla, 
siguiendo las influencias recibidas por el entorno 
general e individual. Hay otra etapa, donde el músico 
descubre que la música ofrece una remuneración 
económica, de lo cual me ocuparé más adelante. 

En términos prácticos, la organización de una 
música comienza con conseguir un espacio de estudio, 
un profesor e instrumentos musicales. 

El espacio de estudio es lo menos complicado, 
basta un “solar” o una “bodega”, y unas cuantas 
sillas para comenzar la escoleta, sin embargo, lo 
complicado es conseguir profesor. Como ya señalé, 
cuando existe una banda de música activa en una 
localidad todo se facilita a ese respecto; generalmente, 
un músico experimentado, que en la mayoría de 
los casos aprendió la música de su padre o abuelo, 
u otro músico, se propone para enseñar las primeras 
lecciones. 

Para el caso de la Clave de Oro, la necesidad del 
profesor fue cubierta con un músico local, quien 
además, ofreció una habitación de su casa que se 
habilitó como lugar de enseñanza. De esta forma, 
don Carlos Bautista Pérez se encargó de dirigir los 
primeros pasos de la música en Santa Ana Maya. Don 
“Carlitos” nació en aquél pueblo el 4 de noviembre 
de 1919, a los tres años se quedó huérfano de madre 
y creció en un ambiente familiar correcto, aunque 
con muchas carencias materiales. La música fue su 
vida desde niño, desarrollándose como ejecutante 
de varios instrumentos: trombón, violín, acordeón, 
guitarra, contrabajo y otros, y como compositor 
prolífico de valses, pasos dobles, marchas, corridos 
y canciones. Formó varios grupos musicales, entre 
ellos Los Halcones del Lago Maya, de corte norteño, 
Los Santaneros, y luego de la Clave de Oro, también 
fundó la banda de música La Consentida (Mercado, 
2011, pp. 180-182). En el caso del proyecto objeto 
de estas líneas, don Carlos inició con cuatro jóvenes, 
llegando a contarse a pocos meses, con más de veinte.

Este tipo de maestros provenían en la mayoría 
de los casos de la misma tradición musical regional. 
Difícilmente, un músico que dedicaba parte de su 
actividad a la enseñanza de la música había cursado 
estudios en escuelas, las únicas en la entidad eran 
la Escuela Popular de Bellas Artes (EPBA), de la 
Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, que 
en su lista de asignaturas incluía el estudio de algunos 
instrumentos de aliento: trompeta, trombón, clarinete 
y saxofón; y el Conservatorio de las Rosas, espacio 
de élite en la música, que desde su apertura, durante el 
periodo de gobierno de Miguel Alemán (Ochoa, 2007), 
ha mantenido una línea de estudio que no incluye la 
formación de músicos para bandas de viento. 

Más que en escuelas, el profesor de bandas de 
música de viento del Norte de Michoacán, aprendía 
todo lo relacionado al arte de Euterpe de padres y 
abuelos, y usaba el mismo método empírico de estos 
para con sus alumnos. Hacia mediados de la década de 
1990 se organizaron cursos especiales para músicos 
de bandas de música en Obrajuelo, Guanajuato. Ese 
espacio se destinó de manera concreta a la ejecución 
instrumental, el solfeo y la dirección. La iniciativa 
corrió a cargo de Juan Manuel Arpero, trompetista 
virtuoso oriundo de Villagrán, quien ha dedicado 
parte de su carrera a la difusión de la música de viento 
en el país. En esos cursos-talleres, varios músicos del 
Norte michoacano acrecentaron sus conocimientos, y 
se vieron influidos por la música tradicional del Sur 
de Guanajuato, que destacaba en mucho la ejecución 
de polkas. Se trataba de canciones de las llamadas 
a dos tiempos cuya principal característica eran 
los “obligados” para instrumentos solos, donde el 
ejecutante podía mostrar su talento y virtuosismo.

La enseñanza del tipo de viento no era tarea simple, 
era necesario un tiempo razonable, de entre dos a tres 
años, para poder ejecutar en conjunto. Y para figurar 
entre las mejores músicas de la entidad, el tiempo de 
ensayo diario podía extenderse más allá de los cinco 
años, siempre y cuando se contara con un mismo 
grupo de músicos y una asistencia regular de estos 
a las escoletas; se decía en Morelia, durante la época 
porfirista, que el músico debía tocar a los cuatro meses 
de estudio musical, la pieza conocida como Te deum. 
Los músicos “viejos” en Santa Maya decían que el 
músico debía ejecutar las mañanitas antes del primer 
semestre de escoleta, lo que imprime un síntoma de 
cambio entre siglos. En la zona lacustre del Lago de 

Cuitzeo, la competencia de bandas de viento no era 
tan fuerte como en la región purépecha en torno al 
pueblo de San Ángel Zurumucapio, pero la influencia 
de músicos de Santo Tomás, Maravatío del Encinal, El 
Capulín, San Nicolás de los Agustinos, y otros pueblos 
de la franja guanajuatense entre Yuriria y Salvatierra, 
lugares de desarrollo extraordinario de la música de 
viento en Guanajuato como ya he dicho, hacían del 
Norte michoacano un espacio donde se cultivaba la 
música en niveles cualitativamente importantes. 

El estudio de la música comenzaba, como es de 
suponerse, con la práctica del solfeo, que en términos 
simples es el lenguaje de la música. La metodología 
utilizada era sencilla, se seguía la lección imitando la 
ejecución del profesor, quien señalaba las notas con 
su propia voz, y el ritmo con los brazos. En palabras 
de Hilarión Eslava, la música es el buen combinar 
los sonidos y el tiempo, el equilibrio exacto entre la 
producción de notas y el ritmo. El solfeo se estudiaba 
aprendiendo primero el nombre de las notas (la 
notación), y aparte, el ritmo, es decir, la velocidad al 
entonar una lección. Cuando se dominaba el nombre 
de las notas (do, re, mi, fa, sol, la si), se ponía en 
práctica las lecciones del método de Hilarión Eslava, 
que combinaban notas con ritmo. 

Al principio era complicado entender el lenguaje 
de la música, pero con los días se lograba comprender 
el funcionamiento de la notación musical y aún más, 
aplicarlo al instrumento de manera casi inmediata. 
A diferencia de los programas de solfeo en escuelas 
formales, en el ámbito “familiar” la música se 
aprendía de manera dual, conociendo el lenguaje 
musical a la vez que el instrumento. En escuelas de 
música se estudiaba primero el solfeo, por lo menos 
un año, luego se podía comenzar con la práctica del 
instrumento. En las escoletas de banda de viento por 
su parte, si el alumno contaba con su herramienta 
musical al momento de comenzar las lecciones del 
solfeo, combinaba el aprendizaje del lenguaje de la 
música con la práctica de la trompeta, el trombón, el 

sax horn7 o la tuba, aunque este último instrumento 
resultaba ser, por norma general, el último que se 
adquiría debido a su elevado costo. 

Luego de semanas se comenzaba a dominar la 
combinación de notas con ritmo. Al llegar a la lección 
21 del método de don Hilarión según marcaba la 
costumbre musical pueblerina, el profesor decidía 
si era hora de practicar en conjunto8. Debo decir 
que no siempre se completaban los instrumentos a 
este momento, pero con los pocos que se contaba se 
comenzaba a ejecutar9. La primer pieza que los músicos 
debían aprender a tocar en conjunto eran las mañanitas, 
incluso, había un dicho que rezaba que “músico que no 
se supiera las mañanitas no era músico”, por tal motivo, 
se procuraba instruirse en esa particular y tradicional 
pieza. Como decían los viejos músicos (Saucedo, 
2006), las primeras notas ejecutadas en conjunto se 
comparaban a un “desafinado conjunto de guajolotes”, 
pero con el tiempo, la desafinación encontraba cauce y 
se convertía en un ordenamiento musical coordinado; 
claro, para esto pasaban meses y años.

Un problema mayúsculo en la formación de 
bandas de música era la adquisición de instrumentos, 
tanto por el costo de ellos como porque, para las 
dos décadas finales del siglo XX, comprar una 
trompeta o un trombón era un asunto complicado 
debido a los pocos espacios para su adquisición. 
En Morelia, Michoacán, la casa Iriarte era el único 
punto de venta, y en Guanajuato, la opción era 
acudir a la ciudad de Celaya. Más alejada estaba 
la ciudad de México, a donde podían conseguirse 
instrumentos de aliento en la casa Verkamp o en la 
histórica Wagner hacia los tiempos de formación de 
la Clave de Oro. Otra posibilidad fue por medio de 
parientes migrantes radicados en lo Estados Unidos, 
quienes tenían mayores posibilidades de conseguir un 
instrumento musical adecuado para banda de música, 
el problema era que no siempre los familiares tenían 
el conocimiento suficiente para elegir el apropiado; 
existen diversos modelos y tonalidades, y no todos son 

7En las bandas michoacanas se le ha bautizado a este instrumento de forma particular. Como responde al ritmo que marca el 
bajo (la tuba), se le llama charcheta, o cúcuna, por emular en sonido a cierta ave que habita en la región.
8Antes, y a diferencia de escuelas de música donde se estudia en grupo, en las bandas de viento el solfeo se estudiaba de 
manera personal; el alumno daba su lección y al concluirla correctamente, el maestro seguía con otro aspirante a músico y 
así sucesivamente.
9La cantidad de instrumentos necesarios para una banda no tiene número máximo aunque sí un mínimo. Se requieren por lo 
menos dos instrumentos por cada familia: dos clarinetes, dos trompetas, dos trombones, y dos sax horns, una tuba, platillos, 
tambora y tarolas. Con esta configuración podía una banda ejecutar con cierto equilibrio, aunque era necesario por lo menos 
un clarinete más, debido al carácter débil de ese instrumento, en relación a su volumen particular de ejecución.
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adecuados para la música de viento. Los costos iban, 
dependiendo del lugar de la compra y de la calidad 
de la herramienta musical, entre los 600 y los 1,500 
dólares, tratándose de un instrumento nuevo; aunque si 
se trataba de la tuba el costo era relativamente mayor, 
el precio podía exceder los 2,500 dólares ubicando 
tales aproximaciones hacia la década de 1980. 

En cuanto a la música impresa, es decir, los arreglos 
musicales de las piezas a tocar, ya fueran sones o 
canciones, oberturas, fantasías o valses, el mercado 
ha sido un tanto más simple. Han existido músicos en 
la región Norte de Michoacán, aunque la mayoría se 
ubican históricamente en la zona de Yuriria y Celaya, 
en Guanajuato, dedicados a “instrumentar”10 canciones 
populares para bandas de viento. Sones, canciones 
rancheras -incluidos los corridos-, cumbias, boleros 
y danzones, se compraban a precios relativamente 
bajos con algún “arreglista”, que los había y 
varios. Mientras que las piezas donde se requerían 
conocimientos avanzados de composición, tales 
como oberturas, fantasías o valses, sólo se conseguían 
con algún músico-instrumentista experimentado, que 
eran en realidad pocos. No era lo mismo “arreglar” 
el son Arriba Pichátaro, pieza michoacana popular, 
que Poeta y Campesino, de Franz Von Suppe. Ambas 
tenían su parte de dificultad de ejecución, aunque 
en términos de composición musical, la segunda 
representa una mayor complicación técnica. Con 
rudimentos musicales era sencillo hacer un arreglo 
a la primera de las dos piezas, pero era necesario 
contar con conocimientos avanzados en armonía11 
para intentar instrumentar la conocida obertura del 
compositor austrohúngaro. A finales del siglo pasado, 
en Celaya vivió el músico José (Pepe) Vázquez, uno 
de los mejores arreglistas que por años, dotó de música 
impresa, desde canciones y sones, hasta conciertos 
y variaciones, a las músicas del Guanajuato y de 
distintos lugares del centro del país, incluyendo por 
supuesto, a la banda Clave de Oro. 

La ejecución de las piezas musicales, en relación 
a la dificultad técnica-musical de estas, tenía que ver 
con el grado de desarrollo artístico de las músicas. 
Al año de trabajo en conjunto, una banda podía 
tocar generalmente sólo canciones y corridos, a los 
dos intentaba con danzones y marchas y de ahí en 
años posteriores oberturas y todo tipo de piezas del 

repertorio clásico europeo, que desde el siglo XIX en 
México, ha sido el modelo a seguir por las músicas 
tradicionales (Véase a González, 1959). El trabajo de 
las bandas en este sentido estaba determinado por el 
propio tipo de fiestas a que asistía. 

Al principio, cuando la banda estaba en periodo 
formativo, los contratos eran restringidos a unas 
cuantas fiestas familiares o alguna festividad 
pueblerina en pequeñas poblaciones, pero cuando 
la correcta afinación y concierto reinaba en la 
ejecución grupal venían las “grandes fiestas” de los 
santos patronos de pueblos importantes. En esas 
oportunidades se veían agarrones musicales entre 
músicas de distintas regiones, en una diversidad de 
música que enunciaba los adelantos de las bandas. 
Muchas veces, la competencia se daba por los 
solistas. Clarinetistas, trompetistas o trombonistas 
destacados solían competir entre sí por el aplauso 
del público, ejecutando variaciones complicadas de 
piezas sumamente particulares. Trompetas del diablo 
para trompeta, o La Bella Italia para clarinete eran dos 
piezas obligadas que se escuchaban comúnmente en las 
competencias musicales al inicio de la confrontación, 
pero si el trompetista era virtuoso, solía ponerse El 
Carnaval de Venecia, o Erwin para el clarinetista. 

Para el estudio particular de cada instrumento se 
necesitaban métodos, esto es, libros de técnica en 
ejecución musical. Las bandas de viento michoacanas 
y guanajuatenses de finales del siglo pasado tenían 
los propios, pero destacaban dos: el Arban para 
instrumentos de pistón como trompetas, trombones, 
sax horn, barítono y tuba, y el Klose para cañas: 
clarinetes y saxofones. En el caso de las percusiones 
en realidad no se seguía algún método en específico, 
por lo que no se estudiaba técnica alguna salvo el 
desarrollo del sentido musical, incluso, poco se sabía 
de la altura en que se afinaban las tarolas, tambora 
y congas en estricto sentido, por lo que se seguía al 
respecto, el mero sentido musical. Curiosamente, tanto 
el método de solfeo de Hilarión Eslava como el Arban 
se vienen utilizando, en la instrucción musical formal 
e informal, en las músicas de viento michoacanas al 
menos desde el siglo XIX, según he descubierto en 
mis investigaciones (Mercado, 2009).

El proyecto de la Clave de Oro inició, decía antes, 
en 1987 con don Carlos Bautista como profesor. Al 

10Se trata de hacer las adaptaciones de piezas populares a los instrumentos de banda de viento.
11Arte de la composición musical.

cabo de algunos meses hubo necesidad de un salto en 
la enseñanza, por lo que se ocupó de la instrucción 
musical don Daniel Saucedo Zamudio. Nació en Santa 
Ana Maya el 28 de septiembre de 1923 y aprendió 
primero las notas que las palabras del abecedario 
según sus propias palabras. Provenía de una familia 
modesta en lo económico pero grande en la música. Su 
padre era un músico consumado que le enseñó no solo 
el solfeo sino también la composición musical, oficio 
que desarrolló desde niño y ya joven, lo compartió 
con la carpintería, actividad que le permitió su modo 
de subsistencia (Mercado, 2011, pp. 179-180). 

A inicios de la década de 1990 en que don Daniel 
tomó la responsabilidad de enseñar a los jóvenes de la 
Clave de Oro, el grupo estaba conformado por más de 
treinta músicos que ya lograban piezas completas, por 
lo que ya se tenía repertorio suficiente para amenizar 
algunas fiestas locales. Para entonces, se había creado 

un patronato de padres de familia que se encargaba 
de reunir, por cooperación voluntaria entre ellos, el 
pago del maestro y la renta del salón de estudio, que 
para entonces era la casa de don Daniel, pero además, 
ante el desarrollo de los músicos se debió contratar 
a otro profesor, que se encargara de asegurar el 
repertorio de moda por entonces, en las fiestas de la 
región. Se buscó entonces en los pueblos del Sur de 
Guanajuato y se consiguió al maestro José Mireles 
Tapia. Oriundo de Maravatío del Encinal, aquél era 
un músico consumado en la ejecución del trombón, y 
figuraba entonces como principal en la Orquesta Valle 
de Santiago, una de las mejores de México. La música 
de Santa Ana Maya entonces, comenzó el ascenso 
musical importante iniciándose en festejos variados 
locales, aunque al poco tiempo se extendió el rango 
de acción, prácticamente, a todo el Centro del país.

El trabajo musical
La banda de música, por su especial versatilidad en 

cuanto a la conformación instrumental, se presta para 
cualquier tipo de evento sociocultural. No obstante, la 
música de viento ha tenido espacios determinados de 
ejecución, que van desde la tradicional fiesta patronal, 
donde los pueblos celebran, con música y costumbres 
particulares al santo o santa en su onomástico, desfiles 
cívicos, serenatas populares, bailes públicos, jaripeos 
y corridas de toros, y todo tipo de fiestas particulares: 
bautizos, quince años y bodas.

Es todos estos espacios participó la Clave de Oro 
desde 1987 y hasta la primer década del siglo XXI, 
logrando extender el rango de acción musical a los 
estados de Guanajuato, Querétaro, Hidalgo, Estado 
de México y Distrito Federal, alternando con artistas 
importantes como los Tigres del Norte, Los Humildes, 
la banda El Recodo, y otros que para entonces, 
habían conseguido construir una fama nacional e 
internacional.

Pero la fiesta más distinguida y característica de 
las bandas de música ha sido el festejo patronal. 
Esta fiesta proviene del periodo virreinal pues los 
españoles incluyeron todo un calendario religioso 
festivo, acostumbrando a los indígenas a celebrar a 
los santos patronos de cada pueblo (Véase a Martínez, 
1988). Hasta antes de la independencia de México, el 
festejo ocurría al interior de las iglesias y lo usual era 

la utilización de música de cuerda. Todo cambió al 
advenimiento de la modernidad del siglo XIX, ya que 
se inició la costumbre de realizar dos festejos, uno al 
interior de los templos y capillas, y otro en el exterior, 
donde se comenzó a poner la banda de viento como 
eje central del festejo (Mercado, 2009, pp. 84-87), y 
es así hasta nuestros días, aunque hay que tomar en 
cuenta la incorporación de aparatos electrónicos y de 
sonido, cosa que precisamente, se puso de moda en 
las fiestas mexicanas desde la década de 1990.

Por aquello de celebrar al santo patrono de un 
pueblo, la gente se organizaba en cuarteles, dos a 
cuatro generalmente, y mediante representantes-
vecinos, se reunía el dinero suficiente para llevar a 
cabo la fiesta, donde se requería no sólo del contrato 
de una o dos músicas, dependiendo de la tradición y 
sobre todo los recursos -aunque en opinión de Octavio 
Paz (2012) eso no era impedimento en la realidad 
festiva nacional-, y la compra de pólvora: cuetes, torito 
y castillo, y el pago de misas y demás oficios religiosos.  

El trabajo de los músicos en fiestas patronales era 
en extremo pesado. La hora de entrar a tocar variaba 
dependiendo de la propia tradición del pueblo. Si 
el día de festejo era el 26, para citar un ejemplo, la 
música comenzaba contrato la tarde del 25, en lo que 
se denominaba “la entrada de la música”. Se tocaba 
desde las cuatro o cinco de la tarde y hasta las diez y 
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once de la noche; la hora era variada en este sentido. 
Al día siguiente el trabajo comenzaba con “la 
alborada”, que se daba en el templo sede del santo 
festejado entre las cinco y las seis de la mañana. 
Era costumbre que la gente acudiera a la serenata 
mañanera, donde se tocaban Las mañanitas, En 
tu día, y algunos cantos litúrgicos (alabanzas), 
piezas cantadas en misa y adaptadas a la banda de 
viento. Luego de varias piezas, la música salía del 
interior del templo para ubicarse en el atrio, donde 
se tocaban valses, marchas y piezas simples como 
polkas, boleros y canciones. 

Al comenzar la misa matutina, entre las 
siete y las ocho, la banda era conducida por las 
principales calles del pueblo para alegrar la 
fiesta. Tocando y caminando, la gente salía de 
sus casas y negocios para escuchar los acordes de 
la música, mientras que algunas personas salían 
de sus comercios con refrescos y cerveza que 
ofrecían a los músicos. Así transcurría la mañana 
hasta la hora del almuerzo, que debía darse entre 
las nueve y las diez. Generalmente, las comidas –
llamadas “asistencias”- se daban en casa particular, 
donde los “cargueros” –que cargaban con la 
responsabilidad de organizar la fiesta-12 habían 
solicitado con anterioridad los alimentos para la 
música. Ésta debía llegar tocando hasta la puerta 
de la casa anfitriona y tocaba un par de piezas, del 
gusto de las cocineras, antes de tomar lugar para 
el desayuno. Al término de este, la música tocaba 
un par de piezas más y se dirigía de inmediato a 
la plaza principal del pueblo, donde comenzaba la 
parte musical importante.

En el jardín se tocaba entonces “música fina”, 
de autores europeos principalmente, lo que en el 
entorno de los músicos de la Clave de Oro era una 
herencia al menos, porfiriana. Ahí se ponían piezas 
de dificultad importante, dependiendo del nivel 
musical de la banda. Oberturas, fantasías, valses de 
números, verbigracia Sobre las olas, de Juventino 
Rosas, se tocaban en la parte formal, y se ejecutaba 
también música más simple, musicalmente 
hablando, como pasos dobles, boleros, canciones, 
mambos y Cha-cha-cha, además de polkas y 
algunas variaciones sencillas. En algunas fiestas 
se contrataba a dos bandas, que alteraban en la 
plaza en “tandas”, o “sets”, de media hora o una 
hora, dependiendo del arreglo entre los directores. 
Y cuando no había más que una, esta tocaba 
todo el tiempo, con descansos cada cuarenta o 
cincuenta minutos si los habitantes del pueblo así 
lo permitían.

Hacia mediados de la década de 1990, la Clave 
de Oro había visto su mejor época. Se tocaba con 
regularidad suficiente y de los ingresos producto 
de ello, primero se compró un autobús y luego, 
siguiendo la pauta marcada por las bandas famosas 
como El Recodo, todo un equipo profesional de 
audio en una inversión de más de 300 mil pesos, 
no poca cosa para la época. Para entonces, el auge 
de las bandas de viento en México era tal, que la de 
Santa Ana Maya comenzó a tocar continuamente 
en bodas, jaripeos, bailes públicos y procesiones 
religiosas, y el usufructo de ello cambió también 
la realidad personal de los músicos y con ello, sus 
intereses de vida.

La música como alternativa laboral
El ascenso de la Clave de Oro en tanto a figurar 

entre las músicas con mayor trabajo en la región 
Norte de Michoacán y Sur de Guanajuato durante 
la década de 1990, trajo consigo una de dos etapas 
por las que pasa, según mi experiencia personal, 
todo grupo musical venido de un proyecto social y 
de un grupo social, para el desarrollo. La primera 
de estas se relaciona con la acción por el mero 
placer por la música. Al respecto, los músicos de 

la Clave de Oro se iniciaron siguiendo influencias 
externas, aunado esto a los antecedentes artísticos 
locales como se ha visto. El primer paso fue el 
mayormente complicado en tanto a conseguir 
maestro de música y lugar de estudio. Salvado este, 
la propia efervescencia provocada por la escoleta 
cotidiana y las primeras actuaciones en público, 
hicieron que el proyecto trascendiera y que incluso, 
la sociedad santanamayense participara en el mismo. 

12Los encargados de reunir el dinero y contratar las músicas eran responsables también por cuidar su desempeño y seguridad 
durante la fiesta. A estas personas es a quien los músicos exponían sus necesidades en el transcurso de los festejos.

Al respecto, decir que cuando hubo que comprar la 
tuba, el instrumento más caro para la música, hubo 
necesidad de conseguir dinero, y se optó por acudir a 
los habitantes de Santa Ana Maya. Así, varios padres 
de familia literalmente salieron a la calle y pidieron 
prestado a comerciantes, profesores y gente del 
común del pueblo, y la respuesta fue extraordinaria, 
pudiéndose comprar el instrumento y en su estreno, 
la sociedad entera participó. La actitud mostrada es 
prueba del alcance del proyecto en cuestión, que 
hizo que esa música fuese un patrimonio local, y un 
elemento de identidad de la comunidad. A cada logro 
musical o material, como la compra de un autobús y 
el equipo de audio, y por supuesto, cuando se grabó 
el único disco compacto de la agrupación, el pueblo 
de Santa Ana Maya se volcaba a participar en lo que 
eran en realidad, logros colectivos, lo que habla del 
significado de la música como elemento identitario, 
no del grupo de jóvenes músicos sino de la comunidad 
y la región. Y esto podía verse en los festejos del 22 
de noviembre de cada año, en las celebraciones a la 
patrona de los músicos Santa Cecilia. Con el auge de 
la Clave de Oro vinieron festejos grandiosos donde 
sus integrantes ofrecían una comida no solo a los 
familiares, sino a todas las personas que de alguna 
manera, apoyaban el proyecto; hubo ocasiones que 
los invitados superaban el medio millar de personas. 

Los primeros meses de estudio no había mucho 
trabajo según he dicho arriba, y ocasionalmente 
alguna persona contrataba la música por un par de 
horas para darles qué hacer a aquél puñado de jóvenes 
músicos. Para entonces, la música se hacía por 
placer. Alguna vez pasaron meses sin trabajo, pero 
el ensayo era cotidiano, de lunes a viernes y a veces 
los sábados. El repertorio se ampliaba así como las 
ganas de tocar en público. Se acordó entonces salir 
un domingo para “quemar” el repertorio estudiado 
por tanto tiempo, y así fue que, a la salida de misa 
del medio día, la Clave de Oro tocó un par de horas 
sin mayor pretexto que hacer música. 

Aquella era, sin duda, la muestra más sencilla 
del amor generado por la música, no obstante, el 
crecimiento en edades de sus integrantes y el hecho 
de que la música se convirtió, inevitablemente en una 
alternativa laboral, dio inicio al proceso de debacle 
del proyecto original.

Hay también un principio marxista en la música 
según escribió Gerard Vilar (Apud., Adorno, 2000, 

p. 12), lo que se relaciona con que aquella actividad 
está enmarcada en los modos de producción y la 
lucha de clases. A la distancia, los integrantes de 
la Clave de Oro debieron actuar en lo individual 
de acuerdo con sus necesidades e intereses, que se 
vieron modificados toda vez que avanzaba la edad. 
Al respecto, el promedio era de 12 años cuando 
los músicos iniciaron a estudiar, y a mediados de 
la década de 1990, cuando la música estaba en su 
mejor momento, muchos eran adolescentes o jóvenes 
y algunos habían dejado la escuela por motivos 
económicos y estaban trabajando en la albañilería, 
panadería o criando cerdos en casa, otros, muy 
pocos, habían entrado a la universidad, y al menos 
dos integrantes se habían casado. Los elementos 
de necesidad provocaron que el proyecto de la 
Clave de Oro cambiara radicalmente y se dieron las 
primeras salidas de músicos, algunos emigraron a 
los Estados Unidos en busca de oportunidades, otros 
simplemente ingresaron a otras bandas de música 
donde el pago era mayor o incluso, dos músicos se 
acomodaron en la histórica Banda de Música del 
Estado de Michoacán. 

Estos cambios llevaron a realizar liquidaciones 
en económico en la inversión, cambio directivo, 
disolución del patronato de padres de familia y en 
general, una transformación completa hacia lo que 
se percibió como una empresa, no obstante, faltó 
liderazgo y cuando lo hubo, sucedió por alguien 
que en realidad no sabía de música ni del trabajo 
musical. Lo positivo de caso es que la Clave de 
Oro mantenía una treintena de familias, entre las de 
los músicos, choferes y las personas encargadas de 
armar el equipo de audio. 

A estas alturas, sucedió lo que comúnmente ocurre 
en proyectos exitosos y de donde no siempre se sale 
avante. Una compañía disquera ofreció un jugoso 
convenio para grabar un disco y a partir de ello, 
promocionarlo por todo el país, estando la promesa 
de una gira por los Estados Unidos. Capitalismo 
al fin, el único beneficiado fue el dueño de la 
disquera y los músicos debieron tocar muchas veces 
gratuitamente, en eventos de radiodifusoras que 
intercambiaban el trabajo musical por promoción. 
Esa realidad acabó con el proyecto de la Clave de 
Oro, no obstante, el objetivo se había cumplido y la 
música quedó impregnada en el municipio de Santa 
Ana Maya.
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Conclusión
Unos pocos integrantes de la Clave de Oro dejaron 

la música y se dedicaron a otras actividades, pero el 
grueso de ellos vive por y para la música. Algunos 
ejercen en México, en varias músicas de alcance 
nacional e internacional que hacen giras por los Estados 
Unidos, otros emigraron al vecino país del norte y allá 
hacen música de banda. Otros continúan en Santa Ana 
Maya, alguno dirigiendo una joven y prometedora 
banda, otros ejecutando en las músicas en la región. 

Al final del día, el proyecto de la Clave de Oro 
fue importante en Santa Ana Maya por el impulso 
extraordinario al excelso arte de Euterpe, prueba de 
ello son las ocho músicas que ahora mismo ejecutan 

en el municipio, mismas que se formaron no por 
iniciativa del gobierno local, sino por parte de la 
propia sociedad, que sigue dando la pauta al trabajo 
que debe hacerse en la música en las regiones. La 
ventaja es que actualmente hay mayores recursos que 
los habidos en 1987, y es posible conseguir métodos, 
instrumentos y música impresa con mayor facilidad, 
no obstante, los peligros siguen siendo los mismos, 
por lo que los jóvenes músicos que hoy hacen música 
en el municipio, deberán mantener el gusto por el 
arte a pesar de los embates de la época y de la propia 
disciplina musical.
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Con la historia y el presente entre los dedos: identidades y 
artesanías1
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La creatividad de hombres y de mujeres se materializa en productos en los que pareciese que 
se suspende el tiempo: las artesanías. Es, pues, en este trabajo que compartimos testimonios de 
artesanos y artesanas en el estado de Guanajuato, quienes a través de su trabajo nos presentan a 
las artesanías como espacios de construcción de identidades personales, sociales y comunitarias. 
Acudimos a la psicología social para explicar estos testimonios que dan cuenta de procesos de 
comparación y diferenciación a través de los objetos que se construyen con las manos. Primero 
reflexionamos sobre la conceptualización histórica del trabajo, centrando especial interés en 
la visión histórica de las artesanías, para luego centrar la atención en los puntos comunes y de 
convergencia cuando los científicos sociales definen a las artesanías. Cerramos nuestro análisis 
con las voces de artesanos y artesanas, quienes nos van compartiendo sus representaciones de 
los objetos que hacen, definidas como expresiones de arte, como elementos que surgen en un 
escenario cultural y, a veces también como manualidades, artesanías o híbridos.

Palabras clave: Identidad, psicología social, 

Del trabajo de quienes se ganan la vida sudando: los artesanos
En 1949 Revueltas nos dice que las manos distinguen 

al hombre porque las manos son el trabajo, la creación 
y la fecundidad. Así, entendidas, ellas son nuestro 
contacto inmediato con la realidad. Son ellas las que 
también bordan, pintan, construyen, tejen, decoran y 
tallan la madera. Son las que escriben este texto.

Con los dedos se manipulan instrumentos y 
también se genera nuestro contacto con el mundo. 
Ellas han creado la historia del trabajo artesanal 
y son las que inspiran a autores como Sennett 
(2008/2009) a subrayar que la artesanía tiene que ver 
con la habilidad de hacer las cosas bien. Es también 

este sociólogo quien defiende que es posible que el 
término de artesanía nos sugiera un modo de vida 
que languideció con el advenimiento de la sociedad 
industrial, pero eso es engañoso pues observamos que 
todos los días este trabajo sigue viviendo a pesar de 
múltiples dificultades.

Nos dice por ello que la actividad práctica ha 
sido degradada, se la ha divorciado de objetivos 
supuestamente superiores. Este poco reconocimiento 
lo vemos ya en la Grecia Clásica, donde el ocio era 
asunto de dignidad y de ciudadanía y trabajar era una 
ocupación del tiempo considerada innoble y propia de 
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los esclavos. Para Aristóteles, por ejemplo, la actividad 
material práctica, la praxis productiva, se encontraba 
por debajo de la dignidad del ser humano libre.

Aquí recordamos a Gorz (1995), quien señala 
que el trabajo necesario para la subsistencia no pudo 
jamás convertirse en un factor de integración social, 
era más bien un principio de exclusión ya que quienes 
lo realizaban eran tenidos como inferiores en todas 
las sociedades premodernas (y sigue vigente esta 
afirmación). En el contexto de la sociedad griega 
se tenía una baja opinión del trabajo físico y se le 
consideraba degradante en la medida que tenía un 
carácter de imposición sobre el individuo, quien 
debería trabajar para subsistir.

En este poco reconocimiento y alta desvalorización 
del trabajo físico que entraña el reconocimiento de la 
superioridad de lo teórico sobre lo práctico, Sánchez 
(2003) enfatiza las palabras del propio Aristóteles 
quien afirma que:

 
Un estado dotado de una constitución ideal 
[…] no puede tolerar que sus ciudadanos 
se dediquen a la vida del obrero mecánico o 
del tendero, que es innoble y enemiga de la 
virtud. Tampoco puede verlos entregados a la 
agricultura; el ocio es una necesidad a la vez 
para adquirir la virtud y realizar actividades 
políticas (Sánchez, 2003, p. 40).

Vemos entonces que Aristóteles comparte el 
desprecio de Platón por toda actividad práctica 
material, entendida como transformación de las cosas 
materiales mediante el trabajo. Y es Morel (1983), 
quien cita varios textos en los que nos deja ver el 
desprecio de la intelligentsia por los artesanos y el 
trabajo asalariado. Apoyado en una frase de Cicerón 
que versa “el taller en nada es compatible con la 
condición del hombre libre”, nos recuerda la opinión 
de Séneca, para quien la obra de los artesanos era 
considerada como vil y vulgar, y no se relaciona con 
las verdaderas cualidades humanas. 

Adviértase, pues, que en las sociedades antiguas se 
observa poco aprecio por las actividades artesanales. 
Fue el cristianismo el que las revalorizó. Sea como fuere:

La conexión entre la mano y la cabeza se 
advierte en dominios aparentemente tan 
distintos como la albañilería, la cocina, el 
diseño de un patio de recreo o la ejecución 
musical al violonchelo, pero todas estas 
prácticas pueden fracasar o no desarrollarse 
plenamente (Sennett, 2008/2009, p. 21).

Ayer y hoy, vemos, entonces, la poca valoración 
y el menosprecio por los artesanos y todos aquéllos 
que se ganan la vida sudando. Por ello debemos 
ahora de cuestionar de qué hablamos cuando nos 
referimos a las artesanías.

¿Qué son las artesanías? Hacia una reflexión de este constructo

El Diccionario de la Real Academia Española define 
a la artesanía como: “1. f. Clase social constituida 
por los artesanos. 2. f. Arte u obra de los artesanos”. 
Dígase a este respecto que la etimología de la palabra 
artesanía, deriva de las palabras latinas “artis-manus” 
que significa: arte con las manos. La artesanía, 
entonces, comprende, obras y trabajos realizados 
manualmente y con poca o nula intervención de 
maquinaria, y cumple múltiples funciones: suntuaria, 
ceremonial, decorativa, uso común, personal, otros.  

En un ejercicio de analizar la artesanía en el 
contexto latinoamericano, encontramos, por ejemplo, 
los trabajos de Saumett (2012), quien nos dice que 
cuando la especie humana empezó a utilizar el fuego, 
el hombre adquirió un dominio sobre la naturaleza; 

puede endurecer la arcilla, transformar el metal en 
herramientas manuales y convertir los materiales 
en objetos que respondan a una necesidad, a una 
imagen que se transforma mediante la manipulación 
proveniente del entorno. Es un proceso en el que se 
atrapa una imagen en la mente y esta toma forma 
mediante las manos. La artesanía, sigue afirmando 
este autor, es un producto de la cultura de una región o 
un pueblo que lo identifica. Son productos realizados a 
mano en donde se muestra el arte popular, el dominio 
del artesano sobre los materiales y los procesos de 
transformación adquiridos por años de tradición y por 
varios años de aprendizaje con una persona, un maestro 
que domina el oficio y se le reconoce por su habilidad 
para elaborar determinados productos (Saumett, 2012).

Siguiendo las reflexiones de la producción artesanal 
en el contexto latinoamericano, podemos mencionar 
que para el caso de Colombia5, por ejemplo, el decreto 
258 (2 de febrero de 1987) en su artículo 4 define la 
artesanía para la ley colombiana como:

Actividad creativa y permanente de producción 
de objetos, realizada con predominio manual y 
auxiliada en algunos casos con maquinarias simples 
obteniendo un resultado final individualizada, 
determinado por los patrones culturales, el medio 
ambiente y su desarrollo histórico5.

Para la ley 36 -19 de noviembre de 1984-, nos 
dicen Osorio y Parra (2012), en su artículo primero 
define al artesano como “persona que ejerce una 
actividad profesional creativa en torno a un oficio 
concreto en un nivel preponderantemente manual y 
conforme a sus conocimientos y habilidades técnicas 
y artísticas, dentro de un proceso de producción” 
(Osorio y Parra, 2012, p. 28).

Y siguen indicando estos autores que los oficios 
artesanales son un “conjunto operativo de factores 
que conforman ramas especializadas del hacer y el 
saber productivos que transforman la materia prima 
mediante la aplicación de procedimientos, técnicas e 
instrumentos específicos que permiten la obtención de 
productos artesanales” (p.28), mientras que un taller 
artesanal es definido por Artesanías de Colombia como: 
“Unidad económica de producción a través de la cual 
es posible evaluar el estado económico del sector, su 
nivel de productividad y sus potenciales y limitaciones. 
Se ocupa básicamente de su nivel tecnológico de 
organización y el estado financiero del mismo”. 

En República Dominicana, Valera y Peralta (2012), por su 
parte, señalan que la artesanía, se concibe como el trabajo del 
artesano, entiéndase su obra, lo que se fabrica de manera manual. 
Para los fines de nuestro argumento acudimos también a la 
definición propuesta por la UNESCO, instancia que señala que:

Los productos artesanales son los producidos 
por artesanos, ya sea totalmente a mano, o 
con la ayuda de herramientas manuales o 
incluso de medios mecánicos, siempre que 
la contribución manual directa del artesano 
siga siendo el componente más importante 
del producto acabado. Se producen sin 
limitación por lo que se refiere a la cantidad 
y utilizando materias primas procedentes de 
recursos sostenibles. La naturaleza especial 
de los productos artesanales se basa en sus 
características distintivas, que pueden ser 
utilitarias, estéticas, artísticas, creativas, 
vinculadas a la cultura, decorativas, 
funcionales, tradicionales, simbólicas 
y significativas religiosa y socialmente 
(Definición adoptada por el Simposio 
UNESCO/CI. “La artesanía y el mercado 
internacional: comercio y codificación 
aduanera”, Manila, 6-8 de octubre de 1997).

 
En países como Argentina, diversos autores 

(Canale, Chignoli y Zandomeni, 2012), acuden 
también a la mencionada definición. En este 
sentido, debemos decir que autores como Sennett 
(2013), señalan que la artesanía, lo que en inglés 
llamamos craftsmanship, denota una implicación 
en el trabajo y un nivel de calidad del resultado 
que va más allá de la mera supervivencia y tiene 
que ver con lo que la cultura aporta a la obra, 
confiriéndole un valor. Desde el punto de vista de 
este autor, el capitalismo moderno ha deteriorado 
cada vez más esta adición de valor. Por este 
motivo, la figura del artesano funciona, en cierto 
modo, como un indicador que nos permite saber 
hasta qué punto el capitalismo ha alterado el valor 
de las cosas que elaboramos para asegurar nuestra 
supervivencia diaria.

Artesanía, manualidad e híbrido
La instancia encargada de la producción artesanal 

en nuestro país, el Fondo Nacional para el Fomento 
de las Artesanías (Fonart), define a la artesanía 
señalando que:

5Aquellas reflexiones surgen del análisis realizado en Estado del arte del sector artesanal en Latinoamérica: una mirada 
a través de la investigación realizada por la Red Iberoamericana de Innovación y Transferencia de Tecnología para el 
fortalecimiento artesanal (2012). Documento valioso no sólo porque es un texto vigente y multidisciplinario sino por la 
diversidad y pluralidad de contextos en los que se analiza la producción artesanal: países de Iberoamérica.
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Es un objeto o producto de identidad cultural 
comunitaria, hecho por procesos manuales 
continuos, auxiliados por implementos 
rudimentarios y algunos de función mecánica 
que aligeran ciertas tareas. La materia 
prima básica transformada generalmente 
es obtenida en la región donde habita 
el artesano. El dominio de las técnicas 
tradicionales de patrimonio comunitario 
permite al artesano crear diferentes objetos de 
variada calidad y maestría imprimiéndoles, 
además, valores simbólicos e ideológicos de 
la cultura local. La artesanía se crea como 
producto duradero o efímero, y su función 
original está determinada en el nivel social 
y cultural: en este sentido puede destinarse 
para el uso doméstico, ceremonial, ornato, 
vestuario, o bien, como implemento de 
trabajo. En la actualidad, la producción de 
artesanías se encamina cada vez más hacia la 
comercialización. La apropiación y dominio 
de las materias primas nativas hace que los 
productos artesanales tengan una identidad 
comunitaria o regional muy propia, misma 
que permite crear una línea de productos con 
formas y diseños decorativos particulares 
que los distingue de otros. (Fonart, 2014)

Pero hay otras categorías que debemos mencionar y 
es que esta instancia también nos presenta la definición 
de manualidad e híbrido, nombre que popularmente 
también se ha utilizado para hacer referencia a las 
artesanías. Por ello Fonart (2014) hace la siguiente 
distinción, señalando que manualidad:

Debe entenderse como aquel objeto o 
producto que es el resultado de un proceso de 
transformación manual o semiindustrializado, 
a partir de una materia prima procesada o 
prefa-bricada. Tanto las técnicas, como la 
misma actividad, no tienen una identidad de 
tradición cultural comunitaria y se pierden en 
el tiempo, tornándose en una labor temporal 
marcada por las modas y practicada a nivel 
individual o familiar. La creatividad en las 
manualidades alcanza importantes valores 
estéticos en el dominio de la transformación 
técnica y la ornamentación, pero esos 

adolecen de valores simbólicos e ideológicos 
de la sociedad que los crea. La calidad de 
las manualidades es tan variable como la de 
las artesanías: existen desde productos muy 
sencillos hasta muy elaborados en cuanto a 
formas, diseños y decoraciones. Contraria a 
la tradición artesanal, las manualidades se 
rigen en los tiempos presentes y tienden a 
la estandarización de su producción con los 
fenómenos de la globalización y la cultura de 
masas.

 
Para Saumett (2012) hablar de artesanía es 

referirse a elementos hechos a mano, sin embargo, 
si nos detenemos a ver la cantidad de cosas que se 
hacen a mano no a todas se les podrían catalogar de 
artesanías, algunas son manualidades que sirven de 
distracción y de terapia para las personas, señala el 
mencionado autor. Por su parte, Roncancio (1999) 
de las manualidades nos dice que son resultado 
de cursos que dictan las instituciones y se emplean 
para complementar los ingresos de las familias o 
intercambiar regalos en fechas especiales (Roncancio, 
1999 en Saumett, 2012, p.16).

De híbridos, FONART, nos dice que:

Es el producto que conserva rasgos de 
identidad, resultado de una mezcla de 
técnicas, materiales, decoraciones y 
reinterpretaciones simbólicas en objetos 
hechos con procesos artesanales que 
combinan aspectos del dinamismo cultural y 
la globalización, pero no llegan a consolidarse 
como productos culturales comunitarios. 
Una de sus características principales 
es la mezcla de elementos provenientes 
de distinta naturaleza, tanto de artesanía 
como de manualidad, en tal cantidad o de 
tal manera que no pertenecen ya a ninguno 
de ellos y forman una nueva categoría. En 
algunos casos su proceso evolutivo llega 
a configurarse como tradición artesanal. 
(2004)

Respecto a la artesanía y a la manualidad, Fonart 
también presenta las siguientes ramas, proponiendo 
una clasificación que permita evidenciar la distinción 
entre ambas categorías:

•	 Ramas	de	la	artesanía: Alfarería y cerámica, 
textiles, madera, cerería, metalistería, orfebrería, 
joyería, fibras vegetales, cartonería y papel, talabartería 
y peletería, maque y laca, lapidaria y cantería, hueso y 
cuerno, concha y caracol, vidrio y plumaria.

•	 Ramas	de	la	manualidad: cerámica, textiles, 
madera, vidrio, cerería, pastas, repujado, hoja de maíz 
(totomoxtle), cuentas y chaquira, bisutería, fomi, 

unicel, papel, confitería, deshidratados.
Esto en cuanto a la definición y clasificación de 

las ramas correspondientes al trabajo artesanal y 
a las manualidades. Resulta, entonces, necesario 
presentar ahora algunos testimonios provenientes de 
artífices, todos ellos y todas ellas realizan productos 
ubicados en el rubro de artesanías -entendida como 
lo señalan las definiciones que acabamos de citar-.

Anotaciones metodológicas
Este estudio es una investigación que siguió una 

metodología cualitativa de tipo etnográfica, teniendo 
como técnicas: la observación participante, el 
diario de campo, material audiovisual, el análisis de 
documentos y la entrevista abierta -en un principio- 
y semiestructurada –posteriormente-, estas últimas  
siguieron una guía temática de acuerdo a los objetivos 
de investigación. Por lo general, las entrevistas 
tuvieron una duración aproximada de 30 a 50 minutos. 

El grupo de personas entrevistadas estuvo constituido 
por artesanos y artesanas indígenas, originarias de 
varios estados de la República y que actualmente 
se encuentran vendiendo sus productos en lugares 
turísticos del estado de Guanajuato. Además, 
también tuvimos oportunidad de aproximarnos a 
artífices -mestizos- de este estado del centro del país. 
El trabajo de campo se realizó durante el periodo 
2013-2014.

Resultados: ¿Qué es el trabajo artesanal para sus protagonistas?
Es el trabajo que realiza una o varias personas 
sin utilizar máquinas etc., sino solo sus manos 
y habilidad para hacer las cosas (P. I. A. M., 
Salvatierra Guanajuato, 15 de abril de 2013).

Es un orgullo, es un orgullo ser artesano. 
Sí, es la herencia. Y tener de donde 
sostener a la familia. [Los jóvenes 
deberían aprender] porque es mejor que 
aprendan a hacer algo. Sería bueno para 
ellos en el futuro. Ya no es lo mismo que 
antes, antes sí, antes sí a todos los niños 
les interesaba aprender y salir adelante, 
pero ahorita como ya estudian, ya están 
en otro [canal]. Somos del estado de 
Oaxaca pertenecemos a un municipio 
[indígena], somos de la región triqui […], 
ya estamos muy modernizados. (A.A., 30 
años, artesana, originaria de Oaxaca, se 
encuentra en Celaya, 20 de abril de 2013)

En el testimonio anterior podemos observar varios 
aspectos valiosos. Por una parte, sobresale una de 
las motivaciones latentes o expresivas del trabajo 
artesanal -como fuente de satisfacción y orgullo-, 

sobre la cual hemos reflexionado ya en múltiples 
trabajos y de lo cual Sennett, en varias reflexiones 
(2008/2009; 2013), nos dice que artesanía tiene que 
ver con la habilidad de hacer las cosas bien, por eso 
es que produce orgullo. 

El hecho de ser un trabajo realizado por múltiples 
generaciones y “perpetuarlo” en el presente genera 
también este sentimiento de orgullo, porque las 
manos pueden seguir manteniendo viva la tradición. 
Pero, además, también sobresale el hecho de que 
esta artesana subraya la función instrumental del 
trabajo, por eso defiende que “es mejor que -las 
generaciones jóvenes- aprendan a hacer algo. Sería 
bueno para ellos en el futuro”, esto es así debido 
a la posibilidad de obtener ingresos a través de la 
comercialización de las artesanías. 

Sin embargo, también advierte el fenómeno de 
brechas generacionales en torno al oficio, pues señala 
que: “Ya no es lo mismo de antes, antes sí, antes sí a 
todos los niños les interesaba aprender y salir adelante 
pero ahorita como ya estudian ya están en otro 
(canal)”. Lo cual nos recuerda lo que encontramos 
también en Chiapas, en comunidades tzotziles en las 
que veíamos disminución de producción artesanal 
debido a múltiples causas, una de ellas era que 
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las generaciones jóvenes le están apostando a la 
educación, a la escolaridad, para tener mejores 
credenciales y acceder al mundo del trabajo con la 
esperanza de tener más oportunidades y no “repetir 
la misma historia [de la madre, de la abuela]” (Del 
Carpio, 2012).

Por ello es que esta mujer triqui manifiesta su 
preocupación por la disminución del interés de los 
jóvenes por estas actividades de antigua raigambre. 
Hay más. Señala esta artesana, la relación entre 
jóvenes, escolaridad y tecnología, lo cual podemos 
advertir cuando dice: “Somos de la región triqui. 
[…], ya estamos muy modernizados”, sin duda, el 
proceso de globalización también está presente en la 
producción artesanal.  

Observamos también el fenómeno de brechas 
generacionales cuando le preguntamos a una chica 
sobre qué es para ella el trabajo artesanal: 

Pues saber exactamente así qué son, pues, no 
sé, pero tengo una idea de que serían así como 
que todas aquellas obras o todos aquellos 
objetos que hacen personas, elaboradas a 
mano que tienen, no sé, una identidad, llevan 
atrás de ellas trabajo, esfuerzo, o tal vez 
pasión (…) (N.V.H., 19 años, mujer, segundo 
semestre de la Universidad, Tarimoro, Gto., 
12 de abril de 2013).

Le resulta difícil definir a las artesanías a esta joven, 
pero subraya elementos como identidad, trabajo y 
esfuerzo implicados en esta producción. Veamos 
otros testimonios que dan cuenta de los motivos por 
los cuales sigue vigente la producción de artesanías:

Sí, me gusta [el trabajo artesanal] porque 
es una fuente de dinero que entra aquí a la 
casa. Con eso se ayuda uno económicamente 
también. Aparte de que me gusta trabajarlo. 
(M.C.H.B., 60 años, artesana, San 
Bartolomé de Agua Caliente, Apaseo El 
Alto, Guanajuato)

En este testimonio sobresale nuevamente la función 
instrumental del trabajo. Aunque hay que advertir que 
en éste y en otros trabajos no podemos desprender de 
nuestro análisis una tipología valorativa y constante. 
En ocasiones los artesanos y las artesanas optan por 

una concepción instrumental, y en otros, por una 
expresiva. Otras veces, muestran cierta combinación 
de ambas valoraciones. Mírese lo anterior en el 
siguiente fragmento:

Pues para mí significa una cosa muy bonita 
porque es bonito saber [hacer artesanías]. 
Yo cuando me quedé viuda, fui a trabajar 
en México. Trabajé 21 años en México y, 
entonces, yo para usar esta ropa [la ropa 
indígena], tardé. Yo no la usaba. Y, entonces, 
la gente me pedía el idioma mazahua. Me 
pedían las artesanías. Me pedían este traje 
y, pues, también las artesanías. Me pedían 
que me vistiera así con este traje. Me 
costó mucho trabajo para acostumbrarme 
a vestirme así, […] yo llegué a vestirme 
hasta poner pantalones,  […] dije yo: ¿Y 
ahora? Pues me costó trabajo pero sí, ya 
me acostumbré, me siento bien feliz. Me 
siento mucho muy orgullosa de lo que soy 
y de lo que Dios me ha dado, felicidad, 
tranquilidad, paz en mi corazón siento. 
(A.C., 59 años, artesana, originaria de 
Zitácuaro, Michoacán, entrevista realizada 
en Acámbaro, Guanajuato, 17 de abril de 
2013)

Vemos también la función instrumental del trabajo 
y la demanda que el mercado o el turista ejerce 
sobre nuestros artesanos y artesanas -en innovación, 
diseños, uso de elementos tradicionales como la ropa 
y elementos propios de los pueblos originarios-. En el 
caso de esta artesana para poder hacer más atractiva 
la venta de su producción, sintió la exigencia de vestir 
la ropa de su comunidad porque eso le daba un “plus” 
a su producto y la volvía más atractiva para el turista. 
Observamos, pues, un uso estratégico de la identidad 
indígena, pues hablar la lengua originaria y utilizar 
la ropa bordada pareciese darle un valor agregado 
al producto que se oferta. Cosa curiosa es que 
precisamente el uso de la ropa tradicional y la lengua 
originaria -para los no turistas, para la población 
mestiza- es motivo de discriminación y exclusión, 
pues, como decía una joven tzotzil de Chiapas, “[la 
ropa y la lengua] delata que una es indígena” y eso 
históricamente ha sido motivo de discriminación en 
nuestros países. Revisemos otros fragmentos:

Pos [pues a mí] como indígena me gusta 
mucho [mi trabajo]. Es un -cómo se dice- [es 
un orgullo] porque soy mexicana. Me gusta 
mucho de lo que soy y lo que me represento 
como artesanía. Muy orgullosa, mucho, 
mucho me gusta. Yo sé de lo grande, cómo 
se gana y sé de lo chico [trabajo grande y 
trabajo difícil]. Yo andaba, yo trabajaba en 
México, yo ganaba muy bien, para ahora 
venir aquí a ganar esto que gano: $50 pesos 
diarios, como que no va. Pero, es bonito 
saber para que nadie te diga [qué hacer], 
cuando ellos ya van, tú regresas. Ya regresas 
de todo esto del sufrimiento. Dicen: -No 
me platiques nada, ahórrate tus palabras 
porque ya lo sé-. Yo esto soy, esto viví y 
esto […] desde el chico al más grande [de 
la familia], del más grande al más chico 
[lo sabemos]. Y me siento muy orgullosa 
señorita, muy orgullosa [de ser artesana]. 
(A.C., 59 años, artesana, originaria de 
Zitácuaro, Michoacán, entrevista realizada 
en Acámbaro, 17 de abril de 2013)

Varias consideraciones al respecto podemos 
hacer. Por una parte, señala esta artesana 
michoacana que las artesanías son elementos de 
identidad nacional. Y sobresale su orgullo y gusto 
por sentir y saber que con sus manos construye 
objetos que dan cuenta de la cultura de su pueblo.  
Además, rescata que se fundan en la tradición y 
que son expresiones de identidad cultural y social. 
Vemos con ello que se subraya que las artesanías 
forman parte no sólo del patrimonio tangible 
-como producto- sino también del intangible -las 
técnicas artesanales tradicionales, los saberes 
y habilidades- (Canale, Chignoli y Zandomeni, 
2012). Sobresale también que, tal como hemos 
expuesto en otros textos, las artesanías enfrentan 
múltiples dificultades, lo condensa esta artesana en 
el término de sufrimiento. 

Hay otros motivos que permiten que, precisamente 
a pesar de los retos y problemas, el trabajo artesanal 
tenga funciones expresivas que nos permitan 
comprender porque sigue vigente:

[Produce] orgullo y felicidad, es la forma 
de expresar mi imaginación […] Mi forma 

de  vida.  De  esto  siempre  he vivido. Es  
el  trabajo que me  dejaron mis padres,  
al  hacer  artesanías  siento  que  estoy  
siguiendo  su  ejemplo  y  continuando  con la  
tradición. La tradición y el poder trabajar,  
pues de esto saco el dinero con el  que 
puedo mantenerme. [Me gusta] poderme  
imaginar  nuevas  formas y  crearlas,  
cuando  estoy  pintado  se  me  viene  a la  
cabeza  muchas  combinaciones  y  trato  
de  hacerlas  todas (A.D. 54 años, artesana, 
originaria de Guerrero, entrevista realizada 
en San Miguel de Allende, 18 de abril de 
2013)

La necesidad de salir a trabajar pa´ tener 
qué arrimar a la casa […] Es un trabajo. 
Cómo le dijera, es nuestro modo de vida. El 
trabajo de un pueblo o de una persona que lo 
produce él mismo. [Ser artesano indígena es], 
básicamente, un orgullo de nuestro México. 
[…] Este	oficio	no	se	enseña	sino	que	ya	lo	
traemos de la herencia […] Básicamente es 
que nos da pa´ sobrevivir […]. [Un aspecto 
positivo del trabajo artesano es] más que 
nada para que no falte nada en la casa, y 
mantener a la familia. (A. N., sin referencia 
de edad, artesano, Copalillo, Guerrero, 
entrevistado en el tianguis de Salvatierra, 17 
de abril de 2013).

Pues  [siento] orgullo,  a  esto me  he  dedicado  
siempre: al comercio. Ya es tradición  y 
aunque  no  ganemos  mucho, pues,  me  
gusta. Ya me acostumbré a esto […]. [Siento] 
orgullo de traer  todo esto, porque  en muchas  
partes  no  entra  esto de las  cazuelas, juguetes 
o cosas  de barro y  madera. (J.P., 35 años, 
artesana, Vasco de Quiroga, Michoacán, 
entrevistada en Salvatierra, Guanajuato, 19 
de marzo de 2013)

Además de la obtención de ingresos, tal como lo 
hemos visto en varios testimonios, la comprensión 
de la artesanía, requiere abordarla como un tema de 
conocimiento. La artesanía condensa conocimiento 
tradicional, pero también está presente la innovación 
que introduce y genera nuevo conocimiento, o que 
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tiende a construir y emerger nuevo conocimiento 
desde la tradición.

Las mujeres, por ejemplo, conocen las técnicas del 
bordado y lo pueden usar creativa y productivamente. 
Tienen conocimientos y habilidades que les sirven 
tanto para su vida doméstica como para venta. Y 
eso es lo valioso, el saber hacer -know-how- que 
aprendieron y adquirieron por herencia lo aplican con 
objetivos diversos. Y las generaciones jóvenes van 
fusionando tradición con nuevos materiales y diseños 
novedosos por gusto o demanda del mercado.

Otro elemento es la creatividad, por eso Rubín 
(2010) defiende que las artesanías -como muchas 
otras expresiones del arte popular-, emanan de un 
saber colectivo, que responde a formas y símbolos 
compartidos por una comunidad y que la creatividad 
propia que le imprime cada artista, músico o artesano, 
junto con su utilidad o funcionalidad hacen de estas 
expresiones una manifestación cultural viva, que al 
recrearse en cada generación le dan valor patrimonial.

Además, dice la artesana michoacana -que se 
encuentra en Salvatierra, Guanajuato-, que ya se 
acostumbró y le agrada la rutina de su trabajo, lo 
cual hace recordar a Diderot, quien al igual que 
Voltaire, nos recuerda Sennett (2000), considera 
que al dominar la rutina y sus ritmos la gente llega a 
dominar su trabajo y se tranquiliza a la vez. Giddens 
(1991), por su parte, considerado como uno de los 
mayores herederos modernos de Diderot, ha intentado 
mantener viva la idea de éste, señalando el valor 
fundamental de la costumbre en las prácticas sociales 
y en la autocomprensión.

En Salvatierra, Guanajuato, por ejemplo, podemos 
encontrar comunidades dedicadas a alguna rama 
artesanal -talla de madera, cestería-, pero sobre 
todo observamos la producción de artesanías 
agroalimentarias (Del Carpio, 2014b). De la primera, 
un habitante nos dice que en espacios públicos observa 
artesanías en múltiples lugares, en espacios religiosos, 
por ejemplo: “Los carpinteros, todavía tienen obras de 
arte en la iglesia, la puerta y muchas cosas que están 

ahí en la Iglesia de la Luz, ha sido hecha por artesanos 
de aquí” (F. G., 72 años, habitante de Salvatierra, 17 
de noviembre de 2013).

Nuevamente el carácter de la artesanía como 
espacio de identidad regional y como forma de 
expresión podemos notarlo aquí: “[La artesanía] es 
una manera de darle identidad a tu región y también 
una forma de expresión” (M. F. C. A., Salvatierra 
Guanajuato, 13 de abril de 2013).

Además, la producción de artesanías es 
percibida como un trabajo que permite el desarrollo 
de habilidades y conocimientos y es, a la vez, 
pasatiempo y hobbie, pues, se hace en el tiempo 
libre. Así considerado, la producción de artesanías 
es una actividad que distrae y divierte. En ocasiones 
se realiza “para quitar un poco la tristeza”: “[Me 
gusta] tener habilidad y satisfacción de elaborar 
mis trabajos en mis tiempos libres (M.L.G.F., 50 
años, mujer, artesana, Salvatierra, Guanajuato, 
13 de abril de 2013). “Aparte de que es bonito te 
distrae. A veces lo utilizamos como pasatiempo 
¿No? No tiene una nada qué hacer y ya te sientas a 
bordar” (M., 24 años, mujer, artesana, Salvatierra, 
Guanajuato, 09 de octubre de 2013).

Hasta aquí una breve exposición de fragmentos 
de entrevista de los artesanos, de las artesanas y sus 
representaciones sociales respecto a estos objetos 
cumplidores de múltiples funciones. Lo anterior, 
nos lleva a recordar que falta, quizá, mucho por 
estudiarse e investigarse sobre este trabajo que co-
existe con otras formas de producción y que cumple 
con una serie de aspectos positivos que influyen en el 
bienestar psicológico de artífices a quienes aquí hemos 
acudido. Sin duda, debemos pensar, comprender y 
estudiar esta producción como la expresión de la 
diversidad, es decir, como expresión de las diferentes 
formas y estrategias en que las sociedades rurales 
y nuestros pueblos indígenas, están combinando 
sus conocimientos, saberes, prácticas, tradiciones, 
habilidades, representaciones y tensiones con los 
impulsos de la voraz globalización.

Conclusiones
Aquí el breve recorrido que hicimos sobre la 

conceptualización-visión histórica del trabajo, 
principalmente artesanal, da cuenta de que esta 
visión hunde sus raíces en un menosprecio por el 

trabajo hecho con las manos, valorando el trabajo 
teórico sobre lo práctico. 

Otra consideración a realizar es que también nos 
preguntamos por qué la gente hace lo que hace. En 

este caso, nos cuestionamos respecto a porqué los 
artesanos y las artesanas siguen creando estos objetos 
de antigua raigambre. Y es que como psicóloga 
social -y antropóloga una de las integrantes del grupo 
investigador-, recordamos la frase célebre de los 
filósofos griegos: “Conócete a ti mismo”. Pensadores 
que, acudiendo a la introspección y a la mayéutica, 
cuestionaban ¿quién soy?, ¿a dónde voy? Y aquí –
desde el ámbito artesanal- podemos realizar este 
ejercicio y analizar-nos no solo en una dimensión 
individual sino también grupal y comunitaria. 

Y cómo no cuestionar a las artesanías -a sus procesos, 
a sus adversidades y a sus funciones psicosociales-, si 
como dice Sennett, solamente tendremos un mundo 
material más sensible y humano si comprendemos 
mejor la producción de las cosas. Martín Baró (1983 
y 1998), por su parte, defiende que debemos construir 
una psicología social desde y para el pueblo. Cuánta 
razón llevaba su reflexión sobre la necesidad de una 
psicología social no trasplantada de otros países ni de 
otros modelos, sino enmarcada en nuestro contexto 
latinoamericano, en esta realidad que le duele y 
afecta a este pedazo de América que es grande, que es 
extenso y diverso, donde se construyen realidades de 
violencia, pobreza y también de exclusión social -que 
observamos también en la producción artesanal-.

 Y también advierte este autor que debemos 
conocer la propia historia ¿Y cómo podemos 
conocerla? Precisamente aquí hemos intentado 
verla desde las artesanías, desde este espacio 
pequeño y grande desde donde se construye la 
historia de nuestro país rural y profundo. Desde 
donde los y las artífices nos están diciendo “con las 
manos” que algo pasa con estas formas de producir 
un “yo” y un “nosotros” desde el ámbito del trabajo, 
de ocupaciones con poca remuneración y poco 
reconocimiento social, pero con gran tradición e 
historia. 

Las artesanías son, pues, espacio de construcción 
de identidades, al permitir la formación de una 
trayectoria -una narración- no solamente personal 
sino también comunitaria. Observamos que permite 
la formación del valor propio y común. Sí, común. 
Desde allí es que podemos ver el pasado, el presente 
y también quizá comprender o “predecir” el futuro 
de nuestros pueblos que construyen una parte de la 
historia de México desde el ámbito de las artes y 
los oficios. Cuánta razón tenía, pues, Martín Baró, 
al invitarnos a ver la realidad social desde nuestro 
propio contexto: el latinoamericano. Realidades 
compartidas entre nuestros países y con puntos de 
convergencia en la comprensión de la artesanía, tal 
como lo vimos en la breve revisión de la literatura 
sobre la conceptualización de este constructo.

Dígase también que dentro de los pueblos que 
visitamos en este trabajo de campo -realizado en 
el Estado de Guanajuato- ha resultado inquietante 
encontrar en Salvatierra -municipio al sur de este 
Estado- no solamente artesanías -especialmente 
agroalimentarias- sino también una gran tradición de 
música de viento. Quizá, esto es así, porque ambas -la 
música y la artesanía- producen “[…] la sensación de 
espontaneidad, imaginación, pasión, espíritu lúdico, 
movimiento, esto es, la sensación de estar al borde 
de la libertad, en los límites mismos de la libertad” 
(Sennett, 2003, p. 44).

Para intentar cerrar, no nos resta más que decir 
que hay múltiples luchas y reivindicaciones en 
conjunto en estas realidades de todos aquéllos y 
aquéllas que construyen artesanías, manualidades 
o híbridos. A veces, quizá, pudiese resultar difícil 
saber en qué clasificación debemos ubicar a estos 
objetos. Seguramente es otra invitación a pensar en 
la complejidad de estas elaboraciones que construyen 
múltiples historias a través de dedos que forjan la 
propia identidad desde el mundo de las artesanías.
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Introducción
Las artesanías se caracterizan por ser un importante 

sector a tomarse en cuenta cuando se piensa el 
desarrollo de una determinada localidad. Tanto es 
así que el oficio representa aproximadamente el 32% 
de la fuerza laboral en México (Duarte, 2013), pese 
a que la venta y circulación constante de objetos 
artesanales siempre ha sido un importante problema 
para la permanencia de algunos oficios en este 
país. Diariamente, los artesanos viven con lo poco 
que logran vender de sus mercancías y de acuerdo 
con determinadas épocas del año, tales como, días 
festivos y vacacionales. 

En este sentido, han tenido que adaptarse a las 
dinámicas del mercado y ser creativos en cuanto a 
los diseños de sus productos y especialmente, en las 
estrategias usadas para difundir sus trabajos. Para 
enfrentar las dificultades vividas por muchos artesanos, 

algunos se animan a diseñar piezas artesanales únicas 
y exclusivas que suelen ser sometidas a concursos 
artesanales. Estos objetos logran captar la atención de 
un mercado exclusivo, dirigido a coleccionadores de 
piezas artísticas populares y a galeristas, logrando con 
esto, insertar su trabajo en campos que inicialmente 
eran exclusivos de las bellas artes.

Participar de exposiciones en museos, galerías 
y ferias artesanales contribuye a expandir las 
posibilidades mercantiles de las artesanías, dado que 
uno de los principales problemas enfrentados por los 
artesanos desde larga fecha es la comercialización 
continua y regular de sus productos (Del Carpio 
y Freitag, 2013). En este sentido, la presente 
investigación tuvo como objetivo acercarse a la 
situación laboral y comercial de los artesanos de 
algunas localidades artesanales de Guanajuato a fin 

 
Nuestra intención en este estudio es investigar las estrategias utilizadas por los artesanos de 

Guanajuato para difundir y promover sus trabajos artesanales en la actualidad. Por lo mismo, 
busca acercarse a la realidad del artesano guanajuatense a fin de reflexionar sobre los espacios 
de circulación de sus mercancías y cómo enfrenta algunas de las problemáticas que afectan 
a la mayoría de los artífices en la actualidad: la venta de artesanías y el reconocimiento del 
trabajo artesanal. Para este artículo, presentaremos algunas reflexiones surgidas del trabajo 
de campo realizado con artesanos que desarrollan líneas artesanales artísticas y también de 
uso cotidiano. Entre los resultados encontrados, podemos mencionar que la participación del 
artesano en los concursos, ferias y exposiciones artesanales contribuye para una mayor difusión 
y comercialización de sus productos, surgiendo la figura del artesano-artista. 

Palabras	clave:	artesanos-artistas;	artesanías	de	Guanajuato;	oficio	artesanal.
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de conocer las estrategias usadas para promover 
sus artesanías. Para ello, realizamos entrevistas 
semiestructuradas con productores de las localidades 
de Dolores Hidalgo, Coroneo y Tarandacuao, y 
además, construimos un archivo fotográfico de 
los trabajos y del proceso creativo de los artesanos 
investigados. Para los propósitos de este artículo, la 
idea es analizar los testimonios de los artesanos y 
sus miradas sobre el oficio, especialmente, en lo que 
se refiere a la producción de piezas exclusivas para 
participar en concursos artesanales. 

De modo particular, nos interesa analizar el papel 
de los concursos como uno de los principales agentes 
que inciden en la configuración del artesano-artista, 
cuya línea artesanal creada se sitúa entre lo que se 
considera “arte” y “artesanía”. Finalmente, pensar 
estos espacios o campos de exposición (Bourdieu, 
2010) como puntos de partida para el análisis -más 
allá de la estética de los objetos- nos permite entender 
de qué forma se diversifica el perfil del artesano en 
la actualidad y qué implicaciones tiene al desarrollar 
el oficio con propósitos distintos de lo tradicional. 

En un principio, todo fue artesanía
Los que estamos continuamente en contacto con 

el arte -ya sea como artistas, gestores culturales, 
profesores, investigadores, entre otros- estamos 
por lo general de acuerdo con que hoy en día, 
casi cualquier cosa puede ser considerada “arte”. 
También concordamos al considerar cualquier 
objeto elaborado manualmente con fines utilitarios 
y/o utilitarios-decorativos como artesanal. Para 
cada uno de estos conceptos, tenemos una idea 
más o menos elaborada sobre el lugar que ocupan 
y la función que desempeñan.

En el caso del arte popular, se ha construido 
una visión que lo califica como “un arte menor” si 
comparado con el arte académico y Occidental (Shiner, 
2010; Escobar, 2007; Becker, 1978). No obstante, 
tanto el arte como las artesanías tienen una historia 
en común, donde se evidencia una precoz y reciente 
separación entre ambos lenguajes -si tomamos en 
consideración la antigüedad de los campos-. Para 
entender esta separación, Larry Shiner (2010) buscó 
reflexionar sobre cómo y cuándo el antiguo sistema 
arte/artesanía -complejo e integrado- fue sustituido 
por un nuevo sistema que diferenciaba radicalmente 
las bellas artes de las artesanías.

El autor defiende la idea de que los antiguos 
griegos carecían de una categoría de arte y por lo 
tanto, tampoco tenían una palabra para referirse a este. 
Techné es la palabra que con frecuencia traducimos por 
arte -o ars romana-, sin embargo, ambas significaban 
muchas cosas que hoy en día identificaríamos como 
“oficios”. Así, techné/ars podía ser desde la capacidad 
o la destreza humana para elaborar/crear objetos 
como también la habilidad para ejecutarlos. Por lo 
que en Grecia, la idea del artista se acercaba más a la 

que tenemos en la actualidad, es decir, como “hombre 
de oficios”, cuyo artífice “tenía que combinar una 
capacidad intelectual para captar principios con un 
entendimiento práctico, cierta destreza y gracia” 
(Shiner, 2010, p.50). De este modo, será en el siglo 
XVIII donde se dará la ruptura entre arte y artesanía:

[...] Todos los aspectos nobles de la antigua 
imagen del artesano/artista, como son 
la gracia, la invención y la imaginación, 
quedaron adscritos únicamente al artista 
mientras que el artesano quedó solamente 
como aquél que posee cierta destreza o 
habilidad para trabajar de acuerdo con 
reglas y que se lo retrató como individuo 
al que sólo le interesaba el dinero (Shiner, 
2010, p.34).

En este sentido, la idea tradicional de arte está más 
próxima a la de artesanía que a la idea de bellas artes. 
Además, bajo el antiguo sistema de arte no había 
ni artesanos ni artistas tal y como hoy en día, “sino 
artesanos/artistas que reunían cualidades que en el 
siglo XVIII quedaron separadas de forma radical y 
definitiva” (Shiner, 2010,p.35). Esto nos lleva a pensar 
que el arte -entendido en el sentido tradicional- ha 
sido, en realidad, una manifestación presente en todos 
los campos de la vida, que se ha manifestado desde 
los tiempos más remotos y que los estudios al respecto 
han sido básicamente sobre los movimientos, los 
artistas, las obras, los estilos o las épocas relacionadas 
estrictamente con lo académico. Lo popular aparece 
así, por una parte, y lo académico por otra, como 
dos áreas enfrentadas entre sí y parcializadas. Desde 

este punto de vista, las artesanías también han sido 
pensadas de manera particular por los especialistas 

en el campo. Consideraremos algunas aportaciones 
sobre el tema en el siguiente apartado.

¿Qué se entiende por artesanías?
Para la antropóloga Victoria Novelo (2002) y 

pionera en los estudios sobre artesanías mexicanas, la 
artesanía es la hermana bastarda del arte -culto y de 
la clase dominante-. Hay dos conceptos que merecen 
una aclaración en este texto, que es el de “artesanías” y 
el de “arte popular”. Parecen ser ambos la misma cosa 
pese a que su significado ha cambiado de acuerdo con 
los discursos que se han elaborado al respecto y por 
los espacios ocupados a lo largo de la historia. 

En México, el arte popular ha sido un término usado 
para nombrar las expresiones culturales producidas 
por un determinado segmento social. Es decir, desde 
la revolución mexicana, el arte popular era producido 
por las etnias con una contundente presencia en la 
vida social de la época: “arte popular entonces fue la 
danza, la música y la plástica de los grupos indígenas 
considerados por la fracción burguesa triunfante, en 
un mecanismo de neta apropiación de la historia, 
como los legítimos herederos de las formas de vida 
prehispánicas” (Novelo, 2002, p.78). Advierte la 
autora que la cultura de masas y la mercadotecnia 
han agregado otros rasgos al concepto, no obstante, 
todavía se sigue viendo y considerando el arte popular 
por su raíz indígena y campesina. 

Desde este punto de vista, las artesanías son los 
objetos “plásticos” producidos por comunidades de 
artesanos. En la actualidad, podemos decir que hay una 
amplia tipología de artesanías que predominantemente 
se refieren a su carácter funcional y algunas pocas 
veces, a sus rasgos estéticos: desde joyería elaboradas 
con semillas, huesos y madera, a piedras preciosas y 
metales; de objetos utilitarios -como trastes y sillas- a la 
indumentaria -huipiles, sombreros, rebozos-; de objetos 
ritualísticos a objetos de adorno y decoración. Hasta 
objetos artesanales que son únicos y con una riqueza 
estética sin precedentes. Por lo mismo, cuando hablamos 
de artesanías, no podemos seguir pensando que solo hay 
un tipo de trabajo existente: el utilitario y repetitivo. Lo 
anterior puede ser argumentado en esta cita:

Si tratamos de ser precisos, la calidad de 
artesanía se confiere a un producto plástico 
por provenir de un proceso de trabajo 

fundamentalmente manual y calificado en 
relación a los patrones industriales. Así, el 
artesano, como conocedor de un oficio que 
se desarrolla históricamente antes de la 
industria, puede producir objetos artísticos, 
pero no necesariamente; puede producir 
objetos en serie a los que no añade ningún 
valor socialmente establecido como estético. 
Pero esto depende de las condiciones 
generales de producción. En México, se 
elaboran en forma artesanal una serie de 
objetos sin ninguna intencionalidad estética 
-materiales de construcción u objetos 
domésticos- sea porque la industria no los 
ha incorporado a su producción, o porque 
las condiciones de subdesarrollo reproducen 
sistemas de trabajo arcaicos que por su 
inversión social pueden producir a bajos 
precios objetos para los consumidores más 
pobres. Y hay, por otro lado, objetos que la 
sociedad considera artísticos y que también 
requirieron en su factura el despliegue de las 
habilidades artesanas y donde incluso en el 
lenguaje existen conceptos para distinguir 
jerarquías en la especialidad del artesano 
(Novelo, 2002a, p. 79).

La artesanía ha logrado diversificarse a fin de 
abarcar nuevos ámbitos en el mercado, por lo cual, 
encontramos objetos con distintas funciones y estilos. 
Si en un principio eran importantes “para la identidad 
de un pueblo” y “el medio de expresión popular” 
(Salas Hernández, 2010, p.18), ahora más bien, se 
generan nuevas necesidades para ciertos tipos de 
consumidores. Por lo que las artesanías no sólo cubren 
necesidades que son inherentes a los seres humanos 
sino también resultan ser útiles para la vida cotidiana: 
“son una forma de expresión que resulta atractiva 
cuando se comprende con facilidad, produciendo 
emoción al evocar un bello lugar o la cultura de la 
que está terrenalmente alejado el receptor. Son arte 
en el sentido de que son una creación humana” (Salas 
Hernández, 2010, p.18).
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Sennett (2009, p.20) nos dirá que la artesanía 
“es la habilidad de hacer las cosas bien”. Por 
lo tanto, designa un impulso humano que desea 
realizar bien una tarea y que abarca una franja 
mucho más amplia que la correspondiente al 
trabajo manual especializado. Efectivamente, es 
aplicable al programador informático, al médico 
y al artista. Para Escobar (2007) las artesanías 
pueden llegar a ser objetos artísticos y bellos –
estéticos- cuando se desvinculan de intenciones 
utilitarias y que además, poseen en sus formas, la 
fuerza necesaria para impugnar su pura presencia. 
Es decir, que el objeto logre provocar nuevos 
significados en el público/consumidor, y que va 
más allá de su carácter de uso o decorativo.

No obstante, nos resulta bastante difícil concebir 
a las artesanías desvinculadas de su función práctica, 
dado que ya es de sentido común las identificarlas 
como objetos utilitarios, de uso cotidiano, para ornato 
y otras características de las cuales ya lo hemos 
comentado. Para que pasemos a considerarlas como 
un objeto artístico, nos exige un cambio en los modos 
de ver y concebir al oficio. Tanto es así que Escobar 
(2007) nos dirá que esto es posible cuando logremos 
“hacer vista gorda” a la problemática de la autonomía 
formal, cuando tengamos tolerancia a la hora de 

analizar la originalidad de la obra y por último, 
que el objeto artesanal mantenga ciertas cualidades 
que definen al arte culto, tales como, la autonomía 
individual y la soberanía de la forma. 

No obstante, para muchos artesanos y artesanas 
-indígenas o mestizos- simplemente no se consideran 
artistas en el sentido moderno de la palabra (Shiner, 
2010) sino se reconocen primeramente como 
artesanos. Otras veces, consideran que su trabajo 
tiene algo de artístico dado que implica innovación 
y creatividad: “en la elaboración de artesanías, los 
productores tienden básicamente a la innovación 
-en lo que hace al diseño, a las técnicas, a los 
materiales- y no a la estandarización” (Rotman, 
2002, p.111). Lo anterior nos lleva a pensar que 
el artesano, para que sea considerado un artista, 
deberá elaborar un trabajo que atienda a los 
patrones del arte culto. De entrada, esto viene 
reforzar las relaciones dicotómicas entre ambos 
campos y de manera particular, la soberanía del 
arte sobre la artesanía: parece ser que el arte sigue 
siendo considerado un modelo válido y único a ser 
alcanzado por las “otras artes”, es decir, las artes 
menores (Bovisio, 2002). Lo anterior nos lleva a 
reflexionar un poco sobre las características de los 
artesanos y de los artistas.

¿Quién es el artesano y quién es el artista?
A Hefesto, famoso por su industria, canta, 
Musa de voz sonora, el que junto a Atena, la 
de ojos de lechuza, oficios ilustres enseñó a los 
hombres que moran sobre la tierra, quienes 
antes en grutas de las montañas habitaban 
como fieras. Pero ahora, habiendo aprendido 
oficios gracias a Hefesto, famoso por su 
ingenio, con holgura, en tanto se suceden 
los años, sus vidas pasan sin cuidado, en sus 
propias casas (Sennett, 2009, p.33).

El himno a Hefesto se escribió hace miles de años 
tras la creación de herramientas artesanales  útiles 
para la sobrevivencia del hombre, tales como, el telar, 
los cuchillos y la rueda. El texto alaba la importancia 
social que tuvo alguna vez el artesano, visto más allá 
de un mero técnico de hábiles manos. El artesano 
era aquel que elaboraba herramientas para un bien 
colectivo, al grado de poner “fin” a la existencia de 

una humanidad deambulante, formada por cazadores-
recolectores o guerreros sin arraigo, dando inicio a lo 
que entendemos por civilización (Sennett, 2009). 

El artesano arcaico pertenecía a la clase media y vivía 
entre los aristócratas. Representaba el segmento social 
que combinaba la cabeza y la mano. No obstante, el 
panorama empieza a cambiar en la Grecia clásica a partir 
del pensamiento aristotélico, especialmente cuando 
escribió sobre la naturaleza de los oficios: “pensamos 
que los arquitectos de cualquier profesión son más 
admirables, tienen más conocimientos y son más sabios 
que los artesanos, porque conocen las razones de lo que 
hacen” (Aristoteles apud Sennett, 2009, p.35). 

En este sentido, la discusión sobre los conceptos 
de arte y artesanía son cada vez más abundantes y 
problemáticos desde distintas disciplinas teóricas 
como la historia y la crítica de arte, la filosofía, los 
estudios culturales, la sociología y la antropología. 
Podemos citar las posturas de Good (2010), Bourdieu 

(2010), Belting (2007), Bastide (2006), Gell (1998), 
Becker (1982) donde discuten el papel social del arte, 
del artista y de los artesanos en la sociedad occidental 
y desde una perspectiva histórica.

En las “sociedades primitivas” el arte era un 
instrumento mágico, un arma de la colectividad 
humana en la lucha por la sobrevivencia (Fischer, 
1983). Por lo mismo, no se trataba de una producción 
individual sino colectiva, siendo una actividad 
social por excelencia. De la misma forma argumenta 
el sociólogo del arte Roger Bastide (2006) cuando 
discute el origen social y colectivo del arte, 
definiéndolo como una actividad técnica del hombre. 
Para ambos autores, el arte estaba directamente 
relacionado con la práctica de rituales -como las 
pinturas rupestres y las danzas- o para proteger el 
cuerpo -la pintura y el adorno corporal- respondiendo 
así, a fines utilitarios y a la satisfacción de necesidades 
colectivas y religiosas. Ya en el mundo medieval, 
algunas de las producciones artísticas que nosotros 
consideramos como oficios fueron admiradas como 
pintura o escultura. Los medievales no distinguían 
entre artes y “meras artesanías”. 

En el Renacimiento se carecía de un concepto 
de arte y del mismo modo, no se había formado el 
ideal de artista autónomo que busca expresarse a 
sí mismo con un lenguaje propio. Creadores como 
Miguel Ángel, por ejemplo, en quien se ha fomentado 
reiteradamente la imagen postromántica de “genio 
torturado” que luchaba por expresarse a través de 
su trabajo, se adecua poco a la mayor parte de los 
pintores y escultores de este período, (Shiner, 2010).

En otras palabras, tanto el concepto de arte como 
el de artista fueron construidos desde la perspectiva 
occidentalizada de la cultura y con él viene la 
concepción de “genialidad e individualismo” a la hora 
de concebir la creación de una obra de arte y del trabajo 
artístico. Como parte de esta idea occidentalizada del 
arte, se suele reforzar la imagen del “artista” que desde 
el romanticismo se ha caracterizado como un individuo 
dotado de una visión y un talento fuera de lo común, 
que produce de manera solitaria, obras llenas de 
inspiración y virtuosismo (Good, 2010; Becker, 1982). 

Por otro lado, Shiner (2010) nos invita a cuestionar 
lo que hemos dado por sentado en el campo del arte, 
es decir, la idea de que el arte autónomo ha tenido 
sus reminiscencias durante el Renacimiento. El autor 
es contundente al afirmar que la invención del arte 

se dio en el siglo XVIII tras su gradual separación 
de los oficios artesanales y el surgimiento del hábito 
de coleccionar objetos exóticos por parte de la 
aristocracia europea. Para entender tal separación, 
su discurso se argumenta con base en dos miradas 
distintas: una concepción tradicional y antigua del 
arte; y otra moderna, la que supuestamente orienta la 
idea de arte que tenemos en la contemporaneidad. 

Shiner nos dirá que la concepción de arte y de artista 
que se acerca a la que tenemos hoy en día, ha pasado 
por un gradual proceso de transición desde el antiguo 
sistema arte/artesanía hacia el moderno sistema de 
arte. Nos advierte el autor que el comienzo de una 
transición no es, explícitamente, una fundación. Los 
supuestos del antiguo sistema del arte continuaron 
regulando la mayor parte de las prácticas y actitudes 
artísticas de una pequeña élite. Desafortunadamente, 
los historiadores, preocupados por los orígenes, han 
considerado a esta élite como típica y presentado estos 
comienzos como la norma que regula el nacimiento 
del artista. Como resultado, nos hemos acostumbrado 
a ver a las pinturas del Renacimiento como obras 
aisladas, aunque en esta época y de acuerdo con lo ya 
expuesto, todavía no contaban con una categoría de 
arte propiamente dicha.

Becker (1978) sostiene que tanto el arte como 
la artesanía son campos que existen de manera 
independiente y que en algún momento, pueden 
cruzarse a fin de generar un campo distinto, híbrido, 
caracterizado tanto por artistas-artesanos como por 
artesanos-artistas. Tanto es así que en la actualidad, 
hemos estado observando que algunos artesanos 
empiezan a cruzar la frontera que separa el arte de 
la artesanía, y a desarrollar un trabajo con códigos y 
características más artísticos que artesanales. Si antes 
eran reconocidos como “alfareros” o “tapiceros”, 
ahora son vistos como “ceramistas” o “artistas del 
textil”. Al parecer, el modo de nombrar a estos artífices 
no representa un cambio real en los modos de ver y 
concebir las prácticas artesanales, sino fortalecen las 
diferencias entre artesanos y artistas (Bovisio, 2002). 

Con el propósito de conocer la perspectiva de 
artesanos guanajuatenses sobre su trabajo, se ha 
realizado una serie de entrevistas a fin de conocer el 
panorama del oficio en algunas localidades reconocidas 
por sus artesanías -especialmente, por la cerámica y los 
textiles-. Veamos algunos testimonios de artesanos sobre 
su relación con el oficio y con los concursos artesanales.
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Ser artesano y ser artista: configuración de la identidad artesanal
 

En esta investigación realizamos un trabajo 
etnográfico en localidades que se caracterizan por 
la producción artesanal en el estado de Guanajuato: 
Dolores Hidalgo y Tarandacuao, reconocidas por 
la cerámica de alta temperatura; y Coroneo, donde 
encontramos artesanos dedicados al arte textil. Los 
métodos e instrumentos utilizados para realizar el 
estudio se caracterizaron por su enfoque etnográfico, 
donde se ha optado por el análisis cualitativo de 
los resultados encontrados. Se trata pues, de una 
investigación en curso cuyos datos que se presentan en 
este texto fueron recabados a lo largo de los meses de 
junio y julio de 2014. A continuación, mencionamos 
los procesos de la investigación:

• Realización de trabajo de campo en las localidades 
de Dolores Hidalgo, Coroneo y Tarandacuao. 
Observamos y registramos algunas impresiones 
sobre la dinámica de las respectivas ciudades y la 
interacción tenida con los artesanos. 

• Entrevista semiestructurada con los artesanos 
en sus talleres: tuvo como finalidad conocer el perfil 
de algunos artesanos de Guanajuato; el aprendizaje 
del oficio y las particularidades de su proceso de 
creación; la venta y distribución de las mercancías; 
sus participaciones en los concursos artesanales; y los 
significados del oficio para el artesano.

• Observación y registro fotográfico: tuvo el 
propósito de analizar objetivamente los procesos de 
trabajo del artesano; las características y las líneas 
artesanales desarrolladas por ellos; los espacios de 
creación de los objetos; y las estrategias usadas para 
circular sus productos.

 
En esta primera etapa de la investigación, 

entrevistamos a 4 artesanos -1 de Dolores Hidalgo, 
1 de Tarandacuao y 2 de Coroneo-. De las visitas 
programadas, primeramente, realizamos el 
reconocimiento de campo y un acercamiento inicial 
a los talleres -observación y registro fotográfico-. 
Posteriormente, aplicamos las entrevistas 
semiestructuradas que habían sido previamente 
programadas con los artesanos en sus talleres. La 
intención de este estudio es seguir visitando a los 
artesanos de las respectivas localidades a fin de 
realizar nuevas entrevistas y registros fotográficos 

sobre sus procesos creativos, abarcando además, las 
localidades de Celaya -productora de artesanías en 
cera- y Guanajuato -alfarería, cerámica y joyería- 
dado que no han sido contempladas en esta primera 
fase del proyecto.

Por lo cual, es importante mencionar que los 
artesanos entrevistados poseen talleres familiares 
ubicados en la ciudad, siendo por lo tanto, 
considerados “artesanos urbanos”, es decir, cuyos 
trabajos se caracterizan por ser “bienes culturales 
en los cuales prima la tradición urbana, constituida 
mayoritariamente por elementos de origen europeo 
y en la cual no resultan significativos los factores 
étnicos e indígenas, así como tampoco, el carácter 
comunitario de la producción” (Rotman, 2002, p.110). 
Los talleres se caracterizaron por ser individuales y 
no familiares (Novelo, 1993) donde era el artesano el 
principal productor, y en algunos casos, contaban con 
el apoyo de algunos ayudantes de taller. Los productos 
creados atendían a una demanda local y regional 
sobre todo. Algunos de los casos entrevistados solían 
vender sus mercancías a intermediarios, que a su vez, 
comercializaban a otros estados de la República.

Dado que la investigación se encuentra en proceso, 
para fines de este artículo, se presentan los testimonios 
de tres artesanos de las localidades investigadas. 
Entre los temas hablados durante las entrevistas, 
contemplamos los relacionados con el modo como 
los artesanos se identificaban en la labor artesanal, es 
decir, si se decían artesanos, artistas o ambos. Veamos 
algunas respuestas:

Pues yo me considero más artesano. Porque 
sé todo el procedimiento que implica hacer 
una pieza de cerámica. Por eso, me considero 
artesano, o pienso que es, este, el valorar que 
alguien compre una pieza mía porque le gusta 
y al comprarme esa pieza, a mí me ayuda ahora 
sí que, a mantener a mi familia. Y me ayuda a 
seguir en esta, digamos que carrera de artesano.
(...) Con este trabajo, he realizado varias piezas 
que son únicas y que salen de mi mente y de 
mi corazón. Y lo plasmo en un pedazo o en 
un trozo de arcilla y al ver el terminado final, 
yo veo que es una obra de arte. (Artesano de 
Dolores Hidalgo, Gto., 2014)

Yo creo que aquí sería algo combinado: “son 
ambas cosas” en la medida que tú te esfuerces 
en hacer mejor el producto. La gente te 
califica como un artista o te califica como 
un, como un artesano común y corriente. 
(Artesano de Coroneo, Gto., 2014)

Pos yo bien sincerote no me considero 
nada de eso -risos). Por lo que he visto hay 
gente que es muy, muy este, profesional en 
su trabajo, y pues nosotros no salimos del 
mismo, lo mismito, lo mismito que digo yo 
sí lo puedo hacer, puedo hacer cosas más 
de más lujo pero como te vuelvo a lo mismo: 
no las puede uno vender y para regalarlas 
como que no, mejor, mejor hago lo básico. 
(Artesano 2 de Coroneo, Gto.,2014)

En el primer testimonio, podemos observar que 
el artesano se identifica como tal dado que conoce 
todo el proceso de realización de sus piezas: desde la 
elección de la materia-prima, su elaboración, cocción 
y terminado. Considerarse artesano porque sabe 
“todo el procedimiento” nos indica inicialmente que, 
desde la perspectiva de los artífices entrevistados, 
para ser un artesano “legítimo” necesariamente se 
tiene que conocer todo lo que implica la realización/
producción de un trabajo artesanal, es decir, conocer 
muy bien el lenguaje y las características de su 
trabajo. Esto los diferenciará de los artesanos “falsos” 
o “incompletos” que serían aquellos que realizan 
únicamente, determinadas etapas del oficio. Este 
punto es significativo y lo hemos encontrado en la 
investigación realizada con artesanos tonaltecas 
(Freitag, 2012) cuyos alfareros afirmaban que para ser 
un “artesano completo” se debería de conocer todas 
las etapas de elaboración de una pieza. 

La idea de completitud es importante para el 
artesano dado que ejecutar el oficio, saber cómo se 
hace y hacerlo bien, diferenciará el trabajo artesanal 
del manufacturado o industrial -que se ejecuta de 
modo fragmentado- siendo además, uno de los 
aspectos que caracteriza al artesano: la habilidad 
manual, el tiempo que se toma para adquirir los 
conocimientos técnicos y los “secretos” del oficio 
(Sennett, 2009). Es importante resaltar además que 
en este mismo testimonio observamos que el artesano 
considera como obra de arte algunas de las líneas 

que realiza dado que son piezas únicas y realizadas 
con sentimiento, cualidades éstas que diferenciarían 
la artesanía comercial y repetitiva de la artesanía 
considerada arte. Este aspecto nos lleva a pensar 
sobre lo que Escobar (2007) dice cuando se refiere a 
la artesanía como arte: posibilidad de que las formas 
lleguen a provocar nuevos significados.

Por otro lado, los testimonios anteriores nos llevan a 
pensar sobre la posible definición de “artista” por parte 
de los artesanos. Al respecto, Bourdieu se preguntó 
alguna vez sobre quién era el artista: “aquel de quien los 
artistas dicen que es un artista. O bien: el artista es aquel 
cuya existencia en cuanto artista está en ese juego que 
llamo campo artístico” (Bourdieu, 2010, p.25). En otras 
palabras, el mundo del arte es un juego donde la cuestión 
es saber quién tiene el derecho de denominarse artista y 
sobre todo, tener el poder de legitimar a otros artistas. 
Nos provoca un poco más Bourdieu, al decir que el 
arte es una creencia y quienes ingresan en la escuela 
para formarse “sacerdotes del arte”, ya son de por sí 
creyentes y nada más buscan reforzar la adquisición de 
competencias específicas que a su vez, legitimarán su 
relación con las obras de arte. Si el arte es una creencia, 
los museos son una iglesia, es decir: 

[…] un lugar sagrado, la frontera entre 
lo sagrado y lo profano está marcada. 
Exponiendo un urinario o una rueda de 
bicicleta en un museo, Duchamp se ha 
contentado con recordar que  una obra de 
arte es una obra que está expuesta en un 
museo. ¿Por qué saben Ustedes que es una 
obra de arte? Porque está expuesta en un 
museo (Bourdieu, 2010, p.27-28).

Lo anterior nos aclara que el simple hecho 
de considerarse uno como artista -o en su caso, 
artesano), no es suficiente para ser reconocido como 
tal. Es importante que a partir de lo que hace uno 
-arte o artesanía-, también pueda ser reconocido 
por un campo más amplio -colegas de oficio o 
instituciones-. No obstante, es interesante analizar 
cómo cada artesano identifica lo que hace cuando los 
interrogamos si sus trabajos son arte o artesanía. Como 
hemos podido apreciar en el segundo testimonio, 
el artesano se considera tanto artista como artesano 
puesto que la calidad de su trabajo lo definirá como 
tal. Sin embargo, entiende que la identificación se 
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fundamenta en el modo cómo los clientes valorizan lo 
que hace: si produce una pieza “bien hecha”, pueden 
considerarlo como un artista; por otro lado, si produce 
una pieza sin maestría y refinamiento, lo considerarán 
como un “artesano común y corriente”. 

Del mismo modo podemos pensar sobre 
el tercer testimonio cuando afirma no ser ni 
artesano ni artista. Según este artesano, para ser 
identificado como tal o como artista es importante 
que el trabajo se vea profesional, es decir, que 
tenga calidad y diversidad. Cuando menciona 
que “no salimos del mismo, lo mismito” podemos 
entender que para ser artesano es importante 
innovar y ser creativo en la proposición de 
piezas, no solo reproducir modelos existentes y 
de fácil resolución o realizarlo de forma mecánica 
(Rotman, 2002).

Buscando innovar y más que eso, abarcar un 
amplio mercado para sus piezas, algunos artesanos 
se caracterizan por tener varias líneas artesanales, es 
decir, una línea más comercial -objetos utilitarios, 
decorativos, de pequeño y mediano tamaño, con 
terminado más “burdo” y por lo tanto, accesible a todos 
los bolsillos-; y una línea más artística -piezas exclusivas 
y únicas, elaboradas con un gran refinamiento estético 
y estilístico-. Veamos lo que nos dice este artesano 
sobre los tipos de artesanías que produce:

Pues son comerciales pero es una línea 
así como más de ornamento, son piezas 
únicas, son este, ahora sí que muy, muy 
para clientes más especiales pues. Hasta 
ahorita namás este, en las expos de aquí 
de Dolores Hidalgo, en los concursos es 
donde me doy a conocer poquito porque 
de otra manera ¡ahorita no, no sé cómo! 
alguna gente por ahí me sigue, me ve en el 

face, les gusta mi trabajo y es namás eso sí 
(Artesano de Dolores Hidalgo, Gto., 2014).

En este fragmento de entrevista podemos observar 
que el artesano diferencia sus líneas artesanales 
identificando aquellas que son consideradas “piezas 
únicas”, es decir, exclusivas para un determinado 
público. En otras palabras, son piezas destinadas a 
“clientes más especiales” donde podemos inferir que 
se tratan de coleccionadores o personas con mayor 
poder adquisitivo para comprar una única pieza con un 
costo muy diferenciado. Una de las formas de difusión 
más usadas por este artesano es su participación en 
ferias y concursos artesanales, así como, el uso cada 
vez más frecuente de los medios digitales -es el caso de 
artesanos que tienen una cuenta de correo electrónico, 
blogs o facebook- para divulgar el trabajo que realiza. 

Las nuevas tecnologías parecen facilitar la 
comunicación entre artesano y clientes, aunque 
para los considerados en este estudio, la adquisición 
de computadoras y el acceso al internet, constituye 
una realidad que se limita a algunos pocos casos. 
Por otro lado, los artesanos que deciden invertir en 
tecnología consideran que estas prácticas amplían 
considerablemente la circulación de sus obras, así 
como, promueven el trabajo artesanal y conquistan el 
gusto de nuevos clientes: “esta herramienta permite 
a los artesanos exponer sus catálogos, comunicarse 
con clientes potenciales y, además, cerrar sus ventas 
en línea” (Reyna, 2013, p.50). Lo anterior ayuda a 
difundir el trabajo dado que la comercialización de 
las obras artesanales siguen siendo uno de los retos 
más importantes y que determinan, en gran medida, la 
permanencia de estos artesanos en el oficio artesanal. 
En lo que sigue, nos interesa analizar brevemente el 
papel de los concursos artesanales en la promoción y 
configuración del oficio en Guanajuato.

El papel de los concursos artesanales en la configuración del oficio
En México, desde 1917 se ha registrado la 

preocupación gubernamental por impulsar las 
artesanías tradicionales (Duarte, 2013). En este 
sentido, un importante número de instituciones 
fueron creadas a fin de apoyar el desarrollo de la 
actividad artesanal. A ejemplo, durante el periodo 
revolucionario se despertó una tendencia a valorizar 
las manifestaciones de las artes populares como 

símbolo de la auténtica identidad mexicana y desde 
entonces, las artesanías han sido usadas por el sector 
público con los más distintos propósitos. 

En 1974 se crea el Fondo Nacional para el Fomento 
de las Artesanías -Fonart- como una institución 
que tenía el propósito de promover el desarrollo 
humano, social y económico de los artesanos 
mexicanos (Duarte, 2013). Los concursos artesanales 

corresponden a uno de los cuatro programas sociales 
que implementa Fonart a fin de apoyar a los artesanos 
productores que viven en condiciones de marginación 
y pobreza extrema. De acuerdo con Sales Heredia, los 
concursos consisten en: 

Estímulos económicos divididos en tres 
categorías: nacional hasta por 125 mil pesos, 
estatal 15 mil, y regional 10 mil. Se premia 
el trabajo de artesanos y centros artesanales 
que se destaquen en la preservación, el 
rescate o la innovación de las artesanías. 
También se reconoce la innovación en las 
técnicas del trabajo y el uso sostenible de los 
recursos naturales. (2013, p.10)

Los concursos artesanales se han caracterizado 
como mecanismos de reconocimiento para el sector 
artesanal y sin duda, logran apoyar económicamente al 
artesano, pese a que su labor no ha sido suficiente para 
paliar la situación de pobreza vivida por la mayoría de 
los artífices. Por lo que los concursos han logrado que 
algunos objetos artesanales pasaran a ser vistos como 
obras de arte, donde “se dio una marcada tendencia 
a dejar el valor utilitario de las artesanías y se pasó a 
verlas como piezas de colección, ornato y lujo para 
sectores que las consumen fuera de la comunidad 
productora” (De la Borbolla, 2013, p.38). Los 
concursos, así como los museos, han logrado generar 
una diferenciación entre el trabajo del artesano y del 
artista. Gaspar (2013) opina que las artesanías deben 
encontrar otros espacios para ser dignificadas, dado 
que muchas de ellas presentan la calidad para circular 
en galerías y museos: “nuestras artesanías reúnen los 
requisitos de una obra de arte, de esculturas, pero no 
son vistas así” (Gaspar, p.58).

En este sentido, los museos se definen como una de 
las instituciones que legitiman y diferencian una obra 
de arte de un objeto cualquiera. No obstante, aunque la 
artesanía sea expuesta en un museo -de arte o de cultura 
popular- seguirá siendo vista como tal. Pasa a ser un 
objeto “cultuado”, es decir, admirado por su distinción 
frente a otros objetos artesanales del mismo tipo pero 
su calidad como artesanía difícilmente cambia. Hay 
algunos “caminos” que recurre el artesano para llegar 
a exponer en un museo y entre ellos, se destaca su 
participación en los certámenes artesanales. 

Generalmente, los artesanos participan 

esporádicamente en dichos certámenes, ya sea por 
falta de tiempo para dedicarse a la creación de una 
pieza que irá concursar, ya sea por la urgencia de 
sacar los pedidos que les son encargados por los 
intermediarios. Otras veces, los criterios de elección 
de los mejores trabajos no siempre son claros y eso 
contribuye a que sientan desconfianza a la hora de 
participar en los concursos.

En algunos certámenes artesanales que acontecen 
en México, los artesanos galardonados deben donar 
la pieza premiada al museo de arte o de arte popular 
de la localidad la cual se realizó el concurso. En 
Guanajuato, esto no sucede dado que hasta la fecha, 
no cuenta con un museo de arte popular dedicado 
exclusivamente a salvaguardar y exponer los trabajos 
de los artesanos del estado y menos, de los que 
participan en los concursos. Por lo mismo, el artesano 
galardonado puede quedarse con su pieza premiada o 
venderla tras haber sido expuesta en un certamen. En 
este sentido, las piezas premiadas siempre son mejor 
valoradas en el mercado y su precio se incrementa 
considerablemente. Cuando preguntados si solían 
participar de los concursos artesanales, los artesanos 
contestaron lo siguiente:

Sí, voy a uno que es estatal de Guanajuato. 
Se llama... se me fue el nombre. Y el 
otro es el Premio Nacional de Cerámica 
en Tlaquepaque, Jalisco. Se me fue 
el otro...¡Mosaico Artesanal es el de 
Guanajuato! Hay más en México, aquí en 
México hay más, pero yo solamente acudo 
a esos dos. Pues en el estatal tengo dos 
experiencias muy bonitas porque tengo dos 
premios, dos segundos lugares y eso me 
ayudó para yo sentir confianza en lo que 
hago y este, despejar más mi mente y poder 
hacer distintos trabajos mucho mejores cada 
vez, y pos hora sí motivan a uno para echarle 
ganas al trabajo (Artesano de Dolores 
Hidalgo, Gto., 2014).

[...] Ya que aquí en el estado tenemos una 
dependencia de gobierno que se llama 
Fomento Artesanal, ellos nos contactan, ellos 
tienen un archivo y cuando hacen concursos 
artesanales, nos llaman. Ellos ya llaman al 
mejor artesano aunque a veces se equivocan, 
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¿no? ¡Como todo! Pero sí tienen a los 
mejores artesanos, a nivel estatal, sí llaman 
al mejor artesano, ya sea en cerámica. Yo por 
ejemplo, en mí caso que soy de textiles, que 
en realidad es lana, estoy clasificado en eso 
de textiles; pero en varios lugares, este, nos 
han invitado. Uno de ellos he participado en 
la cabecera del estado que es Guanajuato. Y 
otro concurso que hacen es en San Miguel 
de Allende, ahí también estamos. [...] La 
satisfacción más grande que tienes es que ahí 
te das a conocer en qué nivel estás: si eres de 
los mejores o eres, estás en medio o estás al 
último. Y bueno, la satisfacción más grande 
que he tenido pues, creo yo que estamos entre 
los primeros tres lugares a nivel estatal, y me 
atrevo a decir que también a nivel nacional 
en calidad de productos en prendas de lana 
(Artesano de Coroneo, Gto., 2014).

Pues te voy a ser bien sincerote, que sí solía 
pero en algunos que hacen aquí en Coroneo 
nos avisan hasta unas dos semanas antes, y 
pos la verdad, la verdad no, no, no, no dan 
ganas de participar aquí, y participaba. Una 
vez participé en Guanajuato y saqué que fue 
un segundo lugar, ¿hace qué? ¡Tres años! 
Pero pos te digo que no, no nos invitan y 
siempre ganan los mismitos, o sea, que no 
quedan ganas de esmerarte a hacer una 
prenda mejor porque sabes que van a ganar 
con lo mismo. Mejor que se queda  uno así; 
o concursa con lo que tiene, con cualquier 
cosilla, eso es lo que hacen aquí (Artesano de 
Coroneo, Gto. julio de 2014).

Diferentes miradas conforman la perspectiva que 
tienen estos artesanos sobre los concursos artesanales 
y especialmente, los que se realizan en el estado de 
Guanajuato. Los dos primeros testimonios expresan la 
importancia y satisfacción en participar de los certámenes 
por parte de los artesanos: sirven de motivación e 
incentivo a la creatividad, a que se rete y elabore nuevas 
piezas con esmero y refinamiento; pueden además 
“compararse” con lo que hace otros compañeros de 
oficio a fin de evaluar la calidad de su trabajo. 

Con los concursos artesanales se busca, por un 
lado, “preservar los diseños y los productos, la 

visión tradicional de los productos artesanales de las 
diferentes etnias del país, y por el otro, estimular la 
producción de nuevos diseños que permitan abordar 
la artesanía desde otro punto de vista diferente al del 
tradicionalismo a ultranza” (Herrera, 2013, p.63). De 
cierta forma, los certámenes estimulan al artesano y 
lo tornan reconocido; permite la capitalización de los 
artesanos ganadores; genera prestigio e intercambio de 
conocimientos; motiva la creación de nuevas piezas y 
es una vía para contactarse con otros tipos de clientes. 
No obstante, también fomentan una competencia no 
siempre “saludable” entre ellos, ya que el sentimiento 
de envidia o de inferioridad -sobre todo, cuando no 
se gana ningún premio-, caracteriza el otro lado de 
estas iniciativas, como hemos podido analizar en el 
testimonio anterior del artesano de Coroneo. 

Por otro lado, de acuerdo con uno de los artesanos 
entrevistados, menciona cómo ha sido su experiencia 
en estos eventos:

Muy bonita ¿eh? porque son bastantes 
artesanos a nivel nacional, he ido a eventos 
a, por ejemplo, a México. Hay muchos 
artesanos que hacen cosas tan hermosísimas 
y no dejando esto, porque esto también, esto 
es bonito. Lo que pasa es que nosotros no 
sabemos apreciar lo que es la lana, pero sí 
son, hay cosas chulísimas en todo México. Y 
eso es una cosa muy bonita de un artesano 
[...] me gusta que lo hagan, porque yo he 
visto, yo he ido aquí en Guanajuato he 
llevado un telarcito, yo lo trabajo, yo les 
hago cosas para que la gente vea como se 
trabaja esto, ¿no? El proceso, ¿no? porque el 
proceso de lana es muy tardado. [...] Ahorita 
le estoy enseñando a un chamaquito también 
que se quiere enseñar, ¡pos orales!… ¡échale 
ganas! (Artesano de Coroneo, Gto.,2014).

En el campo artesanal, el museo es el espacio 
donde se puede observar que se proyecta en el campo 
artesanal, las formas de valoración y reconocimientos 
que son propios del campo artístico, tales como, las 
muestras de arte popular, los premios a la trayectoria 
y las publicaciones de artistas populares (Bovisio, 
2002). No obstante, los espacios de comercialización 
están claramente diferenciados: “para las obras de 
los artistas plásticos están las galerías, para las de los 

artesanos, los negocios para turistas o las casas de 
provincia” (Bovisio, 2002, p.83).

A pesar de los inconvenientes que pueden generar 
los concursos, los artesanos en cuestión han podido 
evaluar positivamente su participación en los mismos 

puesto que les han servido de “puente” para conectarse 
con futuros compradores, conocer el trabajo de sus 
compañeros, socializar y a la vez, apreciar el trabajo 
que se realiza en los diferentes oficios artesanales 
existentes en México.

Conclusiones
Entre las estrategias utilizadas por los artesanos 

de Guanajuato para llevar a cabo la difusión y 
promoción de sus trabajos en la actualidad, destacamos 
su participación en los concursos artesanales y el 
surgimiento del artesano-artista. De manera particular, 
quisimos entender un poco más el caso de artesanos 
que empiezan a desarrollarse como artistas, realizando 
trabajos exclusivos y encontrando otros nichos para 
circular sus mercancías. De los casos presentados, hemos 
podido observar que los concursos artesanales provocan 
opiniones encontradas entre los artesanos: por un lado, 
se sienten motivados a crear piezas innovadoras y de 
ser valorizados como “verdaderos artistas”; mientras 
que por otro, provocan desconfianza por los criterios 
poco transparentes al momento de elegir los trabajos a 
participar de los certámenes o los premiados.

Los concursos han logrado formar en el público/
consumidor y en el propio artesano, una visión 
distinta sobre qué es el oficio artesanal y sobre 
quién es el artesano, ampliando un poco la imagen 
del artífice como productor de objetos repetitivos y 
tradicionales, donde ahora, también nos deparamos 
con artistas populares que realizan obras únicas. Este 
cambio no representa -o por lo menos no debería- de 
representar la soberanía de este último en razón del 

primero. El trabajo artesanal de carácter utilitario o 
artístico representa distintas modalidades de concebir 
al oficio y ambas son igualmente valiosas.

 Sobre lo expuesto en este texto, concluimos que 
una de las ventajas del artesano-artista es que puede 
insertarse en espacios que antes eran exclusivos del 
artista, es decir, el de exponer su trabajo en museos 
y galerías. Estos espacios son conquistados, en gran 
medida, por la visibilidad que logra el artesano 
cuando participa en los concursos artesanales. Tales 
participaciones han sido importantes en este sentido 
dado que estimulan la creatividad del artesano y 
fomentan la creación de piezas “originales y únicas”, 
sin mencionar que fungen como espacios para entablar 
relaciones con nuevos clientes.

Como tal, es importante mencionar que aunque 
veamos el trabajo artesanal como una forma artística 
y al artesano como un tipo de artista, no todos los 
artesanos tienen el interés y la necesidad de calificar 
a su oficio como arte, lo que nos parece totalmente 
aceptable. No obstante, consideramos el trabajo 
del artesano y del artesano-artista como productos 
culturales auténticos, que poseen valor estético 
y artístico, y que logran conectarnos con nuestra 
propia historia.
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“Ellos quieren aprender”. Los museos de la ciudad de León 
como potenciadores de la educación artística en la formación 

básica del contexto local.

1Imylce Morales Carmona. Egresada de la Maestría en Cultura y Arte. Departamento de Cultura y Arte. División de Ciencias 
Sociales y Humanidades. Universidad de Guanajuato. Campus León, Guanajuato, México. imylce@hotmail.com
El presente texto es un avance del trabajo de tesis titulado: “Ellos quieren aprender”. Los museos de la Ciudad de León como 
potenciadores de la educación artística en la formación básica del contexto local.

Imylce Morales Carmona1

Cada día abren sus puertas alrededor de 1185 museos en el país (Conaculta, 2010a). La 
mayoría de ellos dedicados al arte, y sin embargo el 43% de la población en México declara 
nunca haber ido a un museo (Conaculta, 2010b). La inasistencia a éste tipo de espacios 
generalmente se explica a través de la falta de interés hacia los mismos, sin embargo, se trata 
de un proceso más complexo que involucra diversos factores, donde el ámbito educativo resulta 
en definitiva un elemento fundamental. En el presente trabajo se busca reflexionar en torno a 
la educación artística y la necesidad de vincular el arte con la educación durante la formación 
elemental de niños y jóvenes. La educación artística no puede estar supeditada a los límites de la 
escuela. En este sentido, se hace urgente comprender el fenómeno de la educación artística en el 
contexto local y la manera en que ha respondido a ésta problemática, analizando sus programas 
y alcances. Para ello, es importante comprender cuál es el panorama de la educación artística 
en el contexto museológico leonés, en especial del Museo de Arte e Historia de Guanajuato 
(MAHG) las metodologías empleadas y sus alcances. 

Palabras-clave: Museología mexicana, educación artística, educación básica.

Introducción
Se abren las puertas, ya se escucha el taconeo 

de las personalidades invitadas, responsables y 
agregadas, los bocadillos y copas se encuentran listos 
para realizar el brindis, el sonido apenas se alista y en 
el interior se busca apresuradamente las tijeras para 
realizar el clásico corte del listón inaugural mientras 
se dan los toques finales al montaje.  La obra se 
encuentra ya lista dentro de los recintos de la galería, 
piezas que han viajado de un continente a otro, que 
han sido embaladas y desembaladas, etiquetadas, 
medidas, dictaminadas, fotografiadas, evaluadas por 
las aseguradoras y detenidas por las aduanas. Más 

de las personas que con una mano se puedan contar 
han estado involucradas en el proceso de planeación 
y montaje de la exposición, directivos, diseñadores, 
curadores, museógrafos,  administrativos, etc. Han 
pasado ya un par de días y la sala por fin se libera del 
caos propio de los días de montaje e inauguración, 
donde personas entran y salen una y otra vez. Ahora 
es el turno de que todo el arduo proceso descrito 
anteriormente rinda frutos. Es el tercer día y son ya 
pasadas las doce, el número indicado en el contador 
es de apenas cinco personas…

Cada día abren sus puertas alrededor de 1185 
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museos en el país (Conaculta, 2010a), en este sentido, 
nos preguntamos: ¿por qué una sociedad que construye 
museos en los que albergar y exponer obras de arte 
no las acepta en el aula? (Eisner, 1972). La mayoría 
de ellos dedicados al arte, y sin embargo el 43% de 
la población en México declara nunca haber ido a 
un museo (Conaculta, 2010b). Entre los principales 
motivos de visita que arrojó la encuesta, se encuentra 
en primer lugar el factor de entretenimiento, mientras 
que en segundo y tercer lugar “motivos escolares” 
y “para aprender” respectivamente. La inasistencia a 
éste tipo de espacios generalmente se explica a través 
de la falta de interés hacia los mismos, sin embargo, 
se trata de un proceso más complexo que involucra 
diversos factores, donde el ámbito educativo resulta 
en definitiva un elemento fundamental. Dado lo 
anterior, nos preguntamos: ¿Cuenta la población con 
las herramientas necesarias para hacer contacto con 
las obras expuestas? ¿Qué sucede con las personas 
que asisten a éstos espacios? ¿Qué hacen los museos 
para ayudarles a entender y apreciar lo que ven?

En el marco de la reforma educativa que 
atraviesa el país y la falta de acreditación que 
tiene el sistema escolar en México por parte de 
organismos internacionales como la Organización 
para la Cooperación y el Desarrollo Económico 
(OCDE), refiriendo que en México la inversión 
pública en educación supera la media, pero el gasto 
por alumno está entre los más bajos de la naciones 
que integran la OCDE. En una escala del 1 al 10, 
la educación en México tiene un valor de 6.8, y el 
mayor rezago no se encuentra en la cobertura de la 
educación, que a nivel primaria es prácticamente del 
100%. El rezago  de acuerdo al Índice de Progreso 
Educativo –IPE- elaborado en 2013 por el Instituto de 
Innovación educativa del Tecnológico de Monterrey 
se encuentra en la calidad de la educación. A nivel 
estatal, Guanajuato ocupó de acuerdo al informe, un 
lugar en la lista de los estado con menor IPE del país, 
y aunque a partir del 2009 dejó la lista su tasa de 
crecimiento promedio fue de apenas 2.31 del 2008 
al 2012. La cobertura de la educación en Guanajuato 
tuvo del 2008 al 2012 un promedio de 97.1 mientras 
que la calidad tuvo un promedio de 40.9.  Las cifras 
hablan del largo camino por recorrer en cuestiones 
educativas en el país y específicamente en el estado. 

Es importante hacer hincapié ahora de lo que el 
plan sectorial 2013-2018 proclama como educación 

integral: 

La tarea propuesta está orientada a la 
formación de personas responsables consigo 
mismas y con su entorno, conocedoras de sus 
derechos y respetuosas de los de los demás, 
capaces de dialogar, respetar las diferencias 
y aprender de ellas. El quehacer educativo 
habrá de nutrirse de las bases filosóficas, 
humanistas y sociales que han sustentado a 
la educación pública. Las actividades físicas 
y deportivas, el arte y la cultura, la ciencia y 
la tecnología tienen un lugar en la formación 
integral que el Gobierno Federal apoyará. 
(SEP, 2013, PROGRAMA SECTORIAL DE 
EDUCACIÓN 2013-2018: p. 9)

El Museo, consciente de su responsabilidad 
educativa y de su capacidad de desarrollar prácticas 
que fomenten la discusión desde contextos sociales 
y políticos, así como de crear comunidades y 
establecer redes de cooperación para la construcción 
de vías de conocimiento, se habría de sumar al logro 
de la educación integral de la sociedad a la que se 
debe establecido en el artículo 3º constitucional. La 
tarea propuesta impulsaría una relación más estrecha 
entre la Secretaría de Educación Pública y el museo 
como instancia especializada responsable de la 
promoción tanto de la cultura como de las artes, y 
estaría orientada al logro del objetivo 5 del Programa 
Sectorial de Educación 2013-2018, que persigue 
“promover y difundir el arte y la cultura como 
recursos formativos privilegiados para impulsar la 
educación integral”. (PROGRAMA SECTORIAL 
DE EDUCACIÓN 2013-2018: 24). Donde la 
cultura debe ser fortalecida como parte del esfuerzo 
educativo de conjunto, mediante la participación de 
las instancias especializadas en la materia: el Consejo 
Nacional para la Cultura y las Artes –Conaculta-.

Una estrategia fundamental del potencial 
del museo como herramienta para favorecer el 
mejoramiento de la calidad de la educación, es el 
fortalecimiento y renovación del vínculo del arte con 
el proceso educativo, principalmente en los niveles 
de educación básica. Encabezando los esfuerzos 
para dar un nuevo enfoque a uno de los campos de 
acción permanentes de la tarea cultural: la educación 
e investigación artística y cultural.

Museo y educación artística
El carácter marcadamente regresivo de la 

educación es quizás una de las respuestas al amplio 
rezago que presenta la educación en México, es la 
escuela la institución más conservadora y de más 
lento movimiento (Palacios, 2010), cuando debería 
de ser lo contrario. Su carácter lento, su anclaje 
en el pasado, así como su falta de respuesta a las 
nuevas situaciones sociales, contrasta en definitiva 
con el vertiginoso avance del entorno, caracterizado 
por la nuevas formas de comunicación donde se 
envían por ejemplo, cerca de 17 millones de tweets 
por minuto en el mundo. La sociedad a la que se 
enfrenta además de estar marcada por las formas de 
comunicación y nuevas tecnologías se caracteriza 
por el rechazo de las generaciones jóvenes por la 
herencia de las adultas (Palacios, 2010),  situación 
que se evidencia con la desaparición de numerosas 
lenguas indígenas del país y la pérdida de distintas 
tradiciones artesanales. Resulta una tarea sumamente 
difícil para la educación como Institución responder 
al rápido cambio de la sociedad, y es necesario 
voltear entonces hacia los organismos e instituciones 
paralelas que pueden ayudarle en tan ardua tarea.

Constituirse espectador de un museo no es algo 
casual, sino todo lo contrario: es un acto cargado 
de intencionalidad, se trata pues de una experiencia 
heredada (Spravkin, 1996). Dicho esto ¿debería 
ésta acción intencional originarse en circunstancias 
individuales? o ¿debería ser una experiencia social 
cuya intencionalidad forme parte, por ejemplo, de 
la formación básica de niños y adolescentes? Al 
respecto, resulta ahora conveniente citar a Bourdieu:

Sólo una institución como la escuela, cuya 
función específica consiste en desarrollar 
o crear metódicamente las disposiciones 
que caracterizan al hombre cultivado 
[…] podría compensar, por lo menos 
parcialmente, la desventaja inicial de 
quienes no reciben de su medio familiar la 
incitación a la práctica cultural. […] La 
transmisión escolar desempeña siempre 
una función de legitimación, aunque sólo 
sea por la consagración que otorga a las 
obras que constituye como dignas de ser 

admiradas al transmitirlas, contribuyendo 
así a definir la jerarquía de bienes 
culturales válida en una sociedad dada, en 
un momento dado. (Bourdieu, 1972:89)

La educación artística constituye un área de 
formación indispensable para el desarrollo completo 
de la personalidad  y un medio poderoso para el 
conocimiento más profundo de la realidad.  En 
noviembre de 1999 la UNESCO lamentó  la ausencia 
de la educación artística en un amplio sector de la 
población y realizó un llamado internacional en 
favor de la promoción de la enseñanza artística 
obligatoria desde jardín de niños hasta el último año 
de secundaria. La poca atención a dicha área afecta los 
currículos de la educación artística en México, esto 
aunado a otros factores como la escasa preparación 
específica de los docentes, el tiempo designado a la 
asignatura -una hora semanal, equivalente al 4.4 % 
de la jornada escolar- la falta de importancia otorgada 
a su enseñanza por parte de la población, entre otros. 
Para UNESCO la meta es, alcanzar una enseñanza más 
equilibrada, donde la educación artística se encuentre 
en condiciones de igualdad con asignaturas como las 
matemáticas, las ciencias naturales y el español.

El aprendizaje de los niños y docentes en torno al 
patrimonio cultural conforma una de las estrategias 
más poderosas para la construcción del sentido de 
pertenencia y el fortalecimiento del tejido social de 
una ciudadanía intercultural.  La presencia del arte 
en la formación del docente contribuye al desarrollo 
integral del individuo y establece las bases para el 
acceso pleno a la cultura de los niños y de los jóvenes. 

El fomento a la educación artística y cultural, 
a través de su enfoque multisensorial contribuye 
a desarrollar en el docente las habilidades de crear, 
experimentar, analizar y reorganizar con el fin de 
obtener respuestas no sólo verbales sino también 
intuitivas y emocionales, constituyendo así un factor 
educativo indispensable para el desarrollo completo 
de la personalidad (Woodlin, 2000; Marín, 2006).

La educación artística no puede quedar encerrada 
en los límites de la escuela, las mejores y mayores 
oportunidades están fuera del aula (Marín, 2006b). La 
escuela debe voltear hacia los museos de arte para permitir 
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el contacto de niños y adolescentes con los bienes de los 
que son depositarios: las obras de arte. El contacto con 
el museo no sólo permite a los niños el encuentro con las 
piezas originales, sino que por medio de ellas que será 
posible empezar a construir o profundizar significados 
acerca de los alcances del lenguaje que las crea, es decir 
el visual. El contacto de la escuela con el museo es la 
“puerta de entrada” (Spravkin, 1996) para la apropiación 
simbólica de los bienes que salvaguarda. Es por medio 
de la escuela que se asegura que un sector amplio de la 
población tenga acceso a dicho patrimonio. 

En los últimos años, algunos museos norteamericanos 
han desarrollado programas educativos destinados a 
elaborar, junto con profesores, un currículo propio que 
integre las colecciones del museo a los contenidos del plan 
de estudios del estado. En México, se otorgó  “Mención 
de honor” al MUAC en tu Casa, reconocimiento en la 
IV Edición del Premio Iberoamericano de Educación y 
Museos.  Existe también en Yucatán, desde 1996, “Un 
día en el MACAY”, acuerdo firmado por la Secretaría de 
Educación Pública de Yucatán y la Fundación Cultural 
MACAY. El programa está dirigido básicamente a niños 
de escuelas primarias y secundarias. El objetivo principal 
es el de atraer niños de Mérida y de las comunidades del 

interior del estado a visitar el museo, ya que son pocos 
los niños que tienen acceso a espacios culturales, y de 
esta manera lograr que encuentren una nueva forma de 
expresarse.

Lo anterior por citar un par de casos que 
ejemplifican el debate emprendido en el contexto 
nacional entre educación y museos que está abierto. 
Sin embargo, aún cuando en décadas recientes se ha 
avanzado en materia, los mejores ejemplos siguen 
siendo una excepción.

Lamentablemente, el evidente desarrollo de esta 
área en países como Estados Unidos, Gran Bretaña, 
y recientemente España, no ha tenido en México el 
reflejo que se esperaría a pesar de la riqueza patrimonial 
y museística de nuestro país. Pese a que esta situación 
está comenzando a cambiar, debido al interés de los 
profesionales de museos en temas de educación, el área 
aún tiene un amplio potencial sin explotar.  De forma 
tal, que la misión educativa de los museos ha quedado 
relegada en la práctica a favor de otras funciones como 
la investigación o conservación de las colecciones, al 
menos en lo que al ámbito museístico se refiere, debido 
principalmente a la falta de recursos y directrices 
necesarias para su plasmación.

“Ellos quieren aprender”. Los Museos de las ciudad de León y la formación artística.
A grandes rasgos, el interés de este estudio nace a 

raíz del supuesto de que existe en México un rezago en 
la educación artística que se imparte en la formación 
básica del país, y concretamente en la ciudad de 
León. Y partiendo de éste supuesto se considera, que 
los museos de la ciudad de León, específicamente 
el Museo de Arte e Historia de Guanajuato puede 
constituir una alternativa complementaria válida 
para la solución de los retos que enfrenta ésta área 
de formación.  La motivación del presente trabajo no 
es dar una visión universal de la educación artística 
o de los museos y sus contextos, sino de abordar 
situaciones concretas del contexto local, a fin de llegar 
a una propuesta para ambos campos de influencia. Es 
necesario para ello, comprender, describir y evaluar 
las metodologías usadas hoy en día en con el fin de 
diseñar propuestas fundamentadas.

En sus inicios, los museos se consolidaron como 
instituciones que se ocupaban de albergar obras de 
interés del coleccionista con el fin de preservarla para 
el deleite de una clase selecta, sin embargo, a partir 

del nacimiento de espacios como el Louvre, la función 
de los museos comenzó a tener distintos cambios, 
dentro de los cuales, el de mayor relevancia fue su 
entrega al público. Es decir, los museos dejaron de 
ser ajenos y se convirtieron en instituciones, donde 
sin el público al que se deben no tienen simplemente 
razón de ser. Y en tiempos como los que vivimos 
ahora, donde la oferta es tan amplia, una vista hacia 
los museos como instituciones educativas resulta 
fundamental. La conciencia de la  función educativa 
en los museos es clave para su supervivencia, 
ser educativo quiere decir en éste contexto, ser 
asequible a muchos, a todos, en sociedad que cambia 
constantemente (Alderoqui, 1996, p. 32).

El International Council of Museums –ICOM- 
define al museo como una institución permanente, 
sin fines lucrativos, al servicio de la sociedad y de su 
desarrollo, abierto al público, que adquiere, conserva, 
investiga, comunica y exhibe para fines de estudio, 
de educación y de deleite, testimonios materiales del 
hombre y su entorno. Su función fundamental recae 

en lo social, y dentro de lo social resulta inherente el 
aspecto educativo, a fin de que su existencia cobre 
sentido en la sociedad a la que se debe. Un museo 
consiente de su función educativa es una institución 
que constantemente rediseña sus estrategias de 
divulgación a fin de llegar a diferentes tipos de 
público, y dentro de éste, el escolar (Alderoqui, 
1996; Pastor Homs, 2011). La atención de los museos 
hacia el público escolar y en especial al docente, se 
dirige no solo al presente, sino también al futuro, ya 
que son ellos quienes tienen la capacidad de formar 
el público del mañana.

Uno de los recientes fenómenos en el campo 
museístico, como se mencionó anteriormente , es la 
inclusión del público en el panorama contemporáneo. 
Éste público ha dejado de ser un ente inerte dentro 
de un proceso concluido, a intervenir activamente en 
el mismo. El museo deberá transformarse entonces 
en el puente tendido entre las obras y el espectador, 
completando así el sentido de su existencia con la 
mirada del público que lo recorre (Spravkin, 1996). 
Constituyendo un espacio donde el visitante se vea 
llevado a analizar las razones profundas por las cuales 
un objeto ha sido presentado. Un laboratorio que 
ofrezca participación (Saniewicz, 1996). 

¿Por qué ellos quieren aprender? La idea de este 
trabajo nace a raíz de una propuesta inicialmente 
elaborada para ingresar a la maestría titulado “Brillan 
por su usencia”, los museos de la ciudad de León y 
su público joven. En este sentido a lo largo de 2013 
se realizó una serie de encuestas con jóvenes entre 
15 y 21 años de edad a fin de diagnosticar la relación 
que existe entre el desinterés de los jóvenes por los 
museos de la ciudad de León y las propuestas de los 
mismos en tres lugares diferentes, identificados como 
puntos de reunión de dicho sector de la población 
(Parque Hidalgo, Fórum Cultural y jardín principal). 
El objetivo de la encuesta era obtener mediante una 
muestra los factores, a manera general, que aspectos 
influyen en el desinterés de los jóvenes por los museos. 

La encuesta estaba conformada por las siguientes 
variables: nivel educativo alcanzado, edad, género, 
lugar de residencia –colonia-, ocupación actual, 
idea de Museo, conocimiento sobre los museos de la 
Ciudad, visita a museo -Museo visitado, Frecuencia, 
características, motivos y valoración de la visita-. 

Uno de los resultados inesperados que se arrojó de 
la misma fue que dentro de las expectativas de la 
visita al museo, “aprender algo nuevo” es un factor 
determinante, factor que se encontró relacionado de 
una forma significativa con la curiosidad como motivo 
para visitar éste tipo de espacios. Es así que éste 
resultado inesperado se convirtió en detonante para 
el desarrollo del tema en cuestión, esto en conjunto 
con la estancia realizada en el Máster en Educación 
Artística en Instituciones Sociales y Culturales2, que 
abrió las posibilidades de un campo de estudio con 
amplio potencial en la realidad local.

El mundo es, para el público escolar un lugar donde 
todo emite mensajes, todo puede ser descifrado y 
adquirido a través de la experiencia directa. El museo 
debe fomentar esa capacidad de aprender y explorar 
por sus propios medios, ya que para la formación de 
públicos de museos es imprescindible empezar desde 
la más temprana edad (Pinus, 1996). La danza, el 
teatro, la música y las artes visuales son disciplinas 
con una dimensión estética, perceptual, creativa e 
intelectual. Estas disciplinas fomentan la habilidad 
de los estudiantes por crear, experimentar, analizar 
y reorganizar y, por lo tanto, alientan a obtener 
respuestas no sólo verbales sino también intuitivas y 
emocionales. Proporcionan balance necesario en la 
formación de todo individuo (Woodlin, 2000). 

La educación artística es una asignatura obligatoria 
del plan de estudios de Primaria y Secundaria. 
Podría decirse que dentro de los retos que enfrenta 
la asignatura es que tanto padres, como profesores 
y alumnos la relacionan con dibujar y pintar, de la 
misma manera que podrían relacionar la asignatura 
de matemáticas a sumar y restar. Al igual que las 
matemáticas, la educación artística va más allá de 
dichas concepciones. Sin embargo los alcances, el 
campo de conocimiento y el desarrollo de capacidades 
propios de la asignatura es aún más complexo,  e 
incluye entre otros una importante carga de conceptos, 
teorías y argumentos que permiten comprender y 
dialogar con mayor profundidad sobre los sentidos y 
significados de una gran cantidad de aspectos visuales 
(Marín, 2006).

En éste tenor, es importante abordar lo que se 
pretende con el plan de estudios vigente de la SEP 
(Secretaría de Educación Pública) con el estudio de los 

2Estancia realizada de febrero a junio del año 2014 en la Facultad de Bellas Artes de la Universidad Complutense de Madrid.
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aspectos artísticos y culturales de cada nivel educativo 
en la Educación Básica  para los niños y adolescentes: 

- Desarrollen la competencia artística y cultural 
a partir del acercamiento a los lenguajes, procesos y 
recursos de las artes, con base en el trabajo pedagógico 
diseñado para potenciar sus capacidades, atender sus 
intereses y satisfacer sus necesidades socioculturales.

- Adquieran los conocimientos y habilidades propios 
de los lenguajes artísticos: artes visuales, expresión 
corporal y danza, música y teatro, que les permitan 
desarrollar su pensamiento artístico, paralelamente a 
sus actitudes y valores, mediante experiencias estéticas 
que mejoren su desempeño creador.

- Valoren la importancia de la diversidad y la 
riqueza del patrimonio artístico y cultural por medio 
del descubrimiento y de la experimentación de los 
diferentes aspectos del arte al vivenciar actividades 
cognitivas, afectivas y estéticas.

 
Asimismo el plan de estudios define la competencia 

artística y cultural, conceptualizándola como:

Una construcción de habilidades perceptivas 
y expresivas que dan apertura al conocimiento 
de los lenguajes artísticos y al fortalecimiento 
de las actitudes y los valores que favorecen el 
desarrollo del pensamiento artístico mediante 
experiencias estéticas para impulsar y 
fomentar el aprecio, la comprensión y la 
conservación del patrimonio cultural. (Plan 
de Estudios 2011, Educación Básica, SEP)

Los contenidos resultan ambiciosos, sin embargo, 
si pensamos en la matrícula de 250352 de estudiantes 
de educación básica, en primaria y secundaria 
registrados en la ciudad de León, en los 9051 
docentes de ese nivel y en las 711 escuelas, aunado 
a la falta de formación específica en la asignatura 
de los docentes que la imparten -únicamente 370 
docentes de educación artística registrados-, así como 
el reducido tiempo dedicado a la misma (SISTEMA 
INTERACTIVO DE CONSULTA ESTADÍSTICA 
EDUCATIVA, SEP, 2013). Se podría decir que la idea 
de una educación artística para todos, sin desconocer 
los esfuerzos recientes, está todavía muy lejos de 
cumplir con el llamado de la UNESCO. 

Es decir, los profesores se ven obligados a importar 
contenidos y no tienen lugar, tiempo, ni formación 

continua para esta dedicación, por todo esto el papel 
del museo dentro de la educación es cada vez más 
importante. La educación artística no es algo estrictamente 
escolar.  Y muestra de ello es que incluso las misiones de 
los museos locales la incluyen en sus discursos.

Al respecto, el contexto museístico local posee 
una oferta diversa y relativamente nueva en el campo 
museístico, se ha seleccionado el Museo de Arte e 
Historia de Guanajuato –MAHG- por la diversidad de 
actividades que ofrece su área de servicios educativos 
y e acercamiento y relación que guarda con el público 
escolar. El MAHG cuenta con programas educativos 
para todas las edades que van desde el acercamiento 
al dibujo: MAHGOS del dibujo, diplomados sobre 
historia del arte, talleres familiares, etc. Sin embargo el 
vínculo del museo con el contexto escolar se encuentra 
en gran medida representado por la “visita guiada”. 

La metodología seleccionada para llevar a cabo 
la investigación ha sido la observación participante 
con el fin de obtener definiciones de la realidad y los 
constructos que organizan el mundo del contexto a 
analizar. Como parte del avance de trabajo de campo 
y con el objetivo de pasar el mayor tiempo posible con 
los sujetos inmersos en el fenómeno, se ha solicitado 
a la coordinación de servicios educativos del MAHG 
una estancia de cuatro meses como prácticas culturales, 
donde se ha tenido la oportunidad de trabajar de cerca 
los temas citados con anterioridad. 

Las variables que han regido la investigación en 
cuanto a la unidad de análisis del museo han sido 
principalmente: objetivos de la actividad, elementos 
clave, piezas involucradas, conceptos manejados, 
lenguaje usado, contextualización, niveles de lectura, 
tipo de visita, respuestas del público ante el diseño y 
planteamiento de la actividad, respuestas del público 
ante los elementos constitutivos de la actividad, 
interpretación que hace el público derivado de la 
actividad, material de apoyo, tiempos destinados a 
fases de la actividad, función del educadores de museo, 
función del docente y el papel de los estudiantes.

En torno a la unidad de análisis constituida por la 
relación museo-escuela se han tomado en cuenta si el 
profesor visita el museo con anterioridad, si se toman 
en cuenta los intereses de los alumnos, los medios de 
comunicación museo-escuela y en general cómo se da 
el planteamiento, desarrollo y seguimiento de la visita. 
El siguiente análisis y conclusiones preliminares son fruto 
del registro en diario de campo realizado por el periodo de 

un mes (septiembre, 2014), la estancia se ha realizado de martes a viernes en un horario de 10 am a 2 pm.

Discutiendo algunos resultados
Es importante comenzar la redacción del resultado 

del trabajo de campo hasta la fecha realizado con las 
tres formas que se han encontrado de plantear una 
visita el museo. La primera de ellas y la más común 
se realiza por medio de la solicitud del profesor o 
escuela al museo, la visita es agendada en el horario 
más conveniente para ambas partes, se describe al 
escolar la oferta actual del museo, tanto temporal 
como permanente, y se ofrece de igual forma una 
actividad post visita relacionada con los contenidos 
vistos en sala. En la mayoría de los casos el público 
escolar que realiza su visita de ésta forma cuenta con 
un tiempo limitado y prefiere ver “más en el menor 
tiempo posible”, como ellos lo refieren. Ésta situación 
supedita de alguna forma al guía responsable del 
grupo, que en ocasiones es incluso presionado en sala 
a terminar en menor tiempo con su actividad, por lo 
que es común que estos grupos no soliciten actividades 
post visita. Las salas que visita por lo general el grupo 
antes descrito con la Sala de Cultura Regional en su 
mayoría y en menor grado la Sala del Canon Griego. 

El segundo grupo que se ha distinguido y que 
es de hecho una iniciativa municipal con amplio 
potencial, son los grupos que recibe el museo con 
periodicidad como parte del programa “Rutas 
culturales”, promovido por la Dirección de educación 
municipal dirigido a alumnos de educación básica y 
media superior. El programa comprende recorridos 
guiados a inmuebles con valor histórico como el 
archivo histórico, el Teatro Doblado, el Barrio de 
San Juan de Dios, la Casa Municipal, entre otros, así 
como el Centro Cultural Poliforum del que forma 
parte el museo en cuestión. Dentro de éste grupo 
es el municipio directamente quien agenda la visita 
con la coordinación, por lo general disponen de un 
mayor tiempo que el primer grupo, porque solicitan 
de igual forma actividades post visita. Al igual que el 
primer grupo, el programa de rutas culturales visita 
generalmente la sala de Cultura Regional. 

El tercer grupo, y que constituye casi una 
excepción en cuanto a visitas guiadas se refiere, son 
los grupos que llevan particularmente una profesora 
de historia de una secundaria cercana al inmueble. 
La dinámica funciona de la siguiente manera: la 
profesora selecciona los contenidos del museo -sala 
de cultura regional- que apoyan los contenidos que 
actualmente contemplan la asignatura que imparte 
para posteriormente agendar con la coordinación una 
visita centrada en esas piezas. 

El guía que se hará responsable del grupo prepara 
la visita de acuerdo al eje de interés solicitado por la 
profesora y en el momento del recorrido la participación 
de la profesora, aunque si bien como apoyo es activa, 
a diferencia del resto de los grupos antes descritos. Al 
final del recorrido el estudiante debe seleccionar una de 
las piezas para trabajarla con profundidad en la clase, 
los alumnos con las calificaciones más altas pueden 
dar una visita al museo con familiares y amigos para 
describir el trabajo realizado con la pieza seleccionada a 
manera de examen final. Distingue a este grupo el trabajo 
realizado previo a la visita, así como el que se realiza en 
profundidad posterior a ella, por el cambio de paradigma 
que representa, constituyendo a la visita como parte del 
quehacer educativo en el aula y no como un evento aislado 
a la praxis del docente. Es importante citar este ejemplo 
aunque su población sea reducida ya que ilustra el amplio 
potencial de la colaboración del museo y la escuela, así 
como la importancia del papel del docente en la relación. 

Después de haber descrito brevemente la forma 
en que se plantean y llevan a cabo las visitas 
escolares al museo, se hará mención ahora de la 
principales áreas de oportunidad encontradas 
en cuanto a los primeros grupos se refiere. Se 
ha realizado para ello una clasificación de las 
variables en dos: las que atañen al museo, las que 
pertenecen a la escuela, y dentro de ésta última se 
han dividido en las relacionadas con el docente y 
con los estudiantes.

Museo y la oferta educativa
Una de la principales problemáticas que se 

han detectado recientemente en este estudio y que 
impregna la mayoría de las actividades realizadas por 
el área, es la falta de planteamiento de las actividades 
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realizadas, corriendo el riesgo así de caer en lo que 
denomina García (1994) como “activismo” es decir 
en el hacer por hacer, promoviendo gran variedad de 
actividades que solo toman el objeto como referencia. 
Subyace una desconfianza en que las piezas hablen 
por sí mismas. Las actividades solo buscan que 
los visitantes adquieran destrezas y habilidades 
expresivas tomando el objeto como ejemplo. Todo lo 
que el visitante debe saber al finalizar la visita ya está 
incluido en la parte informativa.

Una concepción informativa transmisora domina 
las vistas escolares, convirtiéndolas en “lecciones 
ilustradas” (García, 1994) y es que a pesar de 
que cabe resaltar que los guías son personas muy 
preparadas desde diversos ámbitos como lo son las 
artes, la educación y la historia, se han aferrado ya a 
un guión que si bien no está escrito, se ha transmitido 
de generación en generación, por decirlo de alguna 
manera. Dicho guión, así como las referencias que 
incluye para acercar a los visitantes a los contenidos 
expositivos no se adecua en la mayoría de los casos al 

bagaje del estudiante, presuponiendo en algunos caso 
que el grado escolar representa un indicador de los 
contenidos que los mismos habrían de dominar. 

La falta de objetivos claros y de aprendizajes 
esperados es una carencia que se denota 
principalmente en las actividades post visita y en 
los talleres en general. La realización de los talleres 
parece cercana a seguir el objetivo de lo que 
denomina Acaso (2009) “manualidades”, buscando 
así trabajos sencillos que el niño o la familia 
puedan llevar a casa como producto del taller, 
dejando de lado en la mayoría de las ocasiones 
el refuerzo que habría de representar este tipo de 
actividad para los contenidos del museo. En este 
sentido, las actividades propuestas se ofrecen por 
igual a niños de 2 a 12 años e incluso a niños con 
necesidades especiales. Sin embargo son áreas de 
oportunidad que la coordinación ya ha detectado 
y se está trabajando en ello, de hecho se han 
realizado ya programas pilotos para responder a 
dichas necesidades. 

Las visitas escolares al museo
a) Los Docentes
En cuanto a la figura del docente se han 

encontrado dos factores que determinan la visita 
al museo, el primero de ellos es el paradigma 
que el docente tiene respecto a la visita como una 
actividad recreativa aislada a su quehacer educativo. 
Proponiendo visitas casi turísticas con el fin de ver 
todo lo que se pueda en el menor tiempo  posible, 
pareciendo que no podrá volver.

El segundo aspecto que determina la visita 
al museo es en definitiva la actitud con la que el 
docente entra al museo. Es de conocimiento del 
profesor que la cuestión educativa en el museo corre 
a cargo del guía que recibe al grupo, sin embargo el 
cuidado del grupo es responsabilidad del profesor. 
Se ha podido constatar que ésta responsabilidad es 
tomada por el profesor como motivo para reprender 
constantemente al niño y frases como “¡compórtate 
o no te vuelvo a traer!”, “¡cállate!”, y algunas más 
no pueden faltar. Y aunque las frases antes citadas 
son un reflejo más de la crisis estudiante-profesor 
(Palacios, 2010) en el contexto escolar, su actitud 
no hace más que condicionar al niño respecto al 
museo hacia una experiencia que difícilmente 

promoverá que el niño quiera regresar.

b)Los estudiantes 
Respecto al estudiante, y quizás derivado de la 

actitud antes citada encontrada por lo general en el 
docente, se ha podido observar que el estudiante 
mantiene una actitud pasiva en las visitas escolares. 
Condicionada quizás como una extensión de la actitud 
que debe o está acostumbrado a tomar en el aula.  
Ésta actitud pasiva y renuente a la comunicación y 
el diálogo es abordada por los guías de maneras muy 
diversas, sin embargo en la mayoría de los casos los 
esfuerzos no rinden fruto.

El escenario social por el que atraviesa el país hace 
imperativo la formación artística y cultural del docente 
como uno de los caminos para estimular la conciencia 
cultural de las nuevas generaciones. Partiendo de la 
apreciación y reconocimiento de la cultura local a fin 
de convertirlos en un medio valioso e imprescindible 
para lograr el desarrollo de la sociedad y contribuir a 
la superación de sus principales problemas y desafíos. 
Ésta vinculación plantea la necesidad de expandir los 
ámbitos de enseñanza fortaleciendo la colaboración 
de distintas instancias involucradas en la educación 
con el fin de ampliarla como un derecho característico 

de la educación integral.

Conclusiones
La educación en las artes va más allá de aprender 

conceptos, fechas, artistas, nombres de obras, implica 
crear relaciones de la experiencia propia del espectador 
con la obra, las sensaciones que le produce y el sentido 
que le aporta. Es necesario que el docente desde su 
formación educativa valore y reconozca la importancia 
de la educación artística, así podrían generarse actitudes 
y aptitudes que favorezcan una mejor comprensión y el 
cambio de la visión dominante sobre las artes como 
algo superfluo o entretenido.

En éste sentido, la educación en México 
específicamente la llevada a cabo en el contexto 
museológico, basada en el constructivismo social 
¿realmente posibilita la construcción de significados 
desde el niño?, ésta y otras preguntas más que se 
pudieran hacer respecto a la educación en México en 
general, y más en cuanto a educación artística se refiera 
parecen imposibles de contestar, debido al amplio 
vacío de investigación cualitativa dedicada a la praxis 

educativa. 
La evolución de la escuela debe ser de fondo, 

partiendo así de la investigación como actividad 
fundamental para su mejora, ya que la transformación 
de la escuela y la transformación de la sociedad son 
dos aspectos interdependientes y se requiere de la 
colaboración de la sociedad en general, instituciones, 
escuelas, padres, maestros, etc.

La educación desde el museo se nos plantea como un 
reto de gran seriedad, un contexto con amplio potencial 
en el que si bien se ha avanzado en años recientes, los 
casos continúan siendo ejemplos aislados de una labor 
que se desconoce. Es necesario el encuentro de los 
profesionales implicados, la puesta en común de los 
casos exitosos, y por que no, también de aquellos que 
no han rendido los frutos esperados. Todo esto a fin de 
trabajar sobre cimientos en común y avanzar a grandes 
pasos la cuestión referente a pedagogía museística en 
el país.
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Introducción
Las reflexiones que a continuación se presentan 

buscan aportar elementos a partir de la interrogante 
¿cómo puede definirse el patrimonio en las sociedades 
céntricas y periféricas de la modernidad? La pregunta 
interpela por la función del patrimonio y desde 
ahí construye elementos, relaciones, mecanismos, 
acoplamientos y planos para presentar una propuesta 
entre el patrimonio y el patrimonio cultural. El 
carácter de este ejercicio es teórico-reflexivo 
preponderantemente, pues expone aproximaciones 
iniciales para delimitar fronteras y alcances en torno 
al patrimonio. Las hipótesis de trabajo que estructuran 

la exposición contemplan las condiciones que definen 
a las sociedades modernas desde un plano teórico de 
aproximación. No se puede prescindir de las mismas 
porque son el soporte desde el cual cobra sentido la 
articulación de los patrimonios.

La primera de hipótesis apunta que el concepto 
de patrimonio es un producto autorreflexivo de la 
sociedad moderna, específicamente, que enraíza sus 
posibilidades en la ruptura que ella significó frente a las 
sociedades orales, teológicas, en suma, premodernas. 
El patrimonio cultural y el patrimonio, en tales 
condiciones, son puntos de referencia identitaria de las 

El objetivo de estas reflexiones es proponer desde 
una perspectiva teórica elementos para comprender 
la función del patrimonio y del patrimonio cultural, 
desde la vertiente sociohistórica, de la sociología 
histórica de Niklas Luhmann. El eje articulador 
es la pregunta ¿cómo es posible el patrimonio y el 
patrimonio cultural en las sociedades modernas? A 
partir de ella se proponen elementos que hacen posible 
el planteamiento de la diferencia entre el patrimonio 
y el patrimonio cultural. Los planos de construcción 
incluyen uno general que responde a la posición del 
patrimonio en el marco de la diferenciación societal 
sistémica. Con mayor precisión en la manera en que 
el patrimonio cultural/patrimonio es observado y 
descrito por las sociedades modernas. El segundo, 
obedece a los binomios patrimonio-autodescripción/

patrimonio cultural-autodescripción, para profundizar 
en los argumentos que los definen, los constituyen y 
los especifican. El tercero plantea las diferencias entre 
el patrimonio y el patrimonio cultural. 

El proceder metodológico considera a la perspectiva 
teórica como el recurso para proponer y desarrollar 
una investigación que deposita en la reflexión los 
parámetros de su consistencia y validez. Esto se debe 
a que la teoría interpela las condiciones de posibilidad 
de su planteamiento. Así, adquiere relevancia la 
pregunta en torno a la cual se estructura, así como 
los elementos, relaciones entre ellos, los planos, 
mecanismos, acoplamientos que produce. Por esto la 
justificación y validez se establece conforme adquiere 
autorreferencia, cuando se provee de recursos para 
responder a las cuestiones que ella misma plantea.

Palabras clave: Patrimonio cultural, patrimonio, memoria social, identidad.

2Una primera definición de plano semántico remite a la posición de sentido autocondensado por las sociedades modernas, 
producto de observaciones de segundo grado que producen autodescripciones, cuya función es orientar la forma en que la 
sociedad se aproxima a sí misma  desde diferentes instancias de reflexión. (Niklas Luhmann, 1998).
3Aun cuando aquí sólo se refiere a la operación ésta, indisociablemente, remite a su otro lado la observación.
4 El término complejidad se refiere al número de posibilidades disponibles en la actualización de la sociedad, es decir, 
expone que la sociedad al autorreproducirse siempre tiene más de una posibilidad para seleccionar. De tal manera, cuando 
se remite al patrimonio cultural se afirma que él funge como un recurso que influye en la reducción de posibilidades 
a ser actualizadas cuando se reproduce, por ejemplo, la cultura o aquello que suscribe el propio patrimonio cultural o, 
simplemente, el patrimonio.

sociedades modernas cuya especificidad se debe a que 
emergen de la distinción entre operación y observación 
que determina la condición de la reproducción de la 
modernidad. El lado de la forma desde el cual emerge 
el patrimonio es el de las observaciones.

Esto significa que la noción de patrimonio es 
producto de las autoobservaciones de las sociedades 
modernas que, a partir de ellas, construyen 
referentes fijos de sentido que las orientan es su 
autocomprensión. Por lo tanto, que ellas mismas 
establecen como soportes de la identidad.

En el plano semántico2, donde se posiciona al 
patrimonio, trabajan como una de tantas memorias 
socio-históricas de las sociedades. La pregunta que 
aborda esta hipótesis inicial de trabajo es: ¿cómo 
es posible la emergencia del patrimonio cultural y 
del patrimonio en torno a las relaciones identidad/
memoria/cultura en las sociedades modernas?

La segunda hipótesis de trabajo afirma que los 
binomios patrimonio cultural/autodescripciones, y 
patrimonio/autodescripciones apuntan a dos momentos 
diferentes de autorreproducción y autoobservación de 
las sociedades modernas. El primero da cuenta del 
largo camino en la definición semántica de la identidad 
y de la memoria de la propia modernidad en dos 
direcciones. La primera en cuanto a la identidad de la 
sociedad moderna en términos de la apropiación de las 
formas en las que observa y asimila las distinciones 
propias de su condición moderna. La cual apunta a la 
emergencia y reproducción operativa de la memoria 
semántica (Luhmann, 2007, pp. 455-469) de las 
sociedades modernas, es decir, a la cultura. De acuerdo 
con ello el patrimonio cultural pende del proceso de 
definición de la cultura, en tanto que el patrimonio 
parece presentarse como una forma de la cultura. Así, 
queda por definir la posición que éste tiene en términos 
de la memoria semántica de la sociedad. 

La segunda dirección, suscribe la producción de 
diferencias entre las regiones comunicativas, ya 
que tanto la cultura como el patrimonio cultural y 

el patrimonio, son formas propias de las sociedades 
modernas para distinguirse al interior de sí mismas. 
En suma, los dos binomios y la cultura, son tres 
nomenclaturas que construyen la propia historicidad 
de este camino hacia la diferenciación de la memoria 
semántica de la modernidad, contemplando sus 
condiciones operativa3 de autorreproducción. Sin 
perder de vista que la cultura funge como la memoria 
semántica de las sociedades modernas, la diferencia 
entre el patrimonio cultural y el patrimonio expone 
una manera en que la complejidad4 de la memoria 
semántica se reproduce y cómo ella misma logra 
establecer cauces que la hacen manejable desde sus 
propios recursos operativos.

Una tercera hipótesis, que se deriva de la trayectoria 
de la segunda, postula que el patrimonio cultural y el 
patrimonio son dos diferencias en la orientación de la 
observación y de la reproducción social moderna. La 
cual determina dos momentos en la comprensión de la 
modernidad, de acuerdo a una distinción constitutiva 
en la ambición de la sociedad por conseguir que 
las observaciones adquieran presencia y puedan 
intervenir en las condiciones de su reproducción y no 
sean simples espectadoras. Así, el patrimonio cultural 
responde a una reproducción semántica en el presente 
de lo que éste concibe debe actualizarse del pasado. 

De ahí que la cultura sea imprescindible para 
comprender los límites desde los cuales se reproduce 
en términos de patrimonio. La forma en que 
patrimonio y cultura se relacionan constituye una 
guía en la manera en que las sociedades orientan 
la construcción de su identidad desde el plano 
semántico-reflexivo, es decir, de su memoria cultural. 
Su ámbito es semántico, delimitado y separado por 
las observaciones. A diferencia del patrimonio que 
temporalmente produce una reproducción semántica 
del presente en el presente mismo, de tal manera 
que la función de la autoobservación de la sociedad 
pretende establecer una incidencia de la operación de 
la sociedad sobre sí misma. 
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En esta dirección no se apela de manera directa 
a las semánticas del pasado sino a la intervención 
directa, en presente sobre la reproducción y 
autoobservación de la sociedad moderna.

Esta propuesta implica una problematización que 

se plantea a la propia teoría, ya que explora que las 
semánticas pueden reprogramar su disposición 
temporal respecto al plano operativo de la sociedad. 
Es decir, que pueden afectar al presente del presente 
que reproduce la sociedad.

Primeras aproximaciones
La presentación como una forma de dos lados del 

patrimonio cultural/patrimonio corresponde al proceso 
sociohistórico de autodescripción y reproducción propio 
de las sociedades modernas, tanto céntricas como 
periféricas5. Las condiciones de posibilidad se ubican 
en el proceso de diferenciación de la modernidad, 
en particular, en la construcción y apropiación de las 
herramientas teóricas, conceptuales, para autodescribirse, 
autocomprenderse y diferenciase semánticamente. Esto 
significa que la comprensión de la modernidad sobre sí 
misma le toma tiempo en términos del proveerse de las 
condiciones y de sus propios recursos para dar cuenta 
de las bases operativas que la definen. Así, es como 
adquiere la posibilidad de autocomprenderse apelando a 
la estructuración funcional de la sociedad mundial. Una 
de estas vertientes impacta directamente la manera en 
que construyen su memoria social, histórica, así como 
su identidad. En este breve contexto es que emerge la 
pregunta por las condiciones de posibilidad para definir 
el patrimonio cultural/patrimonio de las sociedades 
modernas. La cual lleva implícita que las sociedades 
modernas, en el espectro de la reflexión, adquieran con 
los recursos que les permitan volver sobre sí mismas 
un utillaje que pueda dar cuenta de sus condiciones 
de reproducción operativa. Lo cual implica que haya 
suficiente camino recorrido para que puedan acceder a 
los soportes desde los que se desplazan, es decir, para que 
puedan señalar trazos sobre su recorrido.

Los elementos aquí implicados en la distinción entre 
patrimonio cultural y patrimonio son la memoria social, 
la cultura y la identidad. La memoria social (Luhmann, 
1996, pp. 71-85) es un mecanismo auxiliar de los sistemas 
de sentido que les permite reproducirse y observarse sin 

tener que controlar la complejidad que resulta cada vez que 
se actualizan. La viabilidad para que esto suceda responde 
a que la memoria social6 garantiza la consistencia de los 
sistemas por medio del recuerdo/olvido de las distinciones 
que se seleccionan y estabilizan a cada momento de la 
reproducción sistémica en sus diferentes mecanismos, 
planos, acoplamientos, equivalencias, mecanismos 
simbióticos. En tanto, la cultura es la memoria semántica 
de las sociedades modernas en el plano de la reflexividad. 
La cultura (Luhmann, 1999, pp. 189-213) son las 
observaciones de segundo grado que produce la sociedad 
mundial sobre sí misma y que reespecifica las diferencias 
entre las regiones comunicativas –sociedades-. La 
especificidad de la cultura está en que es producto de las 
semánticas de la sociedad, procede de sus procesos de 
reflexión -observaciones de observaciones- y desde ahí 
también los orienta. A partir de esa posición construye 
la identidad semántica de la sociedad mundial y de las 
regiones de comunicación.

La presentación doble en torno al patrimonio cultural/
patrimonio expone la propia historicidad de la manera en 
que la sociedad construye su identidad en dos direcciones. 
La identidad semántica que orienta la forma en que se 
autoobserva y reproduce contenidos fijos de sentido, los 
cuales contribuyen a sus procesos de autocomprensión y 
autoapropiación. En tanto, la segunda aspira a presentar 
una manera de la sociedad de construirse referentes, 
espacios, prácticas, formas de observación que afecten 
su definición identitaria presente. La pertinencia de la 
misma responde a un ejercicio de autoapropiación en 
el plano operativo, es decir, que las sociedades durante 
su reproducción puedan redireccionar los referentes que 
determinan su identidad.

5El empleo de esta nomenclatura tiene como objetivo exponer las diferencias en la modernidad de dos formas de posicionarse 
de acuerdo a la estructuración funcional que la define. No establece que haya necesidad u obligación para que las periferias 
tengan que convertirse en centros, más bien quiere presentar la fuerza centrífuga que da cuenta en la modernidad.
6La posición que tiene la memoria social en el diseño de los sistemas es constitutiva a las bases de definición operativa que 
determinan su funcionamiento. En tal dirección lo que se propone es una diferencia entre la memoria operativa y la memoria 
semántica –cultura- de los sistemas. La diferencia que se establece entre ambas trabaja como soporte de la diferencia entre 
el patrimonio cultural y el patrimonio.

La raigambre sociohistórica del “patrimonio”
Las bases sociohistóricas para la problematización 

del concepto de patrimonio vuelven sobre la 
condición moderna de la sociedad, específicamente, 
sobre la ruptura, desplazamiento, pérdida o remplazo 
del referente de sentido fijo teológico que orientaba 
la comprensión y el caminar de las sociedades 
premodernas (Luhmann, 2007, pp. 687-910). El 
argumento central está en que, la propuesta de esta 
presentación, coloca al patrimonio como uno de los 
referentes para la construcción fija de sentido que 
orienta a las sociedades modernas considerando sus 
lineamientos basales. La comprensión del patrimonio 
apela a una forma de dos lados porque la identidad 
cultural -semántica- y la identidad del presente de las 
sociedades modernas son indisociables la una de la 
otra. Aun cuando la primera indica la construcción 
y significación de su pasado desde las etapas más 
tempranas de la modernidad, frente a la construcción 
más reciente en la manera en que el presente quiere 
intervenir en el presente de la reproducción de las 
sociedades modernas. Uno de los elementos que 
construye las relaciones internas a cada uno de los 
lados es la memoria social. En tanto que el rastro 
operativo sobre el que se posiciona es la diferencia 
entre operación/observación de la comunicación 
sobre la cual la modernidad se reproduce.

La observación es el punto de partida para 
determinar la emergencia del patrimonio cultural/
patrimonio, porque es la operación que vuelve sobre 
las distinciones que ha producido la comunicación. El 
tiempo en el que acontecen es posterior al presente 
de la operación comunicativa, pero presente a las 
distinciones que establecen. La producción de 
observaciones es la reflexividad de la comunicación, 
así, mientras la sociedad acontece en la operación, 
en la observación reflexiona sobre ese acontecer. 
Mientras las estructuras se afirman con la operación, 
las observaciones se apropian del proceso operativo 
de reproducción y van tomando distancia del plano del 
que se apropian. Ellas adquieren su especificidad en 
los diferentes momentos de condensación, tales como 
las autoobservaciones, autodescripciones, semánticas, 
así como la propia cultura. La diferencia entre ellas 

depende de la distancia temporal sobre la cual trabajan, 
así como de si está de por medio, o no, la escritura. 
Las más inmediatas son las autoobservaciones y, 
las más lejanas, son las semánticas y la cultura. 
Aquí, cabe reiterar que, se vuelve sobre la cultura 
como la distinción de distinciones que arraiga las 
distinciones que definen al patrimonio. El punto 
de confluencia está en que, cultura y patrimonio, 
establecen marcos de comparación que distinguen a 
las regiones comunicativas. La diferencia está en que 
la cultura es una manera de producir observaciones 
de observaciones que establecen comparaciones entre 
las regiones de la sociedad mundial, mientras que el 
patrimonio formaliza los marcos de comparación que 
proceden de la cultura y se construyen como referentes 
fijos de las identidades. La producción de distinciones 
que se comprenden a partir del patrimonio se propone 
como una formalización de la cultura.

La producción de distinciones que dan forma a la 
cultura como un distintivo de la sociedad moderna 
se sitúa, de acuerdo a la postura luhmanniana, en el 
siglo XVII (Luhmann, 1999, pp. 195-201). El siglo 
XVII es la referencia desde la cual la sociedad inicia 
la apropiación de las selecciones de distinciones 
que emplea para diferenciarse de otras regiones de 
comunicación en el plano semántico. Las diferencias 
entre las regiones de comunicación se construyen 
en el plano de la reflexión. La manera en que las 
sociedades construyen su cultura es paralela a su 
reproducción operativa, como se ha insistido. Así, la 
disposición de planos diferenciados entre operación 
y observación otorga autonomía a ambos espacios 
y, con ello, garantiza que uno no pueda bloquear al 
otro. Al mismo tiempo que se irritan y consiguen 
sostener su vínculo (Luhmann, 2005, pp. 97-170). 
El germen del patrimonio cultural se coloca en los 
momentos de emergencia de la cultura, aun cuando 
él sea fijado y tematizado hasta el siglo xx en 19727 
(UNESCO) y 20038 (UNESCO). El argumento para 
relacionar al patrimonio con la cultura se debe a que 
él es la formalización de la cultura de las sociedades 
modernas, debido a que afirma las observaciones que 
se ha indicado por medio de la cultura. La manera en 

7Convención sobre la Protección del Patrimonio Mundial Cultural y Natural.
8Convención para la Salvaguarda del Patrimonio Cultural Inmaterial.
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la que consiguen afianzar la relación que establecen es 
el resultado de la memoria semántica -cultura-, ya que 
recuerda la forma y las referencias en que la sociedad 
identifica lo propia y lo separa frente a lo ajeno. La 
cultura se presenta como la operación por medio de 
la cual se estructura el patrimonio. En esta dirección 
al patrimonio se le relaciona con la cultural y natural9. 
La configuración entre la cultura y el patrimonio es la 
base de la identidad de las diferentes regiones sociales 
de la sociedad mundial.

El camino a la definición de la cultural y la relación 
que ésta sostiene con el patrimonio presentan dos 
momentos sociohistóricos diferentes. El primero es 
el largo recorrido hacia la apropiación de recursos 
semánticos que proceden de las observaciones de 
segundo grado, el cual inicia en el siglo XVII y que 
para el siglo XX adquiere su definición de acuerdo a 
las observaciones de observaciones. El segundo es la 
historicidad del patrimonio cultural que se formaliza en 
la segunda mitad del siglo XX y durante los primeros 
años de la primera década del siglo XXI. La cultura 

es producto de observaciones sobre observaciones 
de la sociedad que, a partir de ellas, separa y 
distingue a las diferentes regiones comunicativas en 
el plano semántico. La selectividad se incrementa 
en el patrimonio cultural donde se formalizan los 
señalamientos de la cultura. La última mención se ha 
dejado al patrimonio que no se relaciona con la cultura, 
el argumento central de dicha ausencia es su función. 
La cual consiste en intervenir en el presente de 
las sociedades no, solamente, en responder a la 
identidad semántica. La aspiración principal está 
en orientar la configuración presente de espacios 
de las sociedades, esto implica construcción de 
puentes que puedan interrelacionar a los tres 
planos de la sociedad. El tiempo es el presente de 
la reproducción de la sociedad, en específico la 
construcción de las ciudades. Aquí la relevancia se 
otorga a la coordinación entre los planos sociales, 
-societal, organización e interacción-, como 
recurso de intervención directa sobre la operación 
inmediata de la sociedad.

Los binomios patrimonio cultural/autodescripción, patrimonio/autodescripción
La pregunta que guía las aproximaciones a los 

binomios patrimonio cultural/ autodescripciones, 
patrimonio/autodescripciones es ¿cómo es posible 
la bifurcación que se plantea en torno al patrimonio 
y las autodescripciones? El primer binomio da 
cuenta de la construcción de la identidad de las 
sociedades modernas a partir del proveerse a sí 
mismas de autodescripciones. Las autodescripciones 
son las formas10 desde los cuales las sociedades 
afirman su identidad semántica. El argumento para 
proponer la relación entre el patrimonio cultural y 
las autodescripciones es la especificidad tanto en la 
orientación de las observaciones, como en las formas 
que asumen suyas. El espacio donde se registran las 
observaciones de segundo grado que constituyen la 
cultura es, por una parte, en autodescripciones de 
las sociedades. En forma generalizada en los textos, 
en las unidades semánticas, en las prácticas. De tal 
forma que por las autodescripciones se afianzan 

los elementos que orientan la propia producción de 
cultura -observaciones de observaciones-. La cultura 
como memoria semántica de la sociedad adquiere la 
recursividad para producir observaciones y afianzar las 
diferencias entre las regiones comunicativas a partir de 
los elementos condensados en las autodescripciones. 
El proceder de la cultura es siempre en el presente 
social, es la memoria semántica en el presente y se 
ha generalizado de tal manera que las sociedades 
la incorporan sin cuestionarla, la convierten en su 
sentido común de orientación cotidiana. La memoria 
semántica en el presente es la selección actualizada 
sobre elementos que apelan a contexturas pasadas 
producto de las mismas sociedades. En tal dirección 
en la cultura se encuentran los recursos para interpelar 
al pasado que se arraiga en el presente de la sociedad.

La incorporación del patrimonio a la cultura 
a través de la nomenclatura  patrimonio cultural 
exacerba los puntos de referencia que por medio de 

10La mención ‘formas’ quiere remarcar que el patrimonio cultural no es una condensación de contenidos, sino una 
incorporación de formas desde las cuales se actualiza información, la cual es adscrita al patrimonio. Las autodescripciones 
remiten a los contenidos que se reconocen propios a las sociedades.

9La referencia a lo natural se establece desde las observaciones de observaciones, porque es construida en términos de la 
posición central que tiene para la sociedad.

la cultura han sido seleccionados, en la construcción 
de referencias que la sociedad preserva. La manera en 
que se encarga de ello es construyendo dispositivos 
internos que puedan cumplir dicha encomienda. 
Los cuales se incorporan restricciones que eviten su 
destrucción, su pérdida. Al respecto ha requerido la 
construcción de acoplamientos entre el plano societal, 
de las expectativas, organizacional, de las decisiones, 
e interaccional, de los temas. Para establecer 
una frecuencia de comunicación que suscriba la 
preservación y reproducción del patrimonio cultural. 
El primer plano de construcción de enlaces es el societal 
donde se busca el establecimiento de un circuito de 
expectativas que generalicen al patrimonio cultural, 
como un recurso indispensable en la construcción 
de identidad social. Los sistemas implicados son la 
ciencia, el arte, la educación, el derecho, la política, 
la economía, los mass media y el esparcimiento11. Así 
el sistema de la ciencia, en particular desde la historia 
y la sociología, tiene la tarea de problematizar, 
delimitar y exponer, la relevancia del patrimonio 
cultural. Si bien es cierto que su construcción se 
ubica en la producción de conocimiento, es desde 
ahí que buscan presentarlo como un recurso desde 
el cual las sociedades construyen su pertenencia a sí 
misma, rompen su extrañeza y adquieren una guía 
de observación sobre sí mismas que las enlaza con 
las policontexturas (Jokisch, 2002, pp. 113-122) de 
su procedencia. Con ello ponen a consideración la 
manera en que el presente de las sociedades enlaza 
con los pasados que ella misma ha establecido como 
recursos de identidad. El siguiente acoplamiento 
vincula a la educación. Una vez que la ciencia ha 
dado a conocer la relevancia social del patrimonio 
cultural el sistema educativo incluye el aprendizaje 
sobre la identidad de la sociedad. Las nociones de 
patrimonio cultural y los procesos implicados en su 
definición son puestos a disposición por medio de 
cursos que problematizan la definición del pasado y su 
utilidad para el presente de las sociedades. Desde esta 
perspectiva la construcción del patrimonio cultural es 
una herramienta que introduce comunicativamente a 
las personas a la sociedad, que les produce referentes 
de pertenencia y ubicación.

El acoplamiento entre la política, el derecho y 
la economía se ve implicado en la preservación del 

patrimonio cultural. Una de las formas a la cual apela 
es al Estado de Derecho ya que es en él donde se 
formaliza la normatividad, la territorialidad a la que 
se adscribe, así como los recursos que son destinados 
para su mantenimiento. Esta figura construye los 
límites espaciales que establecen la pertenencia 
del patrimonio cultural a regiones comunicativas 
específicas. A la par, existe otra forma que está 
pensada para el escenario mundial de la sociedad, 
donde el patrimonio cultural se enarbola como una 
pertenencia a ella en el contexto de mundialidad. 
En esta dirección los acoplamientos del derecho 
y la economía se orientan para comprometer a los 
territorios a garantizar sus propios patrimonios en 
aras de una pertenencia a la sociedad mundial. Otros 
acoplamientos que trabajan en esta dirección los 
sostienen el esparcimiento y los mass media. A partir 
de la expansión de los horizontes comunicativos 
por medio de los cuales se expande el acceso del 
patrimonio cultural. La difusión es el núcleo sobre el 
cual trabajan, aquí se presenta el conocimiento de los 
mismos a una mayor cantidad de personas.

El otro gran segmento de acoplamientos está a 
cargo de las organizaciones porque es ahí donde 
se toman decisiones que concretizan lo que la 
expectativas han dispuesto (Luhmann, 2010, pp. 
210-250). De acuerdo con los acoplamientos que se 
han planteado con anterioridad las organizaciones 
implicadas son los institutos de investigación 
histórica, social en el acoplamiento de la ciencia con 
la sociedad. En el caso del arte el peso recae en las 
academias propias del sistema, ya que en ellas se 
factualiza el reconocimiento de lo estético -que puede 
o no- agregado como codificación extra al patrimonio 
cultural. El sistema educativo apela a la escuela, a la 
universidad para la construcción, generalización y 
apropiación del patrimonio cultural en las personas. 
Mientras que considerar al Estado Nación implica 
observar a la propia vertiente organizacional del 
Estado, a las diferentes organizaciones políticas, a la 
ciudadanía organizada; pero también a organizaciones 
como los Congresos, -en materia de legislación-, a los 
Tribunales, ¬-en su calidad de ejecutores de sanciones 
y de instancias de resguardo sobre el patrimonio-. 
Sin dejar de lado a las instituciones financieras que 
destinan recursos para el mantenimiento del mismo.

11Aun cuando hay debates sobre el cierre o no de los sistemas mass media y esparcimiento aquí se mencionan apelando a la 
función que socialmente suscriben, debido a la relevancia que tienen en la difusión del patrimonio cultural.
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En el escenario mundial la UNESCO se ha 
presentado como la organización, que reconstruye los 
acoplamientos territoriales, para el reconocimiento 
y salvaguarda del patrimonio cultural. La manera 
en que funciona recupera los compromisos que 
las regiones comunicativas suscriben en aras del 
patrimonio cultural, sólo que los generaliza apelando 
a la sociedad mundial. Paradójicamente es este 
organismo el que ha contribuido a la generalización 
del patrimonio cultural como un recurso que identifica 
a las sociedades consigo mismas.

El binomio patrimonio/autodescripciones suscribe 
la misma disposición que el patrimonio cultural, 
sólo que su especificidad obedece a la carencia de 
la cultura12 como una codificación extra. Esto se 
propone aquí como un recurso de las sociedades 
para intervenir sobre la construcción de sus espacios 
desde sus observaciones presentes, es decir, para 
tener injerencia directa en los diseños que para ellas 
se establecen. La noción de patrimonio se propone 
como un recurso para la estructuración de territorios 
en dos direcciones. La primera de ellas considera 
a las propias autodescripciones de las sociedades, 
debido a que apuesta por colocarlo como un recurso 
del que no se pueda prescindir cada vez que se quiera 
diseñar espacios. La noción de patrimonio incluye 
elementos producidos en el plano de las expectativas 
sociales, a cargo de sistemas como la ciencia, el arte, 
la educación, el derecho, la política, la economía, el 
esparcimiento, los mass media. La orientación es la 
misma que la dispuesta para el patrimonio cultural, 
su única diferencia -que lo es todo- consiste en que 

tiene como objetivo intervenir en el presente de las 
sociedades como un recurso para convertir en proceso 
reflexivo el crecimiento de las ciudades. El supuesto 
de partida es que la construcción de los espacios 
es, en sí misma, una condición de patrimonio en la 
medida que en ellos influyen en el acontecimiento 
permanente de la sociedad. Pues la sociedad, aun 
siendo una abstracción comunicativa, no es activada 
por la abstracción misma sino por las personas. El 
diseño y construcción de espacios es una condición 
presupuesta que afecta la reproducción social.

El patrimonio relacionado con las autodescripciones 
de la sociedad resalta que las aproximaciones a 
él proceden del plano reflexivo de la sociedad. 
Sin embargo, su función debe posicionarse en el 
presente de las sociedades, es decir, debe expandir 
su horizonte de ejecución. No solamente como un 
diagnóstico que evalúa la manera en que las urbes 
son construidas, sino que debe adquirir un papel 
preponderante en su diseño y en la ejecución del 
mismo. El patrimonio es propuesto como un recurso 
comunicativo de la sociedad para que intervenga en el 
presente, que pueda construir puentes entre el plano 
de abstracción y especialización en el que emerge, 
con el acoplamiento físico que la propia sociedad 
suscribe. De tal suerte que los acoplamientos 
intersistémicos y de ellos con sus organizaciones, 
como se presenta en el caso del patrimonio cultural, 
deben establecerse para encausar el presente de la 
sociedad. Esto como un mecanismo para preservar 
las condiciones objetuales que presupone la sociedad 
para poder acontecer.

Las diferencias entre el patrimonio cultural y el patrimonio
El apartado anterior buscó exponer un boceto que 

incluye los diferentes planos sociales implicados 
en la emergencia y generalización del patrimonio 
cultural y del patrimonio, con el objetivo de presentar 
las condiciones que lo hacen plausible. Este tercer 
apartado quiere mostrar una propuesta sobre la 
disposición temporal que construye el patrimonio 
cultural y el patrimonio. La pertinencia está en 
que dichas disposiciones pueden observarse como 

argumentos que desde el plano teórico hacen viable la 
posición que se les otorga en la sociedad y, con ello, 
adquieren relevancia más allá del ejercicio reflexivo.

La formulación temporal enmarcada en el 
patrimonio cultural remite, en primer lugar, al presente 
de la sociedad, porque en él acontece su reproducción 
y significación. Sin embargo, la condición tempórea 
que lo delimita es la conjugación que el presente 
actualiza del pasado de manera sostenida. La cual 

12La exclusión de la cultura se plantea como un recurso para separar las funciones a las que se encamina la noción de patrimonio. 
Sin embargo, se asume que ella misma juega un papel colateral en la definición del patrimonio, sólo que se le quiere dar peso 
a la noción sin una directriz contundente de la cultura para colocarlo como un recurso que intervenga de manera efectiva en la 
reproducción de las sociedades, específica en los espacios depositarios de las personas que las reproducen.

13La relevancia de esta posibilidad es que se está diseñando desde la propia perspectiva funcionalista, no desde las posturas 
fenomenólogicas o hermeneúticas. En tal dirección la expansión del tiempo presenta su viabilidad adscribiéndose a esta 
tradición de pensamiento.

está resguardada por la cultura como memoria 
semántica de la sociedad. La especificidad procede 
de una perspectiva operativa de la delimitación del 
tiempo en el plano semántico, es decir, de la manera 
en que la memoria semántica construye enlaces 
selectivos que apropian distinciones producidas en 
los presentes de otras sociedades. Cuya facultad es 
mantenerse actuales en la medida que la memoria 
recuerda/olvida los enlaces desde los cuales pueden 
actualizarse. Esta conjugación otorga al patrimonio 
cultural tanto su propio régimen de historicidad, como 
su relevancia en la reproducción de las sociedades. 
El régimen de historicidad (Hartog, 2003, pp. 130-
180) (Luhmann, 2000, pp. 359-424) del patrimonio 
cultural determina la manera en que las sociedades 
construyen los referentes de su memoria semántica. 
Lo cual no es una cuestión puramente heurística, pues 
significa la manera en que ellas mismas se posicionan 
respecto a su pasado, tanto operativo como reflexivo. 
Por lo tanto, en el patrimonio cultural se encuentra 
una entrada para la escritura de la memoria de las 
sociedades modernas desde las bases operativas que 
definen su reproducción.

La conjugación temporal del patrimonio, por otra 
parte, se presenta como un presente que aspira a 
intervenir el presente de la sociedad, el presente de 

su acontecimiento. Esto, de manera específica, en 
la construcción de sus acoplamientos estructurales 
con los espacios físicos. Teóricamente se está 
apuntando a la posibilidad de expandir al presente en 
el presente mismo13, sin afectar la orientación de la 
sociedad. La plausibilidad obedece a la construcción 
de acoplamientos que funcionen como puentes de 
construcción en el presente. La factibilidad responde a 
la sincronía estructural que se logre entre los diferentes 
planos de la sociedad y  en este caso, también con su 
entorno. Así, en el plano de las expectativas sociales 
-societal- se debe considerar la intervención en el 
diseño de las urbes y su, consecuente ejecución, 
como una orientación de expectativas comunicativas 
para la reproducción de social. Con ello se encauza 
la producción de acoplamientos estructurales con las 
organizaciones de los diferentes sistemas sociales 
implicados, por ejemplo, que se produzca legislación 
en materia de construcción y que se haga valer, o 
bien, que en el circuito de la sociedad mundial se 
establezcan organizaciones con facultades para 
estimular el desarrollo de urbes considerando los 
factores que optimizan a las sociedades. Finalmente, 
los acoplamientos con las personas reproducen temas 
donde se problematizan las condiciones en las que se 
encuentran los espacios donde habitan.

Cuestiones de método
¿Cómo proceder metodológicamente cuando el 

desarrollo de la investigación tiene como objetivo 
la aplicación y puesta a prueba de los dispositivos 
basales de la propia teoría de sistemas? La pregunta 
plantea desde un primer momento la necesidad de 
explicitar qué, cómo y cuáles son los límites desde los 
que se diseñan los dos ejes centrales que marcan a la 
metodología y a la investigación en su conjunto. Los 
ejes son, por una parte, la reconstrucción de elementos 
basales de la teoría de sistemas que ella misma 
construye en su definición teórica. Por otra parte, 
derivado del primer objetivo, la manera para delimitar 
tanto los alcances de la propia reconstrucción, como 
las instancias conceptuales a las que se apelará 
en dicho proceso. Ambos ejes se autoimplican de 
ahí que estén inmersos en la misma problemática: 

¿cómo puntualizar las fronteras de la observación 
sobre la reconstrucción de la propia teoría desde 
conceptos específicos, así como de su aplicación? 
En otras palabras ¿cómo establecer la diferencia 
entre los elementos basales que serán reconstruidos 
y el concepto para la reconstrucción, de tal manera 
que el resultado no se convierta en un corte, de suyo, 
arbitrario que carezca de consistencia metodológica 
y argumentativa? El planteamiento inicial implica 
desde este momento visibilizar la distinción 
concepto/teoría que soporta ésta reconstrucción, es 
decir, desmontar el punto ciego de la observación. Al 
tiempo que se admite que hacer visible la distinción 
de la observación, forzosamente, implica que 
el observador selecciona otra distinción que 
adquiere la misma función.
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El lugar
Los planos de la teoría que serán reconstruidos 

apelando a los recursos conceptuales y a la aplicación 
de los mismos vuelven sobre la teoría de sistemas 
sociales de Niklas Luhmann. Sin embargo, de 
acuerdo con la magnitud y los alcances de la misma, 
se ha hecho una selección previa que incluye los 
principios expuestos en el libro: Sistemas sociales. 
Principios para una teoría general. La selección se 
establece porque en este texto están los principios 
que determinan a los sistemas de comunicación. En 
esta misma dirección se ha seleccionado La sociedad 
de la sociedad, específicamente los primeros cuatro 
capítulos, debido a que en ellos se presentan las 
consideraciones que definen qué es la sociedad 
moderna. La última referencia es Organización 
y decisión, donde se exponen las directrices para 
definir qué es la organización y cómo funciona. En 
términos generales, la selección de las obras a tratar 
abarca dos de los tres planos que la teoría sugiere: el 
societal y el organizacional, quedando pendiente, la 
interacción. En tanto que el trabajo sobre los sistemas 
sociales significa reflexionar acerca de las bases que 
acuñan la propuesta de Niklas Luhmann al respecto. 
Más allá de esta justificación para la selección de 
textos, tan arbitraria como cualquier otra, se antepone 
la aseveración de Luhmann respecto al principio 
de las investigaciones, que afirma que en última 
instancia la consistencia, la validez o su solidez sólo 

pueden mostrarse en el transcurso de la misma. 
El argumento es que, precisamente, no hay 
parámetros preestablecidos que tengan la potestad 
de cubrir el universo de posibilidades latentes o 
co-presentes del sentido.

La aplicación para explorar definiciones sobre 
el patrimonio cultural y el patrimonio son el 
hilo conductor para la exploración de las obras 
seleccionas. En ellas aparecen tratados en diferentes 
momentos, en diferentes planos –operativo, 
observacional, autodescriptivo, semántico-, sin 
embargo, su puesta en marcha no asume únicamente 
el lugar que la teoría ha diseñado para ella porque 
el objetivo principal es leer la teoría desde la forma 
en que ha sido definida. Esto significa construir el 
lugar que de acuerdo a los planos teóricos tienen, 
tanto el patrimonio como el patrimonio cultural, es 
decir, delimitar el lugar que a través de este ejercicio 
metodológico resulta. En concordancia, más allá de 
reproducir las definiciones y observar qué producen, 
el trabajo es en la dirección opuesta, partir de las 
definiciones y poner a prueba el funcionamiento de 
la teoría en cada uno de los planos seleccionados y 
en paralelo establecer qué se entiende y cómo son 
posibles el patrimonio y el patrimonio cultural. Por lo 
tanto, el principio de posibilidad para este proceder 
es en términos de los programas de investigación 
que presuponen la coherencia de la teoría.

La coherencia de la teoría
¿Qué se entiende por coherencia teórica? La 

propuesta de teorías de coherencia fue expuesta por 
Rainer Schützeichel (2003, pp. 12-26) para hablar de 
aquellas que parten del supuesto:

[…] que el conocimiento está puesto en una 
red de proposiciones, observaciones, modelos, 
teoremas, teorías y conocimientos de fondo, 
cuyo estatuto difiere muy fuertemente en su 
grado de generalidad y centralidad y que, 
sin embargo, tienen un denominador común: 
se apoyan mutuamente y se encuentran entre 
sí en contextos recíprocos de inferencias 
de  fundamentación. La coherencia de estos 

componentes del conocimiento se lleva a 
cabo mediante consistencia lógica, pero 
también a través de estandarizaciones y 
entrelazamientos como se ofrecen en las 
explicaciones. Las explicaciones tienen una 
función epistémica importante. Posibilitan 
procesos de entendimiento, explican los 
contextos entre elementos particulares, y 
tienen la función de llevar a la unidad del 
conocimiento. (Schützeichel, 2003, pp. 12-
26)

De ahí que la teoría de sistemas de Luhmann sea 
catalogada como una teoría de la sociedad universal 

sobre la que se presupone coherencia y que por ello 
es compatible con una aprehensión semántica de sí 
misma. Sin embargo toma distancia, por lo tanto, de la 
comprensión semántica que ella misma puede produce 
y que posibilita la emergencia de modelos aplicables a 
fenómenos sociales. Puntualizando en la formación de 
estructuras de cantidades específicas de objetos y de 
relaciones entre ellos. En particular porque:

Las teorías establecen entrelazamientos entre 
estos modelos, en donde puede diferenciarse 
entre relaciones internas de teoría (constraints 
y estructuras-puente) y relaciones intra-
teóricas (links). En la comprensión semántica 
hay una distinción que se vuelve problemática 
—y que es constitutiva para la comprensión 
sintáctica— a saber, la distinción entre 
términos de observación y términos teóricos. 
Una distinción así  no tiene sentido para el 
punto de vista de la coherencia. Habla, en 
lugar de esto, de T-términos teóricos cuando 
se ubican en una teoría T. (Schützeichel, 
2003, pp. 12)

Precisamente por la forma problemática de la 
comprensión semántica de las teorías de coherencia, 
que marca la falta de precisión en el mantenimiento 
de la distinción entre ella y la comprensión sintáctica, 
es decir, entre los términos de observación y los 
términos teóricos es que la forma de trabajar de la 
teoría de sistemas no apela a un procedimiento de 
estas características. La propuesta que plantea remite 
a los programas de investigación:

[…] abarcan primero teorías orientadas a 
la heterorreferencialidad que permiten la 
descripción o la modelización de estados 
de cosas; segundo, componentes metódicos 
orientados a la autorreferencialidad, que 
permiten al objeto de investigación analizarse 
en modo teórico y con ello poder diferenciar 
entre afirmaciones verdaderas y falsas, 
así como un nivel metodológico cuya tarea 
consiste, no por último, en formular criterios 
sobre la forma de aclaración del estados 
de cosas y con ello exigir la integración y 
la coherencia de una teoría. (Schützeichel, 
2003, pp. 15-19)

Precisamente porque, por una parte, la modelización 
de estados de cosas es posible por la forma sistema/
entorno desde la cual el sistema tematiza aquello que 
presupone como o en su entorno, aquello que por su 
ubicación le resulta heterorreferente. Simultáneamente 
a partir de esta forma rectora estipula los componentes 
metódicos que al orientarse por la autorreferencialidad 
permiten a los objetos de las investigaciones mantener 
desde la teoría, la distinción entre las afirmaciones 
que se elaboran en torno suyo, la pertinencia de 
los criterios de aclaración y que su integración sea 
coherente con la propia teoría. Porque los programas 
de investigación producen, proponen, articulan, como 
empresa científica que son, “nuevos” conocimientos, 
al tiempo que integran los componentes teóricos, 
metodológicos y metódicos, de acuerdo con lo cual, 
los programas son más que las teorías: “puesto que 
representan un set de distintas teorías y teoremas 
de distintas prácticas y determinadas posiciones” 
(Schützeichel, 2003, pp. 20-26).

La manera de trabajar en función de los programas 
de investigación implica distinguir los diferentes 
planos sobre los que trabajan las teorías sociológicas, 
mismos que se construyen en torno a un problema. 
En el caso de la teoría de sistemas de Luhmann esa 
pregunta es ¿cómo funciona la sociedad moderna? 
Los planos sobre los que trabaja la problematización 
de la pregunta son tres: societal, organizacional, 
interaccional. Cada uno de ellos expone 
diseminadamente el centro articulador, de ahí que 
desde la perspectiva programática una de las formas 
de aproximación consiste en tanto: “orienta por la 
divisa metódica de que la reconstrucción de teorías 
y la identificación de las teorías o de los niveles de 
problemas hay que tomarlos mediante una orientación 
al esquema heurístico de la situación del problema 
y de la  solución del problema.” Bajo este proceder 
de Schützeichel que llevó su propuesta a ´la revisión 
integral programática de la teoría a partir de en uno de 
sus conceptos centrales, sentido, es asequible desde 
la programática que deriva de la teoría de sistemas, 
re-leerla a partir del corpus conceptual que la arma. 
Sobre todo si se considera que la adscripción del 
observador que reconstruye está anclado al sistema. 
En esta dirección, aun no considerando uno de los 
conceptos nodales de la teoría la reconstrucción es 
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posible, porque la observación apela al otro lado de 
su forma, es decir, a la operación. De acuerdo con 
ello, el concepto “memoria” remite ambos planos, 
operativo/observacional que en ambos casos implica 
tiempo y a partir del tiempo apelar a la socio-historia 
que emerge de la propia teoría de sistemas; porque 
los sistemas son máquinas históricas.

Por otra parte, apelando a la exterioridad 
programática a la heterorreferencialidad, proponer 
una reconstrucción apelando al concepto de 

memoria por la funcionalidad que se le ha otorgado 
como ordenador social, archivo que preserva, 
como cimiento e, incluso, como ordenador social e 
histórico, implica también definirla de acuerdo con 
la puesta en marcha de la reconstrucción de la teoría. 
Esto significa la construcción de una definición de 
memoria de acuerdo a la autorreferencia que se 
deriva de la reconstrucción de teoría de sistemas, 
volviendo sobre la autorreferencialidad del concepto 
en el plano de la observación.

Notas conclusivas a debate
Por una parte, el propio camino del patrimonio 

cultural se ha fortalecido como recurso de memoria 
e identidad semántica de las sociedades modernas y, 
que en dicho proceso, ha consolidado expectativas, 
organizaciones e interacciones que contribuyen a que 
su función permanezca. Esto con independencia de su 
posición en la reproducción de la sociedad moderna, 
es decir, que él sea producto de las semánticas de la 
modernidad no es argumento suficiente para que pueda 
prescindirse de él, o bien, que haya una tendencia a 
su desaparición comunicativa. Por otra parte, que el 
patrimonio es una forma semántica que por su diseño 
de construcción social aspira a establecer puentes 
de intervención en el presente de las sociedades 
modernas, de tal manera que perfila varias formas para 
dar cuenta de ello. Es decir, aspira a traspasar el ámbito 
puramente descriptivo para conseguir impacto en el 
presente social. Al respecto se proponen dos caminos, 
uno de ellos es la intervención en la construcción de 
ciudades. La otra, es el propio diseño del habitar de lo 

cotidiano en las sociedades modernas. El patrimonio 
desde esta perspectiva es un mecanismo que consigue 
acoplar estructuralmente los diferentes planos de la 
sociedad en el presente de su reproducción y, para 
ello, la memoria social es el recurso que hace esto 
posible porque de ella pende la construcción temporal 
de la sociedad y su consistencia reproductiva.

La bipartición del patrimonio en patrimonio 
cultural/patrimonio expone dos maneras de 
comprender la historicidad autodescriptiva de 
las sociedades modernas. Por una parte, en el 
caso del patrimonio cultural, se está frente al 
posicionamiento que las sociedades modernas 
establecen frente a su pasado actualizado en el 
presente. Por la otra, en el caso del patrimonio, 
a los esfuerzos que desde el plano autorreflexivo 
ellas mismas se van proveyendo como un recurso 
ineludible en el diseño y desarrollo de las urbes. 
Esto último como condición basal que influye la 
reproducción de la propia sociedad.
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Antes de iniciar el desarrollo del trabajo, es 
conveniente realizar algunas precisiones de los 
elementos que de una u otra forma, se encarga de la 
conformación de la ciudad histórica, por lo tanto 
se analizarán conceptos como patrimonio, cultura, 
espacio, memoria histórica entre algunos, para conocer 
la vinculación estrecha que existe entre los mismos.

Para iniciar el término Patrimonio tiene una 
connotación natural, de la misma manera que se heredan 
bienes materiales y tradiciones familiares, se reciben 
también el legado de la cultura que caracteriza a la 
sociedad donde vivimos. Conservación, restauración 
y nuevos usos adaptativos, son actividades que en la 
actualidad se han convertido en una práctica cotidiana, 
ligadas a la conservación del patrimonio, sin embargo 
son pocas las personas que conocen el término 
de patrimonio, algunos autores intentan definir al 
patrimonio desde su origen etimológico, como lo hace 

Lima (2003) que deriva del latín patrimonium; término 
utilizado por los antiguos romanos para los bienes 
que heredan los hijos de su padre y abuelos. (p.45). 
El patrimonio sólo se usaba (por derecho paterno), es 
decir, que si se descompone el término, tenemos Patri 
(padre) y onium (recibido) que significa lo recibido por 
línea paterna o por el padre.

Álvarez Mora (2006) expresa lo siguiente: 
 

Legar significa no sólo transmitir 
físicamente esa riqueza, para disfrute y uso 
de generaciones venideras, sino sobre todo, 
reconocer que la permanencia de esa riqueza 
resulta imprescindible para reproducir 
y potenciar nuestra ineludible memoria 
colectiva, sin la cual difícilmente podemos 
fortalecernos como protagonistas de nuestra 
propia historia. (p. 17)

Los espacios culturales
conformadores de la ciudad histórica

Mtra. Carlota Laura Meneses Sánchez1

1Especialidad Historia del Patrimonio. Universidad de Guanajuato. cmeneses65@gmail.com

La ciudad histórica, es un contexto donde convergen diferentes actores, como lo son, los 
espacios culturales, los cuales a su vez son definidos por una élite. La historia tiene la encomienda 
en la definición de las características de una ciudad histórica, del patrimonio, siendo los espacios 
culturales y las élites beneficiarias de los mismos. 

El estudio de los espacios culturales obliga a conocer sus prácticas, así como la participación 
de sus actores sociales. Surgen preguntas interesantes como ¿son los espacios culturales quienes 
definen a una ciudad histórica? O por el contrario ¿es la ciudad histórica definitoria de los 
espacios culturales? Según su centralidad histórica o fundación, o son ¿las élites en el poder 
quienes definen los espacios culturales y a la propia ciudad histórica?

En el desarrollo de la investigación revisaremos los conceptos de ciudad, territorio, espacio, 
élite y cultura, en la medida de lo posible proponer un concepto de espacios culturales, reflexionar 
sobre los autores, y después vincular el concepto con las nuevas propuestas de patrimonio cultural. 

La investigación, pretende provocar un diálogo entre el lector, los teóricos y los expertos en el 
tema de ciudad, espacio y cultura, induciendo una sinergia, que se observa en las ciudades actuales.

Palabras clave: Espacios Culturales, Patrimonio, Ciudad Histórica.

Para Álvarez Mora (2006), una destrucción 
sistemática del patrimonio histórico repercute 
totalmente, en la desaparición paulatina de la capacidad 
de recordar, pero ¿por qué conservar el Patrimonio? 
una pregunta sencilla para una respuesta compleja.

En el acontecer del tiempo, la preocupación del 
hombre por conservar su patrimonio, su historia, ha 
sido una necesidad social, y en determinadas épocas 
la salvaguarda del patrimonio fue un tema de gran 
interés. Varios personajes aparecieron en escena, con 
sus múltiples teorías acerca de la restauración y la 
conservación del Patrimonio, durante el siglo XIX, 
es cuando hacen su aparición ciertas teorías, dirigidas 
especialmente a la conservación de bienes inmuebles, 
así surge la teoría de restauración del Italiano Camilo 
Boito, quien buscaba una lógica entre lo antiguo y 
lo nuevo. Su aportación principal fue el reconocer 
el doble valor que tiene el monumento como obra 
de arte y su importancia como documento histórico, 
es precursor de la llamada Restauración Científica 
en 1883. Plantea algunos principios: a) Respetar la 
segunda historia. Estratos o etapas históricas del bien; b) 
Preponderancia de la instancia histórica, c) El principal 
valor es lo histórico; d) Preponderancia de conservación 
a la restauración. e) Recuperar la lectura de una imagen 
y d) Documentación con registro fotográfico, principios 
que son considerados como la primera Carta del 
Restauro por parte de algunos críticos.

Las leyes sobre conservación del Patrimonio 
de México se remontan al siglo XIX, y en materia 
de legislación, existe un marco general que brinda 
seguridad jurídica al patrimonio cultural en México, 
se divide en tres niveles de competencia: en el 
ámbito federal: preceptos constitucionales y diversos 
ordenamientos, el ámbito estatal donde se encuentra 
las constituciones estatales, diversas leyes y sus 
reglamentos, en el ámbito municipal, la existencia 
de bandos de policía y buen gobierno reglamento, 
circulares y disposiciones administrativas que expidan 
los ayuntamientos conforme a ley. 

Particularmente la legislación que regula de 
manera directa el patrimonio arqueológico, artístico e 
histórico es la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos promulgada en 
1972, por lo tanto, esta facultad legislativa es federal; 
En la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 73, faculta al Congreso 
para legislar en materia de vestigios y restos fósiles, 

monumentos arqueológicos, artísticos e históricos 
cuya conservación sea de interés nacional, de lo 
anterior surge una crítica ¿entonces por qué se daña 
y deteriora el patrimonio cultural, con todo el marco 
legal de protección, que se tiene actualmente?

Tal vez como lo menciona Álvarez Mora (2006) el 
impulso del progreso social, sin embargo, ha podido, 
en algunos momentos históricos, rebelarse contra la 
idea de la conservación del patrimonio, entendida 
como la perpetuación de una sola versión de los 
hechos consumados. 

Una postura radical es la de John Ruskin -Inglaterra 
1818-, cuya teoría expone que la restauración es la 
más completa destrucción que puede sufrir un edificio. 

Restaurar un monumento es destruirlo para 
crear falsas copias e imitaciones, por lo tanto surge 
necesariamente la pregunta ¿por qué proteger el 
patrimonio? si las intervenciones realizadas, erigieran 
una mala copia, según Ruskin. 

Díaz Berrio (2008), expone sobre el Patrimonio 
que la humanidad, cada día toma conciencia de la 
unidad de los valores humanos, los considera como 
un patrimonio común, y de cara a las generaciones 
futuras, además se reconoce solidariamente 
responsable de su salvaguarda. 

Para Gilberto Giménez  (2014), acerca del concepto 
de patrimonio expone lo siguiente: “[...]para 1897 solo 
se hablaban de monumento pero no de patrimonio, 
aparece este concepto en la época de los románticos, 
ligado con la idea de testimonio nacional. El concepto 
de patrimonio se elabora como analogía con la idea 
de patrimonio familiar, se difunde en el mundo entero 
a partir de la UNESCO, paralelos a la discusión de 
los derechos universales. Se construye el concepto de 
patrimonio, a partir de la idea de herencia, familiar, 
proviene del latín patrimonium, en el derecho romano 
se define como “el bien que se posee por herencia o 
legado familiar”, en su acepción moderna la difundida 
por la UNESCO implica la apropiación colectiva en 
forma de legado o bien común de un conjunto selecto, 
(siempre la idea de selección en el patrimonio), de 
vestigios y productos del pasado que pueden ser 
tanto materiales como ideales como intangibles, tanto 
naturales como culturales, la noción de patrimonio se 
ha diversificado en su contenido (patrimonio nacional 
o regional, etnológico, arqueológico, natural, 
histórico, artístico, genético, etc.). En sociología 
de la cultura partiendo de la tesis que todo el grupo 
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humano y toda sociedad, tiende siempre a privilegiar 
a un pequeño sector del conjunto de sus bienes 
culturales, separándolo del resto, y presentándolo 
como simbolizador por excelencia de la totalidad de 
la cultura y última instancia de su identidad, relación 
estrecha entre cultura e identidad, siendo esta la cultura 
interiorizada en forma distintiva y contractiva” 

A manera de resumen se puede concluir que el 
patrimonio cultural no representa toda la cultura de 
un país o región sino solo una selección valorizada 
de la misma, que funciona como condensador de sus 
valores más entrañables y emblemáticos, por lo tanto 
no se debe confundir con la parte que lo simboliza 
con la metonimia la parte con el todo. 

Por otra parte la Ciudad Histórica es un término 
empleado frecuentemente por urbanistas, historiadores, 
sociólogos, artistas y hasta políticos, entre algunos, 
desde siempre ha sido el espacio más importante 
de todo asentamiento humano, recordemos que 
en tiempos prehispánicos, no todos los habitantes 
tenían la oportunidad de habitar los llamados centros 
ceremoniales, un tiempo después durante la época de la 
colonia, en el desarrollo de la ciudad histórica apareció 
un espacio importante llamado plaza mayor, alrededor 
de la cual se construyeron la arquitectura importante de 
ésa época como por ejemplo, las viviendas de la clase 
social alta –élite-, se trata del espacio cuyas prácticas 
culturales importantes eran de un orden religioso, 
cívico, económico y finalmente militar de la ciudad. 
Es para finales del siglo XIX, que la ciudad histórica 
es conformada por una serie de espacios abiertos y 
cerrados dedicados a las prácticas culturales, donde 
asistían principalmente, de igual forma que en el 
periodo de la Colonia, la clase alta -élites-.

Actualmente resulta difícil, definir la ciudad 
histórica, ¿se refiere a lo que llamamos centros 
históricos? o ¿son las zonas de monumentos históricos? 

En la carta de ICOMOS2 (1987) la ciudad histórica 
se define como todos los conjuntos urbanos del 
mundo, al ser el resultado de un proceso gradual de 
desarrollo, más o menos espontáneo, o de un proyecto 
deliberado, son la expresión material de la diversidad 
de las sociedades a lo largo de la historia, situación que 
se observa como una cualidad, en todas las ciudades 
mexicanas, consideradas como históricas. 

Para urbanistas contemporáneos la ciudad 
histórica es el espacio geográfico transformado por 
el hombre mediante la construcción de un conjunto 
de edificaciones con carácter de continuidad y 
contigüidad. Este espacio está ocupado por una elevada 
población permanente y socialmente heterogénea, que 
cuenta con servicio de carácter educativo, comercial, 
recreativo y cultural, además de los servicios básicos 
de tipo municipal. 

Zambrano (1964) expresa que: “La ciudad es lo más 
creador entre las estructuras de humana convivencia 
por serlo en sí misma, y por haber sido a su vez el 
lugar donde las creaciones del espíritu humano se 
han dado, como una planta que en ciertas ciudades 
especialmente brotara” (p. 20).

En su obra de Henry Lefebvre “El derecho a la 
ciudad”, publicada a principios de 1968, revela sus 
pensamientos sobre la ciudad y su urbanización, 
anticipándose a los cambios que ocurrirían, previó 
en la reflexión de que el día a día de la vida, iba 
conformando a la ciudad moderna, dejando atrás 
a la ciudad histórica. Lefebvre muestra que la 
industrialización conduce al colapso de la ciudad 
tradicional, la histórica, y que ni las prácticas 
culturales, salvarán a la ciudad tradicional, es 
importante reflexionar, que situación contraria a lo 
que se pensará sobre la “supuesta modernidad”, es 
indudable la “muerte de la ciudad histórica”, o en 
algunos casos la nueva propuesta como escenografía 
de la ciudad histórica, es evidente entonces que 
Lefebvre predijo el secuestro de la ciudad histórica 
por las élites sociales o económicas. 

Para otros autores las ciudades son respuestas 
culturales del hombre a su tiempo, autores, como 
Munizaga (1985) expone que:

La ciudad es un espacio geográfico, donde 
se desarrollan las funciones de residencia, 
gobierno, transformación e intercambio, 
en todos los niveles, ocupadas  por una 
población cuya densidad y heterogeneidad, 
permiten los contactos sociales con un 
grado de equipamiento, que aseguren las 
condiciones de la vida urbana, y que se 
manifiesten en la generalidad de los casos, con 

2ICOMOS Mexicano, A.C., es el Comité Nacional Mexicano del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios. Fundado 
en 1965, el ICOMOS Mexicano nació con sólo cinco miembros, que al cabo de los años se han venido incrementando, hasta 
sumar más de dos centenares de profesionistas que residen en la mayoría de los estados de la República.

un paisaje construido cuyas características 
son la continuidad y la contigüidad. (p.65)

Con referencia a lo anterior, el derecho a la ciudad 
de Lefebvre, o del uso de la ciudad que expone 
Munizaga, provoca una reflexión sobre el actuar que 
los actores sociales tienen a la ciudad, ¿pero hasta 
dónde llega tal derecho?, es acaso ¿el permiso de 
la destrucción de la propia ciudad histórica?, y por 
consecuencia ¿la pérdida del patrimonio cultural?

En la ciudad se desarrollan todas las actividades 
públicas y privadas, es el hábitat de la mayoría de los 
actores sociales, y es el escenario de la vida cotidiana 
de los habitantes. 

Otros autores como el italiano Aldo Rossi 
(1976), expresa que la arquitectura es la clave de 
la interpretación correcta de la ciudad. La “ciencia 
urbana”, que es como Rossi llama a la urbanística, 
será el estudio de la ciudad como arquitectura, la 
cual conformará a la propia ciudad histórica, pero la 
arquitectura puede ser considerada “solo” como un 
“gran escenario”, donde se desarrollan las prácticas 
culturales día a día, situación que puede ser muy 
subjetivo. ¿Quién define la arquitectura? ¿Acaso son 
las clases sociales dominantes, llamadas élites, las 
conformadoras de estas ciudades históricas?, y por 
consecuencia, ¿de los espacios culturales?

En la obra de Zambrano (1964), la ciudad 
histórica, es también una arquitectura, un hablar, un 
lugar de tradiciones religiosas y profanas, un espacio 
de costumbres, un estilo y hasta una cocina, un lugar 
privilegiado, un paisaje; en efecto para algunos 
urbanistas, la ciudad es un laboratorio donde realizar 
experimentos en materia de prácticas culturales. 

Kevin Lynch, en su obra “la imagen de la 
ciudad”, expresa: 

No somos solo espectadores, sino actores que 
compartimos el escenario con todos los demás 
participantes” ya que uno (usuario), no es 
ajeno al entorno en el cual habita y realiza 
sus actividades diarias. Es precisamente 
el usuario, el que debe ser participe de las 
modificaciones que se realicen en el espacio 
que utiliza. La pauperización o detrimento 
del mismo, será en todo caso por el desuso o 
la falta de identidad con ése espacio. (p. 175)

Continuando con Lynch (2010), la imagen urbana 
se conforma de una serie de elementos que hacen de 
un lugar o espacio identificable con el usuario, con 
un grupo social, con alguna actividad o con la misma 
población residente. Así, un espacio público, lugar o 
ciudad con buena imagen urbana, deberá contar con 
algunos elementos que darán una mejor legibilidad 
al espacio urbano. La legibilidad, es un atributo para 
Lynch, de los lugares. Esta legibilidad, sirve como 
un elemento que potencia la correcta organización 
y orientación de un usuario o población  residente o 
ajena al lugar. Una ciudad legible será aquella en la 
cual sus residentes o usuarios identifiquen, estructuren 
y den significado a los lugares frecuentados.

Por último, Kevin Lynch evalúa, la calidad de 
imagen urbana, en base a la estructura, o a la identidad 
que guardan los espacios o lugares dentro de la ciudad; 
y que genera también, un nivel desagregado de 
elementos que muestran la orientación e identificación 
de la población con su medio físico artificial o natural 
dentro de la ciudad. Lo anterior resulta de analizar 
la forma de transitar de los habitantes para realizar 
sus actividades diarias por la ciudad, distinguiendo 
sendas, bordes, hitos, barrios y nodos. Cada actor, 
denotaba el grado de pertenencia o distancia partiendo 
de las referencias que se hacían  para llegar a un lugar. 

Resulta oportuno y después del discurso anterior, 
y del diagnóstico sobre el uso de esos elementos; 
mencionar que el resultado es contar con una 
buena imagen urbana, una buena legibilidad y una 
identificación con la ciudad, con los barrios o con los 
lugares públicos. 

Después de las consideraciones anteriores, la 
ciudad se construye, por ende, entre ambos espacios, 
el Público y el Privado, existiendo una relación que 
conforma la imagen de la ciudad que los habitantes 
reconocen. 

Por su parte pensar en los espacios culturales 
como conformadores de la ciudad histórica, conduce 
necesariamente a revisar los conceptos de espacio y cultura. 

El hombre desde la antigüedad, ha estado 
interesado por entender el concepto del espacio, las 
diferentes ciencias de la humanidad -duras, sociales, 
naturales, artísticas- de igual manera han expresado 
su preocupación por definir el espacio.

Las definiciones de espacio que se ofrece en 
el presente documento, consisten en la búsqueda 
bibliográfica que se ha realizado, consolidado por las 
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ideas y escritos de pensadores, que han aportado de 
cierta forma alguna definición al respecto.

Al plantear una reflexión de la humanidad acerca 
del espacio, se hace necesario considerar que ninguna 
definición filosófica ha escrito en “sentido absoluto” 
la naturaleza del espacio.

El espacio y sus raíces en las procedencias latinas y 
germánicas, remite a «extensión» como cualidad propia 
del espacio, es «amplitud», espacio es justamente lo 
contrario de unicidad de posición. Implica prácticas 
para hacer espacio, también para ordenarlo, el paso de 
la noción del espacio sensorial al espacio concebido, 
intelectualizado, implica vaciamiento de sentido por 
evacuación de la experiencia sensible, «supone ver el 
espacio como contenedor». Esta forma de ver el espacio 
es parte de la cultura occidental y no es universal.

El gran esfuerzo teórico de Di Méo (1999), en 
la búsqueda de construir una teoría espacial que 
parta del sujeto, pero al mismo tiempo que incluya 
las estructuras que lo obligan aunque no le impiden 
innovar. También destaca su espíritu teórico 
integrador de la dimensión material del espacio 
junto a la inmaterial, un primer nivel conceptual del 
desarrollo de Di Méo es el espacio de vida como 
un concepto aglutinador. De este concepto, el autor 
transita a otro concepto más amplio e incluyente: el 
«espacio vivido».

En relación con este último, es a partir de Ortega-
Varcálcel, que el espacio se trató de “[…] delimitar 
la noción del espacio y convertirlo en un concepto 
geográfico” (Ortega, 2000, p.337). El espacio es, en 
primer término, una noción vinculada a la dimensión 
espacial de la vida humana. Solo a posteriori se 
transforma en un concepto construido, es una 
dimensión social con la cual tiene estrecha relación 
la geografía, pero no podemos confundir una con 
otra. Entre las nociones espaciales y los conceptos 
geográficos se encuentra la construcción consciente 
de una representación del espacio. El otro tipo de 
espacio que propone Ortega Varcálcel, es el espacio 
subjetivo, con el existencialismo, no se puede separar 
materialidad y representaciones de la sociedad del 
mismo espacio, pero vivencial y subjetivo, no solo 
como una realidad de los seres humanos, sino como 
concepto para la geografía y tema de estudio.

En este orden de ideas se puede citar a Tuan, 
cuando expresa “el espacio vivido, percibido y el 
lugar, a partir de la experiencia es las formas en que 

una persona conoce y construye una realidad” (Tuan, 
1977, 1), así la experiencia contempla la sensación, 
percepción y concepción, y procede por: emoción 
y pensamiento y la experiencia se dirige al mundo 
exterior, la experiencia y aprendizaje, el sentir y pensar 
son los extremos de un continuo de la experiencia. 
Estrecha relación entre ver y pensar.

Hecha la observación anterior, Bailly y Beguin 
(2000) exponen otro tipo de espacio, el espacio 
absoluto y espacio relativo. El espacio absoluto se 
caracteriza por un sistema de coordenadas que cubren 
el planeta. El lugar es solo una posición geométrica y 
se pueden agregar una cuarta dimensión, el tiempo, «el 
espacio absoluto es un cuadro en el que se inscriben los 
objetos y los acontecimientos» (2000:55). En cambio 
el espacio relativo, no es solo coordenadas, sino 
propiedades ligadas a las sustancias, dicha sustancia 
es, entre otros, la materialidad misma del objeto o la 
persona. Lo relativo a veces se refiere a la existencia de 
puntos de vista distintos entre otros sobre la distancia, 
los tiempos de recorridos entre puntos, etc.

También se pueden recordar algunos otros 
célebres pensadores de la primera mitad del siglo 
XX, en sus despliegues de la teorización sobre la 
dimensión espacial. Un caso que no se debe omitir es 
el del sociólogo francés Maurice Halbwachs (1877-
1945), aunque su inquietud central se construyó 
en un enfoque al estudio del tiempo, la influencia 
y la confrontación con Henri Bergson lo llevó a 
reflexionar sobre el espacio.

Por las consideraciones anteriores, la labor del 
geógrafo latinoamericano Milton Santos (1990), ha 
sido decisiva, sin duda alguna, muchas otras voces 
anglosajonas y francófonas han coincidido en la 
necesidad de teorizar el espacio, pero en todos los 
casos se trata de voces más o menos de las últimas 
tres décadas. Así, buena parte de los geógrafos de ese 
tiempo en el que filósofos como Lefebvre lanzan el 
tema espacial -los años sesenta y setenta del siglo XX- 
mantenían su apego a la tarea descriptiva, ofreciendo 
al lector interminables y detalladas monografías 
de todos los rincones del planeta. Los conceptos 
empleados, por lo general más operativos que 
medulares, la ausencia de un pensamiento analítico y 
abstracto, los hicieron presentarse y mantenerse en el 
tiempo como aquellos especialistas por excelencia en 
la descripción, considerando además que resultaban 
menos interesantes que ciertos literatos -que también 

describieron la superficie terrestre- como Julio Verne.
Desde los años setenta y ochenta encontramos en la 

teoría social autores que tratan el espacio como parte 
constitutiva de la sociedad y que recuperan bases 
teóricas de autores como Simmel y Schutz, aunque 
también van más allá de esas ideas seminales. Éste es 
el caso de Michel Maffesoli, Jürgen Habermas, Erving 
Goffman -en este caso con cierta antelación- y Marc 
Augé, por nombrar algunos autores muy relevantes en 
este camino, pero no los únicos.

De acuerdo con los razonamientos que se han 
venido realizando, resulta conveniente resaltar el 
interés de Marc Augé (2000), por lo espacial dentro del 
surgimiento y consolidación de la antropología urbana: 
al redescubrir la ciudad, este antropólogo redescubre 
el espacio urbano. Augé tuvo el acierto [o desacierto, 
según se considere el asunto] de desarrollar un concepto 
en apariencia anodino y simple, el de «no lugar».

Con referencia a lo anterior, ¿existen los no 
lugares?, esta pregunta nos conduce a la reflexión de 
que la ciudad histórica está conformada también por 
un número considerable de ‹‹no lugares››.

Lefebvre en su obra “La producción del espacio”, 
comide filosóficamente la relación de la concepción 
del espacio con la forma en que éste se construye. Pero 
¿cómo se reproducen las relaciones de producción?, su 
obra conlleva a la reflexión de la construcción social 
del espacio, para el autor expone que «el espacio 
se ha hecho pasar por completamente inteligible, 
completamente transparente, objetivo, neutral y, 
con ello, inmutable, definitivo, sin embargo esto no 
debe entenderse sino como una ilusión que oculta, la 
imposición de unas determinadas relaciones de poder» 
(Lefebvre, 1974,14), rechaza ni más ni menos que el 
espacio sea un producto social, el mismo es el resultado 
de la acción social, de las prácticas, las relaciones, las 
experiencias sociales, pero a su vez es parte de ellas. 
Para Lefebvre el espacio debe considerarse, por tanto, 
un producto que se consume, que se utiliza, pero que 
no es como los demás objetos producidos, ya que él 
mismo interviene en la producción.

En efecto en la obra de Manuel Castell (1974), el 
espacio es un producto material en relación con otros 
elementos materiales, entre ellos los hombres, los 
cuales contraen determinadas relaciones sociales, que 
dan al espacio (y a otros elementos de la combinación) 
una forma, una función, una significación social, esta 
definición se encuentra en un marco más social, el 

espacio público enmarcado en un contexto social, 
primera categoría del espacio público.

En éste propósito la cultura es un término 
importante para explicar los espacios culturales, pero 
¿qué es la cultura?, existen autores que han dedicado 
gran parte de su trabajo a proponer definiciones al 
respecto. 

En este orden de ideas se puede citar a Foucault: 

Me parece que si llamamos cultura, por lo 
tanto, a una organización jerárquica de  
valores, accesible a todos pero al mismo 
tiempo oportunidad de plantear un mecanismo 
de selección y exclusión; si llamamos 
cultura al hecho de que esta  organización 
jerárquica de valores exija en el individuo 
conductas reguladas, costosas, sacrificiales, 
que polaricen toda la vida: y, para terminar, 
que esta organización del campo de valores y 
el acceso a ellos solo puedan darse a través de 
técnicas reguladas, meditadas, y un conjunto 
de elementos constituyentes de un saber: en 
esa medida, podemos decir que en la época 
helenística y romana hubo verdaderamente 
una cultura de sí. (p.50)

De la misma manera Geertz en su obra 
Interpretation of Culture (1973) define a la cultura 
como un: “sistema de concepciones expresadas en 
formas simbólicas por medio de las cuales la gente 
se comunica, perpetúa y desarrolla su conocimiento 
sobre las actitudes hacia la vida”. La función de 
la cultura es dotar de sentido al mundo y hacerlo 
comprensible; Geertz sostenía que para estudiar la 
cultura desde un punto de vista antropológico, es 
imposible aplicar una ley o una teoría determinada, 
la única manera de estudiar las conductas humanas 
dentro del contexto cultural al cual pertenecen, es 
a través de la experiencia y de la observación del 
investigador, de esta manera las manifestaciones 
de cada cultura, deben ser estudiadas de la misma 
manera que la arqueología estudia el suelo, “capa por 
capa”, desde la más externa, es decir desde aquella 
en donde los símbolos culturales se manifiestan de 
manera más clara, hasta la capa más profunda, donde 
se encuentra la matriz de estos símbolos a los cuales 
hay que identificarles el significado, dejando de lado 
los aspectos ontológicos del mismo, el autor, además 
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expresaba que: “que lo buscado es la explicación 
de los hechos culturales, interpretando expresiones 
sociales que son enigmáticas, pero requieren de una 
explicación” (Geertz, 1973,20).

A lo largo de los planteamientos hechos, durante 
los años setenta y ochenta, el concepto de cultura se 
desconstruye por pensadores de la modernidad entre 
ellos James Clifford, el considera que el concepto 
de cultura, debe estar irremediablemente ligado a la 
modernidad, considera a la cultura como “la totalidad 
coherente”, implícita en el “todo complejo” de Tylor 
y en la idea de “interpretación profunda” de Geertz.

En ese mismo sentido, Émile Durkheim, expone 
sobre la cultura, la diferencia de algunos sociólogos 
que veían a la cultura no como un ámbito autónomo 
de investigación, sino a través de acercamientos 
psicológicos u orgánicos, Durkheim concibió la 
existencia de fenómenos específicamente sociales 
“hechos sociales”, que constituyen unidades de 
estudio que no pueden ser abordadas con técnicas que 
no sean las específicamente sociales, como “...modos 
de actuar, pensar y sentir externos al individuo, 
y que poseen un poder de coerción en virtud del 
cual se imponen a él...”. Dichos hechos existen 
con anterioridad al nacimiento de un individuo en 
determinada sociedad; por lo tanto, son exteriores a 
él, son colectivos porque son parte de la cultura de la 
sociedad y son coercitivos porque los individuos se 
educan conforme a las normas y reglas de la sociedad 
sólo por el hecho de nacer en ella. Durkheim afirmó: 
«si existían antes es que existen fuera de nosotros» y 
menciona como ejemplos la lengua natal, la escritura 
y el sistema monetario (Durkheim, 1988,230).

Resulta oportuno revisar la cultura a partir de Pierre 
Bourdieu, desde una perspectiva de los campos en 
donde establece que las clases sociales se diferencian 
por su relación con la producción, por la propiedad de 
ciertos bienes, pero también por el aspecto simbólico 
del consumo. Las prácticas culturales burguesas tratan 
de simular que sus privilegios se justifican por algo 
más estético y noble que el capital, eso es la cultura. 

En el orden de las ideas anteriores, surge la pregunta 
¿son acaso las clases sociales las que definen el tipo 
de cultura de una ciudad histórica?

Sin duda Gilberto Giménez (1993), es un autor 
importante del tema cultura, en su texto La Cultura 
como identidad y la identidad como cultura, establece 
que dichos conceptos se encuentran unidos, expone: 

“[...] hemos pasado de una concepción culturalista 
que definía a la cultura, en los años  cincuenta, en 
términos de ‘modelos de comportamiento’, a una 
concepción  simbólica que a partir de Clifford 
Geertz, en los años setenta, define a la cultura como 
pautas de significados” (p. 14).

Pero no todos los significados puede llamarse 
culturales, sino sólo aquellos que son compartidos 
y relativamente duraderos, pero reflexionar sobre 
aquellas cosas o acciones que son duraderas, resulta 
casi imposible tener pocas, porque la historia de la vida, 
siempre resulta un conjunto de sucesos significativos, 
compartidos y duraderos, es evidente entonces ¿qué 
todo es cultura?, o ¿cuáles son los tipos de cultura?

Cabe agregar que García Canclini (1982) define 
cultura como: “La producción de fenómenos 
que contribuyen, mediante la representación o  
reelaboración simbólica de las estructuras materiales, 
a comprender, reproducir o  transformar el sistema 
social, es decir, todas las prácticas e instituciones 
dedicadas a la administración, renovación y 
reestructuración del sentido” (p. 41).

Se observa claramente que los fenómenos 
simbólicos forman parte de la definición de cultura, 
por lo que surge el cuestionamiento ¿la cultura es solo 
aquello que tiene un significado?

En este propósito Zambrano, define a la cultura 
como un culto a la vida y cultivo de la vida, (1993), y 
expone que:

Una cultura depende de la calidad de sus 
dioses, de la configuración que lo divino 
haya tomado frente al hombre, de la relación 
declarada y de la encubierta, de todo lo 
que permite se haga en su nombre y, aún más, 
de la contienda posible entre el hombre, su 
adorador y esa realidad: de la exigencia y de 
la gracia que el alma humana a través de la 
imagen divina se otorga a sí misma” (p. 27)

A los efectos de este y en la revisión teórica del 
concepto de cultura de Spradley & McCurdy, “como el 
conocimiento adquirido que las personas utilizan para 
interpretar su experiencia y generar comportamientos” 
(Spradley, 1975,254), identificándose en la 
definición tres aspectos de la cultura: conocimientos, 
comportamientos y artefactos, en una palabra es 
la operatividad de la cultura, visualizadas en las 

prácticas culturales. 
Finalmente en la actualidad no se cuenta con una 

definición única del concepto de cultura, sin embargo 
en el análisis de su construcción como concepto, se 
identificó variables dependientes que se presentan 
constantemente, como son la identidad, los significados, 
la simbólica, los contextos históricos y diacrónicos 
y sociales, las prácticas, los comportamientos, los 
hábitos, las costumbres, entre otras.

Resulta oportuno atender el concepto de memoria 
histórica en este apartado y su relación con la 
conformación de las ciudades históricas y los espacios 
culturales., se puede citar a Álvarez Mora (2006), 
que expone la hipótesis de que existe una relación 
entre la sistemática destrucción patrimonial y la 
pérdida de memoria, y que provoca la ahistoricidad, 
perdida la noción del tiempo.

En este propósito, revisaremos a un pensador de 
la primera mitad del siglo XX, y sus despliegues 
de la teorización sobre la dimensión espacial. Es el 
sociólogo francés Maurice Halbwachs (1877-1945), 
aunque su inquietud central se construyó en torno al 
estudio del tiempo, la influencia y la confrontación con 
Henri Bergson lo llevó a reflexionar sobre el espacio. 
En su obra póstuma La mémoire collective, dedica 
un capítulo a la relación entre la memoria colectiva 
y el espacio, expone que las imágenes espaciales 
juegan un papel en la memoria colectiva. “El lugar 
ocupado por un grupo no es como un pizarrón sobre 
el cual se escribe y luego se borran cifras o figuras”. 
(Halbwachs, 1997), lo anterior nos hace reflexionar, 
que hablar de una ciudad histórica, necesariamente 
el imaginario colectivo se encuentra conformado 
en gran parte de una cantidad de “evocaciones” que 
para Walter Benjamín considera que son los lugares 
de encuentros y desencuentros de emociones y 
sentimientos en los que, según el autor, se produce 
y se alimenta «el recuerdo», en la filosofía de 
Benjamín, la imagen no representa un mero recurso 
retórico para ilustrar o enfatizar una idea, tiene, más 
bien, una fuerza expresiva propia, tomando en cuenta 
que el pensamiento benjaminiano es sustancialmente 
figurativos, considerando las imágenes pertinentes, 
esencialmente las espaciales. Es para Benjamín el 
recuerdo menos que una reflexión, analizar y explicar 
que hacerse presente, encontrar un lugar, narrar, 
olfatear, es utilizar una red que todas las historias 
forman al final y utilizan una práctica cultural para 

“tejer” un recuerdo y un olvido. Así recordar es 
deambular, pasear en una ciudad que es utilizada 
para el actor social. 

Por las consideraciones anteriores, es a partir de 
la definición de memoria histórica que plantearemos 
la pregunta ¿Qué son los espacios culturales? 
¿Quiénes definen la ciudad histórica?, de acuerdo con 
los razonamientos que se han venido realizando, el 
espacio es aquel vivido, percibido, donde interactúan 
actores sociales, habitantes de una ciudad.

En ese mismo sentido Maurice Halbwachs, (1968) 
expone: “La historia no es todo el pasado, pero 
tampoco es todo lo que queda del pasado. O si se 
quiere, junto a una historia escrita, se encuentra una 
historia viva que se perpetúa o se renueva a través del 
tiempo y donde es posible encontrar un gran número 
de esas corrientes antiguas que sólo aparentemente 
habían desaparecido” (p.35).

En efecto, con la historia oral recuperamos 
historias de vida, que no son otra cosa que materia 
prima para el oficio de escribir historia. El material 
recogido son subjetividades individuales, donde lo 
importante no es saber si es verdad o mentira lo que 
nuestro entrevistado nos dice, sino más bien, cómo se 
da el proceso de recuperación de la memoria: ¿Qué 
no nos quiso contar? , ¿Cuál es el orden que sigue? , 
¿Cuál es su noción del tiempo?

En este propósito Dupront anuncia, en el Congreso 
Internacional de Ciencias Históricas de Estocolmo, 
en 1960, que: “la memoria colectiva es la materia 
misma de la historia” (en Cuestas, 2002,11), es decir 
que la cuestión de la memoria en las ciencias humanas 
camina al compás del siglo XXI. 

Josefina Cuestas en ese mismo sentido explica que 
el uso indiscriminado de la palabra memoria, y más 
concretamente de la referente memoria histórica, no 
tiene un paralelo en los análisis realizados sobre ella, 
al menos en nuestra sociedad.

Hobsbawn expone que: “Cuando los historiadores 
intentan estudiar un período del cual quedan testigos 
supervivientes se enfrentan, y en el mejor de los 
casos se complementan, dos conceptos diferentes de 
la historia: el erudito y el existencial, los archivos y la 
memoria personal, anticipa una distinción conceptual 
pero sin profundizar en la memoria” (Cuestas, 110, 
204). Contra el olvido en sus múltiples facetas, puede 
alzarse una sociedad o un grupo y constituirse en 
grupo de memoria o erigir «depósitos» o «lugares.
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Se observa claramente que cuando se trata el 
tema de la memoria, necesariamente se puede llegar 
a tener una relación con el concepto de imaginación, 
según Ricoeur (2000), la fenomenología de la 
memoria se ve enfrentada, desde el principio, 
a una temible aporía avalada por el lenguaje 
ordinario: la presencia en la que, se cree, consiste 
la representación del pasado parece ser la de una 
imagen. Se dice que indistintamente que uno se 
representa un acontecimiento pasado o que uno 
tiene una imagen de él, que puede ser cuasi visual 
o auditiva, es decir que la memoria reducida a la 
rememoración, opera siguiendo las huellas de la 
imaginación, pero la imaginación, considerada en sí 
misma, está situada en la parte inferior de la escala 
de los modos de conocimientos, como una de las 
afecciones sometidas al régimen del encadenamiento 
de las cosas exteriores al cuerpo humano. 

¿Cuál es la importancia o la voluntad de conservar 
el pasado en la memoria, de arraigar el presente y 
de anclarlo en una tradición?, las respuestas pueden 
ser muchas, pero la necesidad de pertenecer a algo, 
conlleva a la formación de los recuerdos, los cuales se 
refuerzan con la práctica de la historia oral, pero surge 
otra pregunta más, ¿Qué es la historia oral?

En este orden de ideas se puede citar a Lara, Macías 

y Camarena, (2010) con la definición de historia oral: 

Un modo de abordar las expresiones de la 
Cultura. El Patrimonio Cultural se conforma 
por los bienes que hereda un pueblo de sus 
antepasados, ya que son un testimonio y una 
visión de percibir el mundo donde les tocó 
vivir, una forma de  existencia y una 
manera de ser, que trasmiten a la generación 
del presente, la cual la recrea y la hereda a la 
siguiente generación.
Es un método de trabajo especializado, 
donde se pone en práctica la recuperación 
y el registro de la memoria individual y 
colectiva con el objetivo de convertirla en 
fuente histórica. (p.162)

Asimismo Collado define a la historia Oral 
como una metodología, y expresa que “la entrevista 
es la técnica mediante la cual recuperamos un 
testimonio”. (Collado, 2008, 234)

Por lo tanto las características de la memoria 
son: la nostalgia, el recuerdo, el olvido, los 
lugares de la memoria, y las fuentes orales, las 
cuales resultan importantes para la interpretación 
de las historias pasadas. 

Reflexiones finales
A manera de conclusión, se afirma que los 

espacios culturales son definidos como “aquellos 
constructos de organización de significados, definidos 
por determinadas cargas simbólicas, a través de 
prácticas cotidianas ejecutadas por determinados 
actores sociales en un contexto de memoria 
colectiva.”(Meneses, 2014,6), además afirmar que 
son los únicos conformadores de la ciudad histórica, 
sería tomar una postura intrépida, sin embargo lo 
que se puede testificar, es que forman parte con otros 
elementos como la cultura y la memoria histórica 
integrantes de dicha conformación. 

Es evidente destacar, que el patrimonio debe 
mantener una estrecha vinculación con los espacios 
culturales, en la conformación de toda ciudad 
histórica, como lo menciona Gilberto Giménez 
(2014), en su conferencia dictada en la ciudad de 
Querétaro: “la sociedad tiende siempre a privilegiar 
a un pequeño sector del conjunto de sus bienes 

culturales, separándolo del resto, y presentándolo 
como simbolizador por excelencia de la totalidad de la 
cultura y última instancia de su identidad, entonces son 
las élites en el poder”, pero entonces ¿quiénes definen 
los espacios culturales y la propia ciudad histórica?

Cabe agregar y contestando las preguntas plateadas 
en el desarrollo del trabajo, se concluye que los 
espacios culturales definen a la ciudad histórica, y 
ésta los acoge y presenta, las élites juegan un papel 
importante en la definición de ambos, de forma directa 
o indirecta. En relación si la ciudad histórica son los 
centros históricos o zonas de monumentos actuales, 
consideramos que es un juego de conceptos, cuya 
definición se basan en aspectos de política y no de 
un planteamiento de memoria histórica de los propios 
habitantes de la ciudad. 

Como pude observarse el patrimonio surge como 
una noción de moda y de política, es por esta razón 
que los habitantes de la ciudad histórica, no tienen un 

Calzada León, 1905.  Fotografía del Archivo General de la Nación (AGN). 
Consultada octubre 2014

Imagen 1

sentido de pertenencia a las políticas públicas referentes 
a la salvaguarda del patrimonio, ni por supuesto al 
derecho que todos los mexicanos tenemos a nuestra 
ciudad, por lo tanto no es prioridad la protección 
del patrimonio, y de esta forma natural se origina la 
destrucción de la ciudad histórica, y por lo tanto la 
pérdida del patrimonio cultural, y adquiere mayor 
importancia los no lugares en la ciudad histórica. 

Finalmente se deduce que los espacios 
culturales definidos como patrimonio de una 
ciudad histórica, deberán de cumplir el objetivo 
de conservar la apropiación colectiva del espacio 
como un legado o bien común para todos los 
habitantes del lugar y asegurando de esta forma la 
identidad de la ciudad histórica.
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Hablar de planeación de una ciudad es complicado debido al gran número de factores que 
intervienen en ella. Cuando a ello se le aúna el que la ciudad posea importancia histórica o 
arquitectónica, la planeación o intervención de estos sitios se vuelve aún más complicado. 

La planeación urbana enfocada a espacios históricos tendría que ser evaluada conforme a 
dos ejes principales, por un lado la parte urbana que tendría que sustentar su espacio con las 
condiciones necesarias para ser habitable. Por otro lado estaría el eje patrimonial, en donde el 
inmueble histórico en si no tendría valor solamente por lo que representa, sino por su significación 
ante la sociedad a la que pertenece, es decir, la recuperación de estos espacios por la memoria 
histórica lo cual contribuiría a su cuidado y preservación.  

En este sentido se ha trabajado con la propuesta de generar una metodología de planeación 
que contemple ambos aspectos, apoyada en conceptos de calidad de vida, habitabilidad y 
sustentabilidad, así como memoria histórica y cultura. Éste último concepto, la cultura, es el eje 
principal de toda planeación con sitios con trascendencia arquitectónica e histórica, misma que 
pretenda dar solidez a una ciudad con estas características.

 Palabras clave: cultura, planeación urbana, sitios históricos.

Aspectos metodológicos de la planeación sustentable de centros históricos
Planeación es la aplicación racional de la mente 

humana en la toma de decisiones anticipatoria, 
con base en el conocimiento previo de la realidad, 
para controlar las acciones presentes y prever sus 
consecuencias futuras, encausadas al logro de un 
objetivo plenamente deseado satisfactorio. Pudiéramos 
hacer énfasis en esto último, sin embargo en el contexto 
de que no hay dos ciudades iguales (Castells, 1973) 
el grado de satisfacción no sería el mismo para todos 
los ejemplos ya que en cada ciudad pese que tengan 
características similares, se pretenden objetivos distintos. 

Abordar el conocimiento de una ciudad implica 
entonces conocerla, estudiar su modo de vida cotidiana, 
la diversidad de sus actividades socioeconómicas, 
rasgos distintivos, costumbres, dinámica interna 
-entre otros elementos-, incluso conocer la dirección 
que pretenden lograr en el espacio las políticas 
públicas establecidas. 

Planear una ciudad entonces, no es tarea fácil, sin 
embargo cuando va dirigida a una ciudad “histórica”, 
la situación se complica. Hablamos entonces de 
sitios que presentan cambios de vocación, mismos   
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Gráfico 1. Ejes estratégicos para un desarrollo local 
sustentable en ciudades patrimoniales

Fuente: elaboración propia (2014).

4Entender el patrimonio como una construcción social implica reconocer las fracturas y el conflicto tanto en su proceso 
de definición, en las políticas de conservación, como en la relación de los habitantes de una nación. La construcción del 
patrimonio es una operación dinámica enraizada en el presente, a partir de la cual se reconstruye, selecciona e interpreta el 
pasado (Mantecón, 2005: 6-7).

Alineándonos a la concepción del patrimonio 
como una construcción social4 planteada por 
Mantecón (2005) en la que es imposible  “centrarnos 
en el análisis de los bienes culturales patrimoniales, 
aislados de su proceso de producción y circulación 
social” (Mantecón, 2005:10) se vuelve indispensable 
la actualización de la valoración del patrimonio por 
parte de los habitantes, implicando como condición 
obligada el involucramiento cotidiano de la sociedad 
organizada en su rescate, por lo que a partir del interés 
por salvaguardar su patrimonio emprenden acciones 
de gestión participativa en pro de la preservación de 
su legado y generando el incremento del potencial 
turístico-cultural y de la habitabilidad de su ciudad.

Basándonos en las condiciones anteriores se 
plantean tres ejes rectores para lograr un desarrollo 
local sustentable dentro de una ciudad patrimonial: 
el patrimonio -cultural y natural-, el turismo 
cultural y la gestión participativa del patrimonio 
-ver gráfico 1-. Son estos parámetros junto con 
los factores que impactan en la conservación del 
patrimonio -actividades económicas, la calidad de 
vida de la población y los bienes culturales- los que 
dan fundamento al diseño de la fase instrumental 
que deberá contener un plan de desarrollo.

Sin embargo, cualquier forma de planeación resulta 
no efectiva si no se involucra a la gente a la que va 
dirigido el instrumento o la política pública, aunque 
no debe de limitarse al diagnóstico de problemáticas, 
sino ir más allá y ser partícipes de la realización y 
ejecución de dicho instrumento, por lo anterior se 
deberá llevar a cabo diversas acciones de interacción 

con la sociedad, tales como talleres interactivos y 
retroalimentaciones de opiniones.

Asimismo la generación de vínculos entre la 
población y el gobierno es parte fundamental en el éxito 
de un plan, la apropiación por parte de los residentes 
y usuarios es un elemento fundamental sobre todo si 
nos referimos a sitios con manifestaciones históricas 
o culturales de gran arraigo. Además de lo anterior, 
los usuarios poseen información que en ocasiones 
las autoridades desconocen, lo cual permite detectar 
problemáticas particulares.

Un elemento que se considera prioritario en 
la planeación de ciudades históricas es el uso, 
consolidación, fortalecimiento y preservación 
de la cultura local. Si se habla de desarrollo de 
la comunidad se señala como objetivo el que las 
comunidades impulsen su propio desarrollo y 
resuelvan sus problemas más agudos. La búsqueda 
de este “desarrollo” sería de forma más precisa 
el método o técnica que contribuya de forma 
positiva, real y efectivamente en un proceso 
de desarrollo integral y armónico (Ander-Egg, 
2003:10), mismo que tenga como eje principal el 
elemento cultural como factor único e inigualable 
del sitio que se pretende trabajar. Con ello no 
se pretende montar escenografías que indiquen 
situaciones de antaño en épocas actuales, sino: “si 
se considera a la ciudad contemporánea como una 
realidad permanente y actual, basada en el firme 
fundamento de su pasado histórico, entonces se 
debe valorar el pasado para estructurar la forma 
del futuro” (Guardia, 2011).

Aspectos culturales y de soporte de la planeación de centros históricos
 

En una ciudad, el centro histórico es en su mayoría 
es el sitio que posee una gran cantidad de elementos 
patrimoniales, al respecto José Chanes Nieto (2001) se 
refiriere a los lazos que existen entre los habitantes de 
una ciudad y sus centros históricos, no solamente en 
el aspecto simbólico sino también en el aspecto físico 
y vital de los centros urbanos. Los centros históricos, 
por pequeños que sean, forman parte de la historia de 

cada persona y de cada localidad, del municipio, de la 
entidad, de la nación y de la humanidad entera.

La evolución técnica, el afán de lucro, el 
crecimiento de la población y de sus necesidades 
se han mostrado de alguna manera en los tiempos 
actuales, en sustitutos de los pilares ancestrales de 
la convivencia, la religión y la cultura en su forma 
tradicional y han transformado, y en muchos casos 

que propician transformaciones profundas en la 
estructura y dinámica urbana, lo que modifica incluso 
los paradigmas de las distintas disciplinas que 
intervienen en su planeación (García Espinosa, 2008, 
p. 78). Las ciudades enfrentan entonces, además del 
cambio y conflicto urbano generado a través de su 
crecimiento natural que posee, la condicionante de 
cuidar y preservar el legado arquitectónico o cultural 
que contiene o caracteriza. 

Para García Canclini (1999) la recuperación de 
los centros históricos nunca debe ser más importante 
que los individuos y sus necesidades habitacionales 
y simbólicas. En este sentido, el enfoque histórico de 
la conservación patrimonial cobra relevancia en las 
acciones de rescate del patrimonio edificado como 
legado histórico al considerar que lo que se conserva 
no es la materialidad de los objetos arquitectónicos y 
urbanos, sino su contenido simbólico y la información 
acerca del proceso de construcción de la esencia social 
de los grupos humanos, en otras palabras se conserva 
la memoria social. 

Las acciones tradicionales de conservación, se han 
enfocado en una primera fase, a mantener el valor 
del patrimonio cultural edificado -que siguiendo a 
Ballart (1996) dividimos en valor formal –estético-, 
simbólico -cultural e histórico- y de uso -económico-. 
Sin embargo, “resulta inaplazable insertar el ámbito 
del patrimonio cultural en el debate sobre las nuevas 
políticas culturales y su gestión a nivel local y global, 
articulándolo a las demandas de cambio social y 
participación civil (Mantecón, 2005: 31). En esta 
segunda fase se posiciona la presente reflexión, en la 
cual se  busca proteger no sólo al patrimonio edificado 
sino también la calidad urbana sustentable de las 
zonas históricas. Este segundo alcance fue el que se 
adopta para delinear la imagen objetivo que deberán 
contener las políticas públicas -instrumentado a través 
de planes- dado que conlleva una visión más integral 
y aspectos de sostenibilidad urbana, sin abandonar la 
conservación patrimonial.

Así, se determina que los contenidos de los Planes 
para un sitio con legado histórico se circunscriba 
dentro de las acciones de una regeneración urbana 
sustentable con un enfoque histórico, mediante 
las cuales se proporcione a los Centros Históricos, 
Pueblos Mágicos, etc.,  condiciones físico-espaciales 
para lograr un desarrollo local sustentable en el que, 
los beneficios comunes, la economía y trabajo, la 

utilización de recursos, el transporte y movilidad así 
como el uso del suelo y de los edificios tienen un 
papel protagónico.

Se considera que, dentro de una ciudad histórica-
patrimonial, el conjunto de los bienes muebles e inmuebles 
con carácter histórico son inicialmente un legado y por 
tanto patrimonio, pero que se transforman posteriormente 
en un factor y detonador de desarrollo económico logrado 
a través del turismo cultural. Las actividades turísticas 
conllevan la necesidad de una recuperación de la calidad 
del entorno urbano a la par de la conservación de los 
bienes patrimoniales para ofertarlos a los visitantes de 
la ciudad, es decir, el patrimonio cultural luce y es mejor 
recibido por los visitantes en un entorno urbano de calidad 
-ver gráfico 1-.

En el proceso de transformación del papel del 
patrimonio histórico, de legado, a base de desarrollo 
económico, las acciones implementadas para ello 
reflejan una triple valoración del patrimonio: por el 
legado mismo; por representar un soporte importante 
de la economía local -como generador de empleo- y por 
ser un reflejo de la identidad de la localidad, misma que 
se potencializa por la importancia de la oferta cultural 
que Guanajuato ofrece dentro la dinámica económica 
globalizada, en la que la demanda -internacional, 
nacional y regional- evidencia la importancia de la 
riqueza patrimonial de esta ciudad -ver gráfico 1-.
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destruido, el espíritu original de los centros históricos. 
Se padecen entonces los efectos de la mundialización 
y de los nuevos modos de vida, las actividades 
económicas irresponsables, la degradación del medio 
urbano, el olvido o descuido del patrimonio natural 
que enmarcaba la ciudad vieja y la presencia constante 
de un turismo concentrado en el centro históricos son 
algunos de los principales problemas detectados.  

Derivado de lo anterior se propone una serie de 
acciones que pueden ser integradas para lograr, en un 
mediano plazo, con un centro histórico sustentable.

La imagen urbana del centro histórico es 
fundamental en este apartado y de forma integral se 
refiere a la correcta conservación de la infraestructura, 
elementos y servicios, que han definido los rasgos 
característicos de la ciudad.

En este punto debemos considerar además de 
la conservación de fachadas en buen estado, el 
mantenimiento constante de la imagen de los comercios 
del centro a través de un estricto cumplimiento del 
reglamento relativo a los avisos comerciales fijos, 
semifijos y los anunciantes de diversas ofertas 
estrictamente comerciales y culturales y se debe 
incluir al propio giro de los comercios que operan en 
el centro histórico.

Debe regularse el uso de anuncios luminosos y el 
uso de logotipos o marcas de empresas con palabras 
extranjeras o nacionales y debe cuidarse el comercio 
tradicional que integra a las tiendas de abarrotes en 
los barrios, panaderías, carnicerías, sastrerías y todo 
lo que de alguna forma pueda identificarse como el 
comercio tradicional de la ciudad. 

Debe atenderse también, primordialmente, 
aspectos de seguridad en todos los sentidos, la 
limpieza y accesibilidad para servicios de emergencia 
y para personas con capacidades diferentes, combatir 
el grafiti con sanciones ejemplares y otros aspectos 
que, seguramente, han sido establecidos en el análisis 
de otras variables que concurren en el desarrollo local 
y sustentable del centro histórico. 

En el ámbito cultural debe regularse, no 
prohibirse, el desordenado conjunto de expresiones 
que casi a diario se desarrollan en el centro histórico, 
específicamente la presencia de actores callejeros, 
estudiantinas, músicos norteños, mariachis, 
trovadores, cantantes, mimos, hostess,  repartidores 
de volantes, vendedores ambulantes, limosneros y 
cualquier otra que incurra en el uso de la vía pública. 

Para ello es necesario establecer horarios de operación 
y, si el caso lo requiere, en que se deberán definir 
rutas y horarios que no interfieran en los entornos 
donde se localizan teatros y recintos religiosos, 
especialmente si se desarrollan actividades de 
manera simultánea en los recintos referidos.

El establecimiento de horarios permitirá incluso 
permitir que los residentes y visitantes puedan 
disfrutar de más eventos que, regularmente, ocurren 
de forma simultánea, permitirán el mejor manejo de 
los flujos de personas y el diseño de estrategias de 
seguridad y protección civil.

El mantenimiento del conjunto de edificios 
atractivos públicos, privados y religiosos debe 
establecerse como una prioridad y debe ser atendido 
de manera permanente, quizás a través de un 
fideicomiso, consorcio o la forma más conveniente 
para garantizar el financiamiento y el crédito a los 
dueños de los inmuebles. El mantenimiento debe 
considerar además del exterior o fachada, el interior 
de los edificios para evitar que estos se conviertan en 
meros decorados.

La ordenación de las rutas de transporte urbano en 
materia de islas, paradas, horarios, tarifas, velocidad 
máxima, capacidad máxima, debe considerarse en 
el mediano plazo el establecimiento de una serie de 
circuitos alimentadores periféricos que aproximen al 
usuario al centro histórico y que evite la circulación del 
transporte urbano por las calles del centro histórico. 

Uniformar y mantener de forma eficiente el alumbrado 
público no solo en las arterias del centro histórico sino 
también en los callejones y plazas de la ciudad.

Actualizar de forma permanente el atlas de riesgos 
ante posibles sismos, incendios, hundimientos, 
derrumbes, inundaciones, definiendo protocolos de 
acción ante la eventual presencia de los mismos.

Definir apropiadamente los circuitos de vigilancia 
de parte de la policía preventiva y turística de 
la ciudad, dando a conocer los sitios donde se 
concentrarán los oficiales responsables de la 
vigilancia de cada zona de la ciudad.

Ahora bien, las actividades relacionadas con el arte 
y la cultura en la ciudad son diversas y una gran mayoría 
de estas se concentra en el área del centro histórico, 
se tienen además actividades culturales, conciertos 
de diferentes grupos musicales, exposiciones de arte 
plástico, conferencias, congresos y muchos más que 
se suman en mayoría a las actividades culturales 

desarrolladas en el centro histórico.
La oferta cultural de los museos deberá a su vez 

realzarse, las Casas de Cultura ofrecen a su vez 
una variada serie de actividades de carácter cultural 
popular que deben ser consideradas dentro de la oferta 
citadina. La diversa oferta cultural debe presentarse 
de manera organizada y debe promocionarse en los 
espacios donde concurre la población residente y 
donde transitan los visitantes, puede implementarse 
también un sistema de tarjeta inteligente o ticket de la 
ciudad que permita la asistencia a diferentes eventos 
a precios razonables o con descuentos, ello deberá ser 
posible a través de la cooperación de los diferentes 
actores culturales y artísticos.

En materia monumental la riqueza arquitectónica 
de la ciudad se muestra como el primordial atractivo 
pero es necesario fortalecer las políticas y acciones 
encaminadas a su conservación y adecuado 
aprovechamiento.

La presencia de esculturas, estatuas y monumentos 
ornamentales complementa la riqueza del patrimonio 
edificado, debe procurarse igualmente extender la 
presencia de esculturas y estatuas con calidad y sentido 
estético hacia diversas zonas de la ciudad fuera del 
centro histórico para armonizar el desarrollo de las 
nuevas áreas urbanas con el contexto y atmósfera del 
centro histórico, para ello deberá pensarse también en 
el establecimiento de plazas y áreas de esparcimiento 
cultural y deportivo, mercados, estacionamientos y 
otros equipamientos urbanos en las nuevas colonias 
del sur de la ciudad y otras localizaciones. 

Es conocido como en otras ciudades se ha 
logrado detonar la presencia de turismo en áreas 
poco visitadas con la simple presencia de esculturas 
y estatuas de artistas reconocidos en áreas hasta 
entonces consideradas como poco atractivas para 
la visita turística con resultados favorables para 
la desconcentración de la visita, la creación de 
nuevas áreas geográficas de oportunidad para los 
emprendedores de negocios relacionados con el 
turismo y para ampliar las propias perspectivas de la 
ciudad en residentes y visitantes.

La creación y mantenimiento de áreas verdes que 
puedan armonizar con áreas urbanas ha resultado 
también afortunada en la mayoría de los casos, por 
lo tanto las ciudades deben considerar la creación de 
nuevos parques, bosques y áreas de esparcimiento 
con equipamiento cultural para el desarrollo de 

actividades artísticas.
Las expresiones de la tradición popular ocupan 

un lugar primordial en las actividades culturales 
por lo que deberán tener prioridad para su adecuada 
preservación, actividades como las desarrolladas 
durante festividades populares o religiosas deberán 
ser apoyadas y estimuladas por las autoridades y 
sociedad civil ya que representan la más auténtica y 
genuina expresión del sentir popular. Por ello deberán 
tener prioridad ante los comercios establecidos en la 
vía pública ya que su manifestación responde a un 
calendario de añeja presencia en la ciudad y conforman 
los elementos más visibles de nuestra identidad.

En materia de innovación deberá aprovecharse la 
potencia creativa de la población principalmente en los 
ámbitos de las fiestas, las tradiciones, la gastronomía, 
las industrias culturales, la gestión del patrimonio y 
los servicios culturales. Innovar es construir nuevas 
oportunidades, para lograrlo deberán repensarse 
conceptos y se deberán buscar nuevas fórmulas y 
planteamientos para aprovechar la creatividad de 
los habitantes dela ciudad. La cultura, la economía 
creativa y el sector turismo deberán actuar de manera 
transdisciplinar e integral para procurar esas nuevas 
oportunidades, el reto consiste en compartir visiones y 
retos para poner en marcha esos proyectos colaborativos.

Para ello es necesario a su vez contar con 
equipamiento adecuado para las actividades, en este 
sentido el equipamiento cultural de una ciudad debe 
servir, en principio, para garantizar el acceso de sus 
habitantes a las actividades culturales. Es indudable 
que la cultura conforma un activo importante para 
el desarrollo de nuevas expectativas de proyectos 
colaborativos y de desarrollo de las diferentes 
instituciones educativas establecidas.

La cultura ha sido un elemento distintivo de la 
ciudad y debe ser considerado como uno de los 
núcleos básicos de la acción gubernamental ya 
que es un factor de cohesión que produce además 
condiciones de igualdad y mejora la calidad de vida 
de sus habitantes y visitantes.

El adecuado tratamiento de teatros, auditorios, 
galerías, foros al aire libre y cerrados, bibliotecas, 
archivos y cualquier recinto cerrado o abierto donde 
sea susceptible desarrollar actividades culturales debe 
ser una prioridad municipal. Dichos espacios deberán 
transformarse paulatinamente en lugares donde la 
pro-actividad se multiplique y se procure el desarrollo 
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y producción de actividades artísticas y culturales.
La correspondiente atención de las actividades 

del arte y expresión popular local debe ser atendido 
formalmente a través de la participación de las 
instancias comprometidas con el desarrollo integral 
de la ciudadanía.

Debe partirse de la elaboración detallada de un 
inventario de recintos y de grupos que desarrollan 
actividades culturales de cualquier tipo para así 
poder pasar a una clasificación que permita definir las 
políticas y acciones a emprender. Los equipamientos 
culturales de nueva creación deberán dar respuesta a 
las nuevas pautas de consumo cultural y a las nuevas 
vías de acceso al consumo cultural.

Es necesario que los nuevos equipamientos 
culturales garanticen, además de la igualdad de 
oportunidades para toda la población, un adecuado 
desplazamiento y movilidad para los usuarios ya que 
de lo contrario puede tener un efecto disuasorio para 
su aprovechamiento.

Deben igualmente los equipamientos culturales 
contribuir a la consolidación de una red de servicios 

culturales públicos y facilitar la coordinación entre 
actores y espacios territoriales. Se debe planificar, a 
partir del inventario, con visión de conjunto y de forma 
racional y equilibrada para garantizar los estándares 
de calidad que permitan la presentación de actividades 
culturales con requerimientos profesionales. 

Las líneas de acción deberán comenzar con la 
elaboración del inventario detallado elaborado a 
partir del trabajo de campo y del trabajo conjunto 
de mesas de discusión de los diferentes actores. 
Seguido deberán definirse las pautas de producción 
y consumos culturales atendiendo a los informes 
de los principales actores del ambiente cultural 
y consultando información disponible. Seguido 
podrán identificarse los déficits mediante una mesa 
de contraste. Se definirán igualmente los estándares 
mínimos de operación de los equipamientos 
culturales a  través de una comisión diseñada 
para ello. Con todo ello se podrá general un mapa 
cultural que muestre la oferta, su diversificación y 
su prospectiva. Finalmente se estará en condiciones 
de elaborar un plan y su respectiva ejecución.

Aspectos operativos de un instrumento de planeación con énfasis en cultura local
Un desarrollo local de una ciudad histórica con 

énfasis en la cultura propia del lugar no puede dejarse 
únicamente a consideración de los gobiernos locales, 
en cualquier caso debiera permanecer de forma 
constante como eje rector de las políticas públicas que 
pretendan llevarse a cabo. Es por ello que se considera 
primordial que prevalezca una Unidad de Gestión que 
contenga: 

1. Unidad de control de inventario patrimonial. 

2. Unidad de investigación histórico-territorial-
cultural. 

3. Unidad de gestión de recursos y elaboración de 
proyectos de preservación.

4. Unidad de administración de conservación 
patrimonial.

5. Definición de procedimientos y clasificación de 
trámites en CH. 

6. Definición de dependencias involucradas en la 
autorización de permisos.

7. Unidad de evaluación, seguimiento y control de 
plan de manejo. 

8.  Unidad de control y seguimiento de 
participación social. 
    9.  Actualización y vigilancia de 
normatividad. 
    10. Unidad de difusión y de acceso a la 
información -internet, redes sociales, tv-

11. Observatorio de manejo de conservación 
patrimonial -especialistas-.

Entre los objetivos generales de la Unidad de 
Gestión está el lograr a través de una articulación eficaz 
y eficiente de la gestión del CH (SEDESOL, 2010:16) 
su valoración y conservación para incrementar las 
índices de habitabilidad y de diversidad económica 
generándose un desarrollo local sustentable.

En materia de actores participantes en la 
conservación de los Centros Históricos es frecuente, 
según Caravallo (2011) la inclusión de cinco diferentes 
grupos: 

a) la academia de especialistas, 
b) el Estado, 
c) la sociedad civil y 

d) las comunidades. 

Otros, incluyen a cámaras y gremios de 
profesionales o prestadores de servicios; sin embargo 
en esta propuesta de Manejo de la Conservación del 
CH consideramos fundamental la inclusión de los 
habitantes y usuarios cotidianos desde identificar su 
percepción sobre la problemática, hasta la propuesta 
de estrategias de soluciones.

Se considera que las atribuciones centrales de 
la Unidad de Gestión se centra en siete aspectos 

fundamentales para las acciones de conservación: 
a) conocimiento del bien patrimonial a través de 
la integración de inventarios y catálogos; b) la 
valoración; c) la comunicación y difusión, d) el uso 
social y generación de riqueza y e) apropiación cultural 
del bien, f) generar mecanismos de gestión y g) la 
creación de sistemas de información y coordinación 
multisectorial así como la capacitación de un cuerpo 
técnico y la conformación de una estructura técnica 
para la manejo de la conservación del Patrimonio 
(Caravallo, 2011).

Conclusiones
Si bien es cierto que no es posible tener un método 

único de planeación, consideramos que esta propuesta 
contiene lineamientos básicos para el cuidado y 
preservación de una ciudad con antecedentes históricos 
de trascendencia, y con importante capital cultural,  
para dejar de visualizarlos como museos vivientes, y 
en su lugar, verlas como parte de un entorno urbano al 
que pertenecen y que además son parte esencial en el 
conocimiento del origen e identidad del sitio en cuestión. 

Es así como la visión entre lo urbano y lo 
patrimonial se unen, buscando alternativas de 
solución que fusionen ambos conceptos, se logrará 
la revaloración del patrimonio y generará una ciudad 
viva. Toda ciudad con estas características, deberá 
considerar como ejes principales la cultura -como 
medio de cohesión y fortalecimiento de la sociedad 
a la que pertenece-, la habitabilidad -entendida como 
el grado de bienestar de la población residente y 
visitante- y la sustentabilidad -que busca el equilibrio 
de los elementos compositivos-. 

Ahora bien, toda actividad que pretenda realizarse 
en materia de planeación, no puede dejar de lado el 
involucramiento de todos los actores; ya que “muchas 
de las dificultades que obstaculizan la teorización 
y la política cultural en esta área proviene de una 
inadecuada ubicación del patrimonio en el marco 
de las relaciones sociales que efectivamente lo 
condicionan” (García Canclini, 1999: 16).

Por lo que, la participación resulta entonces 
un elemento esencial, una dimensión de la 
sustentabilidad social, cultural y urbana mediante 
la cual, garantiza continuidad y permanencia de 
los trabajos a realizar en materia de planeación y 
conservación del patrimonio cultural.

De ser así, la participación social, en su nivel 
máximo de involucramiento -gestión urbana- 
constituye un factor de conciliación entre las acciones 
de planeación territorial y las de conservación del 
patrimonio, en donde la habitabilidad y revaloración 
de la riqueza cultural se verán incrementadas.
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Fragmentación urbana: de la pérdida del espacio público
 a la movilidad.
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El nuevo modelo de crecimiento periférico iniciado a finales de la década de los 80’s en 
la ciudad de Guanajuato, dio origen a nuevas formas urbanas caracterizadas principalmente 
por la fragmentación. La ciudad creció bajo una organización insular donde dominan los 
fraccionamientos habitacionales, lo que complicó la labor del Estado para dotar las nuevas 
urbanizaciones de infraestructura y servicios, y trajo como consecuencia la desaparición o 
escases de espacio público. Para muchos autores, la carencia de estos espacios, considerados 
tradicionalmente como un soporte clave para las dinámicas sociales, supone una ruptura de las 
relaciones sociales y la dilución del tejido social ante la falta de espacios soportantes de las 
relaciones sociales, derivando en una crisis de sustentabilidad social y urbana. Sin embargo, 
los cambios ocurridos a nivel económico, social y cultural, también han modificado los modos 
de vida de los habitantes de la ciudad, dando paso a nuevas formas urbanas, que fortalecen la 
construcción de comunidades desde la movilidad, y sugieren una nueva relación socio-espacial.

Palabras clave: Fragmentación, Espacio Público, Movilidad.

Introducción
La Revolución Industrial trajo aparejado una 

revolución urbana, las fábricas incentivaron la 
migración del medio rural al medio urbano, lo que 
derivó en un crecimiento significativo de las ciudades 
europeas y norteamericanas durante los siglos XVIII 
y XIX, crecimiento que no sólo se mantuvo en los 
países más desarrollados, sino que se generalizó a los 
países en vías de desarrollo hacia la segunda mitad del 
siglo XX. Este crecimiento, trajo como consecuencia 
importantes cambios en la estructura urbana de las 
ciudades, y una progresiva preocupación por los 
modelos de desarrollo. De tal forma que durante los 
años 20’s, arquitectos y urbanistas se enfocaron en 
desarrollar modelos urbanos que vinieran a replantear 
el modelo de ciudad, mismos que fueron recogidos 

en los planes estratégicos de muchas ciudades, sobre 
todo de Latinoamérica, dando paso a una etapa de 
planificación urbana.

Durante los años 90’s, el modelo urbano se verá 
afectado por las reformas económicas neoliberales 
que se producirán en muchos de los países 
latinoamericanos, incluido México, pasando de un 
modelo de Estado gestor y planificador que imperó 
desde los años 60’s, a un modelo de desarrollo 
urbano dominado por la iniciativa privada y las 
leyes del mercado. Malizia (2011) explica que las 
reformas económicas de esta época, en que el Estado 
busca liberarse de muchas de sus responsabilidades, 
generaron un proceso de polarización social, y trajeron 
como consecuencia una redistribución espacial, 
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caracterizada por la fragmentación y la segregación 
residencial. Este principio de fragmentación, trajo 
como consecuencia la dispersión de los servicios, 
infraestructura, y funciones urbanas (Janoschka, 2002).

El sistema económico y político de finales del 
siglo XX, aunado a la prevalencia de muchos de los 
modelos urbanos de los años 20’s fundados sobre la 
zonificación, y dada la evolución de los medios de 
transporte y comunicación, en especial el automóvil, 
dio lugar a un modelo de ciudad disperso. Las 
ciudades mexicanas, experimentaron un crecimiento 
acelerado de la mancha urbana, pero no así de la 
urbanización (Álvarez, 2011), lo que provocó una 
discontinuidad en el territorio urbanizado, un déficit 
de servicios, una segregación socio-residencial, y 
una consecuente y paulatina escases del espacio 
público integrador y organizador. La fragmentación, 
condujo a la pérdida de espacios de referencia para 
la construcción social, dando lugar a una crisis de 
los espacios públicos, lo que para Carrión (2008), 
es la expresión más significativa de la crisis urbana. 
La insularidad y la extensión territorial dificulta las 
relaciones funcionales dentro de la estructura urbana, 
los conjuntos habitacionales periféricos, en general 
homogéneos y mono-funcionales, presentan poca 
capacidad de autogestión, y ofrecen escasa diversidad 
a sus habitantes, que dependen totalmente de accesos 

rápidos al centro para satisfacer sus necesidades 
(Jacobs, 1973).

 Pero los mismos avances tecnológicos y 
cambios de los modelos económicos, políticos, 
sociales y culturales que han propiciado los cambios 
urbanos de finales del siglo XX, también han ofrecido 
alternativas y soluciones. Hoy en día, el acceso a la 
movilidad se ha extendido hacia las clases medias; 
el automóvil, la telefonía celular, el internet, han 
creado nuevos soportes para relacionarnos con otras 
personas. Las telecomunicaciones permiten variar 
las formas en que nos relacionamos y los medios de 
transporte modernos potenciar los encuentros cara a 
cara (Ascher, 2005). Han aparecido espacios privados 
y semipúblicos que relevan en funciones a los espacios 
públicos, y generan movilidad urbana, al tiempo que 
se debilitan las comunidades locales.

El modelo de ciudad fragmentada que se gestó 
en Guanajuato a finales de la década de los 80’s, 
sugiere una transformación en los procesos de 
sociabilización de las clases medias que habitan la 
periferia, dando paso a una nueva relación socio-
espacial en la que las comunidades se integran 
a través de la movilidad urbana, por lo que las 
relaciones sociales no se ven determinadas por las 
características (o ausencia) de los espacios públicos 
de proximidad.

Guanajuato. De la ciudad compacta a la ciudad fragmentada
Borsdorf (2003), modela el desarrollo urbano 

de las ciudades latinoamericanas en 4 momentos: 
la ciudad colonial -hasta 1820-, la ciudad sectorial 
-1820 a 1920-, la ciudad polarizada -1920 a 1970- y la 
ciudad dispersa -de 1970 a la actualidad-. Por su parte, 
Álvarez (2011) hace una división muy similar para la 
ciudad media mexicana, la cual considera se modela 
en 3 etapas: la ciudad hasta 1920, caracterizada por su 

centralidad y un modelo de crecimiento monocéntrico 
heredado de la colonia; la ciudad entre 1950 y 1970, 
desarrollada durante periodos de altas tasas de 
crecimiento urbano en México, con un desarrollo de 
grandes colonias populares; y una tercera etapa entre 
1990 y 2000 que se caracteriza por la edificación de 
nuevos fraccionamientos de vivienda y la construcción de 
grandes vialidades y accesos a la ciudad -ver Figura 1-.

En Guanajuato, se puede observar un crecimiento 
similar al descrito por estos autores. En que se pasó 
de un núcleo compacto a una  forma urbana dispersa y 
fragmentada, donde la aparición de fraccionamientos 
habitacionales marcó la pauta del desarrollo periférico.

Desde su fundación en el siglo XVI, y hasta 
mediados del siglo XX, el crecimiento de la ciudad 
de Guanajuato estuvo marcado por la actividad 
económica predominante, la minería. Las actividades 
relacionadas con la actividad económica, dieron origen 
a la estructura actual del centro urbano, lineal en lo que 
respecta a su infraestructura, y escalonada en lo que se 
refiere a su volumetría, en una clara correspondencia 
con la topografía del asentamiento. Durante 500 años, 
los pocos cambios en la morfología urbana se dieron 
a causa de las constantes inundaciones que aquejó la 
ciudad entre los siglos XVIII y XIX, y al aumento y 
decrecimiento poblacional que vivió la ciudad en 
distintos periodos históricos a causa de las guerras, así 
como la bonanza, el abandono y el rescate de las minas.

Pero para la década de 1960, se da un cambio 
importante en la estructura económica de la ciudad, 
la minería deja de ser la principal fuente de empleo 
y se impulsa el desarrollo de la actividad turística, 
consolidándola al mismo tiempo como centro 
universitario y administrativo. Este cambio provocará 
el desplazamiento del uso de vivienda del núcleo 
central hacia el suroeste de la ciudad, especialmente 
hacia el poblado de Marfil, pero también sobre la 

periferia del casco urbano (INEGI, 2003).
De 1970 a 1980, la ciudad crece de manera 

acelerada, y se intensifican los problemas urbanos, 
aparecen asentamientos irregulares dentro y fuera de 
la mancha urbana y se superan los límites fijados por 
la carretera panorámica, se desarrollan urbanizaciones 
al norte de la ciudad y se empiezan a poblar nuevos 
cerros, algunos de manera irregular y otros bajo la 
intervención del gobierno. A este desarrollo urbano 
se suman problemas de escases de agua y vivienda, 
así como congestión vial, contaminación y déficit de 
servicios. A la par, crece la inquietud por fortalecer 
la vocación turística de la capital, y aparece la 
preocupación por redefinir el desarrollo de la ciudad 
y proteger su fisonomía, por lo que en 1979 se publica 
la Ley de protección a la fisonomía de la Ciudad de 
Guanajuato (INEGI, 2003).

Para la década de los 80, el Plan Nacional de 
Desarrollo declara a Guanajuato “ciudad regulatoria 
de servicios estatales”, y en 1982 es declarado “Zona 
de Monumentos Históricos” aproximadamente 1.9 
km2 de la ciudad. Más tarde, en 1988, la UNESCO 
declarará al centro histórico y sus minas adyacentes 
como patrimonio de la humanidad. Lo que incentiva 
a frenar de lleno el crecimiento lineal para proteger su 
fisonomía; con esta intención, se encauzan las nuevas 
construcciones hacia la zona suroeste del territorio, 
en las localidades de Marfil primero y Yerbabuena 
después. La actualización al Plan de Desarrollo 

FIGURA 1. Corte Histórico del crecimiento de la Ciudad de Guanajuato hasta 1993.

Recopiladas de: Borsdorf (2003) y Álvarez (2011)
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Urbano de 1989, consolidará estas nuevas políticas 
de equipamiento. De 1980 a 1990, la ocupación 
territorial de la ciudad pasará de 653 hectáreas a 873, 

con una vocación económica claramente terciaria 
(INEGI, 2003). La Figura 2, muestra el proceso de 
crecimiento histórico de la ciudad hasta 1993.

Las políticas patrimoniales del municipio encaminadas 
a preservar la fisionomía de la ciudad, especialmente 
después de la declaratoria como Patrimonio de la 
Humanidad, llevaron al municipio a normar y restringir la 
expansión de la mancha urbana, incrementando el valor 
del suelo en el centro histórico y creando una tendencia 
a la modificación de su uso de habitacional a comercial; 
por otro lado, las políticas de vivienda promovidas por 
los gobiernos federales y estatales, combinados con los 
planes de desarrollo urbano del municipio, facilitaron 
la creación de fraccionamientos urbanos en la periferia, 
donde el valor del suelo es más bajo. Estos dos factores 
permitieron configurar la estructura urbana de la ciudad 
bajo un nuevo modelo de crecimiento esencialmente 
fragmentado. 

Durante la década de los 90’s, se instaurará una 
política de corte neoliberal en el país, y el Estado se 
deslinda de muchas de sus responsabilidades, reduciendo 
así su capacidad de gestión y regulación, las inmobiliarias 
regulan el crecimiento de acuerdo a las leyes del mercado, 
y esto genera segregación y dispersión en el territorio. 
Para 1994, con las restricciones dentro del núcleo urbano, 
el crecimiento se encauza hacia la zona  suroeste, en este 
momento también se empiezan a detectar problemas 
relacionados con la movilidad y el trasporte, por lo que 
se ponen en marcha proyectos de nuevas vialidades y 
túneles que den acceso a la ciudad, surgen proyectos para 
descentralizar las funciones administrativas del Centro 
Histórico, el cual sigue siendo un gran concentrador de 
servicios, y se implementan programas de equipamiento 

FIGURA 2. Corte Histórico del crecimiento de la Ciudad de Guanajuato hasta 1993.

Elaboración propia

FIGURA 3. Aparición de fraccionamientos urbano-residenciales en la periferia desde 1990 a 2010.

Elaboración propia

urbano en las zonas de crecimiento (PDU, 1994).
Para el año 2000, según resultados del INEGI, el 

municipio de Guanajuato cuenta con una población de 
153,364 habitantes, de los cuáles el 53% viven en la 
cabecera. En 2002 el gobierno de la ciudad elabora el 
Plan de Desarrollo Urbano (PDU) 2003-2028, y el Plan 
de Ordenamiento Territorial (POT) 2003, que ratifica 
como zona de crecimiento el sur del territorio. Para 
incentivar el crecimiento hacia esta zona, el Instituto de 
Vivienda del Estado de Guanajuato -ahora COVEG-, 
pone a disposición de la Iniciativa Privada la proyección, 

urbanización y comercialización de fraccionamientos 
habitacionales, que con apoyo del Programa de Vivienda 
Económica creado en 2002, busca promover, incentivar 
y fomentar la construcción de  viviendas con un valor que 
no excediera los 118 VSMM -veces el salario mínimo 
mensual- a través de créditos hipotecarios, para que dichas 
viviendas pudieran ser adquiridas por trabajadores con 
un ingreso entre uno y cuatro salarios mínimos diarios, 
pero estas fueron ocupadas principalmente por clases 
medias. Así, la ciudad crece de la mano de los desarrollos 
habitacionales, como se observa en la Figura 3.

Para el año 2010, el municipio alcanza los 
171,709 habitantes, de los cuáles el 42% vive en la 
cabecera municipal, mientras que el 22% vive en 
las localidades de Marfil y Yerbabuena, ocupando 
2,799 hectáreas. En 16 años -de 1994 a 2010-, la 
expansión física del área urbana se duplicó, creciendo 
especialmente hacia la zona suroeste, mientras que la 
población creció en razón del 40% en 20 años , lo 

que evidencia una forma urbana con una densidad de 
población baja y una estructura fragmentada (POT, 
2011). El POT de 2011 diagnosticó un “crecimiento 
urbano disperso de entornos habitacionales inscritos 
en localidades con un déficit o carencia de servicios y 
equipamientos básicos”, el cual ha ocurrido de manera 
“no prevista” en los instrumentos de planeación. Lo 
que ha provocado una dependencia del centro y del 
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área metropolitana para la satisfacción de necesidades 
de la población que habita la periferia, donde además 
escasean los espacios públicos. La Figura 4, nos 

permite observar el entorno en el que han aparecido 
los fraccionamientos residenciales, como una especie 
de islas urbanas en entornos rurales.

FIGURA 4. Estructura urbana fragmentada al suroeste de la ciudad

Fotografía: Tomadas por el autor (agosto 2013). Imagen Satelital: Google earth (agosto 2013).

Fraccionamientos urbanos: la crisis del espacio público y la sociedad móvil
Los primeros fraccionamientos ubicados en la 

periferia, se ofrecieron en el mercado como una 
alternativa a la estructura tradicional del centro, 
enumerando las múltiples ventajas de vivir en la 
periferia: tranquilidad, área de estacionamiento, áreas 
verdes, pero evidentemente no se hacía mención 
a la falta de infraestructura. Las inmobiliarias 
que encabezaron el desarrollo periférico, y las 
instituciones gubernamentales que los promovieron 
como el ISSEG y el IVEG, supusieron que las áreas 
de donación vendrían a subsanar los déficits de 
equipamiento, incluyéndose en los proyectos diversos 
servicios, como escuelas, parques, o áreas deportivas; 
infraestructuras que en la práctica no se llevaron 
a cabo, o no se consolidaron. Los urbanizadores 
relegaron los espacios públicos a los sectores menos 

favorables del terreno, buscando la mayoría de veces 
optimizar la lotificación. Los fraccionamientos 
urbanos que se desarrollaron durante las décadas 
de 1990 y 2010, además de ser monofuncionales, 
presentan en lo general pocos espacios efectivos 
para la interacción social, y fueron pensados para 
acceder a ellos a través del transporte motorizado, 
encontrándose espacialmente inconexos con el resto 
de la trama urbana; el espacio público se limita a lo 
que concierne a la calle, las escasas plazas, parques y 
espacios deportivos, así como las áreas verdes y los 
terrenos baldíos, que son predominantes. 

Esta morfología urbana supone para muchos 
autores una crisis urbana, dada la falta de espacios 
efectivos para la interacción social. La falta de 
espacios públicos es una característica de esta zona 

FIGURA 6. Niveles socioeconómicos por AGEB de la ciudad de Guanajuato

Elaboración propia

Pero estos desarrollos de vivienda que proyectó la 
iniciativa privada en la periferia, atrajo a mucha gente 
joven del centro de la ciudad, la mayoría de clase media 
-ver Figura 6-. El mercado inmobiliario impulsado 

por la iniciativa privada y entidades gubernamentales, 
atrajo un grupo muy homogéneo de habitantes, y 
las posibilidades de acceso a créditos hipotecarios 
favorecieron una mayor homogenización.

del territorio: pocas plazas, parques y áreas 
verdes; la mayoría espacios poco consolidados 
o residuales que en los proyectos de los 
urbanizadores figuraban como área de donación 
destinada al equipamiento urbano (ver FIGURA 

5). Los huecos en la mancha urbana son 
llenados por terrenos ejidales, áreas de cultivo 
o terrenos baldíos. La zona de crecimiento se ha 
configurado como una ciudad satélite, destinada 
al uso habitacional.

FIGURA 5. Espacio Público en fraccionamientos urbanos

Fotografía: Tomada por el autor (agosto 2013). Imagen Satelital: Google earth (agosto 2013).



2

233232

2

Este acceso a la movilidad, ha permitido subsanar 
el déficit de servicios de los habitantes de clase media 
que habitan la periferia, generando un alto índice 
de desplazamiento físico-territorial. La falta de 
servicios de educación, de salud, de abastecimiento 
comercial o de ocio, genera el constante traslado 
de los habitantes hacia el centro o hacia la zona 
metropolitana de León-Silao, la mayoría de los 

habitantes suelen también desplazarse para llegar 
a sus centros de trabajo. Y esta posibilidad de 
movilidad, ha permitido a las personas de clase 
media que habitan la periferia, construir sus 
relaciones sociales fuera de los aparatos de soporte 
tradicional que ofrecen los espacios públicos y el 
vecindario, dando lugar a una nueva configuración 
socio-espacial.

La construcción de relaciones sociales en la ciudad fragmentada
Históricamente el ser humano ha estado limitado 

por su capacidad de movilidad, por lo que no es 
de extrañar que sus estructuras de relación social 
estuvieran ceñidas a la cercanía física; la estructura 
barrial, y sus espacios públicos, constituían el 
principal soporte para las relaciones sociales y 
afectivas, extendiéndose comúnmente hacia la 

ciudad, tradicionalmente compacta. Por lo que hoy 
en día se sigue asumiendo que la territorialidad es 
un atributo fundamental para construir relaciones 
sociales (Webber, 2004). Sin embargo los avances 
tecnológicos han diluido los límites de las ciudades 
y los barrios, extendiendo las posibilidades del 
individuo de relacionarse en espacios físicos mucho 

El perfil socioeconómico, y las características de 
la estructura urbana, dieron lugar a una población 
altamente móvil, donde el acceso al automóvil y a 
las TIC, le dan a la población una gran capacidad 
de elección con respecto a sus prácticas sociales, y 
solventan al mismo tiempo carencias de equipamiento 
urbano. Los habitantes de las localidades de Marfil y 

Yerbabuena, en términos generales cuentan con un 
mayor acceso a la movilidad a través de bienes como 
el automóvil y servicios como el internet. En la Figura 
7, se puede observar, como en general, los habitantes 
de la zona suroeste presentan un mayor porcentaje de 
viviendas con acceso a la movilidad, en comparación 
con el centro.

FIGURA 7. Acceso a la movilidad de los habitantes de la ciudad de Guanajuato

Elaboración propia

más extensos, e incluso, en ausencia de ellos. Ascher 
(2004) plante que con la aparición de nuevos medios 
de comunicación y almacenamiento, los individuos 
ampliaron sus límites espaciales y temporales, 
favoreciendo nuevas formas de relación a distancia. 
Por lo que la interacción entre los individuos se 
construye ahora sobre el interés común, y no sobre 
la proximidad o la aglomeración (Choay, 2009). 
Es la posibilidad de construir relaciones sociales la 

clave de la felicidad, y hemos reemplazados en gran 
medida las estructuras tradicionales como el barrio 
o la familia por estructuras menos convencionales 
forjadas desde los intereses y necesidades personales 
(Florida, 2009).

Los patrones de movilidad urbana observados 
en los habitantes de la periferia de la ciudad de 
Guanajuato, nos permiten formarnos una idea de 
la amplitud territorial en la que se construyen las 

Elaboración propia.

FIGURA 8. Usos de suelo que generan movilidad

relaciones sociales, pero también la intensidad y 
diversidad con que se generan, el fraccionamiento, el 
vecindario, el barrio, resulta menos significativo en la 
medida que las personas tienen acceso a la movilidad y 
pueden elegir con quien relacionarse. Los soportes de 
interacción social también se diversifican y se adaptan 
a las necesidades sociales; los espacios públicos, los 
bares, los cafés, los centros comerciales, la oficina o 
la casa, juegan roles distintos en la interacción social 
y detonan la movilidad territorial (ver Figura 8).

La movilidad urbana, no es sólo consecuencia de 
una forma urbana fragmentada y dispersa, es también 
el resultado del interés de los individuos por reunirse 

con otros individuos, y por el interés de mantener 
las relaciones afectivas con aquellas personas que 
conforman los círculos de amistad y confianza más 
cercanos. El vecindario es cada vez menos el lugar 
de trabajo, y nuestros vecinos son cada vez menos 
nuestros amigos, familiares y colegas. Solemos 
cambiar con frecuencia de lugar de residencia en 
busca de mejores oportunidades, y esto nos lleva 
a formar nuevas y mayores redes de relaciones 
sociales. La escases del espacio público contiguo, no 
es evidencia de una ruptura de las relaciones sociales 
o de la dilución del tejido social, sólo nos obliga a 
esforzarnos más para observar los nuevos patrones de 
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la interacción socio-espacial.
La Figura 9, nos muestra cómo familias de la 

periferia realizan sus actividades y construyen sus 
relaciones sociales de manera dinámica y extendida 
sobre el territorio, la capacidad de desplazamiento y 
comunicación es fundamental para que las personas 
se puedan reunir con otras personas, pero esto hace 

menos evidente la red de relaciones que se construye 
sobre la base territorial. La movilidad dificulta 
identificar las comunidades creadas a través de 
los intereses comunes cuando el aspecto territorial 
parece ausente, sobre todo cuando las interacciones 
fluyen desde la intimidad de los espacios privados o 
semipúblicos.

FIGURA 9. Desplazamientos urbanos de habitantes de la periferia.

Elaboración propia.

En la Figura 10, se muestra cómo los habitantes de 
diversos fraccionamientos de la periferia conforman 
sus redes sociales. El estudio realizado reveló que 
existe una tendencia a construir vínculos afectivos 
fuertes a distancia, soportados gracias al uso de las 
TICs y del automóvil, las personas se desplazan para 
reunirse con sus amigos o con sus familiares, y estas 
relaciones se configuran a través de los espacios 
privados o semipúblicos; mientras que las relaciones 
sociales generadas en el propio vecindario, suelen 
ser relaciones débiles, o de menor valor, soportadas 
en su mayoría sobre los espacios públicos. Estos se 
constituyen así como espacios de baja incidencia para 
la construcción de relaciones sociales fuertes entre 

los habitantes de los fraccionamientos urbanos de 
clase media ubicados en la periferia de la ciudad de 
Guanajuato, los cuáles construyen la mayoría de sus 
relaciones a través de la movilidad, conformando un 
sistema de redes sociales extendido sobre un modelo 
urbano disperso y fragmentado.

Como se puede observar, la fragmentación urbana 
ha dado paso a una escases de espacio público en 
las nuevas zonas de urbanización, pero esta falta de 
espacios organizadores e integradores, no supone una 
dilución del tejido social o una ruptura de la capacidad 
para construir relaciones sociales, sino que constituye 
parte interactuante de un proceso en que han cambiado 
las formas de vida. Una sociedad más individualizada 

FIGURA 10. Red de relaciones sociales en fraccionamientos urbanos periféricos

Elaboración propia.
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como la actual, ha encontrado también nuevas formas de 
relacionarse, y la movilidad es hoy fundamental como 
parte de la integración a las comunidades de redes.

Pero la movilidad hoy en día no es un derecho 
universal, hay muchos grupos con movilidad reducida, 
los cuáles no se limitan a sectores marginados o 
vulnerables de la población, sino también a sectores 
poblacionales como niños o ancianos, para los cuáles 
la cercanía físico-territorial es el único mecanismo 
para construir relaciones sociales. Estos grupos, 
limitados por su capacidad de movilidad, son los que 
dependen en mayor medida de los espacios públicos. 
Los niños no pueden salir a los bares o ir a algún 
restaurant a comer con sus amigos, sus posibilidades 
de comunicación e interacción social se ve limitada 
a sus barrios o vecindarios. Y esto nos lleva a 
replantearnos la forma en que vemos el diseño de los 
espacios públicos y los sectores hacia los que están o 
deben de estar dirigidos.

Abordar el tema de la fragmentación urbana, 
suele estar vinculado a resaltar los efectos sociales 
negativos y los costos energéticos y medio 
ambientales elevados que esta forma urbana 
representa, pero pocas veces se aborda como un 
fenómeno interactuante con los procesos y cambios 
económicos, sociales y culturales actuales. El diseño 
urbano contemporáneo, no puede dejar de lado el 
acceso a la movilidad como un tema de equidad 
social y cómo fundamento para garantizar el 
derecho a la ciudad, el cuál debe reivindicarse desde 
una perspectiva humana, donde las necesidades 
sociales e individuales puedan coincidir. Pero 
pensar hoy la ciudad, implica pensar en las nuevas 
formas de vida. Las transformaciones económicas, 
políticas, culturales, sociales, han venido a 
cambiar radicalmente la forma en que habitamos, 
obligándonos a repensar las ciudades, repensar sus 
límites y la forma en que entendemos el espacio.
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3Traducción propia.

La designación de ciudad de Guanajuato y sus minas adyacentes como Patrimonio de la 
Humanidad en 1988, atrajo inversiones internacionales, nacionales y locales para el mantenimiento 
del centro histórico. Los recursos públicos empleados en el cambio de pavimento de las calles y 
el mejoramiento de los túneles han puesto en alerta a los especialistas sobre el uso de materiales 
que no son propios de la región.

Por tanto, el objetivo de este artículo se dirige a analizar la inversión pública en la rehabilitación 
de las calles principales, la construcción de túneles y el mantenimiento de la calle subterránea 
Miguel Hidalgo en el periodo 2000-2012. 

La metodología consiste en identificar los proyectos y las obras en calles y túneles dentro de los 
informes de gobiernos municipales; luego recopilar los montos económicos utilizados anualmente; 
para finalmente, cartografiar dichas obras dentro de la zona de monumentos. 

Así, concluimos que la inversión pública en la Zona de Monumentos de la ciudad de Guanajuato 
es una estrategia equivocada de los gobiernos municipales al recurrir a modas implementadas en 
otros centros históricos, sin analizar que el cuidado del patrimonio es una tarea integral.

Palabras clave: ciudad histórica de Guanajuato, calles y túneles, zona de monumentos

Introducción
Para entender los procesos de revitalización, 

dignificación, remodelación y otros conceptos 
empleados por los gobiernos municipales en 
vinculación con la realización de los proyectos de 
inversión de la obra pública en los centros históricos, 
acudimos a los procesos de agotamiento, descuido 
institucional y social, a lo que ha sucedido cuando se le 
nombra a la porción central de la ciudad como centro 
histórico. Este es ahora un reducto de inversiones 
no solo públicas, sino privadas ante la rentabilidad 
económica que representa el centro histórico para 

quienes han invertido su capital económico.
A continuación se exponen textos de especialistas 

sobre  los centros históricos, quienes dan cuenta de 
lo que sucede en la porción central de la ciudad. Para 
comenzar, Caprón y Monnet (2003)  señalan que: 

El destino de los centros históricos depende 
casi enteramente de la implementación de 
políticas de protección del patrimonio… 
[Las cuales] dejan de ser sólo políticas 
de corte cultural para acceder al rango 
de instrumentos de administración de la 
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ciudad[...] conforme distintos intereses: los 
intereses del Estado, del poder local, de los 
habitantes y usuarios, de los comerciantes, 
de los turistas o de los intelectuales. (p.106)

Considerando que lo que ha sido catalogado 
como patrimonio histórico de una ciudad es todo 
aquello que en otra época constituía su complejidad 
urbana, inmuebles, monumentos, plazas, parques, 
calles y puentes. Como se reconoce en la declaratoria 
patrimonial de la Ciudad Histórica de Guanajuato 
y sus minas adyacentes, según un documento de la 
Comisión Nacional de los Estados Unidos Mexicanos 
para la UNESCO:

La estructura de los espacios abiertos, calles 
y callejones a menudo escalonados, y toda 
la serie de plazas, plazuelas y jardines de 
traza irregular, se adaptan a la topografía, 
de la misma manera que la arquitectura 
constituye uno de los elementos singulares y 
característicos de la ciudad3.

Sin embargo, esta totalidad no ha sido valorada 
de manera integral dando lugar a una serie de 
problemáticas. Al respecto del centro histórico de la 
ciudad de México, Covarrubias (2008, p. 29) expresa 
que “los centros históricos presentan una gran 
complejidad, deterioro, abandono, usos y destinos 
incompatibles, derivados de la disminución de los 
espacios en las viviendas por el establecimiento de 
bodegas y talleres; las deficiencias en la vivienda 
misma”. Por su parte, Carrión (2000) argumenta que:

El centro histórico, convertido en reducto 
de la pobreza, puede perder centralidad 
y, por tanto, marginarse de la ciudad y la 
globalización. De esta manera se erosiona la 
condición esencial de los centros históricos, 
los cuales pueden convertirse, en el mejor de 
los casos, gracias a la preservación, en un 
barrio histórico donde repose la memoria de 
un pasado que quedó trunco. Este espacio se 
convierte en el museo de una ciudad que dejó 
de existir. (p.5)

La ciudad, tiene que responder a las necesidades 
que cada época o coyuntura histórica le plantea. 

De aquí que, de cara a la valoración del patrimonio 
cultural, a la superación de las visiones museísticas 
de los centros históricos y también a la intervención 
urbanística, sea necesario hacer conciencia sobre 
el hecho de que cada espacio urbanístico tiene 
una etapa histórica que es clave en su formación y 
articulación. Además, es necesario reconocer que se 
trata de ciudades vivas que han tenido que adaptarse a 
diversas etapas. Sánchez (2000) pondera que: 

En la mayoría de las ciudades, lo viejo y 
lo nuevo, lo tradicional y lo moderno se 
combinan; las ciudades están esculpidas en 
piedra. Los rasgos de una ciudad se advierten 
en la fachada de sus edificios, en sus cascos 
antiguos, en sus iglesias, en el conjunto de 
sus trazos, en el sabor de sus barrios y en el 
sentir de sus habitantes.

Mientras que Bravo y Cordero (2012) reiteran que: 

Se hace necesario “reconstruir” “dignificar” 
“remodelar” “restaurar” el centro histórico 
en una suerte de justificación para el 
emprendimiento de un negocio rentable que 
es ya el centro de la ciudad. Cada trienio, 
para el presidente municipal en turno, la 
dirección de Obras Públicas y para las 
empresas constructoras, es “un honor” 
mejorar y embellecer el centro histórico a 
través de la obra pública. (p. 108)

De acuerdo con Capron y Monnet (2003, p. 
112), los centros históricos se han construido y 
delimitado políticamente a partir del concepto 
de monumentalidad, ya que son “la más grande 
concentración de monumentos históricos”. Así, para 
el caso de Guanajuato, el Decreto Federal de la Zona 
de Monumentos de Guanajuato de 1982 reconoce el 
valor histórico y arquitectónico de ciertos edificios y 
monumentos ubicados dentro de un área específica 
de la ciudad, la cual fue ratificada por la UNESCO 
en 1988 y donde actualmente se concentra la mayor 
parte de las acciones de conservación. 

A propósito de las acciones en esta zona, 
destacamos en este texto aquellas que inciden 
directamente en la supuesta mejora de uno de los 
elementos conformadores del tejido urbano: las 

calles; esas vías de frontera, de acceso y de apertura 
hacia otros espacios, que ayudan a resolver los cruces 
y los contactos con el espacio edificado. Sin dejar 
de olvidar que esas importantes vías de circulación 
también constituyen un lugar predominante del espacio 
público de la ciudad.  Pero, como lo señala Pradilla:

“[...] el culto al automóvil ha llevado a 
los ingenieros y urbanistas oficiales a la 
destrucción irreflexiva de las tramas urbanas 
y los inmuebles patrimoniales para elevar 
la movilidad y la conectividad, como se dice 

ahora, mediante la construcción de vialidades 
primarias, confinadas, subterráneas o 
elevadas”. (2012, p.30)

Por tanto, a lo largo de los siguientes apartados 
se hará un desglose de las obras en las principales 
calles panorámicas, superficiales y subterráneas que 
conducen y enmarcan dicha Zona de Monumentos; 
aquellas que el gobierno municipal de Guanajuato ha 
reportado y reiterado en cada periodo administrativo 
de la primera década del siglo XXI como rehabilitación 
del centro histórico.

Cambio de pavimentos en el año 2000
Durante el último año de gobierno municipal del Lic. 

Luis Felipe Luna Obregón 1997-2000 se implementaron 
126 acciones que implicaron el mantenimiento de plazas, 
calles, callejones y edificios: A) Rehabilitación y/o 
reposición de 1, 534 metros cuadrados de pavimentos 
de diferentes materiales; pintura para 9, 642 metros 
cuadrados de muros. B) Rehabilitación del piso de 
adoquín en el arroyo de la calle de la Plaza de la Paz y 
la Avenida Juárez, en el tramo que va del callejón del 
Estudiante a la calle de Juan Valle.

Por otro lado, cuatro fueron las acciones de 
preservación de los espacios públicos y cuatro las obras 
de administración directa, incluyendo la rehabilitación 
de 1, 114.49 metros cuadrados de pavimentos de 
adoquín, conformación de la base hidráulica y banquetas 
de concreto en: la calle Subida del Molino a un costado 
de la Escuela Normal, en el túnel de Tamazuca y en la 

plazuela ubicada a la salida del mismo.
También, se llevó a cabo, la rehabilitación de pisos 

de adoquín en los arroyos de las siguientes vialidades: 
calle Allende en el Jardín de la Unión, Manuel 
Doblado, Cantarranas, Ayuntamiento, Tenaza, 
Ponciano Aguilar, Positos, Alhóndiga y subterránea 
Miguel Hidalgo. 

Además, en el callejón de La Estrella se 
rehabilitaron los escalones de cantera y se habilitó 
un espacio como plazuela en el lado que desemboca 
a la calle de Alonso, así mismo se suministraron 
37.50 metros lineales de escalones de cantera para 
el acceso principal al Templo de la Compañía. Así 
mismo, se bacheó y se arregló con mezcla asfáltica 
un total de 2,097.02 metros cuadrados de vialidades 
en torno al jardín Embajadoras, jardín El Cantador, 
colonia Noria Alta y otros.

Pavimentos y túneles 2000-2003
Para el periodo de gobierno de Rafael Villagómez 

Mapes, la obra pública se enfocó en la iluminación 
escénica monumental; el mejoramiento de la imagen 
urbana; la restauración de inmuebles; así como las obras 
en túneles y la rehabilitación de pavimentos. 

Las obras en las calles principales se realizaron 
en: la calle de Embajadoras; Paseo de la Presa; en 
la carretera Panorámica y en la calle de Tepetapa; 
además del puente de El Laurel, construido como un 
nuevo acceso a la ciudad de Guanajuato. 

También se rehabilitaron los brocales del túnel de Los 
Ángeles, La Galereña y Tamazuca. Se realizó la primera 

etapa de construcción de la obra del túnel El Barretero 
y la solución del conflicto vial en la zona del parque 
Embajadoras con una inversión de $3, 690,991.14.

Respecto a la pavimentación en el túnel de 
Tamazuca y la preservación de varios espacios 
públicos del centro histórico, debemos señalar que 
dichas obras fueron ejecutadas con apoyo del personal 
de Mantenimiento adscrito a la Dirección General de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas, quienes lograron 
cambiar un total de 2, 086,57m2 de pisos de concreto, 
piedra bola y otros materiales en los arroyos viales; 
716.75 ml de guarniciones de adoquín; 500.91m2 
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de banquetas de este mismo material y 448.00m2 
de aplicación de impermeabilizante. Además, 
es importante mencionar que en este periodo se 

realizaron obras de encauzamiento de filtraciones 
no controladas -drenajes en la calle Subterránea 
Miguel Hidalgo-.

La obra pública en el centro histórico de Guanajuato 2003-2006
 

Durante el periodo en que el Lic. Arnulfo Vázquez 
Nieto fungió como alcalde del H. Ayuntamiento 
2003-2006 se realizaron obras de gran trascendencia 
para el centro histórico de Guanajuato. La gestión de 
recursos económicos a nivel internacional, nacional 
y estatal, fue el sello de su gestión.

Así, se efectuó el cambio de pisos en el jardín de 
las Acacias; en la Plaza de la Paz hasta donde inicia 
la Avenida Juárez, incluyendo la Calle Ponciano 
Aguilar y los callejones del Estudiante y de La 
Condesa.

En este periodo, se efectuó la rehabilitación de 
pavimentos y obras complementarias en el tramo 
del callejón que se ubica entre la Casa de Moneda 
y el Teatro Juárez. Además, se colocaron 322.57 
m2 de pórfido en los arroyos vehiculares del centro 
histórico, 214.96 m2 de pórfido en las banquetas y 
69.54 ml de guarnición de pórfido. 

También, se realizaron trabajos de pavimentación 
en la plazuela de San Diego, logrando colocar 
137.31 m2 de pórfido en el arroyo, 134.3 m2 de 
vigas metálicas en la bóveda, 158.0 ml de franja 
de mármol, así como 1 378 toneladas de estructura 
metálica. También, en la rampa del Templo de San 
Diego, así como en el atrio, plazoleta y banquetas 
laterales; se colocó un total de 263.17 m2 de pórfido 
en el arroyo, 165.17 m2 de pórfido en las banquetas 
y 88.77 ml de pórfido en la guarnición. 

En la Plazuela de San Francisco-Casa Santa se 
aplicaron 2004.07 m2 de pintura sobre los muros, 
661.36 m2 de pórfido en el arroyo, 753.15 m2 de 
pórfido en las banquetas y 241.84 ml de guarnición 
del mismo material. 

En la calle de El Truco, se cambiaron 309.24 
m2 de pórfido en arroyo, 459.93 m2 de pórfido 
en banqueta, 176.94 ml de guarnición de pórfido. 
Mientras que, en la calle de Alonso, se emplearon 1 
331.93 m2 de pórfido en el arroyo, 1 808.07 m2 de 
pórfido en las banquetas, 1073.02 ml de guarnición 
de pórfido y 400.23 ml de pórfido en las cenefas. 

En la calle de Sopeña, desde el restaurante 
Valadez hasta el bar La Dama de las Camelias 

y calles colindantes, se añadieron 142.13 m2 de 
pórfido en el arroyo vial, 50.97 m2 de pórfido en 
las banquetas y 136.24 ml de guarnición de pórfido. 
El mismo proceso se empleó en el callejón ubicado 
entre el templo de San Diego y el Teatro Juárez con 
63.32 m2 de pórfido en el arroyo, 133.18 m2 de 
pórfido en las banquetas y 58.90 ml de pórfido en las 
guarniciones. Dentro de esta misma zona, se cambió 
el piso del Pasaje de Humboldt, empleando 214.95 
m2 del mismo material. 

Además, se cambió el pavimento de la escalera 
de la Basílica y del área central de la Plaza de la 
Paz, con una extensión de 217.27 m2 de pórfido 
en banquetas, 1 204.06 ml de franjas de cantera 
verde, 26 reflectores, 49 spots de piso y 5 397.86 
m2 de pintura en los muros. Cerca de esta zona, fue 
rehabilitado el callejón de la Estrella con el cambio 
de 147.55 m2 de pórfido en el arroyo, 40.0 ml de 
guarnición, un poste y una luminaria.

Mientras que, en la Plaza del Baratillo y calles 
colindantes se registraron 403.36 m2 de pórfido en 
el arroyo, 188.50 m2 de pórfido en las banquetas, 
176.11 ml de guarnición de pórfido y 194.59 m2 de 
piso de cantera. En el jardín de la Unión se trabajaron 
398.0 m2 de guarnición de concreto; en la plaza del 
Templo de la Compañía de Jesús y calles colindantes 
se rehabilitaron 338.80 m2 de pórfido en el arroyo, 
293.57 m2 de pórfido en banqueta, 132.65 ml de 
guarnición de pórfido.

Otras acciones en el Centro Histórico fueron: las 
guarniciones y banquetas en el Paseo de la Presa 
en el tramo que va desde el Cambio hasta la bajada 
de San Juan de Dios y sitios cercanos, la primera 
etapa de pavimentos y obras complementarias en 
la Bajada del Tecolote, Potrero y Privada de los 
Hospitales. Obras similares se replicaron en los 
callejones de Galarza (segundo tramo), Cañitos, San 
Roque (lateral), Primera y Segunda de Cantaritos, 
Plaza de San Fernando, Subida de San Miguel, 
callejón del Calvario, Pochote, Plaza de Mexiamora 
y los callejones cercanos a la Plaza de los Ángeles 
(Patrocinio, El Beso, Subida de Mulas y otros).

Obras en Túneles

En este periodo se realiza la construcción del 
Túnel de la vialidad Euquerio Guerrero-Paseo de la 
Presa, así como los trabajos de rehabilitación y retiro 
de la carpeta asfáltica en el túnel de “Los Ángeles” 
en el centro histórico de Guanajuato.

Además, se realiza el encausamiento de 
filtraciones no controladas en la calle Subterránea 

Miguel Hidalgo (4ta etapa) y la restauración de 
las arquerías en esta misma vialidad. Mientras 
que la calle subterránea Padre Belauzarán requirió 
intervención en las zonas donde la filtración de 
aguas negras había dañado ya los materiales de 
las estructuras que soportan los pisos de las calles 
superiores.

La obra pública en el centro histórico de Guanajuato 2006-2009
Durante el trienio 2006-2009, en que el Dr. 

Eduardo Romero Hicks fungió como presidente 
municipal de Guanajuato, se realizaron obras de 
iluminación escénica, rehabilitación de pavimentos, 

instalación de mobiliario urbano, obras en 
túneles, intervención de inmuebles y monumentos 
-mantenimiento, restauración y ampliación-, 
así como la rehabilitación de jardines, presas y 

Mapa 1. Rehabilitación de pavimentos 2003-2006

Fuente: Elaboración propia con base en los informes de gobierno municipal de Guanajuato 2004-2006 del H. 
Ayuntamiento de Guanajuato, 2003-2006.
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mejoramiento de la imagen urbana.
Para esta entrega, se introdujo pavimento de 

adoquín de concreto en la Avenida Juárez -en el 
tramo que va de la calle de Alonso a la calle de 
Mendizábal-, la Calzada de Guadalupe, la Bajada de 
la Alameda, la calle de Positos, calle de Sangre de 
Cristo, calle de Embajadoras, calle del Puertecito, 

calle de San Sebastián, calle Alhóndiga y calle 5 
de Mayo. También se efectuó el empedrado de la 
calle de Pardo; se rehabilitó con mezcla asfáltica la 
calle que circunda el jardín del Cantador y se colocó 
pórfido rojo en la Bajada del Tecolote, en la calle 
de Cantarranas, la calle de Alonso y en la calle de 
Tepetapa.

Túneles
 

Se rehabilitaron los túneles El Barretero, La 
Galareña, El Minero y se restauró una columna del 
túnel Noreste -Ing. Ponciano Aguilar-, así como 
la calle Subterránea Miguel Hidalgo. Además, 
se realizó la construcción del túnel Diego Rivera 
para conectar la circulación de los vehículos 
provenientes de la vialidad Euquerio Guerreo y la 
autopista Guanajuato-Silao con la calle del Paseo 
de la Presa. 

Así mismo, se construyó el túnel Tiburcio 
Álvarez el cual inicia en la intersección con el 
túnel de Los Ángeles y desemboca en el Jardín del 
Cantador-Archivo Histórico Municipal. La segunda 
parte de esta vialidad subterránea corresponde a la 
construcción del túnel Eduardo Villaseñor (túnel de 
San Diego) que también inicia en la intersección 
del túnel de Los Ángeles y desemboca cerca de la 
fachada posterior del templo de San Diego.

La obra pública en el centro histórico de Guanajuato 2009-2012
Durante el periodo en que fungió como presidente 

municipal el Lic. Nicéforo Guerrero Reynoso, se ejecutaron 
obras de intervención de inmuebles como la restauración de 
algunos templos y mercados. Se realizó el mantenimiento 
de los espacios públicos como la Presa de la Olla, la Presa de 
San Renovato, el jardín de la Reforma y varias plazas de la 
ciudad; también se realizaron obras de mejoramiento de la 
imagen urbana mediante el resane y pintura de las fachadas 
de inmuebles ubicados en las calles y callejones principales, 
además del cambio de pavimentos en la estructura vial. 

Así que en este periodo, las principales obras de cambio 
de pisos que podemos destacar fueron: la rehabilitación de 
la Plaza de Pardo en donde se colocaron pisos de pórfido 
rojo, se colocó nuevo mobiliario urbano, además de 
instalación de alumbrado público y escénico subterráneo. 
También con pórfido, fue sustituido el pavimento de la 
Plaza de los Ángeles, la zona exterior del Mercado Hidalgo, 
la calle de la Tenaza y la calle Sangre de Cristo, estas dos 
últimas obras con montos de $220, 346.09 y $198, 839.18 
respectivamente.

Mapa 2. Obras en Túneles 2006-2009

Fuente: Elaboración propia en base a los informes de gobierno municipal de Guanajuato 2007-2009 del H. Ayuntamiento de 
Guanajuato, 2006-2009.

Obras en túneles y calles subterráneas
Con respecto a las acciones de rehabilitación en 

los túneles de la ciudad, se tiene el registro del inicio 
de la construcción del Archivo Histórico Municipal y 
el brocal del túnel Tiburcio Álvarez por un monto de 

$1, 905,810.24.
Una de las obras principales fueron las que se 

realizaron en el cambio de pavimentos de la calle 
subterránea Padre Belauzarán, donde además se 

Mapa 3. Rehabilitación de pavimentos 2009-2012

Fuente: Elaboración propia con base en los informes de gobierno municipal de Guanajuato 2010-2009 del H. Ayuntamiento 
de Guanajuato, 2009-2012.
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Mapa 4. Obras en Túneles 2009-2012

Fuente: Elaboración propia con base en los informes de gobierno municipal de Guanajuato 2010-2009 del H. Ayuntamiento 
de Guanajuato, 2009-2012.

mejoró la imagen urbana mediante resanes, aplanados, 
pintura en las fachadas de las construcciones erigidas 
al mismo nivel de esta vialidad y por encima de ésta, 
todo ello con un monto en una primera etapa de $9, 
052,808.07 y posteriormente una segunda etapa con 
$2, 783, 992.45.

Por la importancia vial de la calle subterránea 
Miguel Hidalgo, en este periodo no faltaron obras de 

mejora, en el tramo que va del Mesón de la Fragua 
hasta la Plaza Allende en la calle Sóstenes Rocha 
se realizó la limpieza de grafitis de los muros de las 
edificaciones con aplanados y pintura en las fachadas. 
Además, sobre esta misma calle se habilitó un espacio 
a la entrada al Túnel de los Ángeles-Pozuelos como 
plazuela, donde se colocó mobiliario urbano (bolardos 
y bancas) con un monto que asciende a $838, 888.33.

Conclusiones
El hecho de enunciar las principales acciones 

de sustitución y rehabilitación de pavimentos en 
las calles del centro histórico de Guanajuato, nos 
permite hacer evidente la concentración de las obras 
en una porción de la ciudad, así como la decisión 
de intervenir reiteradamente ciertas vialidades por 
el rápido deterioro de los materiales empleados 

(adoquín de concreto, pórfido rojo, mezcla asfáltica) 
debido a la poca durabilidad de éstos y al flujo lento 
pero continuo de vehículos, autobuses y camiones 
urbanos. 

Precisamente porque la acción del cambio de 
pavimento se ha venido utilizando como un elemento 
delimitador y diferenciador de lo que políticamente 

se ha considerado como la zona de mayor “valor” 
de la ciudad y por tanto, de exclusión de aquellos 
comerciantes que no concuerdan con la nueva 
imagen; dando prioridad a aquellos negocios que 
pagan rentas más elevadas por el uso público de las 
calles rehabilitadas, debido a que su imagen si está 
en consonancia con el centro histórico que se quiere 
promover. 

Además, el cartografiar este fenómeno, nos ha 
permitido descubrir cómo esas arterias sinuosas de 
la ciudad viva han sufrido transformaciones por las 
acciones de “rehabilitación” que no han sido pensadas 
para mejorar la vida en una ciudad que late en sus 
transeúntes y sus usuarios cotidianos. 

Así, hemos podido observar cómo se ha tomado la 
decisión de uniformizar numerosas calles, callejones, 
carreteras y túneles sustituyendo los pisos por los 
mismos materiales, colocando el mismo mobiliario 

-bolardos, luminarias, bancas, macetas- y unificando 
el nivel de las banquetas con el nivel del arroyo 
vehicular, buscando con una acción aislada, brindar el 
derecho a la ciudad a todos los habitantes y visitantes; 
una misma moda que en estos momentos se está 
aplicando en otros de los centros históricos del país. 

De esta manera, es claro que las políticas públicas 
aplicadas en el centro histórico han tenido la corta 
duración de un periodo de gobierno con resultados 
no perdurables. En cambio, múltiples problemáticas 
surgen de una rehabilitación arbitraria de las calles 
panorámicas, superficiales y subterráneas, las cuales 
son importantes elementos de tránsito, conexión y 
estancia de los que recorren, visitan y viven en y del 
centro histórico. Pues hasta ahora se ha considerado 
el patrimonio como un territorio fijo, intocable para 
muchos y rentable para pocos, pero no como lo que 
es, un todo complejo en continuo cambio.
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Introducción 

El fenómeno reciente de la protección de las 
viviendas ubicadas en los barrios tradicionales de 
las ciudades históricas ha sido tema de diversas 
investigaciones tanto en ciudades históricas mexicanas 
como en todos los países latinoamericanos. 

La investigación realizada tiene como propósito 
fundamental comprender la percepción que tienen 
los usuarios de sus viviendas y qué los motiva para 

realizarles cambios, para tal efecto se tiene como caso 
de estudio el barrio de La Cruz ubicado en el centro 
histórico de la ciudad de Querétaro.

La ciudad ha experimentado transformaciones 
importantes, entre ellas, su crecimiento demográfico, 
que actualmente cuenta con una población de 641,386 
habitantes, de los cuales el 31.5% se ubican en la 
delegación centro Histórico, siendo esta demarcación 

El fenómeno reciente de la protección de las 
viviendas ubicadas en los barrios tradicionales de 
las ciudades históricas ha sido tema de diversas 
investigaciones tanto en ciudades históricas mexicanas 
como en países latinoamericanos. 

El centro histórico de Querétaro nombrado 
Patrimonio Cultural de la Humanidad por la 
UNESCO, es base fundamental de la conformación 
de esta ciudad y ahí se realizan la mayoría de las 
actividades culturales y recreativas.  Sin embargo, 
en los últimos decenios se ha observado un 
acelerado proceso de cambio en la imagen urbana 
y viviendas de los barrios, con la consecuente 
disminución de su atractivo turístico, e incluso el 
desprestigio de los mismos. 

Se mostraran las diversas modificaciones 
realizadas a las viviendas localizadas en el barrio de 
La Cruz ubicado en el centro histórico de la ciudad de 

Querétaro. Resaltando que estas modificaciones son el 
resultado de cubrir ciertas necesidades y aspiraciones 
de sus habitantes, motivo por el cual no se debe perder 
de vista el conocer y comprender más profundamente 
al hombre contenido en el producto arquitectónico. 
Se realizo trabajo de campo que consistió en 
entrevistas con los usuarios de las viviendas para 
conocer sus puntos de vista sobre gustos, creencias, 
preferencias, problemas, aciertos, referentes a sus 
viviendas históricas, al mismo tiempo se realizaron 
levantamientos fotográficos, arquitectónicos y de 
materiales y sistemas constructivos.  Se organizó la 
información obtenida y se establecieron tipologías 
arquitectónicas, se crearon tablas donde se muestran 
frecuencias sobre los tipos de intervención en las 
viviendas, sus modificaciones, gusto por espacios 
específicos de la vivienda, la autoría de la vivienda, 
entre otros.

Palabras clave: patrimonio, ciudad, vivienda, barrio, histórico.

la que cuenta con mayor población de toda la ciudad.
Uno de sus principales atractivos son sus recursos 

culturales y arquitectónicos que la convierten en un 
sitio con alto potencial turístico. La mayoría de las 
actividades culturales y recreativas se ubican en su 
Centro Histórico que a partir de diciembre de 1996 
fue nombrado Patrimonio Cultural de la Humanidad 
por la UNESCO. 

Sin embargo, en los últimos decenios se ha observado 
un acelerado proceso de cambio en la imagen urbana y 
viviendas de algunos barrios históricos de la ciudad, con 
la consecuente disminución de su atractivo turístico, e 
incluso el desprestigio social de los mismos. Situación que 
puede atribuirse a una nueva imagen urbana deteriorada 
donde se observan  los cambios que ha presentado la 
vivienda ya sea por la incorporación de nuevos materiales 
de construcción, sistemas constructivos, patrones 
espaciales o modelos de diseño, como la construcción de 
segundos pisos, modificación de las proporciones de los 
vanos para puertas y ventanas, abertura de puertas para 
cocheras, que provocan que la vivienda no solo contraste 
con su entorno urbano inmediato, sino que impacte la 
imagen urbana histórica de los barrios en su conjunto. 
Todas estas acciones suponen interés y dedicación de 
parte de los habitantes y, en algunos casos, la inversión 
de recursos económicos que podrían considerarse como 
superfluos dado el escaso presupuesto familiar. Estas 
acciones resultan casi incomprensibles desde una visión 
de expertos en la conservación de la vivienda histórica.

Para contrarrestar este proceso de deterioro de 
la imagen urbana de los barrios históricos, se han 
implementado reglamentos, talleres de imagen urbana,  
foros académicos, programas gubernamentales de 
mejoramiento urbano, que al parecer no han tenido 
resultados  positivos, ya que día a día la vivienda 
sigue presentando cambios.

De la revisión de estudios y análisis sobre 
viviendas e imagen urbana, se percibió que las 
investigaciones muestran una marcada diferencia 

entre estudios sociales y estudios técnicos, esto 
ocasiona que el conocimiento sea fragmentado y no 
vinculado entre sí. Y los que abordan el tema tratando 
ambos aspectos, estudian la vivienda urbana actual 
-conjuntos habitacionales- y no la histórica. 

La vivienda
La arquitectura habitacional es uno de los géneros 

arquitectónicos más importantes para el humano, ya 
que soluciona problemas básicos de supervivencia 
de los grupos humanos. Además, la vivienda es la 
arquitectura “de todos los días”, hecha en su gran 
mayoría con las técnicas más comunes y la decoración, 
las necesidades y materiales constructivos de acuerdo 
al periodo, región o al grupo que la produce; es 
todo lo que se utiliza día a día y a lo que se le da un 
valor propio (Crouch, 2001, p. 49). Por lo que es un 
patrimonio construido que forma la mayoría de las 
construcciones en un poblado con respeto de las obras 
“monumentales o excepcionales”, es decir, conforma 
a la mayoría de la arquitectura de todo ambiente 
construido.

La vivienda se reconoce como un patrimonio más 
que como una estructura de materiales. (Rapoport, 
1969, p. 46) El hogar es el lugar donde los integrantes 
de la familia organizan y realizan parte de su vida 
cotidiana. En éste las personas incorporan, cambian 
y ajustan disposiciones normativas familiares, así 
como esquemas de percepción, pensamiento y 
acción del grupo al que pertenecen dichos sujetos. 
Todo ocupa su lugar, su significado determina su 
sitio en el espacio arquitectónico y en el relato 
histórico del hogar. Estos espacios se convierten 
en escenarios que cambian su trama con la hora, 
el día, el mes, el año, y la época. (Paz, 1999, p. 
191) Así su significado va mucho más allá que el 
material, porque la vida invisible de la gente en sus 
casas es la unidad básica de la existencia humana y 
su cultura. (Amerlinck,1997, p. 48).

Desarrollo del tema El barrio de la Cruz
Antes del domino español en 1531, el cerro del 

Sangremal estaba poblado por la etnía otomí quienes 
conocían el lugar como Anda Maxey, que en idioma 
purépecha se denomina Querenda o Queréndaro 
el cual derivó en Querétaro. Los conquistadores 
fundaron la ciudad en el cerro del Sangremal y allí 

se bautizaron a los primeros indios de la región bajo 
la iglesia católica, así surgió el asentamiento que 
compartirían indios y frailes franciscanos españoles 
quienes utilizaron una cruz de cantería como símbolo 
de unidad social. 

Uno de los edificios representativos en este barrio 
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y en general de la ciudad, es el convento de la Cruz, 
que se fundó como un pequeño convento franciscano 
en 1640, denominado Casa de recolección de San 
Buenaventura, en 1654 fue edificado el templo y el 
convento de la Santa Cruz de los milagros y en 1683 
se estableció ahí el Colegio Apostólico de Propaganda 
Fide (Zarate, 1997).

Las fiestas religiosas en el barrio de la Cruz
En el año de 1609, fray Margil de Jesús trajo de 

Guatemala una reproducción del Señor de Esquipulas, 
que actualmente se venera en el templo de la Cruz.

La fiesta en honor de la Santa Cruz de los 
Milagros es significativa para Querétaro. Inicia el 
12 de septiembre con rezos, cantos, música, farolas, 
campaneros, coheteros. El 13 de septiembre se lleva 
a cabo un desfile en donde se congregan grupos de 

danza -mesas de concheros- provenientes de todo el 
país para recorrer las principales calles de la ciudad y 
regresar al templo de la Cruz a depositar sus insignias 
y a venerar a la Cruz con sus cantos y danzas. El 14 
hay danzas y actividades litúrgicas. Y el 15 se celebra 
una misa solemne en honor de las Benditas Ánimas 
del purgatorio.

La vivienda en el barrio de la cruz.
Con el proceso de industrialización que entró con 

mayor fuerza en la década de los ochentas, cambian 
muchas de las formas y costumbres de la ciudad y 
obviamente de los pobladores de los barrios, como 
la Cruz. El barrio creció hacia el norte y este. Se 
construyeron viviendas y conjuntos habitacionales,  
se cambio de lugar el mercado de la Cruz, se quitaron 
gasolineras y se modificaron las plazas.

Metodología
 

El fenómeno reciente de la protección de las 
viviendas ubicadas en los barrios tradicionales de 
las ciudades históricas ha sido tema de diversas 
investigaciones tanto en ciudades históricas 
mexicanas como en todos los países latinoamericanos. 

El estudio de caso resultó ser la estrategia más 
adecuada para realizar una investigación que prefiere el 
contacto directo con los sujetos y objetos de evaluación 
en un contexto histórico. La investigación en barrio de 
la Cruz ubicado en el centro histórico de la ciudad de 
Querétaro, nos permitió apreciar el comportamiento de 
los diversos agentes sociales involucrados: mujeres, 
hombres, jóvenes, niños y ancianos, así como conocer 
las opiniones particulares de los habitantes, de quienes 
se conocieron las percepciones de su vivienda y barrio. 

Fue necesario aprehender, cuantitativa y 
cualitativamente, la multiplicidad y diversidad de los 
factores que inciden en la percepción de las viviendas, 
para explicarlo se analizaron las propiedades físicas 
del ambiente construido se combinaron tres técnicas 
de observación relativas a tres aspectos distintos del 

ambiente: a) observación del espacio existente o 
diseño del espacio; plasmado en un levantamiento 
planimétrico -plantas, cortes, elevaciones- 
del estado actual de las viviendas y entorno 
inmediato, en términos formales, espaciales y 
constructivos. b) observación de la apariencia del 
espacio mediante levantamientos fotográficos 
de la imagen global, de interiores y exteriores.  
c) observación de los materiales y sistemas 
constructivos existentes en las viviendas. 

En la obtención de la información subjetiva se 
aplicaron métodos de tipo cualitativo, como la 
realización de registros fotográficos, entrevistas, 
encuesta de percepciones, observación de 
comportamiento. Se diseñó un cuestionario 
con preguntas abiertas, cerradas y de elección 
múltiple y en base a cálculos estadísticos de un 
total de 821 viviendas, se visitaron 92 viviendas y 
se entrevistaron a sus habitantes. La información 
obtenida se sistematizó en gráficas, cuadros, 
planos y mapas.

Resultados
En cuanto a las características del lote se 

encontraron las siguientes variantes:
1. El terreno familiar se subdivide en varios lotes 

según sea el número de herederos. La familia de 

común acuerdo subdivide el lote y marca el territorio 
por medio de una barda. Las familias son nucleares en 
estos terrenos, y cada una posee su vivienda. Muchos 
de estos lotes fueron vendidos a personas ajenas a 

la familia y a su vez revendidos. La forma es muy 
variada, puede ir desde 4 a 5 metros de ancho por 50 
mts. de largo, casi cuadrados, o de 8 por 30 mts. Esto 
ocasiona alta densidad en el uso del suelo, como se 
observa en la zona nororiente y sureste de barrio. 

2. Se tiene un terreno que se encuentra al centro 
de la manzana -centro o corazón de manzana-. El 
lote original era de grandes dimensiones, pero se 
subdividió en lotes y estos se ubicaron a lo largo de 
la calle, porque catastralmente un terreno con frente 
vale más. El centro del lote original queda aislado 
y se accede a él por medio de un lote estrecho. 
Catastralmente este corazón tiene un precio bajo, 
aunque sea de grandes dimensiones. En algunos casos 

estos lotes son utilizados como estacionamientos 
públicos o para construir conjuntos habitacionales 
contemporáneos. 

3. El terreno de dimensiones amplias, presenta 
viviendas o departamentos unifamiliares, diseñados 
por especialistas de la construcción.

Tipologías de las construcciones de la vivienda
La vivienda se concibió como un conjunto 

arquitectónico conformado por espacios abiertos, 
cerrados y semi-abiertos, que responden a las 
necesidades de habitar de sus usuarios. De acuerdo 
a los datos obtenidos en campo se determinaron 3 
tipologías:

TIPO 1: Viviendas diseñadas por los usuarios

Espacios 1. A. habitación y zaguán. Espacios 1. B. habitaciones.

Espacios 1. C. habitaciones segundo piso. Espacios 1.D.  Habitaciones formando un núcleo.
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TIPO 3: Viviendas históricas catalogadas
 por el INAH.

Espacios 3. A. Recintos, Patios y traspatios. Áreas de 
servicios, patios centrales o laterales, caballerizas.

Espacios 1.E Patios centrales o laterales. Espacios 1. F Áreas de lavado, sanitarios, pilas y 
lavaderos.

TIPO 2: Casas diseñadas por arquitectos o 
ingenieros civiles.

Espacios 2. A. Recintos formando un núcleo.
Espacios 2. B. Espacios abiertos. Áreas de servicios, 
jardines.

Los habitantes y la vivienda
En relación con el aspecto de la construcción física, 

las viviendas presentan en su mayoría materiales 
actuales como metal en las puertas y ventanas, muros 
de tabique, pisos de pasta y cubiertas de concreto 
armado, le siguen la combinación de materiales y 
sistemas constructivos actuales y antiguos como 
madera con metal en puertas y ventanas, muros de 
tabique y adobe, pisos de cemento y pasta, cubiertas 
de concreto y de vigas de madera.  De lo anterior se 

deduce que las viviendas presentan diversas etapas 
de construcción, como lo muestra la diversidad de 
los materiales utilizados, por lo tanto es difícil tratar 
de catalogarlas como viviendas de una época en 
particular.  Esta diversidad causa una combinación 
especial de materiales contemporáneos y antiguos, 
lo cual demuestra que muchas de las viviendas 
históricas aun se conservan, pero se les han unido 
construcciones con materiales actuales -Ver fig. 1-.

Fig.1 Construcción física. La vivienda. Barrio de la Cruz

Del análisis de los partidos arquitectónicos de las 
viviendas se encontró que la mayoría pre-sentan el 
tipo 1.A que se caracteriza por tener un patio lateral 
o central con el acceso marca-do por un zaguán. Le 
siguen los del tipo que no presentan zaguán y las 

habitaciones para dormir o estar se encuentran al frente 
del lote. Por último la minoría son los partidos arqui-
tectónicos diseñados en base a espacios interiores 
organizados alrededor de un vestíbulo, generalmente 
diseñados por arquitectos o ingenieros civiles.
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En relación a los espacios, las viviendas tienen 
sanitarios y dormitorios. En orden decrecien-
te le siguen las casas sin cocheras, con cocinas 
solas, con patios, salas, comedores, zaguanes con 
diversos usos y cocinas-comedor. De lo anterior 
se observó que las espacios indispensa-bles en las 
viviendas son los sanitarios, las habitaciones para 
dormir y comer y los espacios abiertos. Es notoria 
la ausencia de cocheras al interior de las viviendas 
-Ver fig.2-.

Ante la pregunta de quién había diseñado sus 
viviendas las respuestas fueron,  la mayoría fue 
diseñada por los usuarios, es significativa la cantidad 
de personas que no saben quién diseño la casa, y por 
último se observan casos en que se requirió el trabajo 
de los arquitectos e ingenieros civiles, posiblemente 
porque al encontrarse dentro del área declarada 
patrimo-nio de la humanidad, se necesita del diseño 
del especialista de la construcción para realizar 
cualquier tipo de modificación o construcción -Fig.3-.

Fig. 2  Espacios de la vivienda. Barrio de la Cruz. Fig.  3  Diseño de la vivienda. Barrio de La Cruz.

El diseño de la vivienda y el constructor de la 
misma están íntimamente relacionados. Es notorio 
observar que las viviendas diseñadas por los usuarios 
presentan los espacios habita-cionales necesarios para 
realizar las actividades cotidianas. Las necesidades 
del modo de habitar están por encima del objeto 
habitable, así quien habita un espacio lo construye, 
le da significado, uso o desuso. Y es el usuario 
quien lo ordena y diseña de acuerdo a su criterio, 
vida cotidiana, costumbres e ideales. Un ejemplo 
de esto se observa en la ausencia de un espacio 
dedicado exclusivamente a la cocina, puesto que las 
actividades de cocinar y comer están íntimamente 
ligadas, la costumbre de las personas es la de comer 
y cocinar en un mis-mo espacio, a diferencia del 
arquitecto quien diseña un espacio para la cocina 
y otro para el comedor separando actividades que 
tradicionalmente se han llevado a cabo en un mismo 
sitio. Estas diferencias de conceptos de uso del 
espacio construido, señalan significativa-mente los 
diseños de la vivienda, siendo las diseñadas por los 
usuarios las que responden fielmente a la idea que se 
tiene de ella.

Las viviendas diseñadas por arquitectos han 

manejado códigos de significado simbólico 
apropiándose en ocasiones del significado total de 
la vivienda y han supuesto que ese signi-ficado es 
compartido por todas las clases sociales de la misma 
manera. Supuesto totalmente equivocado, como 
sabemos, quienes vivimos en un espacio construido. El 
arquitecto propo-ne y el usuario dispone del espacio.

Relativo al tema de la fecha de construcción de las 
viviendas, las primeras fueron construi-das desde el 
siglo XVII hasta finales del siglo XX, como lo refirió 
los entrevistados, a partir de 1970 se tienen la mayoría 
de las construcciones modificadas, siendo la mayoría 
en 1980. Se observó que la gente entrevistada tiene 
conciencia de que sus casas son antiguas y que están 
catalogadas como monumentos históricos, inclusive 
que se construyeron cuando se fundó la ciudad, no 
obstante lo anterior, las modificaciones a las viviendas 
se muestran a partir de 1950. Esto nos deja ver que 
la gente aunque esté consciente de que sus viviendas 
son antiguas, no ven problema en modificarlas para 
adaptarlas a sus nuevas necesidades o restaurarlas para 
poder habitarlas sin problemas. Una gran cantidad de 
personas no sabe la fecha de construcción, ni las fechas 
de modificación de las viviendas que habitan -Fig. 4-.
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Conclusiones
Todo estudio de la arquitectura debe incluir a los 

usuarios o actores que la utilizan. En nues-tro caso 
el acercarnos a los habitantes de las viviendas en 
cuestión nos permitió acercarnos al porque se realizan  
modificaciones a las viviendas históricas. 

Puesto que los usuarios no han perdido de vista 
sus necesidades de habitar, sus viviendas históricas 
son vigentes y en muchos de los casos responden 
ampliamente a sus actividades cotidianas. Por 
ejemplo, se observó que el patio está siendo sustituido 
por la sala, espacio cerrado para realizar diversas 
actividades, que poco a poco gana terreno sobre el 
patio abier-to. Y es que la idea de vivir en espacios 
organizados en base a un vestíbulo interior que nos 
comunica con todas las áreas de la vivienda  la dan 
día con día, los arquitectos e ingenieros quienes por 
su preparación académica funcionalista desechan 
aquellos espacios abiertos  por considerarse 
“superfluos y desperdiciados” para dar más énfasis 
a los espacios cerrados que están más ligados con el 
concepto de “hogar y de protección”. 

En la Cruz, la gente mostró una marcada 
preferencia por las viviendas antiguas y coloniales, 
pero una gran cantidad de personas prefieren casas 
con salas. Entonces al parecer la idea de vivienda 
antigua y colonial se refiere a aspectos estéticos, de 
decoración y fachada, mientras que la distribución 
de los espacios y la construcción se busca que sea 
actual. 

Es vital no perder de vista que estas viviendas al 
ser diseñadas por las mismas personas pre-sentan 
la personalidad de sus habitantes, sus anhelos, 
sus gustos, su forma de vida, sus cos-tumbres y 
tradiciones, son autenticas y esto es precisamente lo 
que hay que entender para que esta arquitectura siga 
siendo autentica y original, y no se pierda en aras 
de la conserva-ción de fachadas e imágenes urbanas 
“coloniales”3. 

Finalmente, estas viviendas históricas presentan 
diferentes etapas de construcción, por lo que sus 
materiales y sistemas constructivos son variantes 
entre lo histórico y lo contemporáneo.

3“El edificio no es sólo un filtro a la luz, aire, etc., sino que es un instrumento sociocultural de comunicación a través del cual 
se filtra información social” (Rapoport, 1969, p. 176).

Fig. 4  Fechas de modificación de la vivienda. Barrio de La Cruz. Lo tangible de la vivienda. Barrio de la Cruz. Obra citada
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Una ciudad no es una obra de arte, sólo prospera 
si permite el cambio. El peligro surge cuando deja de 
ser capaz de reinventarse.

Deyan Sudjic

Introducción 
Las ciudades actuales exigen constantemente que 

se definan en un ente asimilable ante la inminente 
industria del consumo global. En esta dinámica, la 
ciudad se ha convertido en un objeto del turismo 
de masas y de inversión inmobiliaria basadas en su 
capacidad de diferenciación y caracterización cultural. 
Pero la incongruencia es que a mayor presencia 
global mayor presión existe hacia la homogenización 
para atender las necesidades culturales de todo 

tipo de inquilinos temporales (Montaner y Muxí, 
2013). El nuevo ciudadano del mundo es un sujeto 
sin pertenencia de origen que trata de construir 
imaginariamente la cultura de otros lugares a partir de 
lo vivido o aprehendido.

En ese sentido, el patrimonio cultural edificado 
no deja de ser parte de un proyecto económico 
redituable a partir de lo que la industria turística 
ofrece a los visitantes-consumidores: un conjunto 

Las originarias trazas y arquitectura de las 
ciudades empiezan a ser preocupación después de la 
segunda guerra mundial. Nacionalmente, la búsqueda 
institucionalizada de políticas e instrumentos para 
su conservación data desde finales de la década del 
setenta del siglo pasado. En esta búsqueda, estas 
instituciones han tenido un papel protagónico que, en 
algunos casos, ha sustituido los saberes y los derechos 
de la sociedad.  

En 1989 fue decretado el Centro Histórico de 
Tepic. En el establecimiento de sus límites, además 
de excluir periferias barriales dedicadas a las artes 
y oficios, se privilegiaron elementos arquitectónicos 
desde lo colonial que, en su mayoría, eran inexistentes 

en la ciudad virreinal tepiqueña. Con ello, y luego de 
una confusa competencia y aplicación de ordenanzas 
de los distintos niveles gubernamentales, se ha 
implantado sistemáticamente una homogenización 
estilística como medida de manutención. Esta doble 
colonización,  además de negar a los ciudadanos su 
derecho de autoría, ha generado un posmodernismo 
contradictorio, reprimido  y sin significación.

Partiendo que la ciudad es un constructo social que 
sobrepasa toda pretensión institucionalista, el trabajo, 
y desde un enfoque fenomenológico-historicista, 
busca reflexionar en las consecuencias de esta 
sujeción y  las posibles implicaciones en el natural 
desenvolvimiento de la imagen urbana tepiqueña.

Palabras clave: imagen urbana, historia urbana, intervención, colonialismo.

de objetos tangibles e intangibles que legitiman las 
diversas etapas históricas y múltiples culturales 
regionales. No obstante, éste fenómeno no ha dejado 
de estar inmerso en un proceso de transformación 
modernizadora que apela cada vez más a la 
invisibilidad y al desplazamiento de grupos sociales 
dentro de las ciudades, especialmente en lo que 
ahora se denominan centros históricos -CH-. Lo 
anterior vaticina, cada vez más, la tematización o 
museificación de las ciudades como parte de una 
tendencia global que incluye a México. 

En este tenor, la mayoría de los núcleos 
fundacionales o CH de las ciudades mexicanas 
se han convertido en los contenedores de un 
patrimonio cultural edificado que pretende reflejar 
la historia nacional. Por lo mismo, estos espacios 
se han convertido en el lugar característico de 
una acumulación continua de diversos objetos 
arquitectónicos agrupados por un pasado común que, 
de alguna manera, conmemoran la inviolabilidad de 
la memoria colectiva a causa de las transformaciones 
presentes (Choay, 2007). Sin embrago, estos CH, 
volcados hacia una conservación iconográfica de la 
arquitectura, han tenido como fin último el restaurar 
algunas capas de la vida cotidiana, siempre y cuando 
le sean redituables a la cultura del consumo.

Ante las condiciones que tienden hacia la 
globalización, el Estado mexicano ha tratado de 
reforzar un proyecto nacionalista en el cual se 
reconoce la diversidad cultural y el derecho que 
tienen los grupos sociales para definir sus tradiciones 
desde lo regional. La concreción de la arquitectura y 
el urbanismo representa una compleja construcción 
social que da testimonio a las formas de vida pasada, 
siendo la conservación de inmuebles históricos 
un eje central en dichas políticas culturales. El 
resguardo de este patrimonio edificado nace a partir 
de que, en 1938, es institucionalizada su protección 
como parte del ideario mexicano posrevolucionario 
(Lombardo, 1997).

En Nayarit, a partir del período gubernamental 
de 1987-1993, se realizan una serie de acuerdos, 
declaratorias y leyes concernientes a la conservación 
y protección de su patrimonio cultural edificado. 
Lo anterior se hizo en gran medida con el propósito 
de salvaguardar las pocas edificaciones de valor 
arquitectónico que aún existían luego de un claro 
episodio de menoscabo y detrimento. Estas acciones 

coincidieron en un discurso político, desde la 
ideología del Estado, que buscaba la consolidación 
de una identidad regional afianzada en un sinnúmero 
de imaginarios colectivos construidos desde las 
instituciones federales y estatales.

Localmente, y en un intento de legislar 
regionalmente los esfuerzos compartidos por este 
ideario hacia la preservación de las diferentes formas 
culturales de la nación, se decreta el 20 de octubre 
de 1989 la Ley de Conservación, Protección y 
Puesta en Valor del Patrimonio Histórico y Cultural 
del Estado de Nayarit. Aunque en el nombre de la 
pretendida ley se advierta un universo más amplio de 
conservación patrimonial,  en realidad se trataba de 
establecer una coordinación con los Ayuntamientos 
para la identificación de sitios y monumentos 
que fueran aptos para su preservación, además 
de dictaminar sobre licencias de construcción en 
edificios determinados como “históricos” a través de 
un Consejo constituido exprofeso.

Desde esta legislación estatal, urgentemente se 
determinó qué era patrimonio histórico, turístico 
y cultural de interés local, lo que dio origen a su 
institucionalización desde el discurso de que su 
conservación era de utilidad pública. Luego de que la 
mayoría de los inmuebles son de propiedad privada, se 
ha generado una contradicción de intereses del Estado 
en contra de los particulares debido a las restricciones 
de uso que se les impone como obligación para su 
conservación. Sin embargo, y ante una constante 
evolución espacial como parte de la vida cotidiana en 
la ciudad, estos lugares y su definición, reconocidos 
como parte de un patrimonio edificado y no como 
patrimonio social, se han colonizado desde las 
instituciones.

Más aún, dicha institucionalización abarca 
el imaginario colectivo a través de una visión 
colonizadora del Estado desde tres elementos: el 
primero, versado sobre la delimitación de un territorio 
legalizado llamado CH de la ciudad; el segundo, 
a partir de la caracterización de los monumentos 
arquitectónicos por un ideal iconológico de los 
inmuebles que se encuentran dentro de este CH; y, 
finalmente, la que incluye una tematización turística 
con fines de museificación del CH por medio de la 
implantación de un dudoso estilo colonial generado 
desde estas instituciones federales y estatales.
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Los orígenes de una delimitación histórica
El 13 de noviembre de 1989, en un cuaderno de 

divulgación legislativa de la Cámara de Diputados del 
Congreso del Estado, se publicó el Acuerdo Ejecutivo 
de la Declaratoria de Inmuebles del Patrimonio 
Histórico y Cultural del Centro y Municipio de Tepic, 
donde se establecieron por primera vez los límites 
físicos del CH de Tepic. Éste se compone de 146 
manzanas incluidas en un polígono delimitado entre 
las Avenidas Guadalupe Victoria al norte, Prisciliano 
Sánchez al oriente, de Los Insurgentes al sur, y Juan 
Escutia en conjunto con la calle Oaxaca al poniente. 
Dicha zona, además, se subdividido en cuatro regiones 
a través de los límites de la Avenida México de norte 
a sur y de la Avenida Ignacio Allende de oriente a 
poniente -ver ilustración no. 1-.

El cuestionamiento que salta a la vista aquí es ¿bajo 
qué justificaciones históricas, sociales, económicas, 
políticas, geográficas o técnicas se establecieron estos 
límites para designar a este territorio como CH?

Esta pregunta solo puede ser respondida por medio 
de la historia urbana más reciente de Tepic. En un afán 
de modernidad, desde la década del cincuenta hasta 
la del ochenta del siglo pasado, la ciudad amplió y 
ensanchó varias calles en avenidas para desahogar el 
incremento repentino de tráfico vehicular que estaba 
ocurriendo, particularmente en esta zona central, 
debido a su alta concentración de comercios, servicios 
y equipamiento público y privado (Luna, 1999). Tal 
zona central quedo circunscrita entre las avenidas 
antes mencionadas, consolidando paulatinamente la 
memoria colectiva de un sistema viario central, como 
parte del mapa mental de las referencias urbanas de 
sus habitantes.

Lo anterior derivó en que las demarcaciones de las 
colonias y fraccionamientos periféricos corrigieran 
y redefinieran sus límites. La implementación de un 
método pragmático para establecer los nuevos límites 
de estas zonas habitacionales se hicieron a partir 
de la eliminación geográfica de lo que estaba a los 
alrededores del núcleo urbano, delimitado a su vez 
por este moderno constructo de vías perimetrales. La 
construcción del territorio denominado CH de Tepic, 
desde el imaginario colectivo de las instituciones 
estatales que lo demarcaron, en realidad está basado 
en el perímetro de un sistema viario del núcleo urbano 
redefinido desde mediados del siglo XX.

Según la Ley de Conservación, Protección y 
Puesta en Valor del patrimonio Histórico y Cultural 
del Estado de Nayarit, publicada por el Periódico 
Oficial del Estado el 28 de octubre de 1989, un 
CH de una población es el área de forma regular o 
irregular, comprendida en la trama urbana de trazo 
centenario y tradicional, cuya relevancia histórica 
y tipo arquitectónico regional lo amerite y así se 
exprese en la declaratoria correspondiente (art. 
10). Si el concepto que se solicita para establecer 
los límites de un CH dentro del estado es su traza 
centenaria, entendida como aquella estructura urbana 
que por lo menos tiene cien años, en realidad no se 
ha cumplido: según la cartografía realizada en 1880 
(Huerta, 1883) la ciudad de Tepic rebasaba por mucho 
las demarcaciones planteadas en la declaratoria de 
1989 -ver ilustración no. 2-.

Ello demuestra que la constitución de las fronteras 
del CH no está basada en un estudio de historia urbana 
ya que, de ser así, se incluiría también la totalidad de 
la estructura urbana de principios del porfiriato. Los 
límites, entonces, estarían establecidos a partir de 
un hecho histórico trascendental en la conformación 
de la ciudad. Debe recordarse que esta partición de 
la ciudad, a través de avenidas vehiculares, dejó 
imperceptible una estructura urbana precedente de 
toda una ciudad decimonónica que incluía la totalidad 
de su centro y su periferia, constituida, en su mayoría, 
por barrios dedicados a las artes y oficios.

Lo anterior coincide con la forma en cómo está 
organizado el actual CH de Tepic según sus usos de 
suelo: de los aproximadamente 7,000 lotes que se 
incluyen en la zona, el 56% son habitacionales y están 
localizados en las periferias de esta zona, mientras 
que los lotes restantes de utilización comercial, de 
servicios, equipamiento y mixto, están en su núcleo 
fundacional (VV. AA., 2008). Si bien este sistema 
viario dividió territorialmente algunos barrios 
limítrofes decimonónicos, algunos inmuebles que 
formaban parte de ellos pueden ser visibles al otro 
lado de las avenidas, por lo que socialmente existe 
todavía cierto apego dentro y fuera de estos límites.

Sin embargo, no se debe perder de vista, que la 
declaración de un CH tiene por objetivo fundamental 
preservar todos aquellos inmuebles que tengan valor 
patrimonial contenidos a su vez en una estructura 

urbana histórica. A partir de esta disposición estatal 
se permitió de manera contundente consolidar 
algunos conceptos legales que se habían constituido 
desde la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas 
Arqueológicos, Artísticos e Históricos de 1972. 
Esta ley federal, empero, no determina lo que es un 
CH, sólo define el concepto de zona de monumentos 
históricos (ZMH), como un espacio compuesto a 
partir de la congregación de edificios con diverso 
valor arquitectónico, y no como aquel que incluya 
su traza urbana.

Según la ley federal de 1972, una ZMH se conforma 
por varios monumentos históricos relacionados con 

algún suceso nacional que se encuentre vinculada con 
hechos pretéritos de relevancia para el país (art. 41), 
la cual se establece a partir de los análisis históricos 
que justifiquen este espacio. De la misma manera se 
define a un monumento histórico por determinación 
de ley a aquellos inmuebles construidos en los siglos 
XVI al XIX, es decir desde el establecimiento de 
la cultura hispánica hasta el período porfiriano (art. 
36). Si los monumentos históricos son aquellos 
inmuebles construidos hasta 1900, se fragmenta 
de manera radical una de las etapas históricas más 
importantes de la vida política de Nayarit, la cual 
culminó hasta 1917.

La idealización de los monumentos históricos
Desde la federación se había decidido elaborar 

una herramienta de localización y clasificación del 
patrimonio edificado de la nación. El catálogo de los 
bienes culturales que definen la identidad nacional está 
soslayado a partir de los conceptos definidos desde la 
ley federal de 1972. Así pues, se decidió iniciar un 
catálogo de monumentos históricos, realizado por el 
INAH, el cual determinará de manera fehaciente los 
inmuebles de valor patrimonial dentro de todas las 
poblaciones del país, incluyendo en él los elementos 
arquitectónicos que se supone habían permanecido y 
persistido4 por medio de un consenso social a través 
del tiempo. A principios de 1994, para el caso de 
Nayarit, se inició la elaboración del Catálogo Nacional 
de Monumentos Históricos Inmuebles a través de la 
Dirección de Monumentos Históricos del INAH. 

En realidad este inventario era una actualización y 
ampliación de cobertura del inventario que se elaboró 
a finales de 1988 auspiciado, en gran parte, por el 
Gobierno del Estado de Nayarit. Este primer intento 
de catálogo, que abarcó solamente a la ciudad de 
Tepic y sus alrededores, identificó aproximadamente 
1370 inmuebles susceptibles de conservación, 
incluidos anticipadamente en una relación ordenada 
por domicilio. De esta manera se originó una lista 
anexa de inmuebles que se incluyeron en el Decreto 
para la Creación del Consejo Estatal de Protección del 

Patrimonio Histórico y Cultural de Nayarit, publicado 
el 11 de mayo de 1988 a través del Periódico Oficial 
de Gobierno del Estado de Nayarit.

De los 1370 inmuebles protegidos por el estado, 
edificados la mayoría dentro del CH de Tepic, han 
sido considerados únicamente 257 inmuebles como 
monumentos históricos por medio del Catálogo 
Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles 
realizado por el INAH. Cabe aclarar que sólo 238 
inmuebles catalogados se localizan dentro del 
CH, lo cual nos hace suponer que los inmuebles 
fueron advertidos en lo que se había distinguido 
territorialmente como histórico desde 1989 (VV. AA., 
2000). En este cruce de conceptos legales, de lo que se 
define como monumento histórico, provocó un vacío 
de inmuebles sin valoración arquitectónica desde el 
ámbito federal.

La pregunta aquí sería ¿qué fue lo que determinó 
que más del 80% de los inmuebles del listado anexo 
en el decreto estatal no fueran aptos e idóneos para ser 
considerados como monumentos históricos? 

El catálogo de monumentos históricos del INAH, 
para el caso de la ciudad de Tepic, tiene una tendencia 
sesgada hacia la arquitectura originada y difundida 
a través de la academia, caracterizada por contener 
diseños ornamentales propios de un historicismo 
europeo. De esta manera se ha dejado en la invisibilidad 

4La teoría de las permanencias de Marcel Poète y Pierre Lavedan refieren a elementos urbano-arquitectónicos de un pasado 
que aún experimentamos dentro de la ciudad. Las permanencias de las formas son los signos físicos de las relaciones de los 
habitantes hacia su ciudad, por lo que estos elementos no pierden su disposición y utilidad. En cambio una persistencia es 
un hecho urbano que aunque tiene características definidas en el momento de su origen, con el paso del tiempo transforman 
esa disposición y utilidad dentro de la ciudad (Rossi, 1981).
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la arquitectura de factura tradicional5. Menos del 
20% del total de los inmuebles catalogados por la 
federación para el CH tienen estas características. 
En una nueva contabilización de inmuebles, para ser 
considerados como catalogables, un 43% más de lo 
actualmente legislado pertenecían a la categoría de 
arquitectura tradicional (VV.AA., 2008). 

Después de la implementación del CH y la 
catalogación de monumentos históricos, hace 
ya casi 25 y 20 años respectivamente, se ha 
consolidado en las instituciones estatales una 
idealización de los cánones de belleza basados en 
los inmuebles catalogados. Todo lo que posee un 
diseño arquitectónico constituido sobre corrientes 
estilísticas propias del porfiriato, se ha elevado a un 
nivel superior de valoración sobre la arquitectura 
tradicional: los adjetivos usados para diferenciar un 
inmueble catalogado por el INAH es excepcional y 
relevante, mientras que para aquellas construcciones 
no incluidas en él su denominación es típica. En un 

análisis reciente del CH de Tepic sobre el listado de 
inmuebles decretados estatalmente, se reportó un 
28% de pérdida total y un 61% de modificaciones 
directas a los paramentos y distribuciones 
arquitectónicas, tratando de imitar dichos patrones 
(VV.AA., 2008). 

Aunque lo anterior es provocado generalmente 
por las nuevas necesidades de uso de los dueños 
sobre los inmuebles, lo que hay que resaltar es la 
apropiación de un estilo postmoderno, basado en 
una producción de lenguajes combinados propios de 
un nuevo eclecticismo arquitectónico. Lo anterior 
ha provocado, desde el imaginario colectivo de las 
instituciones hasta los habitantes de la ciudad, que 
se determine lo que se debe incluir ornamentalmente 
en los inmuebles que se encuentran dentro del CH, 
es decir, que se ha permeado una colonización de 
la remembranza que los ciudadanos tienen sobre 
la caracterización arquitectónica de períodos 
determinados en la historia urbana de Tepic.

Los dos colonialismos en la arquitectura
Ante su impreciso conocimiento de la historia 

urbana y arquitectónica de la ciudad, las instituciones 
federales y estatales han idealizado al CH de Tepic 
como un simple y estático contenedor de inmuebles 
de una etapa específica. Como una consolidación de 
este imaginario, emergen nuevas estrategias para la 
adaptación de las políticas turísticas estatales basadas 
en la autenticidad de escenarios urbanos, siempre 
que describan un solo período histórico de la vida 
nacional. A partir del presente período gubernamental 
2012-2017, por ejemplo, el distintivo Nayarit Colonial 
-como marca turística- confirma la consolidación 
de los diversos supuestos institucionales y las 
aspiraciones políticas para la tematización de estos 
escenarios urbanos.

El CH de Tepic, bajo esta pretensión de 
reconocimiento a través de las instituciones, se ha 
tratado de adaptar a un tipo ideal de ciudad turística en 
el que, sin lugar a duda, su arquitectura conforma en 

gran medida el escenario urbano. Esta arquitectura de 
manera espontánea e inmediata se le ha denominado 
colonial, haciendo alusión a que existe una 
homogeneidad edificatoria a partir de los estilos que 
se utilizaron en el virreinato. Cabria aclarar que más 
del 72% de los inmuebles catalogados por el estado 
se ubican temporalmente en el siglo XIX, en especial 
a finales del período porfiriano a principios del siglo 
XX, donde el eclecticismo tuvo su mayor auge (VV.
AA., 2000).

Lo paradójico es que una corriente estilística 
que se caracteriza por su diversidad de lenguajes 
arquitectónicos, hablando propiamente del 
eclecticismo porfiriano, se vea amenazada por la 
inclusión progresiva de un simulado estilo colonial 
que, además de inexistente, busca la homogenización. 
La consolidación de un falso histórico dentro de la 
ciudad, a partir de esta nueva expresión estética de lo 
colonial, viene acompañado de una imposición a la 

5Las acepciones que tiene en este tipo de arquitectura son tradicional, popular o vernácula. En este sentido, el concepto que 
se le asigna a estos inmuebles a través del concepto de lo tradicional se refieren básicamente a valores entendidos que se 
transmiten por medio de una costumbre constructiva de generación a generación, a partir de la historia familiar. En cambio 
lo popular es definido como aquello que es perteneciente a la mayoría del pueblo, y que de alguna forma se va reproduciendo 
de acuerdo al gusto constructivo de los habitantes de la ciudad. Por último lo vernáculo es un adjetivo que determina la 
tipología arquitectónica de un inmueble por medio del ideario local, regional o nacional (Gómez, 1998).

estandarización edilicia. El peligro de estas acciones 
es que de manera paralela se pretende hacer un museo 
urbano, donde las transformaciones por el paso del 
tiempo son impensables, y en el que se pretende dar de 
manera arbitraria una mayor valoración a esta nueva 
arquitectura colonial en contraste con la tradicional.

La remodelación y ampliación en 1994 del 
Hotel Real de Don Juan, ubicado en la esquina 
de la avenida México y la calle Javier Mina, surge 
como ejemplo insigne de este fenómeno e inicio de 
la implementación de este nuevo y chato lenguaje 
arquitectónico -ver ilustración no. 3-. Un estilo más 
allá del linaje directo del neocolonial californiano 
-que mantenía el mismo espíritu de los escenarios 
del incipiente cine de Hollywood de la década del 
veinte: un renovado spanish colonial revival (Anda, 
2005)-, permea la ciudad de manera implacable. Si 
bien pareciera que esta creación fue producto del 
imaginario extranjero sobre la arquitectura nacional, 
en realidad se trata de una justificación distorsionada 
de lo virreinal en Tepic.

Seguirán bajo los mismos preceptos, de este 
renovado estilo colonial, la remodelación de 1995 
y la ampliación de 2006 del Congreso del Estado 
de Nayarit -ver ilustración no. 4- así como la tienda 
departamental Fábricas de Francia en 1999 -ver 
ilustración no. 5-, los dos sobre la Avenida México, 
instaurándose arquitectónicamente como los ejemplos 
más significativos del CH de Tepic. No obstante, la 
mayoría de las avenidas perimetrales y seccionales del 
centro histórico: Guadalupe Victoria, Juan Escutia, 
de Los Insurgentes, Prisciliano Sánchez, México e 
Ignacio Allende serán los escenarios urbanos ideales 
para infiltrar poco a poco este nuevo lenguaje, 
aunque también existen otros ejemplos sobre calles 
secundarias que irrumpen de manera abrupta el 
paisaje urbano establecido.

La variedad de interpretaciones que se le ha otorgado 
a este específico corpus legal desde las instituciones 
federales y estatales inciden en el fomento de esta 
tergiversación arquitectónica de la ciudad. Desde el 
2 de mayo de 1995 el Reglamento de Construcciones 
y Seguridad Estructural para el Municipio de Tepic 
incluyó las Normas Técnicas Complementarias 
al Artículo 29, aprobadas preliminarmente por el 
INAH, con la pretensión de no cambiar la fisonomía 
arquitectónica de los inmuebles catalogados por la 
federación. De la misma forma, la aplicación de dicha 

reglamentación ha trasgredido legalmente aún a los 
inmuebles no catalogados del pasado, presente e, 
incluso, los del  futuro que incidan dentro del CH de 
Tepic. 

No sólo existe una sanción determinada sobre 
los inmuebles catalogados por el INAH, se trata de 
alienar el derecho a la ciudad bajo la reproducción de 
las ideologías de las instituciones, bajo un discurso de 
bienestar y desarrollo ciudadano a partir de una imagen 
urbana homogénea. En la mayor parte del discurso 
se intenta mantener, a toda costa, una homogeneidad 
a partir de la no transformación de los inmuebles 
catalogados por la federación y de la adaptación de 
los inmuebles por medio del aumento en su altura, 
adhesión de volúmenes, alteración de vanos, sistemas 
constructivos e igualdad cromática. Dentro de este 
Reglamento municipal se incluyen las características 
que deben tener las nuevas construcciones que 
se encuentran  en el polígono del CH de Tepic. 
Asimismo, desde la jurisdicción municipal, se incluye 
la manipulación ciudadana hacia dicha disertación, 
operada legalmente sobre estas Normas Técnicas 
Complementarias al Artículo 29, de las cuales las más 
evidentes son las siguientes:

La altura que se deberá utilizar para 
construir en predios baldíos, será la altura 
máxima de los inmuebles catalogados del 
parámetro; de no existir estos será la altura 
máxima que tengan autorización expresa del 
INAH y el Ayuntamiento, se podrán tener 
alturas mayores (art. 4. inciso A).

Las nuevas construcciones deberán 
integrarse en proporción, unidad, claridad, 
escala, ritmo, altura, color, materiales y 
textura, a los inmuebles catalogados [por el 
INAH], colindantes o los de parámetro, y en 
su caso con los de la zona histórica (art. 4. 
inciso B).

Se podrán autorizar elementos arquitectónicos 
característicos de la zona histórica, tales 
como cornisas, rodapiés, jambas, barandales, 
aleros, etc. siempre y cuando la calidad del 
diseño y realización sea similar a lo existente 
en los inmuebles catalogados [por el INAH] 
de la zona; además de que tenga un espíritu 
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contemporáneo, de tal manera que logre la 
integración al contexto (art. 4. inciso B3).

La dimensión y proporción de los vanos estará 
en función de los inmuebles catalogados 
[por el INAH] colindantes o en su defecto los 
de la zona histórica (art. 4. inciso B5).

Los materiales de recubrimiento de las 
fachadas deberán ser los mismos que tienen 
los edificios catalogados [por el INAH] de la  
zona (art. 4. inciso B8).

El color y tono de la fachada, será semejante 
a los de la tabla rescatada por el INAH para 
el centro histórico (art. 4. inciso B13).
 
El diseño y realización de las techumbres, 
será igual o similar a la tipología de 
estas en la zona. Para constructivos (sic) 
nuevas se podrán realizar con sistemas 
construcciones y materiales diferentes 
al de los inmuebles catalogados [por el 
INAH] siempre y cuando estas cubiertas 
sean planas (art. 4. inciso B14).

No obstante que exista aquí el recurso de 
integración arquitectónica6, lo contemporáneo 
siempre quedara sujeto al sui generis imaginario 
de la ciudad que ostenta la burocracia federal y 
estatal, relegando la posibilidad de creaciones 

arquitectónicas innovadoras y dentro del CH.
 La aceptación de las instituciones federales 

y estatales sobre este estilo colonial, de carácter  
postmoderno y con genealogía de historicismo 
mexicano, parece una impronta globalizadora de 
un CH con miras a tener una convicción turística 
en conjunto con el poco conocimiento de la 
historia arquitectónica de la ciudad. De la misma 
manera, los dueños de los inmuebles incursionaron 
lentamente de manera impuesta la utilización de 
este nuevo lenguaje con la finalidad de obtener un 
permiso de construcción. 

La arquitectura decimonónica originaria, y como 
un fenómeno halbwachsiano, ya no llena más las 
expectativas mínimas formales de los ciudadanos 
ante una emergente y avasalladora imposición desde 
las instituciones que buscan, al homogenizar un 
centro histórico colonial, sustituir los saberes de la 
colectividad. En otras palabras, que se han sometido 
las nuevas edificaciones a una colonización sobre 
sus formas, ornamentos, materiales y colores para 
el mantenimiento de una imagen urbana del CH 
consagrada en un estilo que nunca existió pero 
que debe existir desde esta visión carente del 
ciudadano. Bajo este ideal, se sustituyen elementos 
de un patrimonio edificado que se embate ante las 
constantes hipótesis arquitectónicas de una mala 
copia de un estilo del período virreinal. Esta es la 
brecha cognoscitiva que permite la introducción 
de este estilo colonial, que se aboga desde las 
instituciones como el políticamente correcto.

Reflexiones finales
Hacia la sustitución de lo colectivo
La reproducción de las ideologías del Estado a 

través de las instituciones ha generado, principalmente, 
un par situaciones. Por un lado, el surgimiento e 
implantación de una comprometedora nueva corriente 
estilística en el CH y, por otro, la sustitución de 
los saberes de la sociedad. En ambos casos, con el 
pretexto de proteger el pasado,  contradictoriamente 
se invade el derecho ciudadano a producir su estética. 

Al incidir en lo aún no construido, se abroga para 
la ciudadanía lo que Certeau (1999)  denomina el 
derecho  de autoría de la ciudad; es decir, su derecho 
a la ciudad. 

Efectivamente, como parte de la derivación de 
un proyecto federal que pretende “poner en alto” la 
multiculturalidad, desde lo estatal se ha reivindicado un 
período histórico llamado colonial. Esta justificación 
ha suplido el imaginario y el derecho colectivo de lo 

6Según la Carta Internacional sobre la Conservación y la Restauración de Monumentos y Sitios de 1964, conocida como La 
Carta de Venecia, establece que cuando existan elementos arquitectónicos y urbanos a reemplazar y no se tengan pruebas 
indiscutibles de su composición o que su reconstitución este basada en conjeturas, será indispensable que su reposición 
lleve la marca de nuestro tiempo (art. 9), por lo que éstos deben integrarse armoniosamente en el conjunto, distinguiendo de 
manera clara los componentes originales, evitando los falsos históricos y artísticos (art. 12).

que debe o no construirse en el CH, atribuyéndose 
así, a través del tiempo, competencias sin sustento 
jurídico que han alienado sincrónicamente a los 
habitantes de la ciudad a través de una propaganda 
basada en la deducción inacabada de la arquitectura 
del período virreinal, desde el discurso colonizador. 
Contradictoriamente, esto  ha dado como resultado la 
deificación de iconos fundados en falsas imitaciones.

Esta  demanda de un paisaje urbano homogéneo 
desde las instituciones federales y estatales cumple las 
expectativas de una ciudad museificada a través de una 
pretendida estática histórica. Con esta tematización 
del centro histórico de Tepic, además de romper 
con la cualidad de diversidad de toda ciudad debe 
poseer (Certeau, 1999) ha derivado de forma directa 
en la transformación de las estéticas arquitectónicas 
presentes que, como linaje de interpretación, tienen un 
arraigo sobre un nacionalismo sesgado. El uso de una 
ornamentación, estructura y proporción específica, en 
la conversión de los inmuebles que no se apeguen a 
este discurso formal, ha conducido a la invisibilización 
de otros períodos de la historia arquitectónica que han 
permanecido dentro de la memoria colectiva de los 
habitantes. Sigue valiendo el comentario de Israel 
Katzman, refiriéndose al hecho de que la arquitectura 
de la ciudad -de una ciudad viva- es una construcción 
constante, sobre la cual existen períodos de exaltación 
en la creación humana:

No se perdona a los arquitectos neoclásicos 
su responsabilidad en la destrucción de 
incontables retablos barrocos. Como si los 
arquitectos del barroco siglo diez y ocho [sic] 

no hubiesen destruido los retablos de tiempos 
anteriores y transformando los edificios 
construidos antes de ellos, a tal grado, que 
son escasísimos los ejemplos subsistentes 
del siglo diez y siete [sic] neohispano. Si 
los reproches fueran validos, sería posible 
continuar el rosario de lamentaciones hasta 
la prehistoria misma. (VV. AA., 1998: 147).

Existe, evidentemente, un temor desde 
las instituciones a emprender el riesgo de las 
creaciones urbanas. Parece que, “si no se controla” 
la construcción social de su imagen, esta no será 
vendible como un producto de consumo global. Si 
bien esta consigna lleva su cometido a una cultura 
del turismo, al mismo tiempo pierde una oportunidad 
para develar los diversos hechos urbanos ocultos 
en la ciudad desde diversas investigaciones que 
conduzcan hacia la historia de la arquitectura y el 
urbanismo de Tepic. Se pueden indagar los referentes 
sociales que todavía tiene la ciudad, los cuales no 
han podido percatarse a partir de los catálogos de 
bienes inmuebles institucionales y que se encuentran 
fuera de una escala de valores arquitectónicos 
de genealogía académica europea. Tal vez así se 
consolide el conocimiento de una diversidad cultural 
reflejada en la arquitectura de la ciudad.

Habría que preguntarnos al mismo tiempo ¿no 
estaremos acaso advirtiendo el nacimiento de 
una corriente estilística arquitectónica que busca 
el soporte de un nuevo nacionalismo amparado 
en un “novedoso” lenguaje posmoderno que lo 
oculta?

Ilustración no. 1.
Plano que delimita el CH de Tepic y la divi-
sión de la cuatro regiones (VV. AA., 2000: 
19-20) que se definieron en el Acuerdo Eje-
cutivo de la Declaratoria de Inmuebles del 
Patrimonio Histórico y Cultural del Centro 
y Municipio de Tepic publicado el 13 de 

noviembre de 1989. Curiosamente la mayor 
densidad de inmuebles catalogados por el 

INAH -aquí señalados con un punto rojo y su 
respectiva clave de clasificación del catalogo 
federal- están dentro de los límites del CH.
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Ilustración no. 2.
 Fragmento del Plano de la ciudad de Tepic 
(Huerta, 1883) sobre el que se hace evidente 

que el actual límite del CH no se delimitó 
sobre un análisis histórico de su última traza 

urbana decimonónica.

Ilustración no. 3.
El Hotel Real de Don Juan desde que fue 

remodelado y ampliado en 1994 ha sido el 
ejemplo a seguir para homogenizar la imagen 

urbana del CH de Tepic. (Fotografía: Ray-
mundo Ramos Delgado).

Ilustración no. 4.
En 1995 la sede del Congreso del Estado de 
Nayarit intervino su inmueble sobre lo ya 

construido siguiendo el mismo patrón orna-
mental del Hotel Real de Don Juan. (Fotogra-

fía: Raymundo Ramos Delgado).

Ilustración no. 5.
La tienda departamental Fabricas de Francia 
amplió su superficie hasta ocupar la totalidad 
de su manzana en 1999. Tratando de ocultar 
construcciones previas levantó sus paramen-

tos con grandes remates (Fotografía: Ray-
mundo Ramos Delgado).
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2 La Plaza San Francisco fue reconocido por la UNESCO como un modelo de la Plaza Mayor en un terreno que no perteneciese 
a la dominación española, recibiendo el 01 de agosto de 2010 el sello del Patrimonio Cultural Mundial.

En la ciudad de San Cristóbal en el estado de 
Sergipe en Brasil, el plato fuerte son los edificios 
que rodean la Plaza San Francisco: sitio histórico 
evaluado por la UNESCO como Patrimonio Cultural 
de la Humanidad en el año 2010. Los monumentos 
que rodean el espacio citado, son exaltados por 
los historiadores e investigadores del arte por sus 
singularidades constructivas. El presente estudio 
pone de relieve el arte colonial sancristobense, 
tratando de demostrar la importancia de la obra de 
piedra caliza celebrada en edificios del conjunto 
arquitectónico de la Plaza. Agregando valor a 
estos monumentos, son también atractivos de 

turismo cultural en el territorio de Sergipe. Para 
el análisis, se realizó una revisión a los artículos 
de la literatura, monografías y libros, observación 
de campo y registro fotográfico. Al término de los 
procedimientos de búsqueda destacan los elementos 
artísticos, construidos en piedra caliza como bienes 
culturales del arte integral con aplicación a edificios, 
señalando la importancia del uso de cantería en San 
Cristóbal. El estudio buscó contribuir a la difusión 
del trabajo en piedra de los artesanos de los siglos 
XVII y XVIII, y también a la valorización del 
territorio en el desarrollo del turismo cultural en la 
actualidad.

Palabras clave: Piedra Caliza, elementos artísticos, Plaza San Francisco.

Introducción
Durante el período colonial del barroco brasileño, 

se usó la piedra caliza ampliamente como arte 
aplicado a los edificios de las ciudades cerca de 
la costa, a diferencia de la esteatita, ampliamente 
utilizado en edificios civiles, políticos y religiosos en 
las zonas urbanas de las regiones centrales de Brasil, 
principalmente Minas y Goiás. La piedra caliza 
serví a para adornar puertas, ventanas, sepulcros 
en iglesias, conventos, claustros, casas de cámara y 
cárcel, fuentes, casas adosadas, entre otros edificios 
de las principales ciudades.

En la ciudad cuatricentenaria de San Cristóbal 
es notoria la valuación asignada a elementos 

decorativos en piedra caliza, agregados a los 
edificios de los siglos XVII y XVIII. Esto material 
decorativo son objetos de pesquisa y exaltación 
por estudiosos de la arquitectura e historia del arte,  
conservadores-restauradores de Brasil y del exterior. 
El paisaje histórico, cultural y arquitectónico de 
la Plaza de San Francisco es uno de los atractivos 
turísticos de la región. Además del arte en piedra  
de los edificios del casco antiguo, como las iglesias 
del Carmo, Rosario y Matriz, el artículo llega a su 
fin, por la descripción de los elementos decorativos 
de los edificios que rodean la Plaza San Francisco 
-Figura 1-2.

Figura 1 - La Plaza de San Francisco

Fuente: Documento Base de la Plaza de San Francisco al Patrimonio de la Humanidad (2010)

Este análisis pone de relieve el arte colonial 
sancristovalense, tratando de demostrar la 
pertinencia de la obra de arte en piedra celebrada 
en edificios del espacio en el casco antiguo de la 
ciudad anfitriona de San Cristóbal, agregando valor 
a estos monumentos y transformándolos también 

en atractivos de turismo cultural en el territorio de 
Sergipe. Para llevar a cabo dicha investigación, se 
produjeron revisión de la literatura en artículos, 
libros, monografías y investigación empírica 
con la observación in situ y un archivo de récord 
fotográfico.

La Ciudad de San Cristóbal (s. XVI hasta XIX) 
Fundada en 1590 por Cristóvão de Barros, San 

Cristóbal nació con el status de ciudad no sólo por 
la necesidad de mejorar la comunicación entre los 
dos mayores centros urbanos de la colonia en el 
siglo XVI, Salvador y Olinda, sino para hacer valer 
el dominio territorial de la Corona Portuguesa frente 
a los contrabandistas franceses, consolidando la 
exclusividad en la extracción de madera en la región, 
especialmente el palo de Brasil (Nunes, 2007).

Teniendo su trazado urbano parcela la influencia 
de las ciudades ibéricas, San Cristóbal poseído al 
principio de su formación como los principales 
espacios, la parte alta -largo de la Iglesia Matriz 
y cámara- y la parte inferior -puerto y comercio-. 
Galvão Junior (2007), analiza los espacios de poder 
en la formación de las ciudades en la colonización de 
Portugal y España: 

[...] la organización de los estados 
ibéricos tenían una función decisiva para 
la colonización: el poder secular de los 
reyes imbricaba en sus tribunales el poder 
divino. La religión viene el poder real 

de valores inmateriales, como medio de 
apoyo y supervivencia. Por otro lado, los 
valores fueron materiales distribuidos en 
bases de antigua ocupación territorial, en 
sus marchas, reveses de las ocupaciones, 
guerras, dominios, etc. (p. 8)

Al final del siglo XVII, la ciudad de San Cristóbal 
poblada significativamente, se convirtió en un lugar 
de “burócratas y religiosos”, con capitán mayor, oidor, 
notario, inquisidor, contador, distribuidor, director, 
carcelero, director, vicario general, sacerdotes y 
religiosos en los conventos franciscanos y carmelitas 
(Nunes, 2007).

Los jesuitas llegaron en el territorio en 1597 
(Orazem, 2006), los carmelitas y los franciscanos 
construyeron sus iglesias conventuales en 1669 y 
1699, respectivamente. Para Telles (2007), la llegada 
a San Cristóbal de las órdenes religiosas ha definido 
los elementos formadores de la trama urbana. Con la 
construcción de iglesias y conventos de hermandades, 
espacios públicos sociales establecen directamente 
vinculada a estos edificios. Lugares de la convivencia, 
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fe y las reglas de los habitantes. El establecimiento 
de las instituciones religiosas en la ciudad produjo 
un legado arquitectónico y artístico esencial para 
la formación cultural de Sergipe (Aragão, 2009). 
Segundo Vilela e Silva (1989),

San Cristóbal sólo desde el siglo XVII 
comienza a consolidar y ganar el aspecto 
monumental que conserva hasta la actualidad. 
Los principales monumentos religiosos, con 
la excepción de la matriz y del convento de 
San Francisco, fueron construidos durante el 
siglo XVIII. En la primera mitad del siglo XIX 
se construyeron el palacio de gobierno y la 
mayoría de los edificios que hoy constituyen 
el histórico nacional y el patrimonio artístico. 
Con el cambio de la capital, la ciudad 
entró en decadencia agudo, paralizada, 
construcciones del marco que duró hasta la 
primera década del siglo XX. (p, 25)

Como informa Nunes (2007), en el año 1637, los 
holandeses invaden Sergipe y llegan a la ciudad de 
San Cristóbal y permanecen en la región hasta 1645. 
Después de la retirada de los holandeses, la Capitanía3 
de Sergipe volvió al ritmo de crecimiento anterior, 
y el pueblo de San Cristóbal fue diseñado como un 
centro político, administrativo, judicial y religioso.

Como centro político, residieron los 
capitanes-mores, trabajó en el ayuntamiento 
y fueron los principales acontecimientos que 
marcaron la historia colonial de Sergipe. Se 
convertiría en centro judicial de 1696, con 
la creación de la Defensoría de Sergipe, un 
trompo de Bahía, con la residencia de los 
Oidores. Sería centro religioso con la sede de 
la vicaría de 1676, cuando fuera Capitanía 
de Sergipe alto debido al Arzobispado de 
Bahía. (Nunes, 2007, p, 10)

San Cristóbal desarrollado como núcleo urbano, a 
medida que avanzaba la región en la producción de 
azúcar con molino esparcido por todo el territorio. 
Passos (2002, p, 237) comenta que “Sergipe fue 

elevado a la categoría de Capitanía independiente, 
mediante el decreto de 08 de julio de 1820, que rompió 
todos los lazos con la Bahía”. Según Nunes (2007), la 
ciudad fue la sede de la provincia hasta el 17 de marzo 
de 1855, cuando la capital se traslada a la ciudad de 
Santo Antonio de Aracaju. Con muchos protestos, la 
gente de la ciudad,  hasta entonces capital, no aceptó 
la medida del Dr. Inácio Barbosa, Presidente de la 
Provincia.

Actualmente la ciudad es propicia para el 
turismo cultural, pues su colección de carácter 
predominantemente histórico, va desde edificios 
y espacios seculares, hasta grupos folklóricos de 
las manifestaciones populares de la cultura. En 
arquitectura, se destaca el conjunto colonial de la 
Plaza San Francisco y el Largo do Carmo. Todavía 
están dispersos alrededor del casco antiguo de la 
ciudad, iglesias y casas.

Galvão Junior (2007) hace un análisis de la Plaza 
de San Francisco, que ha sido objeto de estudio para 
la candidatura como Patrimonio Cultural del Mundo. 
En su texto dice que, la Plaza es parte de la historia, 
arquitectura y urbanismo donde:

Las casas y otros monumentos en el circuito 
urbano fueron acumulándose desde su origen 
y por lo tanto, pueden ser descritos como 
miembros del sitio urbano y representantes 
del proceso cultural compuesto en las 
distintas épocas históricas de la vida local y 
la región del noreste brasileño (p. 18).

Con la influencia de las ciudades ibéricas, San 
Cristóbal tenía al principio de su entrenamiento como 
los principales espacios, Largo da Matriz, la cámara 
-poder religioso y político- y el puerto. Galvão Junior 
(2007), analiza los espacios de poder en la formación 
de las ciudades de Portugal y España, comentando la 
colonización,

La organización de los Estados Ibéricos tenían 
una función decisiva para la colonización: el 
poder secular de los reyes imbricaba en sus 
tribunales el poder divino. Con la religión, 
llegó el poder real de valores inmateriales, 

3Era una forma de administración territorial del Imperio Portugués en el que la corona, con recursos limitados, ha delegado 
la tarea de la colonización y la explotación de ciertas zonas a los individuos privados, a través de la donación de terrenos, 
inicialmente utilizado con éxito en la operación del sistema de las islas atlánticas.

como medio de apoyo y supervivencia. Por 
otro lado, los valores fueron materiales 
distribuidos en bases de Antigua ocupación 
territorial, en sus marchas, reveses de las 
ocupaciones, guerras, dominios, etc. (p: 17)

Para Telles (2007), la llegada a San Cristóbal de 
las órdenes religiosas van a definir los elementos de 
su diseño urbano. Con los edificios de las iglesias 
conventuales, crean espacios sociales públicos, 
directamente ligados a estas construcciones. 
Representando lugares de convivencia de los 
habitantes de la ciudad.

En este contexto, Telles comenta sobre las tres 
principales plazas que están dentro del sitio histórico, 
en la parte alta de la ciudad, describe la Plaza Matriz, 
como un espacio amplio y se encuentra frente la 
iglesia Matriz Nuestra Señora de la Vitória. Los 
enlaces con la ciudad baja, a través de dos vertientes 
principales, y que junto con las Plaza del Largo del 
Carmo y San Francisco, forman el núcleo histórico de 
la ciudad alta.

En 1657 fue fundado el convento de Santa Cruz, 
mejor conocido como convento de São Francisco 
que se encuentra hasta hoy en el mismo espacio, 
junto a la Santa Casa de Misericórdia y el Palacio de 
los gobernadores. Desde allí Galvão Junior (2007), 
refleja que:

La Plaza de San Francisco afirmó 
solemnemente la hegemonía a la referencial 
Sergipe, mientras que al mismo tiempo 
relativizado y distribuido, que escala de 
importancia entre los tres vértices del 
triángulo formado por el convento de San 
Francisco, de Carmo y la iglesia matriz, con 
la asistencia de otras construcciones civiles, 
religiosas y, finalmente, por el urbano. (p. 19)

De la Plaza de San Francisco, Telles (2007) 
subraya la importancia del espacio valorado por su 
tamaño y amplitud, el conjunto arquitectónico que 
alberga a ella y el valor socio-cultural para la ciudad. 
Este lugar tiene un crucero -Figura 2-, común en 
los grupos franciscanos, que consta de una base de 
pedestal para la cruz formada por la sucesión de las 
superficies curvadas, todo de piedra caliza. El autor 
concluye su texto comentando que la Plaza de San 

Francisco tiene valor en todo el mundo, fue en el 
pasado espacio prominente por el núcleo urbano de 
San Cristóbal y el noreste de Brasil.

San Cristóbal tiene una vocación natural para 
el turismo histórico-cultural, ya que es el sitio 
de la experiencia colonial brasileña en Sergipe, 
donde la expresión barroca se materializó en varios 
monumentos religiosos reconocidos a nivel nacional 
e internacional. Esta vocación es única también 
para la unidad urbana del siglo XIX, conservándose 
todo aún. Por estar al margen de un entorno fluvial, 
marítima San Cristóbal favorece también otros tipos 
de segmentación turística.

San Cristóbal con sus iglesias, conventos y 
casas, permanece vivo más allá de Sergipe, como 
una página de la historia brasileña que se preserva 
secularmente. La ciudad es un “museo al aire 
libre”, sus monumentos son marcas de hechos del 
pasado que reflexionan sobre el presente. Este 
espacio urbano antiguo proporciona subsidios para 
determinar qué acciones se tomarán en nombre 
del territorio, de la población residente, y de la  
identificación de personas con su cultura e historia. 
Los edificios, la colección de arte sacro, objetos 
históricos de religiosidad popular, muestran la forma 
de ser y vivir, sobretodo representan la pertenencia e 
identidad de sus residentes.

Figura 2 
Crucero de los Franciscanos en piedra caliza

Foto: Ivan Rêgo Aragão
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 Los edificios alrededor de la Plaza San Francisco y el trabajo en piedra
En este breve informe con fondo de la historia, 

los edificios vinculados a las cofradías religiosas, 
del poder político y las casas coloniales del casco 
antiguo, la obra describe los principales edificios que 
enmarcan la Plaza San Francisco. Como un modelo 
basado en el código filipino de la urbanización, la 
Plaza tiene espacio específicamente cuadrado, con 
su longitud y anchura ajustados a recomendaciones 
por la Ley IX de Ordenanzas Filipinas, así como 
los cuatro caminos principales y secundarios que 
se traduce en los cuatro vértices, donde en todo 
recuerda lo que se recomienda para la Plaza Mayor 
de un poblado íbero (Aragão, 2011a y b). 

La diferencia de otros modelos que los franciscanos 

construyeron en el noreste de Brasil4 que tienen por 
delante un espacio más pequeño o calle, el conjunto 
arquitectónico de la Plaza de San Francisco tiene 
amplio espacio rodeado por tres edificios destacados: 
el conjunto franciscano, la vieja construcción de 
hermandad de la misericordia y el palacio del 
gobierno.

El trabajo en piedra puede verse desde el crucero 
en el centro de la Plaza San Francisco, según Telles 
(2007), “común de los conjuntos franciscanos, que 
consta de una base de pedestal en cruz formada 
por la sucesión de las superficies curvadas, todo 
de piedra caliza”, hasta la obra de arte aplicado en 
puertas, ventanas y fuentes.

Conjunto franciscano
Pertenecientes a los edificios del siglo XVIII, el 

conjunto franciscano -Figura 3- está compuesto por 
la iglesia, convento y capilla de la tercera orden de 
San Francisco. 

La iglesia citada es una plantilla que acompaña a 
las otras iglesias franciscanas del noreste, con nave, 
pasillos laterales para el presbiterio llamando al 
claustro a la sacristía.   

En la sacristía, hay una fuente en piedra caliza que 
data de 1725 (Nascimento, 1981). El altar principal 
tiene retablo de madera, elementos dorados, élite de 
sus columnas y dosel. Más al centro en el momento 
del arco-cruzeiro emergen dos retablos colaterales 
“finamente labrados, en tono más oscuro, recubiertos 
de oro dedicados a Nuestra Señora de la Concepción 
y San Antonio” (Soutelo, 2007). 

En la iglesia de San Francisco el púlpito es de madera 
decorado con dorado y lambrequins5, incrustado en la 
pared en el lado izquierdo que entra en la nave de la 
iglesia. Las tribunas están abiertas con balaustres y 
coro. En el frontón de la iglesia, se encuentra en un 
pequeño nicho una imagen de San Francisco de Asís. 
Según Soutelo (2007), la fachada de este templo 
religioso es un clásico con frontón triangular y barroco 
más concurrida. El retablo mayor es de estilo de João V 
y el lavabo de la sacristía -en portugués liós de pedra-, 
es del siglo XVIII (Carvalho, 1989).

La construcción del convento es referencia como 
un modelo de edificio religioso no sólo por el uso 
de la piedra caliza como material de decoración 
(Carvalho, 1942), pero por su forma constructiva. 
Para Soutelo (2007), “el más notable de los elementos 
del convento es el hermoso claustro, con sus pilares 

Figura 3 – Conjunto Franciscano en la Plaza San 
Francisco

Foto: Ivan Rêgo Aragão

Foto: Ivan Rêgo Aragão

Figura 4 - Elemento fitomorfo Decorativo en el 
Claustro del Convento (detalle)

Como declaro Bazin (1956), citado por  Telles 
(2007, p. 18), el convento de San Francisco “cette 
oeuvre, d’esprit baroque, tranche avec le clasissisme 
voulu des autres cloîtres; elle correspond à cet gout 
d’ornamentation sculptée qui caracterise la region 
du sergipe où l’on disposait de beaux matériaux 
calcaire”6. 

Además de buena calidad, Sergipe era poseedor 
de gran cantidad de materiales calcáreos (Carvalho, 
1942). Este hecho permitió la construcción del 
claustro del conjunto franciscano tanto esclavo en las 
paredes, como elementos de acabado y decoración, 
en el trabajo de piedra de este mineral. Según Telles 
(2007, el claustro del convento de San Francisco:

Sigue un modelo franciscano de doble con un 
balcón, no obstante, es una pieza única y excepcional, 
porque las columnas se repiten en todos los demás 
conventos, aquí son reemplazadas por pilastras de 
sección cuadrada con bordes biselados, que en la 
planta baja apoyan una secuencia de arcos y, en el 
segundo piso, directamente a los aleros de los tejados. 
(p. 11)

cuadrados de ángulos biselados (corte), pasamano y 
arcos decorativos articulados con motivos fitomorfos 
en su decoración de piedra” (p. 6) -Figura 4-.

Corroborando con los autores citados anteriormente, 
Carvalho (1989, p. 29), menciona que “se considera 
único en conventos franciscanos de Brasil”, como lo 
es también el trabajo del claustro en piedra de esta 
construcción sólo en el noreste del país, “la vertical 
pilares soporte sistema aislado y no en las columnas” 
-Figura 5-.

La capilla de la tercera orden de San Francisco 
que es actualmente el Museo de Arte Sacro tiene 
su posición única, distinta de las otras capillas de 
las órdenes franciscanas existentes en las distintas 
regiones del país, particularmente en el noreste del 
Brasil. En éstos, la capilla es siempre paralela a la otra 
parte del conjunto arquitectónico, que no ocurre con 
el San Cristóbal se encuentra más atrás en relación 
con la iglesia y el convento (Soutelo, 2007).

El edificio religioso cuenta con el portal de entrada 
en piedra caliza, coronada con el escudo de la orden 
franciscana ligada a los símbolos del imperio de 
Brasil.  Las ventanas (...) “tiene bastidor curvo con 
corniza, y los balcones en el piso superior, barandilla 
de hierro. Todos los palmos piedra han moldeado. Las 
ventanas en la fachada frontal y en su interior, tiene 
bancos frente al otro” (Soutelo, 2007, p. 10).

Desde 1974 la capilla de la orden tercera del 
franciscanos funciones como el Museo de Arte Sacro.  
Según el Brasil (2007), el citado Museo, tiene una 

Figura 5 - Claustro del Convento de San Francisco. 
San Cristóbal-Sergipe

Foto: Ivan Rêgo Aragão

5Es el nombre de los recortes y colgantes, hechas de tela, madera u otro material, utilizado en arquitectura, decoración y 
heráldica.

4Iglesias franciscanas conventuales de Penedo y Marechal Deodoro-Alagoas, Olinda-Pernambuco y João Pessoa-Paraíba.
6“Es una obra del espíritu barroco, destaca el clasicismo deseado de los otros claustros, coincide con el gusto de ornamentación 
esculpida, que caracteriza a la región de Sergipe, donde tenía grandes materiales calcáreos”.
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Figura 8 – Detalle del Lavabo en el Interior de la Antiga Santa Casa de Misericórdia (Séc. XVIII)

Fotos: 
Ivan Rêgo Aragão 

colección de más de 500 piezas, desde el siglo XVII 
al XX y se encuentra entre los tres principales museos 
de arte sacro en el país en número de acervo. Carvalho 
(1989, p. 30), menciona que “la mayoría de imágenes 
es erudita, hechas por escultores anónimos del Brasil 
Colonia, así como de la Europa, especialmente España 

Casa Inmaculada Concepción (ex Santa Casa e Iglesia de Misericórdia)
La antigua Santa Casa y Iglesia de Misericórdia es 

un edificio del siglo XVIII. Su campanario se conecta 
con el antiguo hospital, “con equilibrio y riqueza de 
estilo” (Carvalho, 1989, p. 34). En el frontispicio de la 
iglesia antigua, aparece en la cubierta y las ventanas 
del antiguo hospital con “coronación” en piedra caliza 
-Figura 6-.

Según Silva Filho (2011), a finales del siglo XV, 
con la excepción de las capillas de los conventos 
de San Francisco y Nuestra Señora del Carmo, la 
capilla de la Santa Casa fue la única en piedra y cal 
existente en la ciudad de São Cristóvão. En ella, “[...] 

la puerta está decorada con ornamentos tallados en 
piedra caliza del estilo de Doña María, similar a los 
que adornan las puertas y ventanas de São Gonçalo de 
Penedo-Alagoas” (Bazin, 1983, p. 178).

Carvalho (1989, p. 34), informa que el púlpito 
tiene “[...] estilo barroco con talla pintada y un lavabo 
tallado hecho en piedra” -Figuras 7 y 8-. La Santa 
casa funcionó como asilo hasta 1911, a partir de este 
año, comenzó a ser utilizado como un orfanato. Desde 
1922, está bajo la administración de las Hermanas 
Misioneras de la Inmaculada Concepción de la Madre 
de Dios.

Figura 7 – Lavabo en Piedra Caliza (siglo XVIII). Capilla 
de la Misericórdia (siglo XVIII) 

Figura 6 – Portada en Piedra Caliza de la Antigua

Museo histórico de Sergipe -antiguo Palacio del Gobierno-

El Museo histórico de Sergipe -antiguo Palacio del 
Gobierno- es un edificio de finales del siglo XVIII. 
Perteneció al teniente Domingos Rodrigues Vieira 
de Melo, posteriormente, fue comprado y renovado 
por el Presidente de la provincia, Manuel Clemente 
Cavalcante de Albuquerque, así que también es 
conocido como Manuel Clemente Palace.

Según Fontes (2007), “[...] ninguna ciudad 
en Sergipe sería más apropiada para albergar 
los registros de la memoria histórica do que San 

Cristóbal [...] Entonces nada más apropiado que 
el Museo Histórico de Sergipe instalarse en la 
dirección antigua del Presidente de la provincia “ 
(p. 11). El edificio fue transformado en un museo 
por decreto Ley no. 988 de 02 de septiembre de 
1960 en el gobierno de Luiz García (Fontes, 
2007). En su colección, pinturas están firmados 
por autores como Horacio Hora, imperiales y 
coloniales muebles, objetos domésticos y una sala 
de exposiciones temporales.

Consideraciones Finales
En la búsqueda por destacar los elementos artísticos 

en piedra caliza como bienes culturales de arte integrado 
aplicados a los edificios, se observó la importancia del 
oficio de manufactura en piedra en la ciudad de San 
Cristóbal. Esta relevancia se presenta tanto por la 
técnica empleada, como por la belleza artística que se 
le atribuye a viejos edificios alrededor de la Plaza San 
Francisco, además la importancia para ser atractivo 
turístico en Sergipe hoy. Como un patrimonio cultural 
de la humanidad es una referencia para los visitantes 
que desean conocer un poco más de la historia y cultura 
de Sergipe y la región Noreste de Brasil.

De esta manera, los edificios que se encuentran 
alrededor de la Plaza San Francisco por su 
arquitectura, materiales de construcción y funciones, 
son elementos de atracción para el desarrollo del 
turismo cultural, pues son factores de “[...] memoria 

cultural e identidad de las comunidades, la fuente se 
refiere a una cultura compartida, las experiencias, 
identidad cultural y, como tal, deben ser respetadas” 
(Brasil, 2008, p. 15).

La Plaza de San Francisco como espacio 
especialmente ligado a la historia y cultura promueve 
el estudio, investigación y turismo porque es un 
territorio que cuenta con un patrimonio cultural 
a nivel mundial. El arte aplicado en piedra caliza 
presentada a lo largo de la investigación revela 
cómo se valoró el trabajo de decoración en piedra, 
enriqueciendo estética y visualmente el edificio. 
En este contexto, el estudio buscó contribuir al 
trabajo de apreciación de los escultores en piedra y 
sus obras en las construcciones de los siglos XVII 
XVIII en el territorio sancristobalense.

y Portugal”. El Museo de arte sacro tiene en sus 
interiores piezas “[...] artísticas del arte religioso, que 
floreció en la tierra de Sergipe del Rey del siglo XVII 
a principios del siglo XX, en escultura policromada 
y dorada, joyería, platería, muebles y vestiduras 
litúrgicas” (Fontes, 2007, p: 13). 
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 El movimiento de la danza posmoderna se inició 
en los Estados Unidos en los años sesentas. Esta danza 
significó una ruptura radical con los presupuestos de 
lo que había sido tanto la danza moderna como el 
ballet. La danza posmoderna transformó las prácticas 
danzarias y corporales, y paralelamente cambió la 
manera de entender el cuerpo, las relaciones entre 
los bailarines, y con el espacio escénico. Esta danza 
generó un cambio epistemológico que tiene como una 
de sus particularidades el haberse gestado desde la 
experiencia del cuerpo.

Los artistas que iniciaron el movimiento de 
la danza posmoderna realizaron exploraciones 
que pretendían cuestionar lo que hasta entonces 
se entendía por cuerpo. En sus investigaciones 
introdujeron y adaptaron a las prácticas danzarías 
las nociones de “el aquí” y “el ahora” provenientes 
del budismo Zen. La utilización de dichas nociones 
modificó a tal punto la experiencia del cuerpo que 
tuvo como consecuencia una reestructuración 

de la corporalidad de los bailarines y una la 
desterritorialización del cuerpo en la danza.

El presente texto analiza cuáles fueron los 
cambios, introducidos en la creación danzaría por los 
bailarines la danza posmoderna, que transformaron 
la corporalidad y la manera en que los danzarines se 
adscribían a un territorio. Así mismo se describen 
ciertas prácticas corporales de la danza posmoderna 
como son la introducción de lo cotidiano en la danza. 
Se examinan ciertos principios de movimiento 
como el manejo de la energía, el esfuerzo mínimo, 
los cambios en la relación del cuerpo con el piso y 
el desarrollo de la improvisación de contacto, que 
provocaron la reconstitución del concepto de espacio 
de la kinesfera y del espacio escénico. Finalmente, 
se explica cómo las intervenciones que hicieron los 
bailarines en el espacio urbano, las cuales estaban 
relacionadas con los cambios en la corporalidad 
de los bailarines, permitieron la resignificación del 
espacio urbano.

Palabras clave: cuerpo, urbano, danza posmoderna.

La danza posmoderna surgió en los Estado Unidos 
en las décadas de los sesentas y setentas con la creación 
del Judson, que fue un grupo de danzarines asociados 
con músicos y artistas visuales, quienes se reunieron 
en el Judson Memorial Church en Nueva York. En 
este espacio realizaron presentaciones danzarías, que 
eran el resultado de procesos de experimentación 
sumamente trasgresores de los principios que regían 
a la danza moderna. Desde sus inicios la danza 
posmoderna resquebrajó los cimientos mismos con 
los que se había erigido la danza moderna, creando 
un nuevo paradigma para la danza. Es por esto que 
se reconoce a las décadas de los sesentas y setentas 

como un parte aguas en la creación danzaría. Cabe 
destacar que la danza posmoderna a la vez que 
instauraba esa desestructuración de lo que había sido 
hasta entonces la danza, realizó una fuere crítica a 
la cultura hegemónica a partir de la resignificación 
del cuerpo y del espacio urbano. El cambio que se 
dio en la danza con el surgimiento del Judson no 
fue un fenómeno aislado, ya que las décadas de los 
sesentas y setentas estuvieron plagadas de procesos 
de transformación en las artes y en la sociedad en 
general.

La danza posmoderna si bien surgió en un contexto 
muy particular en los Estados Unidos, dio respuesta 
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a una necesidad generalizada entre los bailarines de 
transformar la experiencia del cuerpo en escena. Es 
por esto que en la actualidad el movimiento de la 
danza posmoderna se ha extendido a todo el mundo. 
Aun cuando no en todos los países se le reconozca 
con el nombre de danza posmoderna, la corporalidad; 
los caminos para generar movimiento; los modos de 
entender al bailarín en escena; la manera asumir las 
relaciones entre los bailarines y de apropiarse del 
espacio que fueron propios de la danza posmoderna 
han permeado la creación de la danza contemporánea 
internacional actual.

Los bailarines que fundaron la danza posmoderna 
tenían la intención de hacer una danza que fuera en 
todo distinta a lo que había sido la danza moderna, 
para lo cual realizaron un profundo cuestionamiento 
de los principios en que ésta se fundamentaba. En 
sus búsquedas los bailarines posmodernos crearon 
nuevas prácticas danzarías que surgieron de la 
exploración con innovadoras formas de generar 
movimiento, de relacionarse con el espacio y el 
tiempo, y de establecer contacto entre los bailarines 
y con el espectador. Se crearon abundantes métodos 
de creación escénica que pretendían generar 
insólitas experiencias corporales tanto para los 
bailarines como para los espectadores. Toda esta 
experimentación dio como resultado un profundo 
cambio tanto en la corporalidad de los bailarines, 
como en la noción misma del ser del bailarín. La 
corporalidad de los bailarines posmodernos tuvo 
una transformación de orden ontológico que ha 
tenido importantes repercusiones en la creación 
danzaría actual. En el presente texto se pretende 
analizar cómo el proceso de descodificación que 
asumieron los creadores de la danza posmoderna 
como principio rector de sus prácticas danzarías, 
provocó una desterritorialización en los bailarines 
con implicaciones de orden ontológico. 

Gilles Deleuze en su libro La isla Desierta y otros 

textos , analizando el pensamiento de Nietzsche, 
explica qué es un proceso de descodificación: “En 
cuanto a lo que piensa y escribe, Nietzsche persigue 
un intento de descodificación, no en el sentido de esa 
descodificación relativa que consistiría en descifrar 
los códigos antiguos, presentes o futuros, sino en 
una descodificación absoluta: transmitir algo que 
no sea codificable, perturbar todos los códigos.” 
(Deleuze, 2005, p. 323) Es decir que el proceso de 
descodificación no se refiere a la revelación de un 
código sino a la destrucción del mismo.

Debido a la manera en que los creadores de la 
danza posmoderna asumieron sus exploraciones, 
es posible afirmar que la descodificación, tal como 
la entiende Deleuze, fue el principio rector de sus 
prácticas. El proceso de descodificación iniciado por 
los posmodernos se dirigió no sólo hacia la danza 
moderna, sino también al individuo, al tiempo, al 
espacio y al cuerpo.

“Sabemos cuáles son los grandes instrumentos 
de codificación. Las sociedades no cambian tanto, 
no disponen de infinitos medios de codificación. 
Conocemos tres medios principales: la ley, el contrato 
y la institución.” (Deleuze, 2005, p. 322) En la 
danza, la codificación de las prácticas se legitimaba 
en instituciones como los teatros y diversos circuitos 
de validación del arte. Los bailarines posmodernos 
lograron escapar a la codificación de la danza que 
dichos circuitos les proponían, encontrando espacios 
alternativos para la creación y presentación de las 
obras. Los bailarines abandonaron los teatros y 
empezaron a danzar en espacios cotidianos como 
parques, calles, lagos, edificios, y generaron sus 
propios espacios alternativos para la presentación de 
obra que eran distintos de los teatros, como fue la 
Judson Memorial Church, iglesia que se convirtió 
en sitio de encuentro de los creadores de la danza 
posmodernos y diversos artistas de la neo vanguardia. 

La resignificación de lo cotidiano
La danza posmoderna inició el proceso 

de descodificación dirigiendo su atención en 
primer lugar hacia los lenguajes corporales. En 
ese proceso los bailarines dejaron de lado los 
entrenamientos de la danza moderna y empezaron 
a hacer exploraciones con movimientos sencillos 

como levantarse, sentarse, acostarse, rodar, 
etc. Este trabajo fue una suerte de análisis del 
movimiento cotidiano que pretendía desestructurar 
los mecanismos automáticos que el cuerpo tenía 
para moverse tanto en la vida cotidiana como en la 
escena.

La danza posmoderna no pretendía cambiar los 
lenguajes de la danza moderna para instaurar una 
nueva codificación del movimiento, sino generar 
estrategias para que el cuerpo pudiera escapar de la 
codificación del movimiento corporal. Un ejemplo 
de este análisis del movimiento desplegado por los 
creadores posmodernos es la obra de Trisha Brown 
llamada Man Walking Down the Side of a Building, 
presentada por primera vez en 1970. En esta obra, 
un bailarín caminaba por la pared exterior de un 
edificio desde su parte más alta hasta el suelo. 
Colgado por la cintura con un arnés, el bailarín 
intentaba caminar por el edificio realizando los 
movimientos tal cual se hacen cuando se camina 
por una superficie plana. Claro está que al cambiar 
el sentido en que la gravedad acciona sobre el 
cuerpo durante el caminar, el movimiento no podía 
ser realizado de manera automática como se hacía 
cotidianamente. El bailarín debía analizar cada uno 
de los movimientos que hacía durante la caminata 
con lo cual el sentido del caminar quedaba 
trastocado.

Trisha Brown fue una de las principales creadoras 
del Judson, en cuyas obras se puede apreciar la 
estética minimalista que se encontraba presente 
en el trabajo de la mayoría de los coreógrafos 
posmodernos. En sus obras Trisha Brown colocaba 
a sus bailarines en situaciones límite que los 
obligaban a buscar nuevas maneras de reaccionar, 
y de moverse, como es la obra antes mencionada, 
Man Walking Down the Side of a Building. Una 
de las estrategias para la creación frecuentemente 
utilizada por Trisha Brown fue la creación de obras 
estructuradas a partir de problemas corporales 
como es Leaning Duets. En una de las partes de esta 
obra dos bailarines tenían una vara de madera cada 
uno, que estaban colocadas juntando uno de sus 
extremos en el piso y el otro levantado ligeramente 
haciendo un ángulo de 45° con el piso. Entre las 
dos varas se formaba una “v”. El problema corporal 
planteado a los bailarines era colocar el extremo 
alto de la vara sobre su cabeza y durante la obra 
ir recorriendo la vara hasta quedar acostados en 
el piso, pero sin alterar la posición de la vara ni 
su ángulo con relación al suelo, además no estaba 
permitido tomar la vara con las manos. Este tipo 
de obras de Trisha Brown colocó la atención de la 
creación en la experimentación con el movimiento 

corporal y propició la inclusión del movimiento 
cotidiano en la danza.

Los bailarines posmodernos realizaron 
numerosas obras en las que se producía una 
descodificación del movimiento cotidiano, similar 
a la de Man Walking Down the Side of a Building, 
como por ejemplo Floor of the Forest, también 
creada por Trisha Brown En esta obra se jugaba con 
la acción de quitarse y ponerse ropa en un contexto 
totalmente alterado. Las ropas colgaban amarradas 
de unas sogas que formaban una suerte de red 
sostenida por una estructura de metal cuadrada 
que levantaba la red a la altura de una mesa. Los 
bailarines de desplazaban sobre la red de sogas y 
luego se ponían alguna de las ropas que colgaba de 
las sogas de manera que, cuando se habían vestido, 
ellos mismos colgaban de la red. Luego repetían 
la acción buscando otra ropa que ponerse. Así la 
acción cotidiana de vestirse cambiaba su sentido y 
se convertía en una acción de exploración con el 
movimiento.

Los bailarines también trastocaron en otro sentido 
lo que para la danza era el lenguaje adecuado para ser 
utilizado en escena. Crearon obras en espacios más 
tradicionales en las que el movimiento coreográfico 
era una sucesión de acciones cotidianas realizadas 
fuera de su contexto habitual. Un ejemplo de esto 
es la obra Satisfying Lovers de Steve Paxton, en 
la cual los bailarines atravesaban el escenario de 
un costado a otro, numerosas veces. En la parte 
frontal del escenario algunas sillas dispuestas de 
frente al público eran ocupadas por los bailarines 
quienes se sentaban por unos segundos para luego 
volver a caminar atravesando el escenario. En esta 
obra, los movimientos cotidianos habían dejado de 
responder a una necesidad espontánea del cuerpo 
tal como sucede con ellos en la vida real, y con 
esto habían perdido su significación original. Al 
mismo tiempo, la realización en escena de estos 
movimientos cotidianos totalmente desvestidos 
de los manierismos propios de la danza escénica, 
rompían los cánones de los lenguajes danzarios. 
Esto ocasionó que la pregunta por la definición de 
las características de lo que puede ser entendido 
como danza cambiara de lugar y dejara de enfocarse 
en las características de la obra o del movimiento 
corporal y se enfocara en las experiencias corporales 
y las situaciones que las obras provocaban.
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Danzando en el lugar y tiempo presente
Otra de las direcciones hacia donde se dirigió 

la descodificación de la danza posmoderna fue 
la representación. Los bailarines dieron un salto 
epistemológico cuando dejaron de buscar la fuente 
del conocimiento fuera de ellos y comprendieron 
que el conocimiento se produce desde la experiencia 
corporal. Este cambio de enfoque fue posible porque 
la teoría de la representación había empezado a ser 
resquebrajada en diversas disciplinas artísticas desde 
principios del siglo XX. En la danza, el abandono de 
la representación se dio en dos direcciones: hacia la 
escena y hacia el cuerpo.

La danza durante muchos siglos se había dado a 
la tarea de contar historias en escena y representar 
personajes. Pero en distintos momentos del siglo XX 
algunos coreógrafos empezaron a explorar con la 
danza abstracta. Los bailarines posmodernos también 
abrazaron la abstracción, pero en ellos ésta tenía un 
sentido distinto. Para los bailarines posmodernos la 
abstracción no se trataba de dejar de contar historias 
para poder enfocarse en el disfrute del movimiento. 
Para ellos el abandono de la representación en escena 
significaba la posibilidad de enfocar su atención 
en sí mismos y en las experiencias que ellos y los 
espectadores vivían con la danza, escapando así del 
predominio de la racionalidad sobre la experiencia.

La desestructuración de la representación que 
efectuaron los creadores de la danza posmoderna puede 
ser entendida como un proceso de descodificación, 
porque además de posponer la narratividad en la danza, 
se propuso desarticular la imagen corporal, la cual no 
es otra cosa que la codificación que la racionalidad 
hace del cuerpo en su intento de contener y controla la 
acción corporal. La imagen corporal es la herramienta 
que la racionalidad tiene para regular al cuerpo. 

La imagen de cuerpo, que antecede a la acción 
corporal, crea un marco de referencia dentro del cual 
se estructura la experiencia del cuerpo. La imagen 
corporal, como representación del cuerpo al fin, 
antepone un modelo de cuerpo a la acción danzaría 
y sumerge al cuerpo en la rueda del tiempo en la cual 
el movimiento y el bailarín nunca están en función de 
sí mismos, ni de la acción presente. El bailarín tiene 
que responder a un modelo que antecede a la acción 
presente, y que lo ata a la codificación de la imagen 
corporal y enmarca su acción. Al mismo tiempo, 

el bailarín es proyectado hacia el futuro pues su 
movimiento corporal está siempre en función de 
alcanzar en un futuro ideal, ese modelo de cuerpo 
asociado a la imagen corporal. La imagen corporal 
se constituye como un velo que se interpone entre 
el bailarín y aquello que le rodea  en su accionar 
presente. 

Conscientes de este mecanismo de control que la 
representación del cuerpo instaura sobre el bailarín 
por medio de la imagen corporal, los bailarines de la 
danza posmoderna se dieron a la tarea de desarticular 
la imagen corporal. Para esto emplearon diversas 
tácticas, una de las cuales fue la repetición mínima. 
En ella el cuerpo realizaba una pequeña frase de 
movimiento, constituida en ocasiones por tan sólo 
dos movimientos, que era repetida infinidad de veces 
agregando únicamente pequeños cambios. Esta 
repetición  tenía el poder de provocar transformaciones 
en los estados perceptuales, tanto de bailarines como 
de espectadores, en los que el pensamiento racional y 
discursivo que sostenía la representación del cuerpo 
quedaba suspendida.

Un ejemplo de este tipo de obras es Fase de Anne 
Teresa De Keersmaeker, con música de Steve Reich, 
en la que dos bailarinas giraban sobre sus lugares 
mientras balanceaban sus brazos dirigiéndolos 
de un costado a otro del escenario. La música 
minimalista de Reich también estaba construida 
partir de una frase musical mínima, que era repetida 
constantemente con apenas pequeñas variaciones, y 
ayudaba a provocar una suerte de estado meditativo. 
Visualmente la obra también jugaba con la repetición, 
ya que la iluminación proyectaba la sombra de 
las bailarinas sobre el fondo claro del escenario, 
haciendo aparecer tres figuras más que giraban 
y que se convertían en escena en tres bailarinas 
adicionales. En este caso la repetición, además de 
inducir ese estado meditativo en el que la noción 
del tiempo desaparecía, desdibujaba los límites del 
cuerpo, ya que visualmente la imagen del cuerpo se 
relativizaba en ese juego de transmutar el cuerpo en 
una sombra y la sombra en un cuerpo.

Además de la repetición de frases mínimas de 
movimiento, las exploraciones con la resignificación 
del movimiento de cotidiano y el abandono de los 
lenguajes danzarios permitieron a los bailarines 

desarticular los mecanismos por medio de los cuales 
la imagen corporal enmarcaba al movimiento. 
El abandono de la representación en escena y 
la descodificación de la imagen corporal que 
realizaron los bailarines posmodernos pusieron en 

el centro de la atención a la experiencia corporal 
en el momento y lugar presentes. Al no tener que 
responder a un modelo predeterminado, el bailarín 
podía atender a su propia experiencia corporal y 
crear su danza a partir de ella.

La energía y el esfuerzo mínimo, su repercusión en el ser del bailarín
Una de las consecuencias de la búsqueda de 

posponer el predominio de la racionalidad sobre 
el cuerpo, fue la aparición de la noción del cuerpo 
conciencia. Esta noción se refiere a que cuando el 
bailarín logra detener el predominio de la racionalidad 
sobre su acción corporal, la conciencia que el cuerpo 
tiene de sí mismo emerge como cuerpo conciencia. 
Los creadores de la danza posmoderna sabían que el 
cuerpo conciencia no podía aflorar si el cuerpo estaba 
dominado por la codificación de la imagen corporal 
que instauraba el pensamiento racional, y realizaron 
numerosos experimentos enfocados a detener el 
pensamiento discursivo, es decir ese pensamiento 
racional que sostiene a la descripción del cuerpo. 

Una de las estrategias que siguieron los creadores 
de la danza posmoderna para propiciar la emergencia 
del cuerpo conciencia fue la experimentación con 
la improvisación, ya que en ella el cuerpo tenía que 
responder de manera espontánea y muchas veces 
instantánea, a las situaciones que la danza generaba. 
Obras como las de Trisha Brown en las que los 
bailarines tenían que resolver un problema corporal 
como el que planteaban Leaning Duets o Man Walking 
Down the Side of a Building ponían al cuerpo en 
situaciones en las que la memoria corporal no resultaba 
de gran utilidad para dar respuesta a la situación 
corporal. Esto provocaba que se desvaneciera el velo 
de la imagen corporal y que los bailarines pudieran 
accionar desde su cuerpo conciencia.

La idea de que el cuerpo es consciencia permitió que 
se desarrollaran dos principios básicos de movimiento, 
que sólo pueden desplegarse desde el cuerpo conciencia. 
Estos principios no son codificaciones del movimiento, 
sino que perturban la idea misma de que el movimiento 
se genera a partir de códigos. Se trata del principio del 
esfuerzo mínimo y el de la unificación de la energía del 
cuerpo con la energía de aquello con lo que el cuerpo 
entra en relación.

Como resultado de la ruptura del predominio de 
la representación del cuerpo sobre la acción corporal, 

la noción de postura del cuerpo perdió sentido. La 
postura en la danza era esa descripción de la posición 
básica del cuerpo desde la que se edifican todos los 
movimientos posibles en la danza. 

La postura se construye desde una perspectiva 
formalista del cuerpo y requiere de la realización 
de un esfuerzo extra enfocado en el control del 
cuerpo. Los bailarines de la danza posmoderna, en la 
deconstrucción que hicieron de la imagen corporal, 
descubrieron que eliminar los esfuerzos innecesarios 
en la realización de movimiento era una forma de 
propiciar que pudiera emerger el cuerpo conciencia 
y de que los bailarines se enfocaran en la acción 
corporal presente, ya que el cuerpo dejaba esforzarse 
para mantener una postura.

El principio de la utilización del esfuerzo mínimo, 
propició la aparición de la noción de alineación que 
sustituyó a la de postura. La alineación nos habla de 
cómo el cuerpo está parado en el mundo cuando se 
ha detenido la representación. La alineación es una 
disposición del cuerpo hacia el movimiento, que 
responde siempre al momento y situación presente. La 
alineación ya no nos habla, como lo hacía la postura, 
sobre cómo es el cuerpo sino de cómo reacciona 
durante el movimiento.

Aparejado al principio del esfuerzo mínimo está el 
manejo de la energía. La manera de entender la energía 
del cuerpo de la danza posmoderna proviene de la 
aplicación del concepto del aiki del Aikido. El aiki 
es la energía interna del cuerpo que utiliza el artista 
marcial para derribar a su oponente sin la utilización 
de la fuerza. El Aikido es un arte marcial japonés 
creado por Ueshiba Morihei en el siglo XX que fue 
practicado por algunos de los principales creadores de 
la danza posmoderna como Steve Paxton.

En la danza posmoderna, cuando el movimiento 
dejó de realizarse primordialmente a partir de la 
fuerza física, el concepto de energía corporal cambió. 
La energía dejó de entenderse como aquello que 
pertenecía únicamente al bailarín y que de algún modo 
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lo diferenciaba de lo demás y se convirtió en aquello 
que unificaba al bailarín con los demás bailarines, con 
el suelo o con los demás objetos con los que entraba 
en relación.

Una de las estrategias seguidas por los bailarines de 
la danza posmoderna para desarrollar esta capacidad 
de unificar la energía del cuerpo con su entorno, fue la 
exploración con la caída. Ellos observaron que en la 
posición de bipedestación, el cuerpo debía mantener 
un mínimo de tensión muscular para no caer; si se 
quitaba esta tensión la caída era inminente. Los 
bailarines entendieron que cuando el cuerpo caía, el 
movimiento no era generado por un esfuerzo corporal, 
sino al contrario por la eliminación del esfuerzo que 
mantenía al cuerpo en su posición de bipedestación. 
Durante la caída la energía del cuerpo se focalizaba 
en lo que el cuerpo tenía que hacer para sobrevivir a 
la caída. Al no oponer resistencia a la caída, el cuerpo 
unificaba su energía con la de la gravedad para resolver 
el movimiento y conservar su integridad física.

En la danza posmoderna se experimentó mucho 
con el trabajo del cuerpo en el piso, en el cual se 
conjuntaban los principios de esfuerzo mínimo 
y del manejo de la energía en unificación en este 
caso con la tierra. El objetivo de este trabajo con el 
movimiento realizado en el piso y con la caída era 

explorar cómo la gravedad podía ser utilizada como 
motor de movimiento y como fuente de energía 
para el movimiento que asegurarse que éste se 
generaba con el mínimo de esfuerzo posible. Uno 
de los mejores ejemplos de cómo el principio del 
mínimo esfuerzo se llevó a la práctica en la danza 
posmoderna es un método de entrenamiento para 
bailarines que todavía se utiliza en la actualidad 
y que se denomina release de muscles. El tipo 
de movimiento que esta forma de entrenamiento 
propone, como su nombre lo indica, está basado en 
la búsqueda de la eliminación de cualquier tensión 
muscular que pudiera volver rígido al cuerpo.

Cómo estos dos principios de esfuerzo mínimo 
y de la unificación de la energía modificaron el 
modo en que los posmodernos entendían el ser del 
bailarín es uno de los aspectos más atractivos del 
análisis del proceso de descodificación instaurado 
por la danza posmoderna. Los bailarines dejaron de 
ser seres que se definían por su diferenciación del 
entorno y se convirtieron en seres que se definían 
por su interrelación con el entorno, desde la relación 
más básica de todas –la que establece el cuerpo 
con la tierra– hasta relaciones más complejas 
como las que se desplegaban entre bailarines en la 
improvisación de contacto. 

La improvisación de contacto: los cuerpos, el piso y el espacio esférico
Una de las prácticas corporales más emblemáticas 

desarrolladas por la danza posmoderna fue la 
improvisación de contacto. Esta era una improvisación 
cuya premisa era buscar el contacto físico entre 
bailarines, el cual provocaba situaciones en las que sus 
cuerpos quedaban fusionados en un cuerpo único. En 
estas improvisaciones los bailarines intercambiaban 
sus pesos, energías, impulsos e intenciones de 
movimiento a través del contacto físico. 

La improvisación de contacto era un juego de dar y 
recibir pesos e impulsos de movimiento entre bailarines 
en el que llegaba un momento en que ya no era posible 
saber quién había iniciado el movimiento o quién lo 
estaba guiando. El movimiento sólo sucedía en el 
momento presente sin mediación de la racionalidad, 
debido a que no resultaba posible prever o planificar 
cómo sería. Algunos bailarines que solían hacer 
improvisación de contacto, expresaban que en ella la 
mayor parte del tiempo el movimiento surgía como un 

recurso de supervivencia. Nadie sabía que iba a suceder 
con el movimiento, y por esto los bailarines debían 
permanecer alertas y abiertos a la experiencia presente 
y dispuestos a reaccionar ante lo que el movimiento del 
otro provocaba en su propio cuerpo.

El proceso de descodificación que instauró la danza 
posmoderna también se dirigió hacia las relaciones 
interpersonales, siendo la improvisación de contacto 
una de las prácticas corporales que mayor injerencia 
tuvo en ese proceso ya que ofrecía una alternativa al 
individualismo pequeñoburgués que crea individuos 
aislados. La improvisación de contacto permitía a 
los danzarines experimentar con el movimiento por 
mediación del cuerpo del otro. Esto provocaba que en 
la corporalidad misma del bailarín estuviera incluida 
su cualidad de unificar su energía con la del otro. 
Partiendo de esta experiencia, el bailarín se definía 
a sí mismo en la experiencia del otro y no en su 
diferenciación de él, cuestionando así el aislamiento 

característico de las sociedades posindustriales.
Una de las características del trabajo corporal 

realizado por los posmodernos es que no establecía 
relaciones jerárquicas entre los bailarines. Cuando el 
cuerpo empezó a definirse a sí mismo en su relación 
con el otro la figura del solista dejó de tener sentido, 
la danza se convirtió en una experiencia colectiva 
en la que las habituales relaciones entre bailarines 
y el corógrafo tuvieron que ser reorientadas. 
Aquel coreógrafo entendido como genio creador 
que organizaba los movimientos de los bailarines 
no tenía lugar cuando ya no era posible prever el 
movimiento que aparecería en la improvisación. La 
creación danzaría dejo de ser la creación de frases 
de movimiento y se convirtió más en la creación de 
situaciones problémicas que incitaban a los bailarines 
a la acción; las creaciones se volvieron colectivas.

En el mismo sentido cambió la relación entre los 
bailarines y los espectadores, ya que la obra requería 
de la participación activa del público, el que dejó de ser 
un espectador pasivo para convertirse en partícipe de 
la acción danzaria. La danza posmoderna decodificó 
las relaciones interpersonales, y generó nuevas vías 
para establecer dichas relaciones. En ese sentido se 
puede decir que la danza posmoderna democratizó las 
relaciones interpersonales.

 La improvisación de contacto tendía a generar 
movimientos circulares, era común que durante el 
juego con los contrapesos un bailarín quedara sobre 
otro mientras los dos giraban. En la improvisación 
de contacto los bailarines danzaban aplicando los 
principios de esfuerzo mínimo y unificación de la 
energía. Por eso cuando un bailarín cargaba a otro 
procuraba hacerlo sin utilizar la fuerza aprovechando 
el impulso que el movimiento mismo iba generando. 
Esto provocaba que para mantener la inercia del 
movimiento, los bailarines subieran y bajaran jugando 
con el contrapeso y con la posibilidad de recibir el peso 
del otro levantarlo, bajarlo, hacerlo girar, volverlos a 
levantar, etc. Lo que experimentaba el bailarín era un 
tipo de movimiento que no se desenvolvía más en la 
horizontalidad y los bailarines perdían la noción de 
las coordenadas del espacio. Esto tuvo repercusiones 
en la manera en que los bailarines experimentaban 
el espacio. En este tipo de experiencia el espacio 
dejaba de ser aquello que daba orientación a la acción 
corporal y se convertía en un espacio hasta cierto 
punto indeterminado, en un espacio que también era 

creado por el movimiento corporal del bailarín.
Steve Paxton, fue uno de los creadores más 

importantes de la danza posmoderna debido a 
sus experimentaciones con el movimiento, las 
cuales han tenido importantes repercusiones en los 
lenguajes de la danza actual. Paxton fue bailarín 
de Merce Cunningham y también fue practicante 
del Aikido, él utilizó sus conocimientos de artes 
marciales para estructurar las exploraciones 
que dieron como resultado el surgimiento de la 
improvisación de contacto.

 Steve Paxton concebía el espacio como un espacio 
esférico sin coordenadas y no jerarquizado. Él 
observaba que debido a la condición de los bailarines 
de ser seres bípedos, en los movimientos cotidianos 
experimentan el espacio casi como bidimensional 
ya que sus desplazamientos se realizaban siempre 
sobre un plano. Por otra parte, en la improvisación 
de contacto el bailarín ya no se movía solo en dos 
dimensiones, por el tipo de movimiento que provocaba 
la improvisación de contacto permitía que el cuerpo 
experimentara la tridimensionalidad del espacio. 

El concepto de kinesfera trabajado por Rudolf 
Laban (uno de los principales teóricos y creadores 
de la danza expresiva alamana de la primera mitad 
del siglo XX) definía ese espacio personal que rodea 
al bailarín como un espacio interno, una suerte de 
burbuja que diferenciaba al espacio interior del 
espacio exterior. Para Steve Paxton en cambio el 
espacio de la kinesfera era habitado por dos o más 
bailarines, lo que provocaba que la diferenciación 
entre espacio interior y exterior no resultara tan clara. 
Como en la improvisación de contacto el movimiento 
se desenvolvía en la tridimensionalidad, la kinesfera 
era experimentada por los bailarines como un espacio 
esférico, como un espacio de confluencia, como un 
espacio que carecía de coordenadas.

La descodificación de las coordenadas del 
espacio no sólo está relacionada con las experiencias 
que tuvieron los bailarines posmodernos en la 
improvisación de contacto, sino que también tiene 
su origen en otro tipo de experiencia corporal 
que fue provocada por un cambio introducido en 
la manera de abordar el movimiento de la danza 
posmoderna. En la danza moderna el cuerpo 
estructuraba el movimiento a partir del manejo de 
segmentos corporales, pero estos segmentos eran 
más bien grandes, por ejemplo una pierna completa. 
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La danza posmoderna fragmentó el cuerpo en 
micro-segmentos y empezó a trabajar con micro-
movimientos generados a partir de micro impulsos 
de movimiento originados en pequeñísimos 
segmentos del cuerpo, digamos por ejemplo la 
cuarta vértebra dorsal. 

A partir de la generación de micro-impulsos que 
desencadenaban micro-movimientos, la estructura 
interna del cuerpo también fue transformada, y el 
cuerpo se desjerarquizó. Ya no había una parte del 
cuerpo que fuera prioritaria para la realización del 

movimiento, como había sido por ejemplo las piernas 
en el ballet, cualquier parte del cuerpo podía iniciar 
el movimiento. Esto, en la experiencia corporal del 
bailarín, implicaba que el cuerpo mismo perdiera las 
coordenadas que lo organizaban en una estructura 
fija y se volvía un cuerpo adaptable, un cuerpo móvil 
que reaccionaba siempre en relación con el momento 
y situación presentes. Así no sólo el espacio era 
entendido como esférico e indeterminado, sino que el 
cuerpo mismo se volvió esférico, sin coordenadas, 
e indeterminado.

Resignificando el espacio urbano
Las relaciones que el bailarín estableció con el 

espacio cuando la danza posmoderna empezó su 
proceso de descodificación, fueron complejas y 
pueden ser analizadas en muchos sentidos. Los 
bailarines realizaron numerosas intervenciones en 
el espacio urbano en las que con su sola presencia, 
instauraba una resignificación de dichos espacios. 

Por ejemplo, la obra Roof Piece de Trisha Brown: 
en ella varios bailarines parados en los techos de 
los edificios de Nueva York contemplaban la vacío 
por largo tiempo, luego de lo cual iniciaban un 
lenta y sencilla frase de movimiento para volver 
a permanecer largo tiempo en la contemplación. 
Esta obra incrustaba al espectador en un tipo muy 
particular de espera que, al no estar en función 
de alcanzar un propósito en el futuro, colocaba 
a la persona en el momento presente y abría sus 
sentidos al lugar presente. En una ciudad gobernada 
por la prisa como Nueva York, en la que la espera 
contemplativa no formaba parte de la experiencia 
cotidiana de las personas, utilizar el espacio urbano 
para abrir esta espera  era a la vez una crítica de la 
forma en que se vivía el espacio y el tiempo en las 
ciudades y una resignificación del espacio urbano.

Trisha Brown fue una de las creadoras de la 
danza posmoderna que realizó más intervenciones 
en el espacio urbano. Sus intervenciones 
frecuentemente convertían el espacio urbano en 
sitio de experimentación con el movimiento. Tal es 
el caso de los Leaning Duets de Trisha Brown, en 
los que un grupo de parejas de bailarines exploraban 
con diversas consignas de movimiento, por ejemplo: 
cómo se puede realizar el desplazamiento cuando 
dos bailarines tienen sus pies juntos, y tomados de 

las manos, dejan caer sus cuerpos hacia los costados  
haciendo un contrapeso. Los Leaning Duets fueron 
realizados en diversos espacios urbanos, parques 
banquetas, calles, museos jardines etc. 

Una de las coreógrafas de la danza posmoderna 
que más incursiones hizo en el juego fue Simone 
Forti. En su obra See – saw colocaban en la calle 
un subibaja y dos bailarines exploraban con los 
posibles desplazamientos y movimientos que podían 
hacer, caminando, sentándose, parándose en el 
subibaja tratando siempre de mantener el equilibro 
del aparato. Este tipo de obras realizadas en la calle, 
devolvía el sentido lúdico al movimiento y al habitar 
del espacio urbano. Son obras que en cierto sentido 
realizaban una crítica a la funcionalidad del espacio 
urbano, que no propicia, por no decir limita, el 
contacto interpersonal.

La danza posmoderna surgió en un momento 
de crisis cultural en occidente en el que los modos 
de vida urbanos de las sociedades posindustriales 
fueron puestos en cuestión por los jóvenes. Uno 
de los elementos de la vida urbana más atacado 
por los bailarines posmodernos fue el proceso 
de despersonalización que generan los espacios 
urbanos, en los cuales el contacto físico con otros 
ciudadanos, es siempre casual y no intencionado. 
Al incluir el juego danzario en los espacios 
urbanos cambiaban la manera en que el cuerpo se 
apropiaba del espacio de un modo similar a como se 
transformaba el movimiento cotidiano cuando en la 
danza se la introducían elementos que alteraban su 
sentido original.

Una manera en que la danza posmoderna actual 
continúa con la crítica iniciada por los creadores 

2 Traducción: “Si bien un territorio establece conexiones desde áreas de la representación, la temática, el concepto y el ser, 
es distinto de una imagen fija, significación o subjetividad. A través de esto podemos ver que un territorio es principalmente 
por el modo en que los movimientos ocurren sobre la tierra, más que por las fronteras del Estado”.

de los bailarines posmodernos de este proceso 
de despersonalización que se vive en los espacios 
metropolitanos, es la realización de improvisaciones 
danzarias en espacios públicos, en las cuales jugar 
con el contacto físico entre bailarines es la principal 
consigna a seguir. Estas sesiones públicas de 
improvisación, hoy conocidas como jams, distan de 
ser un espectáculo para ser observado pasivamente, 
pues invitaban a todos los presentes a participar 

de la improvisación. Con los jams desaparece la 
distinción entre bailarín y público pues cualquier 
transeúnte puede entrar en la danza. Habitualmente 
en los Jams de improvisación que se hacen en la 
actualidad utilizan la improvisación de contacto 
para propiciar el vínculo entre los bailarines y el 
espectador. Estos jams sin duda alguna son una 
reapropiación del espacio urbano que desarticula la 
despersonalización de sus habitantes.

La desterritorialización de la danza posmoderna
Existe una resonancia entre la manera de entender 

el cuerpo y el espacio en la danza posmoderna. Esto 
tiene que ver con que el cuerpo se define a sí mismo 
desde una cierta territorialidad. “[…] Although a 
territory establishes connections from the areas 
of representation, subject, concept and being, it 
is distinct from a fixed image, signification or 
subjectivity. Through this, we can see that a territory 
is primarily marked by the ways movement occurs 
over the earth, rather than by State borders”2 (Parr, 
2005, p. 275).

La territorialidad tal como la entiende Gilles 
Deleuze, por una parte está conectada con la 
representación, y por otra se construye por la 
repetición constante de sus propios caminos 
de actualización del territorio. En la danza, la 
territorialización se actualiza por medio de la 
repetición de ciertas prácticas que reafirman sus 
codificaciones. Es por esto que cuando los bailarines 
posmodernos enarbolaron la descodificación como 
su bandera de acción, produjeron un movimiento de 
desterritorialización. 

Siguiendo el pensamiento deleuziano, 
queda claro que la danza posmoderna creó una 
desterritorialización del cuerpo del bailarín que 
le permitió romper la sobre-significación que la 
representación instauraba sobre el cuerpo. Esto tuvo 
como consecuencia la descodificación de los modos 
en que se establecían las relaciones interpersonales 
o intercorporales; y las significaciones del habitar el 
espacio urbano.

El bailarín posmoderno puede ser entendido como 

el nómada que nos presenta Deleuze no sólo porque 
produjo una desterritorialización del cuerpo al romper 
con la representación del cuerpo que supone la imagen 
corporal, sino porque la desterritorialización se volvió 
parte de su ser. “En ese sentido, el nómada no tiene 
puntos, trayectos ni tierra, aunque evidentemente 
los tenga. Si el nómada puede ser denominado el 
Desterritorializado por excelencia es precisamente 
porque la reterritorialización no se hace después, 
como en el migrante, ni en otra cosa, como en el 
sedentario (en efecto, la relación del sedentario con 
la tierra está mediatizada por otra cosa, régimen de 
propiedad, aparato de Estado…). Para el nómada, 
por el contrario, la desterritorialización constituye su 
relación con la tierra, por eso se reterritorializa en la 
propia desterritorialización.” (Deleuze, 2004, p. 386)

Como nómada, el bailarín posmoderno –
no solo aquel de los años sesentas y setentas, 
cuando surgió esta danza, sino también el bailarín 
posmoderno actual– si bien tiene un territorio, está 
desterritorializado, y es esta cualidad la que le da la 
posibilidad de estar en permanente autoconformación 
e instaurar constantes resignificaciones del espacio, 
el tiempo, el cuerpo, etc. Es decir que la territorialidad 
no sólo implica la relación del individuo con el 
espacio, sino que la propia definición del individuo 
y su cuerpo están supeditados a un territorio como 
espacio físico y como representación. Cuando esta 
supeditación se rompe, automáticamente se produce 
una desterritorialización que en ocasiones, como en 
el caso de los bailarines de la danza posmoderna, se 
vuelve una vía para la vida.
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 Conclusiones
 La danza posmoderna concibió como su tarea 

principal instaurar descodificaciones en donde le fuera 
posible. Así, descodifico los lenguajes danzarios; 
los movimientos cotidianos; la representación en la 
danza y en el cuerpo; el predominio del pensamiento 
racional sobre la acción corporal; la noción de postura 
del cuerpo; los mecanismos por medio de los cuales 
se generaba el movimiento corporal; la estructura 
del cuerpo y sus segmentos; los modos en que se 
establecían relaciones interpersonales; la noción 
de espacio interno y espacio externo; la noción 
de temporalidad en la experiencia corporal y las 
significaciones del espacio urbano.

Como resultado del proceso de descodificación, 
la danza generó una serie de estrategias que 
le permitieron, como dijera Deleuze haciendo 
referencia a Nietzsche, crear una danza que no fuera 
codificable, es decir una danza desterritorializada. 
Estrategias como el uso de la repetición mínima; 
habitar el ahora; el desarrollo de la conciencia de 
cuerpo; la realización de acciones imposibles; el 
empleo del mínimo esfuerzo; la unificación de la 
energía; la implementación de la noción de alineación; 
el empleo de micro impulsos y micro movimientos; 
la improvisación de contacto; la transformación de 
la kinesfera en un espacio esférico que se construye 
en la relación con el otro y la utilización del espacio 
urbano como espacio lúdico, permitieron crear 
una nueva corporalidad del bailarín como bailarín 

nómada, como un ser desterritorializado pero que no 
se vuelve a territorializar en nuevas representaciones 
sino que vive entrando y saliendo del territorio, 
actualizando siempre la descodificación como 
principio rector para la acción.

Al ser un nómada, un ser desterritorializado, el 
bailarín posmoderno con su sola presencia hace 
temblar las territorialidades de la sociedad. De ese 
modo el bailarín posmoderno se volvió un crítico de 
los modos de vida de las sociedades industrializadas; 
de la despersonalización del espacio urbano; del 
aislamiento de las personas y del control de la cultura 
hegemónica sobre la corporalidad de los individuos.

En síntesis se puede decir, en respuesta a la 
interrogante inicial, que el proceso de descodificación 
que asumieron los creadores de la danza posmoderna 
como principio rector de sus prácticas danzarías, 
provocó una desterritorialización en los bailarines con 
implicaciones de orden ontológico y epistemológico, 
a través de la creación de nuevas prácticas danzarías 
que permitieron a los bailarines generar experiencias 
transformadoras que cambiaron su corporalidad y la 
propia definición que ellos hacían de sí mismos, así 
como sus modos de generar conocimiento.

No resulta extraño entonces que la danza 
posmoderna se entienda hoy como danza parte 
aguas en la creación danzaría que transformado 
hasta nuestros días los modos en que se hace la 
danza hoy.
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Los símbolos de la danza del paloteo en Muruándiro, Michoacán
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Cada año los danzantes del paloteo dan muestra de está nombrada tradición que entre otras 
cosas le aporta identidad a la región, traición que posiblemente se remonta a la cultura purépecha. 
Versiones atestiguan que la localidad era bien conocida como centro de adiestramiento, sin 
embargo, más que representar una lucha, la danza simboliza una ofrenda al Dios Sol y al Dios 
Luna, según el propio historiador de la localidad.

Al paso del tiempo la danza ha sufrido cambios importantes, sobre todo en las vestimentas 
de los danzantes, música y ejecución, sin embargo, aún conserva elementos que resguardan toda 
una tradición. Analizar este tipo de fenómenos que se desprenden de una cultura no es explicar 
la cultura como generalidad, sino es una oportunidad para explicar el por qué la cultura ha 
producido tales fenómenos y el cómo los ha preservado hasta la actualidad. 

Si se toma la idea de que por la parte se entiende el todo, ya que aquello que es producido 
en una cultura posee una razón de ser y explica al momento de ser analizado cómo funciona 
determinado sistema semiótico en una sociedad especifica. Cada cultura elabora una serie 
de signos que son  transmitidos, al serlo deviene su carácter de colectivo en el sentido de 
permanencia como códigos diferenciadores de otras culturas.

Palabras clave:  Símbolo y ritual; cultura y tradición; danza del paloteo; Puarándiro, Michoacán.

La antropología ha estudiado no solamente al 
hombre sino a ese hombre en sociedad, donde el 
autor Lévi Strauss (1979) observa que lo que rige una 
cultura son símbolos y signos, esos signos que más 
adelante serán definidos y que estructuran cualquier 
cultura. “Los hombres comunican por medio de 
símbolos y de signos; para la antropología que es 
una conversación del hombre con el hombre, todo es 
símbolo y signo que se plantea como intermediario 
entre dos sujetos” (p.16).

Por medio de la danza podemos conocer ese mundo 
que nos es ajeno, algunas personas coincidirán que es 
para no olvidar “nuestras” raíces y aunque pareciera 
que vivimos en un eterno recuerdo lo cierto es que 
cada región, en este caso de Michoacán, aportó 
elementos propios que es necesario conservar, más 
aún cuando la misma gente siente conservarlos.

Subsecuentemente Clifford Geertz da su propia 
definición de cultura y la describe como “un patrón 
históricamente trasmitido de significados encarnados 
en símbolos, un sistema de concepciones heredadas 
expresadas en formas simbólicas mediante las cuales 
los hombres se comunican, perpetúan y desarrollan 
su conocimiento de la vida  y sus actitudes hacia 
ella” (Burke, 2006, p. 54).

Con este objetivo en una cultura un símbolo 
puede ser una práctica ritual que será convertida en 
signo, es decir, en aquello que cobra sentido para 
los miembros de una cultura y se hace parte de ella. 
“El ser humano, por su construcción misma, ha 
sido siempre un productor, consumidor e intérprete 
nato de signos” (Herón, 2009, p. 45). Estos signos 
se encuentran presentes como unidad en la Danza 
del Paloteo de Puruándiro, donde la música y los 
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movimientos cobran sentido como unidad.
De acuerdo a la historia que posee el señor 

Gerardo Zavala Fuentes, conocido como el director 
del grupo de Paloteros de Puruándiro, quien además 
se ha dedicado a conservar y promover la danza 
explica que ésta ha sido transmitida de generación en 
generación prevaleciendo hasta nuestros días en la 
entidad, no se tienen muchos registros documentales 
pero se entiende que a partir del siglo XVI los 
españoles la modifican cambiando su carácter bélico 
para conservarla únicamente como danza. Si bien ya 
no cumple la función inicial, como adiestramiento 
de guerreros, aún prevalece en sus movimientos y 
evoluciones la historia de guerreros que lucharon 
por defender sus tierras.  

Es pertinente establecer que la aportación de 
Lévi-Strauss enriquecida por Clifford Geertz con 
la noción de símbolo permite comprender aquello 
que le da permanencia a una tradición pues le aporta 
significado a los elementos que le son propios de 
acuerdo a su cultura, por medio de estos argumentos 
es que ahora se puede hablar de  la Danza del Paloteo: 
considerada como una tradición popular en la región 
de Puruándiro, Michoacán, además de significar 
como lo explica Lévi Strauss comienza a adquirir un 
significado simbólico como elemento identitario de 
la localidad.

Para que se establezcan estas relaciones de 
significación entre signos encarnados en símbolos 
es necesario el carácter colectivo que dote de 
sentido a una sociedad: “si no es social o colectivo 
un fenómeno sígnico no es semiológico” (Koerner, 
1982, pp. 419-436). A su vez Giménez (2005) dice: 
“los sistemas simbólicos forman parte de la cultura 
en la medida en que son constantemente utilizados 
como instrumento de ordenamiento  de la conducta 
colectiva, esto es, en la medida en que son absorbidos 
y recreados por las prácticas sociales” (p. 7).

No cabe la menor duda de que han sido absorbidos 
los elementos a través de la Danza del Paloteo que 
se recrea año con año en diversas festividades, 
la mayoría de índole religioso, con el fin de que 

la gente conozca y se interese por este tipo de 
actividades; además de conocer que a través de los 
elementos más representativos que la integran y que 
le son propias e identifican un lugar y una tradición 
que sigue perpetuándose dentro de la comunidad en 
constante desarrollo.

A pesar de que existen diversas versiones de lo 
que es y lo que representa la danza en la región es 
necesario aclarar algunos puntos: la danza como 
producto de una historia cultural cuyo objeto se 
centra tanto en los movimientos corporales como 
en la música; los elementos rituales a través de la 
elaboración de los palos que se utilizan al danzar y 
la gente que ha querido conservar la danza aún y 
cuando han existido confrontaciones directas entre 
grupos.

Por lo tanto, seguir el hilo que conduce al 
origen de la danza es una labor encomiable porque 
permite más allá de explicar su nacimiento permite 
interpretar la historia de la región a través de la danza 
que se une a una ideología católica que trajo consigo 
la Conquista, pero también es un índice que marca 
en la historia de Michoacán lo complicado que fue 
penetrar y conquistar la región.

Las constantes luchas que se suscitaban en 
Puruándiro antes de la conquista son un referente 
al que los danzantes le dan vida a través de sus 
movimientos. Los grupos, diversos como se ha 
explicado, participan en las diferentes celebraciones 
del lugar y municipios circunvecinos como lo son el 
1º de enero que es la fiesta de la Higuerita;  el 25 de 
mayo, fecha enmarcada por la celebración dedicada 
al Señor de la Salud; el 8 de septiembre en la que 
además festejan los grupos de danza su aniversario.

Han sido fechas importantes, de las cuales la 
más representativa resulta ser la del 25 de mayo en 
la cual se celebra la fiesta de Puruándiro. Gerardo 
Zavala, conocido como “Negro”, explicó que en esa 
fecha ellos -su grupo- danzan y ofrecen su baile al 
Señor de la Salud, Cristo venerado en la localidad 
para después llevar sus ofrendas a los pies del Cristo 
crucificado.

Los orígenes
 

La danza como elemento que ha sido utilizado por 
diversas comunidades para actos primordialmente de 
origen ritual ha identificado a diversas regiones de 

Michoacán y su estado vecino Guanajuato, dado que 
el origen de la Danza del Paloteo es un tanto incierto a 
falta de  más pruebas que ratifiquen lo que de manera 

oral la gente ha reproducido por décadas y de lo cual 
se conservan pocos vestigios documentales que son 
resguardados por los danzantes más antiguos tanto 
del lado de Michoacán como de Guanajuato.

Es evidente que se trata de tradiciones que 
se deben preservar indiscutiblemente de manera 
documentada por diversas razones, entre ellas 
el temor a que puedan desaparecer, aunque son 
transmitidas de generación en generación siempre 
queda un temor a que puedan dejar de practicarse e 
incluso a modificarse de tal manera que pueda llegar 
a perder la Danza del Paloteo su razón de ser y su 
inicial esencia.

Si bien su origen se remonta a tiempos previos a la 
Conquista, se da antes que en otro sitio en Piñicuaro, 
comunidad que pertenece al vecino Estado de 
Guanajuato. La historia cuenta que habitantes de esta 
comunidad se trasladaron a Yuriria, de ahí la danza 
comienza a ser conocida en más lugares hasta que 
llega a Puruándiro, sitio donde se logró conservar 
lo más fiel posible de acuerdo a las versiones de 
antiguos danzantes que habitan en Yuriria por medio 
de entrevistas que le fueron concedidas al señor 

Zavala cuando éste tuvo que recabar información 
sobre la danza.

De manera que se observa que cada localidad 
tiene su vestuario particular, la música es la misma 
pero no así la indumentaria, en Yuriria se danza con 
una túnica de satín rosa brillante o verde. Si bien 
la Danza del Paloteo tiene diversas versiones según 
la comunidad que lo interprete, es muy importante 
resaltar el carácter que tenía antiguamente la ciudad 
de Puruándiro, que era conocida como campo de 
adiestramiento militar y que la danza, si se aprendió 
de fuera, podemos preguntarnos ¿por qué a través 
de sus evoluciones relata la historia de Puruándiro? 
Este es un rasgo que necesita mayor sustento que la 
tradición oral, ya que cabría la posibilidad de que en 
realidad haya sido originada en Puruándiro.

La historia cuenta qsue en tiempos de la 
Revolución se suspende la danza por 4 o 5 años pero 
se advierte que Puruándiro nunca fue suspendida, a 
pesar que  también fue presa de ataques durante este 
periodo histórico, uno de sus portales fue incendiado 
así como partes de varios edificios que se encuentran 
en el primer cuadro de la ciudad.

Los grupos
El señor Gerardo Zavala  Fuentes ingresa a la 

danza en 1971 a la edad de 10 años, desde entonces y 
hasta 1985 participó en el grupo como danzante, ese 
mismo año recibe el cargo como director de la Danza 
del Paloteo de Puruándiro. Se ha desempeñado 
como maestro de la danza a partir del año 2000; 
ha impartido diferentes talleres tanto en la ciudad 
de México como en las comunidades aledañas a 
Puruándiro.

El grupo que dirige conserva elementos que 
pertenecieron a la segunda generación de danzantes, 
personas que conocieron a los que iniciaron con la 
tradición a partir de que se da a conocer más allá 
de los límites locales. Conservan fotografías y 
documentos de las personas que les precedieron e 
incluso testimonios de las personas que fueron a 
participar a España en la década de  los ochenta.

De manera que la visita a Televicentro es la 
fotografía más antigua que el maestro Zavala tiene, 
en ella se puede ver al grupo de danzantes que se 
presentaron alrededor de 1980 en el programa 
Siempre en Domingo, donde fueron presentados 

como Guerreros Tarascos, el nombre lo conserva el 
profesor Joaquín Espino Maqueda, quien tiene otro 
de los grupos de mayor fuerza en la entidad, para su 
grupo de danzantes actualmente. 

Cabe destacar que ni los mismos puruandirenses se 
asumen como tarascos,  sino como purépechas pero 
independientemente de ello el grupo conformado 
por el profesor Espino está compuesto en su gran 
mayoría jóvenes pues él así lo ha decidido, no 
aceptar elementos mayores en la conformación del 
grupo. En fechas recientes se presentaron en una 
muestra en Tlaxcala. 

El festival de Tlaxcala enmarcaría la primera 
ejecución de la danza número 10, sin embargo, fue 
cambiada un día antes de la presentación porque 
los 16 elementos que irían a Tlaxcala no habían 
acudido previamente a los ensayos. El número diez 
el profesor lo explicó como un popurrí de todas 
las evoluciones que forman parte de la Danza del 
Paloteo; la evolución antes descrita es desconocida 
en su totalidad por el maestro Zavala y es ahí donde 
ha surgido el mayor signo de ruptura y confrontación.
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El significado de la danza y sus evoluciones
Con el paso del tiempo la danza ha sufrido 

cambios importantes, sobre todo en las vestimentas 
de los danzantes, música y ejecución, sin embargo aún 
conserva elementos que resguardan toda una tradición. 
Analizar este tipo de fenómenos que se desprenden de 
una cultura no es explicar la cultura como generalidad, 
sino es una oportunidad para advertir el por qué la 
cultura ha producido tales fenómenos y el cómo los 
ha preservado hasta la actualidad. 

Si se toma la idea de que por la parte se entiende el 
todo, ya que aquello que es producido en una cultura 
posee una razón de ser y explica, al momento de 
ser analizado, cómo funciona determinado sistema 
semiótico en una sociedad especifica. Cada cultura 
elabora una serie de signos que son transmitidos, al 
serlo deviene su carácter de colectivo en el sentido 
de permanencia como códigos diferenciadores 
de otras culturas, donde se añade el elemento de 
símbolo de identidad.

De manera que cualquier elemento dado por la danza 
se inserta en un contexto cultural, donde convergen 
opiniones y creencias, dentro del cual cobran sentido 
las expresiones, de ahí es que resulta preciso dar 
la voz a quienes describen lo que por años llevan 
practicando como lo es en este caso la danza, ellos no 
se pueden encontrar al margen de las descripciones o 
explicaciones porque forman parte de las mismas.

Si la historia de la danza fuese de poca importancia 
no tendría una razón de ser o de conservarla, por ello 
es que en el presente trabajo se da la voz al Profesor 
Joaquín Espino Maqueda y al maestro Gerardo Zavala 
Fuentes con la finalidad de que la danza pueda contar 
la historia por sí misma.

Ambos han sido parte del primer grupo conocido 
como el de la Calzada, misma escuela en la que se 
inscriben personas conocidas en la entidad y que 
han vivido ahí desde “siempre”, herederos de una 
tradición primordialmente oral, poco se puede 
resolver al momento de querer encontrar testimonios 
escritos de lo que ha sido la danza décadas anteriores 
aunque se advierte que sí los hay pero cada grupo los 
ha resguardado con recelo al momento de presentarse 
miradas externas, todo a favor de la debida y adecuada 
conservación de sus tradiciones.

De manera que principalmente son dos los grupos 
más conocidos en la entidad: uno dirigido por el 

Profesor Joaquín y otro por el maestro Zavala, como 
ya se ha descrito previamente. El primero de ellos 
hizo mención de que tiene treinta años investigando 
la danza, aseveró que son el único grupo que en la 
actualidad presenta una versión “completa” de los 
Paloteros, no se especificó en las entrevistas que 
se tuvieron una razón consistente de la existencia 
reciente de los números de la danza 8, 9 y 10, sólo 
se fundamenta en entrevistas que el propio profesor 
Espino dijo haber tenido con los danzantes más 
viejos.

Sin embargo, el maestro Zavala difiere que tampoco 
encuentra un origen a las danzas numeradas 8, 9 y 10, 
expresa además que sí existen nombres para cada una 
de las evoluciones, cada una de ellas lleva su nombre 
y razón de ser, cada evolución puede ejecutarse más 
rápido según las exigencias del evento, además de 
que la banda se tiene que acoplar a ellos de manera 
sincrónica para lograr una unidad, explicó.

Asegura el maestro Zavala que las evoluciones 
recientemente encontradas no pueden remontarse al 
origen de la danza puesto que nunca antes se han bailado 
y su coreografía presenta numerosas irregularidades, 
en este sentido explicó que la evolución número 8 es 
una cumbia, las notas musicales no tienen relación 
con las evoluciones anteriores, el ritmo cambia y 
trasforma la danza en su totalidad.

De manera que las evoluciones 9 y 10 tampoco se 
les atribuye una existencia real puesto que la número 
10 viene a ser un popurrí de todas las anteriores, 
el profesor Espino relató que la 10 termina con los 
brazos levantados, en una el arma que viene a ser el 
palo y la otra mano se presenta extendida dando una 
ligera reverencia con el cuerpo dirigida al dios Sol; 
aquí cabe hacer una precisión: no se puede justificar el 
hecho de que si son los Españoles los que transforman 
el adiestramiento militar en danza hayan querido 
conservar vestigios paganos.

La discrepancia en cuanto a los números reales que 
se danzaban en la antigüedad es importante mencionar 
porque dadas las circunstancias y roces que actualmente 
se tienen entre estos dos grupos que sobresalen es el 
riesgo de que la verdadera historia de la danza llegue 
a modificarse o a evidenciar inconsistencias que le 
puedan afectar en tiempos venideros.

Mientras que el profesor Espino durante la 

entrevista que tuvimos aseguró que el número 1 de la 
danza se recupera en 1986 cuando él toma las riendas 
de la banda a manos del señor J. Jesús Jiménez 
Garcilazo como consta en el curriculum que el mismo 
profesor Espino proporcionó; el maestro Zavala 
afirma que el número 1 siempre ha existido y que de 
hecho fue con el número 1 y 2 con los que él aprendió 
a danzar a los 10 años.

De manera que las evoluciones que se bailan son 

las siguientes: la revoltura, la pasada, la repartición, 
el chicol, la polca y se finaliza con la marca. 
Son en total siete evoluciones. Se explica en la 
investigación que realizó el señor Zavala que existe 
un número, dentro de la danza, que es conocido 
como “el chicol”, lo cual significa “gancho” y que 
los danzantes relacionan con el cerco que hicieron 
para pelear victoriosamente con los Chichimecas y 
probablemente también con los Otomíes.

La Música
El maestro Zavala explicó que en un principio 

la danza era acompañada por música elaborada 
rudimentariamente, los sonidos eran producidos con 
tamborecillos y flautas rudimentarias, sin embargo, al 
momento que interfieren los españoles en el proceso 
de evolución de esta danza tradicional hicieron todo 
un arreglo musical.

Históricamente la primer banda que acompañó 
a la danza fue la de San Lorenzo, localidad cercana a 
Puruándiro, posteriormente la banda de Galeana es 
la que aprende la música a través de la banda de San 
Lorenzo. Todo el aprendizaje en aquellos momentos fue 
de oídas y hasta hace unos cinco años era la única banda 
que sabía cada acorde de la danza. Actualmente la banda 
de Galeana se ha fragmentado y se conservan ambas: 
tanto la grande de Galeana, que es como la conocen, 
como la “Destructiva de Galeana” creada por Clemente 
Fuentes Orozco y su hijo Martín Fuentes Díaz.

Al cuestionarle al profesor Espino sobre el 
conocimiento de la música por parte de las bandas, 
aseguró que “hay varias pero tienen sus errores 
los cuales ocasionan que los muchachos no estén 
interesados en ellas. La banda de Galeana se sabe 
las notas de la danza porque las han aprendido de 
manera generacional y a través de escucharla ya que 
no cuentan con notas escritas.”

Es de mencionar que las últimas evoluciones 
que mencionó el profesor Espino le fueron dadas de 
manera escrita a la banda “La Destructiva de Galeana” 
acción que rompe la tradición oral y aprendizaje 
auditivo de los integrantes de la banda. Ello puede 
tener dos lecturas una: que la banda mencionada es de 
reciente creación o bien: se puede interpretar a partir 
de la dudosa originalidad de las evoluciones 8, 9 y 10 
de las cuales la banda no tenía conocimiento alguno 
hubo necesidad de aprenderás ya de otra manera.

De manera que la banda original se adaptaba a las 
necesidades y velocidades de los danzantes logrando 
una perfecta coordinación entre la nota y el golpe; 
hay bandas que no mantienen esta uniformidad que, a 
decir del profesor Espino, se necesita para la correcta 
ejecución de la danza. Asegura que anteriormente ni 
notas había y que es él a quien le toca recuperarlas a 
través de maestros de música que le han dado escrita 
la partitura, tomando como referencia la nota que ya 
se estaba produciendo por la banda de Galeana: “Yo 
les traje la música y ellos la escribieron”. Previo a 
ello no existía nota escrita a decir del profesor: “no se 
podía encontrar”.

Aseguró además, que es cierto que se tienen dudas 
sobre el número diez pues quienes la trajeron, como 
no fueron escuchados en tiempo y forma hace poco 
que fallecieron, por lo tanto no se puede verificar 
a un cien por ciento su autenticidad. Volviendo al 
tema de la banda el profesor Espino afirma que es 
necesario crear una unión entre la banda de música y 
los danzantes, al respecto el maestro Zavala aseguró 
que no es necesario tener a la anda presente ni pistas 
para los ensayos pues sabiendo la correcta ejecución 
en cuanto al movimiento, habiendo o no música se 
puede danzar.

En cuanto a la coreografía por un lado el profesor 
Espino asegura que se la proporcionó uno de los 
maestros del grupo antes de fallecer, por otro lado 
el maestro Zavala no tiene dudas en afirmar que hay 
copias en las cuales se encuentra cómo se debe de 
ejecutar cada movimiento, no son documentos a 
los que se puede acceder fácilmente, él los posee 
y el INBA como institución que respalda el trabajo 
realizado por el maestro Zavala y su grupo de 
danzantes.

Además de que se encuentran registrados en 
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Conaculta donde tienen una clave en caso de que 
se requieran facturaciones aunque no se tiene que 
tener un registro solo notificar las presentaciones, al 

año tiene contrato de aquí y fueras de unas 40 y 50 
representaciones al año, sin contar las de manera 
personal o directa.

Vestimenta
En cuanto a la vestimenta las versiones varían, el 

profesor Espino describió que todos los danzantes 
llevan una capa, pero anteriormente sólo era el jefe 
quien la portaba; la capa era una especie de estandarte 
que llevaba estampado el sol, usaba además sandalias 
de piel, taparrabo de piel al igual que la cintilla que 
llevaban en la frente y unas plumas en la parte de 
atrás. También portaban el arma, la macana que no 
era pulimentada sino un trozo de madera tosco que 
tenían todos.

También sobresale que el Sol de la capa era bordado 
en oro. Actualmente la capa, del grupo que dirige el 
profesor Espino, tiene estrellas que rodean al Sol pues 
entiende la danza como un acto que se realizaba en 
honor a una divinidad específica, sin embargo, afirma  
que no está aplicado tanto a la mitología tarasca.

Otra versión es que el vestuario con la capa 
que tenía de figura al sol surge después de que 
viene Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano a visitar la 
comunidad dando un discurso por la noche y para 
tal fin se contrata al grupo de la Calzada, los cuales 
se presentaron utilizando el atuendo que les traía la 
gente del PRD, eran solamente capas que traían un 
Sol bordado con lentejuela dorada.  En ese momento 
surge esa capa del sol, a la que tiempo después se le 
daría una nueva lectura.

Por otra parte el señor Zavala explicó que las coronas 
y las túnicas, las llevaba no solamente el que era el jefe 
sino que todos llevaban una cinta de piel, según el texto 
que encontraron en Sahuayo se explica que todos eran 
guerreros. Lo que sucedía era que todos eran guerreros 
que arriesgaban su vida en los combates, algunos caían 
muertos pero aquellos que regresaban triunfantes de esa 
guerra les quitaban la cinta y les ponían una coronita 
de cuero, como de baqueta la cual llevaba un sello del 
reino que ellos tenían.

Entonces los guerreros se volvían distinguidos, 
como alguien más considerado como buen guerrero 
por haber regresado con vida, no era exclusivo del 
jefe aunque si bien es cierto, aquellos que volvían 
triunfantes eran los que encabezaban las siguientes 
batallas además de ser quienes adiestraban al resto de 

guerreros que iban por vez primera a la contienda.
La capa o túnica  se les daba a los guerreros con 

la finalidad de distinguirlos ya que les era puesta a 
aquellos que tras varias batallas permanecían invictos, 
la labor de estas personas reconocidas era adiestrar al 
resto de los guerreros para que estuvieran preparados 
para defenderse ante cualquier confrontación que se 
pudiera dar.

Aunque se le ha atribuido el origen a España, es 
de considerar su posible hibridación conjugando 
elementos propios de la cultura indígena de la región 
de Puruándiro como lo que habrían de modificar frailes 
españoles imponiendo, entre otras cosas, un vestuario 
que se conserva hasta tiempo reciente, del satín se pasó 
al terciopelo para los pantaloncillos y capa.

El vestuario se cambió de una túnica a unos 
pantaloncillos en terciopelo cambiando la decoración de 
la capa o capote y los listones del cinturón comenzaron 
a cambiar por lo colores de nuestra bandera aunque la 
naguilla tiene colores diferentes y vistosos.

La naguilla fue el primer atuendo que es usado con 
fines estratégicos, el señor Zavala sugiere que hay 
evidencias en las que se explica que cuando defendían 
sus territorios, familias o semillas los indígenas de 
la comunidad resultaba muchas veces inevitable 
repelerlos, con el tiempo idearon la forma de vencer 
a los saqueadores.

Los hombres se vestían de mujer para engañar 
a los enemigos, puesto que en ese entonces se 
respetaba a los niños y mujeres. Es así como dadas 
las circunstancias y el contexto, los originarios de 
esta región optaron por vestirse de mujer para acabar 
con el enemigo.

Bajo estas explicaciones es que viene la palabra 
de maringuia nombre que es fácil de relacionar e 
identificar en Michoacán. “Esta es una vestimenta 
de maringuia que sirvió para engañar al enemigo,  
el propósito era que se confiaran al pensar que se 
trataba de mujeres para así poder exterminan al 
enemigo. Como estrategia.” Relató el señor Zavala. 

Como se ha mencionado el traje en la actualidad 
es de terciopelo azul marino. Los danzantes portan 

calcetas blancas, tenis, pantaloncillos en  terciopelo, 
capa del mismo material, camisa blanca, el cinturón 
donde penden los listones y la corona. 

La capa tiene las figuras de tréboles porque se 
creía en la buena suerte; la greca tiene por origen 
la creencia de que era representaba la escalinata, 
como la trayectoria de la vida a la muerte y las 
estrellas por los tres barrios principales que 
existían como Geroche, el Ojo de Agua y Juanturío 
o Juanturín.

El maestro Zavala es quien les elabora a todos 
los integrantes de su grupo las coronas: las corta, 
pule, pintarlas y luego vestirlas. Se compra una 
lámina antioxidante, antes eran de latón pero por 
su fragilidad y costo se cambió. Se ponen espejos 

simulando las piedras preciosas. 
Las coronas tiene su forma de tejerse 

adecuadamente, les hace en la parte superior un 
ojillo y se teje de arriba hacia abajo, semejando el 
cómo se arregla la Parroquia para las festividades 
en honor al Señor de la Salud, donde comienzan 
de arriba hacia abajo que es que se teje con un 
tramo de hilo de ocho metros para después tender 
la escarcha; posteriormente en la parte de abajo se 
amaciza toda la coleta.

En el centro las coronas llevan la imagen del 
Señor de Salud que no siempre ha tenido, por 
ejemplo, la naguilla lleva un espejo que simboliza 
el reinado y cinco estrellas.

Colores
El profesor Espino al ser cuestionado sobre 

los colores de los listones explicó: “los colores se 
adoptaron a partir de que México se establece como 
república y existe nuestra bandera, previo a ello tenía 
los colores españoles, los frailes dejan los colores y 
a partir de que se encuentra la identidad mexicana 
es que se modifica el color amarillo por verde. El 
vestuario lo dejaron los frailes por eso se dice que en 
su esencia es danza indígena pero en su apariencia 
es danza mestiza.”

La vestimenta original es azul marino, los otros 
grupos tienen otro tipo de coreografía, especifica el 
señor Zavala, se visten de manera diferente. Nosotros 
tenemos la naguilla porque ese es uno de los uniformes 

originales, el otro también lo adoptamos pero el 
original es la naguilla y que se conserva como uno de 
los vestuarios originales que solamente se  porta en 
fechas especiales.  

Después de la naguilla surge el siguiente 
vestuario que era de terciopelo con capa de listones 
hacia atrás, fueron: amarillo oro, rojo, azul y verde. 
Los colores variaban porque representaban a los 
principales barrios de la localidad, al igual que el 
número de listones tiene que ver con las principales 
comunidades  indígenas que existieron. Los colores 
de los listones que se usan con mayor frecuencia 
son verde, blanco y rojo, con el pantaloncillo azul 
marino.

Los palos
Los golpes al momento de danzar son los choques 

que producen un ruido peculiar que la misma madera 
proporciona, cada choque semeja al combate, los 
golpes deben de ser de frente y abajo, no se puede 
mantener estático el danzante pues como el mismo 
combate cada golpe implica movimiento.

El árbol del cual se elaboran los palos que son 
utilizados en la danza se le conoce como palo azul, 
de sierra o capulín prieto, se consiguen a finales del 
mes de octubre. Se van en bicicleta hasta el cerro 
de Los Negros, relata el señor Zavala: “subimos 
el Arrollo Colorado, donde se pueden encontrar 
animales salvajes, en este mes cuando las lunas ya no 

están tiernas sino amacizando, en este mes es cuando 
vamos a cortar madera, traemos entre 20 y 30 palos”.

Tiene un ritual especial el preparar los palos agrega: 

Al menos nosotros, lo que nos enseñaron 
nuestros ancestros, de que primero hay 
que tatemarlos. Hay que meterlos en un 
tronco y ponerles leña abajo para estarlos 
asando como los elotes para que suelten 
todo el juguito, cuando ya están asados hay 
que llevar o tener estiércol de res y ahí los 
sepultamos, estando calientitos los palos, los 
sepultamos y ahí los dejamos 40 días.



2

293292

2

También explica:
Los cuarenta días se explican a que es el 
mismo tiempo en el que una mujer se recupera 
del parto. Como los ancestros decían: se tiene 
documentación que explica lo anterior en donde 
también se marca que hay que cantar y danzar 
en torno a la preparación de los palos. Después 
se trascurridos los 40 días se sacan con todo y 
cáscara, con un tamaño normal como de unos 
80 o 90 centímetros, lo que queda una vez que 
se han cortado se junta para volver a hacer 
carbón para poner a quemar otros, tienen un 
ciclo que deben de cumplir.

Cuando el palo se descascara, se pule y se corta a la 
medida, que puede ser entre 38 a 40 centímetros de largo. 
Todo el ritual de preparación de los palos es indispensable 
para que produzca un sonido más agradable, el árbol 
del que son cortadas las ramas debe de ser de palo azul, 
chivatillo o quaquil que son las maderas más resistentes 

que toleran el golpeteo constante.
En el grupo los integrantes son numerosos de 

manera que los que bailan en una ocasión, no lo hacen 
en la siguiente, cuando no se completan los grupos 
o se van algunos de viaje o no tiene tiempo o se van 
a Estados Unidos, y explica: “Los escarcheo entre 
ellos y saco las cuadrillas para poder llevarlas a la 
presentación”. Además, señala: 

Durante las presentaciones es común que 
el golpeteo con la madera, con tantito que 
jalen la mano es que se revienta el dedo, 
pero nunca se ha fracturado un dedo, pero 
el espectáculo sigue así se salpiquen de 
sangre hasta que se termine el número, 
si hay algún suplente que sepa el lugar. 
Cada integrante tardan aprender la danza 
dependiendo de las habilidades que tenga, 
lo difícil es aprenderse los lugares, todos 
tienen que saberse varios lugares por si no 
se acabalan hay que entrar.

Conclusiones 
La danza es más que un conjunto de 

reconocimientos, si bien es fundamental incentivar 
y promover las tradiciones que se poseen es cierto 
que resulta complicado logarlo sin un adecuado 
conocimiento y razón de ser de la Danza del Paloteo, 
es preciso sentirla para poder vivirla a través de 
la ejecución, no basta con saber indicar pasos o 
movimientos y evitar que “reviente un dedo” hace 
falta sentir la danza, apropiarse de ella al danzar y 
trasmitir la suficiente expresividad.

A través de las constantes entrevistas y se puede 
concluir que el grupo denominado Autentica y 
Original Danza del Paloteo que dirige el señor 
Zavala no tiene un reglamento sino que se basa 
en los lineamientos que decide la Secretaría de 
Cultura, no se puede poner de manera particular un 
reglamento pues existen instituciones que son las 
encargadas de regular estos grupos. No hay reglas 
sino formas de cómo trabajar un grupo.

Al respecto se puede señalar que el grupo del 
maestro Zavala cuenta con todo el respaldo, sobre 
todo de instituciones encargadas de fomentar 
y promover las tradiciones locales además de 
apegarse a un marco normativo que respalda este 

tipo de actividades, usando como instrumentos la 
convención encargada de proteger el patrimonio 
intangible de la humanidad garantizando que la 
Danza del Paloteo siga practicándose.

Dado lo anterior, existen argumentos y respaldo 
documental que se ha recabado con la única 
intención de que la tradición no se pierda, que 
los símbolos al igual que el gusto por la danza 
sean capaces de seguir perpetuándose ya que, 
independientemente de los reconocimientos que se 
posean o del prestigio con el que se presente, las 
acciones de algunos danzantes hoy en día ponen a 
prueba la tradición.

Se debe de seguir investigando porque este 
breve esbozo no es suficiente para poder reunir 
todas las voces que se han escuchado, que de igual 
manera temen que la Danza del Paloteo llegue a 
ser desprestigiada a favor de unos cuantos y en 
perjuicio de toda una localidad. La Danza del 
Paloteo en Puruándiro, Michoacán posee elementos 
que la hacen parte de la historia que envuelve 
la ciudad y que la identifica como una tradición 
inherente al resto de tradiciones que aún perduran 
en la entidad.
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Redes, innovación y desarrollo

Redes, innovación y desarrollo, en este apartado se analizaron 
las estrategias de cooperación públicas y privadas de las redes de 
innovación que articulan las interacciones entre los actores sociales 
relevantes en ámbitos territoriales locales, regionales, nacionales e 
internacionales.

Estas redes son el paradigma a discutir en la actual dinámica 
social, económica y ambiental de cada territorio en el que los actores 
se vinculan productivamente, dada su forma compleja, dinámica y 
competitiva. En particular se discutió la organización territorial de 
las actividades productivas en relación y contraste a la gestión de 
redes y sistemas, como una base para analizar las políticas públicas 
derivadas de ella porque su finalidad es estar orientadas a promover 
y fortalecer el desarrollo territorial. 

En la mesa participaron la Universidad Autónoma de Querétaro 
(División de investigación y posgrado de la FCA), Universidad 
de Guanajuato (campus Celaya-Salvatierra y campus Irapuato-
Salamanca), Universidad Autónoma de Zacatecas (Doctorado 
en Estudios del Desarrollo, Estudios Prospectivos, Licenciatura 
en Antropología y Unidad Académica de Ciencias Sociales), 
Universidad Nacional Autónoma de México (Centro de 
Investigaciones en Geografía Ambiental).

Los temas presentados fueron: El uso de la gestión del  
conocimiento y la gestión de la información  en la estrategia 
competitiva de una industria automotriz; Acción Colectiva Ejido 
Urireo S.P.R. de R.L.; Construcción de redes de conocimiento 
en contextos territoriales disímiles y contrastantes; Ventanas 
de oportunidad desde la Innovación para la competitividad y 
productividad en el sector agroalimentario la región norte y sur, 
sureste del país; Redes de innovación y el turismo rural como un 
mecanismo de desarrollo local para Yuriria, Guanajuato; Agencias 
de Desarrollo Rural: reflexiones teóricas.

Dra. Lorena del Carmen Álvarez Castañón
Dr. José Luis Coronado Ramírez

Género y sustentabilidad: reflexiones teóricas

María Carmen Mejía Argote1
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2Este trabajo es una primera aproximación teórica a la tesis doctoral, la cuál pretende dar una posible respuesta a la pregunta: ¿Cuál ha sido el aporte 
de las mujeres que participan en organizaciones, en la construcción de sustentabilidad en su comunidad?

La revisión del tema de género, medio ambiente y desarrollo ha tenido como punto central 
el enfoque de la economía feminista ecológica, que ha incorporado en su análisis las relaciones 
de género y del medio ambiente, entendiendo que el modelo de desarrollo esta integrado por 
un complejo de relaciones como son la familia y la comunidad. Sin embargo, Perkins (2009) 
reconoce que esta propuesta teórica de la economía feminista ecológica tiene antecedentes 
importantes en otras corrientes, como son: 1) La economía ecológica, 2) la economía feminista, 
3) el ecofeminismo y la 4) la corriente de la ecología política y el socialismo verde. 

El concepto de sustentabilidad se articula en torno a dos ideas principales postuladas por 
Naredo (1996): sobre el origen y contenido del concepto sostenibilidad. Basándonos en la 
distinción que plantea éste autor al estudiar lo que él llama sostenibilidad fuerte (éste concepto 
esta más ligado al de sustentabilidad usado por otros autores) y sostenibilidad débil. Por su parte 
Costanza, Cumberland, Daly, Goodland y Norgaard (1999) consideran que en los diferentes 
enfoques del concepto de sustentabilidad lo que esta detrás es la forma de ver la vida y la 
naturaleza, es decir, es una cuestión epistemológica de cómo y desde dónde se estudia a la 
relación ciencias naturales-ciencias sociales (naturaleza-sociedad). 

Partiendo del concepto de sustentabilidad que representa la base teórica fundamental para 
ubicar diferentes especialistas, desde diversas disciplinas de las ciencias sociales y naturales que 
analizan la relación sociedad-naturaleza, encontramos dos posiciones: la economía ambiental 
y la economía ecológica, en este documento nos centramos en esta última. De acuerdo con 
Tagle (2012) existen tres posiciones en la economía ecológica: 1) La conservadora, vinculada 
al uso de los instrumentos de la economía ambiental. 2) La posición que se enfoca en la deuda 

ecológica. 3) La radical que incorpora la cultura de l

Introducción

El objetivo del trabajo es reflexionar en torno a 
dos categorías que han sido objeto de debate a partir 
de los años setentas; la sustentabilidad y el género, y 
cómo estas categorías se han relacionado y plasmado 
en el modelo de desarrollo. Desde el feminismo se 
ha planteado que las mujeres no están presentes en el 
modelo de desarrollo, esta afirmación coincide con 
la que han hecho diferentes investigadores del medio 
ambiente que señalan que el cuidado y protección de la 

naturaleza no es un objetivo presente en el modelo de 
desarrollo. Podemos preguntarnos ¿cuál es el concepto 
de sustentabilidad y de género, y la relación entre estos, 
incorporado en el modelo de desarrollo? Si bien no 
pretendemos dar una respuesta a esta interrogante, nos 
sirve como punto para reflexionar sobre la misma.

Desde los años setentas se han producido diferentes 
corrientes conceptuales y metodológicas en torno a la 
vinculación entre mujeres-género y medio ambiente, 
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cada corriente ha generado una serie de investigaciones 
que intentan aportar nuevos elementos para entender 
el papel del desarrollo y sus efectos sobre las mujeres, 
el género y el medio ambiente. 

El documento esta dividido en tres apartados: En 
el primero se analiza la categoría de  sustentabilidad, 
señalando que no es una categoría fácil de definir 
o ubicar en una sola corriente teórica. Así Naredo 
(1996) hace una diferenciación entre sustentabilidad 
débil y fuerte, la primera estaría más cercana a 
la economía ambiental ya que usa muchos de los 
instrumentos de ésta postura teórica, esta sería la 
versión conservadora de la economía ecológica. 
Mientras que la sustentabilidad fuerte se encuentra en 
la vertiente de la economía ecológica radical, siendo 

en ésta vertiente donde se desarrolla gran parte de las 
diferentes corrientes teóricas que desde la economía, 
el feminismo y la ecología, han aportado elementos 
teóricos y metodológicos para analizar la relación del 
género y del medio ambiente y, los efectos del modelo 
de desarrollo en los mismos. En el segundo apartado 
se analiza el género y la sustentabilidad, el objetivo de 
esta sección es analizar desde las diferentes corrientes 
del feminismo como entienden la sustentabilidad 
desde el quehacer teórico y práctico. En el tercer 
apartado se profundiza en cada una de estas corrientes: 
1) La economía ecológica. 2) La economía feminista. 
3) El ecofeminismo. 4) La corriente de la ecología 
política y socialismo verde. Y  la 5) Contribución 
teórica de la economía feminista ecológica.

Contenido del concepto sustentabilidad 
 Naredo (1996) le llama sostenibilidad débil a 

aquella que se práctica desde el aparato conceptual 
y racionalidad de la economía, cuando se hace 
referencia a que los recursos naturales disponibles 
son escasos  y se analiza como se pueden utilizar 
éstos. Este es el punto de partida de la economía 
ambiental, tomando elementos teóricos de los 
neoclásicos; de microeconomía, del equilibrio 
general en macroeconomía y de algunos elementos de 
la teoría keynesiana. Este enfoque se entiende como 
un ambientalismo moderado, es antropocéntrico y 
desarrollista (Pierri, 2005). 

El caso de la sostenibilidad fuerte, “formulada 
desde esa racionalidad de esa economía de la física 
que es la termodinámica y de esa economía de la 
naturaleza que es la ecología” (Naredo, 1996:54), 
donde se encuentra la economía ecológica que alberga 
una diversidad de corrientes; desde autores más 
vinculados a la economía neoclásica, la economía 
evolucionista, la economía política, la ecología, 
teoría de sistemas, etc. Sus antecedentes provienen 
de tratar de integrar el análisis de la naturaleza y la 
sociedad, específicamente enlazando a la economía 
con la ecología para poder estudiar la problemática 
ambiental a partir de considerar a la naturaleza 
como un sistema integrado por subsistemas (Pierri, 
2005). Al introducir el ámbito espacio-temporal 
de referencia, esto le da mayor o menor amplitud 
al concepto de sostenibilidad fuerte de un proyecto 
o sistema; cuando se piensa en la aplicación de un 

proyecto o sistema a escala planetaria se habla de 
sostenibilidad global, mientras que cuando la escala 
y el tiempo disminuyen se hablaría de sostenibilidad 
local, en tanto que se menciona la sostenibilidad 
parcial cuando se hace referencia a un subsistema o 
elemento determinado, por ejemplo, el manejo del 
agua en un territorio determinado (Naredo, 1996). 

En resumen, podemos señalar siguiendo a Tagle 
(2012) que en el transcurso de veinte años de desarrollo 
teórico de la economía en materia ambiental, se pueden 
ubicar la confluencia hacía la economía ecológica por 
parte de analistas que desde la economía y de otras 
disciplinas han llevado al desarrollo de diferentes 
versiones de ésta, encontramos tres posiciones en la 
economía ecológica: 

1) La versión conservadora presenta dos 
posiciones. La primera es aquella que utiliza mucho de 
los instrumentos de la teoría neoclásica para analizar 
y resolver los problemas ambientales, en donde las 
cuestiones del conflicto social no se tocan. Se acerca 
mucho al campo de la economía ambiental. Aquí 
se define la sustentabilidad débil como un proceso 
que puede lograrse, sustituyendo la desaparición de 
algunas especies o el agotamiento o contaminación 
de los recursos naturales por algunas mercancías 
o innovación de tecnologías. La segunda posición 
que encontramos en esta corriente es la versión 
egocéntrica, en la que se propone limitar los procesos 
productivos de comunidades rurales anteponiendo los 
derechos intrínsecos de la vida silvestre. Dado que la 

mayor riqueza biológica se encuentra en los países del 
sur, se propone como estrategia la creación de áreas 
de reserva, prohibiendo practicas de apropiación 
social de la naturaleza.

2) La versión crítica introduce el concepto de 
conflictos ecológicos distributivos, pero no de clase, 
visualiza un conflicto norte-sur. Esta corriente se ha 
enfocado en el desarrollo de la “deuda ecológica” 
ocasionada por la larga historia de la expansión 
colonial e imperial. Define la sustentabilidad “como un 
proceso que reconoce la imposibilidad de remplazar 
muchos recursos naturales no-renovables o la pérdida 
de biodiversidad” (Tagle, 2012, p. 112), por lo tanto 
se proponen medidas para proteger las especies 
en peligro de extinción, para el uso de recursos no 
renovables y renovables. Acercándose a la posición 
de la sustentabilidad fuerte. 

3) La versión radical considera que es necesario 
buscar modelos alternativos al modelo de producción 
capitalista, ya que bajo este modelo no se resolverán 
los problemas sociales y ambientales de las sociedades. 
En el caso de América Latina se ha incorporado el 
concepto de saberes tradicionales y practicas sociales 
planteando un proceso de democratización en el uso 
y manejo de los recursos naturales, incorporando una 
vigilancia responsable que garantiza el equilibrio 
ambiental. Tratan de ampliar sus grupos de trabajo 

para integrar las esferas culturales y productivas 
para la gestión socio-política y ambiental. Para esta 
corriente la sustentabilidad fuerte no solo implica 
reconocer y tomar medidas para el deterioro de 
muchos procesos naturales, sino que esta mediada por 
los procesos culturales de las praxis comunitarias de 
apropiación (Tagle, 2012).

Tagle (2012) menciona que estas tres versiones 
de la economía ecológica se han desarrollado 
en diferentes partes del planeta de acuerdo a las 
distintas necesidades, problemas y condiciones 
socioeconómicas y ambientales que prevalecen 
en las diferentes regiones, ofreciendo análisis y 
soluciones de acuerdo a los diferentes contextos. Se 
asocia el desarrollo de la versión conservadora en 
países occidentales, mientras que el desarrollo de la 
versión crítica y radical se ha dado en los países del 
sur, que demandan el pago de una deuda ecológica, 
impulsan la necesidad de desarrollar un comercio 
justo y ofrecen experiencias de prácticas sustentables 
y justas. La economía ecológica respeta y toma en 
cuenta el hecho de que cada sociedad es resultado de 
un proceso histórico y cultural específico, esto nos 
lleva a cuestionar si aquellos instrumentos que han 
tenido éxito para resolver problemas socioambientales 
en una sociedad, servirán para resolver los problemas 
de contextos diferentes.

Género y sustentabilidad
En la década de los sesenta se empezaron a dar diversos 

movimientos sociales de las mujeres en la busqueda de 
satisfacer las necesidades diarias para la vida, esto tenía 
relación, en ese momento, con la lucha por el ambiente 
como fuente de vida. La palabra “eco-feminismo” que 
surgió en la década de los setentas contiene este doble 
posicionamiento politico. A finales de los ochentas el 
ecofeminismo asumía una postura radical en contra del 
capitalismo transnacional que accedia a los recursos 
naturales y al trabajo de los países del Tercer Mundo de 
una manera rapaz (Salleh, 1994). 

Las ecofeministas buscan la sustentabilidad global 
así como la justicia entre los géneros. Las mujeres 
y los hombres tienen existencialmente diferentes 
relaciones con la “naturaleza” porque tienen cuerpos 
diferentes, pero esto no nos lleva a decir que las 
mujeres están más cerca de la naturaleza en algún 

sentido ontológico. El intercambio de las mujeres con 
la naturaleza no es directo sino a través de los roles 
que las obligan a ser mediadoras de la naturaleza y los 
hombres. Esta mediación incluye todas las tareas del 
trabajo doméstico, desde apropiación y uso del agua 
para el hogar, manejo de la basura y reciclaje de la 
misma, huertos familiares, el tipo de alimentos y su 
preparación, etc. Las tareas de reproducción se pueden 
considerar como modelos válidos de sustentabilidad, 
siendo la construcción de género la que socialmente 
asigna el trabajo de reproducción a las mujeres, son 
éstas las encargadas de ir construyendo de manera 
cotidiana, en las diferentes formas que encuentran 
de satisfacer las necesidades con un bajo impacto 
ambiental y con una mínima dependencia del sistema 
capitalista, estos diferentes modelos de sustentabilidad 
(Salleh, 1991, 1994; Mellor, 1997).
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La sustentabilidad se entiende, desde diversas 
posturas del feminismo, solo construida desde un 
contexto local, por razones ecológicas, políticas y de 
relaciones sociales de la comunidad. La sustentabilidad 
solo se puede definir de forma efectiva en escalas 
pequeñas. “Ese localismo es “verde” porque así 
las consecuencias ecológicas de los procesos de 
producción son obvias para los productores y para los 
consumidores. Ese localismo es “feminista” porque 
no separa la producción de otros aspectos de la vida de 
la comunidad. El aprovisionamiento material debe ser 
igualitario y con base democrática” (Mellor, 1997:15)

Paul Langley y Mary Mellor (2002: 1, citado en 
Perkins, 2007: 233) definen la sustentabilidad como 
una “combinación de condiciones de existencia donde 
los seres humanos alcanzan su potencial sin explotar 
el trabajo y los recursos de otros individuos, grupos 
o sociedades, con un nivel de reposición ecológica 
necesaria, no solo por el futuro de la humanidad, sino 
también por la supervivencia y continuidad de otras 
especies y de ecosistemas” . Los autores han discutido 
las prácticas de provisión y de asociación voluntaria, 
en los cuales la gente se empieza a juntar en grupos 

que se autoorganizan, como son las cooperativas y 
los sistemas de intercambio local, como un camino 
para introducir la democracia y reclamar un espacio 
político en la globalización. 

Carla Freeman (2001) coincide en el énfasis de 
lo local al señalar que el modelo de desarrollo actual 
está construido con nociones de lo masculino y de 
lo femenino y con expectativas del comportamiento 
de hombres y mujeres en la producción, en la 
reproducción y en su relación con la naturaleza. La 
autora plantea que es necesario, desde el feminismo, 
una reconceptualización de lo global, en donde las 
carácterísticas encontradas en ámbitos locales son 
expresiones de lo global, pero asimiladas con ciertos 
rasgos sociales y culturales del territorio analizado. 
Por ejemplo, el estudio de la flexibilidad del trabajo 
generalmente estaba asociado a las mujeres, su 
manera de acomodar el trabajo extradoméstico con 
el trabajo doméstico, ahora la globalización asume 
como la principal forma de relación laboral esta 
flexibilidad, en donde ya no solo las mujeres son 
las que se emplean bajo este esquema, sino que los 
hombres también se han incorporado.

Género, medio ambiente y desarrollo
Iniciamos esta sección retomando la pregunta 

que lanza Alicia Puleo (2002) ¿Cuál es el papel que 
se reserva a las mujeres en la futura sociedad del 
desarrollo sustentable? No pretendemos dar respuesta 
a la misma, pero nos sirve de punto de partida para 
llevar a cabo una revisión del tema de género, medio 
ambiente y desarrollo, teniendo como punto central 
el enfoque de la economía feminista ecológica 
que ha incorporado en su análisis las relaciones 
de género y del medio ambiente, entendiendo 
que el modelo de desarrollo esta integrado por un 
complejo de relaciones como son la familia y la 
comunidad. Sin embargo, Perkins (2009) reconoce 
que esta propuesta teórica de la economía feminista 
ecológica tiene antecedentes importantes en otras 
corrientes, como son: a) la economía ecológica, 
b) la economía feminista, c) el ecofeminismo, 
d) la ecología política y socialismo verde y e) la 
economía feminista ecológica. A continuación se  
profundiza en cada uno de estos debates teóricos, 
teniendo como objetivo rescatar de cada una de 

estas vertientes teóricas aquellos elementos que nos 
permitan entender la problemática de género-medio 
ambiente y desarrollo.

a. Economía ecológica
Costanza et al. (1999) señalan que una forma 

alternativa para caracterizar la economía ecológica es 
a través de resaltar los problemas y preguntas básicas 
que aborda, son tres los problemas analizados: 1) 
Asignación, que esta relacionada con la el uso eficiente 
de los recursos, es decir, se asignan recursos entre usos 
finales del producto de acuerdo con la preferencias 
individuales y en función de la capacidad del individuo 
para pagar. Esta forma de analizar la asignación de 
los recursos coincide con el enfoque neoclásico. 2) La 
distribución se refiere a la “división relativa del flujo de 
recursos, encarnado  en productos y servicios finales, 
entre personas alternativas” (Costanza et al. 1999, p. 
88). De los recursos disponibles, cuánto se destina a 
los hombres, cuánto a las mujeres de esta generación 
y de las generaciones futuras. Los autores mencionan 

que una buena distribución es aquella que es justa o 
equitativa. y 3) Escala, “se refiere al volumen físico 
del rendimiento, el flujo de materia-energía desde 
el medio ambiente como materias primas de baja 
entropía y de regreso al ambiente como desperdicios 
de alta entropía”3 (Costanza et al. 1999, p. 89). La 
escala no debe ser determinada por los precios, sino 
por una decisión social que refleje una distribución 
justa de los bienes y servicios que están disponibles 
en el ecosistema global. Sujeto a estas decisiones 
sociales, el trueque individualista en el mercado puede 
generar una asignación más eficiente. Las múltiples 
escalas para medir el valor de la diversidad social 
y natural tiene que ver con elementos éticos y de 
justicia, pluralismo metodológico y una aproximación 
evolucionista para entender los cambios económicos 
desde una perspectiva amplia en la interacción 
humana-ambiental (Perkins, 2009).

Distribución y escala implican relaciones con 
los pobres, las generaciones futuras y otras especies 
que son de naturaleza social. De esta forma el 
Homo economicus como el átomo autonómo del 
individualismo metodológico es una abstracción 
peligrosa cuando analizamos a los individuos en 
comunidad. Si bien somos entes individuales, pero 
nuestra identidad individual esta definida en función de 
nuestras relaciones sociales. De esta forma, cualquier 
intercambio entre asignación, distribución y escala 
implica un juicio ético sobre la calidad de nuestras 
relaciones sociales, por ejemplo, una distribución más 
justa a cambio de un empeoramiento en la asignación 
y la escala, o una distribución más desigual a cambio 
de incentivos más claros en función de lograr una 
asignación más eficiente. Costanza et al. (1999) 
mencionan que se deben analizar los problemas que 
aborda la economía ecológica en orden de prioridades; 
así, en primer lugar fijar los límites ecológicos de la 
escala sustentable y establecer políticas para asegurar 
que la economía permanezca en esos límites. En 
segundo lugar es establecer una distribución equitativa 
y justa de los recursos usando sistemas de derechos y 
transferencias de propiedad. En tercer lugar, una vez 

resueltos la escala y la distribución se podrán usar los 
mecanismos del mercado para lograr la asignación4 
eficiente de los recursos. Sin embargo, se requiere 
ampliar el mercado existente para incorporar los 
bienes y servicios ambientales que están fuera del 
mismo.

La economía ecológica asume que mucho de lo 
que se ha señalado como desarrollo económico esta 
vinculado a la incorporación del capital natural y  
humano al mercado, como es el hecho de valorar estos 
productos en dinero y la creación de mercados que 
posibiliten la venta de productos del capital natural 
y humano, etc.  Un concepto más amplio (holístico) 
del desarrollo debería incluir algunas medidas de 
eficiencia en el uso de los recursos, maximizando 
el valor de uso del capital natural para la economía 
humana, al mismo tiempo que la equidad en su 
distribución, intergeneracional e intrageneracional. 
Los puntos centrales de la economía ecológica, que 
son relevantes para la economía feminista ecológica,  
tienen como foco de interés los siguientes puntos: 
redefinir eficiencia económica y valor, profundizar 
en la teoría de las ciencias naturales y en una visión 
pluralista e interdisciplinaria, así como una relevancia 
inmediata dada a la propuesta de política pública 
debido a la importancia a nivel global de los limites 
ecológicos en el crecimiento económico (Perkins, 
2009).

b. Economía feminista
En el caso de las mujeres, debido al papel que 

tienen en sus roles de género y a las relaciones 
interpersonales que generan responsabilidades que 
van más allá de lo individual. Al tomar decisiones que 
van a influir en esta y varias generaciones, mas que 
dirigirse al estudio de las decisiones del consumidor, 
la economía debería “redefinirse” analizando como 
punto central el “proveer, abastecer o suministrar”, 
más que el consumo en si mismo, el énfasis tendría 
que ser en cómo la sociedad se organiza para abastecer 
las necesidades de la población. Las acciones 
cooperativas son importantes para entender como 

4Debido a que la asignación se lleva a cabo de acuerdo a los precios de mercado y a las decisiones individuales de los consumidores, se señala que 
este punto retoma todos los elementos de la teoría neoclásica.

3El ecosistema global es la fuente de todos los insumos de materiales que abastecen de materias primas al subsistema económico, pero también 
recibe todos los desperdicios de éste. Las funciones de abastecedor de recursos naturales del ecosistema global y de receptor de desechos es grande pero 
limitada para respaldar al subsistema económico. El punto central que señalan Costanza et al. (1999) es que el tamaño de la economía global se debe 
mantener en proporción a la capacidad que tiene el ecosistema para mantenerlo.
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funciona la economía.
La producción de alimentos en la casa, la 

reproducción social y humana y la transferencia de 
bienes y servicios quedan fuera del análisis de los 
neoclásicos por no tener un valor de mercado, a 
menos que ingresen al mercado. A diferencia de los 
factores ambientales, éstos no son considerados ni 
siquiera como externalidades (Perkins, 2007, 2009). 

Los elementos que retoma la economía feminista 
ecológica de esta corriente son los siguientes: la 
interrelación de los actores, la importancia de la 
familia y la comunidad en la reproducción social e 
individual, la importancia central que tiene el trabajo 
no monetario (Perkins, 2009). 

c. Ecofeminismo5

Ariel Salleh (1991) define el ecofeminismo como un 
fenómeno a nivel internacional que tiene variaciones 
de acuerdo a la región. Alicia Puleo (2002) ubica el 
surgimiento del ecofeminismo con la obra de Simone 
de Beauvoir, en donde se crítica la asociación que se 
hace de la mujer como más cercana a la naturaleza al 
señalar “no se nace mujer, se llega a serlo”. “Es una 
premisa fundamental del ecofeminismo que en las 
culturas patriarcales los hombres tienen el derecho de 
explotar la naturaleza del mismo modo que explotan 
a las mujeres” (Salleh, 1991, p. 90).

El ecofeminismo de Estados Unidos es diferente del 
que se desarrolla en América Latina, y posiblemente 
encontremos variaciones entre las ecofeministas de 
México, Chile, Brasil, etc. 

Esta la postura que señala que el ecofeminismo 
es parte de la Ecología social, que considera 
que la dominación social y la dominación de la 
Naturaleza están interrelacionadas. La mayoría de 
las ecofeministas están de acuerdo con ésto, pero 
llegan a esa afirmación desde diferentes posturas que 
las convierte en corrientes dentro del ecofeminismo: 
desde el anarco-comunismo, desde el feminismo 
socialista, desde el feminismo de la “diferencia” 
(conceptos radicales culturalistas), desde la práctica 
de mujeres activistas, madres o abuelas (Salleh, 
1991). Hacía fines de los setenta y principios de los 
ochentas, algunas corrientes del feminismo radical 
retoman el señalamiento de que la Mujer esta más 
cerca de la Naturaleza, pero le imprimen el significado 
de lo que se llamará el ecofeminismo esencialista: La 

mujer más próxima a la naturaleza es la esperanza de 
conservación de todos los seres vivos. 

El ecofeminismo espiritualista esta representado por 
Vandana Shiva. Vinculandose con la esencia mística 
planteada por el ecofeminismo esencialista pero sin 
compartir la negatividad hacía los hombres. Shiva 
señala que lo que se entiende como desarrollo esta mal 
comprendido, siendo las Mujeres del Tercer Mundo y 
su lucha contra esta forma capitalista y patriarcal en 
contra de la Naturaleza representada por las mujeres 
del movimiento Chipko. En el caso de Latinoamerica 
se ha desarrollado una tendencia similar enmarcada 
en la teología de la liberación, desarrollándose un 
pensamiento teológico ecofeminista. Así Yvone 
Gevara sostiene que la justicia social implica 
ecojusticia. “Este ecofeminismo latinoamericano se 
caracteriza por su interés en las mujeres pobres y su 
defensa de los indígenas, víctimas de la destrucción 
de la Naturaleza” (Puleo, 2002, p. 38).

Se menciona a Bina Agarwal como una 
representante del ecofeminismo constructivista. Ésta 
autora esta en desacuerdo con la postura esencialista 
de Vandana Shiva y señala que el lazo que une a las 
mujeres con la naturaleza viene determinado por 
la división sexual del trabajo y por la diferencia 
de roles que son asignados a hombres y mujeres, 
siendo las responsabilidades del trabajo doméstico 
asignadas a las mujeres en la familia desde niñas, 
como son el cuidado del huerto, suministro de agua 
y leña, lo que permite a las mujeres tener una mayor 
conciencia ecológica. La crítica que se le hace a 
Agarwal es que las medidas prácticas que propone 
en relación al cuidado del medio ambiente, a tomar 
en cuenta el saber tradicional de las mujeres rurales, 
sustituir el monocultivo industrial por el cultivo 
tradicional con semillas autóctonas, descentralizar 
y favorecer la participación de los grupos más 
débiles en la toma de decisiones. Todo ésto retoma 
el uso de la Naturaleza como un recurso del que nos 
podemos apropiar. El término medio ambiente tiene 
esa connotación de ser un escenario en donde los 
seres humanos nos movemos apropiandonos de ese 
medio que nos pertenece de forma natural. Aquí se 
pierde la propuesta del ecofeminismo esencialista de 
considerar a la Naturaleza como un ser vivo al que 
hay que cuidar y dialogar con él. Alicia Puleo (2002) 
propone un feminismo ecologista crítico que posibilita 

5La palabra ecofeminismo surgió en Paris alrededor de 1974. Al mismo tiempo surge la idea en otros lugares del mundo (Salleh, 1991).

una alternativa a la crisis moral del consumismo 
individualista actual.

La corriente humanista crítica retoma la propuesta 
tercermundista del ecodesarrollo, asumiendo el punto 
de vista de los países periféricos, de los pobres y los 
marginados. Se centra en el uso responsable de los 
recursos para atender las necesidades de la mayoría 
de la población. Considera que hay importantes 
conexiones en la forma como tratamos a las mujeres, 
a la gente de color, y como tratamos al medio 
ambiente. Desde esta corriente se ha generado todo 
un debate en torno a la idea de si las mujeres estan 
más cerca de la naturaleza que los hombres, y en la 
parte ética y espiritual de las relaciones humanas 
con el mundo de la naturaleza.  Se han hecho aportes 
intentando investigar y valorar el papel de las mujeres 
en la vida cotidiana, como un elemento importante 
que participa en el medio ambiente natural para 
ayudar a la continuación del proceso productivo. Lo 
que en el capitalismo significa la “productividad” es 
la explotación, extracción y apropiación del trabajo 
no pagado de las mujeres que se realiza en el hogar 
(Perkins, 2009).

 Se encuentran dos subcorrientes como parte de 
la corriente humanista crítica: la anarquista, cuya 
base teórica es la economía social y en menor grado 
la economía ecológica. La segunda subcorriente 
es la marxista, en donde el problema ambiental no 
esta dado por los límites físicos externos, sino por 
la forma como se organiza el trabajo que determina 
que recursos usar, la forma y el ritmo de uso (Pierri, 
2005). 

d. Ecología política y socialismo verde
La ecología política analiza las consecuencias de 

los cambios ecológicos a nivel  global y local, y como 
éstos efectos son mediados a nivel internacional; 
como serían los temas del comercio global y los 
lazos de dominación entre el norte-sur que conlleva 
una destrucción del ambiente. La ecología política 
feminista contribuye a una análisis detallado de las 
identidades, diferencias y relaciones de poder. La 
ecología política se centra en las acciones locales y 
los  cambios políticos desde la base.

 Los socialistas verdes relacionan ecología social 
y transformación política a movimientos sociales 
históricos como un intento de teorizar lo que debería 
ser una alternativa “sustentable” al capitalismo. 

El papel de las mujeres y su responsabilidad en 
construir esta alternativa es discutida ampliamente en 
esta corriente. El movimiento de justicia del medio 
ambiente muestra la posibilidad de organización de los 
diferentes grupos con el objetivo común del cuidado 
al medio ambiente. Los activistas del  desarrollo 
comunitario desarrollan y describen estrategias para 
lograr una transformación económica a nivel local.

Mary Mellor (1997) enlaza el ecofeminismo con 
el ecosocialismo. El análisis materialista histórico 
tradicional debe ser ampliado para abarcar una 
perspectiva verde y feminista, a ésto lo llama 
“materialismo ecofeminista”. 

El análisis materialista ecofeminista del papel de 
las mujeres y de la naturaleza parte de la idea de que 
la humanidad está dentro de la naturaleza. Siendo un 
concepto más profundo que el de “medio ambiente”, 
es decir, la humanidad en contacto con un ambiente 
exterior. “El análisis materialista ecofeminista ve a la 
humanidad incrustada en los ecosistemas y considera 
que la humanidad incorpora también la animalidad”. 
Mellor (1997, p. 14) distingue entre un materialismo 
social y un materialismo profundo. El primero “describe 
las estructuras de explotación económica en el seno 
de sistemas socio-económicos. Pueden ser estructuras 
de género, clase, raza, dominación colonial, etc.” Por 
el contrario, “el materialismo profundo analiza las 
estructuras de explotación necesarias para hacer que 
la vida humana sea posible diariamente, es decir, no 
solo los recursos físicos sino el trabajo de alimentar y 
cuidar que proporciona la capacidad original para la 
vida social, la subsistencia y la seguridad emocional” 
(Mellor, 1997, p. 14). El ecofeminismo materialista 
alcanza más allá del análisis del mercado, al añadir 
al materialismo histórico marxista y a su crítica del 
capitalismo, el análisis de la división sexual del 
trabajo y de los límites ecológicos a la reproducción.

e. Economía feminista ecológica
La economía feminista ecológica no ha perdido 

mucho tiempo desarrollando una nueva clase de 
teoría que tenga la característica de ser generalizable, 
sin embargo se puede denominar como un cierto tipo 
de teoría que reconoce la importancia de contextos 
específicos y de la vida real, mientras que al mismo 
tiempo se acepta la universalidad de todos los 
contextos y un sistema de contextos perteneciendo a 
un todo más amplio. Justo como un ecosistema esta 
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formado por los organismos que están incluidos, 
mientras que las propiedades del sistema emergente 
son desarrolladas por la interacción de organismos 
de componentes de sistemas individuales, así, lo de 
adentro y lo de afuera, lo universal y lo especifico de 
la teoría puede ser menos clara su delimitación, como 
normalmente lo entendemos (Perkins, 2009).

Las comunidades representan un espacio 
importante para las mujeres, ya que es en este ámbito 
donde pueden incursionar en el terreno político, 
son intermediarias ente lo publico y lo privado, y 
al mismo tiempo, el hecho de que las comunidades 
escapan a ser controladas en la vida publica nacional 
e internacional, esto las hace fuertes y en ocasiones 
se les denomina como subversivas contra el control 
del poder central, así, se señala a estas comunidades 
como un refugio de diversidad  e incubadoras de 
interacción humana creativa.

La atención de la economía feminista ecológica 
esta puesta en el trabajo activista; la construcción 

de una mejor economía se centra en el cruce entre 
teoría y práctica. La teoría que se ha elaborado en 
esta corriente esta llena de detalles de la experiencia 
práctica y del conocimiento ganado a nivel local. 
Una de las herramientas que han desarrollado para 
recoger la información a nivel local, es el método 
llamado “evaluación basada en el discurso”. Este es 
un proceso de comparación de beneficios y costos, 
sin necesidad de asignar la medida en términos de 
dinero para problemáticas como: contaminación, 
salud, recreación, trabajo, etc. El método consiste 
en reunir a un grupo de personas que tienen interés 
en la toma de decisión política de un problema en 
particular, por lo cual una evaluación y comparación 
de varios puntos de vista como “buenos” y “malos” se 
lleva a cabo y se discuten las diversas perspectivas de 
los elementos evaluados, llegando a una conclusión 
que es aceptada por todos. Este tipo de evaluación 
se puede considerar como un primer paso hacía el 
camino a un consenso político (Perkins, 2009).

Conclusiones

Uno de los elementos importantes que resaltan 
en el documento es que las dos categorías que se 
propusieron para analizar en este trabajo; el género 
y la sustentabilidad, son las que nos permiten 
enlazar a la economía ecológica con el trabajo de 
las feministas. Partiendo de las tres vertientes de 
la economía ecológica señaladas por Tagle (2012): 
la conservadora, la crítica y la radical, se puede 
mencionar que de las cinco corrientes propuestas 
por Perkins (2009): Economía ecológica, economía 
feminista, ecofeminismo, ecología política y 
socialismo verde y, la corriente que recoge puntos 
importantes de las anteriores, economía feminista 
ecológica, todas éstas corrientes se han desarrollado 
teniendo como base la economía ecológica, cada 
una esta más cercana a algunas de las 3 vertientes 
de ésta. La mayoría de las corrientes mencionan que 
la sustentabilidad se construye y se entiende desde 
escalas pequeñas, ya que es en la familia y en la 
comunidad en donde se van construyendo diversos 
modelos de sustentabilidad, y éstos se construyen 
en el vínculo con el trabajo doméstico de las labores 
cotidianas, tal y como se transmite la enseñanza 
del trabajo doméstico en la casa desde temprana 

edad, desde 7 u 8 años, así mismo se entrelaza el 
aprendizaje de como tratamos a la naturaleza. En 
ese sentido, se menciona que las Mujeres no se 
encuentran más cerca de la naturaleza de manera 
“natural”, sino que son un puente entre la naturaleza 
y los varones, éste se va construyendo a través de 
la división sexual del trabajo y en la asignación de 
diferentes tareas socialmente impuestas a hombres 
y mujeres. 

Podemos señalar que tendríamos diferentes 
modelos de sustentabilidad si tomamos en cuenta 
el género, la raza, la clase, el territorio y la 
cultura. Y podemos coincidir con la propuesta 
de Hikka  Pietilä (1997, citado en Perkins, 2007) 
en que si pensamos en un modelo de desarrollo 
formado por una serie de círculos, en donde en 
el centro del mismo se encuentra la familia, la 
producción y reproducción, ya que sin los seres 
humanos y la sociedad en que ellos viven, la 
economía no tiene sentido. Es decir, el modelo de 
desarrollo tendría como núcleo central la escala 
más pequeña y, conforme se van abriendo los 
círculos se encuentra el mercado, más alejado y 
menos contextualizado.
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El programa Agenda desde lo Local (ADL) hoy en día denominado Agenda para el Desarrollo 
Municipal (ADM) es un programa operado desde el año 2004 por la Secretaria de Gobernación 
a través de su órgano desconcentrado Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo 
Municipal (INAFED) “cuyo propósito era estimular a los municipios mexicanos a incorporarse 
voluntariamente a un esquema de estructuración mínima de la gestión municipal, que a partir de 
un autodiagnóstico y la posterior verificación por instituciones de educación superior, permitía 
darle orden interno a su administración” (INAFED, 2004).

El INAFED desarrolla la ADM se vincula y coordina con las Entidades federativas que a su 
vez mediante sus respectivas instituciones, implementan el programa. En el caso del Estado de 
San Luis Potosí, el programa lo implementa la Coordinación Estatal para el Fortalecimiento   
Institucional   de   los   Municipios   (CEFIM) órgano   administrativo desconcentrado del Poder 
Ejecutivo Estatal sectorizado a la Secretaría General de Gobierno.

Este programa busca principalmente, diagnosticar la gestión y el desempeño de los municipios 
a partir de indicadores con parámetros enfocados primordialmente a medir la cobertura y 
calidad de los servicios básicos. Se implementa en cuatro etapas a saber: 1. Diagnóstico, 2. 
Mejora, 3. Actualización del diagnóstico y 4. Verificación las cuales a su vez se realizan de 
manera periódica con el objeto de que puedan reiterarse durante el periodo de gobierno de la 
administración municipal.

El presente trabajo pretende brindar un contexto de los trabajos que se desarrollan en la última 
etapa del programa: la verificación, donde el INAFED y la CEFIM se vincula con Instituciones 
de Educación superior (IES) existentes en la Entidad con el objeto de garantizar transparencia 
e imparcialidad. Las IES entonces, integran equipos de verificación integrados por catedráticos 
y alumnos que han sido capacitados sobre los criterios e indicadores a examinar. Estos equipos 
son liderados por el personal académico a quienes se les nombra como verificadores titulares 
(VT) quienes son los responsables de revisar cada uno de los resultados de los respectivos 
indicadores, aclarar los criterios de la verificación y de integrar, signar y capturar digitalmente 
el documento resultante del proceso, evitando con ello que pudiera ocurrir algún cambio en los 
resultados de la verificación por alguna institución ajena.

Palabras clave: Capacidad institucional, planeación estratégica, Procedimientos programáticos.

Antecedentes

Con base al artículo 115 Constitucional, el municipio 
libre constituye la base de la división territorial y 
de su organización política - administrativa de los 
Estados integrantes de la Federación y cuyo gobierno 
se realizará por un Ayuntamiento de elección popular 
directa, integrado por un Presidente Municipal y el 
número de regidores y síndicos que la ley determine4.

A su vez la fracción II faculta a los ayuntamientos 
a “aprobar, de acuerdo con las leyes en materia 
municipal que deberán expedir las legislaturas de los 
Estados, los bandos, los reglamentos, circulares y 
disposiciones administrativas de observancia general 
dentro de sus respectivas jurisdicciones, para organizar 
la administración pública municipal, así como regular 
las materias, procedimientos, funciones y servicios 
públicos de su competencia” Estos servicios se 
describen en la fracción III del mismo precepto legal 
que a su vez permite la coordinación y asociación 
entre municipios, previo acuerdo (convenio) entre 
ayuntamientos para la más eficaz prestación de los 
servicios públicos o el mejor ejercicio de las funciones 
que les correspondan.

En términos de función pública, la fracción V 
del 115 Constitucional faculta, entre otros aspectos, 
a los ayuntamientos de administrar su zonificación, 
desarrollar sus planes municipales de desarrollo; 
participar en planes desarrollo regional; crear y 
administrar sus reservas territoriales, ecológicas y 
elaborar y aplicar sus planes de ordenamiento.

Estos preceptos, establecen un escenario donde 
convergen diversas acciones generadas desde la 
política pública –que se caracteriza por el trabajo 
de las autoridades investidas de legitimidad pública 
o gubernamental– y las actuaciones por parte de los 
decisores, administradores públicos y que se refleja 
en la acción pública. Este escenario se trastoca al 
desarrollarse diversos contextos (sociales, culturales, 
políticos, económicas, ambientales, territoriales, 
etc…) y se suman diversas problemáticas (limitación 
de recursos públicos, nula o poca planeación 
y proyección estratégica, inseguridad pública, 
perturbaciones ambientales, etc…) Todo lo anterior 
bajo los reflectores de la opinión pública, la crítica 

mediática y un incipiente baldón en las redes sociales 
digitales.

Esta acción pública o acción pública organizada 
concebida como: “la manera en que una sociedad 
construye y califica los problemas colectivos y elabora 
respuestas, contenidos y procesos para abordarlos” 
(Toenig, 1997) Es entonces que:

“la categoría acción pública se revela 
como una herramienta para explorar tanto las 
intenciones de los actores (gubernamentales 
y no gubernamentales) como las condiciones 
en las que éstos se desenvuelven. Más aun, el 
uso de esta categoría ayuda a caracterizar la 
evolución de las configuraciones gubernamental 
y no gubernamental y las interacciones entre 
ambas. La atención se dirige así a explorar 
las condiciones particulares que favorecen 
o inhiben la construcción del desarrollo en 
espacios sociales determinados; se trata pues 
de explicar la dinámica de la acción pública 
localizada, en este caso en municipios urbanos 
de México” (Morales Barragán, 2006).

El programa Agenda para el Desarrollo Municipal 
(ADM) es un programa que tiene como referencia 
diversos acuerdos y programas internacionales 
sancionados por las correspondientes Comisiones 
de la Organización de las Naciones Unidas, donde 
México ha firmado su compromiso por implementarlos 
dentro del territorio nacional. Estos programas son, 
principalmente Programa 21 (1989) y la Declaración 
del Milenio (2000).

Estos acuerdos buscan involucrar a las autoridades 
locales en el desarrollo y operación de políticas 
públicas orientadas a atender necesidades sociales así 
como brindar cobertura de servicios públicos básicos 
que conlleven a la mejora o incremento de la calidad de 
Desarrollo Humano de los habitantes de las múltiples 
comunidades del país. Es aquí donde los ayuntamientos 
dentro de su territorialidad, desempeñan una función 
fundamental en la consecución de acciones que 
trasciendan en la calidad de vida de sus gobernados.

4Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí. Decreto 554 (2000)
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Tabla 1. Criterios del programa ADL3

Empleo
Industria, comercio y servicios
Agricultura, ganadería, forestal y pesca
Turismo
Comunicaciones y transporte público
Conectividad

Pobreza
Educación y cultura
Salud
Vivienda
Grupos vulnerables e igualdad de género
Juventud, deporte y recreación

Medio ambiente

B.1.1.
B.1.2.
B.1.3.
B.1.4.
B.1.5.
B.1.6.

B.2.1.
B.2.2.
B.2.3.
B.2.4.
B.2.5.
B.2.6

B.3.1.

B.1.
Desarrollo
Económico

B.2.
Desarrollo

Social

B.3.
Desarrollo
ambiental

Apartado B: Agenda Ampliada

Fuente: www.inafed.gob.mx

Contexto del programa en San Luis Potosí
En el estado de San Luis Potosí, el programa 

ADM lo instaura la Coordinación Estatal para el 
Fortalecimiento Institucional de los Municipios 
(CEFIM) la cual es un organismo desconcentrado 
de la Secretaría General de Gobierno del Estado de 
San Luis Potosí (SGSLP) y que tiene como objetivo 
“formular, conducir, orientar, evaluar las acciones 
de la administración pública estatal en materia de 
fortalecimiento Institucional de los municipios”5. 

El estado cuenta con una población estimada de 2 
585 518 habitantes5. Se compone de 58 municipios, 
distribuidos en 4 regiones del estado: Altiplano (15), 
Centro (11), Media (12) y Huasteca (20). Con base a 
la Ley de Planeación del Estado de San Luis Potosí, 
se distribuyen a su vez en 10 microregiones a saber:

Planeación urbana y ordenamiento
 ecológico
Reservas Territoriales
Gestión integral de residuos

Construcción de calles
Mantenimiento de calles
Agua potable
Drenaje y alcantarillado
Aguas residuales
Limpia
Residuos sólidos 
(recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de basura)
Parques y jardines
Alumbrado público
Mercados  y  centrales  de abasto
Panteones

Seguridad pública
Policía preventiva
Tránsito

Transparencia y acceso a 
la información pública
Ingresos propios
Participaciones y aportaciones 
federales
Egresos
Deuda
Organización
Planeación
Capacitación y profesionalización
Tecnologías de la información

A.1.1.

A.1.2.
A.1.3.

A.2.1.
A.2.2.
A.2.3.
A.2.4.
A.2.5.
A.2.6.
A.2.7.

A.2.8.
A.2.9.
A.2.10.
A.2.11.

A.3.1.
A.3.2.
A.3.3.

A.4.1.

A.4.2.
A.4.3.

A.4.4.
A.4.5.
A.4.6.
A.4.7.
A.4.8.
A.4.9.

A1.
Planeación

del Territorio

A.2.
Servicios
públicos

A.3.
Seguridad

Pública

A.4.
Desarrollo

Institucional

Apartado A: Agenda Básica

5Artículo 2° Reglamento Interno de la CEFIM

Municipios

Charcas, Venado, Villa Hidalgo, Moctezuma y Villa de Arista
Vanegas, Cedral, Catorce, Matehuala, Villa de la Paz, Villa de Guadalupe y Guadalcázar
Santo Domingo, Villa de Ramos y Salinas

Ahualulco, San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, Mexquitic de Carmona, Armadillo de los Infante, 
Cerro de San Pedro, Zaragoza y Villa de Arriaga
Villa de Reyes, Santa María del Río y Tierra Nueva

Ciudad del Maíz, Alaquines, Cárdenas, Rayón, Santa Catarina y Lagunillas,
Cerritos, Villa Juárez, Rioverde, San Nicolás Tolentino, Ciudad Fernández y San Ciro de Acosta

Aquismón, Tanlajás, Tancanhuitz, San Antonio, Tampamolón Corona y Huehuetlán
El Naranjo, Ciudad Valles, Tamuín, Ébano, Tamasopo, San Vicente Tancuayalab y Tanquián de Escobedo
Coxcatlán, San Martín Chalchicuautla, Axtla de Terrazas, Xilitla, Tampacán, Matlapa y Tamazunchale

Microregión

Altiplano Centro
Altiplano Este

Altiplano Oeste

Centro

Centro Sur

Media Este
Media Oeste

Huasteca Centro
Huasteca Norte
Huasteca Sur

Región

Altiplano

Centro

Media

Huasteca

Fuente: Ley de Planeación del Estado de San Luis Potosí

Con  base  a  este  ordenamiento  jurídico,  para  
establecer  esta  microregionalización  del Estado, la 
metodología utilizada:

“se basó en el análisis y consenso de 
cuatro criterios: el primero se sujeta al perfil 
productivo, buscando que la microregión tuviera 
presencia preferentemente en el eje productivo 
común, sea este agrícola, ganadero, pecuario, 
manufacturero y de servicios, así como que 
los ingresos de la población activa mayoritaria 
dependan de esas actividades y por ende la 
similitud en los recursos naturales; el segundo, 
se establece de acuerdo a la identificación de 
centros de intercambio comercial que funcionan 
como polos de desarrollo, donde acude la gente 
a realizar compras  y  ventas  de  productos  
y  a  emplearse  en  las  diferentes  ramas  de  
la economía; el tercero es el del sistema de 
caminos, considerando las localidades con fácil 
comunicación a la red de carreteras estatales 
y federales que atraviesan la microregión; y 
el cuarto y último, es el de la delimitación 
geopolítica, respetándose la división municipal 
para facilitar el análisis estadístico, la 
coordinación institucional y la concertación de 
la gestión municipal con los otros niveles de 
gobierno en la aportación de recursos y acciones 

que deben favorecer a la población6”.
A su vez, el estado de San Luis Potosí presenta:

“condiciones particulares de desarrollo social 
y marginación que permiten evaluar el impacto 
de algunos de los principales programas de altos 
y altos, y el 45.75% de la población se clasifica 
como rural; el porcentaje de hablantes de lengua 
indígena es cercano al 11% de la población total; 
cerca del 45% (44.64%) de la población vive en 
localidades menores de 5,000 habitantes y cerca 
del 60% (58.82%) percibe ingresos inferiores 
a dos salarios mínimos mensuales, y uno de 
cada tres habitantes mayores de 15 años está 
en condición de rezago” (Sifuentes Corona & 
Flores Villasuso, 2007).

De los 58 municipios se toman como referencia 10 
municipios estableciendo su orden y/o secuencia con 
base al tamaño de su población pero principalmente 
en razón de la “importancia” geográfica y política, 
encabezada obviamente por la capital del estado y 
se cierra con el municipio con menor población y 
mayores limitantes económicas. Así también, entre 
estos municipios se enlistan municipios con Población 
en Extrema Pobreza (PE)* y con población hablante 
de lengua indígena** (PHLI) -mayor al 40%-.

6Exposición de motivos de la Ley de Planeación para el estado de San Luis Potosí. Ultima reforma 12 de julio de 2012

En la conformación de esta “jerarquía” se considera 
pertinente señalar algunas circunstancias que 
permiten tener una mejor idea de lo que se pretende 
dar a conocer: la primera es que los municipios San 
Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez, son 
municipios conurbados donde por la configuración de 
la mancha urbana, ciertas avenidas –literal– delimitan 

las respectivas demarcaciones territoriales. Se suma 
a esta vecindad, el municipio de Cerro de San Pedro, 
que si bien su cabecera municipal no se suma a esta 
mancha urbana, si lo hacen ciertas colonias periféricas 
y se suma también que es en éste municipio donde se 
encuentra el lugar de disposición final de los residuos 
sólidos municipales generados poblacionalmente de 

1.San Luis Potosí   Centro  772 604     2 312  Muy bajo  Muy bajo
2.Soledad de Graciano Sánchez Centro  267 839     598  Muy bajo  Muy bajo
3.Ciudad Valles   Huasteca  167 713     472  Bajo  Muy bajo
4.Río verde   Media  91 924     287  Medio  Bajo
5.Matehuala   Altiplano  91 522     328  Bajo  Muy bajo
6.Tamazunchale**   Huasteca  96 829     390  Alto  Medio
54.Lagunillas   Media  5774     Sin datos Alto  Medio
55.Villa de la Paz   Altiplano  5350     Sin datos Medio  Muy bajo
56.San Nicolás Tolentino  Media  5466     Sin datos Medio  Bajo
57.Armadillo de los Infante*  Centro  4436     Sin datos Medio  Medio
58.Cerro de San Pedro  Centro  4021     Sin datos Bajo  Muy bajo

Municipio           Región del Estado        Población    Ingresos 7                  Grado8
           (millones) Marginación    Rezago

Fuente: Propia a partir del SIMBAD y del PDZP
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los 3 municipios mencionados.
Otra circunstancia a mencionar es que los 

municipios de Armadillo de los Infante y Zaragoza 
(no enlistado) aun siendo municipios vecinos de la 
mencionada mancha urbana, son de los municipios 
más pobres, incluso a nivel nacional, ya que con base 
a al Informe de pobreza y evaluación de San Luis 
Potosí 2012 del Consejo Nacional de Evaluación 
de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la 

entidad se encontraba en el lugar número 11 en cuanto 
a pobreza y en el lugar 6 en pobreza extrema7.

Por último la variación entre el 4° y 5° puesto 
obedece a que el municipio de Matehuala, a pesar que 
cuenta con poco menos población, el paso dentro de 
su demarcación territorial de la –autopista– Carretera 
Federal 57 Ciudad de México-Piedras Negras, Coah; 
lo posiciona estratégicamente y permite una mejor 
comunicación con la Capital del Estado.

El proceso de verificación
La verificación consiste en constatar que el 

autodiagnóstico elaborado por el municipio corresponde 
con las evidencias documentales que presenta. Este 
trabajo lo realiza una institución de enseñanza superior, 
cuyos estudiantes y maestros se trasladan al municipio 
para observar dicha documentación (Pérez Archundia 
& Arenas Aréchiga, 2012)

Es aquí donde los autores fungiendo como 
verificadores titulares (VT) junto con equipos de 
trabajos conformados con estudiantes del Programa 
Educativo Licenciado en Gestión y Políticas públicas 
de la Unidad Académica Multidisciplinaria Zona 
Huasteca de la UASLP con sede en Ciudad Valles S.L.P. 
nos dimos a la tareas de percatar, examinar, revisar, dar 
lectura a diversos documentos (protocolos, proyectos, 
informes, actas, balances, bandos y reglamentos 
municipales) físicos y/o digitales, así como observar 
evidencias fotográficas y documentos probatorios 
que cerciorarían lo desempeñado por las diversas 
áreas y departamentos por medio de su personal 
administrativo, jefes, coordinadores, autoridades y 
funcionarios municipales.

Todo lo anterior bajo el propósito de denotar lo 
desarrollado ante los VT quienes integran un reporte 
donde se contemplan y desarrollan múltiples indicadores8 
agrupados en 2 bloques: de gestión y de desempeño. 
En los primeros se evalúan cuantitativamente: marco 
legal, unidad (es) responsable (s), planeación, recursos, 
programas y acciones  y vinculación. En los segundos se 
evalúan cualitativamente: eficiencia, eficacia y calidad. 
El resultado de este proceso se brinda en tres aspectos 
emulando un semáforo: Verde (resultados aceptables), 

Amarillo (resultados por debajo de lo aceptable) y Rojo 
(resultados inaceptables o inexistentes).

Estas evaluaciones sin duda, permiten a las 
municipalidades, realizar una mejor planeación y una mejor 
proyección de sus programas partiendo del autodiagnóstico 
que brinda el contexto de partida, así como la capacidad 
real y existente operativamente hablando.

“La evaluación integral u holística realizada 
sobre los gobiernos  municipales ayuda 
a entender mejor los procesos locales de 
gobernabilidad y transición democrática. Sin 
embargo, esta misma característica hace que 
no sea un enfoque instrumental, ni ofrezca 
a los actores gubernamentales herramientas 
específicas que permitan modificar o actuar 
sobre los procesos de cambio institucional. 
Según esta perspectiva, el desarrollo resultante 
parece depender más bien de acciones colectivas 
sujetas a tendencias y movilizaciones, que van 
más allá de voluntades o acciones individuales 
de los gobernantes”. (Pineda Pablos, Nicolás; 
Enrique Cabrero Mendoza, 2007)

Los	procesos	de	verificación:
La participación de los autores junto con los 

equipos de trabajo, se ha desarrollado de manera 
consecutiva en 2012, 2013 y 2014 donde se realizaron 
16 verificaciones a 12 municipios. Esta variación 
ocurre porque en el caso de los municipios de Ciudad 
Valles (2), Tamasopo (3) y Axtla de Terrazas (2) se 
verificaron en más de una ocasión en diferentes años:

7Las estimaciones de la pobreza en México se calcularon a partir de las bases de datos del Módulo de Condiciones Socioeconómicas de la Encuesta 
Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares (MCS-ENIGH) que realizó el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) entre agosto y 
noviembre de 2012.
8En el caso del Apartado A: 4 ejes, 27 temas y 158 indicadores. En el Caso del apartado B: 3 ejes, 13 temas y 78 indicadores.

Municipio Región  Población               Ingresos          Grado
  del Estado                 (millones)       Marginación     Rezago
Tamuín Huasteca     37956   2 312               Medio       Bajo
Tamasopo Huasteca     28848  Sin datos               Alto      Medio

2012: Ciudad Valles y;

Municipio Región  Población Ingresos            Grado
  del Estado    (millones)       Marginación    Rezago
Aquismón** Huasteca  47423  Sin datos         Muy alto        Alto
Axtla de
Terrazas** Huasteca  33245  Sin datos           Medio      Medio
Matlapa** Huasteca  30299  Sin datos           Alto        Alto
Tanlajás** Huasteca  19312  Sin datos           Alto        Alto
Xilitla** Huasteca  51498  291           Alto      Medio

2013: Ciudad Valles, Tamazunchale, Tamasopo y;

Municipio Región  Población  Ingresos           Grado
  del Estado    (millones)       Marginación    Rezago
             
Coxcatlán** Huasteca      17015  Sin datos             Alto        Alto

2014: San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez, Tamasopo, Axtla de Terrazas y;

Derivado de la experiencia de verificación de los 
municipios mencionados en un intervalo de tres años, 
es relevante destacar que los resultados que arrojaba la 
primera versión del programa Agenda desde lo local, 
cuyo diseño daba el mismo tratamiento a municipios 
con perfiles y capacidades institucionales distintas, no 
son lo suficientemente claros para establecer algunas 
líneas de aprendizaje relevantes para los municipios. Lo 
anterior se debe a que el diseño del cuestionario requería 
documentar condiciones mínimas indispensables, pero 
que se alejan de un ámbito de gestión deseable.

En algunos de los municipios que obtenían buenos 
resultados, se lograba apreciar un cierto cuidado en la 

integración de los expedientes que documentaban las 
evidencias de cada pregunta e indicador; sin embargo 
en muchos de éstos, el equipo de verificación confía en 
la información oficial presentada, con los elementos 
de formalidad adecuados, a saber: fechas, logotipos, 
firmas, sellos. Sin embargo el ámbito de la verificación 
no permitía conocer con mayor detalle los datos o 
fuentes que sustentan la información presentada.

De forma detallada, sin considerar las valoraciones 
nominales que obtuvieron los municipios participantes 
en este intervalo de tiempo, el equipo de trabajo logró 
identificar los siguientes problemas recurrentes en la 
mayoría de ellos:

Marcos de planeación
Los instrumentos de planeación requeridos por 

la Agenda, a saber: planes, programas operativos y 
proyectos, han sido presentados como evidencias 
para demostrar el sentido estratégico de la acción 
gubernamental. No obstante, el desconocimiento del 
ámbito de aplicación por parte de los funcionarios, las 
carencias de los documentos, la imprecisión de sus 
diagnósticos y los datos que los sustentan, sugiere un 
aparente desfase entre  las acciones programadas y el 
trabajo cotidiano en las dependencias.

Informes
En la mayoría de los municipios se carece de 

instrumentos normativos que incentiven u obliguen 
a las dependencias municipales el presentar informes 
sobre su gestión. En varios casos en donde se presentan 

estos instrumentos, no es posible demostrar que existe 
relación entre  las  acciones  reportadas  y  los  marcos  
de  planeación  establecidos,  lo  que podrían demostrar 
la debilidad expuesta en el párrafo anterior, pero que 
a su vez señala un problema aparentemente más 
complejo: la ausencia de una cultura de aprendizaje 
institucional y rendición de cuentas.

Profesionalización
Diversos estudios especializados en materia de 

gestión pública municipal han demostrado que uno 
de los aspectos más relevantes para el desarrollo de 
las capacidades institucionales de la administración 
consiste en la gestión del capital humano. En materia 
de profesionalización, es importante destacar que en 
las entrevistas con los funcionarios públicos se logró 
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apreciar que en términos generales, los servidores 
públicos conocen y dominan los aspectos relacionados 
con su trabajo, pero desconocen elementos sistémicos 

transversales como normatividad, planeación, 
finanzas y presupuestos, obligaciones de transparencia 
y derechos de los ciudadanos.

Liderazgo y compromiso
Es posible observar que en gran parte de los 

municipios donde se obtenían buenos resultados, el 
liderazgo de los alcaldes, funcionarios de primer nivel 
y enlaces con el Programa, lograba permear en la 
dinámica de organización y compromiso por parte de 
los funcionarios responsables de presentar información 
y evidencias del cuestionario. Lo anterior se manifiesta 
en el seguimiento y conocimiento detallado que los 
funcionarios de primer nivel lograban demostrar 
durante la verificación. En los casos opuestos, era 
evidente el desconocimiento o incluso cierta hostilidad 
por parte de los funcionarios entrevistados.

Resultaría difícil y altamente debatible señalar 
algunas variables contextuales que determinaran el 
éxito o fracaso en la participación de los municipios 
en el Programa. Sin embargo es posible identificar la 
presencia de algunos factores que pueden relacionarse 
con dinámicas que inciden en las capacidades 
institucionales de las administraciones municipales.

Consideramos importante mencionar, por ejemplo, 
que a diferencia de los municipios de San Luis Potosí 
y Soledad de Graciano Sánchez (Matehuala incluso) 
el resto de los municipios del Estado no cuentan 
con escenarios laborales, como es el caso de la zona 
Industrial en estos 2 municipios conurbados, lo que 
provoca que la oferta de trabajo sea muy limitada y 
por ende, el acceso a una mejor calidad de vida o de 
desarrollo profesional. En el caso de los municipios 
considerados “grandes” como lo son Ciudad Valles, 
Rioverde y Tamazunchale si bien existe la presencia 
de empresas (maquiladoras) e industria (Ingenios, 
termoeléctricas, procesadoras de alimentos) son muy 
pocas las que operan en cantidades de superávit. Es 
entonces que las principales actividades en las demás 
regiones del estado y sus municipios se derivan 
principalmente del cultivo de caña de caña de azúcar, 
cítricos, grano de café (Huasteca) maíz y granos (Media) 

y del turismo en todas ellas, siendo ésta una actividad 
que ha tomado relevancia en la agenda gubernamental 
ya que el estado cuenta con un potencial de grandes 
proporciones al contar con recursos naturales, áreas 
naturales protegidas, parajes, pueblos mágicos y 
coloniales así como una variedad de climas derivado 
del accidente geográfico Sierra Madre Oriental.

Retomando la idea de las limitantes de escenarios 
laborales, provoca que al interior de los municipios 
“medianos” y “pequeños” no haya desarrollo de riqueza 
lo que a su vez, impacta en las finanzas municipales al 
no contar con ingresos propios ocasionando que sus 
principales fuentes provengan de partidas presupuestales 
de la Federación y en todo caso, del Gobierno del Estado. 
Esto explica en parte por qué los ayuntamientos no puedan 
prestar o desarrollar alguno de los servicios públicos 
constitucionalmente obligatorios o bien, se asocian con 
otros municipios para la prestación de los mismos. Esta 
circunstancia se observa mayormente en el caso de la 
disposición final de los residuos sólidos municipales 
donde los municipios convienen en la ubicación de los 
basureros y se asume, que el municipio receptor (R) 
recibe de los demás, algún beneficio o aportación. Tal es 
el caso de “basureros intermunicipales” San Luis Potosí-
Soledad de Graciano Sánchez-Cerro de San Pedro (R); 
Axtla de Terrazas-Huehuetlán-Xilitla-Aquismón y 
Tancanhuitz (R); Rioverde- Ciudad Fernández (R); 
Tamazunchale-Matlapa (R).

Las limitantes económicas incuestionablemente 
determinan a la acción pública municipal. En 
materia de cobertura de salud preventiva, desarrollo 
de infraestructura deportiva, atención  a  grupos  
vulnerables  y  de  capacidades  diferentes,  la  comuna  
no  desarrolla debidamente programas en estos temas, 
o bien, la cobertura resulta ínfima tendiendo que buscar 
otros medios de atención principalmente derivadas de 
programas federales.

Conclusiones
Si bien, el programa ADM busca mejorar las capacidades institucionales y de gestión de los 

gobiernos locales para un efectivo combate a la 
pobreza, deben considerarse en la elaboración de 
los criterios e indicadores, aspectos relacionados 
con las idiosincrasias de la población y las 
características de los ayuntamientos con base a 
características naturales y culturales. Claro es, 
que no se habla de una “adecuación” del criterio 
al caso específico, si no la revisión de algunos 
apartados que soslayan algunas “potencialidades” 
que pueden originarse dentro de la función pública 
municipal. Es el caso de la riqueza cultural que 
existe en los municipios con población de habla 
lengua indígena (PHLI) donde pueden formularse 
estrategias de captación de turismo cultural en 
beneficio de los habitantes de las comunidades 
indígenas que impacten en su calidad de vida, 
así como en el desarrollo de una infraestructura 
política, normativa e institucional al interior de la 
comuna para la atención en estos temas.

Dentro del autodiagnóstico desarrollado en 
el ADM, el municipio identifica cuáles son sus 
capacidades existen algunos criterios que simple 
y llanamente no pueden ser cumplimentados por 
aquéllos municipios con severas limitantes sean 
propias o ajenas, como es el caso de la cobertura de 
servicio de internet, en donde algunos municipios 
de la región Huasteca del Estado de San Luis 
Potosí, las empresas de telefonía no cuenta con la 
infraestructura para otorgar el servicio.

El ADM contiene 236 indicadores y requiere 
para su acreditación de todos y cada uno de ellos: 
34 Reglamentos y disposiciones normativas, 
43 Diagnósticos 48 Planes y programas, 
principalmente el Plan Municipal de Desarrollo, el 

Programa de Desarrollo Urbano y el Programa de 
Ordenamiento Ecológico Local. Se suman también 
el Atlas de riesgos, un Sistema de información 
catastral, un Portal web del ayuntamiento (con 
servicios en línea, vigentes y operables al momento 
de la verificación, el Manual de organización de 
la APM y 21 Acciones de capacitación en temas 
específicos. En el caso del Estado de San  Luis 
Potosí, los resultados logrados por los municipios 
evaluados en el año de 2014 son: 19% en rojo, 44 
% en amarillo y 37 % en verdes.

Para el año de 2015, el programa ADM se vinculará 
con el Programa para el Desarrollo Municipal 
(PRODIMDF) de la Secretaría de Desarrollo Social 
(SEDESOL), lo anterior con base a los marco de la 
2ª Reunión Nacional de Autoridades Estatales de 
Desarrollo Municipal llevada a cabo el 17 de julio de 
2014. En esta vinculación las IES desempeñarán un rol 
muy importante: posterior a la etapa de verificación y 
con base en los resultados obtenidos, la IES diseñará 
un Programa de mejora de la gestión el cual formará 
parte del Programa de Desarrollo Institucional 
Municipal, el cual busca dotar a los municipios de los 
requerimientos necesarios para cubrir los indicadores 
y criterios descritos en el programa ADM lo cual 
permitirá mejorar la capacidad y función pública 
del municipio ya que no sólo se estará cubriendo 
los indicadores del ADM sin se estará generando los 
instrumentos necesarios y suficientes para el diseño de 
programas, el seguimiento y evaluación de la acción 
pública municipal y sobretodo, tener información 
detallada de los múltiples contextos y diversos 
escenarios que interactúan dentro de su demarcación 
territorial.
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La actividad agrícola es una de las principales responsables del deterioro ambiental a escala 
planetaria. Sin embrago, no todas las actividades agrícolas contribuyen de la misma manera al 
deterioro del medio ambiente, por el contrario, hay sistemas de producción agrícola que producen 
“bienes de alto valor ambiental”, es decir, bienes que no sólo no deterioran el medio ambiente, sino 
que en ocasiones contribuyen a mejorarlo, un ejemplo de ello son algunos sistemas tradicionales 
de producción de milpa, policultivo milenario originario de Mesoamérica, que ha contribuido de 
manera muy significativa a enriquecer la biodiversidad, y particularmente la agrobiodiversidad, 
que es patrimonio biológico, productivo y cultural de México y la región mesoamericana. En 
esta ponencia se destacan los valores ambientales de dos sistemas agrícolas sustentables, que 
producen bienes de “alto valor ambiental” pero que se encuentran devalorizados por el sistema 
de precios de mercado de commodities, y se propone la revaloración de los mismos como 
mecanismo para promover la sustentabilidad de las actividades agrícolas. 

Palabras clave: Deterioro ambiental, Agricultura sustentable, Revaloración.

Introducción

De acuerdo con la Organización Mundial para la 
Alimentación (FAO, 2002) la agricultura es la actividad 
humana que ocupa la mayor parte de la tierra no 
congelada del planeta, con casi un 40% de la misma, 
utiliza dos terceras partes del agua dulce disponible y es 
la principal causa de la degradación de los suelos, de la 
contaminación del agua, y contribuye de manera muy 
significativa a la emisión de gases de efecto invernadero, 
principalmente metano y óxido nitroso. 

Su contribución a la pérdida de biodiversidad 
también es muy significativa, ya que conforme se 
expande la frontera agrícola, se eliminan bosques y 
selvas para dar paso a los cultivos de los que depende 
la alimentación humana, principalmente basada en tan 
solo cuatro especies: arroz, trigo, maíz y sorgo, que 
representan una parte insignificante de la diversidad  de 

especies vegetales comestibles (60 mil. FAO, 2011) y de 
las especies que son cultivadas por el ser humano (300 
aproximadamente).

Los retos que se vislumbran para la agricultura en 
el futuro cercano impondrán sin lugar a dudas mayores 
presiones sobre los recursos naturales, toda vez que se 
estima que para el año 2020 habrá una población mundial 
de alrededor de 9.6 miles de millones de personas (ONU, 
2013), demandando alimentos, y diversos satisfactores 
provenientes de las áreas rurales.

Sin embargo, no todas las modalidades en cómo 
se practica la agricultura contribuyen de la misma 
manera al deterioro ambiental, por el contrario, se han 
documentado sistemas agrícolas que promueven la 
conservación de los suelos, el agua, y el reciclamiento 
de nutrientes al interior de las parcelas, al mismo tiempo 

que promueven la biodiversidad de su entorno y la del 
propio sistema agrícola.

En este trabajo exponemos dos sistemas agrícolas 
que son ambientalmente eficientes, y que promueven 

el enriquecimiento de la agrobiodiversidad, pero que 
enfrentan condiciones de mercado que no valoriza 
adecuadamente su producción, una producción de alto 
valor ambiental.

Desarrollo del tema
El modelo de agricultura que hoy por hoy domina la 

producción agrícola mundial es la llamada agricultura 
“moderna” o “convencional”, resultante de la promoción 
del modelo de la “revolución verde” a escala planetaria, 
y caracterizada por la búsqueda del incesante incremento 
de la productividad agrícola por unidad de superficie, 
trabajo e insumo.

Es innegable que este modelo de agricultura, 
soportado en un conjunto de componentes tecnológicos 
tales como el uso de semillas mejoradas, fertilizantes 
y pesticidas químicos, riego y maquinaria agrícola 
especializada, ha logrado incrementar sustancialmente 
los rendimientos de los principales cultivos de los que 
depende actualmente una buena parte de la alimentación 
humana, pero también es innegable que la continua 
aplicación indiscriminada de dichos componentes 
tecnológicos a escala global, son hoy por hoy algunas de 
las principales causas de la degradación ambiental que 
padecemos.

Surge entonces una importante interrogante, ¿estamos 
condenados a seguir degradando los recursos naturales 
del planeta en pos de producir cada vez más, ante el 
incesante crecimiento de la demanda de alimentos y 
satisfactores provenientes del medio rural?

La respuesta no es trivial ni sencilla, dada la escala 
de la población humana que se mantendrá creciendo 
por lo menos durante los próximos cien años (ONU, 
2012), y también como consecuencia del incremento 
de la demanda de bienes de consumo cada vez más 
elaborados por parte de las poblaciones que están 
incrementando sus niveles de ingreso, como China, la 
India y varios de los llamados países en desarrollo. En 
torno a ello, hay dos posturas claramente confrontadas 
sobre cómo se vislumbra el futuro próximo de la 
agricultura, por una parte están quienes promueven 
el desarrollo de una “segunda revolución verde” 
sustentada en un patrón tecnológico y productivo similar 
al de la primera “revolución verde”, pero desarrollando 
nuevos componentes tecnológicos supuestamente 
más sustentable, como las semillas transgénicas que 
producirán plantas con baja demanda de agroquímicos, 

maquinaria agrícola de precisión, sistemas de riego y 
fertilización computarizados y apoyados en sistemas 
satelitales, plaguicidas especializados y más amigables 
con el medio ambiente, entre otros. Por el otro, estamos 
los críticos al modelo de la agricultura convencional, 
dadas las funestas implicaciones sociales, económicas y 
ambientales  que ha tenido la primera “revolución verde” 
y que muy probablemente profundizaría una “segunda 
revolución verde”  (Altieri, 2009). 

Rubio (2014) ha documentado ampliamente 
las nefastas consecuencias del actual sistema 
agroalimentario globalizado, que está controlado por 
grandes corporaciones transnacionales productoras 
de insumos modernos por un lado, y por grandes 
monopolios acaparadores y distribuidores de alimentos 
por el otro. 

Dicho sistema, además, ha polarizado a los 
agricultores del mundo, entre un selecto grupo 
de agricultores ricos con acceso a los modernos 
componentes tecnológicos de alta productividad, que 
depredan los recursos naturales y humanos que utilizan 
en aras de una mayor competitividad y rentabilidad en el 
mercado, por un lado, y por otro, ha dejado a la mayoría 
de los medianos y pequeños productores campesinos 
al margen de tecnologías adecuadas a sus condiciones, 
y en total desventaja tecnológica y económica (Vía 
Campesina, 2011)

Ante dicho panorama, se hace urgente buscar y 
promover modelos alternativos de agricultura que 
sirvan a la mayoría de los productores rurales, evitando 
la dependencia tecnológica y económica de parte de 
las grandes corporaciones transnacionales, y que sean 
más armónicos con el entorno ambiental en el que se 
desarrollen, además de que distribuyan de mejor manera 
los beneficios económicos y sociales de la propia 
actividad.

En este trabajo presentamos dos sistemas agrícolas que 
son más eficientes en términos de sus balances energéticos 
frente al modelo de la agricultura convencional, y que 
además promueven una mayor biodiversidad, tanto 
en sus entornos ecológicos como al interior del propio 
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sistema, pero que se enfrentan a mercados en los que 
sus productos no son adecuadamente valorados, por 

lo que su desarrollo como alternativa productiva se ve 
severamente condicionada.

Metodología
Consintió en una revisión bibliográfica sobre los 

sistemas de producción campesina y los sistemas de  
agricultura ecológica para la producción de maíz en 
México. Se estimaron los balances energéticos de dichos 
sistemas y se compararon con sistemas convencionales 
de producción de maíz de los EE.UU. y en contextos 
campesinos en México, siguiendo la metodología de 

Pimentel  et al  (1999). También se estimó la evolución 
de los precios relativos del maíz en el mercado 
internacional respecto a la Urea y la Carne de Res, 
para mostrar la tendencia a la infravaloración del 
precio del maíz, dado que dichos precios de mercado 
son el referente que opera en los mercados locales y 
regionales en México. 

Resultados
Empezaremos por señalar algunos de los impactos 

ambientales más documentados del modelo de agricultura 
convencional. Entre los más frecuentemente señalados 
están la eliminación de diversidad biológica al aperturar 
áreas para la agricultura, y la severa disminución de 
la propia diversidad biológica manejada al interior de 
los agroecosistemas al implantar monocultivos de alta 
productividad, la sustitución de los flujos ecológicos 
de materia y energía dentro del propio agroecosistema 
por la inyección de materia y energía externa a través 
de los insumos agroindustriales (semillas, fertilizantes, 
pesticidas), y la desestructuración de los suelos y su 
erosión física y biológica a través agresivos procesos 
de labranza con maquinaria y por la disposición de 
agroquímicos.

Desde el principio, la ciencia agrícola 
estadounidense estuvo orientada a aumentar 
al máximo la productividad de aquel factor 
que más limitaciones ponía al desarrollo 
de la economía estadounidense: la mano de 
obra. Así la mecanización temprana de las 
prácticas agrícolas condujo inexorablemente 
al monocultivo, pese a la disminución en 
productividad por unidad de área que ocasione 
la mecanización. La ciencia agronómica se 
concentró entonces en las variedades y en la 
densidad de la siembra que debían aplicarse 
al monocultivo, y luego en los fertilizantes 
químicos que permitirían reemplazar a las 
prácticas de fertilización más laboriosas (tales 
como la aplicación de estiércol y la rotación 

de cultivos) por un simple compuesto químico. 
(Rosset, 1997, p. 4)

La lógica de la especialización productiva industrial 
como mecanismo para obtener ventajas en los mercados 
competitivos de mercancías, se trasladó a la agricultura 
a través de la instauración y fomento a la producción, 
casi exclusiva, de monocultivos comerciales. Cuando 
un productor convencional siembra un monocultivo, 
automáticamente trata de eliminar cualquier otra especie 
vegetal que le represente competencia, y con ello 
elimina la mayor parte de la diversidad biológica vegetal 
de su parcela. Además, todos los animales, insectos y 
microorganismos que atenten contra la productividad 
del monocultivo son percibidos como plagas, por lo 
que éstos son combatidos a través del uso de pesticidas, 
los cuales eliminan tanto a los organismos que son 
problemáticos para el cultivo, como los que no lo son. 
Lo anterior le permite otorgar condiciones excepcionales 
de desarrollo a su monocultivo, de tal manera que éste 
alcance la mayor productividad física posible expresada 
en rendimiento por hectárea, sin embargo ello se hace a 
un costo ecológico y monetario muy elevado.

En años recientes, las estadísticas sobre 
el uso de pesticidas en todo el mundo son de 
3 mil millones de kg empleados anualmente 
(Pimentel, 2005), con una tasa anual de 
crecimiento del mercado global de pesticidas 
de alrededor del 11% entre 1960 y 1995 (FAO, 
1997 citado por Ghimire and Woodward, 2013, 
p. 73)

Los monocultivos de la agricultura convencional no 
pueden tender de manera natural a ningún equilibrio 
ecológico, ya que ellos mismos representan un 
desequilibrio dentro de cualquier ecosistema natural, 
por el contrario, para mantenerse en desarrollo requieren 
de la constante inyección de insumos exógenos en la 
forma de fertilizantes y pesticidas, o bien prácticas 
culturales mecanizadas. Puesto que dichos insumos 
son producidos de manera industrial y generalmente a 
partir de componentes químicos derivados del petróleo 
y de minerales, por una parte proveen al monocultivo 
de ciertos nutrientes que necesita para su desarrollo, y le 
dan protección contra plagas y enfermedades, pero por 
otro, deja residuos químicos en la planta, el suelo y el 
agua, deteriorando la calidad ecológica de éstos recursos 
productivos.

Entre los años 2005 a 2009 el agotamiento 
de los recursos naturales y la degradación del 
ambiente le cuestan a México cada año cerca 
del 8% del PIB.  

La sobreexplotación del agua subterránea 
alcanzó los 5,459 millones de metros cúbicos; 
el suelo presenta pérdidas por concepto de 
degradación con una tasa promedio anual del 
0.6 por ciento y los bosques registraron una 
pérdida anual promedio de 171 mil ha para el 
mismo periodo (INEGI, 2010)

Por lo que se refiere a la desestructuración de 
los suelos, el monocultivo de grandes extensiones 
de terreno y la tendencia al ahorro de mano de obra 
han impuesto como modalidad de producción de la 
Agricultura Convencional el empleo de maquinaria, 
que combinada con los residuos químicos del empleo 
de fertilizantes y pesticidas en los suelos, rompen 
totalmente con la estructura física y microbiológica que 
les da vida, el suelo bajo la concepción de la Agricultura 
Moderna es simplemente el sustrato que sirve de soporte 
al monocultivo y como medio para el suministro de los 
insumos que requiere el desarrollo del mismo. 

La pulverización a la que es sometido el suelo 
mediante las labores de preparación que caracteriza 
a la mayoría de los sistemas modernos de producción 
agrícola convencional (subsoleo, barbecho, rastra y 
surcado) son importantes causas de los fuertes procesos 
de erosión que ciclo tras ciclo se presentan en los suelos 
agrícolas del mundo.

A continuación presentamos una tabla de costos 

de producción de un típico sistema de agricultura 
convencional de la franja agrícola de los EE.UU. del año 
2008. Dicho año ha sido seleccionado por dos razones: la 
primera es que nos permite hacer comparaciones con un 
sistema de agricultura campesina indígena estudiado ese 
mismo año en el municipio de Tecamachalco, Puebla, y 
además porque en ese año estalló la crisis global que fue 
acompañada por el incremento relativo de los precios de 
los principales granos en los mercados internacionales, 
lo que dio origen a la llamada crisis alimentaria global, 
por lo que dicho año es un buen referente para el tipo 
de análisis que nos ocupa. La producción estimada para 
cada acre de maíz fue de 132 bushels, lo que convertido 
a toneladas por hectárea representó aproximadamente 
una producción promedio de 8 ton/ha.

Tabla 1. Costos de producción en un acre de maíz (2008).
Franja Agrícola de los EE.UU. En dólares corrientes

Insumo     Cantidad Unidad               Costo/acre
Trabajo     11.4  Horas   $15.51 
Maquinaria     18  Kilogramos $42.49 
Disel      88  Litros   $12.26 
Gasolina     40  Litros   $11.20 
Nitrógeno     155  Litros   $32.50 
Fósforo     79  Kilogramos $21.00 
Potasio      84  Kilogramos $5.85 
Abonos    1120  Kilogramos $2.50 
Semillas     21  Kilogramos $33.00 
Herbicidas     6.2  Kilogramos $25.50 
Insecticidas     2.8  Kilogramos $11.20 
Electricidad     21.3  Kilowatts   $16.47 
Transporte     146  Litros   $6.43 
Administración   Horas   $11.00 
Renta de la 
Tierra  1  Acre   $65.00 
Costo Total      $311.91 

Elaboración propia a partir de datos tomados de la página 
web del USDA (2010).

Figura 1. Familia indígena Popoloca trabajando la milpa
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Al dividir los costos totales invertidos en un acre 
de maíz (un acre equivale a 0.405 hectáreas) entre la 
producción promedio, se obtuvo a un costo de solo 
$2.78 usd/bushel (un bushel equivale a 25.4 kgs), lo que 
al tipo de cambio de ese año y convirtiendo los bushels 
a kilogramos da como resultado que cada kilogramo 
de maíz se produjo a un equivalente de solo $1.5 pesos 
mexicanos.

Describiremos ahora el sistema milpa desarrollado 
por los campesinos indígenas Popolocas de la comunidad 
de San Juan Sacabasco del municipio de Tecamachalco, 
Puebla, el mismo año de referencia.

El sistema milpa está integrado por los siguientes 
cultivos: maíz, frijol, calabaza, quelites, haba y maguey, 
pero además se aprovechan plantas silvestres que son 
empleadas como cercos vivos y soporte de las terrazas 
en contorno, o bien como condimentos alimenticios y 
medicinales, insectos comestibles (chapulines y gusanos 
de maguey), así como algunos reptiles y mamíferos que 
son capturados en la propia parcela y sus alrededores 
(liebres, tlacuaches, víboras). 

Aún y cuando la milpa se cultiva en suelos delgados 
y pedregosos, en modalidad de temporal, es notable la 
cantidad de especies cultivadas que son manejadas, así 
como la construcción de terrazas en contorno que están 
delimitadas por surcos de magueyes, otras especies 
arbustivas y pastos naturales. Dichas terrazas evitan la 
erosión del suelo, conservan la humedad y favorecen el 
manejo de la parcela.

La milpa indígena reproduce en buena medida la 
diversidad biológica característica del entorno natural 
en el que se desarrolla, conjuntando el manejo de 
especies arbustivas, cultivos permanentes y de ciclo 
corto, pero además, es común que se siembren diferentes 
tipos de cada cultivo, fomentando la propia diversidad 
intraespecífica, ello responde tanto a una estrategia de 
diversificación que reduce los riesgos de pérdidas de los 
cultivos por eventualidades climáticas o la incidencia de 
plagas, así como a una estrategia cultural que les permite 
obtener una mayor cantidad de productos comestibles, 
comerciales, y para usos diversos (construcción o usos 
rituales) a partir del manejo de un sistema complejo.

La tabla 2 presenta la estimación de los costos de 
producción del sistema milpa considerando los mismos 
rubros que en el sistema convencional, razón por la cual 
hay varios insumos que aparecen sin costo debido a que 
no son utilizados en este sistema.

Considerando solamente la producción de maíz en 

Insumo     Cantidad Unidad               Costo/ha
Trabajo           280    Horas                 $ 5,250.00 
Maquinaria (Yunta)           40  Kilogramos          $ 4,200.00 
Disel            no    
Gasolina            no    
Nitrógeno           no    
Fósforo            no    
Potasio                           no    
Limo           200  Kilogramos           $ 500.00 
Semillas     18+3+2+0.1 Kilogramos           $   90.00 
Herbicidas           no    
Insecticidas           no    
Electricidad           no    
Transporte           16       Litros               $ 750.00 
Administración           no    
Renta de la Tierra           no                                 $ 3,000.00 
 Costo Total                                 $ 13,790.00 

Tabla 2.  Costos de producción de una hectárea de milpa 
(2008)

San Juan Sacabasco municipio de Tecamachalco, 
Puebla. En pesos corrientes

Elaboración propia a partir de trabajo de campo

grano, se obtuvo una producción de 2 ton/ha, por lo que 
dividiendo el costo total de producción del sistema milpa 
entre la producción obtenida, resulta que cada kilogramo 
de maíz bajo este sistema se produjo a un costo de $4.80 
pesos mexicanos, muy caro en relación al costo por 
kilogramo del maíz convencional de los EE.UU.

Sin embargo, en el sistema milpa habría que 
considerar el conjunto de todos los productos que son 
cosechados, recolectados y aprovechados para hacer 
una valoración monetaria más adecuada. Pero aún más 
importante que ello, habría que considerar los impactos 
y beneficios ambientales de cada sistema.

Si comparamos ambos sistemas de producción 
de maíz, no por su “eficiencia económica” sino por 
su “eficiencia ambiental”, tomando como criterio de 
análisis el balance energético de cada uno, la situación 
cambia totalmente.

La tabla 3 presenta el balance energético de cada 
sistema, con base en la metodología de Pimentel et al (op. 
cit.). El resultado indica que en el sistema convencional 
de producción de maíz de la franja maicera de los EE.UU. 
por cada unidad energética que se invirtió se obtuvieron 
como cosecha 3.8 unidades de energía, mientras que en 
el sistema campesino de San Juan Sacabasco, Puebla, 
por cada unidad energética que se invirtió se cosecharon 
9.4 unidades energéticas. Es decir, en términos de este 
indicador ambiental, el sistema campesino es casi 
tres veces más eficiente que el sistema de agricultura 
convencional. 

Insumo  Cantidad   Kcal x 100 Cantidad  Kcal x 100
           
Trabajo  11.4 hrs  462  280 hrs  420
Maquinaria  18 kg  333  40 hrs  60
Disel   88 lts  1003  no   
Gasolina  40 lts  405  no  
Nitrógeno  155 kg  2480  no  
Fósforo  79 kg  328  no  
Potasio  84 kg  274  no  
Abono  1120 kg  315  200 kg  100
Semillas  21 kg  520  18+3+2+0.1 kg 185
Herbicidas  6.2 kg  620  no  
Insecticidas  2.8 kg  280  no  
Electricidad  21.3 Kwh  354  no  
Transporte  146 kg  48  16 kg  0.15
Administración    ¿?   
Renta de la tierra 1  ¿?   
Total      7422      765
           
Rendimiento 
8,000 Kg/ha     28800   2,000 Kg/ha 7200
           
Eficiencia	energética	 		 			 1	:		3.8	 		 		 			 1	:	9.4	
           60 kg frijol  
           30 kg haba  
           80 calabazas  
           50 manojos
       de Quelites  
           60 magueyes  
Costo de producción    $1.5/Kg      $4.80/Kg

Cabe señalar que sólo se hizo la conversión energética 
para la producción de maíz del sistema campesino, y no 
se calculó la cosecha energética de los otros cultivos 
que se cosecharon del sistema milpa como el frijol, el 
haba, las calabazas, los quelites, ni los magueyes, lo 
que representaría una mayor cosecha energética del 
sistema campesino respecto al convencional. Por su 
parte, para el sistema convencional no se estimó la 
inversión energética de los rubros de administración y 
reta de la tierra por carecer de indicadores de conversión 
energética, que en todo caso hubiesen repercutido en una 
disminución de la eficiencia energética del sistema.

Sin embargo, aún y cuando desde el punto de vista 
ambiental, es claro que el sistema campesino es superior 
al de la agricultura convencional, lo cierto es que en 
el mercado, tanto el maíz campesino como el maíz 
convencional tienen el mismo precio de referencia, es 
decir, el mercado no diferencia entre ambos tipos de 
maíz por sus cualidades ambientales.

El año 2009, que es el año en el que se comercializa 
la mayor parte de la cosecha levantada durante el año 

anterior, como es el caso de la producción de maíz de 
temporal en la mayor parte del país, incluido San Juan 
Sacabasco, México importó poco más de 7 millones de 
tonelada de maíz de los EE.UU. (SIAP, 2014) y el precio 
medio que se pagó a los productores de maíz mexicanos 
ese año fue en promedio de alrededor de $3.40 pesos 
mexicanos el kilogramo, por lo que si los productores 
campesinos de San Juan Sacabasco hubieran vendido 
parte de su cosecha, en realidad estuvieron perdiendo 
dinero y haciéndose más pobres, en tanto que, los 
productores norteamericanos recibieron por su maíz un 
precio de poco más de $2.00 mexicanos por kilogramo, 
por lo que para ellos resultó un buen negocio producir 
maíz y venderlo, mejor aún si ese maíz se exportó a 
México, ya que el gobierno norteamericano otorgó 
subsidios a la producción de maíz de exportación.

Si bien la mayoría de los campesinos productores de 
maíz en México no son pobres como resultado de su baja 
competitividad económica frente a los productores de 
maíz de los EE.UU, sino por una compleja variedad de 
históricas condiciones estructurales, que no corresponden 

Tabla 3. Comparativo de la eficiencia energética entre sistemas de producción de maíz
Maíz Convencional (EE.UU. 2008) Maíz Campesino (Puebla, 2008)

Para una hectárea Para una hectárea

Elaboración 
propia
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analizar en este trabajo, lo cierto es que está situación 
también está contribuyendo a que se empobrezcan aún 
más, en particular, aquellos productores campesinos con 
posibilidades de generar excedentes de producción. Una 
alternativa para ellos son los sistemas de producción de 
la Agricultura Ecológica (AE).

La AE La agricultura ecológica surge recientemente 
como un tipo de agricultura apoyada en bases técnico-
científicas, teniendo como base de actuación los 
procesos y ciclos ecológicos, se caracteriza por simular 
los sistemas naturales de flujos de materia y energía en 
la agricultura, el fomento a la diversidad biológica y el 
empleo de los recursos locales, haciendo el menor uso 
posible de insumos externos al agroecosistema3.

Los profesores Catarino Escobar, Rodolfo Ávalos 
y Mauricio Macossay de la Universidad Autónoma 
Chapingo definen de la siguiente manera a la Agricultura 
Ecológica:

La agricultura ecológica es una forma de hacer 
agricultura, de cultivar y producir alimentos y 
otros productos agropecuarios, en montos y 
rendimientos suficientes y buenas calidades, 
donde predominan relaciones armónicas con el 
medio natural  de aprovechamiento racional de 
los recursos naturales disponibles, con prácticas 
tecnológicas, económicas, sociales y culturales 
que respetan los ciclos y condiciones ambientales 
óptimas, que permiten la protección de la salud 
de los productores y de los consumidores y el 
intercambio y comercio justo de estos productos, 
donde salgan mutuamente beneficiados los 
productores y los consumidores. (http://
www.kookay.org/La%20agricultura%20
ecol%C3%B3gica.PDF)

Se trata de una agricultura posmoderna, que surge 
como crítica al modelo de Agricultura Convencional, 
y que se sustenta en avances científicos de vanguardia, 
y en una mayor y mejor comprensión de las complejas 
interrelaciones que caracterizan a los sistemas complejos, 
como lo son los agroecosistemas.

La Agricultura Ecológica se sustenta en el manejo de 
la diversidad biológica del agroecosistema y la fomenta 
a través de la siembra de policultivos, y el respeto a las 
especies no cultivadas que pueden representar barreras 
vivas y hospederos a la fauna silvestre.

Se trata de aprovechar las relaciones simbióticas 
entre especies, por ejemplo sembrando conjuntamente 
gramíneas y leguminosas (maíz y frijol), y se sustenta 
en el principio ecológica de que los ecosistemas tienden 
de manera natural a su equilibrio biológico, por lo tanto, 
en un agroecosistema bien manejado es más difícil que 
una especie vegetal o animal se convierta en plaga, 
ya que tiende a ser regulada por sus competidores o 
depredadores naturales, los cuales no son eliminados del 
agroecosistema como en el caso de los monocultivos.

La AE tiende a reproducir la diversidad de los 
ecosistemas naturales y a mantener y fomentar los 
equilibrios bióticos entre sus componentes, lo que la hace 
menos demandante de la incorporación de flujos externos 
de materia y energía, pero generalmente se requiere 
estimular las especies cultivadas que son de nuestro 
interés mediante el empleo de abonos orgánicos en lugar 
de fertilizantes, y el control manual y biológico de las 
plantas y animales que pueden representar un problema 
para nuestros cultivos, en lugar de los pesticidas. Su 
principio ecológico es el reciclamiento de todos los 
residuos orgánicos que resulten de un ciclo productivo, 
para procesarlos y obtener de dichos residuos la mayor 
cantidad posible de abono que se empleará para el ciclo 
siguiente, tratando de hacer al agroecosistema lo menos 
dependientes posible de insumos externos.

Bajo la concepción de la AE, el suelo, o la tierra, bajo 
una concepción holística, es un subsistema biológico 
del propio agroecosistema, en el suelo habita una gran 
cantidad de microorganismos que en sus interacciones 
con los elementos abióticos, hacen de la tierra el 
elemento central de la agricultura. Al suelo no sólo se 
le protege, sino que se le cuida y se alimenta mediante 
técnicas de acolchados y la aplicación de abonos 
orgánicos, un indicador básico del estado de salud de 
un suelo manejado bajo la lógica de la AE es que sea 
un suelo vivo, en el que vive una gran diversidad de 
microorganismos benéficos para la agricultura, y que se 
mantenga permanentemente protegido con una cubierta 
vegetal. 

La AE no es ajena al empleo de maquinaria agrícola, 
sin embargo, se prefiere la maquinaria agrícola adaptada 
a su empleo en pequeñas superficies y que permitan el 
manejo adecuado de policultivos, por lo que en general 
se prefiere el diseño de máquinas de bajo peso, volumen 
y uso energético.

En México desafortunadamente todavía es muy poca 

3 Agroecosistema: sistema que comprende el sistema de producción agrícola, así como el entorno ecológico en el que el proceso productivo se lleva a cabo.

la superficie agrícola que se maneja bajo el modelo de 
AE, en particular para la producción de maíz ecológico, 
y más aún son escasos los trabajos que han documentado 
la comparación de los sistemas de producción de maíz 
entre los sistemas convencionales y la AE en contextos 
campesinos. Uno de estos trabajos fue el realizado 
por Ramírez (2009) quién comparó cuatro sistemas 
de producción de maíz en contextos campesinos en el 
municipio de Huimanguillo, Tabasco, uno de ellos, un 
sistema de producción ecológica.

Con base en dicho trabajo, se presenta la tabla 
4 con los costos de producción del sistema de maíz 
convencional comparado con los costos de producción 
del sistema de agricultura ecológica bajo similares 
condiciones ecológicas y en contextos campesinos.

Lo primero que destaca de este cuadro comparativo 
es que el maíz ecológico en las condiciones de 
Huimanguillo, Tabasco, para el año 2008 resultó más 
barato y obtuvo una mayor producción que el sistema 
de maíz convencional. Los principales rubros en los 
que hay ahorros en el sistema ecológico respecto al 

convencional es en el uso de fertilizantes y pesticidas, 
así como en el empleo de la maquinaria agrícola 
para su aplicación. Si toda la producción se hubiese 
destinado al mercado nacional, la producción de maíz 
ecológico habría tenido una rentabilidad de $2,570.00 
por hectárea, pero si hubiera tenido que competir 
con los precios internacionales del maíz, con un 
precio de $2.00 pesos mexicanos por kilogramo 
aproximadamente, dicha producción apenas hubiera 
podido recuperar los costos de producción sin reportar 
beneficio económico alguno.

Por su parte, en la Tabla 5 presentamos el análisis 
de los balances energéticos de ambos sistemas, 
empleando la misma metodología ya señalada. 
El sistema orgánico produce 4.8 Kcal x 100, por 
cada unidad invertida, en tanto que en el sistema 
convencional sólo se obtuvieron 2.4 Kcal x 100 por 
cada unidad energética invertida, es decir, el sistema 
de producción ecológica de maíz resultó el doble 
de eficiente que la producción convencional, bajo 
similares condiciones ecológicas y tecnológicas.

Insumo Cantidad         Costo Cantidad  Costo
           
Trabajo 184 hrs  $    2,300.00  216 hrs   $ 2,600.00 
Maquinaria 25 kgs   $    1,200.00  17 Kgs   $    400.00 
Gasolina 20 Lts   $      200.00  20 Lts   $    160.00 
Disel  30 Lts   $      917.00  30 Lts   $    300.00 
Nitrógeno 40 Kgs   $    1,050.00  *   
Semillas 18 Kgs   $      180.00  12 Kgs   $  120.00 
Insecticidas 1 Lts   $         95.00  200 Lts   $  310.00 
Herbicidas 1 Lts   $      100.00       
Total       $    6,042.00      $  3,890.00 
Rendimiento 1700 Kgs      1900 Kgs  

Tabla 4. Comparativo de Costos de Producción por hectárea. (Pesos corrientes 2008)

                 Maíz Convencional  Maíz Orgánico

* frijol en milpa 
** 25 Kgs de Piña, 1 Kg Ajo y 1 Kg Cebolla

Insumo Cantidad         Costo Cantidad  Costo
           
Trabajo 184 hrs  276.0   216 hrs  324.0
Maquinaria 25 kgs  590.9   17 Kgs  334.8
Gasolina 20 Lts  160.0   20 Lts  160.0
Disel  30 Lts  300.0   30 Lts  300.0
Nitrógeno 40 Kgs  600.0   *  
Semillas 18 Kgs  462.9   12 Kgs  308.6
Insecticidas 1 Lts  100.0   200 Lts*  10.0
Herbicidas 1 Lts  100.0      
Total     2589.8      1437.4
Rendimiento 1700 Kgs  6120.0   1900 Kgs  6840.0
Eficiencia	 	 	 1:2.4	 	 	 	 1:4.8
Energética

Tabla 5. Comparativo de balances energéticos
                 Maíz Convencional  Maíz Orgánico

* frijol en milpa 
** 25 Kgs de Piña, 1 Kg Ajo y 1 Kg Cebolla
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Sin embargo, la producción de maíz ecológico en 
contextos campesinos sigue siendo muy poco atractiva 
a pesar de sus bondades económicas y ecológicas, 
debido a que al ser sistemas de producción no 
certificados como “orgánicos”,  se comercializan en 
el mercado como maíz convencional, y el maíz en el 
mercado mexicano tiene como precio de referencia el 
del mercado de los EE.UU., particularmente a partir 
de la entrada en vigor del TLCAN.

La figura 2 muestra la tendencia del precio relativo 
del maíz en el mercado internacional en relación al 

precio de la Urea y de la Carne de Res. Se ha elegido 
la Urea por ser el principal fertilizante utilizado en 
la producción de maíz convencional tanto en los 
EE.UU. como en los sistemas convencionales en 
México, en tanto que el maíz es uno de los principales 
insumos de las dietas con las que se engorda el 
ganado bovino para carne tanto en los EE.UU. como 
en México, es decir, en dicha gráfica se compara la 
evolución del precio relativo del maíz respecto a uno 
de sus principales insumos y respecto a uno de sus 
principales productos.

Figura 2

Elaboración propia con datos de Indexmundi (2014)

Como se puede apreciar por la tendencia de las 
líneas discontinuas, entre 1994, año de entrada en 
vigor del TLCAN, y 2014, el maíz se ha depreciado 
en relación al precio de la urea y de la carne de res. 

Es decir, el maíz presenta una clara tendencia a 
desvalorizarse en los mercados internacionales, que 
son el referente del  precio nacional del maíz, dada la 
política agrícola y comercial vigente en México.

Conclusiones
La producción de maíz bajo el sistema de agricultura 

convencional de la franja agrícola de los EE.UU., 
solo presenta una buena eficiencia productiva cuando 
el parámetro con el que se le evalúa es la eficiencia 
económica en condiciones de monocultivo comercial. 
Sin embargo, cuando se compara dicho sistema de 

producción en términos de su eficiencia energética, 
resulta menos eficiente que el sistema de agricultura 
campesina en México.

Cuando el sistema de producción de maíz 
convencional se compara con el sistema de 
producción de maíz ecológico en similares 

condiciones ecológicas y tecnológicas en contextos 
campesinos de México, el sistema convencional 
resulta ineficiente tanto en términos económicos 
como en términos ecológicos.

La producción de maíz convencional de la franja 
agrícola de los EE.UU. sustenta su competitividad 
comercial internacional en el hecho de que no 
interioriza los impactos ambientales que provoca, y 
en un sistema de subsidios monetarios que en realidad 
actúan como mecanismos de dumping ambiental y 
económico. Sin embargo, México cada vez importa 
mayores cantidades de maíz proveniente de los 
EE.UU. y desestimula la producción de maíz de 
alta calidad ambiental, como los que representan los 
sistemas de producción campesina y ecológica. Dichos 
sistemas de producción de maíz enfrentan un fuerte 
desestímulo, toda vez que el precio internacional del 
maíz sirve como referente del precio nacional, y para 

los mercados regionales y locales en México.
Se requiere por tanto, establecer mecanismos de 

revalorización de los sistemas de producción de maíz, 
de la milpa, y de todos aquellos sistemas agrícolas 
que  producen bienes de alta calidad ambiental, y que 
no están siendo reflejados por el sistema de precios 
de mercado, el cuál que en realidad está orientados 
a estimular la producción de commodities para los 
mercados internacionales.

Una buena alternativa para refuncionalizar los 
sistemas de producción campesina es su reconversión 
a sistemas de producción ecológica, con los que 
comparten ya un conjunto de características que 
los hacen ambientalmente superiores a los sistemas 
de agricultura convencional, pero que requieren de 
políticas adecuadas para su fomento, y la necesaria 
revalorización de su producción de “alta calidad 
ambiental”.  
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San Francisco del Rincón cuenta con un tiradero de tipo B debido a que a este ingresas 1002 
toneladas de basura por día, aproximadamente por habitante se genera 1.13 kg de basura3; el 
problema se centra en que a este tiradero ingresan diferentes tipos de deshechos y residuos que 
violentan el reglamento de limpia. Los gases y homos tóxicos producidos en el tiradero afectan 
a localidades aledañas con una población aproximada de 2,192 habitantes4.

Debido a sus malas condiciones ha recibido recomendaciones de carácter urgente de la PAOT. 

Palabras	Clave:	Contaminación,	Limites	de	Crecimiento	y	Manejo	eficiente	de	la	disposición	de	la	basura.

Desarrollo del tema
 

Al año 2010 el Municipio de San Francisco 
del Rincón contaba con una población de 113 570 
habitantes,  de los cuales la población masculina era 
55,026 y la femenina de 58,5445.

El reglamento de limpia del municipio San 
Francisco del Rincón establece en su Art. 4° que a los 
Organismos Públicos de la Administración Municipal 
con la participación de la ciudadanía les corresponde 
realizar el servicio de limpia, el cual comprende la 
recolección, traslado, tratamiento y disposición 
final de residuos. Entendiendo por residuo, todo 
material  que proviene de casa habitación, oficinas, 
edificios, mercados, calles o vías públicas, plazas, 
parques y cualquier otro similar a los anteriores, 
y que ha sido generado en la extracción, beneficio, 
transformación, producción, consumo, utilización, 
control o tratamiento. Y que no esté considerado como 
residuo peligroso; desperdicios, desechos, escombro, 
sedimentos, sin ser limitativo.

Y no obstante que el reglamento de limpia 
deja claro que tipo de basura (residuos) serán 

recolectados y depositados en el tiradero municipal, 
en la práctica no hay un control de ingreso por lo que 
entran diferentes tipos de desechos y  residuos que 
violentan el reglamento de limpia del municipio y en 
consecuencia deterioran el medio ambiente.

La  planta tratadora de aguas residuales domésticas 
e industriales del Municipio, no cuenta con un drenaje 
separado y  los lodos de esta planta van a parar al 
tiradero municipal. 

Así también el municipio cuenta con un rastro 
municipal el cual  no cuenta con incinerador, por 
lo tanto los desechos sólidos van directo al tiradero 
municipal incrementando la contaminación en este.

Por otra parte en el municipio existe una empresa 
llamada  PIREBSA que es la encargada de recolectar 
todos los desechos biológico- infecciosos, y estos 
desechos sólidos biológicos pasan a ser peligrosos 
al estar expuestos, en un ambiente nada favorable, 
puesto que sus procesos de descomposición implican 
un foco de infecciones por ser tejido animal; pudiera 
parecer muy simple pero lo cierto es que los habitantes 

y trabajadores más cercanos al tiradero se encuentran 
expuestos, y perjudican sus condiciones de vida. 

Aunado a la falta de control de ingreso de los 
residuos al tiradero municipal, se presentan frecuentes 
incendios en el lugar, esto a causa de que en los 
sitios de disposición final de desechos se producen 
temperaturas bastante altas en comparación a la 
temperatura ambiente.

En el interior de estos sitios también se genera CH4 (Gas 
metano, hidrocarburo más sencillo), provocando dichos 
incendios  que afectan a los habitantes y trabajadores  de 
las comunidades aledañas por las emisiones de gases 
y humos tóxicos, así como la proliferación de la fauna 
nociva como son los alacranes, ratas, cucarachas entre 
otros insectos, que invaden las localidades aledañas al 
tiradero.

Debido a que la extensión  del tiradero municipal 
es insuficiente y que le queda un promedio de vida de 
entre 8 y 10 meses, en la actual administración se optó 
por adquirir cinco hectáreas para aumentar su capacidad 
de almacenamiento, buscando la certificación para poder 
pasar a ser un Relleno Sanitario. Esta medida genera 
que el impacto ambiental afecte a un mayor número de 
localidades. 

A la par de esta extensión del problema ambiental 
existen otros intereses de trasfondo como las ganancias 
que deja el reciclaje; no es una novedad que se apueste 
por el desarrollo económico basado en la transformación 
de las estructuras económicas.

En la actualidad el tiradero cuenta con una extensión 
de área disponible de 7,268.56 m2 más la nueva 
adquisición, casi 6 hectáreas.

El tiradero municipal  es controlado y resguardado 
por la dirección de Servicios Públicos se encuentra en la 
carretera El Maguey- Jesús del Monte en la comunidad 
La California  (ver Mapa Anexo I) la cual cuenta con  una 
población  total de 310 habitantes, 143 hombres y 167 
mujeres, el grado de marginación en la localidad es un 
nivel alto, y su rezago social es un nivel bajo. 

Los gases y humos tóxicos afectan a más localidades 
aledañas, como son El Pitahayo, El Pitahayo (Tiradero), 
Maravillas, La Grulla, San Buenaventura Tres Mezquites, 
Vista Hermosa (El Tuzo), Rancho California, La Muralla 
de Telayote, Barrio de Guadalupe del Mezquitillo, San 

José de las Fuentes y Rancho las Fuentes, con una 
población aproximada de 2,192 habitantes6.

En el mapa anexo Mapa 1.- Localización del Tiradero 
Municipal, se puede observar en un círculo rojo las 
localidades más cercanas las cuales son afectadas por 
los humos tóxicos del tiradero; así mismo también 
se puede observar que en la ubicación del tiradero se 
hayan cuerpos de agua, lo cual resulta alarmante por los 
lixiviados del tiradero  que puedan tocar alguno de estos 
cuerpo de agua, ya que la remediación sería difícil  en 
cuanto al proceso y al costo.

Dependiendo el tonelaje recibido se categorizan en 
4 tipos los sitios de disposición final de residuos, tipo 
A, tipo B, tipo C y tipo D, esto según la norma Oficial 
Mexicana NOM-083-SEMARNAT-2003, al tiradero 
municipal de San Francisco del Rincón corresponde al 
tipo B (que va de 50 hasta 100 toneladas), Estando en los 
límites de este rango, debido a que al tiradero ingresan 
100  toneladas por día.

El desarrollo es un proceso mediante el cual se 
liberan las potencialidades de un objeto u organismo 
con la finalidad de mejorar su eficiencia.  Pero en este 
caso el tiradero municipal de San Francisco del Rincón 
no mejora con la adquisición ya mencionada de más 
hectáreas, pues de raíz no resuelve mucho, es como una 
solución emergente a un problema con necesidad de 
resolución urgente.

El problema del tiradero municipal de base es su mala 
estructura, pero de fondo hay problemas complejos, como 
el grado de contaminación que produce, o la población a 
la que afecta esta contaminación o bien sin la existencia 
de este se tendrían que buscar alternativas para cumplir 
con más necesidades de la población.

El municipio ha recibido recomendaciones7 de 
carácter urgente ante las condiciones del tiradero, para que 
den cumplimiento a la NOM 083/SEMARNAT/2003; 
recomendaciones hechas por la Procuraduría Ambiental 
y de Ordenamiento Territorial, que se enfocan a  
medidas de saneamiento y acciones de clausura del sitio 
conforme a las prácticas emitidas por la autoridad estatal 
correspondiente; pero sobre todo se puntualiza la urgente 
aplicación de medidas correctivas mediante el control de 
lixiviados de la celda en operación, (el lixiviado8 es el 
líquido que se forma por la reacción, arrastre o filtrado de 

6Catálogo de localidades Secretaría de desarrollo social Recuperado de http://www.microrregiones.gob.mx/catloc/LocdeMun.aspx?tipo=clave&cam
po=loc&ent=11&mun=031 el 24 de Marzo de 2014.

7Vargas, Helib Felipe.  Lanzan ultimátum al relleno sanitario, 10 / 07 / 2013. Periódico el Heraldo. http://heraldodelbajio.com/lanzan-ultimatum-
al-relleno-sanitario-la-encomienda-comprende-medidas-de-saneamiento-y-acciones-de-clausura-del-sitio-conforme-a-las-practicas-emitidas-por-la-
autoridad-estatal-correspon/
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los materiales que constituyen los residuos y que contiene 
en forma disuelta o en suspensión, sustancias que pueden 
infiltrarse en los suelos o escurrirse fuera de los sitios 
en los que se depositan los residuos y que puede dar 
lugar a la contaminación del suelo y de cuerpos de agua, 
provocando su deterioro y representar un riesgo potencial 
a la salud humana y de los demás organismos vivos.; la 
celda está conformada por residuos sólidos y  material de 

cobertura, este último se refiere a el cubrimiento diario de 
los desechos sólidos con tierra).  

“Se demanda un manejo eficiente de la disposición 
de la basura, mediante la compactación y cobertura de 
los residuos, así como la adecuada conformación de los 
taludes”. (Se denomina talud a la superficie que delimita 
la explanación lateralmente, en otras palabras hacer llano 
un terreno, hacerlo parejo que no tenga ni altos ni bajos).

Metodología 
La metodología utilizada es descriptiva orientada 

a buscar soluciones a los problemas presentados para 
poder tomar las decisiones pertinentes; la descripción 
se basa en documentos oficiales del municipio de 
San Francisco del Rincón así como instituciones 
confiables de información estadística, mediante 

la recopilación documental, cabe mencionar que 
también se hace uso de información secundaría. El 
trabajo se aborda a partir de una perspectiva donde el 
desarrollo se focaliza en el ser humano, y de acuerdo a 
las capacidades que pueden llegar a tener en relación 
a su entorno. 

Resultados
Se presenta a continuación la propuesta a actuar 

para el tiradero Municipal de San Francisco del 
Rincón.

No obstante que existe la normatividad básica para 
regular el funcionamiento del tiradero municipal, las 
Políticas Públicas dirigidas a la atención del problema 
son mínimas. A continuación se citan las normas 
vigentes: 

1.-Reglamento de Limpia del Municipio de  San 
Francisco del Rincón, Guanajuato.  

2.-Reglamento de Ecología para el Municipio de 
San Francisco del Rincón, Guanajuato.  

4.-Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente.

5.-La Ley General Para La Prevención Y Gestión 
Integral De Los Residuos. 

6.-Reglamento De La Ley General Para La 
Prevención Y Gestión Integral De Los Residuos. 

Las políticas públicas que se desprenden de esta 
normatividad  se orientan a la existencia de una Guía 
de diseño para la identificación gráfica del manejo 
integral de los residuos y de un curso Gestión integral 
de residuos sólidos urbanos y residuos de manejo 
especial.

Más allá  de estas medidas, se requiere que se 
diseñen acciones específicas que atiendan este 
problema; entre estas podemos mencionar el diseño 
de un  Programa de consumo responsable para reducir 
la cantidad de basura generada individualmente, así 
como promover la realización del Programa de las 
3 R, que consiste en reutilizar, reducir y reciclar. 
Es importante también desarrollar programas 
encaminados al cuidado y prevención de la salud para 
los habitantes de la comunidad y las comunidades 
circunvecinas. 

Así como la creación de programas que permitan el 
mejor aprovechamiento de los deshechos que llegan 
al tiradero o bien los gases que pueden generarse, o 
ayudarse de programas federales como el programa 
de componente de Bionergía y Fuentes Alternativas.

Al igual es importante controlar la fauna nociva, aun 
cuando la mejor manera de hacer esto es con la correcta 
aplicación de la NOM 083/SEMARNAT/2003.

Ante esta problemática existen posibles escenarios 
tanto favorables como negativos, que permiten dar una 
visión de lo que pudiera suceder, por lo tanto también 
permiten afianzar las  decisiones sobre las acciones 
necesarias a emprender, para la solución de este problema.  

Los escenarios favorables que podrían ocurrir 
respecto a la problemática son en primer lugar que la 
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presente administración pueda mejorar las condiciones 
del tiradero, por consiguiente se puedan cumplir con 
las recomendaciones de la PAOT; y finalmente que se 
pueda aprovechar de diversas formas los desechos que 
ingresan al tiradero.

Los escenarios desfavorables que pudiesen 
presentarse son que en el informe de gobierno de la 
actual administración  se menciona el interés por que el 
tiradero se convierta en un relleno sanitario, pero esté se 

encuentra en una situación demasiado complicada como 
para transformarse, puesto que es difícil que se cubran 
los lineamientos requeridos en un relleno sanitario. 

Podría presentarse también que no se pueda 
dar solución pronta a los problemas del tiradero, 
incrementando sus deficientes condiciones y hasta 
causando la completa clausura, e incrementando la 
contaminación que genera el tiradero;  también se 
puede ver más afectada la salud de las habitantes.

Fortalezas 

Existe una reserva de 5 hectáreas para 
aumentar la vida útil del tiradero.

La existencia del tiradero (no se 
comparte con ningún otro municipio)

La disposición del gobierno para 
actuar sobre el problema

El  municipio cuenta con la Dirección 
de Desarrollo Urbano, Ecología y 
Transporte,

El municipio puede instrumentar los 
mecanismos necesarios para ampliar 
la cobertura y mejorar la prestación 
de los servicios públicos, como el 
servicio de limpia

Proyecto “Manejo sustentable de 
residuos sólidos” 

Reforestación con sistema de goteo, 
implementado como plan piloto en el 
Tiradero.

Debilidades 

La mala estructura del tiradero

Falta de un control de ingreso de los 
residuos.

Generación de gas metano en el interior 
del tiradero. Que provocan incendios 
espontáneos 

La ubicación se encuentra cerca de causes 
de río. 

La gran cantidad de toneladas que ingresan 
al tiradero

No existe claridad en el reglamento de 
limpia, sobre el lugar a donde se tiene 
que canalizar los desechos que no están 
permitidos ingresar al tiradero 

Afectación de la salud de los habitantes de 
la comunidad circunvecinas al tiradero  

Falta de información sobre la organización 
de los pepenadores

Falta de integración de medidas preventivas 
por parte del sector salud para prevenir

Falta de integración de medidas preventivas 
por parte del sector salud para prevenir 
enfermedades relacionadas a la emisión de 
gases tóxicos que provienen del tiradero.

Falta de medidas preventivas para controlar 
las plagas que genera el tiradero.

Oportunidades

Competencias de la PAOT

Competencias del Instituto de Ecología 

Competencias de SEMARNAT

Fortalecimiento de las propuestas para 
disminuir los tiraderos a cielo abierto

Programa Gestión Ambiental y 
Manejo.   Sustentable de Recursos 
Naturales; Componente Gestión 
de Residuos Sólidos y Sitios 
Contaminados   (SEMARNAT)

Programa de Fortalecimiento 
Ambiental de las Entidades Federativas

Planes de manejo (Instrumentos que 
tienen como objetivo minimizar la 
generación y maximizar la valorización 
de residuos sólidos urbanos)
(SEMARNAT)

Programas de prevención y gestión 
integral de residuos
(SEMARNAT)

Amenazas 

Intervención de la PAOT para 
la aplicación del reglamento 
de disposición final de 
desechos 

Posible clausura del tiradero, 
si no se regula

Matriz Foda

                Interno                 Externo
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En el plan de Gobierno no se considera a un eje de 
desarrollo enfocado a la preservación del ambiente, 
sin embargo en el área ecológica, en la presente 
administración se han realizado reforestaciones en 
algunos lugares, y se ha entregado certificados de 
adopción de área verde, haciendo notar que esta 
área es tomada en cuenta. 

El tiradero municipal se concibe como un 
problema que la actual administración ha heredado, 
y se le ha atendido con soluciones emergentes que 
no terminan por solucionar el problema.

El eje propuesto se enfoca a fortalecer las acciones 
de política pública de la actual administración y no 
se contraponen al Plan de gobierno ni requieren de 
un presupuesto para poder llevarlas a cabo.

Eje de Desarrollo.
Preservación del medio ambiente 
Objetivo General: Mejorar las condiciones 

actuales del tiradero, controlado el ingreso de 
los desechos, y procurar su aprovechamiento, 
así mismo asegurar la continuidad de un manejo 
responsable y sustentable del tiradero para próximas 
administraciones.

Objetivo específico 1: Reducir el ingreso de 
residuos no permitidos en el reglamento de limpia. 

Estrategia 1: Desactivación o digestión de los 
lodos de la planta tratadora que llegan al tiradero, 
para reusarlos en la regeneración de suelos o abonos

Estrategia 2: Buscar los medios para que el rastro 
cuente con un incinerador, para evitar lleguen los 
desechos sólidos al tiradero

Objetivo específico 2: Atender a la intervención 
de la PAOT.

Estrategia 1: Poner en práctica las 
recomendaciones de la PAOT dentro de todas las 
celdas del tiradero, tratando de dar cumplimiento 
a la NOM-083-SEMARNAT-2003 en las hectáreas 
adquiridas que aún no están saturadas de basura.

Estrategia 2: Realizar actividades de saneamiento 
en el resto del tiradero.

Objetivo específico 3: Mejorar las condiciones y 
la estructura en general del tiradero. 

Estrategia 1: Partiendo de la Ley General Para 
La Prevención Y Gestión Integral De Los Residuos, 
“reutilizar, reducir y reciclar”, la basura que llega 
al tiradero, promoviendo programas de reciclaje y 
composteo dentro de él. 

Estrategia 2: Fortalecer el Proyecto “Manejo 
sustentable de residuos sólidos”  con el que ya cuenta 
el Municipio, para que además de las escuelas la 
población en general tenga una educación ambiental.

Estrategia 3: Desarrollar en las hectáreas 
adquiridas las acciones necesarias para obtener 
la certificación y  convertir el tiradero en un 
relleno sanitario, guiándose en la NOM-083-
SEMARNAT-2003.

Estrategia 4: Capacitar al personal que atiende el 
tiradero, para el monitoreo vigilancia y evaluación 
de las condiciones del tiradero. 

Objetivo específico 4: Disminuir los gases 
tóxicos que afectan la salud de los habitantes: 

Estrategia 1: Implementar acciones de prevención 
por parte de las personas que laboran en el tiradero 
y habitantes cercanos. 

Estrategia 2: Cavar en la basura y colocar tubos 
de venteo que controlen mejor la generación del gas 
metano.

Objetivo específico 5: Aprovechar la generación 
de  gas metano: 

Estrategia 1: A partir de la colocación los tubos 
de venteo, dirigir el gas metano hacia un deposito 
donde pueda ser captado para poder distribuirlo y 
usarlo. 

Objetico específico 6: Conocer y atender la salud 
de los habitantes de la comunidad y circunvecinas: 

Estrategia 1: Solicitar la intervención de Salud 
Municipal; para que realicen una valoración de la 
salud de los habitantes, que pueda determinar cuáles 
son las mejores acciones a realizar para atenderles.

Estrategia 2: Implementar medidas preventivas 
por parte del sector salud para prevenir enfermedades.

Objetivo específico 7: Controlar las plagas de 
fauna nociva generadas en el tiradero.

Estrategia 1: Mejorar la compactación y manejo 
de los desechos para lograr una correcta disposición 
de estos desechos, y así disminuir la fauna nociva.

Estrategia 2: Fumigar en las afueras ya 
alrededores de las viviendas más cercanas.

Programas 
Programa de consumo responsable 
Objetivo: Concientizar a las personas  del 

consumo de productos, para lograr reducir la 
cantidad de basura generada individualmente.

Dependencia: Dirección de Desarrollo Urbano, 

Ecología y la Dirección de Comunicación Social.
Población Objetivo: La ciudadanía del municipio 

San Francisco del Rincón.
Programa “3R”: “reutilizar, reducir y reciclar”
Objetivo: Aunque son muy conocidas  las 3R, 

poco se recurre a ellas. El fin es que a los objetos 
adquiridos por las personas se les den otras funciones 
a las originales y se reduzca el consumo como en 
plásticos, papeles, rapa, entre muchas otras cosas 
que se tienen a la mano.

Dependencia: Dirección de Desarrollo Urbano, 
Ecología y la Dirección de Comunicación Social.

Población Objetivo: La ciudadanía del municipio 
San Francisco del Rincón.

Programa de Salud para los habitantes de la 
comunidad y las comunidades circunvecinas del 
tiradero

Objetivo: Que se atienda la salud de los habitantes 
y se detecten oportunamente las enfermedades e 

infecciones.
Dependencia: Dirección de Salud Municipal. 
Población Objetivo: habitantes de la comunidad 

donde se encuentra el tiradero y las comunidades 
circunvecinas.

Programa de aprovechamiento 
Objetivo: En el interior del tiradero aprovechar 

al máximo los recursos, tanto los materiales como 
los gases que pueden surgir. 

Dependencia: Servicios Públicos y Ecología 
Población Objetivo: El Municipio.
Programa control de plagas 
Objetivo: Disminuir las afectaciones que las 

plagas provocan a los habitantes de la comunidad 
donde se encuentra el tiradero 

Dependencia: Dirección de Salud Municipal, 
Ecología y Protección Civil. 

Población Objetivo: habitantes de la comunidad 
donde se encuentra el tiradero.

Conclusiones
Es indiscutible que el municipio de San 

Francisco del Rincón tiene que atender las 
necesidades de limpia, pero si se observa 
detenidamente el problema principal no son la 
cantidad de basura producida, si no que no son 
atendidas  las necesidades equitativamente, 
pues no es solo crecer y crecer adquiriendo más 
hectáreas cada que se llegue al límite de las celdas 
de operación, se tiene que mirar también que  
dentro y a sus al rededores del tiradero municipal 
hay personas, que también se enferman, que 

también sufren las consecuencias de los diversos 
tipos de contaminación como lo son del aire o 
la visual entre otras, son personas que también 
son parte de la población y que también merecen 
bienestar y una mejor calidad de vida. 

Es importante que se mejoren las condiciones 
actuales de este,  que se controle el ingreso de los 
deshechos;  el problema mismo es multifactorial, 
no se puede separar lo ambiental de lo social ni 
de lo económico, y se deben procurar las mejores 
condiciones.
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En este escrito proponemos describir un breve recorrido por la institucionalización de la 
noción <<sustentabilidad>> y su inclusión en las normas mexicanas, así como analizar las 
acciones gubernamentales implementadas en su nombre. Esto último centrado en el caso 
específico del Proyecto Integral Manzanillo, promovido en el marco de la modernización del 
sector portuario y energético en México, cuya columna vertebral fue la planta de tratamiento de 
gas natural licuado, mejor conocida como la regasificadora.

Nuestra propuesta surge a partir de la incongruencia en la que han incurrido algunos 
funcionarios institucionales, en satisfacción de los empresarios privados, para justificar los 
cambios en el uso de suelos, el deterioro de tierras agrícolas y ecosistemas lagunares a partir 
del uso reverdeciente las frases “sustentabilidad”, “socialmente justo”, “ambientalmente 
responsable” y el “uso racional” de los recursos naturales en los discursos gubernamentales.

El documento se interesa en los usos que dan algunos agentes gubernamentales a la noción 
de “sustentabilidad” para promulgar leyes y normas oficiales, promover programas urbanos, 
planes energéticos y portuarios en el marco del “desarrollo”, tal como sucedió en el caso 
manzanillense, como si esta inserción mitigara por si sola el deterioro de los ecosistemas.

Palabras clave: sustentabilidad, desarrollo y Proyecto Integral Manzanillo.

Introducción

Con la presente propuesta se pretende 
describir el recorrido por la institucionalización 
de la sustentabilidad y su inclusión en algunas 
normas mexicanas, así como analizar las acciones 
gubernamentales implementadas en su nombre. Esto 
último centrado en el caso específico del Proyecto 
Integral Manzanillo, promovido en el marco de la 
modernización del sector portuario y energético en 
México, cuya columna vertebral fue la planta de 
tratamiento de gas natural licuado, mejor conocida 
como la regasificadora.

La propuesta surge a partir de la incongruencia 
en la que han incurrido algunos funcionarios 
institucionales, en satisfacción de los empresarios 
privados, para justificar los cambios en el uso de 
suelos, el deterioro de tierras agrícolas y ecosistemas 
lagunares a partir del uso reverdeciente de discursos 
como la “sustentabilidad”, “socialmente justo”, 
“ambientalmente responsable” y el “uso racional” de 
los recursos naturales.

Este documento es reflejo de nuestro interés por 
los usos que algunos agentes gubernamentales dan a 
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la noción de “sustentabilidad” para promulgar leyes y 
normas oficiales, promover programas urbanos, planes 
energéticos y portuarios en el marco del “desarrollo”, 

tal como sucedió en el caso manzanillense, como si 
esta inserción mitigara por si sola el deterioro de los 
ecosistemas.

La institucionalización de la “sustentabilidad”
Sin ser el punto central de la dialéctica de la 

ilustración, Max Horkheimer y Theodor Adorno nos 
presentaron los escenarios sociales e industriales 
de los años cuarenta del siglo XX, desde entonces 
dominante sobre los recursos naturales. Sus aserciones 
van dirigidas hacia las ideas y concepciones de que el 
proceso de industrialización condujo a la destrucción 
no sólo de bases naturales de sustentación, sino 
también de la vida humana misma.

Los resultados obtenidos a partir de la relación 
dominante del hombre sobre la naturaleza fueron 
motivo para hablar de los posibles límites de la 
industrialización y el agotamiento del modelo de 
“desarrollo económico”. Más aún cuando estos 
procesos, inspirados en la idea de “progreso” como 
algo equilibrado y equitativo, se centraron en la 
producción industrial muchas veces inusuales para 
la sociedad, y a la vez, alentaron al consumo de 
nuevos productos en detrimento de las condiciones 
de la naturaleza y apostando por la fuerza productiva 
para fines ajenos a la igualdad y al bienestar humanos 
(Horkheimer y Adorno, 2006).

Más tarde, la preocupación por el endeble estado 
de los recursos naturales se reflejó en la organización 
de la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Medio 
Humano realizada en la ciudad de Estocolmo, Suecia 
en 1972. Las propuestas convenidas se plantearon 
solucionar la compleja trama medioambiental. La 
prioridad fue trabajar de manera conjunta para 
encontrar los medios adecuados para continuar con 
los objetivos sociales y económicos del “desarrollo”, 
pero ahora tomando en cuenta el manejo amable 
de los recursos. Un modelo renombrado como 
“ecodesarrollo”.

En ese sentido, la región era percibida como 
enorme, ilimitada, con recursos naturales casi 
inagotables, ecosistemas de amplia capacidad de 
amortiguación del impacto humano, los problemas 
de contaminación y extinción no se daban, y que de 
existir un límite al crecimiento económico, éste no era 
ecológico.

En su texto, Ecodesarrollo: desarrollo sin 

destrucción, Ignacy Sachs planteó un nuevo modo de 
“desarrollo”. En un sentido sugestivo, aparece como 
una forma responsable de dirigir las prácticas en su 
nombre, sin alterar el estado de los recursos naturales. 
Trató de asegurar la producción que satisficiera las 
necesidades de las actuales y las futuras generaciones, 
en busca de salvaguardar y mejorar las condiciones 
de la naturaleza. Sin embargo, el desafío era cómo 
trasformar los ecosistemas naturales de manera que 
puedan servir a los propósitos del hombre sin trastocar 
los equilibrios de la naturaleza (Sachs, 1982). Quizás 
aquí se encuentra lo utópico del trinomio desarrollo-
economía-naturaleza.

Como parte de la Estrategia Mundial de 
Conservación, en 1983 el peruano Javier Pérez 
de Cuéllar, Secretario General de Naciones 
Unidas, solicitó a la ministra de Noruega Gro 
Harlem Brundtland que organizara una comisión 
independiente de los gobiernos para analizar el estado 
medio ambiental del planeta. La propuesta fue crear 
una agenda global para el cambio con tres grandes 
objetivos: a) reexaminar los temas críticos del medio 
ambiente y el desarrollo y formular propuestas 
realistas para tratarlos; b) proponer nuevas formas 
de cooperación internacional respecto a estos temas 
para influir sobre las políticas en la dirección de los 
cambios necesarios; y c) aumentar los niveles de 
comprensión y compromiso para la acción entre los 
individuos, las organizaciones internacionales, los 
hombres de negocios, los institutos y los gobiernos 
(Nuestro Futuro Común, 1987: 3-4).

En el informe Brundtland fueron planteadas las 
discusiones y las modificaciones en las políticas de 
“desarrollo económico globalizador”, tomando en 
cuenta que el avance social se llevaba a cabo a costos 
medioambientales altos. Los resultados obtenidos 
permitieron que en abril de 1987 se publicara un 
nuevo informe que llevó por nombre Nuestro Futuro 
Común. Fue en este momento cuando se comenzó a 
utilizar una idea más acabada de la sustentabilidad 
orientada a satisfacer las necesidades sociales, 
económicas y naturales de los seres humanos en el 

presente, sin comprometer a las futuras generaciones.
A partir de este momento, la idea de sustentabilidad 

comenzó a tomar fuerza como emblema para las 
luchas sociales contra la globalización y para la 
reapropiación de la naturaleza. Mientras que el 
ecodesarrollo poco a poco fue desplazado y su lugar 
fue ocupado por un intento de reconstrucción de la 
racionalidad ambiental, sustentada en el uso consiente 
de los ecosistemas y en el respecto de sus límites tanto 
internos como externos.

Cada línea, cada frase de Nuestro Futuro Común, 
toca aspectos nodales de las relaciones sociales 
que construyen el deterioro cotidiano. Así, su parte 
introductoria dice:

Durante el transcurso de este siglo, la 
relación sustentada entre los seres humanos 
y el planeta ha sufrido un cambio profundo. 
Cuando comenzó esta centuria, ni los seres 
humanos ni la tecnología tenían el poder de 
alterar radicalmente los sistemas planetarios. 
Casi a fines de siglo, no sólo el aumento de 
los seres humanos y sus actividades tienen esa 
capacidad, sino que están ocurriendo cambios 
importantes no intencionales en la atmósfera, 
los suelos, las aguas, entre las plantas y los 
animales y en las relaciones que existen entre 
éstos. La velocidad con que se da el cambio 
está sobre pasando la habilidad de las diferentes 
disciplinas científicas y nuestra capacidad para 
evaluar y aconsejar. Se frustran los intentos de 
las instituciones económicas y políticas, las 
cuales se desarrollaron en un mundo diferente 
y más fragmentado para adaptarse y cooperar.

Esto preocupa profundamente a muchas personas 
que están buscando formas de colocar estos temas en 
las agendas políticas. Pero para que las generaciones 
futuras puedan tener opciones, la generación actual 
debe comenzar ahora, todos juntos, tanto nacional 
como internacionalmente (Nuestro Futuro Común, 
1987: 4).

Más adelante propone una especie de deber ser del 
desarrollo sostenido:

El desarrollo económico y social –en los países 
desarrollados como los en vías de desarrollo- 
debe descansar en la base de su sustentabilidad 

entendiendo por desarrollo sostenido (como) 
el desarrollo que satisface las necesidades del 
presente, sin comprometer la capacidad de que 
las futuras generaciones puedan satisfacer sus 
propias necesidades (ibid, 7).

Ya para la década de 1990, la Comisión Económica 
para América Latina planteó la «transformación 
productiva con equidad», reconociendo la necesidad 
del crecimiento económico; apoyado en un progreso 
técnico, y en una competitividad sistémica. Meses 
más tarde, en 1991, esta misma organización presentó 
su nueva propuesta del «desarrollo sustentable» como 
transformación productiva con equidad reconociendo 
que «el capital natural» no era infinito.

En América Latina este reconocimiento a la 
temática ambiental se da en un contexto neoliberal. 
Se trató de una postura reduccionista, en donde el 
mercado se igualó con la libertad, en donde si el 
Estado intervenía en el mercado, la libertad estaría 
amenazada. Bajo este argumento, la descentralización 
estatal en realidad apuntó hacia la privatización de las 
temáticas conflictivas que éste no podía, no quería y/o 
resultaba muy costoso su manejo (Gudynas, 1992).

Como se advertía, atender las insatisfechas 
necesidades del ahora y asegurar las de mañana, es 
una loable aspiración que enfrenta el reto de superar 
la ancestral pobreza –casa, vestido y sustento- y 
modificar la organización social y tecnología en aras 
de un modo diferente de crecimiento económico.

Sustentable –o sostenible- es una idea fuerza que 
invita mas no obliga. Se trata de una noción que 
cristaliza la negociación entre potencias, empresas y 
países con recursos pero sin capital ni tecnología. Son 
“como alfileres” de los que penden acuerdos inestables 
entre los que pueden explotar los recursos y quienes 
los poseen. Paniagua y Moyano (2010) lo escriben 
con elegancia: “puede decirse que no existe una 
definición clara y universalmente admitida sobre el 
concepto sustentabilidad; sustentabilidad y desarrollo 
sostenible son nociones que se interpretan según 
los puntos de partida y las metas que se pretendan 
conseguir” (155).

Por su parte, Massieu y Miranda (2003), sin 
perder la fe en la utopía hacen notar la abundancia de 
reuniones, tratados y acuerdos que se llevan a cabo 
mientras que la disminución de los recursos naturales 
y el deterioro de los ecosistemas se agudizan. Vivimos 
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un momento de proliferación de declaraciones, una 
congestión de tratados multilaterales y de elaboración 
de instrumentos de precaria aplicación (Massieu y 
Miranda, 2013: 136).

El mañana soñado en el Futuro Común no pasa 
de largo la contribución de los sistemas económicos 

internacionales, el crecimiento de la población, los 
sistemas agrícolas, la acelerada extinción de especies, 
el desarrollo urbano, la administración de los “bienes 
comunes” (océanos, Antártida, espacio exterior) y el 
armamentismo, dimensiones que solas o combinadas 
tienen devastadores impactos en el medio ambiente.

La adopción de la “sustentabilidad” en la normatividad mexicana
Ante el devenir ambiental, la respuesta del 

gobierno mexicano ha sido introducirse en la temática. 
Fiel a su estilo, ya sea por la presión y exigencias 
externas (los bancos y agencias de desarrollo 
multilaterales, etc.) o internas (el propio movimiento 
ambientalista, la prensa), un ámbito que no era de 
política institucionalizada está ahora superpuesto, 
empujado desde los funcionarios públicos de los 
gobiernos mundiales, con el apoyo de organizaciones 
mundiales como la las Naciones Unidas (ONU) 
y grupos financieros como el Banco Mundial y el 
Fondo Monetario Internacional (FMI). Todos ellos 
mostrando sus “caras sustentables”.

Los resultados que hoy se insinúan es que los 
recursos naturales han ingresado a las políticas públicas 
institucionalizadas, al grado de su privatización. 
Basta con reflexionar la forma como ha operado el 
“conservacionismo” en las áreas naturales. Lo cual se 
contradice con el intento estatal por descentralizar su 
intervención.

En efecto, para Gudynas (1992), el objetivo de 
la expansión no es tener bajo su responsabilidad 
(manteniendo, administrando, asistiendo, etc.) 
todo lo relativo al ambiente, sino que se expande 
para dar reglas de juego. Esto es, que lo que estaba 
afuera ahora se ha reenmarcado y reconstruido con 
«nuevas» normas. Así, por ejemplo, las secretarías del 
ambiente se instituyen como organismos de discusión 
política, en muchos casos cumpliendo actividades 
esencialmente administrativas que sirven a requisitos 
externos o la implementación de la normatividad.

Estas «nuevas» reglas son en realidad las viejas 
políticas estatales adaptadas y reelaboradas para 
abarcar la temática ambiental, mismas que responden 
a una misma lógica que está legitimando y reforzando 
la lógica en que todas ellas se apoyan: los intentos 
por la privatización de los recursos naturales. De 
esta manera, lo ambiental, que había quedado afuera, 
ahora ingresa con efectividad.

En ese sentido, el gobierno mexicano ha sido capaz 
de suscribir cuanto acuerdo mundial se promueva para 
cuidar de la naturaleza. Ejemplo de esa vocación fue 
la reunión septembrina de 1988 celebrada en México 
para analizar Nuestro Futuro Común con la presencia 
de la señora Gro Harlem Brundtland, presidenta de 
esa gran comisión. Las discusiones de esas sesiones 
nutrieron el seminario internacional titulado ¿Es 
viable el desarrollo sostenible en América Latina? 
Más allá del informe Brundtland.

Esa reunión de septiembre de 1988 fue auspiciada 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 
(SEDUE), el Programa de las Naciones Unidas para el 
Medio Ambiente (PNUMA), el Centro para Nuestro 
Futuro Común y la Fundación Friedrich Ebert, y –
sin lugar a dudas- fue un relevante antecedente 
de estas elaboraciones conceptuales y proyectos 
gubernamentales.

En los últimos veinticinco años han ocurrido 
importantes cambios; hay un mejor conocimiento de 
las relaciones sociales y sus efectos en los ecosistemas, 
se han formado instancias gubernamentales y privadas 
para proteger el medio ambiente y, a la vez, hay un 
uso desaseado del concepto.

En la normatividad resalta que a todas las leyes 
vinculadas con algún aspecto de la producción se 
agregue el apodo de “sustentable” o se coloque esa 
palabra. Así tenemos la Ley General de Desarrollo 
Forestal “sustentable” (2005, reformas 2008), 
Desarrollo Rural, pesca, agricultura, todas son 
sustentables. Unas y otras inscribirán su idea de 
desarrollo sustentable, como en la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente:

El proceso evaluable mediante criterios e 
indicadores del carácter ambiental, económico 
y social que tiende a mejorar la calidad de 
vida y la productividad de las personas, que se 
funda en medidas apropiadas de preservación 

del equilibrio ecológico, protección al ambiente 
y aprovechamiento de recursos naturales, de 
manera que no se comprometa la satisfacción 
de las necesidades de las generaciones futuras 
(artículo 2, fracción XI, 2006).

El mismo concepto con la variante minera, forestal, 
pesquera o hidrológica, como en Ley de Aguas 
Nacionales se repetirá incansablemente:

Es el proceso evaluable mediante 
criterios e indicadores de carácter hídrico, 
económico, social y ambiental, que tiende a 
mejorar la calidad de vida y la productividad 
de las personas, que se fundamenta en las 
medidas necesarias para la preservación del 
equilibrio hidrológico, el aprovechamiento y 
protección de los recursos hídricos, de manera 
que no se comprometa la satisfacción de las 
necesidades de agua de las generaciones 
futuras (fracción XXI, art. 3, disposiciones 
preliminares).

De la peor hechura, la Ley de Desarrollo Rural 
Sustentable refiere a esa noción en estos términos:

el mejoramiento integral del bienestar social 
de la población y de las actividades económicas 
en el territorio nacional comprendido fuera de 
los núcleos considerados urbanos de acuerdo 
con las disposiciones aplicables, asegurando 
la conservación permanente de los recursos 
naturales, la biodiversidad y los servicios 
ambientales en dicho territorio (Fracción xiv, 
artículo 3).

Y todo proyecto orientado a preservar 
y/o aprovechar recursos naturales, como los 
ordenamientos ecológicos o los programas parciales 
de desarrollo urbano para justificar el cambio de uso 
del suelo de tierras agrícolas sobre las que se están 
asentando negocios transnacionales como el Proyecto 
Integral Manzanillo en la costa de Colima, llevarán el 
adjetivo “sustentable”. Al respecto nos referimos en 
el siguiente apartado.

Las acciones gubernamentales en nombre de la “sustentabilidad” inmerso en el 
Proyecto Integral Manzanillo

Cambios en el uso del suelo
Según el Plan Director de Desarrollo Urbano 

Metropolitano de Manzanillo de 1975 con proyección 
para el año 2000, la Laguna de Cuyutlán en primera 
instancia se destinó para actividades recreativas, 
navegación, turismo y explotación racional de 
recursos pesqueros y salinos, y en segunda estancia 
como reserva territorial de acuerdo a las necesidades 
de espacio ante el hinterland portuario. Finalmente, 
ante en el crecimiento del comercio marítimo, el uso 
y el aprovechamiento del ecosistema se perfiló hacia 
la segunda opción.

El 18 de diciembre de 2004 inició el procedimiento 
para modificar el Programa Regional de Ordenamiento 
Ecológico Territorial de la Subcuenca Laguna de 
Cuyutlán, decretado en el año 2003. Este documento 
estableció que los vasos primero y el segundo serían 
destinados para la explotación pesquera; mientras 
que el tercero y el cuarto como espacio natural 

acuático, que, por su estado, la flora y la fauna que 
habitaba, tenía altas posibilidades de convertirse en 
Área Natural Protegida. Sin embargo, la proyección 
industrial no quedaba fuera, ya que también la 
probabilidad de destinar áreas del ecosistema para la 
construcción de infraestructura portuario-industrial 
(Art. 4, disposiciones generales).

El día 3 de mayo de 2007, fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación la modificación de 
este programa de ordenamiento territorial, mismo 
que hasta la actualidad sigue vigente. Así, el primer 
vaso se destinó para la promoción y fomento del 
turismo, y para recreación urbana; el segundo para la 
actividad portuaria condicionada a la creación de un 
recinto portuario; mientras que el tercero y el cuarto, 
como medida de mitigación, el día 2 de febrero del 
2011 fueron enlistados como Sitios Ramsar para la 
conservación de los humedales (Art. 5, disposiciones 
generales), evento presidido por Felipe Calderón 
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Hinojosa durante una visita a la costa colimense.
Como resultado de las modificaciones en el 

ordenamiento territorial, el cambio en el uso del suelo 
y el aprovechamiento del ecosistema, el día 24 de 
julio del 2009 se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el título de concesión para que el consorcio 
asiático “Terminal KMS de GNL, S. de R.L. de C.V.” 
lograra construir una terminal portuaria de altura para 
recibir, almacenar y tratar el gas natural importado 
desde Perú en estado líquido. Dos años más tarde, el 
23 de diciembre del 2011 se decretó la habilitación 
del vaso dos como puerto para la navegación de altura 
y cabotaje.

De esta manera, la “sustentabilidad” de la que 
se presume en el documento oficial para ordenar 
el uso y aprovechamiento del ecosistema lagunar, 
considerando “en serio” la preservación de sus 
recursos naturales, intentó legitimar la construcción 
de la Planta de Almacenamiento y Distribución de 
Gas Licuado de Petróleo, en el 2004; la Planta de 
Tratamiento de Gas Natural Licuado, en el 2008; el 
gasoducto Manzanillo-Guadalajara, en el 2010; la 
nueva línea del ferrocarril en proceso; y el crecimiento 
urbano-portuario.

El conservacionismo: uso racional de los recursos 
naturales

La vieja política conservacionista fue casi siempre 
crítica y contestataria del Estado y sus estilos de 
desarrollo. Los «viejos» objetivos eran proteger 
algunas especies en peligro de extinción, y por 
añadidura, proteger los recursos naturales como 
parte del patrimonio de la nación, y así mantener la 
diversidad de la vida.

Como parte de la creciente heterogeneidad 
del discurso ambientalista, se generó una «nueva 
conservación» que no niega los objetivos de su 
predecesora, pero agrega nuevos elementos, y los 
énfasis están en estos últimos. Los recursos naturales 
son concebidos con valores potenciales (económicos, 
científicos, etc.) y por lo tanto un manejo adecuado 
de los recursos naturales es esencial para mantener en 
funcionamiento los actuales procesos de producción. 
Sin embargo, la conservación también ha sido 
sujeto de la economía que ha internalizado todas las 
externalidades a partir del uso de lemas reverdecientes 
como la “biodiversidad” y las áreas protegidas.

Para Gudynas (1992), la política ambientalista 

está al servicio del crecimiento económico. El 
propio informe Brundtland abrió las puertas a un 
nuevo período de crecimiento económico a partir 
del “desarrollo sustentable” «armonioso con la 
naturaleza», sólo advirtiendo que ésta debe generar 
bienestar para todos, cuando la misma idea tiene una 
dimensión excluyente. 

En nuestro caso de estudio, a pesar del desarrollo 
industrial que ha tenido lugar durante las últimas 
décadas, el 2 de febrero de 2011 –día mundial de los 
humedales- Felipe Calderón Hinojosa -Presidente 
de la República Mexicana 2006-2012, declaró a los 
vasos III y IV de la Laguna de Cuyutlán como sitio 
Ramsar. Dicha certificación debido a que representa 
un área de resguardo para especies vegetales y 
animales en peligro de extinción, tratando de 
mantener la diversidad biológica de la región. Su 
importancia radica en ser el único en su especie que se 
enfoca en un ecosistema específico, la conservación 
de los humedales mediante su uso racional con 
acciones congruentes desde lo local hasta lo global, 
contribuyendo al desarrollo sostenido.

Los humedales son ecosistemas tanto naturales 
como artificiales que se hallan permanente o 
temporalmente inundados, ya sea por aguas dulces, 
salobres o salinas, estancados o corrientes, y que 
incluyen regiones ribereñas, costeras o marinas 
que no excedan los seis metros de profundidad. 
Existen tres tipos distintos: los interiores destacando 
pantanos, pastizales, ríos, ciénagas, lagos, cenotes, así 
como presas, chinampas, arrozales, norias, pozos; los 
segundos son los costeros como lagunas, estuarios, 
esteros, marismas y manglares; y finalmente, los 
marinos como los arrecifes de coral .

A nivel mundial la extensión que cubren es de 7 
a 9 millones de kilómetros cuadrados, de los cuales 
3, 318,500 hectáreas (0.6%) se encuentra en México 
(Conabio, 2009). Esta cantidad disminuye diariamente 
de forma rápida como consecuencia de las necesidades 
humanas de espacio y recursos. Es importante 
recordar acerca de los beneficios que éstos otorgan: 
mantenimiento de procesos naturales, biodiversidad 
en flora y fauna, agua, captura de bióxido de carbono, 
recarga de los mantos freáticos, protección contra 
fenómenos naturales y estabilización del microclima 
local.

México es parte del convenio desde 1986 y en la 
actualidad registra 129 sitios con esta denominación, 

de las cuales tres se encuentran en el estado de 
Colima: la Reserva de la Biósfera Archipiélago de 
Revillagigedo desde el 2004; Santuario Playa Boca 
de Apiza -El Chupadero- en el 2008; y los vasos III y 
IV de la Laguna de Cuyutlán en el 2011, siendo esta 
denominación parte del estudio.

La solicitud para lograr la denominación como 
sitio Ramsar dio inicio durante el año 2009 y entre los 
documentos recopilados por Angélica Patricia Ruiz 
Montero –Directora de Ecología, en la Secretaría de 
Desarrollo Urbano del Estado de Colima (Sedur)- y 
entregados a la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (Conanp), uno fue la ficha técnica del 
sitio. En ella se señalaron las condiciones- biológicas, 
químicas, físicas, ecológicas, botánicas, zoológicas, 
hidrológicas-del ecosistema. Como parte del proceso 
de dictamen, ésta última institución gubernamental 
revisó, aprobó y posteriormente envió la propuesta 
a la Comisión Internacional Ramsar, que a su vez 
evaluó y dio el fallo a favor de la denominación .

Los datos registrados en la ficha técnica no 
fueron del cuerpo completo de la Laguna de 
Cuyutlán; la información enviada sólo describió 
los vasos III y IV, dejando de lado las condiciones 
en las que se encontraba el resto, es decir, el área 
bastante modificada principalmente por el dragado 
del cuerpo de agua y la ampliación del canal de 
“Ventanas” y “Tepalcates”, como parte de las obras 
de acondicionamiento del espacio para la instalación 
de los proyectos energéticos y portuarios, así como 
la desembocadura de los drenajes de la ciudad y el 
puerto de Manzanillo.

Ante el escenario planteado, la pregunta obligada es 
¿por qué sólo se presentó la mitad del ecosistema? Al 
notificar las condiciones del cuerpo de agua completo 
y las modificaciones antrópicas en los vasos I y II, 
¿se esperaría que el resultado fuera negativo y que 
se escapara la posibilidad de rescatar por lo menos la 
mitad de la laguna?

Lograr la denominación Ramsar de la Laguna de 
Cuyutlán para proteger los recursos naturales y las 
especies que ahí habitan, fue una excelente decisión, 
sin embargo habremos de profundizar en lo siguiente. 
Podría parecer que dicha denominación llegó un 
poco tardía dada la ventaja que lleva el crecimiento 
industrial, con colaboración de las autoridades 
gubernamentales y una lenta reacción de la población. 
Por otro lado, también es preciso señalar que el título 

se solicitó y otorgó antes de que nuevos proyectos se 
instalaran en la zona. Ahora queda apreciar qué tan 
estrictas serán las autoridades para su preservación 
y mejoría y qué beneficios se pueden lograr con la 
catalogación de sitio Ramsar, para lo cual, el año 
2014 será decisivo en los resultados que arroje sus 
condiciones.

La reducción de los gases de efecto invernadero
En las últimas décadas, el cambio climático ha 

sido una de las preocupaciones más importantes a 
nivel mundial. El impacto de los Gases de Efecto 
Invernadero (GEI) es cada vez mayor, lo que ha 
motivado la realización de varias reuniones y 
acuerdos internacionales. Los acuerdos tomados en el 
Protocolo de Kioto, han sido la base para replantear la 
estratégica mundial que permita tratar de mitigar y/o 
adaptarnos a las condiciones actuales.

El uso de energías limpias ha sido uno de las 
acciones con mayor proyección para disminuir los 
efectos climáticos. En la actualidad, el gas natural 
licuado no representa una opción limpia, mas sí se 
compara con los posibles daños de las emisiones 
de otros recursos fósiles como el combustóleo o el 
carbón, resulta menos contaminante.

Como parte del Plan Director de Desarrollo 
Urbano Metropolitano de Manzanillo de 1975, 
tres años más tarde de su publicación comenzó a 
operar la Central Termoeléctrica “Manuel Álvarez”. 
Prácticamente desde que se construyó la planta, una 
pluma de humo sale de sus chimeneas producto de la 
quema de combustóleo para generar energía eléctrica, 
formando un escenario perjudicial para la agricultura 
y la pesca, así como para la salud de los habitantes 
situados alrededor de la infraestructura.

Según un estudio elaborado por la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL, 
2004) con datos del año 2000, en total son 203 mil 
toneladas de óxidos de azufre (SO2), 14 mil de óxidos 
de nitrógeno (NOₓ) y 13 mil de partículas suspendidas. 
Esta cifra la coloca entre las tres primeras plantas 
contaminantes, sólo detrás de Tuxpan Veracruz y 
Petatalco, Guerrero.

En Manzanillo, intentando reducir las emisiones 
contaminantes de esta termoeléctrica, se instaló la 
Planta de Almacenamiento de Gas Natural Licuado 
(regasificadora) que, por la magnitud del abasto y 
operaciones constituye una “bomba de tiempo”. Por 
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lo tanto, este proyecto se planteó como la solución a 
la problemática que desde décadas atrás aquejaba a 
la población Manzanillense, y a la vez, una solución 
para tratar de reducir los Gases de Efecto Invernadero 
(GEI).

De esta forma, algunas empresas multinacionales 
y diversos sujetos ubicados en la política nacional, 

estatal y municipal, en nombre de la “sustentabilidad” 
están llevando a cabo proyectos con beneficios para 
su propio interés. Aunque esta infraestructura sea 
la causa de una serie de disputas por los recursos 
naturales, sobre todo con los pescadores, a quienes 
se redujo su espacio no sólo laboral, sino de 
socialización.

Reflexiones finales
Este nuevo paradigma intenta mostrar los límites 

de la industrialización y el agotamiento de un modelo 
de “desarrollo” que culmina con la formulación 
de la idea del desarrollo sustentable, muestra el 
callejón sin salida de la industrialización, el cual se 
expresa en el dilema: desarrollo o sustentabilidad. 
Dos lógicas contrapuestas en el discurso teórico e 
irreconciliable en sus propuestas de acción. Es en 
este punto en donde radica su forma utópica. Se trata 
de la conjugación de dos objetivos complicados de 
equilibrar: por un lado la conservación de los recursos 
naturales con el crecimiento económico que persigue 
la ganancia inmediata a través de la apropiación de 

los ecosistemas.
Por los casos presentados, podría considerarse que 

la idea de “sustentabilidad” resultó una nueva forma de 
concebir el medio ambiente, ahora tratando de englobar 
casi todas las actividades del hombre, los valores 
humanos y los cuadros institucionales. No dudamos 
que han existido algunos resultados favorables para la 
protección y la conservación de los recursos naturales, 
sin embargo, por su institucionalización también puede 
interpretarse como parte de una nueva forma que 
posibilitó a las autoridades llevar a cabo acciones con 
el respaldo de dicha noción, por ejemplo la apropiación 
de los recursos naturales.
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Con un aura de legitimidad y bajo la tutela de organismos financieros internacionales, 
instituciones económicas y políticas, así como de gobiernos nacionales y locales; el discurso 
de la competitividad urbana se ha conferido como un puntal para promover las inversiones, 
generar empleo, incidir en el crecimiento económico y, en consecuencia natural, impulsar el 
desarrollo y bienestar de las sociedades. 

En la antítesis de esta noción venturosa y excesivamente confiada en el mercado como 
factor de desarrollo, subyacen posiciones antagónicas que no sólo desestiman la competitividad 
urbana por ser un componente suplementario del esquema neoliberal dominante, que a varias 
décadas de su afianzamiento no ha redituado en beneficios socialmente extendidos; sino que 
también cuestionan e incentivan el continuo debate sobre las vías diferenciadas y objetivos no 
necesariamente paralelos entre crecimiento económico y desarrollo.

La condescendiente u obligada postura de los gobiernos locales, dado el entorno global 
e inmersos en esa vorágine neoliberal reformadora; ha propiciado asumir la competitividad 
urbana como una condición ineludible para el desarrollo y progreso de las ciudades. Esto 
necesariamente podría generar una preocupante distorsión en la propulsión y entendimiento del 
desarrollo, toda vez que los intereses de las élites económicas y políticas (nacionales y mundiales; 
promulgadoras y beneficiarias de la articulación de la competitividad de las ciudades), en su 
generalidad, no han convergido con las aspiraciones de las sociedades. 

Con el propósito de ejemplificar esta discrepancia teórica y práctica entre competitividad 
urbana y desarrollo, el presente documento enfatiza el contexto de León, Guanajuato, e intenta 
presentar un panorama de los posibles riesgos y contradicciones que recaen sobre una ciudad de 
la periferia y del peligro de asumir dúctilmente un aparente sofisma, cuyas consecuencias para 
el ciudadano común pueden ser neurálgicas.   

Palabras clave: competitividad urbana, neoliberalismo, crecimiento económico, desarrollo, sistemas-mundo, 
León, Guanajuato.

Introducción 
Desde las postrimerías del siglo XX se ha vuelto 

común el acceso a la publicación de distintos 
estudios o análisis sobre la posición competitiva 
de los países, estados y ciudades. La justificación 

más recurrente sobre la validez y necesidad de 
este tipo de instrumentos refiere que, con base en 
la evaluación de un cúmulo de índices, podrán 
subrayarse las debilidades y potencialidades de 
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determinada colectividad. Es decir, contar con 
dispositivos útiles de información para establecer 
puntos de comparación entre una unidad específica 
frente a las otras (cómo se sitúa en relación con 
y/o qué competitiva es entre un grupo específico o 
seleccionado).

Se estima que, bajo la simiente de la competitividad 
empresarial, que se sostiene en el principio de 
optimizar los procesos de producción y estimular 
una inserción más eficiente en los mercados; a 
finales de la década de los ochenta y principios de 
los noventa habría iniciado un creciente interés por 
diseñar reportes de investigación, con un enfoque 
más estructurado o sistematizado, que midiesen la 
condición de competencia de países (frente a otros a 
escala regional y/o mundial), entidades federativas 
(en un ámbito nacional) y ciudades (ya sea de éstas 
en un contexto internacional o de las mismas en 
una demarcación estatal concreta). 

Dos décadas después, se aprecia que, la idea 
medular de la competitividad urbana consiste 
en valorar la condición que guardan las ciudades 
en términos de solidez económica, maduración 
institucional, infraestructura urbana, servicios, 
recursos, entre otros indicadores; frente a un 
conglomerado más amplio que las posiciona 
de acuerdo a su capacidad para la atracción de 
inversiones, generación de empleo, productividad 
e inclusión en la red mundial de flujos comerciales; 
intercambio de bienes, modernización capitalista, 
liberalismo económico y democracia liberal. 

En su generalidad y de manera sucesiva, la 
competitividad urbana ha adquirido un amplio 
grado de legitimidad, luego que distintas 
instituciones formales (de carácter internacional 
con resonancias nacionales) fomentan su relevancia 
y pertinencia y han logrado influir en el ánimo 
o permear en los razonamientos cotidianos de 
académicos, funcionarios de gobierno, empresarios 
y ciudadanos. En este sentido, los índices de 
competitividad de las ciudades se valoran, de 
acuerdo con los promotores de estos ejercicios, 
como un “parámetro de condición”, “grado de 
evolución” o, en palabras llanas, como la guía 
para los gobiernos, autoridades y/o “tomadores de 
decisión” sobre qué se está haciendo bien y qué 
debe corregirse.

El mensaje central se entendería, sumergidos en 

esta lógica, sobre la significación que, en el marco 
de la globalización económica, las ciudades deben 
ser competitivas en aras de alcanzar beneficios 
para sus habitantes, expresados por medio del 
crecimiento y desarrollo local. Con otras palabras, 
encumbrar la idea de competitividad urbana como 
modelo impulsor del progreso y desarrollo de las 
ciudades. 

Sin embargo, a contracorriente teórica con esta 
apreciación, en el debate reciente sobre el desarrollo 
(en una, de sus variadas facetas) existe una 
tenaz crítica a la promoción de la competitividad 
urbana, al entenderla en una vía incompatible a las 
necesidades sociales; es decir, circunscrita, más 
bien, a la composición de los mercados globales y 
el proyecto neoliberal y como parte inherente del 
sistema capitalista en su permanente necesidad de 
auto-expansión.    

A pesar de que, con el paso del tiempo, los 
índices o estudios de competitividad urbana han 
ido sumando o integrando diferentes elementos de 
carácter social o de desarrollo humano, el extenso 
cúmulo de definiciones sobre el concepto mismo 
concentra sus prioridades en la productividad y 
la generación de los ambientes adecuados para 
la flexibilidad productiva, la acumulación de 
capital y la reducción a la exposición de riesgos 
particularmente para las empresas trasnacionales.

El presente trabajo se desarrolla sobre tres 
vertientes. En un primer nivel, someter a discusión 
los preceptos centrales sobre la competitividad 
urbana, en un análisis comparativo y de 
contrastación entre quienes esgrimen argumentos 
a favor y en contra; en un segundo plano, si la 
misma puede entenderse como un camino óptimo 
que converja en desarrollo; y, por último, respecto 
a las implicaciones directas o riesgos implícitos de 
ponderar a la competitividad urbana como referente 
en las políticas públicas de la escala local y como 
unidad de análisis para el desarrollo de la ciudad de 
León, Guanajuato.

Con lo anterior, se intenta incentivar el debate 
sobre las condiciones de desarrollo en León y 
someter a juicio la pertinencia de la competitividad 
urbana para ciudades estructuralmente débiles, 
en un marco económico global con preeminencia 
neoliberal, que ha arrojado escasas victorias 
sociales reconocibles y satisfactorias. 

Desarrollo del tema 
En las últimas dos décadas, de manera progresiva 

y geográficamente extendida, el tema de la 
competitividad urbana se ha insertado en el debate 
contemporáneo sobre el desarrollo. De tal suerte, es 
frecuente observar que el discurso académico y político 
(cuya génesis se sitúa en un ámbito internacional con 
subsecuentes repercusiones nacionales y locales) 
promulgue y legitime la idea sobre la necesidad de 
generar centros urbanos competitivos, que sean 
capaces de incorporarse al carril de la globalización 
y la modernidad, con el propósito de obtener 
crecimiento económico traducido en una vigorización 
de la calidad de vida y bienestar para sus residentes.

De acuerdo con los promotores de la idea de 
competitividad urbana, uno de los argumentos 
centrales respecto a su relevancia en las discusiones 
sobre desarrollo radica en una tendencia insoslayable: 
para 2010 la mitad de la población mundial residía 
en ciudades4 y se proyecta que para los próximos 
treinta años todas las regiones del mundo sean 
predominantemente urbanas (Naciones Unidas-
Habitat, 2010). Es en las ciudades, en la secuencia 
de esta justificación teórica, donde se consolidan 
acuerdos para establecer redes empresariales; se 
posibilita la innovación y tecnología; se crea la 
infraestructura de servicios diversos y se concentra la 
disponibilidad de capital humano, social y financiero, 
que hará posible el dinamismo de la “nueva economía 
del conocimiento” (Cabrero, 2009: 10).

Con base en un esquema similar o con características 
propias de revisión del comportamiento empresarial, 
esa misma relevancia de las ciudades las convierte 
en un sujeto proclive a un escrutinio pormenorizado 
y comparativo. Esto es, a la revisión periódica sobre 
la capacidad que poseen en el proceso de generación 
y difusión de competencias, su participación en 
el entorno globalizado y la creación de ambientes 
propicios para el desarrollo de la competitividad de 
sus agentes económicos y sociales (Cabrero, 2003: 
11). Esta particularidad de evaluación de las ciudades 
favoreció el espacio para la confección de los análisis 
e índices de competitividad urbana. 

Jaime Sobrino (2003) sostiene que la competitividad 
es un “concepto relativo que alude a la capacidad de 

una entidad para penetrar el mercado en el que opera, 
ya sea interno o externo”. Dicha entidad puede ser 
una empresa, industria, ciudad, región o país. En 
ese sentido, la competitividad de una ciudad es la 
“capacidad de sus unidades productivas para sostener y 
expandir la base exportadora local hacia los mercados 
nacional e internacional y elevar simultáneamente el 
nivel de vida de su población residente” (Sobrino,  
2003: 100). 

Con el soporte en los postulados del estadounidense 
Michael Porter relativos a las “ventajas competitivas”, 
concebidos en la década de los ochenta del siglo 
pasado; la competitividad urbana está relacionada con 
los paradigmas de la teoría del comercio internacional 
(como pilar de la concepción de crecimiento 
económico de las “entidades”), a causa del “papel 
creciente del proceso de globalización, pero también 
adaptado para el estudio económico de las regiones 
y ciudades”. En otras palabras, la competitividad de 
una entidad “existe cuando logra sostener y expandir 
su participación en los mercados internacionales, al 
tiempo que consigue elevar el nivel de vida de su 
población”  (Sobrino, 2003: 99).

La competitividad está intrínsecamente concernida 
con la productividad, interpretada como la relación 
entre el producto que se obtiene y el conjunto de 
medios o factores que se emplean para su producción. 
Lo que significaría que la productividad se constituye 
como el “indicador del grado de competitividad 
de las empresas (o entidades) y de la eficiencia y 
eficacia del sistema económico” (Sobrino, 2003). En 
consecuencia, entre más productiva sea una entidad, 
en este caso una ciudad, más competitiva es.

Según este esquema, las formas más representativas 
de competencia entre ciudades estarían enfocadas en: 1) 
inversiones privadas; 2) inversiones y fondos públicos 
para elevar el stock (existencia o disponibilidad) 
de satisfactores colectivos; 3) mercados para sus 
productos; 4) población, traducida en capital humano, 
ingresos, poder político y ampliación de la demanda 
local; y 5) organización de encuentros de alto nivel 
(denominados en inglés como hallmark events = 
eventos de marca o distintivos) (Sobrino, 2003: 96).

4En México, más de tres cuartas partes de la población (Cabrero, 2013).
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En términos asequibles, se define a la 
competitividad como: “la capacidad de las ciudades 
para atraer inversiones productivas” (Lever y Turok, 
1999); “cambio en su posición económica dentro de 
un sistema urbano nacional o internacional” (Begg, 
1999); “interrelación entre el desempeño económico 
local y otras manifestaciones sociales, políticas y 
ambientales de la vida urbana” (Body, 2002); y/o “la 
capacidad para sostener e incrementar la participación 
en los mercados internacionales, con una elevación 
paralela del nivel de vida de la población. El único 
camino sólido para lograrlo se basa en el aumento de 
la productividad” (Porter, 1990).

Al respecto y en seguimiento con las líneas 
trazadas por la escuela neoclásica y de economía 
institucional, Sobrino y Enrique Cabrero (como 
dos de los pioneros o precursores de la elaboración 
de los índices de competitividad de las ciudades 
mexicanas) se adhieren a la visión respecto que las 
ciudades compiten por inversiones que: generan 
empleos, contribuyen al crecimiento económico 
local, contienen una alta elasticidad-ingreso de la 
demanda y favorecen la producción sin atentar contra 
las condiciones ambientales. 

Igualmente, concuerdan con la idea que una 
“vasta variedad de políticas se formula ahora desde 
las localidades y regiones con poca injerencia del 
gobierno central, por lo que la descentralización y 
los gobiernos locales con visión empresarial son dos 
grandes elementos en la competencia por inversiones” 
(Sobrino 2003: 98).  

En este contexto, una parte del debate institucional 
y académico reciente sobre las ciudades se ha centrado 
en la revisión de la competitividad urbana como parte 
de los estudios sobre desarrollo regional. Lo que 
significaría que en el análisis de las características 
y condiciones particulares de determinada ciudad, 
sus ventajas y posición competitiva para la atracción 
de inversiones, frente a otras en el ámbito nacional 
e internacional, se disponen las posibilidades de 
ampliar las bases del desarrollo. 

Sumariamente, la competitividad urbana, que se 
evalúa por la composición de diferentes índices y la 
suma de distintos indicadores (en atención prioritaria 
a la productividad y los elementos referidos de la 
visión de la escuela de economía institucional), ha 
adquirido, con su dispositivo conceptual e ideológico, 
una justificación o legitimidad para considerarla como 

paradigma de desarrollo.
No obstante, esta visión suscita dos 

cuestionamientos u oposiciones teóricas puntuales: 
por una parte, a) la pertinencia de someter a las 
ciudades a un examen descriptivo de su condición, 
frente a otras en un contexto global, para hacer a 
las mismas atractivas o, si se permite el término, 
“vendibles”, a las demandas, intereses o exigencias 
del mercado y el capital trasnacional (bajo los 
pilares de productividad e inversión: acumulación 
de capital), con una propensión a aislarlas en la toma 
de decisiones, sin la tutela del Estado; y, por la otra, 
b) las posibles contradicciones teóricas, ambientales 
y políticas entre lo que persigue la competitividad 
(crecimiento económico y tasa de ganancia) y 
su incidencia evidente, tangible y medible en el 
desarrollo social y humano.           

Ambos planteamientos antagónicos o 
incompatibles a la competitividad urbana parten 
desde el reconocimiento que el ambiente económico 
mundial está inmerso y dominado, desde hace 
35 años, de lo que se ha dado a conocer como 
neoliberalismo, es decir, “una teoría de prácticas 
político-económicas que afirma que la mejor manera 
de promover el bienestar del ser humano, consiste en 
no restringir el libre desarrollo de las capacidades y de 
las libertades empresariales del individuo, dentro de 
un marco institucional caracterizado por derechos de 
propiedad privada, fuertes mercados libres y libertad 
de comercio” (Harvey, 2007: 8).  

Con el soporte teórico de Milton Friedman y la 
praxis política a partir de 1979-1981 con el ascenso al 
poder de Margaret Thatcher y Ronald Reagan en dos 
de las naciones líderes en el concierto internacional, 
Gran Bretaña y Estados Unidos, respectivamente; el 
neoliberalismo, entre otras cosas, ha centralizado (o se 
ha apropiado) del debate sobre desarrollo y, a través de 
instituciones adherentes, como el Banco Mundial (BM) 
o el Fondo Monetario Internacional (FMI), diseñado los 
lineamientos de políticas económicas globales, bajo un 
“discurso político prometedor”, que asienta el dogma 
que quien atienda sus recomendaciones “alcanzará un 
nivel superior” (Coronado, 2012).

Sobre este terreno neoliberal germina la 
concepción de competitividad urbana, pero al mismo 
tiempo nos abre las vías para esbozar e incorporar 
las dos objeciones expuestas en párrafos anteriores. 
En el primer cuestionamiento se sugieren tres ideas 

generales: i) enfoque antagónico institucional, ii) 
enfoque antagónico radical y iii) la ciudad como 
“mercancía ficticia”. 

En el enfoque antagónico institucional sobresale la 
postura del economista estadounidense Paul Krugman, 
quien manifiesta su rechazo a la idea de competitividad 
urbana, al sostener que la competencia se origina entre 
empresas y no entre países. Además, puntualiza que 
las ciudades no compiten unas con otras, ya que sólo 
operan como lugares donde se localizan las empresas 
que compiten entre sí (Krugman, 1994: 31).     

En tanto, en el enfoque antagónico radical (que 
encierra una diferenciación de raíz), se incluiría a 
Nik Theodore, Jamie Peck y Neil Brenner, quienes 
distinguen y dan forma al concepto de “urbanismo 
neoliberal”, el cual comprende características como: 
intervención pública y privada mediante grandes 
proyectos arquitectónicos; aplicación a la gobernanza 
urbana de criterios de eficacia y eficiencia propios del 
sector privado; importancia de la imagen de las ciudades 
como reclamo a los inversores; aplicación de una política 
de “crecimiento a toda costa”, con la subordinación de 
cuestiones de justicia social y medioambiental, así como 
la clasificación de las ciudades en jerarquías de acuerdo 
con criterios de competitividad urbana (Theodore, Peck 
y Brenner; 2009).

Asimismo, el geógrafo británico David Harvey 
cuestiona que los gobiernos locales se han visto 
obligados a asumir iniciativas propias de empresas 
privadas para fomentar la competencia entre 
regiones metropolitanas, con la creación de un 
entorno favorable para el capital privado (Del Olmo 
y Rendueles; 2004). Por su parte, Sara González 
(2007) estima que las ciudades se han convertido en 
los escenarios privilegiados de las nuevas formas de 
gobernanza neoliberal o la concertación entre actores 
públicos y privados.

Con estas últimas perspectivas contrapuestas (que 
se ciñen como parte de un antagonismo radical), la 
competitividad urbana no tendría cabida como forma 
para promover el desarrollo de las ciudades y sus 
habitantes, sino, más bien, como un complemento, 
hábilmente justificado, articulado y legitimado; para la 
ampliación de las estructuras del capital trasnacional 
y el beneficio de actores privados. Lo anterior con la 
necesaria evaluación de los ámbitos internacional y 
nacional y la definición de la actual representación o 
función del Estado.

Por último, se valora que la competitividad 
urbana podría implicar el riesgo de convertir a las 
ciudades en lo que el científico social Karl Polanyi 
(1944) denominó como “mercancías ficticias”. Las 
mercancías reales son los objetos producidos para su 
venta en el mercado. Sin embargo, como lo afirmaba 
Polanyi, la tierra, el trabajo y el dinero se constituyeron 
como  “mercancías ficticias”, porque no se produjeron 
originalmente para venderse en un mercado. A pesar 
de ello, “la economía moderna parte de la pretensión 
de que estas mercancías ficticias se comportan igual 
que las reales”, lo que implica “consecuencias fatales” 
que ponen “en peligro a las sociedades humanas” 
(Block en Polanyi, 2012 [1944]: 28).    

De la misma forma como la tierra, el trabajo y 
el dinero no son mercancías reales, pero el sistema 
económico liberal las ha asemejado como tal, la 
valoración de la competitividad de las ciudades 
pudiese colocar a éstas en esa misma tesitura. En 
otras palabras, hacer eficientes y perceptibles las 
ventajas competitivas de las ciudades para empujarlas 
a la lógica del mercado y convertirlas en mercancía 
ficticia a disposición de los detentadores del capital. 

En tanto, la segunda vertiente emerge de la 
necesidad de cuestionar o encontrar las contradicciones 
de la presunta correlación entre las variables de 
competitividad y desarrollo (o la idea que uno es la 
causa del otro), toda vez que la primera, en realidad, 
prioriza el crecimiento económico con el augurio 
de desarrollo. Juan Antonio Rodríguez (2012), con 
base en las variantes expuestas por Rómulo Ferrero 
(1956), distingue que el crecimiento está relacionado 
con “progreso económico”, que se alcanza al observar 
un “mejoramiento en el bienestar económico” o “la 
abundancia de todos aquellos bienes y servicios 
que habitualmente se intercambian por dinero” (la 
distribución como el problema central). 

Por su parte, el desarrollo “promueve el bienestar 
económico y social de las grandes masas populares”, 
al elevar constantemente los niveles de vida de la 
población (Ferrero, 1956, en Rodríguez, 2012: 63). 

En adición, “en el crecimiento económico se 
manifiesta la expansión de las fuerzas productivas” 
(trabajo, capital, producción, ventas y comercio), 
mientras que desarrollo “es el proceso mediante el 
cual los países (ciudades) pasan de un estado atrasado 
de su economía a un estado avanzado de la misma”, 
manifestado a través de cambios cuantitativos y 
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cualitativos (Silvestre, 1998 en Rodríguez, 2012: 63).    
Otros autores, como Lucio Mendieta (1962, citado 

en Rodríguez, 2012: 65), van un paso adelante al 
afirmar que el desarrollo no puede circunscribirse a 
un aspecto “puramente económico”, debido a que 
éste “se halla necesariamente relacionado con otros 
factores y circunstancias sociales”. En otras palabras, 
el desarrollo se cimienta sobre dos puntales: el 
material y el social.       

En este sentido, se juzga que el fundamento 
central de la competitividad urbana se nutre o está 
“fuertemente anclado a la ideología del crecimiento 
económico”, que, según la teoría ortodoxa, generará, 
a su vez, “una economía de goteo con beneficios para 
los diferentes estratos sociales” (Tagle, 2012: 107). 
Con un sustento, al mismo tiempo, del “paradigma 
desarrollista”, que promulga que, por medio de una 
secuencia lineal, las ciudades de países pobres que 
sigan el sendero recorrido por ciudades de países 
ricos alcanzarán el desarrollo (análisis de Sistemas-
Mundo de Wallerstein). 

Subyace, de esta forma, una crítica trascendental: la 
competitividad urbana per se no confluye en desarrollo, 
entendido el mismo en los términos antes expuestos. 
Lo anterior, por una razón de peso: la competitividad 
urbana nace en las aulas de la escuela económica 
neoliberal, cuya convicción obstinada por la lógica del 
mercado como centro de la regulación económica y 
la firme contención de la intervención del Estado, nos 
ofrece en nuestros días un resultado social negativo. 

Si en un lapso de más de tres décadas el sistema 
económico imperante no ha sido capaz de subsanar 
los rezagos materiales y sociales en un cúmulo de 
regiones y ciudades del orbe; y, por el contrario, 
profundizado las distancias de desarrollo, al propiciar 
la concentración de la riqueza, alterar la distribución 
de los recursos y anticipar los intereses cupulares 
en detrimento de las necesidades de la sociedad; es 
aceptable o válido conjeturar que la competitividad 
urbana no es una respuesta fiable y que la perenne 
proclama de un porvenir promisorio que de ella 

procede envuelve consecuencias aún más graves. 

Lo anterior, sustentado en las siguientes pinceladas: 
o Para 1960 los ingresos del 5% más 

rico de la población mundial eran 30 veces más 
altos que los del 5% más pobre. Para 1985, la 
distancia había aumentado a 60 veces y para 
2002 habían alcanzado un factor del 114% 
(Bauman, 2011: 36).

o Casi la mitad de la riqueza mundial 
está en manos de sólo el 1% de la población 
(Oxfam, 2014:2).

o La riqueza del 1% de la población 
más rica del mundo asciende a 110 billones de 
dólares, una cifra 65 veces mayor que el total 
de la riqueza que posee la mitad más pobre de 
la población mundial (Oxfam 2014: 2-3)

o La mitad más pobre de la población 
mundial posee la misma riqueza que las 85 
personas más ricas del mundo (Oxfam 2014: 3)

o Siete de cada diez personas viven 
en países donde la desigualdad económica ha 
aumentado en los últimos 30 años (Oxfam 
2014: 3)

o La mitad del comercio mundial y 
más de la mitad de las inversiones globales 
benefician sólo a 22 países que albergan el 14% 
de la población mundial; mientras que los 49 
países más pobres, habitados por el 11% de la 
población mundial, sólo reciben, en conjunto, 
el 0.5% del producto global (Attali en Bauman, 
2011: 36).

Bajo este tenor, el interés básico es hacer una 
reflexión crítica sobre la competitividad urbana y 
las implicaciones o riesgos referidos anteriormente, 
delimitando como centro de análisis a la ciudad de 
León, Guanajuato. Contraponer, con una base de 
pensamiento distinta, la pertinencia o no de guiarse 
sobre la lógica de la competitividad urbana como un 
promotor del desarrollo para el caso concreto de León.    

Metodología
Este documento sintetiza los resultados obtenidos 

en la tesis de maestría titulada “Aproximación 
crítica a la concepción sobre competitividad 
urbana: el caso de la ciudad de León, Guanajuato”; 

con base en la revisión de algunas corrientes 
teóricas sobre desarrollo y su contrastación con 
el discurso y principales características de la 
noción de competitividad urbana. Se emprendió 

la valoración de algunos indicadores de desarrollo 
para el municipio de León, Guanajuato, y su 
respectiva confrontación analítica para determinar 

la pertinencia o no de la adecuación de la ciudad 
a la proscripción dominante de la competitividad 
urbana como vía para el desarrollo local.  

Resultados
Se entiende que a raíz del ascenso de Miguel de 

la Madrid Hurtado a la Presidencia de México, en 
1982, el país se ciñó fehacientemente al torrente 
neoliberal. En los últimos 32 años, que abarca cuatro 
gobiernos emanados del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) y dos del Partido Acción 
Nacional (PAN), México ha concretado una serie 
de reformas económicas neoliberales: apertura de 
los mercados, firma de tratados de libre comercio, 
afiliación a organizaciones comerciales y financieras, 
adelgazamiento de las funciones administrativas del 
Estado, venta de empresas públicas, desincorporación 
o privatización de sectores estratégicos (energía, 
petróleo, minería o ferrocarril) y menor intervención 
pública en la vida económica.    

Paralelamente, aunque con cierto rezago, se 
han dispuesto reformas en el terreno político, 
principalmente encaminadas a fortalecer y 
transparentar los esquemas de elección de gobernantes. 
De esta forma, para los voceros neoclásicos, México 
está consolidado como un “mercado emergente”, 
democrático (elecciones regulares y universales), 
con posibilidades de crecimiento en el corto plazo, 
con estabilidad macroeconómica, disciplina fiscal, 
política de exportaciones, acuerdos comerciales con 
otras naciones, andamiaje político e institucional 
acorde a las necesidades del capital y con amplia 
apertura de sus mercados. En suma, el país está en 
un proceso de modernización (receptor en el proceso 

de transferencia de beneficios) y en una trayectoria 
de ampliar el bienestar humano, según reza el credo 
neoliberal.

Es precisamente en este ambiente y en la propia 
dinámica de la globalización económica, que el 
discurso de competitividad urbana habría desarrollado 
una natural, aprobatoria y legitimada recepción como 
parte de las discusiones académicas, institucionales y 
políticas para promover el desarrollo de las ciudades. 
En este sentido, al menos en una revisión inicial sobre 
los más relevantes, en México destaca la disponibilidad 
de los índices o estudios presentados por el Centro de 
Investigación y Docencia Económicas, A.C. (CIDE) 
y el Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C. 
(IMCO). A nivel internacional sobresale el Global 
Urban Competitiveness Report (GUCR), el cual 
incluye a ciudades mexicanas entre una serie de 500 
urbes del mundo. 

Como resultado de los análisis de competitividad 
urbana en los tres índices referidos, durante los diversos 
años de presentación; la ciudad de León, Guanajuato, 
habría estado coincidentemente ubicada en una 
posición “intermedia” o de “baja competitividad”. De 
tal suerte, se estimaría que las diferentes clasificaciones 
de competitividad de León, generalmente no situada 
entre las 20 o 30 más competitivas del país, no 
corresponderían a su magnitud poblacional (la sexta 
ciudad mexicana según su número de habitantes en 
2010: 1’436,480. INEGI).

2003  24  
2007  24           5/160
2010      20          7/232
2011  30          10/245
2011 A 24  
2012      20 
2014      40 

Año              CIDE           IMCO   GUCR
      Nacional/ Internacional

Posición

Fuente: índices de competitividad urbana de CIDE (2003, 2007 y 
2011), IMCO (2010, 2012 y 2014) y GUCR (2007, 2010 y 2011).
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Al tiempo que León, Guanajuato, manifiesta 
una limitada capacidad competitiva, según las 
evaluaciones en la materia, la condición social para la 
ciudad en la era neoliberal es adversa. Algunos trazos 
en materia de pobreza y marginación urbana: 

Con base en los “resultados de la medición 
de pobreza5 2010 para cada municipio del país”, 
presentados por el Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL, 2012), 
se observan en el municipio de León, Guanajuato, las 
siguientes condiciones: 

• Primer municipio del país con mayor número 
de personas con carencia por rezago educativo, 
con 330,786. Aproximadamente el 23% del 
total de la población.  

•  Cuarto municipio6 del país con el mayor número 
de personas en pobreza, con 600,145. Alrededor 
del 41.8% del total de la población.  

• Quinto municipio del país con la mayor 
cantidad de personas con carencia por acceso 
a la seguridad social, con 843,651. En torno al 
59% del total de la población. 

• Quinto municipio del país con el mayor 
número de personas con carencia en los 
servicios básicos en la vivienda, con 189,265. 
Por encima del 13% del total de la población.

• Sexto municipio del país  con la mayor cantidad 
de personas con carencia por acceso a la 
alimentación, con 315,938. Aproximadamente 
el 22% del total de la población. 

• Séptimo municipio del país con el mayor 
número de personas con carencia en el acceso 

a los servicios de salud, con 442,068. Cerca del 
30% del total de la población.

• Octavo municipio del país con el mayor número 
de personas en pobreza extrema, con 66,687. 
Aproximadamente el 4.6% del total de la 
población. 

• Noveno municipio del país con la mayor 
cantidad de personas con carencias por calidad 
y espacios de la vivienda, con 110,489. Casi 8% 
del total de la población. 

Para el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), el Índice de Marginación Urbana “es 
una medida-resumen que permite diferenciar las 
Áreas Geo-Estadísticas Básicas (AGEB) urbanas del 
país, según el impacto global de carencias que padece 
la población como resultado de la falta de acceso a 
la educación, los servicios de salud, la residencia 
en viviendas inadecuadas y la carencia de bienes” 
(CONAPO, 2012). Las AGEB urbanas se encuentran 
en localidades de 2,500 habitantes o más. 

Según el Índice de Marginación Urbana 2000 
(CONAPO, 2002), León tenía 299 AGEB urbanas. 
De éstas, 39 estaban en el grado de marginación “muy 
alto”; 46 en “alto”; 79 en “medio”; 106 en “bajo” y 29 
en “muy bajo”. Para el índice 2005 (CONAPO, 2009), 
León sumó 402 AGEB urbanas, distribuidas de la 
siguiente manera: 56 en grado de marginación “muy 
alto”; 68 en “alto”; 79 en “medio”; 127 en “bajo” y 
72 en “muy bajo”. En el último índice de marginación 
urbana, para el año 2010, León registró 461 AGEB 
urbanas: 60 en grado “muy alto”; 88 en “alto”; 156 en 
“medio”; 67 en “bajo” y 90 en “muy bajo”. 

Conclusiones
La apreciación, conceptualización o idea del 

desarrollo de las sociedades, en sus diferentes 
dimensiones, es un debate extenso, arduo, 
polémico y en permanente construcción. Sobra 
decir que las discusiones en torno al desarrollo han 
recorrido variados caminos, según sea su enfoque 
epistemológico; y que la aplicabilidad de determinado 
modelo, como principio rector de gobierno y/o línea 

de políticas públicas, ha dependido de la orientación 
ideológica de la clase en el poder. Sin embargo, en 
toda esta turbulencia conceptual y política, es sensato 
recordar que en las Ciencias Sociales no existe una 
realidad perpetua e inmutable y que la inquietud 
racional del ser humano continuamente modificará la 
percepción y creencia de las cosas.

Luego de esta dilucidación, se abre la pauta para 

5CONEVAL define a la población en pobreza como: “la que tiene al menos una carencia social y percibe un ingreso inferior a la línea de bienestar, 
cuyo valor equivale al costo de las canastas alimentaria y no alimentaria juntas”. Recuperado de: www.coneval.gob.mx

6Para efectos de este análisis, el CONEVAL valora a la delegación Iztapalapa, México, Distrito Federal, como municipio.

incorporar la respuesta a nuestra interrogante inicial: 
¿es la competitividad urbana un paradigma o modelo 
de desarrollo para León, Guanajuato? Después 
del recorrido teórico y el debate sobre el tema, la 
conclusión valorada es negativa. En otras palabras, 
se estima que el ángulo prescrito y los objetivos 
primordiales de la competitividad urbana se inscriben 
en un eje distinto al del desarrollo, en el mejor de los 
casos; o abiertamente incompatible y adverso, en el 
peor.

Las razones a esta aseveración podrían 
puntualizarse de la siguiente manera:

Los factores vinculantes a la competitividad 
urbana están condicionados por la productividad 
de bienes y servicios, atracción de IED, retención 
de empresas, ambiente de negocios, innovación, 
tendencias sectoriales, aumento del PIB y habilidad 
para participar en un entorno económico globalizado. 
El discurso oficial, impregnado del pensamiento 
neoclásico de la economía, sugiere que si las ciudades 
logran atender dichos elementos están en posibilidades 
para generar empleos, aumentar los ingresos y, como 
consecuencia, mejorar la calidad de vida de sus 
habitantes. En síntesis, a mayor competitividad urbana 
y mayor crecimiento económico se potencializa el 
desarrollo local y regional.

Con todo, esta afirmación nos presenta una trampa 
peligrosa y un exceso de voluntarismo u optimismo 
pernicioso. La competitividad urbana deviene del 
proyecto económico neoliberal que, histórica y 
pragmáticamente, se ha guiado por las normas de 
minimización del papel del Estado, desmantelamiento 
de las conquistas y demandas sociales, dinámica de 
acumulación y crecimiento económico “a toda costa”, 
capital privado con el papel protagonista y libre juego 
de las fuerzas del mercado.

En el ejercicio cotidiano, el neoliberalismo ha 
incrementado acciones de desregulación, privatización 
y abandono del Estado de muchas áreas de provisión 
social. Esta práctica económica es hostil a toda forma 
de solidaridad social que transgreda el fin último de la 
acumulación de capital; ha transferido a los individuos 
toda la responsabilidad sobre su bienestar; reducido 
al límite el sistema de seguridad social; motivado 
la proliferación de asociaciones público-privadas; y 
reconstruido el poder de las élites económicas. Si esto 
pudiese resumirse diríamos que la misión del Estado 
neoliberal ha sido “facilitar las condiciones para una 

provechosa acumulación de capital”, tanto extranjero 
como doméstico.  

Todo lo anterior en un contexto en el que las 
ciudades tienden a convertirse en “territorios 
estratégicos articuladores”, con el acento en un 
debilitamiento de lo nacional (presunta transición 
del Estado-nacional al Estado-regional); están 
sometidas a la disciplina de los mercados, bajo un 
desarrollo geográfico desigual; y son reguladas por 
las economías de aglomeración, donde el crecimiento 
tiende a beneficiar acumulativamente a las de mayor 
avance en detrimento de las atrasadas. 

En adición, las ciudades globales, convertidas en 
los centros de poder político, presionan al resto para 
que sigan sus trayectorias, adopten iniciativas propias 
de las empresas privadas y estimulen la inversión 
pública para “elevar” el buen clima de negocios, con 
lo cual se subsidia al capital privado. Las ciudades, 
en otros términos, como la avanzada del proyecto 
neoliberal y su conversión en una “mercancía 
ficticia” o en los espacios territoriales de lucro para la 
acumulación de capital. 

La competitividad urbana es concretamente 
el avance en la condición de “ciudad atractiva” 
en términos de rentabilidad de las inversiones 
o valorización de los capitales que ahí puedan 
materializarse. De tal suerte, la gobernanza urbana 
(o el equilibrio entre el Estado, la sociedad y el 
mercado) se ha orientado a promover “un buen 
clima empresarial” y a la construcción de toda suerte 
de atractivos para transferir capital a la ciudad”. 
Es, en todo caso, una respuesta ad-hoc (adecuada / 
apropiada) “a una situación en la que, en condiciones 
de libre mercado en una dinámica globalizada, se ha 
acentuado la asimetría de las relaciones entre flujos 
y lugares, en la medida en que los flujos disponen 
cada día de mayor autonomía relativa de escoger los 
lugares a los que van a llegar” (De Mattos, 2011).   

En la generalidad ideológica de la competitividad 
urbana, enmarcada en la globalización de los mercados, 
pareciera radicar una propensión dañina: aislar a las 
ciudades, con la diligencia que no recurran a la tutela 
adecuada del Estado, para que sean por sí mismas 
y sus reducidos recursos políticos e institucionales 
(sobre todo de aquellas pertenecientes a Estados 
débiles) las que peleen por la atracción de inversiones 
(en algo que difícilmente resolverán por sí mismas) y 
ofrezcan, en esa competencia desenfrenada, mayores 
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ventajas al capital y subvenciones públicas a las 
empresas privadas. 

De esta forma, si bien el discurso de la 
competitividad urbana afirma propulsar el desarrollo 
de las ciudades como un proceso para transitar, 
cualitativa y cuantitativamente, de un “estado 
atrasado a otro avanzado de sus economías”, queda 
de manifiesto que en la práctica neoliberal no se ha 
privilegiado una metamorfosis económica, social y 
ambiental o, como lo dijera Stiglitz (en Rodríguez 
et al, 2013), “una transformación de la sociedad” y 
de las “formas de pensar y de abordar los problemas 
de salud, educación y métodos de producción a otras 
conductas modernas e innovadoras”.

La competitividad urbana, como parte de los 
enfoques neoclásicos de la economía, por lo general, 
omite la dimensión social, cultural y antropológica 
del desarrollo; así como sus vínculos indisolubles con 
el desarrollo de la democracia, no sólo como ejercicio 
electoral, sino como proceso de participación y 
organización popular. 

Entonces, la competitividad urbana pareciera 
“circunscribirse a un aspecto puramente económico” 
y situarse, en palabras de Castells (2011), como “un 
nuevo modelo de desarrollo”, que se ha impuesto 
desde la década de los ochenta, “para reforzar 
el carácter estrictamente capitalista de la lógica 
económica”, en la que la “exigencia de rentabilidad 
de las inversiones” son el “principio regulador de la 
economía”, aun cuando con ello “excluya del circuito 
de acumulación y redistribución a amplios sectores 
sociales y regiones del planeta”.  

Una característica adicional para desestimar a 
la competitividad urbana está relacionada con un 
aspecto estrictamente metodológico, pero altamente 
relevante en la medida que se dispone como el 
medio concreto o palpable de mostrar o publicitar los 
menoscabos o ventajas competitivas de las ciudades. 
Si bien los índices de medición de la competitividad 
urbana no son la particularidad de nuestra discusión 
central, es importante precisar que los mismos se 
arrogan ser “los instrumentos de diagnóstico para 
los gobiernos regionales y, particularmente, para los 
gobiernos locales y grupos empresariales y sociales 
de la ciudad”, con el propósito de “promover mejoras 
en el ambiente de competitividad y prosperar en 
comparación con el resto de las ciudades”. 

Además de que los mismos se asumen como 

condensadores de “elementos de análisis” que 
contribuirán a “definir de manera más precisa las 
políticas locales tanto económicas, como urbanas, 
sociales e institucionales que se desarrollan en 
el ámbito local”. En otra forma de decir, que los 
índices sean los referentes para que los “tomadores 
de decisión” (entiéndase a gobiernos municipales y 
estales, empresarios y legisladores) impulsen “una 
agenda de fortalecimiento de la competitividad 
urbana”, mantengan “vigente” el tema y logren que las 
ciudades adquieran una “autosuficiencia financiera”. 

El problema radica en esto: si los índices de 
competitividad urbana en México se aprestan como la 
guía para la promoción de políticas públicas, entonces 
estamos ante un faro que irradia luz un tanto tenue 
y distorsionada. Los mismos son eminentemente 
subjetivos. Se explica: 

a) las ciudades son valoradas indistintamente 
como municipio, área o zona metropolitana, lo 
que implica que una ciudad pueda comprender 
uno, dos, doce o setenta y seis municipios, de 
una o más entidades federativas; 

b) según el peso asignado a los indicadores y la 
suma de éstos emerge la posición competitiva 
de la ciudad, la cual es la apreciación de un 
momento dado; 

c) las metodologías e indicadores varían de 
un índice a otro, ya sea entre las distintas 
instituciones que las aplican como entre las 
mismas, pero por diferente año de estimación; 

d) generalmente, los índices ignoran diferencias 
entre las ciudades en términos de su tamaño, 
perfil económico y ubicación geográfica; 

e) los índices omiten precisar condiciones sociales, 
históricas, culturales o antropológicas de las 
ciudades; 

f) los índices no hacen referencia a la debilidad 
de desarrollo de la ciudad, la incidencia del 
ámbito nacional sobre las ciudades y las 
características previas de la evolución histórica 
de las economías locales; 

g) en un periodo de diez años, los índices no 
presentan cambios sólidos, es decir, siempre se 
mantienen las mismas ciudades mexicanas en 
los primeros lugares; y 

h) para su elaboración subyace un interés 
claramente identificado, los índices son 

financiados por consejos empresariales del país, 
compañías nacionales y trasnacionales como 
Walmart, Kimberly Clark, General Electric 
y Hewlett Packard; instituciones extranjeras 
como United States Agency for International 
Development y Council on Competitiveness 
de Estados Unidos; Simon Fraser Institute 
de Canadá, la Embajada Británica o el Banco 
Interamericano de Desarrollo, así como 
secretarias o dependencias del gobierno federal.

En seguimiento a los argumentos hasta aquí 
expuestos, estaríamos en condiciones de confluir en lo 
siguiente: si León, Guanajuato, se adhiere a los cánones 
de la competitividad urbana sin un sentido crítico o de 
manera irrestricta, la ciudad se someterá a procesos 
propios del mercado y el capital trasnacional, que en 
un ambiente económico neoliberal, en condiciones de 
dependencia y en un país de la periferia; generarán 
impactos sociales negativos que imposibilitarán una 
atención puntual del desarrollo local.

Con la finalidad de estructurar una idea más clara 
al respecto, es importante segmentar lo anterior sobre 
las siguientes consideraciones:

Es evidente que el proceso económico neoliberal, 
que ha perdurado durante las últimas tres décadas a 
escala global, no puede ser transformado radical e 
instantáneamente, si atendemos que, por el contrario, 
las tendencias históricas y actuales se dirigen hacia una 
consolidación del sistema capitalista de producción. 
Asimismo, la competencia o lucha por la atracción 
del capital seguirá siendo una parte predominante del 
propio proyecto neoliberal, a la que se tendrán que 
continuar supeditando las ciudades. 

En otras palabras, la ciudad de León difícilmente 
puede sustraerse de esta condición económica global 
y, a la inversa, deberá adecuarse a las directrices y 
retos que ordene y establezca el sistema político 
y económico, las clases gobernantes y las élites 
empresariales; así como a su ubicación en un contexto 
nacional o estatal y a la posición periférica del país 
en la estructura del Sistema-Mundo. Lo anterior nos 
lleva al examen que, al momento, son escasas las 
posibilidades de una transformación sustancial.

Empero, la clave puede versar sobre las formas o 
maneras como se someta e inserte la ciudad de León 
en el sistema económico dominante, los márgenes de 
resistencia social que se logren y las correcciones, 

dentro del rango de sus posibilidades, que lleguen a 
hacerse al interior para resarcir los daños implicados 
por el modelo. Como observadores, lo que sí podemos 
hacer es tratar de desmitificar que la competitividad 
urbana es un medio adecuado para promover el 
desarrollo de León. 

En principio, desde la reflexión que el sistema 
neoliberal, como se ha apuntado en párrafos 
anteriores, no busca en esencia la “transformación de 
la sociedad” y la conversión en desarrollo; sino, más 
bien, los ambientes apropiados para la autoexpansión 
y acumulación del capital, así como el continuo 
soporte de las clases económicas y políticas en el 
poder.

En segundo término, asumir y reconocerse desde 
la perspectiva que la ciudad de León forma parte de 
un Estado de la periferia, en términos del Sistema-
Mundo de Wallerstein, lo que se comprobaría por 
medio de un proceso de periferialización. Es decir, 
León como integrante de las “zonas nuevas que se 
incorporaron a la Economía-Mundo en condiciones 
desfavorables respecto a los antiguos miembros” 
y se constituyeron como “segmentos de bajo costo, 
generadores, pero no retenedores de plusvalor, de las 
cadenas de mercancía mundiales”.

Al respecto, sugeriríamos que, con base en el 
modelo de Sistemas-Mundo, podría argumentarse 
que la difusión de la idea de competitividad urbana 
adquirió su sentido en una escala geográfica global. La 
categorización, conceptualización y definición de los 
indicadores que determinan la capacidad competitiva 
de las ciudades provendría desde los organismos 
financieros internacionales. De tal suerte, el discurso 
de la competitividad urbana de León dependería o 
estaría determinado por un entorno mundial dominado 
por los actores económicos más influyentes (intereses 
del sistema capitalista mundial).          

Además, la clasificación de la competitividad 
urbana como un modelo para el desarrollo, según se 
observa en la mayor parte de las definiciones en torno 
a la misma, provocaría sumarla al cúmulo de teorías 
del desarrollismo. Con ello, estaríamos ingresando en 
un terreno de riesgo o peligro importante para León 
como una ciudad de un país periférico. 

Si en León se asimila el discurso de la necesidad 
de ser una ciudad competitiva se estaría cayendo en la 
trampa de entender el “desarrollo en etapas”; en una 
secuencia lineal. En otras palabras, asumir la falacia 
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que León, clasificada como una ciudad pobre, aspira 
a ser competitiva como Nueva York, Londres o Tokio, 
ciudades ricas; siguiendo los pasos que llevaron a 
éstas a conseguirlo, pero con la omisión y negación 
de los distintos contextos históricos, económicos, 
políticos y culturales. 

Una rivalidad por los recursos asimétrica (que 
tiende a incrementarse y no a reducirse), donde las 
ciudades de la periferia, como León, se constituyen 
sólo como receptoras de lo que las ciudades del 
centro no requieren. Los flujos de la IED a nivel 
internacional y nacional, así como su concentración 
en unos cuantos países del mundo; se explican por 
sí mismos y manifiestan sus motivaciones e intereses 
primordiales.

En la primera década de este siglo XXI el municipio 
de León no tiene muchos motivos de orgullo: cerca 
de la mitad de su población vive en condiciones de 
pobreza; existe un alto porcentaje de la población 
con alguna carencia social; se manifiestan problemas 
de acceso a los servicios de salud y vivienda en 
amplias extensiones de la población; se registra un 

fuerte rezago educativo; localidades del municipio 
viven con serios grados de marginación urbana; se 
evidencia un grave desequilibrio en el IDH, según 
las distintas localidades; y se observa una inquietante 
problemática medioambiental         

Sin embargo, admitir o considerar que la 
solución a estas problemáticas sociales requiere 
de políticas públicas dictadas o “sugeridas” por los 
distintos índices de competitividad urbana, propios 
de un best seller motivacional, es un serio error. La 
competitividad urbana es una idea desde la concepción 
de la abundancia (recursos ilimitados, de cualquier 
tipo) y con un viso ingenuo o embustero que todo se 
logra desde la voluntad (en su acepción de “intención, 
ánimo o resolución de hacer algo”: querer es poder). 

En oposición a esto, debe estimarse, de acuerdo 
con esta versión, que la competitividad urbana es para 
el mercado y sus agentes; y que la estructura de sus 
índices, si en realidad ese fuese el caso, no alcanza 
a reflejar con precisión la condición del desarrollo 
de la ciudad de León. No es un asunto de buenas 
intenciones.
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En este trabajo, queremos aportar elementos para ilustrar y reflexionar sobre la 
interculturalidad en relación con el fenómeno migratorio. El concepto de interculturalidad se 
refiere al encuentro entre las culturas y a su interacción. Podemos considerar entonces que las 
migraciones internacionales son una manifestación de la interculturalidad. A través de ellas 
hay contactos entre por lo menos dos culturas. Potencialmente podría haber cambios o nuevas 
dinámicas culturales. Esta situación ha llevado a nuevos campos teóricos o preocupaciones 
teóricas como puede ser la relación entre globalización y neo-localismo, la transnacionalización 
y las remesas sociales.

La sociedad actual se caracteriza seguramente por estos constantes flujos de personas y 
grupos que transportan cada uno su bagaje cultural a otra parte; situación que parece caracterizar 
al mundo contemporáneo y a la cual debemos poner la debida atención para estudiar la 
diversidad cultural. La migración no solo implica o involucra a los migrantes, sino también a 
los “autóctonos” y ambos grupos están presentes en la relación cultural.

Este texto presentará algunos datos de la dinámica cultural presente en la migración y que 
tienen repercusiones en la dimensión local del desarrollo de las comunidades estudiadas en el 
estado de Guanajuato.

Palabras clave: Migración, cultura, cambios

Introducción 
México es considerado como uno de los 5 

principales países emisores de migrantes en el 
mundo (Castles, 2007). Comparte este título 
con Marruecos, Turquía, Filipinas y la India. La 
migración es considerada por muchos autores como 
una experiencia compleja en el sentido que no solo 
implica o involucra a los migrantes, sino también a 
los países receptores y de origen. La migración deja 
huellas, transforma la vida de todos estos actores. 
Los migrantes se mueven dentro de un campo social 
y tejen redes (locales, nacionales y transnacionales) 
entre ellos pero también con los “que se quedan” 
de tal forma que estos últimos reciben influencias 

indirectas de los flujos: de información, de mercancía, 
de objetos, de ideas y de remesas sociales. Terminan 
“conectados” a estas redes sin haber migrado jamás 
(Levitt y Glick, 2006).

Según muchos observadores, la migración nunca 
fue tan importante como ahora, numéricamente 
hablando. Esta gran movilidad lleva consigo 
reorganizaciones en los aspectos culturales y sociales, 
y redefine las pertenencias a grupos o redes sociales. 
Lo que podría llevarnos a pensar que las migraciones 
ocasionan un trabajo permanente de definición o de 
ajuste por los cambios que acarrean: lazos, nuevos 
valores, nuevas normas, costumbres, sentimiento 

de solidaridad, etc. ¿Y de qué manera repercuten 
estos cambios en las comunidades de origen y en las 
personas o familiares que no migraron?

El fenómeno migratorio se ha convertido en una de 
las principales fuentes de cambios sociales en nuestras 
sociedades (Herrera Carassou, 2006). Los aspectos 
socioculturales de la migración en las sociedades de 
origen representan una línea no tan trabajada hasta el 
momento y una oportunidad interesante de estudio. El 
estudio de los efectos o impactos socioculturales de 
la migración representa para muchos autores (Herrera 
Carassou, 2006; Guilbert, 2005; Meintel y Kahn, 
2006; Domenach y Picouet, 1995; Bustamente, 2007; 
Blanco, 2000) una prioridad y un reto, tanto para la 
sociedad como para las ciencias sociales. 

El objetivo de nuestro texto es el de ilustrar con 
algunos datos de campo cómo se da esta dinámica 
cultural relacionada con la migración en las 
comunidades de origen y cómo puede llegar a cambiar 
finalmente la vida en estas mismas comunidades.

Efectos de la migración
Desde hace unas décadas, la movilidad espacial 

humana se desarrolla a tal ritmo que varios autores 
la consideran como uno de los ejes fundamentales 
del funcionamiento y del cambio de las sociedades 
contemporáneas; no sería posible entender a nuestras 
sociedades sin tomar en cuenta la movilidad espacial 
y la migración. 

Las razones que están en el origen de las 
migraciones son numerosas, y pueden variar de una 
persona a otra, de un país a otro, pero varios autores 
reconocen la preponderancia del factor económico. 
Los inmigrantes van en búsqueda de mejores empleos 
e ingresos, mejores fuentes alimenticias y de un mejor 
nivel de vida, desde el punto de vista material. Los 
factores económicos constituyen las condiciones 
necesarias para la migración, sin embargo, éstos no 
constituyen en sí mismos condiciones suficientes, ni 
la determinan de manera mecánica (Bonetti, 1994). 
Razones no económicas también motivan la migración: 
escapar de la opresión y de la discriminación, buscar 
una mayor libertad y de mayores entretenimientos, 
gozar de mejores servicios (educativos, sanitarios, 
etc.), acercarse a parientes y amigos que ya hayan 
migrado. Así, los factores relacionados con la calidad 
de vida determinan cada vez más la movilidad, y no 
solamente los factores económicos.

Con las migraciones campo-ciudad, “el efecto de 
la migración interna en las grandes sociedades ha 
sido una urbanización de la cultura: maneras urbanas 
de pensar y de comportarse, relaciones y estructuras 
sociales urbanas, asociaciones secundarias crecientes 
alcanzan cada vez más a la población aglomerada en 
las ciudades” (Fichter, 1968, p. 196). Según Bairoch 
(1985), se debe a los flujos migratorios (de la que una 
buena parte procede del medio rural) el crecimiento 
urbano importante de las ciudades del Tercer Mundo. 
Para este mismo tipo de migraciones (campo-ciudad), 
Lewis (1982) agrega que el efecto de la migración es 
la diseminación de nuevas ideas, de nuevas técnicas y 
de información novedosa. Los inmigrantes tienden a 
reagruparse según su origen y los vecindarios urbanos 
pueden a menudo ser identificados según ciertas 
características (étnicas, religiosas, etc.). Sin embargo, 
hoy en día, además de observar los movimientos 
internos de la población, se advierten otros, y más 
movimientos migratorios internacionales; a un 
punto que la cuestión del efecto o impacto cultural e 
identitario se presenta como una consecuencia posible 
de la migración.

La migración, además, tiene un efecto en la 
composición de las comunidades afectadas por ese 
fenómeno, pues no sólo contribuye a aumentar/
disminuir la población, sino que también introduce 
un aspecto de selectividad, insertando/retirando 
miembros que presentan una o algunas características 
adecuadas para el medio que los acoge o los expulsa; 
ya sea por la edad (una población más bien joven 
o de edad avanzada), o que presenten cierto perfil 
socioeconómico de ocupación o de educación, o aun 
de alguna distinción étnica (Lewis, 1982).

A escala individual, el inmigrante puede adaptarse 
a su nuevo entorno social, económico, político y 
cultural; esta adaptación puede ser facilitada si éste 
se une a un grupo cuyas referencias culturales sean 
compatibles o similares a las suyas (Lewis, 1982). 
Los inmigrantes tienen a menudo contactos (amigos 
o parientes) en las zonas de destino con quienes 
intercambian información, y desarrollan redes de 
solidaridad, de apoyo y de movilidad. La información 
sobre las posibilidades ofrecidas por la ciudad 
y la seguridad de un acogimiento por migrantes 
conocidos, contribuye a facilitar los intercambios 
entre las poblaciones que desean migrar con las que 
se encuentran ya instaladas en el lugar de destino. 
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Por su parte, el concepto de interculturalidad 
se refiere al encuentro entre culturas, significa la 
interacción entre diferentes culturas (Rehaag, 2006). 
Según Hidalgo Hernández (2014) la interculturalidad 
implicaría también intercambios y enriquecimiento 
mutuo de las culturas. La relación de interculturalidad 
con el fenómeno migratorio se ha vuelto interesante 
puesto que hemos pasado de una sociedad 
monocultural a una multicultural precisamente como 
consecuencia de los flujos migratorios en muchos 
países. La interculturalidad tiene como fin “conseguir 
una convivencia y una mezcla de culturas evitando 
la formación de guetos” (Hidalgo Hernández, 2014, 
p. 73).

Le debemos mucho a la antropología el estudio de 
las relaciones entre las culturas; que sea demostrando 
los contactos en el nomadismo, los conflictos, la 
actividad comercial, la colonización, las relaciones de 
parentesco, todos estos procesos implican movimientos 
poblacionales y todos tienen implicaciones culturales 
inherentes. Las migraciones entonces son una 
manifestación de la interculturalidad. A través de 
ellas hay contactos entre por lo menos dos culturas. 
Potencialmente podría haber cambios culturales o 
nuevas dinámicas culturales puesto que el análisis 
de estos contactos ha permitido observar que existen 
culturas hegemónicas y culturas subalternas; no todas 
las culturas entran en igualdad en estos procesos o 
contactos. Esta situación ha llevado a nuevos campos 
teóricos o preocupaciones teóricas como puede ser 

la relación entre globalización y neo-localismo, la 
transnacionalización y las remesas sociales.

La sociedad actual se caracteriza seguramente 
por estos constantes flujos de personas y grupos 
que transportan cada uno su bagaje cultural a otra 
parte; situación que parece caracterizar al mundo 
contemporáneo y a la cual debemos poner la debida 
atención para estudiar la conservación y diversidad 
cultural. La migración no solo implica o involucra 
a los migrantes, sino también a los “autóctonos” y 
ambos grupos están presentes en la relación cultural.

El modelo intercultural, por su parte, plantea 
la necesidad de una integración social y cultural 
de las poblaciones autóctona e inmigrantes, en 
un proceso dinámico y recíproco que no anula 
las referencias culturales de cada cual ni elimina 
las opciones de síntesis cultural y/o social; antes 
al contrario, presupone la participación activa de 
todos los implicados en la construcción y en el 
cambio de las relaciones sociales, en un proceso 
que conlleva la transformación de autóctonos e 
inmigrantes en base a su interacción democrática 
y pacífica (García Martínez, 2004, p.108).

A la luz estas precisiones conceptuales, queremos 
revisar de qué forma repercuten en algunas 
comunidades de origen de Guanajuato el fenómeno 
migratorio; los efectos que pueden tener en las 
personas, familias o comunidades.

Contexto del estudio: Estado de Guanajuato, México
El estado de Guanajuato se ubica en el centro de 

México y cuenta con 46 municipios. Tiene una historia 
de más de 100 años con la migración internacional; los 
primeros guanajuatenses se fueron a Estados Unidos 
para participar en la construcción del ferrocarril en la 
ciudad de Chicago y luego le siguió la participación 
en el programa “Braceros” de 1942 a 1964, donde 4.5 
millones de mexicanos trabajaron en el país vecino. 
Luego de este programa, la migración se sostuvo 
con un buen ritmo entre principalmente la franja 
meridional de los Estados Unidos donde se observaba 
un desarrollo importante y una gran necesidad de 
mano de obra, y la zona rural mexicana golpeada 
por un desempleo estructural (Guilmoto y Sandron, 
2003). Hoy en día, encontramos en Estados Unidos, 3 

y hasta 4 generaciones de guanajuatenses. 
El estado de Guanajuato se ubica dentro de las 

3 entidades del país con mayor flujo migratorio 
laboral. Migran sobre todo hombres, pero cada vez 
más se observan la participación de mujeres y niños. 
Esta migración importante en el estado tiene como 
consecuencia una aportación no menos considerable a 
la economía estatal a través de las remesas económicas 
que los migrantes mandan a sus familias.

En el noroeste del estado de Guanajuato, se 
encuentra el municipio de Ocampo (sitio del 
estudio) y cuenta con 56 localidades repartidas 
sobre su territorio. La población total del municipio 
de Ocampo es de 22,683 habitantes, según el censo 
de INEGI de 2010. Municipio de alta tradición 

migratoria, Ocampo pierde población desde hace ya 
unas décadas (Lamy, 2006). En el 2000 la población 
urbana del municipio representaba el 30%, en tanto 
la mayoría de los habitantes viven en zonas rurales 
(Presidencia municipal de Ocampo, 2006). Según 
el Gobierno del estado de Guanajuato, el municipio 
de Ocampo presenta una marginación social alta y 
un bajo desarrollo social. Solo 30% de la población 
con 12 años y más, pertenecía a la PEA en 2000. Su 
actividad económica principal se ubica en el sector 
primaria.

La migración se realiza hacia diferentes zonas 
urbanas del país, pero sobre todo hacía Estados Unidos. 
El fenómeno de la migración se inició en el periodo 

de 1946-1947. El entonces gobernador, Nicéforo 
Guerrero, pretendió remediar la problemática social de 
la región por la falta de empleo y la sequía, realizando 
las gestiones necesarias para obtener tarjetas para 
emigrar a los Estados Unidos. Sin embargo, y en 
opiniones de sus habitantes y de unos arqueólogos, la 
migración es una actividad presente en la zona desde 
tiempos muy remotos.

Presentamos en este texto solo unos resultados 
de nuestro proyecto de investigación donde, en base 
a entrevistas a profundidad con migrantes y con la 
población que nunca migró, hemos buscado entender 
la dinámica cultural relacionada con la migración y su 
repercusión en las comunidades de origen. 

Cultura y tradiciones 
En relación a este tema, las personas entrevistadas 

afirman que se han mejorado las tradiciones 
precisamente por la participación de la migración; las 
tradiciones se han podido mantener y tienen mayor 
trascendencia gracias a la aportación económica de 
los migrantes. Según los habitantes, las tradiciones 
no solo se han mejorado y sino que se observa una 
“mezcla de culturas”, o la adopción de elementos de 
otras culturas; entre lo cultural mexicano y de los 
Estados Unidos.    

El aprovechamiento de los recursos económicos 
que generan los migrantes se ha hecho con mayor 
importancia para cubrir las necesidades de las 
iglesias o para las diferentes festividades. Según 
los informantes, el migrante es un ser que valora 
sus costumbres, que coopera económicamente para 
mejorarlas. Por ejemplo en las fiestas patronales se 
afirma que gracias a ellos estas actividades se han 
hecho con mayor relevancia.  En las comunidades 
entrevistadas concuerdan con esta afirmación, en 
primer lugar con la visión de un no migrante:

Los mismos que viven allá hacen su esfuerzo 
por reforzar las fiestas de aquí, cooperan con 
sus puestos allá y lo que sacan lo mandan para 
acá, por eso se han hecho grandes fiestas. (No 
migrante, La Tinaja, 2012)

Cabe mencionar también la afirmación que el 
ingreso económico de los migrante en las fiestas 
patronales se ha mejorado en sus diferentes aspectos –

Porque sí ayuda el dinero que envían 
los migrantes de EU, por eso se siguen las 
tradiciones más llamativas (No migrante, Santa 
Bárbara, 2012). 

La cooperación de ellos se hace importante y el 
resto de la comunidad de igual forma coopera dentro 
de sus posibilidades. 

Reportan los informantes que los migrantes tienen 
un gran apego a la religión, pues con sus acciones 
cooperativas para sustentar sus fiestas patronales se han 
visto los resultados, y hay migrantes voluntarios que 
pagan la música (banda) y aunque no estén presentes 
en sus comunidades tienen esos sentimientos hacia 
la tradición de su pueblo y generalmente algunos 
regresan cuando se está realizando alguna fiesta y se 
considera que es lo más esperado para los que están 
en los Estados Unidos. 

Muchos se van a EU, regresan cuando se va 
a hacer la fiesta (No mirante, El Torreón, 2012).

 
Hay quienes dicen que no se ve tanto el cambio 

en las formas de festejar porque los migrantes vienen 
cada año, más sin embargo la cooperación de ellos han 
hecho posible para el mejoramiento de las mismas. 
Por ejemplo en la comunidad de Santa Bárbara y otras 
comunidades, regresa la gente solo a la festividad.   

En una de las tradiciones donde se afirma que si se 
ha visto cambios que han traído los migrantes es en 
la celebración del día de muertos. Se considera como 
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una mezcla de elementos culturales principalmente la 
participación de los menores de edad o los jóvenes 
quienes con sus ilusiones adoptan nuevas formas de 
festejo. En el modo de festejarla se han incorporado 
elementos de Estados Unidos y el nombre tradicional 
en español mexicano (día de muertos) se ha cambiado 
por Halloween;

Principalmente los jóvenes agarran su 
costumbre de allá y aquí pues se ponen a 
celebrar su fiesta del Halloween que aquí no se 
festejaba. (Migrante, Gachupines, 2012)

Lo tradicional permanece, por ejemplo en dos 
de las comunidades entrevistadas mencionaron 
que se disfrazan porque eso se hacía desde antes, 
acompañado de panecillos o gorditas. Los niños son 
los protagonistas para el evento; se preparan para 
realizar las visitas en las casas con el objetivo de pedir 
“muertitos” (para ellos las gorditas son los muertitos).

  
Es que fue como una mezcla de eso del 

Halloween. Porque aquí en Gachupines se 
festejaba que por esas fechas se hacía pan de 
muerto, unas gorditas que se hornean con leña. 
Los niños salían de sus casas a pedir gorditas y 
hasta tenían sus cantitos de “Queremos gorditas 
y si no nos dan sus puertas la pagarán” con sus 
cantitos, pero entonces se empezó a mezclar: 
ya no eran gorditas, ya empezaron a disfrazarse 
y ya empezaron a ser dulces. (Migrante, 
Gachupines, 2012)

El uso tradicional de los materiales de cocina se han 
remplazado por los productos modernos, las familias 
han incorporado otros materiales que les facilita el 
trabajo y esto ha generado el desuso de lo propio o de 
lo tradicional de la comunidad. Lo mismo sucede con 
la alimentación, los familiares que vienen de Estados 
Unidos acostumbran otros alimentos, llegan a su 
comunidad con perspectivas diferentes, por ejemplo, 
preguntan por restaurantes donde puedan consumir los 
hot dogs, las hamburguesas, pizzas, entre otras cosas 

y esto ha permitido que el migrante con experiencia 
de cocina crea su propio negocio.   

Antes hacíamos tortillas pero ya no hacemos 
porque viene el tortillero hasta acá.  Antes 
había molcajetes y ahora ya se usa la licuadora, 
Antes se usaba la manteca ahora se usa el aceite 
(Migrante, La Haciendita, 2012). 

Cuando vienen los familiares preguntan 
dónde ir a las hamburguesas o hot dogs, por 
eso se han abierto lugares también aquí donde 
puedan ir a comer pizzas, a comer hot dogs por 
la noche. (No migrante, La Tinaja, 2012).

Con la vestimenta prácticamente se ven los 
cambios, dentro de las comunidades se observan las 
formas de vestir de los jóvenes con estilos diferentes 
así como también la música. Las casas de los 
migrantes se mejoran y adoptan un mejor nivel de 
vida permitiendo al mismo tiempo mejorar el aspecto 
físico de la comunidad.

Podemos escuchar música diferente de aquí 
de México, y el que viene de EU trae música en 
inglés y lo escucha aunque no lo entienda. Los 
muchachos traen sus gustos. Las casas eran de 
puro adobe, ahorita ya viene la gente y hace su 
casa con jardín, la comunidad se ve más bonita 
(No migrante, La Tinaja, 2012) 

Pero podemos agregar también, como ya se mencionó, 
que su aportación contribuye al mantenimiento de las 
fiestas. Quizá haya muchos aspectos que cambian 
o vayan cambiando poco a poco, pero el tema de las 
fiestas patronales sigue presentando una fuerza, algo 
que no se quiere cambiar tanto o no tan rápido. Como 
los han mencionado varios autores (Montes de Oca, 
Arizpe, Blanco, etc.) hay implicaciones culturales a la 
migración; las cosas no se pueden quedan sin cambiar, 
sin embargo observamos aspectos donde el cambio se 
da más rápidamente o más fácilmente, mientras que 
otros aspectos no tanto.

Reflexión final
Las primeras observaciones muestran que están 

ocurriendo cambios culturales en las comunidades 
de origen de los migrantes. Estos primeros elementos 
refuerzan la observación general de muchos 

autores cuando dicen que, en nuestra época, las 
migraciones, por su importancia, involucran cambios 
socioculturales aun pocos explorados, bien que están 
a la vista de todos por los impactos o consecuencias 
que causan; representa este tema un reto para la 
comprensión en ciencias sociales. 

Los testimonios muestran evidencias de 
transformaciones, de cambios que los informantes 
sintieron como buenos o malos, pero que afectan 
sobre todo a los jóvenes. Podría ser que estos cambios, 
como lo comentan ciertos autores, no vengan a alterar 
la identidad mexicana, sin embargo al no ponerles 
atención podría sí representar un cambio insidioso 
y así darnos cuenta después de consecuencias 
negativas definitivas. La interculturalidad permite 
un enriquecimiento entre las culturas que están en 
contacto; no implica una “dilución” de la identidad y 
la formación de una síntesis “nueva” o única (Cruz, 
2013). Sin embargo no siempre sabemos de la fuerza 
ni de las intenciones de los contactos en la migración.

Por la “admiración” que se le tiene a los migrantes 
a pesar de reconocer también y al mismo tiempo 
ciertos cambios negativos que se dan por la migración, 
y por el impacto varias veces señalado hacia los 
jóvenes, parece que este tema de las consecuencias 
socioculturales de la migración se vuelve tema 
importante en México. Ahora bien, no todo es negativo 
tampoco; los testimonios fueron también claros 
cuando nos dicen que por los migrantes llegan los 
cambios pero también la permanencia de costumbres 
y tradiciones así como de prácticas “novedosas” 
(inversiones, organizaciones, etc.).

Nuestra preocupación ahora es de seguir 
investigando y explorando pistas teóricas para 
explicar lo que está pasando. Más que explorar sobre 
los impactos o consecuencias socioculturales de la 
migración, la cuestión ahora parece ser buscar “cómo” 
se dan estos cambios culturales y hasta donde afectan 

la dimensión cultural de los aspectos sociales. Los 
migrantes experimentan muchos cambios: físicos, 
biológicos, culturales, sociales y psicológicos (Berry 
et al. 1988); pueden entonces ser vectores o agentes 
de cambio para sus comunidades de origen.

Camilleri (1998) nos recuerda que la cultura no 
es una huella inamovible; las culturas cambian y 
los individuos adoptan diferentes estrategias para 
responder a los cambios. Las estrategias son múltiples; 
pueden ir de la impermeabilidad a una cultura 
extranjera hasta la asimilación, la aculturación. Y 
entre estos dos extremos pues existen una cantidad de 
posicionamientos diferentes que pueden experimentar 
las personas, tratando de mantener una cierta unidad 
sin ser desadaptado en un entorno cambiante.

Igualmente existe por explorar la propuesta 
conceptual de Vertovec (2006) sobre el establecimiento 
de la “bifocalidad” en la transformación sociocultural 
relacionada a la migración: aspectos de la vida de “aquí 
y de allá” son percibidos como complementarios y de 
un mismo espacio de experiencia. Y también aparece 
en los no migrantes cuyas vidas se ven transformadas 
por actividades e ideologías transnacionales de los 
migrantes (Vertovec, 2006, p. 163). También está la 
propuesta de “cultura híbrida” que mencionó García 
Canclini y otros autores (Rehaag, 2006).

Así que más que concluir ahora, tenemos 
más avenidas de trabajo por explorar para seguir 
investigando sobre el fenómeno de transformación de 
identidad y aspectos socioculturales relacionados con 
la migración. Fenómeno social del cambio global, 
la migración refleja las mutaciones de nuestras 
sociedades y su evolución. Las migraciones jamás 
son neutras y vienen a modificar los datos del juego 
político, económico, social y cultural. Como agente 
de cambios, la migración permite observar diferentes 
rostros culturales o nuevas fisonomías; abre la puerta 
a la diversidad cultural. 
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En un entorno complejo hoy día las organizaciones deben ser estructuras flexibles y dinámicas, 
con capacidad de fijar metas concretas y construir metodologías efectivas para guiar y monitorear 
su avance en la dirección correcta. Por otro lado la globalización como factor de cambio, ha 
propiciado la fusión y expansión de compañías a nivel local para enfrentar  la competencia global.
Todo esto ha hecho que la tecnología sea vital y el papel de está en la “Gestión del Conocimiento”. 
Paniagua et al., (2007), explica como la  gestión del  conocimiento (GC) y la gestión tecnológica 
del conocimiento (GTC) son partes  importantes dentro  de  una  organización, dado que la primera 
involucra  a  la  toma  de decisiones  mientras que la  segunda se presenta como un elemento facilitador 
en el avance de toda organización, sin olvidar que sin el complemento de la tecnología ninguna 
organización puede, hoy día, competir, ni podría siquiera subsistir. En este artículo se presenta el 
inicio de un estudio más amplio que pretende demostrar como dentro de las organizaciones (ramo 
automotriz en la ciudad de Querétaro), se requiere tanto  de  la  gestión del conocimiento como de 
la gestión tecnológica y de la iniciativa del individuo y de la interacción concebida en el interior de 
la misma, dentro de un entorno que facilite la conversión de la información en éste y de él en nueva 
información, con alcance en la gestión de la información (TI). Se identificó una empresa prospecto 
para  realizar  el  estudio  piloto, de donde se obtiene  información  descriptiva e inferencial  para  la  
investigación. Los resultados de la prueba piloto infieren que algunos encuestados  no  identifican 
el tema de  la  Gestión  del  Conocimiento, aún si el personal tienen acceso a las tecnologías de la 
información y la comunicación (TI), las cuales le sirven  para consultar y acceder al conocimiento 
(mediante  internet, correo  electrónico, acceso a bases  de  datos externas e internas del  personal 
de la  empresa, clientes proveedores y competidores), esto implica que hay problemas en la 
gestión del conocimiento (GC). Los datos muestran que la organización estudiada no reconoce la 
importancia del conocimiento en la empresa y que la implementación de la gestión del mismo lo 
cual influye en gran medida en la forma de administrarla, por lo que se debe dirigir a la empresa a 
una visión mayor en la búsqueda de una estrategia competitiva, lo que nos inducen a proponer la 
implementación de un modelo de Gestión del Conocimiento (a manera de prototipo), que conlleve 
a gestionar la tecnología. En la empresa se cuenta con una excelente infraestructura  tecnológica 
sin embargo la transferencia de la Gestión  del conocimiento no es adecuada; así mismo se observa 
una diversidad de cultural en su personal.

Palabras Claves: Gestión del  Conocimiento (GC), Gestión  Tecnológica  del  Conocimiento (GTC), la Gestión de 
la información y  la  comunicación (TIC’s). 
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In a complex environment today the organizations must be flexible and dynamical structures, 
with aptitude to fix concrete goals and constructing effective methodologies to guide and 
monitorear his advance in the correct direction. On the other hand the globalization as factor 
of change, has propitiated the merger and expansion of companies to local level to face to the 
global competition, all that has done that the technology is vital and the paper of is in the “ 
Management of the Knowledge “, Paniagua et to., (2007), it explains as the management of the 
knowledge (GC) and the technological management of the knowledge (GTC) they are important 
parts inside an organization, provided that the first one involves to the capture of decisions 
whereas the second one facilitator appears as an element in the advance of any organization, 
without forgetting that without the complement of the technology no organization can today 
compete, it might survive at least.

This article presents the beginning of a wider study that intends to demonstrate how inside 
organizations (the automotive industry in the city of Querétaro) require people’s initiative and 
interaction, all of this within an environment that facilitates the conversion of information 
with range ininformationmanagement(ICT). Acompanywasidentifiedforthe pilot studyofthis 
research, wheredescriptive and inferentialresearchinformationwasobtained.Theresultsof the 
pilotsuggestthatsome respondents did notidentifyknowledge management, even if staffhave access 
toinformationtechnologyand communication(ICT) whichservetoenhanceaccessto knowledge 
(through internet, email, databases, external and internalcompany personnel, suppliers, customers 
and competitors) data.The data shows thatthe studied organizationrecognizesthe importance 
of knowledgein the businessand the implementationof management and greatlyinfluenceshow 
to manage it, so that shouldlead the companytogreaterinsightintothesearchfor a 
competitive strategy, given thatthecompanyhas an excellenttechnological infrastructure 
andknowledgemanagementisnotexploited, Also, culturaldiversity was observed in itsstaff.

Key words: Management of the knowledge (GC), technological management of the 
knowledge (GTC), the management of the information (IT).

Introducción

La gestión del conocimiento dentro de las 
organizaciones implica de la imperiosa necesidad en 
su el crecimiento, y así perdurar  en el tiempo y generar 
innovación y desarrollo que por ende creara ventaja  
competitiva.  Para Murray, (2002),el  conocimiento 
que se produce  dentro de las organizaciones se debe 
cuidar, el conocimiento tácito que es formado por  
factores emotivos y perceptivos, y el explicitó que 
se da a través del lenguaje para poder  transmitirse 
de un tipo de conocimiento a otro, para crear las 
estrategias necesarias, y así lograr el crecimiento 
en la Gestión del Conocimiento (GC). De acuerdo 
Riascos (2012), el conocimiento es referido, pensado 
y consiente en el talento humano involucrado en el  
proceso de la organización, menciona cuatro etapas 
para la adquisición del Gestión del  Conocimiento, las  
cuales son: etapa1 Identificación de  las fuentes del 
conocimiento, etapa 2 extracción del  conocimiento, 

etapa 3 educción del conocimiento, etapa 4 análisis de 
la  adquisición del conocimiento. 

Amaya et al. (2006), señala que el conocimiento 
que se edifica en la praxis diaria del individuo y que 
responde a sus  necesidades, intereses y actitudes, 
según el contexto histórico, económico social 
en el cual  se  desarrolla, puede ser utilizado en el 
paso del conocimiento tácito y explicitó de acuerdo 
con Michael Polanyi (citado por Valhondo, 2003), 
en su publicación The Tacit Dimensión (1967), 
menciona que el conocimiento personal proviene de 
la habilidad de cada uno para percibir, reflexionar y 
actuar de manera correcta. También expresa que el 
conocimiento es reducible al proporcional, ya que 
existe un conocimiento de habilidades que no es 
posible transmitir verbalmente. 

Muños (2003), explica que la  capacidad  de  
adaptación al  cambio es esencial para  la  supervivencia 

de  las  organizaciones y el conocimiento como 
elemento  clave para gestionar el aprendizaje de las 
organizaciones que demanda modelos  integradores 
que vayan más allá de proporcionar información a las 
personas, que este  aprendizaje  adquirido les sirva 
para  perdurar en el tiempo y que puedan innovar. Para 
Nonaka y Takeuchi (1999), proponen una  conversión  
del  conocimiento tácito y explicito, afirman que existen  
cuatro formas de  conversión del conocimiento. 

1.De tácito a tácito, o socialización: son 
experiencias compartidas; es decir, compartir 
las experiencias con el grupo y formar un solo 
criterio o  un  proceso.

2.De tácito a explícito, o exteriorización: 
compartir conocimiento por medio de la 
escritura y las imágenes, metáforas analogías o 
ambas. Las metáforas son una  herramienta de 
comunicación que pueden servir para reconciliar 
discrepancias  de significado, porque son 
pensamientos de cosas diferentes y dependen 
de la intuición y la imaginación holística. La 
analogía  depende del pensamiento racional y se 
centra en similitudes estructurales/ funcionales 
entre dos cosas.

3.De explicito a  explicito, o combinación: 
se da en la educación formal por medio  de un 
proceso de sistematización de conceptos.

4.De explicito a tácito, o interiorización: 
relacionado  al  término aprender haciendo, 
al know-how, es decir, se deben seguir  los 
procesos previamente estipulado y se tendrá 
éxito al termino de estos.

La creación de conocimiento organizacional es 
una interacción continua de conocimiento tácito 
y explícito. Según Castro (2009), para lograr un 
conocimiento  organizativo se lleva a cabo un 
análisis  factorial exploratorio de donde se extraen 
tres bloques principales del capital intelectual: 
Capital humano (donde se aborda la experiencia, 
habilidades, compromisos o desarrollo  profesional 
de losempleados) , capital estructural (incluye  las  

activos intangibles de la empresa que forman parte 
del diseño estructural) y capital  relacional (activos  
intangibles que obtiene la empresa cuando mantiene 
relaciones con  agentes de su entorno como clientes, 
proveedores o aliados).

El  proceso de gestión del conocimiento es un factor 
de producción decisiva y llega a ser muy importante en 
las empresas automotrices que realizan esfuerzos para 
ser más eficientes y competitivas (Tarí, 2013). En la 
gestión del conocimiento está la toma decisión de las  
empresas  la  cual  impacta en  la organización  dando 
como resultado mejoras en  la parte operativa y buenos 
endimientos económicos Tanriverdi, en Tarí (2005). La 
Gestión del  Conocimiento sugiere que la  capacidad 
para  gestionar el  conocimiento en el saber en 
relación a clientes y directivos aumenta los resultados 
financieros.La Gestión del Conocimiento, se convierte  
en una especie de instrumento para la  integración de 
las partes que tienen  interés común y  participan de la  
cooperación,  dando paso  a  resultados tangibles, que 
usualmente son de naturaleza muy variada y otros tanto 
que  se construyen en  intangibles, como consecuencia 
de lo que se conoce como“valor añadido”. Según 
Amaya et al. (2006), los modelos de la gestión del 
conocimiento que  tienen un  factor en común, que 
es el capital humano, su desarrollo intelectual y su 
motivación para involucrarse con los procesos de la 
empresa son de gran  valor, por lo anterior  se  deben 
cuidar las personas que conforman la organización. 

Menciona Arias et al. (2007), que la gestión del 
conocimiento se ha definido como una estrategia que 
convierte los valores intelectuales del capital humano 
de las organizaciones en mayor productividad, 
valor añadido e incremento de competitividad. Se 
pueden observar las diferentes posturas de variados 
autores  sobre la Gestión del Conocimiento, en donde 
convergen en que es indispensable y que es el beneficio 
de la organización para tener “valor añadido” y 
ventaja competitiva. De acuerdo con Rivas & Flores, 
(2007), en la industria automovilística existen factores 
internos yexternos que condicionanal sector y obligan 
a establecer estrategias sostenidas en la Gestión del 
Conocimiento.

Gestión tecnológica del  conocimiento (GTC)
La gestión tecnológica del conocimiento es la 

acción dentro de la gestión del conocimiento, y está a 
su vez dentro de una empresa automotriz significa que 
se puede generar un  nuevo conocimiento dentro una 
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nueva tecnología. Muchos confunden la gestión de la 
tecnología con la gestión tecnológica del conocimiento, 
esto indica que  una lleva a la otra. La  gestión de  la  
tecnología se  refiere  a  la  administración  de  recursos 
tecnológicos dentro de una  empresa  esto para  hacer  
más  eficiente  el  trabajo  dentro  de  una  organización. 
La  gestión  tecnológica  del  conocimiento  refiere  a  
que  partir  de esta  tecnología adquirida se  genere una  
nueva,  que  rompa  con los  paradigmas  establecidos, 
que  innove, que  irrumpa  dentro  de  las  tecnologías  
establecidas hasta el momento.

La gestión  tecnológica del  conocimiento debe  
visualizarse hacia  un  cambio de  paradigma  que  sea  
posible  verla  como el  proceso por  el  cual  ayude  a  la  
empresa  a  adquirir  conocimientos  que se transfieran  
del conocimiento  tácito  al  conocimiento explicito y 
no como el proceso para lograr la mejor adquisición de 
maquinaria software o  implementación  de estrategias  
o  modelos  administrativos. Por otro lado Kalenatic 
et al.(2009), establece que la  gestión  tecnológica  
integra  conceptos  de  gestión  de  calidad, monitoreo 
y  manejo  de  factores de riesgo, análisis de factores 
financieros, económicos, tecnológicos, productivos, 
organizacionales y sociales. Con una visión sistémica 
apoyada en el uso de las herramientas de sistemas  
de  expertos con  el  fin  de  proporcionar una  visión  
integradora de estos factores  en  el  proceso  de  gestión 
tecnológica. Según  Sumanth y  Sumanth citado en 
Navarro et al. (2006), define  a  la gestión  tecnológica 
como el  proceso  mediante el cual una organización 
se percata de una existencia como el proceso mediante 
el cual la organización es  insuficientesin la  existencia 

de una tecnología, la  cual adquiere, la  adapta a  sus 
necesidades, obtiene  avances en la misma y la abandona 
para  procurar  otra que  mejor  satisfaga sus  necesidades 
y así incrementar o mantener su productividad. Este  
proceso es  descrito  como  un  ciclo continuo que puede 
ser  aplicado a cualquier nivel  como son: producto, 
servicio, función, centro  de trabajo, planta división, 
corporación e  industria  nacional o internacional.

Para Solleiro (2008), la  gestión tecnológica se ha 
convertido en una  actividad esencial del  mundo de 
los  negocios, pues  ayuda  a  manejar efectivamente las  
operaciones  de las  empresas, así  como  el  desarrollo 
estratégico de capacidades que  les  faciliten competir  
en  el  mercado. Además, gracias a  la adecuada  gestión  
tecnológica, una  empresa  está  preparada para  el  
futuro, al  reducir  la  incertidumbre asociada  al  cambio 
y los   riesgo del  mercado, incrementando la flexibilidad 
y la  rapidez para responder  ante los  nuevos  retos. 
Según López et  al. (2012), la gestión tecnológica es  
el  proceso de la  administración de las actividades de 
investigación y desarrollo en todas  las  etapas como  son: 
concepción  del proyecto, negociación, formación de los 
equipos, seguimiento del proyecto,  evaluación  de los  
resultados y  transferencia  de  tecnología  hacia el sector 
productivo automotriz. Dentro de la gestión tecnológica 
del conocimiento se encuentran las tecnologías de la 
información  y la comunicación (TI), consideradas base  
fundamental en el proceso de las empresas automotrices. 
Para estas empresas estar comunicados en tiempo real 
es  prioridad, ya que la toma decisiones dependen de 
la comunicación y la información con lo que  cuenten 
estas.

Tecnologías de la información y la comunicación (TI)

En la Gestión del Conocimiento, se encuentra 
la organización y la  gestión tecnológica; en  este 
contexto el papel fundamental que  desempeña la 
tecnología de la información y la  comunicación 
(TI), radica en la habilidad  para  potenciar la 
comunicación, la  colaboración y la búsqueda  y 
generación de información y conocimiento. No se 
debe olvidar, sin embargo, cuando nos referimos a 
gestión del conocimiento que es conseguir un entorno  
colaborativo dotado de una constante vocación de 
aprendizaje. Se trata de lograr un  entorno laboral 

en el que los trabajadores pueden  realizar todo 
tipo de actividades de aprendizaje y compartir el  
conocimiento adquirido con sus  compañeros y 
clientes. 

Según Guerrero et al.(2013), la  Gestión del 
Conocimiento estratégica permite la creación de 
estructuras y procesos que fomenten el conocimiento, 
para profesionales del conocimiento. Por  su  parte la  
gestión  del  conocimiento operativa, participa en las 
tecnologías de la  información  y la comunicación (TI), 
como soporte  para  organizar, clasificar y  distribuir  

el  conocimiento desde y hacia los colaboradores de 
la organización menciona. Los  sistemas de gestión  
del conocimiento se basan en el  concepto de sistema  
de  información. Mientras  que  las  tecnologías de la  
información es un término genérico  para ordenadores  
programas  y telecomunicaciones, fundamentalmente; 
los sistemas de información son un  concepto más 
amplio, que hace  referencia a cómo se diseñan flujos  
de información dentro  de la organización de  forma 
que  satisfagan  las  necesidades de la información, de 
acuerdo a Meroño (2000).

Asimismo Díaz, (2006), menciona el tener  éxito 
en una nueva economía, requiere de un marco  
conceptual, como referente al conocimiento como  un 
activo nuclear en las organizaciones, no  como  un  
gasto, que no  interprete las inversiones en  tecnologías 
de la información y la comunicación (TI) como un  
factor de  éxito en sí mismo, sino como  parte de 

una estrategia más amplia que incluye dimensiones 
sociales y culturales.    

Las tecnologías de la información y la comunicación 
se encuentran en  la organización y  ayudan a la 
industria automotriz con clientes productores y 
proveedores para las entregas en  tiempo real y esto 
ayuda a la toma de decisiones para  beneficio  de  la  
empresa. Las  TI como  factor estratégico dentro de la 
organización, la definición que ofrece la   Información 
Tecnologías de la información en Correa et al. (2009), 
es el estudio, el diseño el  desarrollo, el  fomento, el  
mantenimiento y la  administración de  la  información 
por medio de  sistemas informáticos, esto incluye no 
solamente  la  computadora, el  medio más versátil  y 
utilizado, sino  también los  móviles. La utilidad de 
estas (TI), son para transformar la  manera  de hacer 
negocios,  integrar procesos, mejorar la  productividad 
y las relaciones entre las  empresas colaboradoras.

Metodología 
La  investigación que origina el presente artículo 

es a partir de una  prueba piloto que se  desarrolla 
en una empresa automotriz queretana, donde se 
producen dirección para autos  de la marca Ford y 
Chrysler. Cuyo tema es “El  impacto  de  los  factores  
tecnológicos (TI) sobre el proceso de  la  gestión del 
conocimiento en la organización”. 

Esta investigación es un estudio de caso de tipo 
exploratoria descriptiva donde se  analizara la  realidad  
objetiva “Determinar  las  bases del  proceso de  las  TI 
a  través  de  la  gestión tecnológica del  conocimiento”. 
Cuya pretensión es el desarrollar una metodología  que  
apoye a las organizaciones del ramo automotriz. 

 Los objetivos específicos de la investigación son:

• Revisar los diferentes procesos de la  gestión 
del conocimiento 

• Identificar  las  características que presenta 
la  gestión  tecnológica  en las  TI

• Analizar a la  gestión  tecnológica  en  nuestro  
contexto  cultural 

• Identificar como  se  aprovecha  el  potencial  
de  la  gestión tecnológica  del  conocimiento 

• Desarrollar los  procesos  de  las  TI  en  la 
empresa  a  través  de  la  teoría  de  la gestión  
del  conocimiento.

Enseguida  se  presenta en  la  tabla 1 y 2  las  
hipótesis planteadas en  la  investigación y  el  modelo  
metodológico de  la  misma. 

Hipótesis

H1 La  gestión del  conocimiento 
tecnológico propicia el  cambio de  
paradigma en las  TI.

H2 La  gestión  del  conocimiento 
tecnológico determina  la  información 
necesaria  en  el  desarrollo  de  las  TI.

Hipótesis Nula

Ho La  gestión del  conocimiento 
tecnológico no propicia el  cambio de  
paradigma en las  TI.

Ho La  gestión  del  conocimiento 
tecnológico no determina  la  
información necesaria  en  el  desarrollo  
de  las  TI.

Tabla 1. Tabla de hipótesis de la  investigación
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Descripción  de  las  variables
Las  variables en estudio se tomaron  en cuenta 

bajo los siguientes criterios:
Datos  personales: se refiere a los  datos personales 

del trabajador 
Actitudes: se refiere a la  disposición de ánimo 

Tabla2 Variables de la gestión del conocimiento

Para  la  descripción de  la variable VI cambios 
de  paradigmas en las TI información necesaria en 
el desarrollo de las TI e  Innovación de las TI, en la 
tabla 2 es conveniente explicar el concepto de cambio 
de paradigma de acuerdo a Kuhn (2006), esta autor 
considero a los paradigmas como realizaciones científicas 
universalmente reconocidas que, durante cierto tiempo, 
proporcionan modelos de problemas y soluciones a una  
comunidad científica. Las tecnologías de la información 
van dando pie a nuevas  tecnologías por ejemplo como 
sería  el caso de los  móviles en la actualidad.  

El  Instrumento se diseño en cuatro bloques y 
sus respectivas variables. Bloque 1 datos generales,  
Bloque  2 Gestión  del  Conocimiento (Actitudes), 
Bloque  3 Gestión Tecnológica  del  Conocimiento 
(modelo), Bloque 4 Tecnología de la Información y 

la Comunicación (TI), como se observa en la tabla 
3. El instrumento tuvo 53 preguntas en  total.  Se 
encuestaron 21 sujetos del área de manufactura 
(todos ingenieros). Los criterios de evaluación del 
instrumento se llevaron a cabo bajo la escala de Liker  
donde:

1. Desacuerdo totalmente
2. Desacuerdo
3. Ni  en  acuerdo  Ni en  desacuerdo
4. En  acuerdo
5. En Acuerdo  Total

A continuación se  describen cada uno de los 
bloques del instrumento utilizados en  la siguiente 
tabla

Bloque

Bloque 1
Bloque 2
Bloque 3
Bloque 4

El  impacto  de  los  factores tecnológicos
(TI) sobre el  proceso de  la  gestión del  conocimiento en la  organización
Datos  generales
Gestión  del  conocimiento
Gestión  tecnológica  del  conocimiento
Tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación 

Variables

Datos  personales
Actitudes
Modelos
TI

C/ de Items 

3
20
10
20

Tabla 3.  Bloques del instrumento de medición

manifestada  de  algún  modo 
Modelos: se refiere a los modelos de la gestión del 

conocimiento utilizados en la empresa
Tecnologías de la información y la comunicación: 

se refiere a las tecnologías de la  información y la 
comunicación que se utiliza  en las empresas.
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N=1500
n =?
P= .50 (probabilidad de ocurrencia del evento)
Q= .50 (probabilidad de  no ocurrencia del evento)
Confianza 95 %
E= .05 
Z= 1.96 (valor de Z en tablas. 95%)

Resultado de  la  muestra: 
n = 306 personas  encuestadas

Procesamiento de datos  
En esta  prueba piloto se realizan pruebas de 

estadística descriptiva e inferencial para  realizar  
prueba de hipótesis en  las  cuales  se  utilizo software 
Sigmaplot ver. 12.5 y SPSS 13.0

En  la  grafica 1  se  muestra que  la  barra  de  la 
Gestión del Conocimiento (GC) es  del 74.23%, para la  
barra de Modelos es  de 37.14% y para las TI la barra 
es de 82.52% . El porcentaje mayor corresponde a  las 
tecnologías  de la información y la comunicación (TI),  
con  respecto a la gestión del  conocimiento lo  que lleva 
a  inferir que tienen  suficiente tecnología y que están  de 
acuerdo que  les ayuda  en su trabajo diario, sin embargo 
la Gestión del Conocimiento que es donde  se encuen-
tra la toma de decisiones, al  parecer la información  no 
baja como  debería de ser para  algunos  trabajadores y 
probablemente esto lleve a no cumplir con  las  metas 
de  la  alta dirección reflejando baja comunicación entre 
estos  niveles  de la organización. En lo que respecta a  
los  modelos es aún  menor,  se infiere que  no  existe  
acuerdo  con  respecto a si cuentan con  algún modelo de 
la  Gestión del Conocimiento (GC), confunden modelo 
con metodología, pues trabajan con la metodología de la 
Quinta disciplina. Donde suponemos existen problemas 
con la transferencia del conocimiento tácito a explicito.

Gráfica 1. Variables  de  estudio  de  caso: GC,  GT y TIC´s

En  la  gráfica 2 de  la  Gestión  del  Conocimiento 
(GC), los  21 sujetos encuestados  califican en prome-
dio de  74.23% ,  lo  cual se infiere que  los  sistemas  
de  la  organización no  están  totalmente interconec-
tados, esto podría  producir probablemente que  no  
fluya  la  Gestión del Conocimiento (GC) en  la  rela-
ción  entre las diferentes  partes de  la organización al 
desarrollo de estas.

Prueba  de validación del instrumento de  
medición 

Cálculo  del coeficiente  de Crombrach como  se  
muestra en  la  siguiente  formula

Tabla 4 cálculo del coeficiente de Crombach
 

Fórmula: Coeficiente  de  Crombach
ά=k/k-1(1-Ʃsi2/St2)

Donde:  
K= Al  número  de ítems 
si2=Sumatoria  de  varianza 
St2=varianza de  la  suma  de  los  ítems
ά=Coeficiente  de alfa  de  Cronbach

Resultado:  
ά = 0.96 el instrumento es confiable

Selección de la muestra 
Se analiza una  empresa del  ramo  automotriz
donde  se  producen  direcciones  para  autos.

Tabla  5.  Selección de la muestra

Ecuación para la selección de la muestra

a) Pruebas  de  estadística descriptiva
Bloque 2 Gestión del  Conocimiento, 3 Gestión  

Tecnológica,4 Tecnologías  de  la  Información y  la  
Comunicación ( TI)

GC  GT  TI
78  37.14  87

Tabla 6  de  Gráfico 1
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Gestión  del  Conocimiento     95, 71, 88, 68, 69, 65, 76, 75, 77, 71, 83, 69, 66, 71, 65, 80, 80, 73, 77, 72, 68

Gráfica 2 Gestión  del  Conocimiento

Gestión  Tecnológica        46, 35, 36, 38, 32, 35, 35, 38, 37, 34, 43, 32, 36, 38, 37, 39, 39, 42, 37, 33, 38

Gráfica 3  Gestión de la Tecnología

En la gráfica 3 de los  modelos de la Gestión del  
Conocimiento, los 21 sujetos muestran  deficiencia 
en cuanto a su conocimiento tácito (Know-how) y 
explicito (formal), en  especial a la transferencia de  

TIC’s           97, 76, 75, 70, 72, 76, 78, 95, 81, 71, 95, 88, 73, 86, 91, 92, 77, 79, 86, 87, 88.
Gráfica 4. Tecnologías de  la  información  y  la  comunicación

este. Para  una  organización es fundamental ya  que  
les  permite tener ventaja  competitiva y valor añadido 
en la organización esto se obtiene  mediante el uso 
adecuado de la información.

Tabla 10. 
Prueba  de  hipótesis con  análisis de regresión

Tabla 11. Prueba  de hipótesis  a  través  de  la  chi- cuadrada 
Prueba  de  normalidad de  dispersión del  modelo metodológico

La  prueba  de  normalidad de los  datos  fue  positiva como  se puede apreciar  en  la  tabla 10.

La  gráfica  4  muestra  que  los  21  sujetos  
encuestados, infieren que  las tecnologías  de la  
información y  la  comunicación (TI) son   suficientes  
para  estar  comunicados entre  ellos, sin  embargo a  
pesar  de  contar  esto, en  el  proceso  de  la  producción  
de  la  elaboración  de  dirección  cumplir  con  los  
controles  de  calidad  les  cuesta  mucho  trabajo, por  

la  inadecuada  gestión  del  conocimiento en  una  
incorrecta  planificación de este  tipo  de  programas.

 b) Estadística  inferencial,  se  utilizo  el  
software  de  SigmaPlot ver. 12.5

Pruebas  no  paramétricas, prueba  de normalidad 
regresión elaborada  con el  software SPSS  ver. 13.0

Prueba  de  hipótesis  de  la  Chi-cuadrada, donde se  muestra que  su valor es de 11.858  mayor  de 0.05 de  Alpha 
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Gráfica 5. Gráfica de dispersión del  modelo 
 

En  esta gráfica se observa que  las  variables en  
estudio pasan la  prueba de hipótesis donde se muestra 
un  parámetro de error del 0.05 y esta  a 45° dentro del  
rango de  las  variables de  modelos y TI por lo cual  
valida nuestro modelo en  estudio. 

Las pruebas de estadística inferencial, para 
la prueba de  hipótesis  y  su  validación en esta 

investigación, se hicieron con la regresión lineal y  la  
Chi- cuadrada , se encontró que las Hipótesis (h1) y 
las Hipótesis (h2) se encuentran dentro de  los  rangos  
normales para aceptar la hipótesis. La  prueba de  
normalidad de  dispersión,  gráfica 5 muestran  que 
su parámetro de error es de 0.05 y esta a 45° dentro 
del rango permitido para validar la variable de las TI. 

Tabla 12.  Tabla  de  hipótesis  y su validación
A continuación  se  muestra  tabla de hipótesis y 

su  validación de  acuerdo  a  la  pruebas  realizadas 
de  regresión y chi- cuadrada.

Los  resultados de los  análisis estadísticos en  la 
prueba  piloto son validados para  las dos  primeras  

hipótesis: H1, la gestión  del  conocimiento 
tecnológico propicia el  cambio de  paradigma en  
las TI y H2, la gestión del conocimiento tecnológico 
determina la  información necesaria en  el desarrollo 
de las TI. 

Conclusión
El  análisis de  esta prueba piloto, proporciona 

información relevante en cuanto a la elaboración del 
instrumento para  la investigación en  curso. En la 
investigación se  muestra el procesamiento de  datos: 

a) pruebas de estadísticas descriptivas y b) pruebas de 
estadística  inferencial. En las pruebas de estadística 
descriptiva se infiere que la gestión del conocimiento 
no es aprovechada de manera optima, pues no cuenta 

con un departamento de la  Gestión del  Conocimiento 
todo se hace a través de recursos humanos, también se 
muestra  que  no  cuenta  con  un  modelo  de trabajo  
de  la  Gestión  del  Conocimiento. Porque podrían 
existir problemas de transferencia del conocimiento 
e interconectividad  entre sus diferentes áreas de 
trabajo. Sin embargo cuenta con una plataforma 
amplia en cuanto a las  tecnologías de comunicación 
y la información (TI) en tiempo real.

Finalmente podemos concluir que el instrumento 
piloto es de gran utilidad para determinar si los  ítems 

están dentro de  los parámetros permitidos, dado que 
estos presentan certeza y  claridad en esta investigación. 
Así mismo la metodología que será propuesta en este 
proyecto de investigación tendrá mayor efectividad 
dentro de la industria de autopartes automotriz que  
produce direcciones para autos de Ford y Chrysler, 
estas empresas buscan  ser  competitivas, como es 
el caso de la Ford Motor Company de Hermosillo 
Sonora catalogada como una  de  las  mejores plantas 
establecidas en México de acuerdo a Galicia  &  
Sánchez (2011).
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trol de los precios internacionales, el comercio y distribución de los productos (Rubio, 2004, 19-20).

Este trabajo tiene como objetivo identificar y analizar la expresión de los diferentes componentes 
que sobre innovación se presentan en el sector agroalimentario de once entidades en México. Se busca 
fundamentalmente determinar el grado de relevancia que cada componente posee en relación con el 
valor del producto. Mediante una revisión documental y bases de datos especializadas en el tema, se 
identificaron cinco componentes de innovación, a saber: acciones fitosanitarias, asistencia técnica, 
uso de semilla mejorada, superficie mecanizada y superficie fertilizada. Las acciones fitosanitarias, 
la asistencia técnica y uso de semilla mejorada muestran el mayor rezago, en tanto, la superficie 
mecanizada y fertilizada indican mayor grado de expresión. El cultivo de maíz por el valor económico 
que aporta al PIB en las once entidades analizadas resultó ser el más relevante.

Palabras clave: Innovación, componentes de innovación, sector agroalimentario

Introducción
El proceso globalizador en el que México se 

inscribe desde principios de los años 80´s y la firma 
del Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) a mediados de los 90´s, configuran dos 
eventos trascendentales en la vida económica del país y 
sus sectores productivos, entre los que se encuentra el 
agroalimentario. Los diferentes argumentos, reflexiones 
y análisis críticos que han externado prestigiados grupos 
de académicos e investigadores concluyen en las diversas 
implicaciones que desbordará dicha integración; una de 
ellas es el acelerado proceso de precariedad y deterioro 
de la situación social y productiva del campo mexicano. 
“[…] desde la instauración de una modalidad en la 
cual las fuerzas del mercado se encargan de regular la 
producción agropecuaria, y de establecer en función de la 

capacidad competitiva, definen quiénes pueden quedarse 
en el sector y quienes deben buscar nuevas alternativas 
de subsistencia” (Massieu, 2005: 11). 

De manera que, el medio rural se dibuja como un 
escenario complejo de múltiples dimensiones y matices 
en el que se logran establecer nuevas interacciones entre 
lo local y lo global (Hernández y Maya, 2005: 31-32). 
Esta internacionalización de los procesos productivos y 
la reforma del estado se han convertido en los principales 
referentes de esta tendencia de adaptación y cambio, 
situaciones que tanto en la producción de cultivos 
tradicionales como su consumo van siendo sustituidos 
por otros4 en amplios sectores de la sociedad. Este 
proceso global que tiende a caracterizarse también por la 
expansión y dominio de grandes empresas trasnacionales5, 

asume mayores capacidades productivas, de innovación 
e intercambio de bienes alimenticios (Novoa y De la Paz, 
2001: 514), pero que a su vez logran evidenciar enormes 
desigualdades entre productores rurales en países menos 
desarrollados en el ámbito de la competitividad (Espinel, 
2006: 265).

Con la actual administración federal, se abren nuevas 
oportunidades y una de ellas se refiere al campo. Aún 
cuando se han llevado a cabo reformas estructurales 
importantes (Hacendaria, Energética, Política, entre 
otras), el hecho es que la reforma al Campo Mexicano 
sigue esperando. Solo se hacen intentos que lucen 
desarticulados frente a la creciente desatención y 
pobreza imperante en una alta proporción de la 
población rural. La pobreza extrema se acentúa entre 
25% de la población nacional que habita en zonas con 
menos de 2,500 habitantes (OXFAM México, 2011). En 
un contexto donde multiplicidad de actores intervienen 
desde el interés que dicta la naturaleza de las distintas 
organizaciones que les cobijan, no es difícil imaginar 
el mosaico de circunstancias que imperan, desde 

organizaciones de productores muy estructuradas hasta 
el campesino que sale a su suerte cada día. 

Los sistemas de investigación y transferencia de 
tecnología en el sector agroalimentario enfrentan el reto 
de transitar hacia sistemas de innovación tecnológica 
que exigen la cooperación de los diferentes actores: 
organizaciones de productores, gobiernos federal, 
estatales y municipales, instituciones de investigación 
y educación superior y sector privado (industriales, 
transformadores, comerciantes), para identificar y atender 
las demandas de los productores y dar respuesta rápida a 
los problemas de pobreza, competitividad y cuidado de 
los recursos naturales (Deschamps & Escamilla, 2010).

En ese mosaico el gobierno federal emite iniciativas 
que buscan identificar el grado de innovación existente 
por sistemas producto. La labor es inconmensurable, por 
lo que en el presente trabajo se hace una aproximación 
a esos indicadores de innovación en el sector 
agroalimentario considerando los cultivos que mayor 
aportación hacen al PIB del sector agroalimentario en 
entidades del norte, sur y sureste del país.     

La innovación en el sector agroalimentario
La innovación es un concepto complejo en el que 

participan agentes económicos, sociales, públicos y 
privados. El concepto en sí, puede adoptar distintos 
matices e interpretaciones, a saber del enfoque o ámbito 
en el que se desarrollen las investigaciones (Gómez y 
Aramis, 2013:16). Sin embargo, se mantiene la idea 
de que los avances tecnológicos que se dan a través 
de la innovación guardan relación con la acumulación 
de valor o las necesidades que la misma sociedad va 
creando con el tiempo y sus formas de consumo; bienes 
o servicios que al parecer motivan mayor satisfacción 
que los anteriormente disponibles. 

Desde la perspectiva de Schumpeter (1957), 
la innovación refiere a la introducción de nuevos 
productos y servicios, nuevos procesos, nuevas fuentes 
de abastecimiento y cambios en la organización 
industrial, de manera continua, y orientados al cliente, 
consumidor o usuario. El mismo autor establece que 
“El objeto de producción tecnológica está determinado 
por el sistema económico; la tecnología solamente crea 
métodos productivos para los bienes ya demandados” 
(Schumpeter, 1957: 28). La definición por si misma 
asume que es necesario diferenciar lo que es un invento 
o nuevo producto de nuevas formas de producción 

que introducen mejoras a un determinado proceso de 
producción. Esto último se da mediante conocimientos 
adquiridos, hechos observados o experiencias 
acumuladas.

Para Schilling (2008:31) la innovación consiste en 
una implementación de ideas creativas, en la cual las 
habilidades del que promueve el conocimiento puede 
no estar en pleno dominio de la ciencia, sino en la 
habilidad de reconocer y detectar soluciones potenciales 
para resolver problemas de una forma oportuna. Por su 
parte la Organización para la Cooperación y Desarrollo 
Económico (OCDE) (2006), establece que la innovación 
es la introducción de un nuevo, o significativamente 
mejorado, producto (bien o servicio), de un proceso, 
de un nuevo método de comercialización o de un 
nuevo método organizativo; fundamentalmente en la 
actividades internas de la empresa, la organización del 
lugar de trabajo o las relaciones exteriores (OCDE, 2006: 
56). No obstante a que la definición infiere la introducción 
de productos y procesos, métodos de comercialización y 
la organización y relaciones de la empresa, no identifica 
con claridad cómo se da esa introducción su análisis lo 
vincula básicamente con la esencia de la empresa.

Por su parte Sagasti (2011) en su análisis desde la 
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política pública sostiene que “contar con capacidades 
científicas y tecnológicas propias es condición 
necesaria para profundizar y sostener los avances en el 
desempeño económico y las  mejoras en la calidad de 
vida. […] El conocimiento y la innovación permiten 
mejorar continuamente la eficiencia, la productividad 
y la competitividad de las actividades productivas” 
(Sagasti, 2011: 4-5). Así, al tener capacidad de 
generar, importar, adaptar y utilizar conocimientos 
científicos y tecnológicos en toda actividad productiva 
resulta determinante en la adopción de innovaciones e 
incremento en la productividad.

Al enfatizar en el sector agroalimentario se precisa que 
“Una práctica nueva o innovación tecnológica puede ser 
el desarrollo de un herbicida más económico y eficaz en el 
control de  hierbas no deseadas, la generación de semilla 
mejorada, nueva raza de ganado, prácticas de prevención 
de incendios en bosques, ajustes en fechas y densidades 
de siembra, maquinaria agrícola nueva, el cambio en la 
forma de siembra o de cosecha de un producto, entre 
otros” (Seré et al., 1990; Sánchez et al., 2012: 2). Por tanto, 
una innovación tecnológica está integrada por diferentes 
componentes tecnológicos los cuales pueden fácilmente 
ser distinguidos por los usuarios (Hernández y Porras, 
2006). En este caso resulta determinante el concepto de 
adopción6 y difusión7. El primero “depende, entre otros 
factores, del grado de adiestramiento del productor, de 
sus experiencias previas, de la localidad, del sistema de 
producción, del costo de la innovación tecnológica, de 
la complejidad en la aplicación de ésta, inclusive puede 
estar condicionada por situaciones culturales, políticas y 
religiosas” (Sánchez et al., 2012: 2). 

Sin embargo, se debe tomar en cuenta que el desarrollo 
de una tecnología es largo, ya que siempre existe la 
posibilidad de ser aceptada o rechazada por el productor 
agropecuario. El determinar cuáles son las razones que 
provocan uno u otro caso resultará útil para quienes 
indagan sobre este tema (Sánchez et al. 2006: 856). Esto 
facilita regularmente la búsqueda de estrategias para que 
las innovaciones tecnológicas sean adoptadas en corto 
tiempo, así como la posibilidad de conocer el impacto en 
un sistema de producción específico. 

Varios son los factores que determinan la productividad 
agropecuaria, bien sea aumentándola o disminuyéndola. 

Es necesario tomar en cuenta que la productividad no 
es una medida absoluta, es el reflejo de la relación entre 
factores que participan en un momento determinado, 
pueden exteriorizarse algunos que no estén bajo control 
del mismo productor (climáticos, fitosanitarios, etc.). La 
productividad en si se define como el cociente entre un 
nivel de producción dado y los factores que intervienen. 
Pero puede también indicar el grado de eficiencia general 
cuando se consideran todos los factores utilizados 
(productividad total de los factores) (Zepeda, 2001:4). 
Los cambios que se den en los factores que participan 
generalmente se asocian con la innovación tecnológica. 
Un incremento en la productividad suele indicar mejores 
condiciones productivas y mejor aprovechamiento de 
los recursos utilizados.

Por su parte la competitividad en el sector 
agroalimentario sobre todo en países en desarrollo, debe 
ser acompañada de políticas sectoriales que tomen en 
cuenta las cadenas globales en las que se involucren, 
como son las opciones de especialización e interacción 
de la producción con medio ambiente (Díaz y Hartley, 
2006). La competitividad es una dimensión que explica 
la capacidad de los involucrados en la cadena productiva 
para enfrentar los retos que implica un cambio, la 
capacidad para adaptarse y superar los retos.

En este sentido, desde la propuesta de Schumpeter 
(1883-1950) quién subraya la importancia de la 
innovación y su relación con el aumento o disminución de 
la prosperidad, hasta la interpretación que hace la OCDE 
o el manual de Oslo, podemos encontrar modificaciones 
que permiten reconocer la trascendencia del término 
pero con añadiduras generadas por instituciones 
generalmente supranacionales que buscan sin perder 
el sentido, adecuar el término a las circunstancias 
imperantes.

La innovación en cualquier campo donde sea 
referida, necesariamente implica cierto grado de 
novedad. Aun cuando la investigación y el desarrollo 
son parte fundamental de la innovación, no todas las 
innovaciones las incluyen. No es difícil al revisar la 
bibliografía respecto al tema de innovación, encontrarse 
con la ausencia de un consenso sobre el significado; 
por cada especialista según el campo de interés, ya sea 
nacional o extranjero habrá una definición lo mismo que 

6La adopción en el contexto de la innovación,  se define como el proceso por el cual el productor agropecuario sustituye una actividad por otra 
previamente desconocida; es un proceso de aprendizaje por el cual cambia una función de producción (Sere et al, 1990: 129).

7Sánchez et al, 2012: 1) citando a Rogers (2003) señala que la difusión es el proceso mediante el cual una innovación es comunicada en el tiempo 
y difundida entre los miembros de un sistema social. Esta difusión constituye un tipo especial de comunicación, ya que el mensaje tiene como objetivo 
difundir nuevas ideas.

por cada entidad consultora igualmente de naturaleza 
nacional o internacional, habrá un método para sugerir 
a las organizaciones que lo soliciten. De esta manera, 
estamos frente a un término altamente elusivo, como en 
su momento lo fue el concepto de calidad.

Un elemento importante en la innovación, es entender 
la forma como se manifiestan los cambios no solo a 
nivel de sistemas producto sino en las organizaciones 
de productores del sector agroalimentario. Un gran 
problema en la innovación, como ya se ha señalado son 
las dificultades en su transferencia; median razones: 
culturales, económicas, organizacionales, ambientales, 

de mercado, entre otras. Sin embargo el esfuerzo 
debe estar orientado a atender razones de rechazo y/o 
aceptación de una innovación, de un cambio o manera 
distinta de hacer las cosas en un sistema producto. 

Es importante recordar que un objetivo de esta 
naturaleza puede ser alcanzado de manera parcial en 
virtud de que la disposición para aceptar propuestas 
sobre la forma de hacer las cosas en el campo, está 
condicionada por elementos de orden ambiental, 
económico y sobre todo cultural. Estos elementos no se 
consideran en esta fase de la cual se da cuenta en este 
trabajo. 

Metodología
Este trabajo se planteó el objetivo de identificar 

los componentes o elementos de innovación que se 
observan tomando como referencia la base de datos del 
Sistema de Información Agroalimentaria y Pesquera 
(SIAP) de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), 
y levantar sobre estados que por su ubicación 
geográfica y aporte económico son representativos de 
la región norte  (Chihuahua, Durango, Zacatecas, San 
Luis Potosí) y sur (Michoacán, Chiapas, Guerrero, 
Oaxaca, Veracruz, Puebla), sureste (Yucatán) un 
inventario de los sistemas producto más relevantes, 
sobre los cuáles estos elementos de innovación 
inciden e identificar las razones que facilitan, atenúan 
o eliminan las posibilidades de hacer mejor las 
cosas en las actividades relacionadas con el sector 
agroalimentario. Todo ello, buscando asociar esta 
capacidad de innovar con un campo más competitivo 
y productivo en las entidades que se refieren. 

Se planteó una estrategia basada en investigación 
documental, por ello el orden cuantitativo luce 
dominante en esta etapa. Se identificaron las 
superficies por sistema producto y entidad; así mismo 
se cuantificó el peso porcentual sobre la distribución 
absoluta de la superficie estatal que ha sido atendida 
por cada uno de los componentes de innovación. 
Los componentes o elementos de innovación que 
se consideran son: superficie sembrada con semilla 

mejorada, superficie fertilizada, superficie con 
acciones fitosanitarias, superficie bajo asistencia 
técnica y superficie mecanizada.

A partir de la información oficial disponible en el 
SIAP de SAGARPA (2013) se calculan los porcentajes 
relativos a cada componente. Se hizo uso de gráficos 
radiales que permiten una visión multivariada de las 
expresiones de cada componente de innovación. Los 
resultados se muestran en una secuencia de gráficos 
radiales y de barras que facilitan ilustrar el nivel 
de incidencia de cada componente en lo general. 
Adicionalmente se identificaron los tres sistemas 
producto más importantes en cada entidad, según su 
aportación al PIB del sector agroalimentario de cada 
la entidad. 

La intención de identificar la expresión de los 
componentes de innovación hace una aportación para 
facilitar la aproximación al diseño de estrategias que 
estimulen el desarrollo equilibrado del país, al menos 
desde la perspectiva del sector, reconociendo que la 
diversidad de tamaño de las propiedades, régimen 
hídrico, suelo, clima, origen geológico, topografía, 
fertilidad, hacen junto con la cultura de los productores 
y campesinos, que las posibilidades económicas y 
de desarrollo sostenible sean variadas y por tanto 
que los beneficios esperados de los componentes de 
innovación, sea igualmente variado.

Resultados 
Los resultados de este trabajo se presentan en una 

secuencia que facilita el entendimiento de la expresión 
de los componentes de innovación, así como los tres 

sistemas producto que son más significativos en las 
entidades analizadas, según su aportación al PIB del 
sector.
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Fuente: Elaboración propia con datos de SIAP, 2013.

Los resultados que se muestran en el gráfico 1, 
permiten identificar los componentes más recurrentes 
por región, así como aquellos que muestran rezago 
generalizado en el caso de acciones fitosanitarias 
y asistencia técnica. La superficie mecanizada y 
fertilizada son dos componentes de innovación que 
en términos absolutos resultaron más importantes, lo 
que sugiere un cambio de paradigma en los sistemas 
productivos que podría asociarse con la orientación 
de la política rural en México.

Al revisar los cinco componentes de innovación por 
región puede identificarse que el estado de Chihuahua 
es el que mayor superficie involucra en éstos, siendo 
la superficie mecanizada la más relevante, contrario 
a esto la asistencia técnica muestra mayor rezago. 
Por las características agroecológicas que tiene 
Zacatecas donde gran parte de la superficie cultivable 
es de temporal, resulta sorprendente la relevancia que 
posee el uso de maquinaria y la superficie que fertiliza 
igualando incluso al mismo estado de Chihuahua, pero 
también a Veracruz y Michoacán que son por cierto 
los más preponderantes de la región sur en el uso de 
componentes de innovación. El estado de Chiapas, 
Guerrero, Oaxaca y Puebla en ese orden son los que 
menos se involucran o se encuentran mayormente 
rezagados en el uso de tecnología. Yucatán pudiera 
decirse que es un caso atípico en estos indicadores 
tecnológicos en el cual la superficie con asistencia 
técnica apenas supera las 130 mil hectáreas, sin 
embargo es importante considerar las características 
de los suelos en la península y su origen, por lo que 
no es viable la comparación tácita. 

Del análisis y síntesis (Tabla 1) es posible proponer 
componentes dentro de los sistemas producto que 

sean susceptibles de atender desde la innovación 
con el fin de aportar para abatir los contrastes en 
los indicadores no solo productivos sino a través de 
estos, también los de marginación y pobreza en las 
áreas de interés. De la misma forma se muestran los 
componentes que se encuentran mejor expresados 
por cada entidad.

Los resultados preliminares permiten identificar 
que hay componentes que son consistentes como 
la superficie mecanizada y la superficie fertilizada. 
La excepción en mecanización es Yucatán por la 
naturaleza de sus suelos. Sin embargo en general se 
observa una importante necesidad de aumentar las 
acciones fitosanitarias, la asistencia técnica y el uso 
de semilla mejorada. Dos de estas componentes son 
altamente demandantes de un esfuerzo económico 
importante por parte de productores. En tal sentido 
parece pertinente plantear el diseño de estrategias de 
apoyo que permitan resolver estas circunstancias. 

La asistencia técnica es un componente que 
debería mostrar una mejor expresión, sin embargo no 
es así. De ahí la necesidad de recuperar la idea del 
servicio de extensión agrícola, servicio que hoy trata 
de ser cubierto a través de la figura de Prestadores de 
Servicios Profesionales (PSP). Por la baja expresión 
del indicador, parece oportuno sugerir revisar la 
actual estrategia en la idea mejorar éstos indicadores 
tecnológicos con la productividad y la competitividad 
que pueda mostrar el sector agroalimentario. Se 
insiste en que esta expresión, está permeada también 
por la poca oportunidad de los recursos que aportan 
los programas (PROAGRO, PROGAN). Los ciclos y 
fenología de los cultivos no esperan la oportunidad 
política.

Gráfico 1. Superficie cultivada por región, entidad y componente de innovación

Indica componente a incrementar su expresión

Indica que el componente tiene una expresión adecuada

Por cada entidad se identificaron los tres cultivos 
que mayor aportación hacen al PIB del sector en 
cada entidad. Este resultado muestra los sistemas 
producto como el maíz, que prácticamente aparece 
en la generalidad de los estados considerados, de 
forma tal que es posible repensar lo que ha ocurrido 
con los paquetes tecnológicos diseñados por las 
instituciones de investigación. El segundo y tercer 
cultivo varía de una entidad a otra. Mientras que en 
Chiapas son los pastos y el café cereza, en Chihuahua 
es la nuez y la manzana. En Durango, el cultivo más 
importante es el frijol, seguido por la alfalfa y el maíz 
de grano. Este comentario muestra la diversidad en 
la respuesta y obliga a abrir la necesidad de contar 
con programas plenamente diferenciados según la 
vocación productiva de las regiones del país.   

Por otra parte resulta pertinente destacar como 
parte de la discusión del trabajo realizado, que 
recientemente la Revista Expansión publicó un 

artículo sobre innovación en México en el cual se 
asevera que “a pesar de los recursos naturales 
del país, y todo el capital humano (…), el nivel de 
innovación no es lo que debería ser dado el tamaño 
de su economía” (Cacho, 2014). Las razones del 
bajo índice de innovación se atribuyen a la falta de 
condiciones que incentiven a la iniciativa privada 
para invertir en innovación. Según el informe de 
hecho en México, ha creado en México (Ibid), el 
sector privado en México representa el 39% de la 
inversión en innovación, cuando la media de los 
países de la OCDE es de 67%. En México se han 
llevado a cabo reformas estructurales importantes 
en los últimos meses, pero la reforma al campo 
mexicano sigue esperando. 

El contexto del sector agroalimentario en 
México como en otros países que basan sus 
economías en la producción primaria, luce incierto. 
Los cambios en los precios de los productos, la 

Tabla 1. Ventanas de oportunidad desde la innovación, por entidad
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reconversión productiva que se ha promovido con 
el fin de orientar los esfuerzos hacia productos con 
la calidad que el mercado demanda, ha provocado 
el desplazamiento de campesinos y productores 
que no están en posibilidad de asimilar los cambios 
y adaptarse a las nuevas exigencias, ya sea por 
razones de orden ambiental, económica, cultural o 
tecnológica, tal como lo menciona Sagasti (2011). 
Los cambios se presentan a una velocidad inusitada, 
lo que deja prácticamente a la deriva a aquellos que 
por la práctica de usos y costumbres no tienen la 
posibilidad de aceptar nuevas propuestas y con ello 
corresponder a las exigencias de los consumidores. 
Es el caso de las entidades con una población 
importante de productores indígenas sobre todo 
en las regiones del sur y sureste de las entidades 
consideradas. 

En tal contexto se ha puesto en la mesa de 
discusión el tema de la innovación. Este elemento 
en el ámbito empresarial tiene fuerte influencia en 
procesos de diferenciación y acceso a oportunidades 
de posicionamiento en el mercado. En el caso del 
sector agroalimentario, no hay cosas diferentes. El 
problema es el traslado de manera acrítica desde 
un medio empresarial donde nace propiamente la 
acepción del concepto y su maduración progresiva, 
hacia un medio en el que los procesos no están 
totalmente en el dominio de los productores. Es el 
caso en el que los productores están expuestos sobre 
todo en sistemas producto como maíz, frijol, chile 
entre otros, que se cultivan a cielo abierto y que ante 
las manifestaciones de la naturaleza, poco pueden 

hacer.  
Es en este nivel en el que se encontraron 

expresiones de algunos componentes identificados 
que lucen incipientes (acciones fitosanitarias) 
pero que se ubican en zonas con potencial para 
transformar algunos de sus procesos. Por ello el 
tema de innovación no asegura de manera inmediata 
el acceso a mejores niveles de productividad y 
competitividad como lo indica Díaz y Hartley 
(2006). Esta iniciativa debe ser acompañada 
por políticas sectoriales que tomen en cuenta las 
cadenas globales. Al ser considerada la innovación 
como un proceso de largo plazo, sus componentes 
se irán incorporando en la medida en que los 
productores vean a partir de ejemplos de sus pares, 
los resultados de las innovaciones, además de 
orientar específicamente apoyos para estimular la 
recepción de esas innovaciones.  

Una ventana de oportunidad que es externa a 
lo que hasta aquí se ha analizado es la referente 
a la existencia de fondos de riesgo que apoyen a 
productores y promuevan realmente la conformación 
de un ecosistema de innovación que sea soporte de 
las ideas que alberga la experiencia de productores 
para que surjan los puntos de apoyo que revoluciones 
en sector. El sistema de Prestación de Servicios 
Profesionales que se ha promovido a través de 
la SAGARPA, debe ser repensado, en virtud de 
no contar con absoluta certeza de su efectividad. 
Replantear la idea del retorno del extensionismo 
ya conocido en México, no parece remota y mucho 
menos fuera de contexto.

Conclusiones
De acuerdo con los componentes de innovación 

identificados por entidad y el grado de incidencia 
que tienen éstos por el número de hectáreas 
incorporadas, es posible destacar un rezago general, 
principalmente en las regiones sur y sureste del país. 
El trabajo de campo realizado de manera paralela 
a la consulta de bases de datos pudo evidenciar 
lo expuesto; el argumento más frecuentemente 
señalado por productores es la falta de recursos 
económicos, la idiosincrasia del productor y la nula 
visión empresarial de los mismos. La orientación 
y la generalidad de los programas de impulso al 
desarrollo del sector agroalimentario en todo el 

país ratifican a su vez un paternalismo exacerbado 
que poco abona a generar nuevas visiones en la 
actividad; el innovar aunque importante, se ve más 
como un gasto y no como inversión que rendirá 
frutos en un momento dado. La pregunta que deja 
ver la agenda pendiente es: ¿para qué hacer cosas 
nuevas, distintas en el campo si a fin de cuentas, los 
intermediarios determinan cuánto vale mi esfuerzo y 
mi cosecha?, en consecuencia, no es posible articular 
el análisis parcial, debemos hacer un esfuerzo desde 
la interdisciplina para dimensionar los vértices de 
esta compleja figura geométrica que es el campo 
mexicano.
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De acuerdo con Schumpeter la innovación es el auténtico motor del desarrollo sustentable, 
por ello establecer redes de innovación  significa crear espacios de interacción entre varios 
actores sean públicos o privados. En este sentido, el impulso innovador que promueve la 
generación e incorporación de conocimientos para dar respuesta a los retos y problemas a los 
que las sociedades deben enfrentarse,  es crítico para el desarrollo de las diversas instituciones 
como a los distintos ámbitos territoriales, incrustarse con una mejor posición en un contexto  
de redes de innovación que permitan las interacciones entre los actores  sociales, políticos y 
económicos, y las dinámicas territoriales, que se consolidan en una lógica espacial dominante.

De acuerdo con Rogerson (2002) el turismo es ampliamente reconocido como un mecanismo 
del desarrollo local (DL), además es un proceso definido por redes de innovación entre gobiernos 
municipales, el sector privado y las comunidades para administrar los recursos existentes para 
crear fuentes de trabajo que estimulen  a las economías locales, generando una fuente de 
progreso y mejoría de la calidad de vida. El producto turístico es visto como una combinación 
de recursos y servicios, además los espacios turísticos surgen como un imperativo para las 
localidades que desarrollan nuevas actividades económicas que creen empleos y crecimiento. 
La base de recursos de alguna localidad compromete sus recursos naturales (clima, ambiente, 
paisaje), los recursos construidos (sitios históricos y museos) y los recursos socioculturales 
(incluyendo el arte, la cultura, los festivales y las atracciones deportivas). 

El objetivo de la investigación fue analizar si el turismo rural es un detonante para 
impulsar el desarrollo local en Yuriria, Gto. El estudio exploratorio consistió en la aplicación 
de cuestionarios a unidades productivas del municipio. Se seleccionaron los 11 ejidos más 
productivos, de los cuáles se aplicaron cuestionarios a 110 unidades productivas, para presentar 
propuestas de viabilidad turística. Se encontró que 88 unidades productivas están dispuestas a 
promover entre ellas proyectos turísticos rurales. Se concluye que el turismo es una actividad 
no agrícola que reportaría ingresos extras a las unidades productivas, fomentando la Agricultura 
Multifuncional,  la Nueva Ruralidad y la construcción de las Redes de Innovación Tecnológica 
con la finalidad de mejorar la calidad de vida de sus pobladores. 

Palabras clave: Redes de Innovación, fomento del turismo en Yuriria, desarrollo local y  propuestas de 

solución.

Introducción
El turismo es una actividad económica de creciente 

importancia para todos los países; de acuerdo con 
la Organización Mundial de Turismo, el turismo se 
define como la serie de actividades llevadas a cabo 
por las personas durante sus viajes y estancias en 
otros lugares diferentes a los de su entorno habitual, 
por un lapso de tiempo menor a un año, con fines 
de recreación, negocios o de otros motivos (Valdez, 
2010). Según datos de esta organización, el turismo 
reportó 129.7 billones de dólares americanos para 
los países en desarrollo (Ahmed y Azam, 2010). Esta 
actividad es además, para muchas comunidades, una 
forma de conexión con los mercados capitalistas con 
potencial para el desarrollo local debido a la creación 
de nuevas fuentes de empleo, el acceso a nuevas 
tecnologías, la comprensión de otras culturas y la 
mejora de la infraestructura pública y el transporte 
(Mansor et al., 2011). Esto es porque el turismo se 
refiere tanto al acto de viajar con propósitos recreativos 
-esto incluye las actividades de planeación del viaje, 
compras y todas las interacciones personales que tiene 
el turista- como a la provisión de todos los servicios 
requeridos para apoyar la actividad (Mansor et al., 
2011).

De acuerdo con datos del Banco de México en 
2014, los países que más recibieron la mayor cantidad 
de turistas, en orden de importancia, destacan Francia, 
España, Estados Unidos, China, Italia, Reino Unido, 
Alemania, Ucrania, Turquía y México. Nuestro país 
ocupa el décimo lugar en cuanto a destinos turísticos 
más importantes a nivel mundial, y el lugar veinte 
en ingreso de divisas provenientes del turismo 
internacional, por lo que esta actividad representa 
una fuente importante de ingresos para nuestro país. 
Su participación media anual en el producto interno 
bruto total fue de poco más del 8% durante el período 
que va de 1993 a 2014; además en este mismo período 
generó en promedio1.5 millones de empleos directos 
por año. La relevancia que tiene esta actividad 
en nuestro país se ha traducido en infraestructura 
hotelera, restaurantera, caminos, museos, centros 
recreativos, centros de convenciones, agencias 
de viajes, discotecas y centros nocturnos, eventos 
como exposiciones de pintura, cine, conciertos, etc., 
que en buena medida son promovidos no sólo por 

la inversión privada, sino también por la inversión 
pública a través de una política impulsora del turismo 
en México.

El caso que nos ocupa en esta investigación es 
el fomento del Turismo en Yuriria y cómo se crean 
las redes de innovación para impulsar su desarrollo 
local, el cual permite analizar bajo una nueva 
visión el vínculo entre desarrollo-calidad de vida 
y actores sociales, sobre el peldaño de una crítica  
del predominio acerca del enfoque del crecimiento 
económico en la planeación nacional y regional 
(Rosales y Tolentino, 2007), como si de lo económico 
se derivara de forma automática la solución a los 
problemas sociales, un caso de estudio lo ilustra la 
intricada problemática social  que vive el campo 
en México. En particular la actividad agrícola en el 
municipio de Yuriria, Guanajuato, se desarrolla en 
54 ejidos que cuentan con un comisariado ejidal y 
campesinos que conforman unidades productoras 
de sorgo, maíz, trigo, cebada, frijol, garbanzos, pero 
sufren graves estragos por los efectos del cambio 
climático, las fluctuaciones de los precios y los 
ingresos, la falta de una política gubernamental de 
apoyo real al campo, la falta de generación de relevo,  
de tecnificación,  la nula capacitación para trabajar 
la tierra de una forma más productiva, entre otros 
problemas.

El gobierno de Guanajuato ha privilegiado el 
crecimiento económico de varios municipios que son 
prometedores en cuanto al desarrollo de la industria: 
León, Silao, Salamanca, Celaya e Irapuato, pero 
para el caso de los municipios sureños no hay un 
apoyo claro para el desarrollo de sus actividades 
vocacionales como es el caso de la agricultura en 
Yuriria, que es una de la principales además del 
comercio y los servicios. El campo no sólo provee de 
bienes tangibles para asegurar la alimentación, sino 
también brinda bienes intangibles.

Una alternativa para aprovechar más la tierra, 
que es el mayor recurso con el que cuentan los 
campesinos, es el fomento del turismo rural que 
permitiría  desarrollar una actividad donde se busca 
el bien común en la relación visitante-visitado, 
impulsando la participación activa de las comunidades 
en el desarrollo del turismo rural, donde se genera 



381380

33

una intensa red compuesta por diversos actores: 
económicos, sociales y políticos para impulsar el 
desarrollo local bajo la premisa de la sustentabilidad.

El objetivo de este trabajo de investigación 
es explorar  las redes de innovación que se crean 

cuando se fomenta el turismo rural como una fuente 
de desarrollo local viable para la ciudad de Yuriria, 
Guanajuato, primordialmente en los territorios 
agrícolas y proponer medidas integrales que 
contribuyan a su despliegue exitoso.

Características sociales y económicas de Yuriria, Gto.
Yuriria se ubica al sur del estado de Guanajuato, 

colinda al norte con los municipios de Valle de 
Santiago y Jaral del Progreso; al este con Salvatierra 
y Santiago Maravatío; al sur y oeste con Michoacán. 
Cuenta con importantes monumentos históricos 
como el Templo y el ex-convento de Yuriria de 
estilo plateresco, cuya construcción fue inaugurada 
en 1559, además cuenta con una tradición cultural 
que se refleja en sus fiestas y danzas, y en las 
costumbres de sus habitantes. Yuriria guarda todavía 
importantes características mesoamericanas de los 
pueblos de Indios del siglo XVI con la conservación 
de materiales tradicionales de sus construcciones; 
la conservación de unidades productivas (ecuaros) 
adosadas a las viviendas, cuya producción es 
el maíz, frijol, garbanzo y la cría de animales de 
engorda; y la realización de actividades diversas en 
espacios abiertos de raíz indígena, como el atrio en 
los edificios religiosos de origen cristiano (Ayala, 
2005: 136).

Este municipio es primordialmente agropecuario, 
comercial y con escasa actividad industrial donde 
los recursos naturales del territorio municipal están 
compuestos por bosques de encino, mezquite, 
selva caducifolia, y por campos de cultivo 
agropecuario, terrenos rurales y urbanos propicios 
para el desarrollo de actividades agropecuarias. 
La extensión territorial del municipio es de 664.14 
kilómetros cuadrados, lo que constituye el 2.19% 
de la superficie total del estado de Guanajuato. 
Adicionalmente, Yuriria cuenta con un importante 
cuerpo de agua que es la laguna de Yuriria -que 
recibe agua del Río Lerma y del lago de Cuitzeo por 
el río Moctezuma- atractivo para la práctica de la 
pesca, la agricultura, el paseo en lancha con remos, 
entre otras actividades.

Potencialmente, Yuriria con su patrimonio 
histórico, natural y cultural –aunque con una escasa 
e ineficiente infraestructura (caminos, carreteras, 
hoteles, estacionamientos, restaurantes, bares, etc.)-  

tiene una buena base para el fomento del turismo 
alternativo (turismo rural, turismo de aventura y el 
ecoturismo) (Valdez, 2010), el turismo religioso, 
el turismo culinario, la construcción de rutas (del 
maíz, la cebada, el trigo, entre otras) y el senderismo 
(interpretación del patrimonio territorial). Estas 
actividades turísticas podrían contribuir de manera 
significativa a la generación de ingresos anuales 
para quienes las ofertan. Aparte de estos beneficios 
económicos, también se reconocen beneficios 
personales, sociales y ambientales derivados de la 
infraestructura turística.

El argumento que nos lleva a plantear el 
turismo rural como una opción para Yuriria es su 
grado de marginación social, siendo de medio a 
alto (ver gráfica 1), explicado por un conjunto de 
carencias que muestran una realidad en términos 
de la pobreza y la necesidad de desplegar nuevas 
prácticas emprendedoras destinadas al fomento del 
turismo rural como fuente del desarrollo local para 
el municipio.

En el 2010 los indicadores de carencia social 
en el municipio de Yuriria  medidos por el rezago 
educativo, la falta de servicios de salud y seguridad 
social, además de escasos espacios y servicios 
básicos de vivienda, por último, la carencia en 
términos del  acceso a la alimentación a  nivel del 
municipio superan a los de la media nacional y a los 
del estado de Guanajuato. La explicación de estos 
indicadores se debe a que el 56.5% de la población 
ocupada Yurirense en 2005 percibía tan sólo dos 
salarios mínimos, este mismo indicador para 2010 
fue de 56.4% (ver gráfica 2). Es imperioso generar 
más y mejores fuentes de empleo de actividades 
complementarias como es el desarrollo del turismo 
rural que signifiquen no sólo la mejoría económica, 
sino también el reconocimiento de la riqueza natural, 
cultural, histórico y de  identidad que posee este 
municipio que conlleve a mejorar la calidad de vida 
al valorar este importante patrimonio.

Grafica 1. Grado de marginación 2010 en Yuriria, Guanajuato

Gráfica 2 Indicadores de carencia social (%), 2010

Fuente: INEGI y CONEVAL.

Las redes de innovación
De acuerdo con Álvarez (2012) nos dice que 

la innovación no es un fenómeno reciente, data 
desde la época de la “Economía del siglo de Oro”  
(1776) donde Adam Smith decía que la innovación 
era fundamental para aumentar la productividad 

laboral, posteriormente Carlos Marx en su obra del 
Capital (1867) arguye que el sistema capitalista 
requeriría siempre de la innovación en sus factores 
productivos vinculando fuertemente  el proceso de 
reproducción del capital con  los constantes procesos 
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de innovación. En 1934, Schumpeter  analizó que el 
desarrollo económico está basado en la innovación 
empresarial, de tal modo que rompan con cierta 
dinámica económica, proceso disruptivo que se 
llama la “destrucción creativa”. La autora define a la 
innovación como una nueva idea llevada a la práctica, 
“la innovación está vinculada con las invenciones y 
descubrimientos aplicados al perfeccionamiento o 
surgimiento de soluciones a problemas humanos o a 
propuestas de la sociedad. Por tanto, se consideran 
dos dimensiones para la innovación: la invención y 
el descubrimiento” (p. 148).

Los elementos centrales de la actividad de 
innovación en el turismo están generalmente en 
los recursos humanos, tales como: 1) la gente, 2) 
la competencia y el conocimiento  para el acceso 
a redes. Las redes de innovación se crean entre las 
distintas instituciones que hacen posible el turismo 
rural y estas redes resultan de la acumulación del 
capital social, es decir un capital que facilita el acceso 
a la información y recursos que son importantes 
para mejorar la firma y explotar las oportunidades 
emprendedoras que tienen todos los actores que 
participan en el fomento del turismo rural.

Las redes de innovación basadas en el capital 
social son estructuras de cooperación voluntaria, 
que promueven el emprendimiento, el intercambio 
de información y otros recursos para mejorar las 
condiciones de vida de los pobladores de una región 
o localidad (Petrou and Daskalopoulou, 2013). De 
acuerdo con Álvarez (2012) las redes de innovación 
están conformadas por cuatro tipo de instituciones:

a) Los sectores productivos compuestos por el 
tejido empresarial.

b) El sector académico, escuelas, universidades 
públicas y privadas, y centros de investigación.

c) La infraestructura territorial que promueva 
el desarrollo de conocimientos e incentive las 
actividades de investigación y desarrollo.

d) Las políticas públicas que promuevan la 
interacción entre todos los agentes, en pro del 
desarrollo regional sustentable.

La organización entre estas instituciones resulta 
ser eficaz cuando se construyen redes, formalizadas 
o de carácter informal, entre los actores locales 

con rasgos, estrategias e intereses diferentes, pero 
comprometidos por objetivos comunes. El el proceso 
de innovación social aplicado al turismo rural se ha 
destacado la importancia de buscar nuevas respuestas 
para enfrentar la exclusión y fragmentación social, 
así como para promover la tolerancia ente la 
diversidad sociocultural y favorecer la participación 
activa en procesos de debate y reflexión ligados a la 
gestión de los recursos posibles para el impulso del 
turismo, que acumule capital social y hagan posible 
la mejoría de los grupos sociales desfavorecidos por 
sus condiciones de rezago social. En este sentido, 
mejorar la competitividad económica y la capacidad 
para generar más y mejores empleos, en una mayor 
cohesión social derivada de un amplia oferta de bienes 
públicos y una moderación de las desigualdades, así 
como de un manejo sostenible del medio ambiente 
(Méndez, 2013).

Las redes de innovación tecnológica  (RIT) 
son generadas por el sistema de Innovación de 
Guanajuato, en particular en  el Plan Estatal de 
Ciencia y Tecnología de Guanajuato, 2030 (PECYT 
GTO 2030). Plan que pretende desarrollar el 
ecosistema de innovación tecnológica que promueva 
un mayor nivel de competitividad organizacional 
y que aumente el bienestar social mediante el 
desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación. 
Las RIT están basadas en el modelo de la “Triple 
Hélice” en constante actividad, con la finalidad de 
crear valor y la integración de las mejores prácticas 
mediante la gestión de la innovación tecnológica, 
que incluye el desarrollo de la propiedad industrial y 
el financiamiento de proyectos del sector industrial. 
Sin embargo, en este trabajo se trata de incluir a las 
actividades de servicios que pueden generar más 
ingresos complementarios para mejorar el bienestar 
de la población (Álvarez, 2012).

Dentro de las redes se incluye la producción de 
artesanías y cerámica (PECYT GTO 2030), pero 
sin el desarrollo de la actividad turística no tendría 
sentido la producción de estos bienes. En la redes 
transversales se contempla el desarrollo económico 
de cualquier sector productivo, que muy bien 
pudiera incrustarse el desarrollo del turismo en  
Yuriria, aprovechando que ya es patrimonio de la 
Nación, denominándose “Pueblo Mágico”, entonces  
la federación, otorga incentivos monetarios para 
mejorar infraestructura local y así sea más atractiva 

para el sector turístico; sin embargo, algunos recursos 
deberían de ser también destinados al fomento de 
actividades productivas y culturales, que ofrecieran 
a los yurirenses más y mejores empleos.

El turismo rural se define como la actividad 
turística  desplegada en el ámbito rural, de escala 
local, para efectuar actividades de convivencia 
e interacción con una comunidad rural, en todas 
aquellas expresiones sociales, culturales y  
productivas conservadas inter-generacionalmente; 
buscando simultáneamente atractivos asociados al 
descanso, paisaje y huida de la masificación (Pérez 
et al., 2010) y una excelente alternativa al turismo 
convencional de sol y playa. El potencial del 
despliegue turístico es el desarrollo de la comunidad 
y de la sustentabilidad de una manera que no haya un 
impacto ambiental adverso y un importante cambio 
social que se dirija a la mejora de ingresos y calidad 
de vida de la población rural (Binns y Nel, 2010).

El ecoturismo es una de las modalidades turísticas 
de mayor mención y auge contemporáneo, al que 
muchos autores (Pérez et al., 2010; Valdez, 2011) 
lo definen como una submodalidad del turismo 
rural. El ecoturismo o turismo de naturaleza es 
comprendido como un comportamiento de viaje en 
ámbitos naturales. Para Héctor Ceballos-Lascuraín 
(citado por Valdez, 2010) precursor del turismo 
de naturaleza, el ecoturismo comprende desde sus 
orígenes toda clase de turismo que depende del uso 
de los recursos naturales en países en desarrollo, 
cuyo patrimonio natural es la base para el desarrollo 
del ecoturismo: paisajes, atractivos acuáticos, 
vegetación y vida salvaje.

El turismo rural integra a la comunidad local 
de manera envolvente y, en teoría, el proceso que 
lleva hacia la consolidación de esta actividad 
es acompañada de la participación activa de la 
población. Las características centrales del turismo 
rural son sus ámbitos social y espacial, donde lo 
que se pretende es la interacción entre los turistas 
y las comunidades, en el que el servicio turístico es 
generado mediante el desarrollo de actividades como 
el etnoturismo, agroturismo, talleres gastronómicos, 
de medicina tradicional, de artesanías, entre otras  
actividades más, donde predominan las actividades 
rurales.

De acuerdo con Ponce (2007), la noción del 
desarrollo local está circunscrita al municipio, 

siendo el gobierno local el actor protagónico que 
desencadena la construcción de redes de innovación 
y de desarrollo tecnológico, claro sin descartar a los 
otros actores económicos y sociales que también 
están inmersos en esta dinámica. Para apoyar 
el desarrollo local, los gobiernos municipales 
deben contar con los recursos técnicos, humanos, 
tecnológicos y financieros, para: a) proponer una 
política promotora de creación de fuentes de empleo 
ya que en municipios con alto grado de rezago social 
el desempleo es alto y la inversión muy limitada; 
y b) dinamizar actores y potencialidades locales en 
el progreso de sus territorios, ya que la creación de 
redes de innovación que permitan la cooperación 
entre los diferentes actores económicos, políticos y 
sociales es esencial para apoyar el desarrollo local.

De acuerdo con Coraggio (2005) las virtudes de lo 
local obedecen a una idealización de una vida superior, 
como ámbito más eficiente de la organización de 
ciertas relaciones: la de la representación política, 
la de la comunidad, la de la convivencia, como 
escala más eficaz para actuar y operar ciertos efectos 
positivos para el desarrollo de muchas comunidades 
excluidas.  Lo local también puede significar la 
construcción de un ámbito territorial, delimitado 
por el alcance de ciertos procesos. En particular, se 
puede denotar lo local con el ámbito de posibilidad 
de la interacción cotidiana cara a cara entre distintos 
actores.

Según Coraggio (2004:188) “la lógica de la 
economía se centra en ampliar la riqueza material 
de la calidad de vida y del ejercicio de los derechos 
de todos los ciudadanos”. Hablar de desarrollo local 
también es enfocarse a los sistemas productivos 
locales (Garofoli, 2009) mediante encadenamientos 
productivos y la interacción entre los actores 
locales, propiciar economías externas y la eficiencia 
colectiva desde una perspectiva de abajo hacia 
arriba, a lo que habría que agregar otros modelos 
de desarrollo tales como los distritos industriales, 
el desarrollo endógeno y los sistemas regionales de 
innovación. El sistema productivo local se define 
como una estrecha relación entre la economía, la 
sociedad y el territorio con tipologías de modelos 
de desarrollo local. Hay investigaciones exitosas 
sobre el desarrollo local basadas en la producción 
de conocimientos especializados, el aprendizaje 
colectivo y el uso menos irracional de recursos. El 
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surgimiento de ventajas competitivas dinámicas 
conforma el factor crítico para el desarrollo sostenible 
a nivel local, siendo la base para el modelo de 
desarrollo endógeno. En la visión de Garofoli (2009) 

el camino real para el desarrollo está sustentando 
en una producción de calidad y en la promoción de 
la innovación que constituyen el sendero hacia el 
desarrollo local y regional.

Metodología
 Este trabajo está sustentado en un estudio 

exploratorio donde a través de la aplicación, de 
septiembre a noviembre de 2013, de una encuesta 
dirigida a 110  campesinos de 11 ejidos (ubicados 
en las localidades de Puquichapio, El Tigre, El 
Moro,  El Armadillo,  San Francisco de la Cruz,  
San Vicente Zapote, Ochomitas, San Lucas, 
El Xoconostle, Montecillo y Punta, Monte de 
los Juárez) pertenecientes a Yuriria, Gto. Este 
municipio se eligió por mantener un grado medio a 
alto de rezago social (INEGI, 2014) sobre todo en 
el campo que vive la problemática estructural de la 
agricultura campesina. La elección de los 11 ejidos 
fue aleatoria entre un universo de  54 ejidos más 
productivos en sorgo, maíz, trigo, cebada, frijol y 
garbanzos; representando el 20.4% de ese total de 
ejidos existentes en el municipio dedicados a la 
agricultura. El contenido del cuestionario mostró 
validez al reflejar el dominio específico que tuvieron 
las preguntas para medir cuantitativamente (según 
los criterios de los encuestados)  la potencialidad de 
desplegar iniciativas de turismo rural y ecoturismo 
en las unidades productivas seleccionadas. 

Para realizar este estudio  exploratorio se 
aplicaron cuestionarios a 110 unidades productivas 
de los 11 ejidos, en Yuriria, para analizar su 
viabilidad turística. Se encontró que 88 unidades 
productivas están dispuestas a promover entre ellas 
proyectos turísticos rurales. Se concluye que el 
turismo es una actividad no agrícola que reportaría 
ingresos extras a las unidades productivas, 
fomentando que el territorio no sólo cumple con 
la función de desarrollar la actividad agrícola, 
sino una amplia variedad de actividades que 
permiten la obtención de ingresos derivados de la 
Agricultura Multifuncional y la Nueva Ruralidad, 
que aportan la nueva visión de que el territorio se 
vuelve dinámico cuando contribuye no sólo con la 
obtención de más ingresos por otras actividades, 
sino que permite el desarrollo de actividades 
humanas donde se conjuga el esfuerzo de varios 
actores sociales, económicos y políticos que 
rescatan el patrimonio natural, cultural, histórico e 
identitario para desplegar entre ellos sentimientos 
de logro, superación personal, independencia y 
preservación de los recursos naturales y del paisaje.

Resultados y discusión
Yuriria fue definido Pueblo Mágico por el 

gobierno Federal en diciembre de 2012, el cual 
pretende sensibilizar a los actores locales sobre 
las oportunidades económicas que representa la 
promoción del patrimonio local y la formación 
de las RIT. Sin embargo, los escasos  recursos 
institucionales, financieros y técnicos del gobierno 
municipal no han permitido subsanar las carencias 
de infraestructura y servicios lo que resulta en un 
débil desarrollo turístico para los pueblos mágicos 
con respecto al turismo de sol y playa. 

Sin embargo, en 2014-2015 se están construyendo 
vínculos entre el gobierno del estado de Guanajuato 
y el gobierno local de la Cabecera de Yuriria, que 

se han concretado en el arreglo de la avenida 
Hidalgo y la calle Victoria del Centro Histórico 
adoquinándolas, metiendo cableado subterráneo, 
pintando fachadas con diversos colores y marcos en 
color blanco, así como la colocación de macetones 
en cada esquina de ambos lugares. También se 
encarpetó el libramiento de Yuriria, adecuándolo 
al transporte público y privado, y los arreglos de 
los  interiores y exteriores del Ex-convento de 
Yuriria de estilo Plateresco, cuya construcción fue 
inaugurada en 1559.

Además el gobierno municipal está fomentando 
el desarrollo de actividades artesanales, que 
requieren de apoyo de la Universidad de Guanajuato, 

sede Yuriria para que sus estudiantes de gestión 
empresarial organicen la cooperativa artesanal 
que están solicitando los artesanos para recibir 
capacitación técnica en el diseño y aplicación de 
los planes de negocio para desarrollar la producción 
de artesanías típicas de Yuriria. Evidentemente 
el gobierno lleva la dirección del Pueblo Mágico 
que quiere hacer de Yuriria, pero falta la inclusión 
del resto de sectores productivos que contribuirían 
potencialmente a desarrollar diversos tipos de 
turismo alternativo local, mediante el desarrollo del 
capital social que constituye la cultura, la historia, 
la etnicidad, los estilos y formas de producción 
de cada unidad productiva sea proveniente de la 
agricultura, el comercio o los servicios.

Potencialmente, Yuriria con su patrimonio natural 
(predominan los bosques de encino, mezquite y 
selva caducifolia), histórico y cultural - aunque con 
una escasa e ineficiente infraestructura (caminos, 
carreteras, hoteles, estacionamientos, restaurantes, 
bares, etc.) - tiene una buena base para el fomento 
del turismo alternativo (turismo rural, turismo 
de aventura y el ecoturismo) (Valdez, 2010), el 
turismo religioso,  culinario, la construcción de 
rutas (del maíz, la cebada, el trigo, entre otras) y el 
senderismo (la interpretación del patrimonio). 

Como resultado de la encuesta aplicada a los 
ejidos antes mencionados; se tiene  que 88 unidades 
productivas están dispuestas a promover entre ellas 
proyectos turísticos rurales.  Las actividades que 
más sobresalieron en materia de turismo rural fueron 
paseos para admirar la estética del bosque, mediante 
ruteos o señalización para evitar que las personas no 
se pierdan en el lugar de visita; explicaciones sobre 
las rutas del maíz y el sorgo donde muestran las 
formas de cómo sembrar y cosechar estos cultivos 
y qué significados tienen para el sostenimiento de la 
familia y la comercialización en mercados locales; la 
construcción de kioscos para celebración de fiestas 
infantiles, danzas y fiestas religiosas y populares, y 
demás celebraciones que permiten tener el contacto 
con el medio ambiente y encontrar en ellos otras 
esferas de convivencia humana que fortalezcan 
los lazos familiares y de amigos; además también 
el fomento de ferias culinarias y artesanales que 
reflejen la cultura y las tradiciones de Yuriria al 
ofrecerle al turista un recuerdo del lugar visitado.

Muchas de las actividades (Gráfica 3) requieren 

de inversiones financieras muy pequeñas, y quizás 
en el caso de las rutas alimentarias y el senderismo 
necesitan escasos recursos económicos para 
realizar este tipo de turismo entre los visitantes 
que llegan a Yuriria, debido a que al territorio no 
se le tiene que modificar nada puesto que la ruta 
alimentaria y el sendero tiene que ser mostrados 
en su esencia, además allí está el secreto de lo que 
la “madre tierra” es capaz de aportar a los seres 
humanos para su alimentación y la significación 
que posee el seguir trabajando la tierra a pesar 
de los problemas socioeconómicos por los que 
atraviesa el campo en Yuriria. El turismo resulta 
altamente atractivo porque “crea más empleo por 
unidad monetaria invertida que la mayoría de los 
sectores industriales” (Fariña, 1999: 6).

También se encontró que no hay valoración de 
los demás recursos naturales como es el caso de 
la laguna de Yuriria, para fomentar eventos como 
paseos en lancha con remos, práctica del canotaje, 
entre otras actividades que significarían el fomento 
del ecoturismo con mínimo impacto ambiental. Las 
demás actividades que tuvieron escasas respuestas 
positivas para ser desarrolladas por los campesinos, 
requieren de alianzas entre organizaciones no 
gubernamentales, productores agrícolas, gobiernos, 
universidades para impulsar las RIT y los esfuerzos 
de estas se traduzcan en estos proyectos productivos 
que tendrían un impacto importante en el desarrollo 
local, al generar más fuentes de empleo, disminuir  
la emigración de campesinos a los Estados Unidos, 
cuyo costo de oportunidad es muy alto al dejar de 
producir sorgo, maíz, cebada, garbanzos, trigo y 
frijol. La solución inmediata a este elevado costo 
de oportunidad es la importación de cultivos 
tradicionales transgénicos. Además se pierden 
espacios para fomentar la cultura y las tradiciones 
de los yurirenses (ver gráfica 3).

A nivel global  y de acuerdo con  el nivel de 
aceptación que tiene el emprender proyectos 
turísticos rurales en los 11 ejidos en Yuriria, 
representa el 44% del total de unidades productivas 
encuestadas, cifra que demuestra que hay interés 
de los campesinos por desarrollar alternativas de 
mejora de sus condiciones económicas, sociales y 
ambientales, pero un 56% manifiesta su negativa 
para el  para el despliegue de estas iniciativas 
que muestran a toda luz dos aspectos: 1)  Los 



387386

33

Gráfica 3. Respuestas de las unidades productivas al fomento del turismo rural en 11 ejidos en Yuriria, 
Guanajuato (2011-2013)

Fuente: elaboración propia con las respuestas aplicadas a 11 unidades 
productivas en Yuriria, Gto.

campesinos ven su tierra produciendo únicamente 
alimentos, no la visualizan como productora de 
servicios que les proporcionaría ingresos extras, 
varios cam-pesinos comentaron “¿cómo voy a 
permitir que me pisen mi cosecha?”, “¿cómo voy 
a cobrar porque observen mi tierra produciendo?”, 
“¡van a maltratar mi patrimonio!” y demás expre-
siones que muestran renuencia al fomento de otras 
actividades no agrícolas. Estas expresio-nes  son 
resultado quizá del desconocimiento de las RIT 
y la multifuncionalidad que reco-nocen que la 
agricultura realiza una serie de funciones que 
exceden la producción de alimen-tos y materias 
primas, como puede ser el fomento de diversas 
actividades complementarias promovidas mediante 
la capacitación que permitiría ver más allá de la 
tierra para cultivo (Atance y Saralegui, 2000), y 
2) la falta de voluntad política del gobierno estatal 
y munici-pal por impulsar las RIT y el desarrollo 
local que valore la importancia que tiene el 
territorio de Yuriria para el fomento de actividades 
turísticas que resulten ser propicias para las regio-
nes, localidades y países en desarrollo, que bajo la 
globalización no son consideradas por no constituir 
parte de su lógica, pues cuando las localidades 
obtienen el nombramiento de “pueblo mágico”, 
la federación, otorga incentivos monetarios para 
mejorar infraestructura local y así sea más atractiva 
para el sector turístico; sin embargo, algunos 

recursos deberían de ser también destinados al 
fomento de actividades productivas y culturales, 
que ofrecie-ran a los yurirenses más y mejores 
empleos. 

El desarrollo del turismo y el ecoturismo locales 
constituyen formas de inclusión social que está 
soportado por varios beneficios: 1) uno de ellos es 
el fomento cercano entre el visitante y el visitado al 
interactuar, fomentando las prácticas turísticas en 
sus distintas modalidades que muestran la riqueza 
cultural, gastronómica y artesanal de Yuriria, 2) el 
bajo impacto ambiental que generan estas prácticas,  
3) el fomento de un modelo de desarrollo pensado 
para  la gente que se dedica a las actividades 
agrícolas,  y 4) el impacto que generaría en el 
despliegue de otras actividades como la mejora 
en los servicios restauranteros, hoteleros y/o la 
apertura de nuevos negocios como producto de las 
RIT y el impulso que cada actor de la triple hélice 
provocaría al detonar  no sólo el turismo rural, sino 
el religioso, el ecoturismo, el arquitectónico, entre 
otros.

 La propuesta impulsada por las RIT al involucrar 
la educación artística promoviendo el desarrollo 
integral de las personas, a través de una reactivación 
en la casa de la cultura, o creación de centros de 
difusión de la cultura en el Ex-convento:  talleres en 
donde se pro-muevan actividades dirigidas a grupos 
de mujeres, niños y jóvenes, tales como:

a) Talleres de cocina para jovencitas y mujeres, en 
los que se inculque la riqueza de los alimentos 
que produce la región y la transformación de 
estos en alimentos proteicos, básicamente 
elaborados a partir de vegetales y cereales; 
así como su posterior comercialización, 
mediante la integración de cooperativas de 
producción, tanto para consumo familiar 
como para comercializar en ferias culinarias 
organizadas por las autoridades municipales.

b) Talleres de confección de artículos artesanales 
considerados “recuerditos” o “suveni-res” 
dirigidos a jóvenes, en los que aprendan a 
manipular materiales propios de la región 
, como la madera de mezquite, y el lirio 
para la elaboración de artículos como hojas 
de papel reciclado decorado con flores y 
hojas disecadas, pulseras, bolsas, diademas, 
“lanchitas” tipo piragua, etc. Así como, de 
manera  muy básica transmitirles el proceso 
de costeo para la comercialización, en eventos 
regionales, donde se difundan los artículos 
propios de este pue-blo mágico.

c) Promover el nuevo arte pictórico de los jóvenes 
del municipio, encaminando sus técnicas 
de pintura en bardas y espacios urbanos: 
grafiti; transformando espacios vandalizados, 
en verdaderas obras de arte, que rescaten 
imágenes características del entorno, o inclu-
so transmitan la imagen que se requiere 
“vender”, si estas pinturas son utilizadas a lo 
largo del recorrido del malecón, o en espacios 
destinados al comercio de productos típicos 
de la región.

d) Rescate y difusión de las leyendas de la 
ciudad, transmitiéndolas a propios y visitan-
tes a través de talleres de construcción literaria 
y dramatización. Trabajos que pueden ser 
presentados en eventos públicos, tanto 
locales, como intra-municipales, estatales y 
naciona-les.

Actividades como estas rescatan de manera 
endógena la participación y aprovechamiento 
de recursos humanos y materiales de la región, 
constituyendo las bases para que la población 
“sienta a su Pueblo Mágico”, y se transforme en 

actor, en entes participativos y responsables del 
crecimiento de su municipio, la pérdida de identidad 
ha sido uno de los principales obs-táculos para que 
Yuriria recobre el crecimiento sostenido que lo 
llevo a constituirse como Cabecera Municipal. 

El fomento de seminarios de experiencias 
artísticas, ha llevado a comunidades de países como 
Chile, Perú, Colombia a destacar incluso fuera de 
sus fronteras, llevando el alto el nombre de su 
País, llamando la atención al turismo, al conocer 
las manifestaciones artísticas de esas regiones.

Para difundir este tipo de actividades, es de 
vital importancia contar con recursos tecnológicos 
que permitan el acceso desde cualquier parte del 
mundo; recursos tecnológicos bien diseñados, 
orientados a dar a conocer con detalle todas y 
cada una de las actividades que pueden realizar 
en el municipio; como páginas web, en las cuáles 
el usuario tenga acceso o contacto con opciones 
de turismo local, la difusión en redes sociales 
también es uno de los rubros que se deben  cubrir, 
pues actualmente es uno de los medios con el 
que casi la totalidad de la población se comunica 
y/o hace actividades que van desde entablar 
conversacio-nes con otros usuarios, realizar 
transacciones comerciales hasta búsqueda de 
destinos turísti-cos. 

Los medios sociales son cada vez más relevantes 
en el marco de las prácticas turísticas que afectan 
a los destinos y las empresas, prácticas de 
intercambio a través de las redes sociales aparecen 
como valiosas articulaciones de la sociabilidad y 
el apoyo emocional, pues los usuarios comparten 
sus experiencias en los destinos turísticos trayendo 
como consecuencia que haya más afluencia, si se 
tuvo una experiencia grata, muestran relevancia 
como fuentes de información en la toma de 
decisiones para vacacionar. (Munar, et al 2014), 
además, el grado en que las tecnologías antiguas 
y nuevas se superponen y se complementan entre 
sí; de manera que se ofrezca un mayor servicio 
atrayendo turistas por medio de tecnologías 
modernas, manteniendolos por medios de 
hospitalidad.

Existen doce directrices establecidas por WWF 
Internacional (Denman, 2011), las cuales pueden 
ser adaptadas para desarrollar el turismo rural en 
Yuriria:



389388

33

Efecto

Facilita el comercio efectivo, la inversión, capacitación y beneficios 
socioeconómicos y ambientales para las comunidades.

Genera confiabilidad en el lugar visitado.

Permite la eficiente movilidad de los turistas.

Foco de atracción de turistas nacionales y extranjeros que quieren algo diferente al 
turismo de sol, mar y arena.

Permiten absorber un número manejable de visitantes sin provocar daños al 
ambiente.

Necesidad de solidarizarse entre las comunidades para desarrollar el turismo rural: 
inversión social, ingresos comunitarios, programas de empleo y formación de 
empresas comunitarias.

Que asegure la existencia de una demanda potencial y la inexistencia de una oferta 
en el área que cubra los intereses y expectati-vas de los turistas potenciales.

En la que se enfatice el salvaguardar el patrimonio ambiental y cultural. Tal 
estrategia requiere de proponer objetivos, prioridades, un plan de actividades y 
esquemas de medición de resultados.
   
Las comunidades rurales logren el número suficiente de visitantes mediante el 
estudio de perfiles e intereses de los visitantes actuales, la ubicación de la zona de 
circuitos de turismo ya establecidos, con la idea de desviar turistas con el apoyo de 
operadores de viajes turísticos. Esto se podrá realizar  al identificar a Guanajuato, 
Allende, León y Dolores Hidalgo  como focos de atracción turística que permitan 
desviar turistas hacia Yuriria como Pueblo Mágico. La naturaleza, capacidad y 
rendimiento de los productos de ecoturismo existentes; es importante identificar 
cualidades únicas que ofrece una zona respecto a otras alternativas. Identifi-cación 
de las formas de promoción (Internet, medios de comunicación, guías turísticas, 
publicaciones oficiales) más convenientes. Sería bueno proponer que el propio 
gobierno estatal puede incluir a Yuriria dentro de sus catálogos turísticos.

Tratar de igualar expectativas con percepciones que tienen los visitantes nacionales 
y extranjeros  del servicio turístico.

Accesibles a la población para ofrecer un buen servicio al visitante, negociación 
con operadores turísticos, comercialización de productos locales y consolidación 
de la oferta turística para la zona.

Directriz

1) Política de Desarrollo Local del 
Turismo Rural fomentada por las RIT.

2) Un alto grado de seguridad y acceso a 
servicios básicos, incluyendo los de salud, 
para los visitantes.

3) Buenos medios de acceso a la zona

4) Paisajes y vida silvestre que sean 
inhe-rentemente atractivos

5) Ecosistemas con capacidad de 
absorción de contaminantes

6) Una comunidad local consciente 
de las oportunidades, retos y cambios 
que conlleva el desarrollar la actividad 
turística.

7) Evaluación de un mercado.

8) Desarrollar una estrategia turística 
con la participación de la comunidad

9) Garantizar el realismo comercial y la 
promoción efectiva.

10) Calidad de la experiencia turística

11). Suministrar apoyos técnicos y 
finan-ciamiento

Factores básicos para fomento del Turismo Rural

Fuente: elaboración propia con Denman 2011.

Conclusiones 
 

Los 11 ejidos en Yuriria tienen el potencial de 
adoptar y desarrollar las RIT,  el enfoque de la Nueva 
Ruralidad y el de la Agricultura Multifuncional  que 
argumentan que el campo no sólo debe destinarse a 
la producción de alimentos, sino al desarrollo de otro 
tipo de actividades como: las funciones relacionadas 
al desarrollo agrícola, agroindustrial, artesanal, de 
servicios, turístico, cultural, conservación de la 
biodiversidad y de los recursos naturales, de los 
sistemas locales y globales que soportan la vida y las 
actividades productivas.

Sin embargo este proyecto no sólo depende de 
la voluntad de los campesinos, dueños de la tierra, 
quienes se enfrentarían a cambiar el  uso de la tierra, 
sino además involucra todo un cambio cultural, lo que 
no es tarea fácil. Para lograr ello, y de acuerdo a lo 
señalado por Denman, debe  establecerse una política 
gubernamental que garantice la viabilidad y el buen 
funcionamiento de ello; además de la participación 
de actores como asociaciones o universidades que 
se involucren en la capacitación y sensibilización 
que permita permear en los campesinos este cambio 
cultural y de desarrollo local que vincule la esfera 
económica con la social.

Además se  incluiría al 56% de unidades resistentes 
a emprender proyectos turísticos, que fueron renuentes 
a desarrollar actividades turísticas en el territorio 
dedicado a la agricultura, para estos grupos sería 
importante internalizar en ellos, la importancia de la 
agricultura multifuncional, puesto que no la conocen, 
no pueden apreciar los beneficios que se traducirían  no 
sólo en ingresos para reinvertir en la propia producción 
de alimentos y el fomento del turismo, sino también 
la apertura del abánico de oportunidades donde no 
faltaría alguna opinión para mejorar o apoyo financiero 
para fortalecer los proyectos multifuncionales, además 
de ofrecer servicios turísticos altamente valorados por 

muchos citadinos.
En cuanto al desarrollo de la tecnología en el 

municipio de Yuriria, algunos autores mencionan 
que existía una suposición implícita de que las 
empresas trabajan en las innovaciones tecnológicas 
de vanguardia únicamente para las comunidades de 
altos ingresos, sin embargo, actualmente esta premisa 
quedó totalmente obsoleta, pues existe una visión 
detallada de cómo estas innovaciones pueden ser 
difundida entre las comunidades con nivel medio-alto 
de marginación social (Shyama, et al. 2014).

Un beneficio agregado de la actividad turística es 
que demanda de un tipo de mano muy heterogéneo: se 
abren puestos de alta calificación hasta otros de muy 
baja calificación. Estos últimos son estacionales y 
generan ingresos complementarios a la renta familiar. 
La necesidad de implementar innovaciones sociales 
es imperiosa para el municipio de Yuriria, dado 
su potencial turístico y de capital social, además la 
amplia red de actores sociales, políticos y económicos 
existentes en esta región que conjuntamente pueden 
y deben desplegar importantes redes de innovación 
tecnológica para progresar no sólo con la actividad 
turística, sino con la integración de otras actividades 
que contribuyan a desarrollar económica y socialmente 
al municipio. 

Sin embargo, nos queda claro que la ausencia 
de un proyecto político de fomento al turismo es 
imprescindible para soportar el modelo de Pueblo 
Mágico que se quiere tener para desarrollar el pueblo 
de Yuriria –según la vocación de su territorio- y que 
estamos seguros que cada actor debe intervenir para  
crear una ciudad inteligente donde cada institución 
sea soportada por su capital social y la coordinación 
y colaboración necesarias para engrandecer la 
economía, la historia, la cultura y la identidad 
mediante las innovaciones tecnológicas y sociales.
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Relevo generacional en empresas familiares de comunidades 
especializadas

Moisés Hussein Chávez Hernández1
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La presente ponencia pretende discutir sobre el relevo generacional de dos empresas especializadas 
en la industria textil y de la confección de una comunidad ubicada en los de Jalisco. Se centra en 
explicar el proceso de industrialización textil y de la confección en San Miguel el Alto, en función 
de las relaciones entre actores empresariales y religiosos que formaron parte de la consolidación del 
enclave antes mencionado. Se asume que las relaciones no son de tipo impositivo unidireccional, 
sino que responden a una región cultural con fuertes vínculos entre las esferas religiosa y económica.

La propuesta consiste en tres momentos de investigación: en el primero se identifican los cambios 
en la dinámica económica y el impacto que trajo consigo el proceso de industrialización en la 
comunidad. Desde la historia y antropología se han realizado acercamientos que permiten discutir 
el papel que la industria textil y de la confección trajo a la localidad. Más allá de los beneficios 
o perjuicios provocados por el fenómeno, se entiende como un proceso que cambió la dinámica 
de la sociedad sanmiguelense y ese sólo hecho merece ser explicado. En un segundo momento se 
presentará un panorama de la industria textil y de la confección en los últimos años, que dé cuenta 
de la diversidad y heterogeneidad de empresas en la localidad y la importancia que tienen cada 
una de ellas para la comunidad y la región; asimismo, se presentarán elementos que caracterizan al 
empresario local, dan cuenta de sus trayectorias laborales y competencias así como de sus valores 
y percepciones del mercado. En un tercer momento se abordará un análisis de los mecanismos de 
intervención de la iglesia local en los procesos de capacitación, formación, reclutamiento (dentro de 
la empresa) y formación pastoral comunitaria que coadyuvan al desarrollo de la comunidad, y cómo 
fluctúa el capital religioso en el mercado de trabajo local.

Palabras clave: Relevo generacional, proceso de industrialización y cultura local.

Desarrollo del tema

Desde distintas perspectivas, se ha abonado 
teóricamente al impacto del lugar en las dinámicas 
productivas especializadas. Entender el lugar como 
la atmósfera social y cultural que se rescata desde los 
distritos industriales permite construir los espacios 
productivos y sus dinámicas sociales. Alfred Marshall 
define un distrito industrial como “concentraciones de 
sectores especializados en una localidad específica” 
(Marshall, 1890, 43). Acuñó el concepto al observar que 
un conjunto de pequeñas empresas subsidiadas por fases 

productivas y concentradas en un determinado territorio 
pueden obtener más ventajas de la producción en serie 
o fordista. Es cierto que Marshall definió el concepto en 
el siglo antepasado, aunque también existieron diversas 
aproximaciones al fenómeno en el siguiente siglo, que 
contaban con estudios concretos, particularmente en el 
norte de Italia. 

De acuerdo con Becattini, precursor de Marshall, 
y desde la perspectiva italiana, una ampliación del 
concepto de distrito industrial se apoya principalmente 



393392

33

en la congruencia entre cierta organización del proceso 
productivo y las características socioculturales de un 
núcleo de población formado a lo largo de la historia. 
(1988, 5). El autor propone como eje articulador la 
convivencia entre esos tres elementos, para los cuales se 
requieren las siguientes condiciones:

• Exiguas acumulaciones de capital.
• Capacidad de gestión.
• Habilidades técnicas (muchas veces 
   tradicionales, pero polivalentes e  
   indeterminadas).
• Estructuras de relaciones sociales (parentelas, 
   amigos, conocidos) que permitieron la 
   recíproca confianza y capacidad de acuerdo 
   (p. 133)

La propuesta de Becattini rescata los elementos 
definidos en el distrito industrial marshalliano; el 
autor distingue algunos observables por analizar en 
aproximaciones empíricas. Se rescata la idea de entender 
como observables directas las estructuras de relaciones 
sociales que forman parte importante en las formas 
de producción. Sin embargo, la idea de las estructuras 
sociales de Becattini remite a la confianza recíproca 
entre los miembros de la comunidad, sin embargo, habrá 
que pensarlo en función de la lógica productiva de la 
empresa y no sólo en las relaciones entre las empresas. 
Dicho punto lo analizaremos más adelante con la 
distinción del trabajo atípico.

De acuerdo con Becattini (1988, 7), las características 

más importantes que conformaron los distritos 
industriales itatianos fueron las siguientes:

 
• Un relativo sistema homogéneo de valores 
   expresado en una determinada ética del 
   trabajo y de la actividad de la familia.
• La concentración geográfica de pequeñas 
   y medianas industrias especializadas en un 
   sector productivo, unidas en cadena 
   productiva por medio de intercambios dentro 
   y fuera del mercado.
• La vinculación entre productores locales y 
   los mercados nacionales e internacionales, 
   superando el ámbito exclusivamente local.
• Una red de instituciones públicas y privadas 
   que apoyan a los agentes económicos, y 
• Una especial combinación entre competencia 
   y cooperación. 

Dichas características, según Becattini, se 
concentran en la terza Italia, donde se cuenta con un 
desarrollo social y productivo endógeno explicado 
por Putnam (1993) como organizaciones sociales 
para acciones coordinadas. Un elemento significativo 
en la perspectiva del autor es la capitalización de un 
sistema de valores homogéneos que dicta una ética 
del trabajo; sin ella, sería poco la combinación de 
competencia y cooperación. En palabras del autor, 
la ética del trabajo figura como elemento clave que 
podría articular la dinámica de todas las demás 
dinámicas (1994, 21).

Resultados
Empresa 1
Comenzaremos los resultados con el grupo 

de empresas que comenzó con el proceso de 
industrialización de la localidad en la comunidad. El 
grupo JOMAR2 se autodenomina empresa de producción 
vertical, que constituye una cadena de producción 
donde se autoabastecen de los insumos básicos para la 
producción, es decir, en la fabricación de los productos 
terminados (ropa deportiva) se elaborar con insumos 
producidos también por empresas filiales, a decir, tela, 
hilos, diseño, comercialización, etc. por tal forma, el 
grupo es constituido por varias empresas que cuentan 

con características y producción específica. 
Esta empresa fue iniciada por José Martínez 

Ramírez, hijo de Martín Martínez y Eustolia Ramírez. 
La familia Martínez Ramírez no era considerada entre 
las familias oligarcas que planteaban Gándara (1997) o 
Martínez (1997), no contaban con propiedad privada de 
grandes extensiones ni se dedicaban a la ganadería de 
alto rendimiento o empresas procesadoras de lácteos. 
La actividad principal de la familia era el comercio, 
contaban con una tienda de abarrotes-miscelánea por el 
centro de la comunidad. En ella, José y sus hermanos3 

comenzaron a vincularse con la venta de productos 

2Grupo JOMAR es una contracción del nombre del empresario José Martínez (JO-MAR)

de consumo cotidiano. A mitad de los años 50’s José 
Martínez sale de la localidad a trabajar al centro del país, 
el DF y Estado de México comercializando variedad de 
productos (pocos vinculados a la industria textil), uno de 
sus hermanos4 comenta:

El habló con mi padre para contarle sus planes 
y no había forma de ayudarle, lo apoyó con algo 
de dinero para que comprara una camioneta ya 
que trabajaría como vendedor de puerta en puerta, 
como especie de abonero en aquellas ciudades. 
Y la camioneta le serviría para trasladar los 
productos. (Informante hermano suyo). 

Más delante de la entrevista, el hermano entra en el 
tema del éxito obtenido en el centro del país y comenzaba 
a meter productos textiles que eran surtidos en Tlaxcala 
y Puebla. 

  Eso le ayudó mucho, tenía más clientes que 
proveedores, la gente lo esperaba el día de la 
semana que quedaba de pasar a su domicilio, no 
tenía tiempo ni de enfermarse.

Buscando otros mecanismos para satisfacer la 
demanda de productos, se acerca a la región occidente 
del país, Aguascalientes, Guadalajara, Guanajuato, etc., 
en búsqueda de nuevos nichos de proveedores y nuevos 
clientes; para 1960 ya contaba con un par de trabajadores 
que hacían las labores en el DF y Estado de México. 

Grupo JOMAR no puede ser entendido sin un par 
de trabajadores que iniciaron la empresa junto con José 
Martínez. Este fenómeno da cuenta de lo que Arias y 
Wilson (1997) trataban en su texto, las máquinas eran 
vendidas con los trabajadores que sabían operar la 
máquina, de tal forma que el vínculo hombre máquina, 
para esta época, era muy cercano. Se hace necesario 
entonces, tratar el tema de los trabajadores antes de seguir 
con el desarrollo de los canales de comercialización de 
José Martínez.

El grupo JOMAR inicia operaciones con tres 
trabajadores principales. Maestro Rubén López (junto 
con dos hermanas), Juan López y Juan Chavollo. El 
primero, el más importante de todos y en cuya trayectoria 

nos detendremos un poco en las siguientes líneas. Todos 
estos trabajadores eran nacidos en la comunidad de los 
Altos Norte de Villa Hidalgo, Jalisco. Salieron de dicha 
comunidad por falta de oportunidades laborales en los 
años 60’s. 

Para mediados de 1964 llega José Martínez al taller 
de Alfredo Prieto buscando  que le hicieran un trabajo: 

Llegó el señor Martínez ahí a que le hicieran 
un trabajo. Que le hiciéramos un trabajo de 
chambritas y mi patrón accedió... era una cantidad 
buena de chambritas para bebé, en esas fechas al 
parecer Don José Martínez trabaja mucho lo de 
bebé y niños… Mi patrón quedó de tenérselas en 
un mes, ni se firmó nada, antes todo eso era de 
pura palabra… Al llegar el plazo llegó el cliente 
(José Martínez) por su mercancía y se llevó la 
sorpresa de que no se lo habían hecho… Eso le 
dio muchísimo coraje y le dijo: 

-Dónde está mi trabajo?- 
-No pues no tenía el material y no tenía dinero 

para hacerlo- 
- ¿y por qué no me pediste?-

Estaba tan molesto que nomás agachó la cabeza 
y le dijo: -¿Cuánto vale la fábrica?- Eran unas 
maquinitas manuales. Tres máquinas manuales, 
una ganga 5 y 2 ganga 105. Le compra todo el 
tallercito. Eran 3 tejedoras nada más. Las tejedoras 
era una galga 5 y dos galga 10. La galga 5 aún la 
conservan en LOMA, hicieron como una especie 
de museo, es una maquinita mucho muy vieja. 
Y parece ser que la galga 5 todavía la conservan 
ellos... Como museo ahí de antigüedad… como 
una maquinita mucho muy vieja, ha de tener unos 
150 años. Llega y le compra todo. 20 mil pesos, 
en 20 mil pesos le vendió todo el taller. Eran las 3 
tejedoras, una de costura recta, una familiar para 
hacer ojal, una mesa de corte como de 2 metros 
y medio por 1.50 de ancho más o menos y unas 
tijeras y con eso empezó mi patrón. Claro que 
la compró con la condición que nos fuéramos 
a trabajar con él. Ahí ya éramos más gente, yo 
había jalado a varios paisanos míos y les había 

3Rita, Carlos, Víctor, Padre Fidel, María Concepción, Trinidad, María de Jesús, Teódulo y Martín.
4Por algún motivo el hermano de Don José Martínez no accedió a que se dijera su nombre, sin embargo fue pieza clave entender la trayectoria al 

igual que otros informantes, me facilitó fotografías y algunas notas de periódico donde hablaban de su hermano. 
5Según la galga es el grueso del tejido. Una galga 5 indica que indica que tiene 5 agujas en una pulgada (y la galga 10, 10 agujas). Por tanto, entre 

más agujas por pulgadas tenga es una tela más fina ya que entre más galgas requiera, las agujas son mucho más delgadas.
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enseñado lo que aprendí en Aguascalientes: mis 
dos hermanas, Juan López, Juan Chabollo y yo. 
Nos fuimos pensando que iríamos a otro taller ahí 
mismo en Guadalajara. (López, Rubén: 2012)

De acuerdo a la trayectoria del entrevistado, en dos 
años pasó al menos por 6 talleres con distintos dueños 
pero haciendo las mismas actividades. Sin embargo, 
comenta que en cada uno de esos trabajos aprendía cosas 
nuevas y tenía la facilidad (al ser un capacitador de otras 
personas) de negociar mejores condiciones de trabajo 
en trabajo. Así que cada vez que pasaba de un trabajo 
a otro, hacía lo posible por mejorar su condición y la de 
sus hermanas.

Aproximadamente por Junio de año de 1964, al 
ahora dueño José Martínez decide instalar el taller en 
San Miguel el Alto. El hermano entrevistado al respecto 
comenta:

En el año de 1964 muere mi padre y mi madre 
pide a José que regrese a San Miguel a hacerse 
cargo de algunos negocios de mi padre para dar 
trabajo a los anteriores trabajadores de éste. Decide 
regresar pero con su nueva empresa, he hizo de San 
Miguel el Alto su base de la empresa. Desde acá se 
iba a movilizar a toda su red de comercialización 
ya que acá está muy bien ubicada la comunidad, 
está en medio de Guadalajara, Aguascalientes 
y León, así que era un buen lugar para producir 
(Infomante, 2012).

Para junio de 1964, una vez comprado el taller, José 
Martínez plantea a los trabajadores el traslado de éste a 
la comunidad de San Miguel el Alto: 

En Junio nos trae para acá a trabajar en San 
Miguel. Dijo que iba a cambiar la fábrica y que 
quería que nos viniéramos a trabajar acá con él. 
Y… este…  pues estuvimos pensándolo mucho… 
al final decidimos ir, pero sólo por un tiempo… 
es que nos platicaban que eran muy matones 
aquí, que si uno no le caía bien hasta en la tumba 
acababa y pues nos la pensábamos, no por miedo, 
nomás por precaución. Llegamos para acá y pues 
la cosa no era tan así, uno si debe tener cuidado 
pero como somos también de pueblo sabíamos 
que podíamos hacer y que no. 

El traslado de la ciudad a la comunidad deja ver para 
el caso de esta empresa que eran otras motivaciones. 

Por inicio de cuenta, el empresario no contaba con la 
trayectoria en la fabricación de prendas de vestir, sólo 
en la comercialización de las mismas. De tal manera 
que no podemos asumir que fuera un conocedor de las 
condiciones ya que nunca produjo en la ciudad capital. 
Por otra parte, entendemos que éste empresario era nacido 
en la localidad, usó sus redes familiares y de amistad 
para posicionarse en la localidad, con ello no podemos 
asumir que se haya hecho con fines de precarizar, o al 
menos, dentro de los primeros 5 años de elaboración 
de telas en LOMA (hasta 1970), las condiciones de los 
trabajadores eran estables, no en función de una lógica 
de legislaciones laborales, sino de posibilidades que el 
trabajo les daba para negociar su actividades, puestos, 
pagos, etc. incluso recordemos la idea del ahorro que 
más delante veremos cómo propició  que los trabajadores 
pudieran montar y desarrollar su propio taller o empresa.

José Martínez tenía la idea de agarrar gente y 
enseñarla a hacer el trabajo. Él sabía que la gente 
era trabajadora, aparte la conocía, eso lo iba a 
conseguir aquí porque aquí tenía a toda su familia. 
Desde que llegamos él nos presentó a todos sus 
hermano, nomás al papá no porque murió en 
antes de que llegáramos. Recuerdo que desde 
que llegamos su hermano el Dr. Martínez pues 
nos apoyó mucho, nos ayudaba mucho, porque 
lo que el señor José Martínez tenía era un taller, 
un tallercito familiar nomás, que ocupaba poquita 
gente. Con la ayuda de su hermano, comenzó a 
agarrar gente, empezó a crecerlo y ya empezó a 
comprar maquinitas, unas nuevas, otras usadas 
pero todas manuales. Cada máquina que llegaba 
nueva yo la tenía que estrenar, yo la tenía que 
trabajar. Siempre me la dejaba a mí, me tenía 
mucha confianza. Yo al final no me fui y seguí con 
él, bien me lo dijo una vez don José, el que va a 
mi tierra se enamora de sus mujeres, me casé y 
aquí estoy.

Los vínculos sociales con los que contaba la familia 
Martínez Ramírez eran vastos y fueron aprovechados 
por José Martínez para la instauración de la empresa. De 
hecho, a la llegada en 1964 a la comunidad, compró poco 
a poco algunas máquinas de algunas personas que tenían 
y las usaban con fines de autoconsumo principalmente o 
comercializando los productos en la misma comunidad.

Para finales de 1964 el taller familiar estaría 

consolidándose y posicionándose en la comunidad, 
había un reconocimiento de la actividad por relación a 
algunos talleres que existían ahí y fueron absorbidos por 
el crecimiento del empresario. Existió un personaje, que 
al vincularse con José Martínez crearon una sinergia que 
desarrolló en gran medida la empresa. 

En el transcurso de un año ya eran más de treinta 
personas las que laboraban en la empresa de José 
Martínez en la planta que ya se ubicaba en la calle Macías, 
a un lado de la plaza de toros de la comunidad. Después 
de seis u ocho meses de haber llegado a la comunidad, 
las circunstancias se dieron para que el número de 
empleados y maquinaria aumentara considerablemente: 
80 personas trabajaban con José Martínez y el número 
iría en aumento. Durante esa temporada las actividades 
de la comercialización de sus productos seguían siendo 
tarea del empresario y algunos miembros de su familia:

Nosotros los trabajadores seguíamos en la 
producción, pero Don José, su esposa y a veces 
hermanos, salían todos los días a las 5 o 5:30 de la 
mañana para todos lados a vender sus prendas, y no 
llegaban hasta las 10 u 11 de la noche, dejaba a su 
gente en casa y venía a ver todo con la producción. 
Él trabajaba muchísimo, nunca descansaba.

Arturo González y los vínculos que tenía en el 
Distrito Federal, se consolidó también en Casa Díaz y se 
convirtió en un distribuidor de maquinaria y equipo de 
dicha empresa, comentan los empresarios que recibieron 
muchos apoyos de él cuando querían sacar maquinaria 
a pagos o incluso hacía las veces de intermediario para 
que los empresarios de San Miguel fueran creciendo. 
Arturo González trajo la distribuidora de Casa Díaz 
a Guadalajara y desde ahí comenzó a distribuir a los 
empresarios de todo el estado, incluyendo a los de San 
Miguel. 

Para finales de 1960 grupo JOMAR se había 
consolidado en la comunidad como una empresa con 
crecimiento constante y acelerado. Muchos miembros 
de la sociedad local se incorporaron a sus filas de 
trabajadores, sobre todo aquellos que no pertenecían a 
la anterior oligarquía de la comunidad. Gándara (1976)  
hace una reflexión al finalizar su texto de la evolución de 
dicha oligarquía. Nos dice:

Al momento que las relaciones en la fábrica 
se convierten impersonales, presentarían una 

alternativa frente a las relaciones patrón-cliente, 
sobre las que se basa el tipo de dominio que 
ejercen. Pero los efectos de la industrialización 
van más allá del simple potencial de crear nuevas 
alternativas en el tipo de relaciones que ha 
manipulado la oligarquía. La industrialización 
(agrego -en 1970-) ha propiciado el surgimiento 
de nuevos sectores en la población que se escapan 
cada vez más del dominio de la oligarquía: un 
sector medio de pequeños artesanos e industriales 
y un sector creciente de trabajadores industriales 
(73).

Desde la mirada antropológica, la autora observaba 
los potenciales que la industria traería a la comunidad 
con respecto de las oligarquías dominantes en la misma. 
De la propiedad de la tierra y el ganado, pocas fueron 
las familias que reconvirtieron su actividad económica 
hacia la industria textil, particularmente el caso de José 
Martínez, adelantamos que dicha familia no corresponde 
a la descendencia de las antiguas oligarquías locales, por 
el contrario, este caso daría cuenta de la conformación 
de una burguesía nueva que acaparara la riqueza en la 
producción y no en la explotación de la tierra. 

LOMA Textil, comienza sus operaciones en 1970, 
empresa que desde su creación fue pensada como 
empresa con amplias magnitudes. El empresario compró 
terrenos muy céntricos en la localidad, terrenos que 50 
años atrás eran muy costosos por el control de la tenencia 
de la tierra de las oligarquías. La empresa comenzó a 
funcionar con ahorros y préstamos del empresario y por 
el apoyo en crédito que daban proveedores de maquinaria 
y equipo.

Para 1970 Grupo JOMAR era una empresa 
consolidada. Contaba con el prestigio en la población y 
una fuerte cantidad de personas, sobre todo las que no 
querían migrar a los estados unidos, ingresaban a las 
filas de trabajadores en las distintas empresas: 

Don José siempre decía que había trabajo para 
todos, no en el momento que lo requirieran pero 
él trabajaba mucho para que nadie que quisiera 
trabajar se quedara sin la oportunidad. En una 
ocasión, allá por 1976 don José nos citó a toda su 
gente más de confianza y nos dijo: mi orgullo es 
que nadie se me va de mojado, hay que trabajar 
más para que nadie se tenga que ir a Estados 
Unidos por falta de trabajo acá.
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De acuerdo con Gándara (1976) el auge de la industria 
había propiciado la instalación de talleres por toda la 
comunidad. Talleres familiares de tejido, que contaban 
entre sus recursos algunas máquinas manuales, que 
ocupaban un promedio de diez empleados cada uno. 
Incluso, la autora llegó a distinguir los orígenes de los 
tipos de empresario: uno vinculado a sectores medios de 
la población que forman su riqueza “de la nada”, como 
el caso de José Martínez o el Maestro Rubén y otros que 
provienen de familias oligarcas que vendieron terrenos 
y ganado y se capitalizaron para comprar maquinaria y 
equipo. 

En la década de los años 80’s y 90’s, grupo JOMAR 
se había posicionado como una empresa bastante 
importante en Jalisco. La ropa deportiva que ofrecía era 
posicionada como ropa exclusiva, al final de la década de 
los noventa 12 de los 18 equipos de futbol de la primera 
división eran patrocinando por la marca Atlética, los 
uniformes deportivos de la selección mexicana de futbol 
eran de la misma marca así como el equipo y uniformes 
de la selección olímpica mexicana. 

A inicios de siglo, grupo JOMAR contaba con 
un prestigio entre los fabricantes de ropa deportiva 
nacionales y su empresario era considerado uno de 
los treinta empresarios más exitosos del Estado. El 
empresario contaba con buenos vínculos de poder 
político y económico, no solamente en el municipio 
de San Juan de los Lagos, sino en el estado entero. 
Comenzó, paralelamente a la producción de ropa 
deportiva, a comprar agencias de autos lujosos en las 

ciudades de Guadalajara y León de los Aldama. El 
prestigio social que tenía el empresario sobrepasaba 
las fronteras de la comunidad de San Miguel, la ciudad 
de Guadalajara era su nuevo centro de negocios. Sin 
embargo, nunca se separó de San Miguel a donde 
viajaba constantemente a ver el funcionamiento del 
grupo JOMAR. 

Sus dos hijos comenzaron desde mucho tiempo 
atrás a involucrarse en las dinámicas del grupo, desde 
corta edad ellos ya se hacían cargo de algunos procesos 
encomendados por su padre, recuerda el Maestro Rubén 
sus encuentros con Alberto, su hijo mayor: 

Desde chicos los chamacos estaban aquí, 
yo recuerdo desde 1964 que recién llegamos, 
Don José traía muchas veces a Beto, de a tiro re 
chamaquito. Todos los hijos de José Martínez 
me conocen y ubican bien… Beto sobre todo, 
él estuvo más al tanto de la empresa de su papá., 
desde muy chido él ya sabía muchas cosas. Era 
muy listo.

Alberto Martínez Baroné, hijo mayor de José, se fue 
haciendo cargo del grupo JOMAR poco a poco. Era el 
encargado permanente de los procesos en San Miguel, 
para el año 2000 Grupo JOMAR se integraba por 4 
empresas y una comercializadora. 

Cada empresa se especializaba en un proceso de 
la producción, tiene sus propias dinámicas y tiempo, 
sin embargo siempre debe proveer a las empresas, del 
mismo grupo o externa al él.

Bajío
Empresa dedicada 
principalmente a la 
hiladura.

LOMA
Empresa dedicada 
a producir telas 
especializadas.

Bonetería
Empresa que se 
dedicaba a los 
elásticos para las 
prendas.

Confección
Empresa dedicada, 
como su nombre lo 
dice, a la confección 
de las prendas.

Atlética
Empresa dedicada 
al diseño, confec-
ción especializada y 
comercialización.

Las empresas varían en cuanto al uso de tecnología 
de acuerdo a las necesidades de produc-ción. Incluso, en 
ocasiones pueden rolarse trabajadores de una empresa 
a otra, para satisfacer la demanda de producción que 
les sea asignada. Las cinco empresas se encuentran 
dentro de la población y cuentan con medios de 
transporte para que los obreros se desplacen de 
empresa a empresa o bien a sus comunidades de donde 
son recogidos en diferentes horarios, dependiendo del 
turno. Se manejaban tres turnos de 8 horas distribuidos 
en mañana, tarde y noche.

La distribución del personal había aumentado 

considerablemente desde los años ochenta, Al año 
2000, grupo JOMAR contaba con poco más de 
3,500 trabajadores asalariados. Conta-ban todos ellos 
con prestaciones sociales que muchos trabajadores 
aprovechan muy bien ya que, al ser trabajadores de 
alguna empresa del grupo JOMAR, tenían la facilidad 
de asegu-rar a toda su familia al menos en el ámbito de 
salud, estrategia bastante interesante porque la familia 
podía dedicarse a las actividades en el taller y ganar un 
poco más y mantener a uno de sus miembros con un 
salario más bajo pero asegurando a toda la familia, un 
empresario comenta al respecto:

350 Trabajadores
Tecnología moderna y de punta

350 trabajadores
Tecnología moderna y de punta

300 trabajadores
Tecnología tradicional y moderna

50 trabajadores
Tecnología tradicional y moderna

Javier Mina

Bajío

Confección

Bonetería

Actualmente, se ha logrado recuperar de las dis-
tintas crisis formando lazos de fortalecimiento con su 
hermano Mario, que ha tenido convenios estrechos 
con empresas deportivas internacionales como Adi-
das. 

Mario, fue dueño de la comercializadora Atlética y 
la empresa el Bajío (donde se diseña y comercializa 
la ropa). Durante su gestión se tuvieron pocos alcan-
ces en torno a la ropa deportiva. Se comenzó a espe-
cializar en distintos artículos deportivos fuera de la 
lógica textil, productos que eran maquilados en china 
y comercializados por su marca, a decir, balones, len-
tes, gorras, conos de entrenamiento, porterías, gorros 
de natación, etc. una gama que logró posicionar por 
algún tiempo en el mercado con varias franquicias en 
ciudades clave como Moroleón, Guadalajara, Aguas-
calientes, León, DF y Monterrey, sucursales que con 
el tiempo fue perdiendo a medida que dejó de ser pa-
trocinadores de equipos de primera división.  

En el 2012 fue patrocinador oficial del comité 

“Pos nosotros nos dedicamos más al taller, 
nomás que si nos conviene tener a alguien dentro 
de LOMA, porque luego hasta nos enseña cosas 
nuevas o ahí sabemos muchas veces de que se 
va a producir o que se dice del negocio de la 
ropa, pues para poder actuar, por eso me voy a 
trabajar, ahí o en otra que de prestaciones”.

Si caracterizáramos las empresas en función 
del nivel de tecnología y número de trabajado-res 
podríamos comentar que Bajío contaba para el año 
2000 con 450 trabajadores, de los cuales actualmente 
sólo tienen 350 y trabaja con tecnología moderna 
y de punta que se ca-racteriza por maquinaria 
automatizada, asistida por computadora. 

Por otra parte, LOMA se capitalizó con tecnología 
de muchas partes del mundo, sobre todo de Italia y 
Francia. Traía maquinaria y había una muy fuerte 
inversión en tecnología. Contaba con no menos 
de 600 trabajadores en la planta, aunque no todos 
ubicados en la planta sino en ventas. La tecnología 
usada en esa empresa del grupo JOMAR se basa 
principalmen-te en moderna y de punta, cuyas 
características dijimos en la empresa Bajío. Con 
respecto a la compra de maquinaria europea para la 
fabricación de telas podemos comentar que en dichos 
flujos de tecnologías se movían técnicos especialistas 
extranjeros (principalmente de los países de origen de 
la máquina) que hacían las veces de capacitadores de 
obreros espe-cializados que operarían las máquinas. 
Casi en su mayoría, dicho por uno de ellos, se regresa 
a su país de origen: “sólo veníamos a capacitar a los 
trabajadores y lo lógico era regersarnos, muchos de 
nosotros nos dedicábamos a esas capacitaciones por 
más de 15 años, pero cuando llegamos a San Miguel 
a muchos nos gustó para vivir, pero sólo yo me quedé 
aquí”. Otro informante nos comenta características de 
la tecnología en LOMA: “Las calderas eran de aquí de 
México. De 110 caballos era una, después se compró 
otra. Y las circulares, esas si fueron unas de Inglaterra 
otras fueron de Francia, otras de Italia”. 

A la muerte del fundador en la década del 2000, los 
dos hijos varones mayores tomaron las riendas de la 
empresa. Lorena, la hija menor, le fueron heredados 
un par de agencias de coches ubicadas en la ciudad 
de Guadalajara, ella nunca se dedicó como actividad 
principal a la industria de la ropa ni se involucró en 
las empresas de San Miguel el Alto.

Su hijo mayor (Alberto Martínez Baroné) queda 
al frente de la empresa LOMA y cambia su nombre 
por LOMA LASETEX, actualmente cuenta con poco 
más de 1500 trabajadores en sus tres plantas y atlética 
se vuelve un cliente más de sus productos. Entre sus 
logros más recientes, fue haber sorteado la crisis del 
2009 que afectó a más del 80% de los empresarios del 
giro del estado (de acuerdo al Secretario de Economía 
del Estado,  Alonso Ulloa, 2012). Ignauró una planta 
tratadora de Aguas Residuales con apoyo de gobierno 
del Estado,  aprovechando los vínculos sociales que 
tenía su padre ya que Alonso, años antes y con to-
davía José Martínez vivo, promovió el galardón 
Empresarios Jaliscienses, donde el anterior dueño 
de Atlética fue considerado entre los 30 primeros de 
todos los tiempos.  Entre las empresas con las que 
actualmente cuenta Alberto Martínez son:
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olímpico mexicano, sin embargo, actualmente pasa 
por una serie de demandas por parte de los atletas y 
la federación misma lo que difícilmente podrá hacer 
de nuevo. 

Mario Martínez se casó con dueña de Laboratorios 
PISA, empresa que contiene entre sus productos a 
Electrolit. En 2013 promovieron algunas prendas con 
ambas marcas (Atlética – electrolit) para rescatar es-
pacio en el mercado pero no tuvieron mucho éxito. A 
mediados de este año, se tomó la decisión de maqui-
lar a empresas deportivas internacionales como ADI-
DAS y hasta la fecha se ha mantenido en el mercado 
gracias a ese vínculo que promueve con su herma-
no, sin embargo, Atlética casi está en extinción como 
marca. En Julio de 2013 Mario Martínez instauró una 
planta de reciclaje en la misma comunidad, la inver-
sión fue significativa al posicionarse como la empresa 
de reciclaje de plásticos más importante del estado. 
Actualmente se dedica a vigilar la marca Atlética, la 
empresa de reciclaje y los laboratorios desde Guada-
lajara, su lugar de residencia. 

Empresa 2
A diferencia de grupo JOMAR, la familia Gonzá-

lez Robledo contaba con cantidades con-siderables 
de tierras dentro de la comunidad y fuera de ella. De 
acuerdo a Gándara (1976), existieron dos familias de 
la oligarquía que se involucraron en la producción de 
ropa de vestir en la localidad. De acuerdo con la au-
tora quien no estudia propiamente el fenómeno pro-
ductivo sino la transición económica y su impacto a 
las oligarquías locales, consideraba como hipótesis a 
comprobar que la oligarquía local perdería su poder 
económico (y por tanto presencia en todos los demás) 
si no cambiaba su actividad económica principal, 
como a la industria textil o del vestido. 

Sin lugar a dudas, los alcances que tuvo la autora 
con su investigación y las preguntas con las que ter-
mina su texto, abren un espacio de discusión en torno 
a la formación de una nueva burguesía local en torno 
a la industrialización. Ya vimos en el capítulo tercero 
la posición de la industria en la localidad y las carac-
terísticas de los niveles de vida y bienestar que dan 
cuenta de una mejor distribución de la riqueza. Tan 
sólo la tenencia de la tierra ha cambiado considera-
blemente desde inicio del siglo pasado hasta el final, 
ya que los terrenos urbanos y las extensiones de tierra 
son propiedad de las familias que no son justamente 

oligarcas de épocas pasadas. 
Ahora bien, el caso de José Martínez se considera 

como pionero de la industria de la localidad de San 
Miguel el Alto con las características que hemos men-
cionado con antelación. Sin embargo, se hace notar 
que el capital con el que inicia grupo JOMAR se creó 
en función del préstamo, crédito y ahorros de años de 
trabajo. Otras son las características que encontrare-
mos en las distintas empresas sanmiguelenses como 
el case de Loren’s como se presentará a continuación.

Loren’s punto fino tiene sus inicios en 1971, cuan-
do grupo JOMAR ya cuenta con tres plantas textiles y 
de confección. Fue la tercera empresa que surgió en la 
localidad (sin contar la de Arturo González que partió 
a Guadalajara desde mediados de los años sesenta). 

La trayectoria ocupacional de los integrantes de la 
familia González Robledo es interesante. Tomás era 
dueño de terrenos y casas en la zona urbana de la lo-
calidad y ranchos en la periferia. Contaba con algunos 
trabajadores que hacían labores en los ranchos o tenía 
en renta las propiedades en San Miguel el Alto. Para-
lelamente era agiotista de capital que había he-redado 
de familiares directos o “negocios” que había desa-
rrollado desde los años cincuenta, como lo expresa un 
entrevistado familiar suyo: 

Tomás era hombre de mucho dinero, trabaja-
ba mucho, pero toda su vida tuvo mucha suer-
te, aunque pues quien no tendría suerte. Como 
dicen: dinero llama a dinero. Sabía estar en el 
lugar y momento indicado.

Por su parte, la señora Carlota Robledo, esposa de 
Tomás y empresaria de la localidad, era comerciante 
desde soltera como nos lo expresa en entrevista: 

Yo desde joven vendía cosas, mi papá me en-
señó a que tenía que trabajar en todo momento, 
antes no se usaba eso de estudiar, era la costum-
bre acá, pero eso sí, a trabajar siempre fuimos 
bien entronas. Yo venía lo que encontraba, pero 
mucho tiempo viajé a Estados Unidos por cosas 
y las vendía acá. Una muchacha en Jalos que iba 
a Estados Unidos me vendía cosas que compra-
ba allá y me las dejaba al mismo precio a mi acá 
y pues yo las revendía. Entonces yo ya traba-
jaba desde hace tiempo, y continué cuando me 
casé, nomás que Tomás me dijo: Carlota, o vas 

a comprar las cosas al norte o no te dejo vender. 
Dije: Me voy al norte y me acompañé de Mar-
garita Martínez y de Josefina Pasillas. Cuando 
llegué a Lagos de Moreno, pues se suben los 
vidrios y volteo y dije: acá el cielo es azul, se ve 
azul claro pero era por el vidrio jajaja…

Los flujos migratorios de los Altos de Jalisco se 
incrementaron fuertemente después de la persecución 
cristera. Muchos habitantes buscaban refugios y opor-
tunidades laborales, de tal suerte que comenzaron a 
desarrollar migraciones a ciudades nacionales como 
León de los Aldama, Aguascalientes y Guadalajara, 
pero un fuerte número de personas partieron a ciu-da-
des Americanas como BigSpring (actualmente ciudad 
hermana de San Miguel el Alto) y Laredo, ambas en 
el Estado de Texas. Después de los flujos migratorios, 
existieron lazos familiares que fueron aprovechadas 
con actividades comerciales o laborales. Muchas per-
sonas viajaban a las ciudades americanas y con apo-
yos de sus familiares residentes en esas dos ciudades 
americanas (y otras más) conseguían trabajos tempo-
rales. 

Por tanto, Carlota era una de las tantas partícipes 
de esos flujos migratorios comerciales o laborales. 
Se hace notar la participación activa que tenían los 
miembros de la familia en la obtención de recursos. 
Partiendo del comentario que la misma entrevistada 
hace al no acceder al estudio y si al trabajo, visibiliza 
un poco la construcción que desde la comunidad di-
cen tener del trabajo.

La empresa comienza sus operaciones en Mayo de 
1971 con un capital que consigue Tomás González 
con las ventas de unas tierras que tenía en su poder:

Básicamente el que inicia todo es Fernando 
(hijo mayor de la familia González) que le in-
sistía a su papá: Ponga una fabriquita. El mucho 
tiempo estuvo renuente, decía, no, no… yo que 
voy a poner una fábrica. Ni conozco nada de eso. 
Fernando insis-tía: pero pa’ invierta su dinero, se 
le va a ir de las manos si no lo invierte, hay que 
moverlo pa’ que de más. Y un día llegó Tomás 
conmigo y me dijo: -Vieja, oi’ a este loco ¿Cómo 
vez?, ¿Te animas a ayudarme a poner una, una 
fabriquita?-… -¿Y por qué no?- Si yo les hago 
los calzones a todos los muchachos y los vesti-
dos y todo, cómo no voy a hacer todo eso. 

Como elementos rescatables del fragmento de en-
trevista podemos decir que los integrantes de la fa-
milia González no tenían conocimiento del tema. A 
excepción de la señora Carlota que decía saber algo 
de costura mínima para prendas de la familia. Sin em-
bargo, el cambio de la venta de las tierras por má-
quinas, apunta a la hipótesis que buscaba Gándara en 
su texto (1976), la familia (principalmente los hijos 
mayores y los padres, iniciaron con la empresa sin co-
nocimiento, pero con capital que utilizaron para com-
prar maquinaria y equipo. De acuerdo a la entrevista, 
se contaba con una máquina Singer (herencia de la 
madre de la Sra. Carlota) que usaba para confeccionar 
algunas prendas de sus hijos.

Acá todos nos conocíamos, por ejemplo, 
Pepe (José Martínez) era un gran hombre., muy 
trabajador. Él nos echó la mano muchas veces, 
pero más Arturo González, él vendía maquina-
ria en Guadalajara, maquinaria para confección. 
Por eso nos co-menzamos a hacer muchas má-
quinas pronto, él nos vendía y fiaba también. 
Arturo le ayudo mucho, mucho a Tomás. Mira 
Tomás le decía, te voy a decir una cosa: te finan-
cio, te ayudó a dirigir pero métete al negocio. 

La figura de José Martínez y Arturo González 
fueron un común denominador entre los ha-bitantes 
de la localidad intentando ubicar los inicios de la in-
dustrialización. Más allá de quien fue el pionero de 
la industria, resalta que el hecho del apoyo entre los 
habitantes, En todas las entrevistas se trataba el tema 
de apoyar con venta o regalos de maquinaria para fo-
mentar el autoempleo entre los habitantes (o trabaja-
dores como vimos en el caso de Rubén López en el 
caso anterior). 

Para el caso de Loren’s el capital invertido fue pro-
ducto de la venta de un rancho que se encuentra a las 
afueras de la localidad. Venta que según los entrevis-
tados fue bastante bien invertido pues tiempo después 
perdieron su valor cuando los terrenos en los años 
ochenta fueron bajando su precio debido a que la gen-
te prefería estar en la cabecera municipal buscando 
trabajo y servicios. 

Por otra parte, y como capital de inversión, se pue-
de comentar que supieron aprovechar los vínculos 
que se tenían con Arturo González, Gerente de Casa 
Díaz, empresa que se especializa a la venta y distri-
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bución de maquinaria y equipo para la industria textil 
y del vestido. 

En cuanto al aprendizaje del oficio, ya había co-
mentado con antelación la efímera pero importante 
capacitación que se tenía en cuanto las ventas y algu-
nos conocimientos sobre a confección de prendas de 
vestir de la señora Carlota con la ropa de sus hijos. De 
tal forma, se puede concluir que el aprendizaje para 
este caso fue en la práctica, como la empresaria co-
menta:

Pues yo prácticamente no sabía mucho, mi 
mamá me dio la máquina pero era más que anda 
para remendar ropa de los muchachos. Yo ¿sa-
bes lo que hacía? Me dedicaba mucho a los uni-
formes, en Fresnillo, en León, en Aguascalien-
tes, en muchos lugares, yo no le ponía pero al 
cliente. Ellos me pedían 100 suéteres de talla 8 
yo iba y buscaba un suetercito para un niño de 8 
años, lo sacaba y sacaba una libreta tam-bién y 
cuando pasaban los niños les preguntaba: ¿qué 
edad tienes? No pues que 9.. no pues que 8.. se 
los medía y de ahí yo sacaba todo. Con eso tenía 
para hacerlos igual. 

El aprendizaje del oficio para el caso de Loren’s 
puede considerarse tácito, como el caso de muchas 
empresas de comunidades especializadas (véase Gu-
tiérrez, 2012). Por otra parte, los miembros de la fa-
milia se integraron en las dinámicas de la empresa. La 
familia contó con 11 miembros de los cuales sobre-
vivieron 9, los miembros que más participaron en la 
empresa fueron los hijos mayores y los padres:

                  Tomás González              Carlota Robledo
           Padre      Madre

 Fernando  Héctor           Armida

Tomás se encargaba de comprar y vender máqui-
nas y era quien hacía las inversiones en la empresa, 
Fernando se encargaba de la producción y las ven-
tas, Héctor y Armida a las ventas. Carlota comenta: 
“Yo era la de cierto modo de mi esposo, el comodín. 
Porque faltaba uno de plancha y yo me ponía en la 
plancha, faltaba uno de una máquina y yo me ponía 
en la máquina.. Tomás trabajaba, pero no mucho. Nos 
enseñó a dirigir las cosas, como sabía eso de los dine-
ros, pero nomás.. nos enseñó a Fernando, a Héctor y 
a mí”. Fernando, el hijo mayor de la familia, contaba 

con 22 años de edad en 1971 y fue el mayor impulsor 
del proyecto:

Entonces, Tomás nos enseñó mucho a ne-
gocios, pero no hacía mucho más él. Fernando 
en todo momento insistía, invierta más papá, 
invierta más. Pero Tomás era mucho muy re-
cio… Aparte de trabajar, Fernando, Héctor y yo 
salíamos a vender, Querétaro, Distrito Federal, 
Guanajuato, Estado de México, nos íbamos por 
días a buscar clientes y siempre nos traíamos 
varios nuevos.. por trabajo no parábamos.

De acuerdo a los usos y costumbres de la locali-
dad, no se acostumbraba a dar estudio a las mujeres, 
comenta la empresaria: “Tomás no quería que las 
grandes estudiaran ni nada, porque después se iban 
a casar y nomás para cuidar niños, pero yo enseñaba 
a mis hijas a traba-jar, Armida me ayudó mucho, las 
más chicas si estudiaron la prepa, nos dimos cuen-
ta que era necesario… Marcela (cuarta hija) también 
ayudaba, pero era muy miedosa, ella no ayudaba mu-
cho para las ventas así que mejor estaba en el taller, y 
así trabajamos y trabajamos… trabajábamos mucho”.

 
Se rescata en este apartado el trabajo constante y el 

aprendizaje empírico de los procesos productivos. En 
los inicios, éste se construye empíricamente con los 
materiales y equipos con los que cuenta la empresa. 
Llama la atención las formas creativas de construir el 
cono-cimiento que, en un segundo momento, la em-
presaria convierte en explícito y lo da a conocer a sus 
subordinados: 

Yo las enseñaba. Y una vez una muchacha se 
me enojó.

-¿Cuánto voy a ganar?-
-Pos tanto- Menos de lo que era un pago.
–Ay es muy poco- Le digo
–Mija, te estoy regalando, te estoy ense-

ñando. Ya cuando tú sepas cóbrame lo que tú 
quieras. Pero ahorita estás aprendiendo, al rato 
puedes iniciar tu propio negocio también, así 
empezamos todos.

A finales de los años setentas, la empresa conta-
ba con 300 máquinas y el equipo necesario para ha-
cer frente a los clientes ubicados en muchas partes 

de la república. Desde Veracruz hasta Chihuahua. La 
empresa comenzó a tener presencia importante en la 
localidad, aclaran los entrevistados que nunca como 
José Martínez, pero era importante la cantidad de tra-
bajadores con los que contaban en sus filas. 

Durante la primera década de creación de la em-
presa, no existieron actores religiosos que, se tenga 
registro, participaran en la consolidación de la empre-
sa, la creación y consolidación de la empresa fue fruto 
del trabajo de los participantes y las inversiones con 
la venta de los terrenos. Para principios de la década 
de los ochenta, Tomás González decide retirarse junto 
con su esposa del negocio y traspasa la empresa a su 

hijo mayor, Fernando. La lógica del padre de dejarla 
al hijo mayor fue porque le vieron más interés de se-
guir en el negocio.

La década de los años ochenta fue de crecimiento 
lento pero constante, compraba pocas máquinas pero 
lo hacía regularmente, contrataba gente aunque no 
mucha. A finales de dicha década existió en la empre-
sa un accidente donde se perdió toda la maquinaria e 
insumos textiles. El incendio consumió la totalidad de 
la empresa que había sido asegurada años atrás contra 
ese tipo de incidentes lo que frenó un poco el cre-
cimiento, pero las pérdidas no fueron mayores para 
llevar a la banca rota. 
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Ante la apertura al calzado Chino, el microempresario leonés ha implementado una serie 
de estrategias de supervivencia que le permitan competir, si no en igualdad de condiciones, al 
menos de manera que pueda mantenerse en el mercado. Han emprendido acciones que elevan 
su productividad, tales como utilización de materiales de mejor calidad, la precarización del 
trabajo, ofertar a precios más bajos sacrificando ganancias o abaratando los costos; aunque 
también han tomado medidas para elevar su competitividad, buscando socios comerciales o 
estableciendo redes de clientes en el mercado local y nacional de manera preponderante.

Palabras clave: Estrategias empresariales, Picas, Tratado comercial, Cultura empresarial

Introducción

 La ciudad de León es conocida nacionalmente 
como la Capital Mundial del Calzado, actualmente, 
abarca cerca del 70% de la industria nacional en este 
rubro. La industria del calzado en Guanajuato se 
encuentra instalada principalmente en los municipios 
de León, Purísima del Rincón y San Francisco del 
Rincón (Secretaría de Desarrollo Económico). De 
acuerdo con un reporte emitido por la Secretaría 
de Desarrollo Económico estatal, en Guanajuato 
se emplean aproximadamente a 70 mil personas de 
manera formal en esta industria. Gracias a que ha 
firmado acuerdos comerciales en tres continentes, 
México se posiciona como una puerta de acceso 
a un mercado potencial de más de mil millones de 
consumidores y 60 por ciento del PIB mundial; pero 
no olvidemos que de alguna forma, la firma de estos 
tratados comerciales afecta al mercado nacional en 
algunos sectores y ramas económicas, como es el 
caso del calzado en León, que al pasar China a formar 

parte de la Organización Mundial de Comerico, 
los aranceles que se imponían a la introducción del 
calzado Chino, se vio liberado de esta restricción en 
diciembre de 2011.

La investigación surgió buscando encontrar 
respuestas a la problemática que implica la apertura 
del calzado Chino para los productores locales de 
León, especialmente para las microempresas en la 
informalidad o Picas, las cuales han sido proveedoras 
de algunas medianas y grandes empresas (incluso 
de grandes comercializadoras). La perspectiva de 
la teoría denominada de exclusión, el problema que 
representa la informalidad parte de un problema de 
una absorción insuficiente y/o deficiente de la oferta 
de trabajo por parte del sector formal (Rivera, 2014).

En esta investigación se logró el acercamiento 
a algunas Picas en la ciudad de León, donde se 
conocieron las expectativas y las estrategias de 
los microempresarios ante la llegada masiva del 

producto Chino al mercado mexicano. Consideramos 
a las estrategias empresariales como las acciones 
que los empresarios instrumentan tanto al interno de 
la empresa -para elevar la productividad-, como al 
externo -para elevar la competitividad-. Hernández 
(2007) alude como estrategias al interno de la empresa 
al diseño de los cambios técnicos, organizativos, 
culturales y de relaciones laborales y sociales 
tendientes a aumentar la productividad o calidad de 

procesos o productos; en tanto que al externo tienen 
que ver con la Competitividad Empresarial, mediante 
alianzas estratégicas (como serían la inserción dentro 
de una cadena global de producción), desarrollo 
de tecnología, participación de socios e inversión 
extranjera, el establecimiento de redes de clientes y 
proveedores, el desarrollo o adquisición de marcas 
de prestigio, las estrategias de comercialización, 
distribución y cambio gerencial, entre otros.

Estrategias empresariales
Hoshino (2006) y Garrido (1998) aluden a las 

estrategias como las acciones que implementan los 
empresarios tanto en la línea de producción, como 
en sus modelos organizacionales. Así mismo, son las 
acciones que caracterizan al empresario como tomador 
de decisiones, tanto al frente del Consejo Directivo, 
como del Consejo Administrativo (Rodríguez, 2009), 
y las acciones que ejecutan los empresarios para 
que les permita su inclusión en el Mercado Mundial 
(Rodríguez, 2012); características que anumera 
Schumpeter como fundamentales para distinguir a un 
empresario de un emprendedor. En este sentido, para 
Schumpeter (2010) las estrategias de los empresarios 
pueden agruparse en dos grandes clases: aquellas 
que se limitan al mantenimiento de la organización 
y la estructura recibida; y aquellas que promueven 
la creación de nuevas estructuras. Mediante estas 
estrategias, los empresarios son capaces de apreciar 
nuevas oportunidades de progreso para la sociedad 
y para ellos mismos. Esta propuesta se aleja del 
anquilosado esquema de empresario-dueño de los 
medio de producción, ahora hablamos de directivos 
que son innovadores, creativos, toman decisiones, 
asumen riesgos, tienen iniciativa, autoridad, previsión 
imaginativa, liderazgo y no necesariamente son los 
dueños de la empresa (Schumpeter, 2010). Empero el 
objetivo de esta investigación no se enfoca a grandes 
empresas y sus directivos; lo que se prentede es conocer 
en qué medida los microempresarios del calzado de 
León han implementado estrategias para sobrevivir 
en el mercado local y nacional ante la apertura del 
calzado Chino, lo cual se dio en diciembre de 2011.

Si bien China completó su ingreso a la Organización 
Mundial del Comercio (OMC) a finales del siglo 
XX, la desregulación para su la entrada del producto 
continuó hasta el 2011 en México, hecho considerado 

el más importante acontecimiento de los últimos años 
para la producción de calzado nacional. Esto sumado 
con la reducción de aranceles comerciales y en 
general la apertura de la economía derivada del TLC, 
representan un serio desafío para los fabricantes de 
calzado locales (Kerber, 2002).

La Cámara de la Industria del Calzado de 
Guanajuato presenta indicadores mediante los cuales 
se evidencía el impacto del Calzado Chino: 

a) Las importaciones de zapato Chino aumentaron 
59% en el primer semestre de 2013, para sumar 17.5 
millones de pares; b) El ingreso de calzado asiático 
es equivalente a 130 millones de dólares; c) La 
industria mexicana acusa de prácticas desleales a los 
productores chinos, en este año se estima que bajaron 
sus precios 14%; d) Un par de zapatos Chino ingresa 
a México con un costo de 7.5 dólares, mientras que 
el precio promedio de producción en México es de 
21 dólares; e) En el 2012, el mercado mexicano 
recibió 22 millones de pares de zapatos chinos, 33% 
del total importado; f) Vietnam es la otra amenaza del 
mercado mexicano, llegaron 17 millones de pares de 
zapato en el 2012. Y produce 800 millones de pares 
para exportación; g) China usa a otros países para 
meter calzado al mercado mexicano: Malasia, Hong 
Kong e Indonesia, incluso Vietnam. Los zapatos 
chinos a veces vienen con otro certificado de origen; 
h) México produce 244 millones de pares al año y 
exporta 25 millones de pares. Las exportaciones 
apenas aumentaron 4.66% en 2012 

( h t t p : / / w w w . u n i o n g u a n a j u a t o . m x /
articulo/2013/08/28/empresas/leon/calzado-chino-
cuesta-un-tercio-del-valor-de-produccion-de-gto.) 

La Cámara de la Industria del Calzado del Estado 



405404

33

de Guanajuato asegura que el calzado Chino se 
introduce con un precio de 7.5 dólares, mientras que 
el promedio de producción en el país se ubica en 21 
dólares (Consulta en http://www.unionguanajuato.
mx/articulo/2013/08/28/empresas/leon/calzado-chino-
cuesta-un-tercio-del-valor-de-produccion-de-gto).

Los establecimientos que se han visto mayormente 
afectados por la llegada masiva del calzado Chino 
a León son los que se encuentran en condición de 
precariedad; a saber, las micro empresas informales, 
especialmente los pequeños talleres llamados 
popularmente “Picas”. Las Picas se caraterizan por 
ser pequeñas fábricas que funcionan con estrategias 

sociotécnicas precarias; el concepto Pica es manejado 
a nivel local, y se cree que el nombre surgió por la 
incertidumbre que existía sobre su resultado, por lo que 
se decía: “¡A ver si pica!” (Si da resultado) (Calleja, 
1980). Se trata de empresas que no están inscritas en 
el fisco, que carecen de prestaciones sociales mínimas 
para sus trabajadores (como sería el seguro social, 
créditos hipotecarios, etcétera), cuyos trabajadores 
no responden al asociacionismo sindical; otra 
característica de estas empresas es que sus propietarios 
no privilegian la capacitación como estrategia para 
elevar la competitividad ni aún la productividad. Otra 
característica es la falta de planeación, ya que viven en 
una economía de subsistencia.

Corte   Pegar_pespunte  Montar  Adornar

Propietario

Organigrama de la Pica

Elaboración de Armando Segura y Juan Antonio Rodríguez con base en la observación participante

En las Picas el dueño hace las compras de materia 
prima, supervisa a los obreros y si el taller es pequeño, 
además participa como trabajador en el proceso 
productivo. Las relaciones que se establecen entre 
el dueño del taller o “maistro” y los obreros son de 
familiaridad y tuteo; de esta manera disminuyen las 
tensiones y conflictos en las relaciones laborales, la 
comercialización del calzado en los talleres la hace el 
propio dueño: busca clientes en la ciudad de León o 
en lugares cercanos. Los talleres más chicos prefieren 
vender al contado a los intermediarios que llegan a 
León el fin de semana; geográficamente las picas 
se ubican en las colonias populares y en los barrios 
más antiguos y operan clandestinamente dentro de la 
misma casa del propietario: en un cuarto, en el patio 
bajo un tejabán (la escasa maquinaria con la que 
cuentan no se concentra en un solo cuarto para no 
llamar la atención de los inspectores de Hacienda o 
del IMSS). 

Su producción está supeditada a la demanda en el 
corto tiempo. La demanda de calzado hacia las Picas 
presenta períodos de altas y bajas durante el año, 
ligados a la temporada de lluvias, fiestas (Navidad, 
“día de las madres”) y en el caso del zapato de niño, al 

inicio del curso escolar. En los meses de marzo, abril 
y mayo hay un aumento en la producción para cubrir 
la demanda que se presenta en mayo con motivo de las 
fiestas del mes; durante junio y julio la demanda baja, 
a partir de agosto comienza a incrementarse y alcanza 
su punto más alto en octubre y noviembre, cuando los 
productores reciben todos los pedidos de zapato que van 
a ser vendidos en diciembre (Calleja, 1980). En enero 
la demanda desciende hasta su nivel más bajo para 
mantenerse así los primeros meses del año. Las picas 
producen sus pedidos con una curva de producción 
concomitante a la de la demanda. En época de mayor 
demanda, incorporan mano de obra asalariada; cuando 
el ritmo de producción disminuye, la pica se mantiene 
con la mano de obra permanente, fundamentalmente 
por la familiar y una minoría asalariada. 

La forma predominante de pago en estas unidades 
es el destajo. La finalidad del destajo consiste en 
mantener los salarios por debajo de los requerimientos 
mínimos para reproducir la fuerza de trabajo y 
dejar descansar sobre ésta la crisis e inflación. Al 
determinar el volumen de producción, el capital fija 
el límite superior que podrá, teóricamente, alcanzar el 
salario y que puede ser igual a cero cuando el obrero 

por voluntad del capital “se quede de oquis”. Por si 
esto fuera poco en las unidades donde la producción 
mantiene un ritmo más o menos constante, se fijan 
precios muy bajos a las “fracciones” y con ello se 
obliga a los obreros a laborar toda su jornada (o más, 

no importa) para obtener un salario que se acerque, 
por lo menos, al mínimo (Sánchez, 1980). Por lo 
anteriormente descrito, la entrada masiva del calzado 
Chino de manera legal impactó en gran medida a 
estos micro porductores.

Acercamiento empírico
Como se mencionó, estas empresas se encuentran en 

la informalidad (incluso algunas en la clandestinidad), 
por lo que es sumamente difícil encotrar datos oficiales 
sobre su producción, organización, número de 
empleados, papel en la cadena de valor en la industria 
del calzado, adquisición de sus materias primas, etc. 
Por tal razón, se desconoce el número de Picas que 
hay en León; es así, que para el levantamiento de 
información se realizó el muestreo por conveniencia, 
ya que se desconoce la magnitud del universo de este 
tipo de microempresas. Para su ubicación se utilizaron 
técnicas etnográficas, como la observación participante.  
La observación ha sido utilizada en varias disciplinas 
como instrumento en la investigación cualitativa para 
recoger datos sobre la gente, los procesos y las culturas. 
Se registra lo observado sistematizando la información 
mediante notas de campo que posteriormente forman 
parte de la interpretación complementada a través de 
otras técnicas de recopilación de información más 
profundas como encuestas y entrevistas a profundidad 

(Kawulich, 2005). Para el caso de esta investigación, 
se utilizaron estas tres técnicas (observación, encuesta 
y entrevistas). Con la intención de ubicar a las 
unidades económicas (Picas), en primera instancia se 
partió del supuesto histórico de su ubicación dentro 
de los barrios en que tradicionalmente se producía el 
calzado en León; por tanto se les buscó realizando 
recorridos por tres de esos barrios: El Coecillo, San 
Juan de Dios y Barrio Arriba (actualmente denominado 
Colonia Obregón). La mayor densidad se localizó 
en El Coecillo, con esa información, se aplicaron el 
84% de encuestas en ese barrio, seguido por el Barrio 
Arriba y San Juan de Dios completando un total de 
90 encuestas (ya que se ubicaron poco más de 120 
Picas en los recorridos en estos tres barrios, pero al 
momento de intentar aplicar la encuesta varios micro 
empresarios se negaron y algunos habían ocultado la 
actividad cerrando las puertas que en otros recorridos 
vimos abiertas, notando la actividad de producción de 
calzado en el interior).

Imagen 1. Georeferenciación de Picas en el Coecillo

Elaboración: Guadalupe Covarrubias 2014, con base en la observación directa
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La encuesta cubrió varios items, entre los que se 
encuentran los datos generales de la microempresa, 
motivos de ubicación del negocio en la ciudad, 
planes de inversión, percepción de la afectación 
de la apertura del mercado al calzado Chino, las 
estrategias que ha empleado para mantenerse en el 

mercado y las maneras que emplea para comercializar 
su producto, origen del encuestado (empresario 
y obrero) y entre otras. Además, se realizaron 20 
entrevistas para ampliar y profundizar la información, 
específicamente entre los microempresarios de las 
Picas.

Resultados
En León encontramos lo que Velázquez (2011) 

denomina un Sistema Productivo Local, una 
formación histórico-territorial de integración 
de una red industrial de empresas, actores, 
actividades, recursos y relaciones que potencian 
el desarrollo empresarial; e implica un proceso 
de especialización productiva con el consiguiente 
desarrollo de un acervo de conocimientos en torno 
a la misma (Velázquez, 2011:610). Esto se puede 
apreciar directamente en las opiniones expresadas 

en las encuestas aplicadas, ya que el 30 % de los 
encuestados señala como ventaja la cercanía de 
proveedores, mercado de mano de obra calificada y 
de la demanda final (García, 2009). El 39% también 
alude a la teoría de la proximidad al emplear como 
argumento su origen local, es decir, el hecho de 
vivir en esta localidad les brinda ventajas para 
aprender esta actividad debido a la socialización de 
la información respecto a esta especialización local 
(Velázquez, 2011).

Gráfico 1

Elaboración: Guadalupe Covarrubias y Juan Antonio Rodríguez con base en los datos de la encuesta (2014).

El 85 % de los encuestados manifiesta conocer 
al menos una empresa que ha desaparecido por la 
introducción masiva del calzado Chino al mercado 

nacional, un 22% ha visto mermada su producción y el 
3% se encuentra ante la disyuntiva de cerrar su negocio 
debido a que lleva tiempo sin demanda de su producto.

Gráficos 2 y 3

Elaboración: Guadalupe Covarrubias y Juan Antonio Rodríguez con base en los datos de la encuesta (2014).

El 70% de los encuestados plantea como estrategias 
de supervivencia de las microempresas la inversión 
en materiales y en diseños; pero sólo el 4.5% declaró 
intenciones de invertir en maquinaria (ninguno 

expresó que lo haría en innovación tecnológica ni 
organizacional, tampoco en capacitación); asimismo, 
el 12% invertirá si mejora la situación económica de 
su empresa.

Gráficos 4 y 5

Elaboración: Guadalupe Covarrubias y Juan Antonio Rodríguez con base en los datos de la encuesta (2014).

Entre las estrategias de sobrevivencia de las Picas 
plantean maquilar para otras empresas medianas y/o 
grandes, a otros talleres, microempresas, comerciali-
zadoras locales y distribuidores comerciales y mayo-
ristas.

En las microempresas que trabajan varias etapas 
de la fabricación de calzado es importante la flexibi-
lidad, solo en el 24% de ellas se practica la especiali-
zación de tareas, mientras que en el 41% hay rotación 
de tareas, ya que los empleados que conocen todo el 
proceso se apoyan entre sí para capacitarse; es decir, 
se forman redes informales de aprendizaje y capaci-
tación in situ entre los mismos trabajadores, conside-

rando además que, de estas últimas, más de la mitad 
de las Picas emplea principalmente a familiares. El 
38% de los encuestados cuentan con redes de clien-
tes que les permiten tener cierta cantidad de trabajo 
seguro, y entre estos clientes destacan las comercia-
lizadoras y mayoristas que distribuyen el producto a 
nivel nacional.

Si bien estas estrategias han permitido a varias Pi-
cas continuar en el mercado local, parecen insuficien-
tes para elevar la competitividad al nivel requerido 
una vez abierto el mercado nacional al calzado Chino 
sin los aranceles que lo habían contenido durante va-
rias décadas.
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Elaboración: Guadalupe Covarrubias y Juan Antonio Rodríguez con base en los datos de la encuesta (2014).

Gráfico 6

Conclusiones

Las estrategias son acciones que los empresarios 
articulan con la finalidad de elevar su competitividad. 
Una de las más utilizadas es el incremento de la 
productividad (haciendo más con menos) actualizando 
la tecnología, flexibilizando la contratación de 
sus empleados y obreros, así como estableciendo 
nuevos modelos organizacionales (Hernández, 
2007; Schumpeter, 2010; Liñan, 2006; entre otros). 
Estas estrategias regularmente son implementadas 
a través de la Planeación Estratégica que establecen 
los niveles gerenciales; pero en condiciones de 
precariedad empresarial como la que viven la gran 
mayoría de los microempresarios en México, las 
estrategias se vuelven acciones de subsistencia; 
ejercicios de supervivencia ante un Mercado Global 
ajeno a sus necesidades e intereses, pero que es 
cada vez más cotidiano en los mercados locales 
ancladolos a negociaciones regionales e incluso 
supranacionales. En este sentido, las microempresas 
del calzado de León son extremadamente vulnerables 
ante la desregularización del calzado Chino, ya que 
se vuelve el principal proveedor de comercializadores 
nacionales y locales (éstos últimos en su momento 
fueron importantes clientes de las Picas).

Además de las comercializadoras, empresas 
medianas y pequeñas encargaban parte del proceso de 
producción a las Picas; pero según declaraciones de 
los propios piqueros

“ahora compran el calzado a los chinos y 

los etiquetan con sus marcas; así lo hacían 
con nuestro calzado, pero les sale más barato 
el zapato Chino. Nosotros apenas ganamos 
entre 25 y 30 pesos por par si somos dueños 
de la Pica, si eres trabajador ganan entre 8 y 
13 pesos por par terminado. Los chinos dan 
el par a 25 pesos, así ni cómo competir; la 
gente sabe que nuestro zapato es de mejor 
calidad, pero prefieren pagar barato y tener 
que comprar otro par en tres o cuatro meses 
que uno que por ser de piel les durará un 
año”.

El 17% de los microempresarios propone como 
medida el bajar el precio del producto final, aunque 
esto impacte en sus ganancias. En las entrevistas para 
conocer la perspectiva en el área de la producción 
de calzado las personas más jóvenes tienen mejores 
expectativas, desean invertir y esperan que sus hijos 
continúen la tradición (que han aprendido el proceso 
observando y participando en la actividad familiar), 
pero con mayor preparación escolarizada que la que 
ellos pudieron tener en su momento. Las personas de 
mediana edad han tenido oportunidad de presenciar 
diversas problemáticas económicas y, por lo general, 
se adaptan a las situaciones con cierta flexibilidad, 
apostando, en este momento, por la calidad del 
producto como carta de presentación; y, finalmente, 
las personas de mayor edad son más pesimistas ante 
la apertura al calzado Chino y no están reaccionando 
con la suficiente rapidez.

Las estrategias que proponen en productividad 
no elevan propiamente la competitividad de estas 
microempresas, lo que podría llevar a la precarización 
del trabajo como estrategia de flexibilidad defensiva 
(Velázquez, 2011:624). Otra estrategia empresarial 
es disminuir el salario de los trabajadores, lo que, 
encontrándose en la informalidad, es aceptado por 
éstos últimos ante la alternativa de quedarse sin 
empleo. Una obrera de las Picas comentó

“nosotras sólo trabajamos en dos épocas del 
año: en junio y en noviembre, ya que en julio 
se mueve la venta de calzado porque entran 
los chamacos a la escuela; y en diciembre 
con los aguinaldos la gente se da el lujito 
de comprar para las fiestas de Navidad y 
Reyes”.

Como se puede observar, los microempresarios de 
la producción del calzado denomiadas Picas están en 
riesgo de desaparecer. Sobretodo porque la cultura 
empresarial de sus propietarios no responde a la lógica 
del Mercado Global, la cual exige mayor flexibilidad 
(con todo lo que esta implica). Las Picas se caracterizan 
por una producción casi artesanal, cuasi familiar 
(contratan a vecinos del barrio a los cuales capacitan 
“sobre la marcha” –como diría un entrevistado-), el 
centro de producción son habitaciones que muchas 
de las veces cumplen diversas funciones (dormitorio, 
comedor, área de producción, almacenamiento de 
materias primas y productos terminados), pocos 
son los casos de talleres que son utilizados solo 
para producción. Cuando se les pregunta si reciben 
apoyos del gobierno aluden que conocen bien su 
situación de informalidad, lo que no les permite tener 
acceso a proyectos y programas gubernamentales; 
pero también declaran que prefieren que las escasas 
ganancias sean para ellos

“porque luego se nos va todo en el IMSS 
y Hacienda. Luego con lo único que nos 
apoyan es con capacitación dizque para 
exportar. Mi compadre se acercó a una de 
esas capacitaciones y lo asustaron con que 
luego tendría que pagar un chorratal para 
certificarse. Mejor así…”

Para elevar su productividad, pero sobre todo 
su competitividad, las Picas requieren establecer  

nuevas Directrices Microempresariales; entre las que 
planteamos las siguientes:

• Regularizar su situación para acudir a 
convocatorias que les permitan equilibrar su 
sustentabilidad financiera.

• Lograr una tecnología propia, adecuada a 
las actividades desarrolladas y a las zonas de 
trabajo, que garantice la calidad y precios 
adecuados para el cliente.

• Obtener una administración equilibrada y 
formal que satisfaga en cualquier condición la 
continuidad de los servicios a costos razonables.

• Alcanzar una situación financiera estable 
que permita el desarrollo armonioso del Taller 
favoreciendo su crecimiento.

• Racionalizar y mecanizar las actividades que 
lo requieran.

• Implementar nuevas tecnologías de 
comunicación para ubicar clientes potenciales.

• Apostar por la responsabilidad ambiental 
y social que les permita acudir a fondos de 
financiamiento de carácter internacional.

En sintonía con Rivera (2014), consideramos que 
el proceso de modernización del sector informal debe 
pasar a través de un proceso secuencial y estratégico; 
esto es, a través de la creación de modelos de desarrollo 
apropiados para los países en vías de desarrollo, 
fundamentados en sus condiciones económicas e 
históricas y adecuadas a la realidad contemporánea de 
dichos países. El cumplimiento de estos objetivos hará 
del micro negocio –Pica- una empresa sólida, capaz 
de afrontar los cambios estructurales que se puedan 
presentar, financieramente estables para soportar 
posibles restricciones crediticias y presupuestales, y 
técnicamente preparada para continuar sirviendo a 
la ciudad de León. Para ello la empresa contará con 
personal calificado, profesional, dado que el micro 
negocio se preocupa por cumplir sus compromisos en 
tiempo y calidad buscando día a día la excelencia en 
sus servicios.

Pero también debemos de considerar que a las 
empresas en informalidad no necesariamente les 
interesa salir de esta condición. Si bien la economía 



411410

33

informal es un fenómeno ocasionado por distintos 
factores tales como: baja escolaridad, desempleo 
formal, crisis económicas, excesivas regulaciones en 
materia fiscal, flexibilidad de las autoridades locales. 
Como lo menciona Vera (2014), existen incentivos 
para permanecer en condición de informalidad, como 
serían los altos costos de acceso a la misma formalidad 
y las obligaciones patronales que esto generará; 
en León existen movimientos migratorios que trae 
población de paso hacia Estados Unidos, por lo que 
el microempresario de las picas puede aprovechar la 
precarización de la mano de obra de estos trabajadores 

de paso; la tecnología implementada en empresas 
pequeñas, medianas y sobre todo en las grandes 
desplaza a la mano de obra ya formada, la cual busca 
en las Picas un empleo temporal pese a las precarias 
condiciones laborales que éstas ofrecen. La pérdida 
de poder adquisitivo, intereses políticos, entre otros, 
de alguna manera arrojan a la informalidad tanto a 
los que no tienen otra opción, como a los que por 
cuestiones de estrategia económica se insertan en 
ella de manera planeada y organizada con la finalidad 
de maximizar utilidades que dentro de la formalidad 
seguramente se verían mermadas (Vera, 2014).
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La pequeña industria fue una de las características 
del desarrollo económico de la ciudad de Guadalajara 
y del estado de Jalisco durante el siglo XX; una de 
las ramas que se desarrollaron en dicho contexto fue 
la industria textil y del vestido; la cual comenzó a 
partir de la década de los años setenta un abandono 
de sus actividades en la ciudad para buscar nuevas 
oportunidades de desarrollo en las localidades rurales 
de Jalisco. 

El cambio buscaba: evadir impuestos, prestaciones 
a los trabajadores y la acción de los sindicatos. La 
industria se asentó principalmente en la región de Los 

Altos de Jalisco, donde se ubicaron el mayor número 
de estas empresas, las cuales se desarrollaron de forma 
importante y continúan hasta la actualidad. 

Las crisis económicas y la apertura de mercados 
hicieron que con el paso del tiempo estas industrias 
sufrieran las consecuencias de dichas acciones 
gubernamentales, al grado que los cambios en la 
producción se hicieron sentir de forma notable. 

El trabajo muestra las diferencias entre las 
estrategias de los empresarios, que hicieron posible que 
la actividad se mantuviera con sus cambios respectivos 
en cada uno de los municipios. 

Palabras Clave: industria tradicional, empresarios, estrategia.

Introducción 
Una de las ramas industriales tradicionales que 

se desarrollaron de manera más sólida en el estado 
de Jalisco y en específico en Guadalajara durante el 
pasado siglo XX fue la de la industria textil y del 
vestido, la cual junto a la industria del calzado y a la 
rama de alimentos y bebidas hicieron de la entidad un 
referente en este tipo de mercancías principalmente 
para todo el occidente del país, ya que ahí se encuentra 
el principal mercado de estos productos.

Fue durante la época del porfiriato, cuando en el 
país se comenzó a generar una industria textil y del 
vestido moderna, para ello se importó maquinaria de 
Europa y los Estados Unidos; sin embargo, a pesar de 
ello, la falta de capacidad para comprar la producción, 
generaba que en la mayoría de los casos, las fábricas 
trabajaran a un ritmo menor de su capacidad instalada 
(Haber, 1992).  Durante la segunda mitad del siglo 
XIX en Jalisco se fundaron las fábricas textileras de: 

El Salto, la de Atemajac,  La Victoria en Lagos de 
Moreno y la Escoba en Guadalajara, entre otras.  

Ya en el siglo XX, la ciudad de Guadalajara se 
convirtió en un centro de atracción de migrantes y 
capitales, que ofrecía seguridad y grandes mercados, 
adonde llegaban tanto empresarios como mano de obra en 
busca de un mejor porvenir. Esto influyó en el desarrollo 
de la ciudad, así en lo referente a la industria textil y 
la confección. En las primeras décadas del siglo XX, 
de acuerdo a Lailson (1980), las principales empresas 
productoras de telas e hilos fabricaban primordialmente 
bonetería de punto de cruz; estas industrias en muchos 
casos se convirtieron de distribuidores en productores 
y que en no pocas ocasiones el capital tuvo su origen 
en otras ciudades del occidente del país o en migrantes 
extranjeros principalmente libaneses y franceses, 
quienes dominaron el sector en sus orígenes (Lailson, 
1980; Mercado, 2004a).
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El modelo de sustitución de importaciones y la industria textil y del vestido 

El proceso de industrialización del país vino a 
consolidarse con la llegada al poder de los regímenes 
posrevolucionarios, los que impulsaron una política 
económica nacionalista en medio de un mundo 
convulsionado por las crisis y la guerra. 

De esa política surgió el llamado Modelo de 
Sustitución de Importaciones, que buscó consolidar 
la industria mexicana, después de la Segunda Guerra 
Mundial y favorecer el crecimiento económico del país. 

La industria del vestido en sus empresas de mayor 
tamaño como ya se señaló fue acaparada en buena 
medida por los empresarios extranjeros; sin embargo, 
a partir de los años treinta comenzaron a surgir una 
serie de pequeñas industrias que eran iniciadas por 
pequeños capitales locales o nacionales. 

Para los años cuarenta, de acuerdo a Lailson 
(1980) el crecimiento de las industrias del vestido 
en Guadalajara no necesariamente fue el deseado; 
aunque aumentó la cantidad de empresas de pequeña 
escala que en su mayoría utilizaban de forma intensiva 
la mano de obra familiar, la cual en ocasiones no 
obtenía pago por sus servicios. Aunque, este tipo de 
estrategia de crecimiento de la producción se notó 
también, de acuerdo a Arias (1993), en otras ramas 
productivas tradicionales. Hacia 1945, según Padilla 
(1988: 95), existían 79 sastrerías con 288 trabajadores 
y 14 talleres de ropa con 151 obreros. 

En la década de los años cincuenta se dio un 
aumento en la industria del vestido en Guadalajara, 
aunado al crecimiento de la población urbana y en 
general un incremento demográfico de Jalisco, en sí el 
aumento de las industrias fue generalizado por lo cual 
se vivió una tendencia a la concentración de todas las 
actividades manufactureras del estado, lo que comenzó 
por atraer mano de obra urbana y rural calificada 
en diferentes especialidades que encontraron en la 
ciudad un mercado de trabajo grande y diversificado 
(Arias, 1997:14). 

En las industrias de la confección, muchas de ellas 
eran unidades de pequeña escala que podían subsistir 
debido a su capacidad de adaptarse en unidades 
habitacionales, lo que les permitía aprovechar el 
equipamiento urbano. Además, un gran número podía 
permanecer en la clandestinidad, por lo cual sus 
trabajadores estaban en situaciones precarias. 

En ese sentido, la industria de la confección se 
basaba en la intensificación del trabajo, este modelo 
de industrialización con empresas de pequeña escala, 
permitía incorporar y especializar a la mano de obra, 
como las mujeres, los niños, y en ocasiones a los 
ancianos y en general a quienes no se encontraban en 
condiciones de exigir o negociar las condiciones de su 
contratación (Arias, 1986). 

En los años de la década de 1960, las industrias 
de la confección en la ciudad aumentan en número 
y se consolidan las empresas medianas como las 
más importantes de la rama, asimismo, Guadalajara 
se convierte en el segundo centro productor de ropa 
a escala nacional con empresas como Topeka y La 
Cadena (Lailson, 1980).

En esa década, por parte del estado se dio comienzo 
a una política de regularización de los talleres 
clandestinos y los sindicatos comenzaron a afiliar a 
los trabajadores (Lailson, ibíd.). Hacia 1965, existían 
548 industrias de la confección con 3,656 trabajadores 
en ellas (Padilla, 1988: 104). 

Para los años setenta, a escala mundial se  introdujeron 
cambios en la fabricación de telas, debido a la creación 
de las fibras de poliéster, las cuales fueron utilizadas 
en la producción de ropa; ésta situación impactó a la 
industria nacional y a la local, además recién se habían 
adquirido máquinas del extranjero; sin embargo, las 
técnicas de producción seguían siendo antiguas y las 
nuevas máquinas se deterioraron (Hernández, 2006). 

En la década de 1970, los casos de asedio fiscal 
y sindical hacia estas empresas aumentaron, además 
en general las políticas estatales hacia ellas se 
endurecieron, lo que provocó que la industria de la 
confección comenzara a volverse clandestina, lo cual 
abrió el paso para que las empresas medianas e incluso 
las pequeñas unidades buscaran nuevos espacios de 
producción y algunas comenzaron a trasladarse al 
espacio rural (Lailson, 1980; Mercado, 2004b). 

En muchas ocasiones, la llegada de estas 
empresas al campo también estuvo ligada a la visión 
empresarial de los comerciantes y los migrantes, 
quienes comenzaron a aprovecharse de las tradiciones 
productivas en la industria de la confección de las 
distintas regiones del estado, en especial de las 
localidades de Los Altos, para iniciar la instalación 

de este tipo de establecimientos (Arias, 1986). De 
acuerdo a Padilla (1988: 108) en 1975 había 659 

empresas productora de ropa y empleaban a 6,820 
trabajadores.

El cambio de modelo económico y su impacto en la industria textil y del vestido
 

La caída del modelo de sustitución de importaciones 
se dio durante el régimen de Miguel de la Madrid, 
de esta forma hacia el año de 1983, el país poco a 
poco comenzó a abrir sus fronteras a la entrada de 
mercancías extranjeras. La apertura del mercado 
nacional se magnificó con la entrada de México al 
Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio (GATT) 
en 1987, lo cual provocó fuertes crisis en la industria 
mexicana y en donde las ramas del calzado y del 
vestido entre otras, fueron de las más afectadas por la 
entrada de productos más baratos y en algunos casos 
de una calidad mayor a los del país (Córdova, 2006). 

La firma del GATT y la apertura económica, 
transformaron el funcionamiento de la industria textil y 
del vestido; por lo cual en un primer momento se dio la 
subcontratación como una forma de impulsar el empleo 
en dicho sector; asimismo, a nivel nacional se puede 
señalar que la industria textil y del vestido comenzó 
a exportar a los mercados extranjeros, de forma 
primordial a los Estados Unidos, en donde la industria 
del vestido mexicana se convirtió para esas fechas uno 
de sus principales proveedores (Ramírez, 2010).  

La entrada en vigor del Tratado de Libre Comercio 
con Estados Unidos y Canadá en 1994, en un primer 
momento significó en general un crecimiento en las 
industrias textil y del vestido en el país, debido a la 
instalación en las localidades del centro del país, de 
un grupo de industrias maquiladoras tanto de lo textil 
como del vestido y cuya producción se orientaba 
principalmente hacia la exportación (Martínez, 2004). 

La industria maquiladora de exportación del sector 
de la confección tuvo un crecimiento en la fabricación 
de ropa de vestir y paso de las 466 empresas dedicadas 
a la exportación en 1995 a 1,074 en el año de 2001. 
Sin embargo, debido a las crisis para el año del 2002 
perdería el 25.0% de las empresas mencionadas, 
reduciéndose su número a un total de 754. Lo cual se 
puede explicar desde la perspectiva, de que a partir de 
ese año los Estados Unidos comenzaron a comprar más 
productos textiles y del vestido a China que a México 
(Arroyo y Cárcamo, 2010; Ramírez, 2010), al respecto  
el país asiático se convirtió a partir de ese año en el 
principal exportador mundial de la rama industrial del 
textil y del vestido.

La importancia nacional de la industria textil y del vestido a finales de la primera 
década del siglo XXI 

En el año de 2009, los empleos que genera la 
industria del vestido son 291,916, los cuales se 
encuentran principalmente ubicados en el Distrito 
Federal, el Estado de México, Coahuila, Chihuahua, 
Puebla, Baja California y Aguascalientes; entidades 
que en conjunto cuentan con el 60.7% del total de los 
empleados, aunque ninguna de ellas genera por si sola 
más del 13.0% de los empleos (ver Gráfica 1). 

De acuerdo a la Cámara Nacional de la Industria 
del Vestido (CANIVE), en el año de 2009 el número 
de empresas manufactureras registradas en el 
país era de 120,595; de ellas son 11,500 empresas 
pertenecían a la cadena de la industria textil y del 
vestido y representaban el 9.5% del total de la 
industria manufacturera. Del total de ellas, 2,120 

eran empresas textiles y 9,380 eran de la industria 
del vestido. 

Tomando como fuente de información a los 
Censos Económicos del INEGI (2009) se puede 
señalar que en la presencia de los establecimientos en 
las entidades federativas, nuevamente eran el Distrito 
Federal y el Estado de México los más numerosos, 
aunque ahora Jalisco aparecía en tercer lugar seguido 
de Puebla, Guanajuato y Nuevo León (ver Gráfica 
2). Aquí es importante señalar que la aparición de 
los estados de Jalisco y Guanajuato, tiene que ver 
principalmente por el gran número de microempresas 
que se encontraban en estos estados, donde además 
existían municipios altamente especializados en la 
producción de la industria del vestido.



415414

33

Gráfica 1.  Empleos de la industria del vestido por entidades federativas 2009

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo económico de 2009.

Gráfica 2. Empresas de la industria textil y del vestido por entidad federativa 2009

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo económico de 2009.

En lo que se refiere al tamaño de las empresas de la 
industria de la confección, de acuerdo al Censo eco-
nómico de 2009, el 90.0% de ellas se pueden conside-
rar microempresas conformadas entre 1 y 10 trabaja-
dores, las cuales daban empleo al 20.4% del total de 
trabajadores del sector. Las pequeñas empresas eran 

el 7.1% y empleaban al 14.9% del personal ocupa-
do; las industrias medianas son el 2.2% y ocupaban al 
22.7% de los empleados y las industrias grandes que 
son aquellas que emplean a más de 251 trabajadores 
representaban el 0.7% de las empresas y daban traba-
jo al 42.0% de los obreros del sector (ver Cuadro 1).

Cuadro 1.  Número de establecimientos de la Industria de la Confección
(según tamaño de unidad económica)

Tamaño de la
unidad económica

Micro
Pequeña
Mediana
Grande
Total

Unidades
económicas

29,938
2,366
746
221

33,271

%

90.0
7.1
2.2
0.7

100.0

Personal Ocupado

70,219
51,425
78,312
144,994
344,950

%

20.4
14.9
22.7
42.0
100.0

Fuente: Elaboración propia con información de Censos Económicos 2009. INEGI

Como se desprende del cuadro 1, la industria de 
la confección estaba formada principalmente por las 
micro y pequeñas empresas, las cuales también tenían 
un papel importante en la generación de empleos. Las 
micro empresas que son las más numerosas emplea-
ban en promedio a 2.3 trabajadores por unidad econó-
mica, mientras que las grandes empresas, que son las 
menos en el sector, empleaban a un promedio de 656 
trabajadores por empresa (ver cuadro 2). 

Por otra parte, en lo que se refiere a la generación 

de valor agregado de acuerdo al personal ocupado, se 
puede señalar que el porcentaje más alto de producti-
vidad lo tienen los trabajadores de las industrias me-
dianas seguidas por los trabajadores de las empresas 
grandes (ver cuadro 2). Ello se puede deber entre otras 
cuestiones a las distintas forma de trabajo presentes en 
las empresas, y no necesariamente a la no utilización 
de la capacidad instalada, por ejemplo, las empresas 
medianas pueden hacer uso de forma más recurrente al 
trabajo a destajo que las empresas grandes.

Cuadro 2. Indicadores sobre la Industria del Vestido a partir del tamaño de unidad económica
Tamaño de la

empresa

Micro

Pequeña

Mediana

Grande

Empleo promedio
(Personal ocupado/unidades económicas)

2.35

21.73

104.98

656.08

Generación de valor agregado en miles de pesos
(valor agregado/personal ocupado)

29.08

96.42

129.03

121.61

Fuente: Elaboración propia con información de Censos Económicos 2009. INEGI

Los cambios recientes en la industria textil y del vestido en Jalisco 
Como ya se ha mencionado a comienzos del siglo 

XX, la industria de la confección en Guadalajara tuvo 
una proliferación de pequeñas industrias del vestido, las 
cuales comenzaron a salir de la ciudad como una forma de 
tratar de sobrevivir ante los embates del mercado y de las 
políticas estatales que buscaban incorporar su producción 
a la formalidad para que estuvieran registradas sus 
actividades y pagaran impuestos, además los sindicatos 
vieron en los trabajadores de estas empresas a futuros 
agremiados y a obviamente nuevos contratos colectivos 
con esos talleres. 

Sin embargo, debe señalarse que muchas de estas 
empresas no salieron por completo de la ciudad sino 
que sólo enviaron fuera de ella parte de su producción, 
por lo cual buscaron zonas de la periferia para instalarse, 
lo cual se vio fortalecido con el crecimiento espacial de 
la zona metropolitana de Guadalajara. De esta forma 
se puede señalar que en el período de 1990 a 1995 los 
municipios que presentaron un crecimiento en la industria 
de la confección y del vestido fueron los de Tonalá con un 
8.8%, Tlaquepaque con el 5.0%, Tlajomulco con 7.1%, 
Zapopan con 4.8% y Zapotlanejo con el 4.8% (Arias, 
1997). 

Asimismo, de acuerdo al Censo económico de 2009, 
se puede señalar que en el ámbito estatal la confección 
de ropa en Jalisco ha rebasado a la sola mancha urbana 

y de esta forma los municipios con mayor número 
de establecimientos son en orden de importancia: 
Guadalajara, Zapoptlanejo, Zapopan, San Miguel el Alto 
y Villa Hidalgo. Una cosa que llama la atención, es que 
de estos cinco municipios los dos últimos pertenecen a la 
región de Los Altos de Jalisco, e incluso Zapotlanejo es 
la puerta de entrada a esa región (ver mapa y gráfico 3). 
Finalmente, debe señalarse que existen otros municipios 
también alejados de la zona metropolitana que también 
tienen altos indicadores en la producción de ropa. 

Mapa del estado de Jalisco
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Gráfica 3.  Unidades económica de la industria del vestido por municipios de Jalisco

Fuente: Elaboración propia con información de Censos Económicos 2009. INEGI

Como se desprende de los datos de la gráfica 3, se 
puede señalar que el desarrollo de la industria del vestido 
en Jalisco tiende principalmente a la descentralización 
de las actividades de la ciudad de Guadalajara, a favor 
de la incorporación de otras regiones, principalmente 
zonas rural-urbanas, lo que permite la supervivencia del 
modelo de pequeñas empresas que en muchas ocasiones 
siguen operando en la informalidad, es decir, sin estar 
reguladas por el estado o registradas en las cámaras in-
dustriales del sector. Además, este modelo les permite 
hacer un uso intensivo de la mano de obra, con lo cual 
pueden mantener una competitividad frente al mercado 
nacional e incluso internacional. 

Asimismo, se puede ver en la gráfica 3, que en la ac-
tualidad Zapotlanejo es el segundo municipio con más 

unidades económicas en el sector con 212 industrias, y 
Guadalajara con 511 mantiene la primera posición; sin 
embargo, si tomamos a los otros municipios con más 
unidades, tenemos a Zapopan con 143, a San Miguel el 
Alto con 131 y a Villa Hidalgo con 93 unidades produc-
tivas, por otra parte, se puede señalar que sumados los 
establecimientos de estos municipios con los de Zapot-
lanejo, el número resultante es mayor al total de estable-
cimientos de la confección existentes en Guadalajara, lo 
cual da una idea de la descentralización de la actividad 
de la confección en Jalisco. 

Finalmente, en este rubro se debe señalar que siguien-
do los indicadores de la industria a nivel nacional, las 
empresas de la industria del vestido en Jalisco son en su 
gran mayoría empresas micro y pequeñas (ver gráfica 4).

Gráfica 4. Tamaño de las unidades productoras de vestido en Jalisco

Fuente: Elaboración propia con información de Censos Económicos 2009. INEGI

Los cambios en la industria textil y del vestido y su arribo a los municipios 
rurales de Jalisco

 La salida de las industrias del vestido y su 
instalación fuera de la zona metropolitana de 
Guadalajara transformó de forma importante a la 
economía de los lugares a donde llegó a establecerse. 
Asimismo, ello generó cambios en la organización 
tanto de la producción de ropa en el estado como en 
los mecanismos de distribución y venta de la misma. 

Con respecto a los municipios Zapotlanejo, Villa 
Hidalgo y San Miguel el Alto, estas tres localidades se 
puede mencionar que hasta finales de los años sesenta 
del siglo pasado en ellas la actividad económica 
agropecuaria era con mucho la más importante, donde 
la agricultura y la ganadería generaban la mayor 
cantidad de riqueza y asimismo empleaban al mayor 
número de personas; sin embargo, sería apartir de la 
década siguiente cuando la industrialización haría su 
aparición en ellas generando cambios importantes en 
su economía. A continuación se relatan los cambios 
en cada localidad. 

En el caso de Zapotlanejo la industria del vestido 
comenzó a desarrollarse principalmente a partir de 
la década de 1970 cuando los talleres de confección 
y hechura de ropa comenzaron a ser cada día más 
abundantes en la localidad, aprovechando la salida 
o cierre de talleres en Guadalajara, a partir de 
finales de los años ochenta del siglo pasado, estas 
empresas desarrollaron un mercado propio para sus 
mercancías y se convirtieron en un verdadero centro 
de distribución y producción de ropa. En el caso 
de los talleres, la mayoría de ellos eran familiares 
y empleaban a un número reducido de personas, 
entre 1 y 10 trabajadores, donde la mayoría de ellos 
suelen ser familiares o amigos del dueño. Los otros 
talleres son los llamados multipersonales, los que 
emplean entre 20 y 30 trabajadores, quienes ya no son 
necesariamente familiares o amigos del dueño (Cota, 
2004; Morales y Gutiérrez, 2013). 

En el caso de Villa Hidalgo, la actividad textil se 
remite a la confección en tejido de punto que se hacía 
en la localidad desde 1950, pero a partir de la década 
siguiente comenzó una producción en la industria 
del vestido, y será hasta 1970 cuando aumenta ya de 
forma definitiva esta producción, convirtiéndose en la 
actividad más lucrativa del municipio. 

Al respecto, durante los años setentas comenzó 
a darse un cambio de modelo productivo en la 
ciudad de Aguascalientes donde comenzó a crecer 
la industria pesada y la automotriz y se abandono la 
actividad textil y de la confección, siendo esta última 
la que se asentó en Villa Hidalgo, aprovechando 
que ya existía un mercado para Aguascalientes y la 
cercanía con el municipio mencionado. Las empresas 
de Villa Hidalgo también en general son micro y 
pequeñas, durante los años noventa continuaron 
con su crecimiento y se consolidaron como uno de 
los grandes mercados regionales de la industria del 
vestido (Gil, 2010; Morales, 2011). 

Finalmente, en el caso de San Miguel el Alto, 
también se puede señalar que será en la década de 
los años setenta cuando comienza una producción de 
la confección de manera importante; al respecto la 
forma de desarrollase de la industria del vestido será 
diferente, pues en el municipio surgirán los talleres 
de la confección a manera de imitación y de maquila 
de la gran industria, en este caso la fábrica Atlética 
que era la principal productora de ropa deportiva en 
el país. 

En los años setenta, muchos de los trabajadores 
de Atlética comenzaron a maquilar por cuenta propia 
para la empresa, pero a partir de los años ochenta, su 
producción se diversificó, produciendo pantalones y 
vestidos para dama, con lo cual lograron establecer 
un mercado propio y ya no depender exclusivamente 
de la demanda de la empresa deportiva. El tamaño 
de las empresas también se puede considerar como 
micro y pequeñas, donde en un primer momento se 
aprovecho de manera importante el trabajo familiar 
(Chávez, 2011). 

Las características de estas empresas son 
principalmente el ser de tamaño micro y pequeño, 
donde el trabajo familiar fue en muchas ocasiones 
utilizado como una forma de ahorro. Asimismo, en 
sus inicios y ante la incapacidad de dominar todo el 
proceso de producción, muchas de estas unidades 
eran maquiladoras de otras empresas más grandes o 
en su caso aquellas que elaboraban el producto final 
enviaban a maquilar la parte de su producción que no 
dominaban. 
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Asimismo, en estas localidades muchas de esta 
empresas surgieron por medio del conocimiento 
del oficio, por lo cual en no pocas ocasiones los 
trabajadores se convirtieron en patrones, en muchos 
casos se dio un traslado del capital de origen rural a 
las actividades manufactureras, con lo cual lograron 
comprar las primeras máquinas. En otras ocasiones 
las compras se hicieron mediante la utilización de 
los ahorros producto de las remesas, donde al buscar 
actividades lucrativas para esos ingresos se decidió 
que era la industria del vestido en donde se obtendrían 
las mejores ganancias. 

Por otra parte, en muchas ocasiones los dueños de 
las empresas no necesariamente dominaban el oficio, 
por lo cual lo iban aprendiendo al igual que algunos 
de sus trabajadores para poder tener en el futuro un 
dominio total de la actividad. Asimismo, se puede 
señalar que en todos los casos los patrones al inicio 
de su actividad empresarial trabajaban a la par de 
sus trabajadores y que una vez que iniciaron con las 
actividades de comercializar sus productos o buscar 
la materia prima, fue cuando comenzaron a dejar de 
trabajar en los talleres (Morales y Gutiérrez, 2013). 

Para entender el espíritu empresarial que pudo 
privar entre estos empresarios, se puede señalar que 
en las tres localidades mencionadas se manifiesta una 
fuerte cultura del trabajo, una individualidad muy 
acendrada unida a un gran lazo de solidaridad hacia 
la familia, además de una cultura del ahorro (Cota, 
2004; Morales, 2007), valores que son compartidos en 
general por los habitantes de la región alteña donde se 
encuentran las localidades mencionadas. Al respecto, 
se puede mencionar que entre estos empresarios, el 

crédito a la palabra y el valor que se le otorga a la 
misma son importantes entre los empresarios que 
iniciaron con la actividad de la confección. Y en ese 
mismo sentido, es común que existan préstamos para 
hacer crecer a las industrias y se otorguen préstamos 
entre familiares (Morales, 2011). 

Finalmente, se puede señalar que en las tres 
localidades desde mediados de los años ochenta 
se establecieron tiendas o puntos de venta de la 
producción local, los cuales eran atendidos por los 
mismos productores o por algún familiar directo, estos 
locales permitieron posicionar a estas localidades 
como parte de los mercados de prendas de vestir más 
importantes del país. 

En el caso de la ciudad de Guadalajara, los talleres 
que confeccionaban ropa comenzaron a salir de 
las zonas céntricas de la ciudad y se establecieron 
principalmente en la periferia, trabajando muchos de 
ellos de forma semiclandestina pues no necesariamente 
pagaban impuestos, pero si eran reconocidos tanto por 
sus clientes como por ser importantes generadores de 
empleos.

Una gran parte de los talleres comenzó a maquilar 
ropa para marcas reconocidas o para aquellas que 
ya tenían una aceptación en el mercado, los nuevos 
canales de distribución y venta en la ciudad serían 
principalmente los tianguis, la calle Medrano al 
oriente de la ciudad y las plazas comerciales que 
seguían aumentando en número por toda la zona 
metropolitana. Finalmente, se puede señalar que 
la gran mayoría de los diseños eran copias de las 
tendencias de la moda internacional principalmente 
la de Estados Unidos.

Indicadores económicos de la industria de textil y del vestido en Jalisco  a 
finales de la primera década del siglo XXI

En este apartado se analiza el desarrollo de la 
industria textil y del vestido a finales de la primera 
década del siglo XXI, los indicadores seleccionados 
nos indican el número de establecimientos y la 
cantidad de trabajadores ocupados, lo que nos da 
una idea de la presencia de la rama a nivel estatal. 
La producción bruta total sirve para mostrar el valor 
de la producción, el valor agregado es la cantidad de 
valor que se agrega en la producción de la mercancía 
y finalmente la formación bruta de capital fijo muestra 

las inversiones en la compra de maquinaria. 
Para finales de los años noventa, el país resentía 

la apertura de los mercados y las devaluaciones, 
no obstante la industria de la confección de Jalisco 
se mantuvo como una de las ramas industriales 
más importantes en el estado; en 1994 había 977 
empresas que empleaban a 8,152 trabajadores con 
una producción bruta total de $423´779,000 y una 
formación de capital bruto de $7´307,000. Para el 
año de 1999, las empresas llegaron a 1,509, creciendo 

en un 54.4%, la población ocupada creció en un 
139.7% y en donde se notó mas el crecimiento fue 
en la producción bruta total con el 344.8% y el valor 
agregado con el 279.9%. Por su parte, en el mismo 
período, la compra de maquinaria se elevó en un 
228.3%, estos indicadores muestran un dinamismo en 
el papel de Jalisco como centro distribuidor de ropa; 
sin embargo, para que el estado siguiera creciendo, era 
necesario que los indicadores volvieran a repetir ese 
crecimiento, lo cual no ocurrió. Como ya se mencionó 
a partir del 2002 China se convirtió en el principal 
competidor tanto en la fabricación textil como en la 
producción de ropa. 

De esta forma, en el año 2004 las empresas cayeron 
un 13.4% y en números totales ahora eran 1,306; en el 
caso de las población ocupada aumentó sólo el 4.3%; 
en la producción bruta total el aumento fue del 70.1% 
y en la formación bruta de capital se invirtió un 77.5% 
más que en 1999. 

Finalmente, los indicadores del año 2009 señalan 
un fuerte incremento de alrededor de 610 empresas del 
ramo en Jalisco, el número de trabajadores disminuye 
en un 11.6%, la producción bruta crece en sólo 6.7% 
y la formación bruta de capital fijo cae en un 39.0%. 

De acuerdo al análisis del cuadro 3, se puede 
señalar que la apertura si ha afectado a las empresas 
de la confección en Jalisco, ya que históricamente, 
estas empresas habían utilizado las crisis para 
producir más para los mercados locales, pero ante la 
apertura cada día les resulta más difícil mantenerse, 
como competitivas, lo cual se nota en la relación de 
valor agregado censal bruto sobre producción bruta 
total, pues de ser de cerca del 50.0% en 1994, en 2009 
baja hasta alrededor del 40.0%, lo que significa que 
poco a poco ha ido aumentando la compra de ropa del 
extranjero para vender en el mercado nacional, lo cual 
se reafirma con la caída en la compra de maquinaria 
que se ve en la formación bruta de capital fijo.

Año

1994
1999
2004
2009

Entidad

Jalisco
Jalisco
Jalisco
Jalisco

Unidades
Económicas

977
1,509
1,306
1,916

Población Económicamente 
Activa (Pea)

8,152
19,545
20,399
18,013

Producción 
Brutal Total

423,779
1´894,195
3´222,353
3´441, 036

Valor Agregado 
Censal Bruto

218,138
828,750

1´336,022
1´435,807

Formación 
Bruta de Capital Fijo

7,307
23,989
42,595
25,956

Cuadro 3. Indicadores de la industria de la confección en Jalisco

Fuente: INEGI. Censos Económicos 1994, 1999,2004 y 2009. Resultados definitivos. Información en miles de nuevos pesos

Conclusiones 
El desarrollo de la industria textil y del vestido en 

Guadalajara estuvo fuertemente ligado a las políticas 
estatales que provinieron principalmente del modelo 
económico basado en la sustitución de importaciones, 
donde el cierre de fronteras, el crecimiento de la 
población urbana y el abaratamiento de la producción 
industrial de ropa hicieron posible que surgieran una 
gran cantidad de empresas dedicadas al ramo. 

Como se ha mostrado, la mayor parte de esas 
empresas que surgieron en la ciudad eran de tamaño 
micro y pequeño, lo cual iba de acuerdo con la 
lógica de crecimiento industrial de Guadalajara; sin 
embargo, también debe señalarse que en ello también 
influyó el hecho de que dicha rama industrial requería 
poca inversión para comenzar a producir; asimismo, 
intervino la necesidad que tenían los empresarios del 
ramo para poder permanecer en la informalidad fiscal 

y en las escasas o nulas prestaciones que ofrecían a 
los trabajadores de estas industrias. Sobre ello, cabe 
mencionar que esas condiciones no hubiesen sido 
posibles sin la posible complicidad del estado y de los 
sindicatos. 

Los años cincuentas y sesentas pueden ser señalados 
como los de mayor crecimiento para estas industrias 
y sería la década de los años setenta cuando tanto el 
estado como los sindicatos comenzaron a fijarse cada 
vez más en estas empresas y su crecimiento, que si 
bien habían estado en pleno auge, no pudieron o no 
buscaron la forma de adaptarse a las nuevas demandas 
y prefirieron migrar a las comunidades rurales con 
la finalidad de establecerse en ellas, encontrado en 
estas localidades las ventajas que habían perdido en 
la ciudad. 

Para ello aprovecharon la cultura de la maquila 
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de ropa que ya se realizaba en casa en algunos 
municipios, por lo cual, aquellos lugares que tenían 
una tradición en el oficio fueron los más beneficiados. 

Aunque, debe tomarse en cuenta que los municipios 
más desarrollados fuera de la zona metropolitana 
de Guadalajara en el ramo, son aquellos donde los 
empresarios locales vieron la oportunidad de invertir 
en esta rama productiva, por lo cual la dispersión de 
la industria del vestido en Jalisco no sólo se debe 
analizar desde la óptica de la salida de la rama de la 
ciudad de Guadalajara. 

Por otra parte, debe señalarse que de acuerdo a 
Morales y Gutiérrez (2013), la apertura económica y 
la entrada masiva de ropa del extranjero ha afectado 
de distinta forma a los municipios de Jalisco, donde 
cada día es más evidente que se produce menos ropa, 
aún cuando el mercado siga creciendo y esa demanda 
se cubre principalmente con prendas importadas 
principalmente de China e India que entran al país 
generalmente a través de los Estados Unidos. 

Finalmente, el aumento de talleres y el número de 
trabajadores aunados a una caída de la inversión en 
comprar de maquinaria y a una menor productividad 
señala que la sobrevivencia de esta empresa estuvo 
ligada a la sobreexplotación de la mano de obra de la 
industria del vestido, viendo en su especialización y 

bajo costo una de las pocas ventajas comparativas que 
podían tener los empresarios jaliscienses del ramo.
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El presente artículo aborda las principales líneas de investigación en torno a los jóvenes 
y su articulación con la categoría del género. Da cuenta de un estado del arte en cuanto a la 
producción académica en México y América Latina en torno a una construcción conceptual 
múltiple y heterogénea del joven a partir de las problemáticas que más le atañen. 

Palabras Clave: Jóvenes, trabajo, género, culturas juveniles.
 

Introducción

Un actor social tan complicadamente heterogéneo 
como el joven ha sido objeto de innumerables 
estudios en América Latina durante los últimos 
treinta años. Prácticamente todas las disciplinas lo 
han abordado -aunque con intensidades distintas-: la 
antropología, la sociología, la historia, la demografía, 
la lingüística, la medicina, la ciencia política, la 
psicología y, en menor medida, la economía. Y 

las problemáticas de análisis van desde las más 
“ortodoxas”: relativas con los ámbitos laboral, 
educativo, familiar, político, sexual y la salud -por 
mencionar algunos-; hasta las más novedosas como 
las expresiones musicales, las “tribus urbanas”, la 
violencia, los consumos culturales y tecnológicos, 
las prácticas amorosas y la relación con los medios 
masivos de comunicación.

Mapa de las juventudes y las líneas de investigación predominantes
Rossana Reguillo (2010:9-10) distingue tres 

momentos “fundacionales” en el surgimiento del actor 
juvenil en México en la segunda mitad del siglo XX: el 
primero refiere a la participación política de los jóvenes 
estudiantes sobre todo a partir del movimiento de 
1968. El segundo, el joven popular urbano y las bandas 
juveniles que respondía a la crisis del Estado Benefactor 
y al cambio del régimen de la política económica y 
el tercero, que se desarrolla con predominio en los 
noventa, se centraría en la emergencia de las llamadas 

“culturas juveniles” y que atendería los procesos de 
construcción identitarios y las prácticas y “expresiones 
culturales” de distintos grupos juveniles. Sin embargo 
hay que advertir que más allá de esta taxonomía básica 
de la literatura juvenil “cultural”, otras preocupaciones 
(empleo, salud reproductiva, violencia, etc.) ya estaban 
presentes en la academia y círculos intelectuales de 
manera simultánea. En lo general apreciamos seis 
grandes grupos de problemáticas de estudio de la 
juventud: 

1. Culturas, identidades, tribus urbanas y 
prácticas juveniles2.  En ellos se incluyen los 
estudios sobre consumo cultural y tecnológico, 
prácticas de ocio3,   violencia4,  lenguaje juvenil 
y expresiones artísticas como el Rock, el Hip 
Hop, el graffiti, etcétera5. 
  
2. La iniciación, prácticas y salud sexual y 
reproductiva en los jóvenes6.  

3. Valores, religión y jóvenes7 
  
4. Organización y participación política juvenil8;
 
5. Juventud y adicciones y   

6. Trabajo y Educación. 

De manera subyacente a estos estudios, se ha 
problematizado la noción de lo “juvenil” más allá 
de discurso -aún dominante- de la sociodemografía 
que lo encuadra bajo una determinada edad biológica 
a partir de criterios que, bajo una premisa operativa 
de homogeneidad, delimitan rangos etáreos para dar 
paso a una construcción sociohistórica que destaque 
rasgos culturales e identitarios. (Pérez, 2010, 2008,) 
(Urteaga, 2010, 2007) (Cueva, 2006) (Esteinou, 2005) 
(Alpízar y Marina Bernal 2003) (Bourdieu, 1990) Esta 
diversidad de perspectivas y temáticas ha evidenciado 

que la cuestión juvenil es y ha sido sumamente difícil de 
asir, y ello exige una concreción empírica de parte del 
investigador social. Es por ello, que las pretensiones 
de este capítulo estarán limitadas a señalar lo que 
creemos son procesos articuladores fundamentales 
en la constitución de un sujeto juvenil específico: el 
joven obrero. Estos procesos articuladores son: lo 
juvenil, las relaciones de género y el trabajo. Dichas 
articulaciones no deben verse como sucesiones unas 
de otras, sino como dinámicas sincrónicas -por ello 
el énfasis en la articulación-. Si bien esta idea es 
concordante con una tradición de estudios sobre las 
transiciones juveniles, nuestro interés por ella surge 
a posteriori de lo observado en nuestros sujetos de 
estudio, es decir, los jóvenes obreros de Azcapotzalco; 
y dicha articulación (conceptual en este capítulo) nos 
permitirá comprender mejor la experiencia de trabajo 
de estos jóvenes. 

Así pues, este capítulo será en lo fundamental 
una síntesis de la discusión sobre los abordajes al 
fenómeno de la juventud y cómo las relaciones de 
género y de clase intervienen en la constitución de lo 
juvenil; más una breve descripción final del escenario 
laboral de los jóvenes. Ello con el objetivo de detallar 
las relaciones que se presentan en la construcción de 
la experiencia de trabajo en los obreros jóvenes de 
Azcapotzalco.

Acercándose a la juventud

El análisis social de la juventud ha desarrollado 
varias vertientes de estudio desde las cuales se 
han desgranado distintas nociones para definir lo 
que es la juventud. Dichas perspectivas provienen 
principalmente de la psicología, la antropología y la 
sociología. Lydia Alpízar y Marina Bernal (2003: 3-16) 
señalan seis perspectivas principales: a) Juventud 

como etapa del desarrollo psicobiológico humano, b) 
La juventud como momento clave para la integración 
social, c) Juventud como dato sociodemográfico, d) La 
juventud como agente de cambio, e) Juventud como 
problema de desarrollo, f) Juventud y generaciones, y 
g) Juventud como construcción sociocultural; veamos 
brevemente cada una de ellas.

2Algunos trabajos ilustrativos son (Marcial, 2010)(Salazar, 2009) (Medina, 2009)(Nateras, 2009) (Feixa y Porsio, 2009)(Torres) (Sepúlveda, 2009)
(Valenzuela et all, 2007) (Urteaga, 2007) (Cueva, 2006) (Náteras, 2002)(Reguillo, 2000)

3(Medina, 2010),(Medina, 2009),(Morduchowics, 2008)  (Furlong y Cartmel, 2001)
4(Náteras, 2010)(Valenzuela, 2010),(Ramírez, 2010),(Reguillo, 1999)
5(Marcial, 2010) (De Garay, 1998)
6Particularmente en los estudios sobre la sexualidad se hace la distinción entre adolescencia y juventud en términos de desarrollo y maduración 

sexual biológica, pero para nuestros fines, consideramos los estudios sobre adolescentes dentro de los estudios de la juventud. Véase los trabajos de 
(Collignon y Rodriguez, 2010),(Hernández, 2008) (Uribe, 2005) (Charry y Torres, 2005) (Uribe, 2005) (Menkes y Suárez, 2004) (Román et al, 2004) 
(Amuchástegui, 2002), (Padilla, 1998)

7(Padilla, 1998)
8(Pérez, 2000) (Padilla, 1998)
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9Los rasgos hormonales e incluso físicos, dan nombre a esta etapa. La palabra “pubertad” deriva de la voz latina “cubrirse de pelo”, como referencia 
directa al crecimiento del vello en la zona  del pubis, las axilas y otras zonas del cuerpo. (Muuss, 1978:11)

10Así, por ejemplo, la juventud es considerada por Landis, como la última etapa de la adolescencia. (Muuss,  1978:11)

a) Juventud como etapa del desarrollo 
psicobiológico humano

En ella se destacan los factores psicológicos y 
biológicos que caracterizan un periodo de desarrollo y 
maduración sexual, así como de rebelión y distinción 
con la familia nuclear y su integración a la sociedad.  
Esta corriente ha sido influenciada fuertemente por el 
psicoanálisis, la psicología del desarrollo, y algunos 
estudios sociológicos de corte funcionalista. Retoman 
en gran parte la visión positivista del desarrollo 
humano, centrándose en los cambios hormonales y 
fisiológicos9 de la persona en lo que definen como 
“adolescencia” haciendo difusa la frontera entre ésta 
y el inicio de la juventud10.

Esta perspectiva es determinante en definir 
las características “normales” y “anormales” 
en el comportamiento de una “persona joven o 
adolescente”. Se considera al joven y adolescente 
como intempestivo, pasional y convulsivo, no es niño 
ni tampoco adulto, el Sturm und drang (literalmente, 
la tormenta y el estrés) de Stanley  Hall que necesita 
ser contenido, dirigido bajo la tutela de los padres pero 
también del Estado en lo que llega a la “madurez”, a 
ser adulto. (Pérez, 2010) (Pérez, 2008: 10) (Esteinou, 
2005:27-28) (Muuss, 1978:22-27)

Esta visión, que ahora nos puede parecer en exceso 
determinista, tiene dos cuestiones en particular que 
nos resultan de interés, el límite inferior, es decir, en 
qué momento se transita de la niñez a la pubertad 
(como fase previa a la adolescencia y después la 
juventud) y el límite superior, qué determina -o 
caracteriza- el paso de la juventud a la edad adulta. 
El límite inferior suele ser reconocido por las 
características físicas y fisiológicas que acompañan 
la madurez sexual y hormonal (en los hombres, 
cambio de voz, crecimiento de vello, un mayor 
crecimiento en la estatura, etc.; y en las mujeres el 
inicio de la menstruación y crecimiento de vello, 
entre otros.) y, en menor medida por las psicológicas 
y las sociales (el paso de la primaria a la secundaria, 
nuevas formas de juego e intereses distintos a los 
de la última etapa de la niñez, etc.). En tanto que 
el límite superior es mucho más complicado de 

definir en tanto que implica otro tipo de procesos 
sociohistóricos y culturales. Pero en las visiones más 
tradicionales, este límite superior estaba marcado 
por el ingreso al trabajo, la emancipación del hogar 
de origen y la formación de la propia familia nuclear, 
desempeñar pues, los roles del adulto. (Esteinou, 
2005:28-29) (Filgueira, 1998)

b) La juventud como momento clave para la 
integración social

En relación con lo anterior, esta perspectiva 
define la juventud como una etapa en la cual la gente 
joven debe formarse y adquirir todos los valores y 
habilidades para una vida adulta productiva y bien 
integrada socialmente. Al igual que en la perspectiva 
anterior, la juventud es ubicada como “proceso de 
transición”. Así mismo,  es concebida como un status 
que se adquiere a través de la adecuación de los 
individuos a determinadas actividades socialmente 
definidas. Desde este punto de vista, podría haber 
personas cronológicamente jóvenes pero que, no 
obstante, no desarrollan su juventud; o bien, adultos 
que desarrollan comportamientos típicamente 
juveniles en plena madurez de su vida. Las dos 
anteriores perspectivas han sido criticadas por el 
excesivo estructuralismo característico de la primera 
mitad del siglo XX, pero las nociones del deber ser 
del joven aún siguen presentes en el imaginario social 
de los sectores sociales más conservadores. 

Su falta de correspondencia con la realidad debido 
a los graves problemas estructurales de la dislocación 
del mercado de trabajo con el sistema educativo 
y en general, a la inequidad de oportunidades 
ha generado una perspectiva de análisis de la 
juventud -predominante aunque no exclusiva de 
la sociodemografía- sumamente interesante: los 
estudios de las transiciones de la adolescencia a la 
juventud a través del enfoque del “curso de vida11” 
donde se destacan cinco transiciones fundamentales: 
dos vinculadas con lo público, dejar la escuela e 
incorporarse al primer trabajo, y tres referidas a la 
esfera de lo familiar, abandonar el hogar paterno, 
casarse o unirse y tener el primer hijo. (Pérez, 2010: 

11El “curso de vida” es definido como una “construcción cultural, social e institucional que establece la agenda de las trayectorias individuales y 
los límites que marcan el `universo de lo posible´ desde el punto de vista biográfico” (Turían, 1996, citado por Pérez, 2010:56-57). También véase a 
Elder, (2002)

57)12.
En las últimas décadas se ha constatado que dichas 

transiciones hacia la emancipación han comenzado, 
más que a retrasarse, a cambiar en su duración con 
muchas variaciones, aunque no necesariamente de 
manera generalizada en todos los jóvenes. De esta 
manera, tenemos jóvenes de sectores pobres donde 
hay una correspondencia cronológica e incluso 
causal, entre el nacimiento del primogénito, la salida 
de la escuela (primaria o en el mejor de los casos 
secundaria) y el ingreso al primer trabajo, aunque 
sin conformar un hogar propio; mujeres jóvenes de 
clase media, con estudios profesionales  que se casan 
y sólo se dedican a las labores del hogar sin ejercer 
su maternidad, jóvenes de familia acomodadas que 
postergan su salida del hogar de origen, aún cuando 
se desarrollan profesionalmente y no han procreado 
descendencia; o jóvenes profesionistas o trabajadores, 
solteros y sin hijos que logran emanciparse respecto a 
su padres o tutores, pero que no se interesan en tener 
pareja. Y así se pueden enumerar muchos más casos 
de transiciones variadas13.

Sin embargo hay que subrayar que el análisis de las 
transiciones no puede partir de un enfoque normativo, 
es decir, de “así deben (o eran) las transiciones y 
ya no lo son”, sino más bien desde una perspectiva 
explicativa que dé cuenta, por una parte, por qué se dan 
estas variaciones entre las transiciones, qué significa 
para los actores y qué efectos tiene en la sociedad.  
Por ello, es de vital importancia el análisis histórico 
a través de las cohortes o generaciones, para conocer 
precisamente cómo han evolucionado los pasos hacia 
la emancipación y cómo se relaciona con los factores 
estructurales de la sociedad. El análisis histórico es 
sumamente útil para comprender cómo van variando 
los significados, prácticas e interacciones sociales 
(entre individuos pero también con las instituciones) 
del los jóvenes, Cfr.: Pérez (2010: 65-78) Urteaga 
(2007), Cueva (2006) Levi y Schmitt (1998), pero 
también estudios sociodemográficos retrospectivos 
como -para el caso en México- la Encuesta 

Demográfica Retrospectiva (EDER) que ha sido base 
de varios estudios. Al respecto véase  a Pérez (2009)

c) Juventud como dato sociodemográfico
Esta corriente de análisis, la de mayor predominio 

en el análisis de lo juvenil se concentra en ver a la 
juventud como un grupo etáreo específico y los 
distintos problemas que enfrenta, pero siempre desde el 
dato sociodemográfico. Temáticas como la fertilidad, 
el desempleo y la relación con la escolaridad, trabajo 
e ingreso salarial, si bien permiten ver a detalle las 
crecientes problemáticas de los jóvenes, no nos 
acercan a su compleja heterogeneidad. En gran 
parte de los programas públicos financiados desde 
los gobiernos nacionales o desde organizaciones 
internacionales predomina este enfoque el cual va 
tras la homogeneización del sector limitando de 
manera importante los alcances de los programas 
destinados a los jóvenes. Hay que destacar que aún 
no existe un acuerdo al respecto de los rangos de edad 
que consideran a los jóvenes. Para la Organización 
Internacional del Trabajo (OIT), los jóvenes son 
aquellas personas entre los 15 y 24 años; para el 
Instituto Mexicano de la Juventud (IMJ), el rango es 
de lo 12 a los 29 años, mientras que para el Instituto 
Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
(INEGI), los jóvenes son aquellas personas que tienen 
entre 15 y 29 años de edad. (Navarrete, 2001) (OIT, 
2001) (Alexim, 2006)

Así la sociodemografía y la economía han centrado 
sus análisis (predominantemente cuantitativos) en las 
características del mercado de trabajo, los niveles 
educativos y su relación en la inserción laboral14, el 
crecimiento del desempleo y subempleo juvenil y 
las condiciones laborales como salario, prestaciones 
y otros. También se caracterizan por proponer y 
exhortar al diseño e implementación de instrumentos 
institucionales y gubernamentales que hagan frente a 
dicha problemática.  Estos trabajos ilustran de manera 
contundente la situación laboral desfavorable para los 
jóvenes pero en contextos mundiales o regionales 

12Tratamientos conceptuales similares en torno al curso de vida y las transiciones hacia la emancipación se pueden consultar en: (Saraví, 2009:27-
37) (Esteinou,2005:35) (Uribe, 2005:74) (Filgueira, 1998).

13Algunos estudios desde esta perspectiva se pueden revisar en: Saraví, 2009; Machado, 2007; García et all, 2006; Ariza, 2005; el colectivo coordi-
nado por Jürgen Weller (2005), Ramírez, 2001. 

14Véase (Alexim, 2006) (Abdala, 2005) (Horbarth, 2004) (Weller, 2005) (Pieck, 2001), entre muchos otros. Organismos internacionales como 
el Banco Mundial, la Organización Internacional del Trabajo (OIT), la Red Latinoamericana de Educación y Trabajo, Centro Interamericano para el 
Desarrollo del Conocimiento en la Formación Profesional (CINTERFOR-OIT) y la Comisión Económica para América Latina (CEPAL) promueven 
constantemente estudios económicos y sociodemográficos para el estudio del mercado de trabajo juvenil.
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lo cual impide caracterizar particularidades como 
las ocupaciones u oficios específicos a los cuáles 
los jóvenes acceden, así como las circunstancias 
socioeconómicas que enmarcan su inserción. 

En contraste, Emma Liliana Navarrete (2001) 
y Rosa María Camarena (2004), han desarrollado 
análisis nacionales a detalle no sólo de las 
características sociodemográficas de los jóvenes 
trabajadores o próximos a emplearse, sino además 
de las especificidades de los tipos de ocupaciones en 
las que se insertan y las condiciones que imperan en 
ellos. También los esfuerzos realizados por el Instituto 
Mexicano de la Juventud (IMJ) para la realización 
de dos encuestas nacionales sobre la juventud, en el 
2000 y el 2005 respectivamente, han sido bastante 
afortunados al ir más allá de características meramente 
sociodemográficas al incluir valores, creencias y 
opiniones de los jóvenes para sí tener una idea no sólo 
de cómo viven los jóvenes, sino además de qué piensan 
y de cómo viven, aspectos de capital importancia para 
comprender cabalmente la problemática juvenil.

La economía y la demografía también se han 
ocupado de estudios sobre estrategias de sobrevivencia 
familiar, las unidades domésticas, la reproducción 
social de la fuerza de trabajo y los estudios de género 
(sobre todo en relación al papel de la mujer en el 
mercado de trabajo), que involucran a los jóvenes y su 
relación con el trabajo pero de manera tangencial ya 
que se analiza a la familia en su conjunto o a la jefatura 
del hogar (que en muchos casos son jóvenes). Por otra 
parte, la relación entre la oferta educativa y el mercado 
de trabajo pero desde enfoques no macroeconómicos 
también tiene una importante presencia entre 
sociólogos, educadores, pedagogos y psicólogos, 
quienes estudian la problemática de disociación entre 
el capital humano y social y el mercado de trabajo,  
la desarticulación de las calificaciones adquiridas en 
el ámbito escolar y las requeridas por los sectores 
productivos, y el sobre aumento de la matrícula 
educativa frente a la incapacidad del mercado para 
absorber a los egresados. Encontramos pues, una 
constante e importante producción sociodemográfica 
y económica sobre el trabajo juvenil en relación con 
la educación y las políticas públicas, por una parte, o 
estudios sobre la estructuras ocupacionales familiares 
y el mercado de trabajo donde la condición juvenil 
no es tratado como un elemento lo suficientemente 
importante.

d) La juventud como agente de cambio
De corte predominantemente marxista y propio 

de la década de los sesenta y setenta, tienden a tener 
una visión muy idealista de la juventud, ubicando 
a este grupo como agentes y como motores de la 
transformación, destacando y reconociendo su aporte 
en procesos de cambio social significativos: el Mayo 
francés y los múltiples movimientos de estudiantes de 
1968, el movimiento estudiantil en Estados Unidos, 
la revolución cubana, los movimiento pacifista, etc.

e) Juventud como problema de desarrollo
Otra perspectiva que ha estado cercanamente 

vinculada con el desarrollo de políticas públicas 
de juventud en América Latina, tiene que ver con 
la definición de la juventud como problema de 
desarrollo, debido a la alta incidencia de desempleo 
en este grupo, el consumo de drogas ilícitas, o el 
número de embarazos adolescentes, entre otros. 
Estos estudios tienden a enfocarse en problemas 
más “macro” del desarrollo socioeconómico de los 
países (desempleo, tasas de fertilidad y crecimiento 
poblacional, migración e inmigración, nivel 
educativo, etc.) y retoman en muchos casos el enfoque 
sociodemográfico, pero van más allá que los estudios 
meramente estadísticos. 

Se enfocan principalmente al desarrollo de 
propuestas para “integrar socialmente” a la población 
juvenil a la sociedad, proponiendo bases para el 
desarrollo de políticas públicas dirigidas a este 
sector.  La perspectiva sociodemográfica en estos 
estudios tiene la virtud de ser comparativa al retomar 
las particularidades regionales o subregionales, e 
incluso nacionales que enfrentan los jóvenes. Estos 
estudios tienden a ser desarrollados por instituciones 
internacionales y financiadas normalmente por 
instancias públicas encargadas de la juventud como la 
CEPAL, la OIT, el Banco Mundial y otros. 

f) Juventud y generaciones. 
En su versión más simple, la juventud es definida 

como un grupo generacional con ciertos atributos 
culturales, cosmovisiones, prácticas y consumos 
culturales, con los cuales puede compararse con 
otras generaciones. El concepto de generación ha 
servido para construir algunos estereotipos sobre la 
gente joven de determinada época, por ejemplo, la 
“generación perdida” y “generación X”, en década 

de los noventa, “generación escéptica”, finales de los 
noventa, o “generación de la red”, a principios siglo 
XXI entre muchos otros. 

Otra perspectiva, mucho más seria y compleja 
surge de la elaboración conceptual realizada en 1928 
por Karl Mannheim (1993) en torno de la generación 
y que en los últimos años se ha convertido en un 
concepto central para abordar la juventud. La idea de 
generación parte, con cierto matiz fenomenológico 
(de Heidegger) de las vivencias compartidas con 
los coetáneos, “el destino colectivo”, que si bien 
son experimentados simultáneamente con personas 
de otras generaciones (niños, adultos, ancianos), 
esta vivencia entre los contemporáneos, la forma 
de ser-ahí, es particular de un grupo específico, de 
una generación pero también de una clase social 
con bienes culturales característicos y socialmente 
compartidos (Mannheim, 1993). Pérez Islas sintetiza 
esta propuesta de generación de la siguiente manera: 
“(…) parte de rechazar el tiempo cronológico (…) 
y plantear el tiempo vivencial al que se accede 
mediante múltiples percepciones según los estratos 
generacionales donde el sujeto esté ubicado.” 

De esta manera diversifica la experiencia según la 
posición social, que sugiere una vivencia y pensamiento 
específico para encajar en un proceso histórico 
determinado, además, la conexión generacional 
tiene que ver con una vinculación concreta, la cual 
se muestra como una adhesión al momento histórico 
que se vive, lo que al final de cuentas establece una 
unidad generacional.” (Pérez, 2008:18) La riqueza la 
propuesta de Mannheim reside en el rescate de una 
experiencia que es compartida a través de la sincronía 
temporal e histórica, pero también por condiciones 
materiales y culturales comunes de una clase social 
específica (lo cual nos recuerda un poco a la noción 
de experiencia de clase de E.P.Thompson), y la 
conjunción de la edad biológica con lo que después 
Bourdieu (1990) llamaría la edad social.

Por su parte, Enrique Martín Criado retoma la idea 
de generación desde los argumentos de Bourdieu, 
que complementan la propuesta de Mannheim, al 
respecto señala que “(…) no podemos hablar de 
generación más que en la medida en que se comparta, 
además de una contemporaneidad cronológica, una 
misma situación en el espacio social -que comporta 
unas mismas condiciones materiales y sociales de 
producción de individuos-. Esta coincidencia social y 

temporal -hallarse en la misma situación del espacio 
social en la misma época- supondrá una producción 
similar de habitus.” (Martín, 2009:86)

Otro concepto relacionado con el del cohorte 
y generación es el de “clases de edad”, las cuales 
remiten a las diferencias al interior de una determinada 
cohorte en cuanto a sus transiciones y dinámicas 
internas. La clase de edad: “…nos remite, en un 
momento del tiempo, a la división que se opera, en el 
interior de un grupo, entre los sujetos, en función de 
una edad social: definida por una serie de derechos, 
privilegios, deberes, formas de actuar... -en suma, por 
una ‘esencia social’- y delimitada por una serie de 
momentos de transición -que difieren históricamente: 
matrimonio, servicio militar, primera comunión, 
certificados de escolaridad...-. A su vez, cada grupo 
social establece una serie de normas de acceso -más o 
menos codificadas y ritualizadas en forma de ‘ritos de 
paso’- de una clase de edad a otra.” (Martín, 2009:88)

La noción de “clases de edad” nos permite lidiar 
con la heterogeneidad de un grupo etáreo -que no es 
exclusivo de la juventud- en cuanto a sus condiciones 
materiales y culturales sin recurrir a nociones ambiguas 
donde “todo cabe”, sino que da especificidad a grupos 
definidos por sus características económicas, sociales, 
políticas y/o culturales; pero sobre todo, pone énfasis 
en las diferencias de clase, de oportunidades, de 
experiencias y modos de vida y en las relaciones de 
poder y dominación entre unas clases de edad con 
otras. Piénsese en empleados y gerentes de la misma 
edad pero con orígenes y posibilidades muy distintos.

g) Juventud como construcción sociocultural
Las reflexiones de Mannheim y otros autores 

posteriores -sobre todo con el auge de perspectivas 
micro sociales-, impulsarían esta última perspectiva, 
que asume la juventud como una construcción social 
e histórica (Urteaga, 2007, 2010) (Pérez, 2008, 
2010) (Anzaldúa, 2006) (Cueva, 2006) (Alpízar y 
Bernal, 2003) (Bourdieu, 1990), lo cual “significa 
asumir que la juventud permanentemente se está 
construyendo y re-construyendo, históricamente. 
Cada sociedad define a la ‘juventud’ a partir de sus 
propios parámetros culturales, sociales, políticos y 
económicos, por lo que no hay una definición única. 
Por tanto, las perspectivas tradicionales sobre la 
juventud se pueden transformar, de-construir y re-
construir.”  (Alpízar y Bernal, 2003:17-18) 

La construcción social de la juventud pretende 
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analizar la heterogeneidad del sector en toda su 
complejidad. Raúl Enrique Anzaldúa Arce (2006) 
señala que la construcción social de la “juventud” 
puede ser entendida como “una categoría histórica, 
una construcción cultural que alude a la forma en que 
cada sociedad organiza la transición de los sujetos de la 
infancia a la edad adulta. Este proceso es acompañado 
por una serie de significaciones imaginarias que 
instituyen formas de ser, valores y concepciones 
acerca de lo que se espera de los sujetos que se 
encuentran en este trayecto.” (Anzaldúa, 2006:3)  
Para Maritza Urteaga, la juventud, además de una 
construcción social -o sociocultural-, también es una 
“construcción relacional entre los actores juveniles 
y los agentes de sus entornos sociales inmediatos 
(adultos, ancianos, jóvenes y niños) y sus entornos 
más lejanos, pero presentes.” (Urteaga, 2010:19) A 
esta noción socio-histórica habría que agregarle el 
ordenamiento y aprehensión espacial (urbano o rural) 
como elemento de construcción de la juventud y su 
experiencia cotidiana. (Urteaga, 2007, 2010) 

Una noción similar o por lo menos emparentada 
con este enfoque constructivista de la juventud 
es la de condición juvenil, la cual es definida por 
Rosana Reguillo en los siguientes términos: “La 
condición juvenil alude a los mecanismos tanto 
estructurales como (espacialmente) culturales que 
enmarcan procesos de inserción de sujetos concretos, 
considerados jóvenes, en una dinámica socio-cultural 
histórica y geopolíticamente configurada. (…) Se 
trata de armar un análisis de doble vía que no elude 
los marcos constrictivos de las estructuras sociales y 
que busca incorporar la dimensión subjetiva de los 
jóvenes en su proceso de constitución como actores 
sociales.” (Reguillo, 401-402)

Esta visión constructivista socio-histórica-
cultural de la juventud en principio es pertinente 
para aquellos análisis centrados en las expresiones 
o prácticas simbólicas de determinados grupos 
juveniles. Sin embargo se presta a la vaguedad, pues 
se puede utilizar como un concepto ambiguo donde 
“todo cabe”, lo mismo refiera a la construcción de 
significados que a la acción social, a los símbolos o 
a las manifestaciones artísticas, al ejercicio del poder 
que a los procesos identitarios. Se cae el riesgo pues, 
de utilizar el principio del etcétera evadiendo diseños 
conceptuales más detallados que permitan conexiones 
de mayor entendimiento y análisis de lo social. 

Este popular enfoque ha motivado numerosos 
estudios sobre los jóvenes donde lo que predomina 
es las manifestaciones “culturales”: los jóvenes y sus 
expresiones artísticas como el Rock and Roll, el graffiti, 
el cine y las llamadas tribus juveniles tales como los 
punks, los maras, los hippies, los cholos, emos, etc. 
En ocasiones con un exceso de retórica apologética 
sobre la condición de ser joven, donde se les califica a 
estas expresiones casi como “contundentes prácticas 
culturales y simbólicas que desafían el actual régimen 
político económico impuesto desde las oligarquías” 
sin profundizar a detalle qué hace el joven después 
de realizar una pinta en una barda, al terminarse un 
cigarrillo de mariguana o al término de un concierto 
de Heavy Metal… lo mismo podría ir a la casa de 
sus padres y despertar a su mamá para que le prepare 
la cena, desvelarse con videojuegos, estudiar para un 
examen o arreglar el uniforme escolar de su hijo para 
el día siguiente.

Otro abordaje sobre la problemática de la juventud, 
influido en autores como Baumann, Beck, Sennet, 
asume que los jóvenes son víctimas del desempleo y 
precarización del trabajo, del consumismo irracional 
y desenfrenado, del avance de la drogadicción y la 
violencia social, y de las necesidades de sobrevivencia 
en entornos de pérdida de centralidad del trabajo 
donde las construcciones identitarias se fragmentan y 
se vuelven difusas. Si bien el escenario es realmente 
preocupante en términos de una severa precarización 
del trabajo en general, más que victimizar a los 
jóvenes habría que analizar cómo se van generando 
estrategias de sobrevivencia, cómo se constituyen 
nuevos sentidos del trabajo y cómo se rearticulan 
las relaciones entre los distintos ámbitos de la vida 
cotidiana. 

Un enfoque opuesto al posmoderno no se traduce 
inmediatamente en una postura optimista o ingenua, 
más bien se pretende ver qué sucede en el mundo de 
los jóvenes en la situación actual: su comprensión 
de la realidad y sus mecanismos para actuar sobre el 
mundo. Ante esta producción de la sociología juvenil, 
creemos que es importante mantener y vigilar una 
postura crítica ante los estudios de la juventud que 
se aleje del impresionismo cultural y que analice al 
sector en su complejidad atendiendo problemas y 
sectores concretos. Incluso, sería pertinente alejarnos 
de los arquetipos del joven para estudiar aquellos 
jóvenes que aún cuando en un sentido biográfico y 

cronológico viven en la juventud, no necesariamente 
viven su juventud debido a sus condiciones de 
precariedad laboral y exclusión social, es decir, 
atender a otras clases de edad.

En suma, las diversas aproximaciones a lo juvenil 
se pueden agrupar, siguiendo a Rosario Esteinou, en 
tres ámbitos fundamentales: “a) los dedicados a la 
socialización como la familia, los grupos de pares, la 
escuela y el trabajo entre otros; b) las encargadas del 
diseño e instrumentación de las políticas y las normas 
jurídicas que definen su estatus ciudadano, como 
-nuevamente-, la escuela, el mercado de trabajo, las leyes 
y los derechos y obligaciones como ciudadanos; y c) las 
que remiten al consumo o acceso a bienes simbólicos y 
a productos culturales: éstas han crecido enormemente 

y han contribuido a la producción y difusión de una 
variedad de estilos de vida, de culturas juveniles y de 
modos de consumo.” (Esteinou, 2005: 30)

Así pues, la mejor manera de desentrañar los 
complejos fenómenos que atañen a los jóvenes 
(que no es lo mismo que los fenómenos juveniles), 
es atendiendo la distintas articulaciones que los 
construyen y que demarcan una posición particular 
frente a problemáticas concretas. Como bien subraya 
Maritza Urteaga (2010:19), la juventud es -ya lo 
decíamos-, sobre todo, una construcción relacional, 
de clase, de género, de poder y de la construcción de 
experiencias significativas particulares. Revisemos 
de manera concisa las nociones de género y su 
articulación con lo juvenil.

Juventud y Género
Como señalamos en el párrafo antecedente, la 

categoría juventud, a la par de otras como género 
y clase refieren a construcciones socioculturales e 
históricas con elementos articuladores entre distintos 
niveles de análisis. Martiza Urteaga reconoce tres 
ámbitos: “a) un aspecto microsocial (vinculado con 
enfoques que subrayan las capacidades individuales), 
un aspecto relacional o interaccional (vinculado con la 
producción de estas desigualdades en diversos campos 
de interacción social) y un aspecto estructural (más 
holístico, ubicado en las estructuras de posiciones 
y mecanismos más amplios de distribución de los 
beneficios y las cargas).” (Urteaga, 2010: 16)

Si bien la reflexión sobre las diferencias sexuales se 
remonta a los movimientos feministas y tienen como 
manifiesto el célebre libro de Simone De Beauvoir “El 
segundo sexo”, publicado en 1949, en la actualidad 
las propuestas sobre el género han perdido su carácter 
militante y contestatario (una visión donde la mujer 
era víctima de las condiciones históricas de inequidad, 
desigualdad y opresión) para dar paso a una visión más 
cultural e histórica de las diferencias sociales con base 
en la distinción sexual, donde el género es definido en 
su carácter relacional con el otro, de tal manera que 
en la actualidad existen tanto estudios de la feminidad 
como de la masculinidad. En términos muy generales, 
existe un consenso generalizado de entender el 
género como una construcción simbólica, establecida 
sobre los datos biológicos de la diferencia sexual, 

distinguiendo el sexo del género. El primero remite a 
las diferencias, físicas, biológicas y reproductivas de 
los seres vivos y el segundo a la construcción social 
que se hace sobre esta distinción. 

De manera concreta: “El “sistema sexo/género es 
el conjunto de disposiciones por el que una sociedad 
transforma la sexualidad biológica en productos 
de la actividad humana, y en el cual se satisfacen 
esas necesidades humanas transformadas”. (Rubin, 
2003:37) Estos productos (culturales) van desde los 
arquetipos míticos en las sociedades antiguas que 
personifican la diversidad psicológica de la mujer y 
el hombre en protagonistas (Circe, Afrodita, Kali, 
Apolo, Eva, Adán, Medea, Artemisa, Hera, Salomé, 
la Virgen María, etcétera) hasta la división sexual del 
trabajo, el sistema educativo y los roles en los ámbitos 
públicos y privados. Así, la construcción del género y, 
con mayor particularidad, de las prácticas adjudicadas 
a un género en particular (sea femenino o masculino) 
es tanto que relacional se desarrolla como tal en 
determinados entornos productivos, reproductivos y 
de poder. (Rubin: 2003) 

Joan W. Scott  señala cuatro elementos 
interconectados del género: 1) Los símbolos y mitos 
culturalmente disponibles que evocan representaciones 
múltiples -como los arquetipos arriba referidos-; 2) 
conceptos normativos derivados de dichos símbolos 
expresados en distintas doctrinas religiosas y otros 
ámbitos (científicos, educativos, legales, políticos, 



431430

33

etc.); 3) instituciones y organizaciones sociales de 
las relaciones de género: el sistema de parentesco, la 
familia, el mercado de trabajo segregado por sexo, las 
instituciones educativas, la política; y 4) la identidad 
de género. (Scott, 2003:289-290) (Lamas, 2003:330-
331) Son los últimos dos los que mayor peso tienen 
en la configuración del género en dos contextos 
específicos, el ámbito privado y el público. El ámbito 
privado, va moldeando la identidad de género, 
primero en las prácticas sexuales durante la pubertad, 
la adolescencia y en la juventud; posteriormente, en 
la constitución de los roles reproductivos (sexuales 
y sociales) hasta la formación de una familia propia. 
En tanto que el ámbito público va delineando dicha 
identidad a partir de la funcionalidad que cumple el 
género en la escuela, pero sobre todo en la esfera 
laboral. 

Así, la constitución sexual del género tiene una 
relevancia particular en la etapa de la juventud, pues 
las prácticas, sobre todo en torno a los genitales, 
generan rituales y estigmas sociales que crean 
imaginarios del fin de la niñez con cargas simbólicas 
de mucho peso y gran inequidad: tradicionalmente, el 
primer ciclo menstrual y la primera relación sexual 
podían llegar a ser significado como algo sucio, 
malo, incluso traumático, que se debía mantener 
en secreto -o cuando mucho, no pasar los círculos 
amistosos más cercanos-, los cambios físicos (el 
crecimiento de los senos, el vello en el pubis y las 
axilas, ensanchamiento de las caderas) y comenzar 
a ser objetos de deseo sexual de parte del hombre 
podía avergonzar y atemorizar a la adolescente. La 
sexualidad en las jóvenes es propia, en el imaginario 
colectivo tradicional, de la esfera íntima, privada.

En cambio, en los varones, el ejercicio de la 
sexualidad es pública y tienen un carácter más de 
ritual de paso: en la masturbación y la primera relación 
sexual suelen haber un apoyo moral de parte de otros 
hombres. A la par de las primeras prácticas sexuales, 
también se dan otros rituales de iniciación: fumar, 
tomar alcohol, ingerir drogas, pleitos callejeros, etc. 
(Charry y Torres, 2005) (Vendrell, 2005) (Montesinos, 
2002) (Martinez, 2005) (Páramo, 2005) Desde luego, 
estos rituales y ejercicios sexuales están en constante 
transformación, ahora asistimos a una mayor apertura 
de parte de su vida sexual, sobre todo en las mujeres 
más jóvenes, con una práctica que inicia a una edad 
más temprana y donde se hace de manera más pública. 

(Collignon y Rodríguez, 2010) (Hernández, 2008) 
(Uribe, 2005).

En el entorno doméstico, en el hogar, la distinciones 
de género se desarrollan más en los términos de 
los roles que se efectúan al interior del mismo. 
Aún cuando se ha incrementado notablemente la 
participación femenina en los mercados de trabajo 
eso no ha variado mucho los roles tradicionales, pues 
la mujer aún tiene que cumplir con una doble jornada 
en la casa, aunque ya son visibles cambios, sobre todo 
en los hombres, las prácticas en relación a la natalidad 
(decisión sobre si tener hijos o no, cuántos y en qué 
momento), el ejercicio de la paternidad (atención 
de la madre durante el embarazo y la participación 
activa, durante los primeros meses) y la crianza de los 
niños, así como los roles en las labores domésticas 
y en general del ámbito de la reproducción social. 
(Rojas, 2008)(Martínez, 2005) Hay que destacar 
también que en las últimas décadas se ha visto un 
crecimiento en la participación permanente de otros 
miembros de la familia extendida para el cuidado de 
los niños, en especial de las abuelas de las jóvenes 
madres trabajadoras. 

Otra esfera fundamental en la constitución de las 
diferencias del género le compete al ámbito laboral, 
con todos los matices posibles que ofrece el mercado 
de trabajo y las particularidades de los procesos 
productivos,  la mano de obra femenina presenta una 
dinámica diferente a la de los hombres: su ingreso es 
relativamente más tardío que el de sus compañeros y 
presentan trayectorias más heterogéneas, hay puestos 
y oficios claramente marcados/segregados por el sexo; 
diferencias salariales -más bajos para las mujeres- y en 
las jornadas laborales -con mayores horas trabajadas 
por los hombres-, trabajos especialmente precarios 
para el sector femenino (las pequeñas actividades 
maquiladoras en casa o las ventas por catálogo, por 
ejemplo) y prácticas y políticas déspotas y sexistas 
(acoso sexual, despidos por embarazo, etc.). (De la 
O y Guadarrama, 2006) (Lebrecque, 2006) (De la O, 
2006) (Ariza, 2006)

Sin embargo, los distingos de género en torno al 
trabajo tienen su mayor repercusión en su relación con 
el espacio doméstico, pues es en la división sexual del 
trabajo, en la combinación de entorno productivo con 
el reproductivo, donde las diferencias entre un sexo y 
otro se hacen más evidentes. En un primer momento, 
el cuidado de los integrantes más pequeños del hogar 

(primero los hermanos, luego los hijos propios -y/o 
los sobrinos- y después los nietos) puede convertirse 
en un factor que afecte su desempeño escolar y que 
retrase o acelere -según las necesidades económicas 
familiares-, su inserción el mundo laboral. En un 
segundo momento, ya en el trabajo, las mujeres tienen 
que lidiar, además de las posibles condiciones arriba 
descritas, con las labores domésticas desempeñando 
la doble jornada laboral -o doble presencia-. 

Estas circunstancias se agravan en los casos de las 
madres solteras jóvenes, pues sus marcos de decisión 
y acción se constriñen a las necesidades y cuidado 
de los hijos, pues la elección de los empleos está en 
función de la compatibilidad de los horarios escolares 
y que cuenten con prestaciones sociales para niños, 
de tal manera que antes que el crecimiento personal o 
profesional y una mejoría salarial, está las exigencias 
del hogar. (Gonzáles y Escobar, 2006) (Tobío, 2005) 
(Carrasco y García-Mina, 2005) Esta situación afecta 
predominantemente a las mujeres, pues los varones aún 
mantienen muy bien divididos sus roles y actividades 
en la esfera laboral y la doméstica, donde la segunda, 

por lo general, es para la satisfacciones necesidades 
básicas (alimentación, aseo, descanso) y aún más, 
todavía cuentan con espacios de esparcimiento 
típicamente masculinos (practicar futbol, ir a la 
cantina o al table dance) con mayor libertad que las 
mujeres. (Martinez, 2005) (Páramo, 2005)

Estos tres ámbitos -las prácticas sexuales, el 
doméstico y el laboral- son algunos de los principales 
constituyentes de la identidad de género que los 
jóvenes hacen no sólo de sí mismos (ser hombre, ser 
mujer) sino también del sexo opuesto (así son ellas, así 
son ellos). (Silveira, 2001) Así, durante la juventud, la 
construcción del género, de sí mismo es considerada 
como la antesala para ser un “adulto responsable y 
útil para la sociedad. Rafael Montesinos lo expresa 
de la siguiente manera: “La juventud representa un 
periodo en el que la construcción de la personalidad 
se somete a una doble presión social en la medida 
que la cultura le proyecta dos modelos de ser, uno 
apunta a la comprensión de las conductas adultas, y 
otra a los patrones genéricos, masculino o femenino.” 
(Montesinos, 2002ª: 174)15.

Consideraciones Finales
Recapitulando, la definición de lo juvenil requiere 

necesariamente la consideración del género ya que 
es en esta etapa donde más se enfatiza la distinción 
en la construcción de sí mismo. El camino de la 
adolescencia a la edad adulta en sus cinco transiciones 
básicas referidas páginas atrás (estudiar, trabajar, 
constituir un propio hogar, casarse y tener un hijo) y 
su desarrollo en las esferas privada/pública, requiere 
de un corte de género para comprender mejor la 
construcción de lo juvenil, pues la construcción de la 
sexualidad primero y después de género son claves en 
el desarrollo de tales transiciones. Y adicionalmente, 
habría que incluir también el de clase social, como 
la pertenencia material (en cuanto a las actividades 
educativas, productivas y de consumo cultural) y 
espacial (en barrio, la casa)16 que distingue las distintas 
clases de edad en del heterogéneo sector juvenil.

Así pues, optamos por concebir la juventud 
como una etapa biográfica definida por transiciones 
dinámicas diferenciadas por el género y la clase 

social. Subrayamos lo dinámico de las transiciones 
para evitar una imagen rectilínea, de un punto a 
otro (estudiar/trabajar; estar en casa/abandonar la 
casa; dependencia/emancipación), sino que pueden 
ser poligonales, bidireccionales y simultáneas: se 
puede abandonar la casa paterna cuando la situación 
laboral lo permite, pero en fases de desempleo se 
regresa a él; es posible trabajar y estudiar al mismo 
tiempo durante un periodo considerablemente largo 
y verse obligado u optar por una u otra; se puede 
ser padre y madre y abandonar al hijo y la pareja, y 
nuevamente encontrarse con ellos; etc. Y no por ello 
las concebimos como indeterminadas o inciertas17, 
pues es en la experiencia de clase y de género, donde 
las transiciones, los tránsitos, adquieren concreción 
biográfica.

La dimensión temporal es una pieza clave 
en la comprensión de estas transiciones, pues la 
experiencia en la vida cotidiana rara vez tiene 
presente con detalle la larga transición biográfica 

15Las cursivas provienen del original.
16Cfr. Urteaga, 2010:20-34.
17Como las trayectorias “yo-yo”, que suponen oscilaciones inasibles, frágiles, flexibles, en vaivén, imprecisas, etc. (Machado, 2007)
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que va del nacimiento a la muerte, sino que estos 
tránsitos se van resolviendo en el acontecer diario, 
se desean planeados pero muchas veces responde 
a acontecimientos no previstos (oportunidades, 
contingencias y desavenencias), pero que tiene 
como puntos fijos los ámbitos educativos, 
doméstico, laboral y el recreativo; y eso nos aleja 

de la indeterminación de las trayectorias juveniles, 
tan común en las visiones posmodernas. Por ello 
es importante darle voz a los actores, a los jóvenes, 
para que ellos mismos expliquen los porqué de sus 
vivencias en sus transiciones (una cosa es describir 
y explicar una transición y otra muy distinta analizar 
las vivencias de esas transiciones).
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Sindicatos y productividad laboral en México
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La presente investigación analiza el papel de los sindicatos en el marco institucional del 
mercado de trabajo en México y su impacto sobre la productividad laboral. La metodología 
que se utilizó fue tanto documental, como cuantitativa. Se encuentra que los sindicatos han 
perdido fuerza y representación en México. La representatividad sindical pasó del 25% de 
la población ocupada subordinada remunerada en 1980 a sólo un 13.5% en el año 2014 y la 
tasa de huelgas estalladas sobre emplazadas ha caído de forma estrepitosa, de 2.35 en 1990 a 
sólo 0.20 en el 2013. Además, cambió la composición gremial, al incrementarse los sindicatos 
independientes al Congreso del Trabajo (CT), mismos que ahora ocupan una mayor tasa de 
huelgas estalladas sobre emplazadas que los sindicatos que sí son parte de CT, contradiciendo 
la creencia de que este tipo de sindicatos no usan la huelga como forma de presión.  A pesar 
de la baja en la sindicalización y en las huelgas estalladas en México durante las últimas dos 
décadas, la productividad laboral no ha crecido en el país, por lo que se argumenta que la falta de 
productividad debe ser explicada por otros factores y es necesario ir más allá en esta discusión. 

Palabras clave: sindicatos, huelgas, productividad.

Introducción

La presente investigación tiene como objetivo analizar 
el papel de los sindicatos en el marco institucional 
del mercado laboral en México y su impacto en la 
productividad laboral. Para tal efecto, se siguió una 
metodología de investigación tanto documental como 
cuantitativa. En la primera parte del presente trabajo, 
se presenta el marco teórico que sustenta la presente 
investigación. Sobre el papel de los sindicatos en el 
marco institucional del mercado de trabajo se revisaron 
las ideas de Aglietta (1979), Freeman (1979 y 1984), 
Piore (1984), Recio (1994), Harvey (1998), De la 
Garza (1998), Marshall (2000), Lastra (2002), Noriega 
y Zarate (2003), Hirsch (2003), Zepeda (2005, 2009 
y 2013), North (2006) y Beneyto (2008). Además, 
se revisó la visión de los economistas respecto de la 
relación entre los sindicatos, salarios, tasa de desempleo 
y productividad. Para ello, se recurrió a las ideas de Barro 

(1986), Samuelson y Norddhaus (1992), Stiglitz (1993), 
Sachs y Larrain (1994), Mankiw (2000), Becker (2002), 
Nicholson (2002) y Katz (2009).

En la segunda parte, se presenta la evolución histórica 
de los sindicatos en México, de la mano de autores como 
De la Garza (1998 y 2003), Marshal (2000), Brachet-
Márquez (2001), Lastra (2002), Zepeda (2005 y 2013), 
Zapata (2009), así como Aguilar y Vargas (2014).La 
segunda y tercera parte están dedicadas a revisar las 
estadísticas de emplazamientos a huelga y huelgas 
estalladas en México, así como el personal sindicalizado. 
También se revisan los datos sobre la medición de la 
productividad en el país, tomando como fuente a la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), así como 
al Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI). 
A partir de los datos encontrados, en las conclusiones se 
discute la relación entre la evolución de la sindicalización 
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y de la productividad en el caso de México, contrastando los datos con la teoría discutida. 

Marco teórico
Según Douglas North (2006:13-22), las instituciones 

son las reglas del juego en una sociedad, son las 
limitaciones ideadas por el hombre que dan forma a la 
interacción humana y benefician el desempeño de la 
economía al reducir la incertidumbre que se da en cualquier 
intercambio de bienes o servicios. Dicho autor divide a 
las instituciones en formales (normas que aprueban las 
autoridades de organizaciones, comunidades o países) e 
informales (acuerdos tácitos y códigos de conducta). Así, 
las instituciones pueden ser creadas expresamente (como 
la constitución) o simplemente evolucionar a lo largo del 
tiempo.

Dentro de esta teoría institucional, un papel importante 
lo juegan las organizaciones, las cuales son grupos de 
individuos enlazados por alguna identidad común hacia 
ciertos objetivos. Estos grupos incluyen cuerpos políticos 
(partidos, senado, cabildo, agencias reguladoras), cuerpos 
económicos (empresas, sindicatos, etc), cuerpos sociales 
(iglesias, clubes, etc) y órganos educativos. Para North 
(2006) estas organizaciones tienen un papel como agentes 
del cambio institucional. Hay una fuerte interacción 
entre instituciones y organizaciones. Las instituciones 
junto a las limitaciones ordinarias de la teoría económica 
determinan las oportunidades que hay en una sociedad. 
Las organizaciones u organismos son creados para 
aprovechar esas oportunidades y, conforme evolucionan 
las organizaciones, alteran las instituciones. Si las 
instituciones son las reglas del juego las organizaciones 
son los jugadores.

Así, la principal función de las instituciones en la 
economía es reducir la incertidumbre estableciendo una 
estructura estable de interacción humana. Esta estabilidad 
no significa que no exista el cambio permanente. 
Generalmente las instituciones cambian de modo 
incremental (usando el lenguaje de Lindblom, 1959:79-
88). Aunque las normas formales puedan cambiar de la 
noche a la mañana (con un cambio en la constitución 
por ejemplo), las limitaciones informales encajadas 
en costumbres, tradiciones y códigos de conducta son 
mucho más resistentes o impenetrables a las políticas 
deliberadas.

Según North (1993), la fuente de cambio más 
fundamental en el largo plazo es el aprendizaje de los 
individuos y los miembros de las organizaciones. La 

velocidad del cambio económico es una función del ritmo 
del aprendizaje, pero la dirección de dicho cambio es 
función de retribuciones esperadas al adquirir diferentes 
tipos de conocimientos.

De esta manera, las estructuras de creencias son 
transformadas por las instituciones (tanto reglas formales 
como normas informales de comportamiento) en 
estructuras sociales y económicas. El autor apunta que 
aunque el aprendizaje es un proceso que va en aumento, 
no hay garantía de que la experiencia acumulada en el 
pasado por una sociedad necesariamente la preparará 
para resolver nuevos problemas. Al contrario, existen 
sociedades que se atascan, al tener sistemas de creencias 
e instituciones que no logran enfrentar y resolver nuevos 
problemas socialmente complejos, como en el caso que 
nos ocupa, donde el mercado laboral se caracteriza por el 
gran peso de las acuerdos y normas de conducta informales, 
las cuales pueden finalizar en una inobservancia de la ley, 
que representa el marco institucional formal. En el caso 
del mercado de trabajo, el conjunto de instituciones que 
lo regulan promueven comportamientos personales y 
pautas de acción individuales y colectivas que a veces 
propician y otras veces impiden que pueda adaptarse la 
actividad productiva y por ende el empleo a los cambios 
que demande el mercado en un momento dado (Recio, 
1994:57).

Así, ganancias potenciales (la hipótesis es que una 
mejora en las condiciones laborales incrementa la 
acumulación de capital humano –educación y salud-, 
lo que tiene un impacto directo sobre la productividad 
del trabajo y a su vez un efecto positivo sobre toda 
la economía –o spillover-) pueden generarse de la 
cooperación individual de los diversos actores que 
movidos a veces por su egoísmo personal (siguiendo 
sus elecciones racionales y dejando que el mercado haga 
su trabajo) prefieren perseguir sus propias ganancias a 
corto plazo, aunque eso signifique que las mismas sean 
menores a largo plazo, dejando a todos los participantes en 
un nivel peor que el proporcionado por otras alternativas 
(Mueller, 1976:393-398; Ostrom, 1998:1).

Para Noriega y Zárate (2003:229,234,241), así 
como Freeman (1979), un papel preponderante en el 
marco institucional laboral lo ocupan los sindicatos, los 
cuales contribuyen a reducir la incertidumbre a través 

de contratos colectivos, minimizando así los costos de 
transacción y asegurando la viabilidad de las empresas 
en el largo plazo, permitiendo así una mayor dinámica 
de acumulación de capital de la economía, a la vez que 
canaliza los conflictos sociales derivados de caídas en el 
poder de compra por medio de la negociación colectiva. 

Según el estudio clásico de Freeman (1979), los 
sindicatos son la principal institución de trabajadores en 
el sistema capitalista moderno, convirtiéndose en una 
fuente de poder gracias a su voz colectiva en el lugar 
de trabajo y la arena política, que les permiten negociar 
cambios en sus condiciones laborales actuales por las 
deseadas de manera grupal, apoyando la estabilidad 
laboral, la participación en la toma de decisiones en el 
lugar de trabajo y mejorando la productividad de las 
empresas.  

Sin embargo, Freeman (1979) apunta que es 
importante considerar que los efectos de la sindicalización 
no son universales y que dependen de relaciones 
específicas en cada caso. La negociación colectiva 
puede elevar la productividad como resultado de buenas 
practicas y relaciones industriales, pero puede también 
reducirla en caso contrario. Becker (2002:234), nos 
señala que “es díficil discutir el papel de los sindicatos 
desapasionadamente, porque esas organizaciones 
reciben más crédito y son culpadas de más cosas de las 
que merecen”.  

Según Noriega y Zarate (2003:233), los sindicatos 
son organismos que poseen atributos propios tales 
como memoria, identidad y conciencia organizacional, 
la cual esta cimentada en un sistema de percepciones, 
tradicionales, costumbres, valores, propósitos colectivos, 
capacidad de aprendizaje,  así como selección y cambio de 
sus genes organizacionales para adecuarse a un ambiente 
de riesgos y oportunidades. Esto último, permite a los 
sindicatos establecer negociaciones salariales colectivas 
a partir de las cuales se establecen condiciones iniciales 
en los procesos de producción. 

Así, la capacidad de adaptación de los sindicatos 
es relevante para el buen funcionamiento del mercado 
de trabajo. Sin embargo, autores como Piore (1984) y 
Hirsch (2003), citados por Zepeda (2005), opinan que 
los sindicatos tienen niveles de anquilosamiento que 
no les permiten competir en el entorno global actual.  
Según Zarate y Noriega (2003:234,245), los sindicatos 
pueden ser catalogados en contestatarios o funcionales, 
estos últimos también conocidos como sistémicos. Los 
contestatarios obedecen a las fases iniciales generalmente 

tensas entre las relaciones obrero-patronales, mientras 
que los funcionales han seguido una evolución y 
adaptación, logrando arreglos no solo con las empresas, 
sino con partidos y gobiernos, basados en reclamos 
sociales, económicos y políticos que trascienden el 
ámbito de la empresa,  a cambio de comprometerse 
económica y políticamente, contribuyendo así a una 
mayor acumulación de capital y con ello a obtener una 
mayor parte de las ganancias derivadas de ello. 

Zarate y Noriega argumentan que a lo largo de la 
historia, las economías más pobres son las que poseen 
una mercado laboral débil institucionalmente, mientras 
que países con sindicatos cuya fortaleza institucional ha 
hecho posible denotar el desarrollo, no solo revelan tasas 
históricas más elevadas de crecimiento en los salarios, 
sino también los mejores indicadores de distribución del 
ingreso, de progreso tecnológico y de acumulación (p. 
237). Para Zepeda (2005:78), después de la segunda guerra 
mundial se dio un sistema de regulación del mercado 
laboral que fortaleció los sindicatos, la contratación 
colectiva y un sistema de seguridad social robusto para 
los trabajadores, mismo que inició su declive en los 
setentas. Según la OIT (2006:38-39), la negociación 
colectiva en conjunto con las legislaciones laborales de 
los países permiten establecer las condiciones salariales 
y de trabajo. Más aún, apuntan que las negociaciones 
colectivas democratizan el proceso de toma de decisiones 
en el mercado laboral, siendo un mecanismo muy eficaz 
para la resolución de conflictos, por lo que contribuyen 
a la estabilidad y la paz de las relaciones laborales. 
Según Beneyto (2008:60), a partir del siglo pasado, los 
sindicatos han tenido una evolución enmarcada dentro de 
tres grandes etapas, como lo muestra la siguiente tabla:

Etapa

1960-1975
Última fase de ciclo ex-
pansivo del sindicalismo 
tradicional de posguerra

1975-1990
Disminución 
del sindicalismo

1990-Actualidad
Experiencias mixtas

Características

Consolidación de las economías 
keynesianas, los sistemas fordistas de 
producción en masa y los modelos de 
Estado de Bienestar.

Irrupción de crisis económicas mundiales. 
Disminución del Estado de Bienestar. 
Flexibilización del mercado de trabajo. 

Evolución económica desigual por 
países, según áreas económicas, sistemas 
institucionales y modelos organizativos.

Cuadro 1. Etapas del sindicalismo

Fuente: Elaboración propia, a partir de ideas de Beneyto 
(2008).
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Harvey (1998:157) argumenta que durante el 
fordismo, las empresas aceptaron la existencia de 
los sindicatos condicionada a que estos controlaran 
a sus miembros para que colaboraran con los planes 
de las empresas elevando la productividad, a cambio 
de beneficios salariales. En la etapa del fordismo, la 
concertación entre el capital y la mano de obra se volvió 
más necesaria a fin de poder llevar adelante un modelo de 
producción y consumo en masa (Aglietta, 1979:135), el 
cual necesitaba migrar de una estrategia anterior basada 
en la formación de una clase obrera, caracterizada por 
la miseria extrema y una inseguridad total, la cual a la 
vez que generaba violencia no permitía la conformación 
de una masa consumidora de mercancías, condición 
necesaria para el florecimiento del capitalismo. Esta 
visión refuerza el papel de los sindicatos como agentes 
de estabilidad. Mientras que el fordismo privilegiaba 
la negociación colectiva, para el post fordismo son 
importantes las negociaciones individuales, locales o 
por empresa.

En el contexto actual, algunos economistas, como 
Mankiw (2000:169,182,198), apuntan que los sindicatos 
desagradan a la mayoría de las empresas, pues no sólo 
elevan los salarios sino que también aumentan el poder 
de negociación de los trabajadores en muchas otras 
cuestiones, como la duración de la jornada laboral y 
las condiciones de trabajo, causando mayores tasas de 
desempleo. Por su parte, otro economista, Nicholson 
(2002:616), coincide con Mankiw (2000) respecto a que 
los sindicatos, al comportarse como monopolistas de 
la fuerza de trabajo, elevan los salarios y condiciones 
laborales de sus trabajadores. 

Sin embargo, en oposición a Mankiw (2000) y 
Nicholson (2002), otro economista (Barro, 1986:211), 
apunta que si bien es cierto que los sindicatos pueden 
hacer aumentar los salarios reales y mantener bajos 
los niveles de empleo en las industrias que cubren, no 
está claro si son los causantes de altas tasas totales de 
desempleo. Señala que a pesar de que el porcentaje de 
trabajadores sindicalizados se ha reducido en Estados 
Unidos en la última década, la tasa de desempleo sigue 
en niveles altos. Por su parte, Sachs y Larrain (1994:472), 
señalan que los sindicatos protegen a sus agremiados de 
la perdida de su empleo y de la baja en los salarios reales 
durante épocas de crisis, en las que los trabajadores no 
sindicalizados se ven mayormente afectados al no tener 
quien los represente y defienda. 

Sachs y Larrain (1994:472) apuntan que para poder 

prever el efecto diferenciado que los sindicatos tienen 
sobre los salarios y la tasa de desempleo, así como sobre 
la inflación, se deben tomar en cuenta las instituciones 
del mercado laboral, que son: “1. La extensión en que los 
salarios se fijan por contratos formales o informales; 2. 
La extensión en que los contratos salariales se negocian 
colectivamente por los sindicatos y por las empresas; 
3. El grado en que las negociaciones está centralizadas, 
esto es, si los acuerdos de salarios se se concluyen a nivel 
de nación, de industria, de una región o de la empresa; 4. 
La programación de los contratos salariales, incluyendo 
su duración y el grado de sincronización entre diferentes 
contratos salariales; 5. El papel del gobierno en la 
negociación de los salarios, tanto directamente en su 
carácter de empleador, como indirectamente a través 
de su influencia en los contratos que se pactan entre 
las empresas privadas y los trabajadores; y 6. El uso 
de la indexación en los acuerdos de salarios. Aunque 
Mankiw (2000) y Nicholson (2002) tienen posiciones 
encontradas con Barro (1986) sobre el impacto de los 
sindicatos sobre la tasa de desempleo, no nos dicen nada 
acerca de la relación directa entre los sindicatos y la 
productividad. 

Otro economista, Stiglitz (1993:518), define a los 
sindicatos como “organizaciones de trabajadores, 
conformadas para obtener mejores condiciones laborales 
y altos salarios para sus miembros”. Menciona que para 
obtener mayores beneficios, ellos usan la amenaza de 
una salida colectiva del trabajo, comúnmente conocida 
como huelga. Samuelson y Norddhaus (1992) señalan 
que el derecho a huelga de los sindicatos es un elemento 
crucial en su poder de negociación y si bien es cierto que 
solo mediante estás amenazas los sindicatos obtienen 
concesiones de parte de los empresarios, en la práctica 
las huelgas se usan de manera muy esporádica. Sobre los 
efectos de los sindicatos sobre la productividad, Stiglitz 
(1993:524) la percibe por dos fuentes: primero, lo que 
tiene que ver con el retraso en la innovación tecnológica 
ocasionado por los sindicatos, pues la ven como una 
amenaza para la permanencia de los trabajadores, opinión 
que es sostenida también por Samuelson y Norddhaus 
(1992); segundo, en lo referente a las dificultades para 
despedir trabajadores sindicalizados, lo que en su opinión 
reduce su motivación para trabajar mas duro. Stiglitz 
(1993:527) indica sin embargo que una comparación 
internacional de los efectos de los sindicatos sobre 
la productividad sugiere que es demasiado simplista 
opinar si estos son buenos o malos, pues muchos países 

desarrollados con altas tasas de sindicalización tienen 
también una alta productividad.

De manera similar, Becker (2002:234), señala que no 
se puede acusar a los sindicatos de ser los causantes de 
una menor productividad, pues en los años cincuentas, 
cuando se tuvo una baja inflación y un alto crecimiento 
económico en Estados Unidos, el poder de los sindicatos 
había llegado a su punto más alto. Para Samuelson 
y Norddhaus (1992), así como Stiglitz (1993), la 
productividad laboral se refiere a que tanto produce un 
trabajador por hora y para ello se divide el producto 
interno bruto (PIB) real de una economía por el total 
de horas trabajadas en la misma. Así, si se incrementa 
la productividad, significa que se produce más con 
la misma cantidad de factores e insumos, o bien, que 
estos se requieren en menor cantidad para producir el 
mismo volumen de producto. Los factores productivos 
en cuestión son el trabajo y el capital físico. Por el lado 
del trabajo la productividad puede ser incrementada 
mejorando la capacitación y la educación, así como la 
salud de los trabajadores, el aprendizaje empresarial y 
los procesos de producción. 

Sobre este último punto, destaca el trabajo sobre 
la administración científica de Taylor (1911), quien 
elaboró una técnica de organización científica del 
trabajo, basada en eliminar los tiempos muertos de los 
obreros en sus tareas, cronometrando el tiempo necesario 
para la realización de las mismas, a fin de mejorar su 
rendimiento, lo que se llamó en delante taylorismo 
de la organización del trabajo.Taylor defendía el uso 
de una administración sistemática de los recursos, 
dando importancia a la planeación de la ejecución de 
los procesos para elevar la eficiencia de los mismos y 
mejorar por ende la capacidad productiva. (1911:2-
5) Lo anterior, según el autor podría incrementar la 
productividad industrial al menos al doble, permitiendo 
una mejor capacidad para competir a las industrias, así 
como ampliar sus mercados, lo que a la larga traería 
una mejorar en la prosperidad y una disminución en la 
pobreza. (1911:50)Por el lado del capital físico (equipo, 
infraestructura, inventarios y tierra) las principales 

fuentes de incrementos en productividad son obtenidas 
gracias a las innovaciones tecnológicas. 

Según Stiglitz (1993:1000), las cuatro mayores causas 
de incrementos en la productividad son: incrementos 
en la acumulación de capital, una mayor calidad de la 
fuerza de trabajo, mayor eficiencia en la distribución de 
recursos de sectores de baja productividad a los de alta 
productividad y el cambio tecnológico. Para Samuelson 
y Norddhaus (1992), los incrementos en la productividad 
laboral vienen dados por una mejora en la tecnología, 
en la capacitación laboral o en la inversión en capital.  
Existen también factores externos, tales como cambios 
en las regulaciones gubernamentales y las instituciones, 
así como variables macroeconómicas que pueden afectar 
la productividad en general. 

Para Katz (2009), el proceso de competencia y las 
estrategias de adaptación y cambios organizacionales 
de las empresas, así como los factores históricos 
e institucionales son clave para la mejora de la 
productividad a través del tiempo.  Katz (2009) agrega 
que hay dos estrategias mediante los cuales las industrias 
incrementan la productividad. La primera es del tipo 
“defensiva”, la cual se da ante contextos económicos 
adversos o de adaptación a reformas estructurales, en la 
cual se generan procesos ahorradores de mano de obra.  
La segunda es la estrategia “proactiva”, en la que se crean 
puestos de mayor calificación y que por lo tanto pueden 
producir más, predominando en las fases avanzadas de 
las reformas estructurales y ante ambientes económicos 
mas benignos, en los cuales se puede revitalizar el ahorro 
interno y la inversión. 

Así, podemos ver que la postura de los economistas 
analizados en torno a la relación entre los sindicatos 
y la productividad es heterogénea y se destaca una 
inclinación hacía considerar todas las características 
inherentes al mercado laboral de cada país para saber 
que impacto tendrá el tema sindical en la productividad. 
En el siguiente apartado, se presenta una breve reseña 
del sindicalismo en México, que nos permitirá entender 
cómo y por qué surgieron los principales sindicatos de 
México.

Evolución histórica del sindicalismo mexicano
La vida sindical en México tiene su referente desde 

1872 con la asociación de artesanos y obreros de 
hilados y tejidos, la cual contaba con más de ocho mil 
trabajadores y que derivo en 1876 en el establecimiento 

de la Confederación de Asociaciones de Trabajadores 
de los Estados Unidos Mexicanos (Lastra, 2002:37). 
Los sindicatos empezaron a desarrollarse mejor tras la 
revolución de 1910 y se fortalecieron a partir de 1912, año 



441440

33

en que se fundó el Departamento del Trabajo, fundándose 
un año después la Casa del Obrero Mundial, con tendencias 
ideológicas anarquistas y que pretendía aglutinar a las 
masas obreras que empezaban a sindicalizarse. (Idem, 
p. 38) Para 1918 se fundó la Confederación Regional 
Obrera Mexicana (CROM), la cual exigió que se 
reglamentará al artículo 123 constitucional y tuvo nexos 
con la American Federation of Labor, alejándose de las 
posiciones anarquistas y buscando una relación positiva 
con el Estado. (Idem, p. 40)

Un punto importante del sindicalismo mexicano es la 
fundación en 1936 de la Confederación de Trabajadores de 
México (CTM), la cual nació con la intención de unificar 
a los trabajadores de toda la república para defender el 
derecho de huelga, de asociación sindical, reunión y 
manifestación pública, así como pugnar por la reducción 
de la jornada laboral. (Idem, 57-59 pp) En 1966 se fundó 
el Congreso del Trabajo (CT), actualmente integrado por 
42 confederaciones, federaciones, sindicatos nacionales 
de empresa y gremiales. (De la Garza 1998) Entre ellos 
destacan la Confederación de Trabajadores de México 
(CTM), la Confederación Regional Obrera Mexicana 
(CROM), la Confederación Revolucionaria Obrera y 
Campesina (CROC), el extinto Sindicato Mexicano de 
Electricistas (SME), el Sindicato Minero (SNTMMSRM), 
el Sindicato Petrolero (STPRM), el Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Educación (SNTE), el Sindicato 
Nacional de Trabajadores del Seguro Social (SNTSS) y 
el Sindicato de Telefonistas (STRM), entre otros. 

Para Lastra (2002:75-77), el Congreso del Trabajo es 
un intento promovido desde el gobierno para unificar el 
movimiento obrero organizado en México y básicamente 
ha seguido la orientación de la CTM de alianza con el 
Estado, respetando la autonomía de acción de cada 
sindicato, aunque velando por una dirección general de 
apoyo a los intereses de todos sus miembros.  El Congreso 
del Trabajo fue indispensable para el mantenimiento del 
sistema corporativista que mantuvo en el poder al Partido 
Revolucionario Institucional (PRI) desde el término 
de la revolución mexicana hasta el año 2000.  Por 
corporativismo entendemos aquel sistema de negociación 
e intercambio de favores en el que el Estado protege a 
ciertos sindicatos y les otorga recompensas materiales a 
cambio de que apoyen electoralmente y políticamente 
al partido en el poder (De la Garza, 1998:19-20; Zapata, 
2009:57-81).

Brachet-Márquez (2001), va más allá y nos dice que 
en el caso mexicano, los sindicatos han tenido un papel 

muy activo en su relación tanto con el capital como con 
el gobierno, por medio del “pacto de dominación”, el 
cual es definido por ella como “un conjunto de reglas 
institucionalmente sancionadas y coercitivamente 
respaldadas que especifican quién obtiene qué en un 
momento dado”. Es decir, los sindicatos negocian su 
propia dominación hasta ciertos límites, obteniendo 
a cambio ciertos beneficios sociales, tales como 
incrementos salariales, seguridad social, utilidades y 
vivienda. 

Con respecto a los sindicatos independientes del 
Congreso del Trabajo en México, estos iniciaron en los 
sesenta, teniendo un estancamiento en su crecimiento 
desde los ochentas (De la Garza, 1998:15). Por su parte, 
los sindicatos “blancos”, que tampoco forman parte 
del Congreso del Trabajo, iniciaron en los años treinta, 
impulsados por las gerencias de grupos industriales de 
Monterrey, para contrarrestar el crecimiento de la CTM y 
se caracterizan por su adhesión a la política empresarial, 
sin afiliación partidaria (De la Garza, 1998:16). Las 
empresas donde hay este tipo de sindicatos tienden a 
tener contratos flexibles, con trabajadores subcontratados 
y eventuales, además de usar rotación interna, con 
jornadas de trabajo largas y flexibles (Idem, p. 24).  El 
sindicalismo en México ha perdido fuerza en las últimas 
décadas. Entre las causas de esta disminución esta la 
reconversión económica de sectores tradicionalmente 
sindicalizados como las manufacturas hacía aquellos 
con trabajadores independientes y dispersos, como los 
servicios, así como el incremento del empleo temporal 
y no registrado, que tienen una rotación más acelerada y 
una menor sindicalización (Marshall, 2000:16).  Además, 
tras el abandono del modelo de Industrialización por 
Sustitución de Importaciones (ISI) y la política de 
privatizaciones del gobierno en los ochentas y noventas, 
perdieron fuerza los sindicatos en las áreas como la 
minería, siderurgía y ferrocarriles (Zepeda, 2013:20). 
Para De la Garza (2003), citado por Zepeda (2005:92), “la 
antigua clase obrera de la industria pesada del desarrollo 
estabilizador ha disminuido sustancialmente y ha sido 
casi sustituida por una nueva clase obrera sin tradición 
sindical, extremadamente móvil entre empresas, sin 
identidad con el sindicato”.

Según Herrera y Melgoza (2003), citados por Zepeda 
(2005:91), “el mayor problema para los sindicatos 
mexicanos radica en que fueron incapaces de dar 
respuesta al proceso de precarización del trabajo”. 
Zepeda agrega que tanto en México como en Estados 

Unidos la alta dependencia de los sindicatos respecto 
de los partidos políticos ha sido demasiada perniciosa 
para la membresía sindical, sobre todo si se suma a 
esto la corrupción de muchos de sus líderes y su poca 
representatividad (2005:78-79). Relacionado con lo 
anterior, Bensusan y García (1990a), citados por De la 
Garza (1998:17-18),  señalan que en México el marco 

jurídico laboral y social es sólo una parte, quizás no 
muy relevante en las relaciones entre los sindicatos, 
empresarios y Estado, en la cual se sobreponen 
reglas y negociaciones no escritas. A continuación se 
presentan las evidencias empíricas de la evolución de la 
sindicalización y de la productividad en México durante 
las últimas décadas. 

Sindicalización en México
Con respecto al desarrollo reciente del sindicalismo 

en México, observamos a partir de datos de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), que 
la composición gremial cambió durante las últimas 
dos décadas en demerito de los principales sindicatos 
miembros del Congreso del Trabajo y a favor de los 
sindicatos independientes fuera de él.  El sindicato 

con mayor caída en el porcentaje de contratos 
colectivos fue la CTM, que pasó del 59% del total 
de los contratos colectivos en 1994 a 43% en el año 
2013. Al contrario, los sindicatos independientes al 
Congreso del Trabajo pasaron de tener un 15% del 
total de contratos colectivos a un 29% en el año 2013, 
es decir, crecieron casi el doble. 

Cuadro 2. Contratos colectivos en México por principales centrales obreras (%)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y las Juntas Federales de Conciliación 
y Arbitraje. La suma no da 100% debido a otros sindicatos pequeños no especificados.

Algunos autores, como De la Garza (2012:454), 
señalan que existe una polémica acerca de la medición 
de la sindicalización, debido, entre otras cosas, a 
que no existe un solo organismo que concentre el 
registro de los sindicatos a nivel nacional, la falta 
de actualización de dichos registros y la posible 
sobre representación de los mismos por parte de los 
mismos sindicatos. Además, existe la posibilidad de 
calcular al personal sindicalizado como proporción 
de la población económicamente activa (PEA), de 
la población ocupada, o bien de los trabajadores 
ocupados subordinados remunerados.  En la presente 
investigación, se muestra el total de trabajadores 

sindicalizados a partir de datos de la ENOE y la tasa 
de sindicaliza-ción se calcula a partir de la población 
ocupada subordinada y remunerada, pues no tiene 
sentido decir que alguien esta sindicalizado si no 
trabaja, como sería en el caso del calculo de una tasa 
como proporción de la PEA, o bien, que estuviera 
sindicalizado si no recibe pa-go directo a cambio de 
su trabajo, como lo son los trabajadores de empresas 
familiares. Se-gún Zepeda (2005:83), la densidad 
sindical en México bajó de 25% en 1980 a un 15% en 
el año 2000. Los datos más recientes muestran que la 
tasa de sindicalización sigue con esta tendencia a la 
baja a nivel nacional.
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Cuadro 3. Personal sindicalizado en México como 
proporción de los trabajadores subordinados 

remunerados. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social e INEGI (segundos trimestres 
para 2005-2008 y primeros trimestres del 2009 en delante).

El cuadro anterior muestra que mientras que en el 
año 2005 se registró una tasa de sindicalización del 
16.6% sobre los trabajadores subordinados remune-
rados, que ascendió a 4,491,000 trabajadores sindi-
calizados, para el 2014 dicha tasa de sindicalización 
cayó a 13.5%, es decir, 3.1 puntos porcentuales me-
nos. Esto muestra que la tendencia a la baja registrada 
desde la década de los ochentas continua. 

Por grandes sectores económicos, la tasa de sindi-
calización presenta una tendencia también a la baja, 
con grandes disparidades en su magnitud. 

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social e INEGI (segundos trimestres 
para 2005-2008 y primeros trimestres del 2009 en delante).

El sector con mayor tasa de sindicalización es el 
terciario y le sigue el secundario. Al último está el 
sector primario, que presenta tasas de sindicalización 
cercanas a cero. La presencia de sindicatos en las ac-
tividades primarias siempre ha sido poco usual. Ge-
neralmente la figura del sindicato esta más asociada 
a las fabricas, mediante las uniones de obreros y los 
servicios, en actividades llevadas a cabo por ejemplo 
por los trabajadores al servicio del gobierno, como 
los electricistas, de las telecomunicaciones, como los 
empleados del sector de la telefonía y de las líneas 
aéreas, etc.

Cuadro 5. Personal sindicalizado en México por 
entidad federativa, como proporción de los 
trabajadores subordinados remunerados.

Fuente: Elaboración propia con datos de la Encuesta 
Nacional de Ocupación y Empleo de la Secretaria del 
Trabajo y Previsión Social e INEGI (segundos trimestres 
para 2005-2008 y primeros trimestres del 2009 en delante).

La experiencia en las entidades federativas es 
muy interesante. Entre el 2005 y el 2014, aunque 
en diferentes magnitudes, todos los estados de 
la republica registraron disminuciones en su tasa 
de afiliación sindical. Los cinco estados que más 
disminuyeron la tasa de afiliación sindical entre el 
2005 y el 2014 fueron: Querétaro, que pasó del  18.2% 
al 10.9%; Veracruz, que pasó del 19.5% al 14.1%; 
Estado de México, del 16.9% al 11.7%; Chihuahua, 

Cuadro 4. Personal sindicalizado en México 
por sector económico, como proporción de los 

trabajadores subordinados remunerados. 

del 15.3% al 10.1%; y Guerrero, del 21.2%, al 16.1%.   
Los cinco estados con menor tasa de afiliación 
sindical al segundo trimestre del 2014 fueron: Baja 
California, con 8.5%; Chiapas, con 9.3%; Chihuahua, 
con 10.1%; Michoacán, con 10.3%; y Puebla, con 
10.6%. Por su parte, los cinco estados con mayor tasa 
de afiliación sindical fueron: Tamaulipas, con 27.1%; 
Coahuila, con 22.1%; Zacatecas y San Luis Potosí, 
con 19.5%; y Nayarit, con 18.8%. A la par de la caída 
en la tasa de sindicalización, el coeficiente de huelgas 
estalladas sobre emplazamientos a huelga ha bajado 
en las últimas tres décadas.

Cuadro 6. Coeficiente de huelgas estalladas sobre 
emplazamientos a huelga 1987-2013

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social y las Juntas Federales de 
Conciliación y Arbitraje.

Durante la década de los ochentas y princípios de 
los noventas, el coeficiente de huelgas aumentó a un 
pico de 2.35 en 1990 (con 150 huelgas), debido a la 
difícil situación económica por la que atravesó el país, 
a pesar de los pactos económicos y la concertación con 
sindicatos llevada a cabo por el entonces presidente Mi-
guel de la Madrid Hurtado (1982-1988), para disminuir 
después durante toda la década de los noventas. En el 
sexénio de Carlos Salinas de Gortari (1988-1994) ocu-
rrierón dos hechos que marcarón el inicio de una polí-
tica selectiva de control sindical de Estado. En 1989, 
durante los primeros días de su mandato, Salinas mandó 
encarcelar al líder petrolero Joaquín Hernández Galicia, 
“La Quina”, acusado de posesión de armas exclusivas 
del ejército. Ese mismo año, Salinas decidió remover 
a Carlos Jonguitud Barrios, líder del Sindicato Nacio-
nal de Trabajadores de la Educación (SNTE), a quien 
sustituyó por Elba Esther Gordillo (Campa, 1989), en 
lo que representó una intromisión acostumbrada en la 

vida sindical del SNTE. Durante el sexenio salinista, el 
coeficiente comenzó en 1.71 en 1988 (con 132 huelgas) 
y terminó en 1.55 en 1994 (con 116 huelgas).

En el sexenio siguiente, el de Ernesto Zedillo Ponce 
de León (1994-2000), se vivió una nueva crisis econó-
mica con la que se incrementó la inflación y el desem-
pleo. Entre las herramientas para contener la inflación 
estuvo la de aumentos salariales por ajustados a la in-
flación esperada, lo que erosionó el salario real.  Para 
que lo anterior, fuera posible, se continuó con la nego-
ciación entre las centrales obreras, los empresarios y 
el gobierno, mediante la figura de los pactos instituida 
desde sexenios anteriores. En este sentido, la principal 
obrera, la CTM, representada por su entonces secretario 
general Fidel Velázquez Sánchez, se disciplinó de nue-
vo con el régimen, apoyando la política económica y 
pactando junto con la Confederación Patronal de la Re-
pública Mexicana (COPARMEX), presidida por Carlos 
Abascal Carranza, el Acuerdo para una Nueva Cultura 
Laboral, al cual se unieron la CROC, la CROM y la 
Federación de Trabajadores Bancarios, firmándose en 
1996 e incluyendo al presidente Ernesto Zedillo (Agui-
lar y Vargas, 2014). 

El Acuerdo para una Nueva Cultura Laboral incluía 
entre sus objetivos (Aguilar y Vargas, 2014):

- Proporcionar niveles de remuneraciones justas, 
que fomenten el desarrollo de la productividad, la 
competitividad y premien el esfuerzo tanto indi-
vidual como de grupo al interior de la empresa. 
- Impulsar la capacitación de los trabajadores y 
empresarios como un proceso permanente y sis-
temático a lo largo de su vida activa. 
- Consolidar el diálogo y la concertación como 
los métodos idóneos para que las relaciones obre-
ro patronales se desarrollen en un clima de armo-
nía. 

Así, se aceptaba de facto que los trabajadores ten-
drían que hacer un esfuerzo por mejorar su producti-
vidad sin exigir remuneraciones por encima de lo que 
la empresa estuviera dispuesta a ofrecer y desalentar 
el uso de la huelga como mecanismo de negociación, 
sustituyéndola por el dialogo y la concertación.  El co-
eficiente de huelgas estalladas sobre emplazadas siguió 
a la baja durante el sexenio zedillista, comenzando en 
1.55 en 1994 (116 huelgas) y terminando en 0.31 en el 
año 2000 (26 huelgas). Para Aguilar y Vargas, (2014), 
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esta baja en las huelgas significó una alineación de los 
sindicatos con el modelo neoliberal impulsado por Sa-
linas y Zedillo, a las cuales se plegó también el nuevo 
líder cetemista, Leonardo Rodríguez Alcaine, tras la 
muerte de Fidel Velázquez en 1997. 

Durante el sexenio de Vicente Fox Quesada (2000-
2006), de extracción panista, el coeficiente de huelgas 
aumentó (0.75 en el 2005, con 50 huelgas), a la par de la 
desaceleración de las economias mexicana y estadouni-
dense, para disminuir durante el sexenio de Felipe Cal-
derón Hinojosa (2006-2012), en el cual se dió una per-
secusión contra varios líderes sindicales emblemáticos 
en México. Uno de ellos, Napoleón Gómez Urrutía, Se-
cretario General del Sindicato Nacional de Trabajado-
res Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de 
la República Mexicana, quien huyó desde el año 2006 a 
Canadá, por acusaciones de un presunto desfalco contra 
el patrimonio del sindicato, hecho que se dio a conocer 
tras el diferendo del líder sindical con el gobierno fede-
ral por la muerte de 65 mineros en la mina de Pasta de 
Conchos, en Coahuila, el 19 de febrero del 2006. Desde 
esa fecha y hasta la actualidad, el líder minero se man-
tiene en el poder a pesar de este exílio, protegido por el 
sindicato minero del Congreso del Trabajo de Canadá. 

Por otra parte, el 11 de octubre del 2009 se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación (DOF, 2009) 
la extinción del organismo público descentralizado,  
Luz y Fuerza del Centro (LyFC), con lo que se inició 
un conflicto con el Sindicato Mexicano de Electricis-
tas, representado por Martín Esparza Flores. Otros sin-
dicatos, como el de la Comisión Federal de Electrici-
dad (CFE), que absorbió las operaciones de la extinta 
LyFC, así como el de Petroleos Mexicanos (PEMEX) y 
el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE) vieron inalterados sus benefícios durante el 
mismo sexenio. Esta persecusión representó una señal 
para los sindicatos, los cuales tenían que entender que 
si no estaban con el gobierno, estaban en contra de él.  
En el caso del SNTE, no fue hasta el sexenio priísta de 
Enrique Peña Nieto (2012-2018), que su lideresa Elba 
Esther Gordillo, fue apresada bajo cargos de enriqueci-
mento ilícito y lavado de dinero, después de una ríspida 
relación con el Partido Revolucionario Institucional y 
después con el gobierno, por diferencias políticas y en 
torno a la reforma educativa. En el caso de los demás 
sindicatos la relación se mantuvo inalterada. 

Así, se encuentra que a partir del 2006 se reavivó la 
política selectiva de control sindical de Estado, que no 

había sido utilizada con tal fuerza desde el sexénio de 
Carlos Salinas de Gortari.  Entre el año 1987 y el 2013, 
la cantidad la emplazamientos a huelga pasó de 16,143 
a 9,192. De estos emplazamientos, en promedio sólo 
estallaron el 1.08% de las huelgas en 1987 y 0.20% en 
el 2013. Entre 1987 y el 2013 las huelgas estalladas en 
nuestro país bajaron de 174 a sólo 18. Esta baja en las 
huelgas estalladas y el sojuzgamiento hacía el Estado, 
representa una etapa de intensificación de la disciplina 
laboral, similar a lo planteado por Marshall (2000:24). 
Así, se encuentra que desde el punto de vista institucio-
nal, la presencia de sindicatos, ahora con menor repre-
sentación que antes, es compatible con la estabilidad del 
mercado laboral y el que existan no necesariamente se 
traduce en conflictos laborales. Lo anterior concuerda 
con lo señalado por Noriega y Zarate (2003), planteado 
en la introducción de la presente investigación. 

Por central obrera, en 1983, la mayoría de las 
huelgas estalladas correspondieron a la CTM, con el 
48.3%, la CROC con el 10%, la CROM con el 3% y 
los sindicatos independientes del Congreso del Traba-
jo con el 23.9%. Veinte años después, en el 2013, sólo 
el 22.2% de las huelgas correspondieron a la CTM e 
igual porcentaje para la CROC. En tanto, los sindica-
tos independientes del Congreso del Trabajo contri-
buyeron con el 50% de las huelgas, llegando incluso 
al 74% en el 2009. Esto va en la misma dirección, 
pero en mayor magnitud al crecimiento de contratos 
colectivos por parte de los sindicatos independientes 
descrito anteriormente.

Cuadro 7. Huelgas estalladas en México 1983-2013 
por central obrera

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaria 
del Trabajo y Previsión Social y las Juntas Federales de 
Conciliación y Arbitraje.

Lo anterior, significa un viraje en lo que generalmente 
pasaba con los sindicatos independientes, que eran 
menos proclives al uso de huelgas como mecanismo 

de presión. Ahora las huelgas estalladas por sindicatos 
independientes superan incluso a la CTM, quien por 
años fue la central obrera con más huelgas.

 

Partido en la Presidencia de la República en 
México 

CTM CROC CROM I ndependientes del CT 

PRI (1983-2000) 57% 11% 5% 1 7% 
PAN (2001-2012) 36% 13% 5% 3 2%  

Cuadro 8. Huelgas estalladas en México por central obrera y partido en el poder (promedio anual)

Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaria del Trabajo y Previsión Social y las Juntas Federales de Conciliación 
y Arbitraje. La presidencia del PAN comenzó oficialmente el 1 de Diciembre del año 2000 con Vicente Fox Quesada, por lo 
que se toma el año completo a partir del 2001. De igual manera, Felipe Calderón Hinojosa estuvo en la presidencia hasta el 
30 de noviembre del año 2012, por lo que se toma ese año completo.

El promedio de huelgas de los sindicatos 
independientes durante la época de presidencias priistas 
fue del 17% del total, mientras que en las panistas se 
elevó al 32%. En principio, la ideología del panismo ha 
estado siempre más identificada con los empresarios que 
con los trabajadores y con el impulso de los sindicatos 
independientes, pues los sindicatos integrantes del 
Congreso del Trabajo siempre han estado ligados al 

PRI y son vistos como mas proclives a la huelga como 
instrumento de presión colectiva. Sin embargo, aunque 
durante las presidencias panistas se dio un crecimiento 
en los sindicatos independientes, un hecho interesante 
es que de cualquier forma se incrementaron las huelgas 
iniciadas por ellos, contrario a lo que sucedía antes, que 
a mayor composición gremial independiente menores 
huelgas.

Productividad en México
El INEGI (2013) define productividad como “una 

medida de la eficiencia con que se utilizan y combinan 
los factores productivos y los insumos para producir 
una determinada cantidad de bienes y servicios” 
(INEGI, 2013).  De acuerdo con el mismo INEGI 
(2013), la productividad laboral se mide a través de 
la relación entre la producción obtenida o vendida 
y la cantidad de trabajo incorporado en el proceso 
productivo en un periodo determinado. A continuación 
se presenta el Índice Global de Productividad Laboral 
de la Economía, elaborado por el INEGI (2013) con 
base en la población ocupada.

Como se observa en el cuadro, desde que se 
comenzó a medir la productividad laboral en México 
esta no presenta una tendencia clara. Dado que la 
serie original del Índice Global de Productividad 
Laboral de la Economía presenta muchos altibajos 
por cuestiones de estacionalidad, se presenta la serie 
también en sus formas desestacionalizadas y tendencia 
ciclo. Se muestra una importante caída en los años 
2008 y 2009, como efecto de la crisis económica que 
se vivió en México y los Estados Unidos dicho año, 

teniendo una recuperación un año después y bajas 
tasas de crecimiento en los años subsecuentes. La 
razón por la que el índice cae tanto en el 2008 y 2009 
es precisamente por la caída en el Producto Interno 
Bruto (PIB) que está en el numerador del Índice 
Global de Productividad Laboral de la Economía. En 
el numerador está la población ocupada.

Después de esta caída, la productividad se recuperó 
en parte, aunque sin compensar completamente la 
caída previa, para tener crecimientos cada vez menores 
en los siguientes años y comenzando a mejorar hasta 
el 2014. La variación del índice desestacionalizado 
fue de -0.57% en el primer trimestre del 2014, 
respecto del mismo período del 2013. En el segundo 
trimestre del 2014 la productividad laboral registró 
un crecimiento del 1.8% respecto al mismo trimestre 
del 2013. Durante el período 2006-2014, la tasa de 
crecimiento trimestral anualizada promedio de la 
productividad laboral fue de tan solo 0.42 por ciento. 
El INEGI (2013) calcula además estas medidas de 
productividad por sectores, los cuales son presentados 
a continuación.
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Cuadro 9. Productividad laboral en México

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI (2013). 
Base 1998=100.

Cuadro 10. Productividad laboral en México por 
sector económico, con base a la población ocupada

Fuente: Elaboración propia con datos del INEGI (2013). 
Base 1998=100.

Se observa que durante casi todo el período de 
estudio los sectores secundario y terciario siguen 
la tendencia de la productividad promedio total. El 
sector secundario se alejó de la tendencia general a 
partir del 2012, para presentar una caída mayor al 
promedio y no recuperarse junto a la productividad 
general en el 2014. Por su parte, el sector primario 
se encuentra casi en todo el período por debajo de la 
productividad promedio, pero se ha ido recuperando 
en el último año. Resalta el hecho de que durante la 
caída de la productividad general promedio del 2008-
2009 el sector primario mostró un rezago antes de 
comenzar a caer, para sufrir después una caída más 
profunda que el promedio. 

Durante el período 2006 al 2014, la tasa de 
crecimiento trimestral anualizada promedio de la 
productividad laboral del sector primario fue de 0.99 
por ciento, por encima del promedio de 0.42 por ciento 
para la economía en su conjunto. El sector secundario 
decreció a una tasa trimestral anualizada del 0.08 por 
ciento, mientras que el sector terciario creció 0.63 por 
ciento, por encima del promedio general.  Resalta el 
hecho de que fue el sector primario el que registró 
tasas de crecimiento anualizadas promedio mayores 
en su productividad laboral, a pesar de ser un sector 
intensivo en mano de obra, con una baja inversión en 
innovación tecnológica y una tasa de sindicalización 
históricamente baja.

Conclusiones
Después del análisis estadístico anterior, queda la 

siguiente interrogante: ¿por qué a pesar de una menor 
sindicalización y un menor índice de estallamientos de 
huelgas, la productividad en México no logra avanzar 
de manera clara y sostenida?  La evidencia presentada 
contradice las ideas de algunos economistas que 
sostienen que los sindicatos son los causantes de 
la baja productividad laboral. Tenemos una menor 
sindicalización, se tienen menores huelgas y aun 
así el crecimiento de la productividad durante los 
últimos años no ha avanzado de forma sostenida. Esto 
concuerda con las ideas tanto Stiglitz (1993) como de 
Becker (2002), quienes señalan que no es posible a 
priori culpar a los sindicatos de la baja productividad 

laboral. El sindicalismo en México atraviesa desde 
hace varias décadas por un período de contracción en 
sus tasas de afiliación, debido a los factores discutidos 
previamente. Todos los sectores económicos 
presentan una caída en la tasa de sindicalización y 
aún así, no se denota una relación entre esta caída y 
el comportamiento de la productividad laboral dentro 
de cada sector. 

Utilizando la clasificación de Zarate y Noriega 
(2003:234,245), podemos decir que desde hace varias 
décadas y particularmente a partir de los acuerdos por 
una nueva cultura laboral de 1996, los sindicatos han 
pasado a ser más funcionales y menos contestatarios, 
lo que le ha dado estabilidad al mercado laboral.  

Resalta el hecho de que a pesar del crecimiento de 
sindicatos independientes al Congreso del Trabajo, 
estos mismos han presentado en la última década 
una mayor tasa de estallamientos de huelga, que ha 
coincidido con los sexenios presidenciales panistas. 
Una hipótesis puede ser que se encuentran aún en un 
proceso de legitimación frente al empresariado y sus 
agremiados, por lo que para lograr que sus demandas 
sean tomadas en cuenta con seriedad tienen que 
cumplir sus amenazas. 

Los sindicatos independientes al Congreso del 
Trabajo se encuentran aún en la fase inicial tensa 
de la relación obrero-patronal, es decir, muestran un 
carácter contestatario y de acuerdo a su capacidad 
de evolucionar y adaptarse irán migrando hacía un 
enfoque más funcional.  A pesar de esta estabilidad 
del mercado laboral, en el que la afiliación sindical 

ha bajado y el coeficiente de huelgas estalladas 
sobre emplazadas también ha disminuido, no se 
ha presentado el tan esperado crecimiento en la 
productividad.   Sin pretender ser concluyente, la 
presente investigación muestra que más allá de culpar 
a los sindicatos de ser los causantes del estancamiento 
de la productividad en México, las razones detrás 
de un insuficiente crecimiento en la productividad 
laboral en el país tienen que buscarse más allá 
de los sindicatos. Como señala Stiglitz (1993), la 
productividad esta influenciada por factores tales 
como incrementos en la acumulación de capital, una 
mayor calidad de la fuerza de trabajo, la distribución 
de recursos de sectores de baja productividad a los de 
alta productividad y avances tecnológicos. Abundar 
en el estudio de estas variables puede ayudarnos a una 
mejor comprensión de este fenómeno. 
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Erick Alfonso Galán-Castro
Carlos Clemente Martínez Trejo1

1Doctorantes de la FLACSO-México. Correos electrónicos: Erick Galán <erick.galan@flacso.edu.mx>; Carlos Clemente Martínez   
< clemente.martinez@flacso.edu>.

2Este es un problema similar al que menciona Margaret Archer (1997) respecto al de la cultura, donde ésta  oscila violentamente entre ser una va-
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La relación entre la religión y el trabajo como fenómenos sociales ha sido teorizada e 
investigada  tangencialmente en México. En un momento como el actual, en el cual partimos 
de hechos evidentes como una creciente complejización de la sociedad moderna y la 
multidimensionalidad de los sujetos sociales, es necesario hacer una reflexión en torno a las 
posibilidades heurísticas que permitan abordar tal relación para comprender distintos cambios y 
continuidades en nuestro país. En el presente pretendemos indicar de manera provisional cuáles 
podrían ser los abordajes en torno a esta relación e indicar algunas reflexiones que puedan 
ayudar, en lo sucesivo, a elaborar marcos teórico-metodológicos para comprender a los actores 
laborales dotados de sentidos religiosos e insertos en el mundo del trabajo. 
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Una breve revisión sobre los estudios que exploran  la relación religión y 
trabajo en México

Consideramos que las investigaciones laborales 
empíricas en México que abordan a la religión como un 
componente relacional fundamental deben ampliar su 
panorama de interpretación para que los acercamientos 
entre las disciplinas sean más fructíferos. Esto no 
quiere decir que los estudios laborales actuales no 
consideren o hayan considerado al ámbito religioso 
como un elemento de comprensión para explicar el 
trabajo. De hecho, los llamados “Nuevos Estudios 
Laborales” han buscado incluir distintos mundos de 
la vida social para explicar su relación con el mundo 
laboral. A nuestro juicio, el interés por profundizar en 
el vínculo e intensidad de la relación que se articula 
entre la religión y trabajo aparece en los estudios 
sociales aún tenue.

 Posiblemente esta ausencia o  relación conceptual 
débil que se manifiesta también en las investigaciones 

empíricas, tenga que ver con la cuestión básica que 
enfrenta la teoría social moderna: la relación entre 
determinación y libertad, es decir, el problema de la 
agencia y la estructura2.

El abordaje de las problemáticas y contextos del 
trabajo y la religión pueden ser diversos y en distintos 
niveles. Un eje principal de las investigaciones en 
México que sí ha explorado el vínculo religión y 
trabajo es el de la cultura laboral. La cultura laboral 
puede ser entendida como los marcos simbólicos y 
de significaciones compartidas por una sociedad 
concreta, en relación con las actividades laborales. 
Es decir, son ideas, estilos de vida, expectativas y 
discursividades que no parten de un solo sujeto social 
inserto en el trabajo, sino que este mismo sujeto las 
retoma y las revaloriza de otras instancias sociales 
donde son reproducidas y generadas para entender 
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las relaciones sociales productivas. Todo un debate 
en México ha surgido en torno a la definición de la 
cultura obrera en México desde los años 80 del siglo 
pasado. Desde los autores que niegan la existencia de 
una cultura obrera insertándola directamente dentro 
de los límites de la cultura urbana (Bonfil Batalla, 
1987),  hasta los autores que no solo le otorgan 
autonomía plena de la esfera urbana, sino que indagan 
en la naturaleza propia de los marcos de sentido que 
proveen a los sujetos laborales (Sariego, 1997; Nieto, 
1993; Guadarrama,  1998). 

Uno de los ámbitos donde ha sido investigada la 
construcción de la cultura laboral es explorando el 
propio ámbito de la religión. Moreno (2003; 2007) ha 
hecho un estudio muy conocido sobre la construcción 
de la cultura laboral entre los trabajadores petroleros 
del sur del estado de Veracruz, que ha tenido la 
particularidad de describir a densidad el problema 
propuesto: ¿Hacia dónde puede rastrearse el origen 
del modo de vida de los trabajadores petroleros? 
¿Cuál es su naturaleza frente a otros modos de vida 
de diversos trabajadores en México? La respuesta 
de Moreno la encuentra en que la subordinación a 
los liderazgos fuertes dentro del sindicato petrolero 
ha sido un proceso histórico largo que encuentra su 
momento de afianzamiento durante el periodo de los 
cacicazgos sindicales de los años 60 a 80 del siglo 
pasado (Moreno, 2007: 22). En estos periodos, donde 
la fuerza política de Joaquín Hernández Galicia “La 
Quina” y el liderazgo local de la familia Ricardez en 
Agua Dulce, Veracruz, estaban en auge, hubo factores 
fuera de la vida sindical que fortalecieron la estructura 
de dominación, como la adscripción de muchos de 
los líderes sindicales y trabajadores de PEMEX a 
las logias masónicas dentro de la región. Es claro 
que los masones no se definen concretamente como 
organizaciones religiosas, pero poseen igualmente 
una teleología propia, una serie de actos rituales de 
iniciación y afianzamiento, e inclusive sus grados 
de diferenciación entre miembros de la masonería 
tienen una base importante en la capacidad de sus 
poseedores de acceder a secretos propios de su 
organización (una suerte de “sacralización” secular). 
Las expectativas propias del rito masónico, como 
la lealtad a los hermanos de logia, las jerarquías 
organizacionales de la misma y las rivalidades entre 
logias distintas, influyeron en la forma de entender 
tanto la subordinación como modo de vida de los 

trabajadores petroleros.
En estos espacios laborales estructurados en un 

orden corporativista, los trabajadores petroleros 
incorporan elementos subjetivos de los ámbitos que 
provienen de la religión, buscando desde la estabilidad 
emocional personal y colectiva, hasta el desinterés 
de poner en juicio la legitimidad de los controles 
corporativistas (Moreno, 2012). Así, el sindicalismo 
petrolero en Veracruz logró construir una cultura 
de subordinación y dependencia hacia los líderes 
sindicales mediante el control del acceso al trabajo, 
el manejo administrativo de prestaciones, herencia 
y venta de las plazas, y la incorporación de códigos 
culturales de la religión y sus respectivas prácticas 
(como el culto a los líderes caídos hasta festejos de 
advocación mariana de la virgen de la Candelaria) 
que impiden a los trabajadores cuestionar sus certezas 
materiales y existenciales.

Por otra parte, Uribe (2002; 2013) ha hecho abordajes 
en torno a la relación religión–trabajo a partir de dos 
elementos importantes: los espacios de socialidad 
ritual donde se construye la multiculturalidad en 
Minatitlán, Veracruz, y la percepción y construcción 
del riesgo laboral. En ambos trabajos, es importante la 
trayectoria de los sujetos laborales como creyentes y 
sujetos étnicos para entender su participación dentro 
de dinámicas laborales que implican cercanía o lejanía 
con el statu quo del sindicato petrolero (o en su caso, 
con las perspectivas dominantes sobre lo que debe ser 
“riesgoso” para el trabajador).

En el primer trabajo, fruto de su tesis doctoral, 
Uribe va reconstruyendo históricamente las relaciones 
interétnicas entre popolucas, nahuas y zapotecos 
en una zona industrial petrolera, partiendo de tres 
espacios de socialidad: las mayordomías, las logias 
masónicas y los carnavales. En los tres espacios, 
es posible ver cómo se entretejen la pertenencia 
al sindicato petrolero, la adscripción étnica y la 
religiosidad de los actores para entender el proceso 
mediante el cual se configura una ciudad como la de 
Minatitlán, que de tener una población mayormente 
mestiza y con poca presencia popoluca previo a la 
construcción de la refinería local en los años 1900, 
pasa a ser un “melting pot” donde las ritualidades y 
la vida laboral posibilitan la incursión de otros sujetos 
étnicos como coreanos, ingleses, nahuas, zapotecos, 
sirio-libaneses y otros.

En un segundo trabajo, Uribe parte de dichas 

trayectorias previas como sujetos religiosos y laborales 
para complejizar la perspectiva que los trabajadores 
de PEMEX tienen en torno al riesgo laboral. Para 
actores católicos o mayormente cercanos a las 
festividades como las mayordomías, el riesgo laboral 
se encontraba latente en la capacidad de conservar 
los puestos y las posibilidades de ascenso dentro de 
la vida laboral; para actores cristianos no católicos, 
el riesgo encontraba mayor expresión dentro de los 
accidentes de trabajo.

En otro eje de análisis, Zalpa (2002) aborda la 
influencia de las creencias y los valores religiosos 
dentro de la construcción de la cultura de las 
organizaciones empresariales, entendidas como 
conjuntos de significaciones tendientes a otorgar orden 
y sentido a las estructuras de mando empresarial. 
Partiendo de una discusión con las teorías clásicas de 
la organización, los estudios sobre cultura obrera en 
México y las corrientes socioantropológicas en torno 
a la cultura como significación, el autor considera que 
las creencias y valores declarados por los actores no 
siempre coinciden con lo que hacen, aunque tienen 
una gran importancia dentro de la búsqueda de 
significados sobre la acción social. Es decir, no hay 
una relación de determinación entre lo que se cree y lo 
que se hace, pero aun así, es una veta importante por 
explorar la relación entre las creencias y las acciones 
dentro de una organización empresarial.

Respecto al abordaje sobre el problema de la 
construcción de la identidad laboral, la experiencia 
del trabajo y de lo religioso pueden ser insumos 
muy importantes en la comprensión de identidades 
colectivas. Por ejemplo, Várguez (1999) aborda 
la compleja construcción identitaria de los 
trabajadores de las desfibradoras de henequén en 
Yucatán. En su investigación, reconoce y atiende la 
compleja configuración de la identidad social de los 
trabajadores desfibradores poniendo en juego distintas 
dimensiones de orden tanto temporal como espacial. 
Las experiencias de la transición de ser artesanos 
a obreros, de lo rural a lo urbano, los componentes 
culturales como lo indígena, la hacienda, la experiencia 
del sindicato, entre otros, son insumos importantes 
de construcción de identidad colectiva. Aquí, la 
escuela, junto con la familia y la iglesia, son espacios 
de socialización primaria de estos trabajadores. Esta 
investigación da cuenta de que la identidad puede 
estar anclada en la experiencia de distintos mundos 

de la vida con diferentes temporalidades. Aquí 
la identidad construida desde el ámbito religioso 
aparece como socialización básica del sujeto social, 
pero está presente en la identidad con socializaciones 
posteriores como la experiencia del trabajo. 

Para los contextos laborales de informalidad y 
precariedad en México, la relación entre religión y el 
trabajo puede emerger como prácticas cotidianas ya 
sea en ámbitos tanto urbanos como rurales. Respecto 
al estudio de la informalidad urbana, ésta refiere entre 
otros ejes de análisis, al trabajo urbano y el comercio 
informal, la migración, imaginarios urbanos, 
apropiación del espacio público y ciudadanía (De Alba 
y Lesseman, 2012).  Por ejemplo, un caso que muestra 
la evidente relación social significativa entre trabajo 
informal y la religión es el estudio de la Santa Muerte 
y más concretamente, la relación con la informalidad 
y el infortunio legal de vivir y trabajar en la Ciudad 
de México (Roush, 2012). La creencia en la Santa 
Muerte con sus múltiples manifestaciones rituales, 
dan evidencia de ciertas estrategias o caminos de 
acceso material y simbólico al trabajo. Los discursos y 
las prácticas buscan ser legítimas en ámbitos urbanos 
de alta incertidumbre tanto jurídica como laboral. 
El infortunio moral de los trabajadores muestra el 
vínculo de vulnerabilidad con el mundo del trabajo 
articulado con componentes religiosos y se manifiesta 
en las formas de acceso informal al espacio urbano 
como el caso de los vendedores ambulantes, artesanos, 
vendedores en el metro, taxistas, microbuseros, entre 
otros. Así, la relación religión y trabajo también puede 
articularse de manera conjunta con el espacio urbano 
y con un concepto ampliado de informalidad, donde 
ésta no solo se reduce a la condición del empleo o 
experiencia del trabajo, sino también a problemáticas 
ciudadanas de acceso  al espacio público,  a la justicia 
y ciudadanía.

Por último, entre los estudios laborales que han 
retomado también de manera significativa el vínculo 
trabajo y religión, se encuentran aquellos sobre 
migración (principalmente desde la antropología 
social). Herrera (2005) en su investigación sobre 
mexicanos migrantes en Nueva York, documenta 
que la familia y las amistades son actores de primer 
orden en el proceso migratorio y en la articulación 
de distintos territorios en los que se plurilocalizan 
los espacios sociales transnacionales. Espacios de 
socialización como el deporte y las festividades 
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religiosas articulan importantes vínculos que se 
traducen en la ayuda al  traslado, conseguir trabajo, 
hasta apoyo moral en las fases más difíciles y 
tristes de la experiencia de ser trabajador migrante. 
La asistencia a las fiestas patronales, procesiones, 
la conmemoración de la pasión de Cristo, entre 
otras expresiones de la religiosidad popular, van 
articulando  el sentido de pertenencia e identidad 
del trabajador migrante.  Las festividades, las 

celebraciones religiosas, los matrimonios, por 
ejemplo, están importantemente relacionadas con el 
proceso migración, tanto por la cantidad de dinero 
que se gasta en ellas,  el papel de las mayordomías 
y sobre todo, como expresión dramática de los 
trabajadores migrantes que nunca se han desligado 
de sus orígenes. Los  “vínculos entre los de allá y 
los de acá” están articulados por el trabajo, familia, 
fiesta y religión.

De las corrientes de estudio del fenómeno religioso hacia la necesidad de un 
concepto ampliado de religión

Consideramos que este mayor abordaje de la 
relación religión – trabajo desde el componente 
cultural y simbólico puede entenderse de acuerdo a 
una tendencia dominante entre los estudiosos de la 
religión, que ha derivado en dos fenómenos que nos 
parecen problemáticos para pensar la religión como 
fenómeno social: 1) hay una preocupación por mostrar 
la religión desde una perspectiva “autocontenida”, 
donde el creyente solo vive en la esfera de la fe y 
mira toda su cotidianidad desde los lentes de su 
propia construcción teleológica del mundo; y 2) 
para los estudiosos de la religión, este fenómeno se 
expresa mayormente en el plano simbólico, así que 
las prácticas rituales, la atribución de dones sagrados 
a objetos y/o personas, la jerarquización organizativa 
basada en la rutinización del carisma y los sistemas de 
permisión y prohibición basados en lo suprahumano 
solo tienen valor religioso si se les atribuye el “sentido 
religioso”, hablando en términos de Luhmann. En 
este apartado trataremos de rastrear de manera breve 
la fuente de dichas problemáticas desde las teorías de 
la religión como fenómeno social.

Las primeras reflexiones sobre el fenómeno 
religioso pueden rastrearse desde el surgimiento de 
disciplinas sociales como la antropología, la historia 
y la sociología. Hubo al menos 3 lineas importantes 
de estudio durante este periodo: 1) el análisis de 
la vida social de las sociedades “primitivas”, que 
causaban bastante expectación desde la era de los 
descubrimientos y hasta esa fecha de fortalecimiento 
de relaciones imperiales (los estudios exotistas); 2) el 
recabado de datos históricos sobre la vida social de 
las civilizaciones antiguas, fueran estas occidentales 
(romanos, griegos, micénicos, germanos…) o de 

otras latitudes; 3) la experiencia del cristianismo 
occidental en Europa y Norteamérica y su relación 
con los procesos sociales y políticos existentes. Cabe 
hacer mención de que haremos un breve análisis no 
solo de aportes desde la sociología, sino también 
desde estudios antropológicos e históricos que han 
dado cuenta de manera conceptual y metodológica 
del fenómeno religioso, pues esto sitúa la discusión 
desde una visión extendida que pone al mismo nivel 
los aportes de distintas ciencias sociales al estudio de 
dicho fenómeno.

Los exotistas, como los antropólogos James Frazer 
(1890 [1986]) y Edward B. Tylor (1872 [1976]), 
buscaron recabar información sobre costumbres 
rituales y mitología de pueblos africanos y de Oceanía. 
Los analistas históricos, como Rudolf Otto (1917 
[2001]) y Lucien Levy-Bruhl (1931 [1972]), que 
partieron de documentos históricos y arqueológicos 
para entender el carácter normativo de la religión, sus 
principios rectores como forma de cohesión social y 
su influencia en la forma de visualizar el mundo de 
manera espiritual. Ninguno de estos autores aborda 
dentro de sus reflexiones como un foco central la 
relación religión – trabajo, basándose mayormente en 
una perspectiva autocontenida de lo religioso.

Los analistas de la religión situados en la 
modernidad occidental, como Max Weber (1905 
[2004]; 1922 [1979]) y Georg Simmel (1912 [2013]),  
trataron de hacer una interpretación de cómo se había 
dado la relación entre el ejercicio de la fe,  experiencia 
religiosa y la complejización de la sociedad de finales 
de siglo XIX y principios del XX. Para ambos autores, 
podemos encontrar una preocupación teórica en el 
vínculo religión – capitalismo. En el caso de Simmel, 

dicha relación se da en el marco de la religiosidad 
como una forma personal de hallar lo espiritual y 
que se enlaza a otras esferas de vida social; en el de 
Weber, dicho vínculo se da en el marco de la relación 
ética – acción social, en donde ciertas formas en las 
cuales el creyente concibe su propósito vital pueden 
llegar a ser terreno fértil para una forma específica 
de acumulación de capital y de moral en el trabajo 
(sin ser determinante la ética por sobre la acción, o 
al revés). Dados todos estos descubrimientos desde 
vetas aparentemente disímbolas, es que aparecen 
dos hitos importantes que marcarán también un 
parteaguas dentro de la reflexión sobre la importancia 
de la religión en la vida social: los estudios sobre la 
situación de la sociedad europea de Karl Marx y la 
elaboración de “Las formas elementales de la vida 
religiosa” de Emile Durkheim. 

En el caso de Marx, si bien poco dedicó dentro de sus 
análisis de la sociedad capitalista al tema de la religión, 
hubo elementos importantes que se desprenden de 
obras como “La ideología alemana” y la “Introducción 
para la crítica a la filosofía del derecho” de Hegel 
(1937 [1968]) que tuvieron una gran impronta en la 
forma en que se pensó posteriormente al fenómeno 
religioso. Liberándonos del extendido prejuicio de 
que el análisis marxista rechazaba la religión porque 
al llamarle el “opio del pueblo”,  en la “introducción 
a la filosofía del derecho” de Hegel (1937 [1968]: 7) 
la situaba como un lastre a la revolución socialista. 
En la vida religiosa, Marx encontraba un terreno 
propicio para motivar cambios o continuidades en 
las condiciones históricas de las relaciones sociales: 
en las condiciones de explotación, en la dinámica 
de la economía política o hasta en la percepción del 
proletario como sujeto de transformación.

En Durkheim, con su obra “Las formas 
elementales de la vida religiosa” (1912 [2012]) 
hace una ambiciosa indagación sobre el carácter 
de lo religioso en la construcción del conocimiento 
humano. Consideramos que fue el primer intento 
serio de generar una teoría amplia del fenómeno 
religioso en tanto que trató de definirla en cuanto a su 
carácter experiencial y numínico, pero también hacia 
su funcionalidad dentro de la vida social.

Una religión es un sistema solidario de 
creencias  y de prácticas relativas a las 
cosas sagradas –es decir, cosas separadas, 

prohibidas-; creencias y prácticas que unen en 
una misma comunidad moral, llamada iglesia, 
a todos aquellos que se adhieren a ellas. 
(Durkheim, 2012: 100)

En este sentido, la importancia de lo religioso en 
Durkheim es la de hacer una teoría coherente sobre lo 
religioso que tiene como característica la elaboración 
de acciones y discursos tendientes hacia lo sagrado, 
partiendo de elementos que en el ritual podrían 
generar diversas emotividades (alegría, llanto, enojo, 
angustia), pero que inciden en el mantenimiento de 
la unión, de la comunidad moral. En “Las formas 
elementales”, Durkheim no aborda con mayor detalle 
la importancia de la relación entre la religión y el 
trabajo, lo cual desarrollará más en una obra previa: La 
“División del Trabajo Social” ([1893] 2013). En ella, 
la relación entre trabajo y religión es basada desde la 
propia idea de moral como concepto sociológico que 
marca la tensión cambio-reproducción social. Luego 
de este corte importante dentro de la reflexión sobre 
la religión, surgieron dos corrientes que generaron 
ciertos antagonismos en la manera de tratar al 
fenómeno, y hasta ahora, con todo y los desarrollos 
posmodernos de la teoría social, siguen mellando en 
las visiones actuales de la sociología de la religión: 
las perspectivas sustancialista y funcionalista sobre el 
fenómeno religioso.

La perspectiva sustancialista, de la cual podrían 
considerarse los primeros exponentes Ernst Troeltsch 
(1911 [2005]), Rudolf Otto (1917 [2001]) y William 
James (1911 [2006]), fueron desarrollando con 
mayor énfasis. Desde esta perspectiva se piensan 
como principios fundamentales del análisis social de 
la religión dos supuestos básicos: 1) que el estudio 
de los fenómenos religiosos solo pueden partir 
del análisis de la visión religiosa del mundo, y 2) 
que dicha visión religiosa del mundo es la variable 
independiente frente a los actos de los seres humanos. 
La perspectiva funcionalista, que se volvió eco de las 
reflexiones de la función social de lo religioso desde 
Durkheim, pero que fue tomando mayor forma desde 
Parsons, Bellah (1967), Berger (1969), Luckmann 
(1973) y Luhmann (2000 [2007]). En este sentido, Se 
partieron de preceptos fundantes como los siguientes: 
1) La religión no se define tanto por la experiencia 
subjetiva, sino por los efectos que tiene en la 
integración o desintegración social; 2) la religión es 
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el principio básico de la generación de conocimiento 
social, que bien ha podido competir contra otras 
formas de construcción de saberes como la ciencia; 
3) la complejización de las instituciones religiosas es 
concomitante con la creciente modernización de las 
sociedades.

Tanto las visiones clásicas de sustancialismo 
y funcionalismo en el abordaje de la religión 
generaron problemáticas teórico – metodológicas 
importantes. Primero, que el fenómeno religioso 
terminó pensándose como un tema de explicación 
autocontenida, es decir, que los actores, organizaciones 
e instituciones religiosos solo podían entenderse en el 
contexto de su propia fe y prácticas rituales. Segundo, 
derivado de lo anterior, los lazos entre los fenómenos 
religiosos y de otras esferas de sociabilidad como la 
política, la economía o, en el caso que nos ocupa, 
lo laboral, no eran tan perceptibles en los estudios 
sociales y, cuando esto sucedía, era desde la religión 
como fenómeno cultural y simbólico. Sin embargo, 
con una perspectiva que trata de revalorizar tanto la 
visión relacional de los clásicos de la teoría social 
como la de autores actuales como Margaret Archer 
y Pierpaolo Donati, consideramos que el concepto 
de religión debe ser ampliado, resaltando el carácter 
procesual, emergente y antideterminista de su abordaje 
teórico – metodológico. En términos muy escuetos, 
consideraremos a la religión como la expresión social 
y cultural de la relación entre los hombres y las causas 
últimas. En esta definición hemos considerado dos 
dimensiones de lo religioso, y las explicaremos a 
continuación.

La dimensión sustancialista ampliada que 
retomaremos en este trabajo implica que toda aquella 
práctica o discurso religioso tiene como referente de 
sentido una relación con las causas últimas, es decir, 
aquellos aspectos de la experiencia humana que sitúan 
al creyente con lo trascendente (Luckmann, 1973: 
53). Esto implica que lo religioso trata de explicar los 
fenómenos de la realidad fuera de lo humano mismo, 
generando juicios que no implican comprobación 
empírica desde el punto de vista científico.

En el sentido más clásico, Rudolf Otto ha 
sugerido que la relación entre los hombres desde la 
ritualidad y la religión tiene como vértice lo santo, 
es decir, lo inefable, que no puede ser accedido por 
medio de los conceptos humanos racionales (Otto, 
2001: 6). En este sentido, Dado que estas causas 

últimas son el límite entre la comprensión categorial 
humana y la no-humanidad, existe aquí un aparente 
problema para el observador de lo religioso: ¿Cómo 
es posible analizar la religión como una relación 
entre lo humano y lo suprahumano, si ese elemento 
suprahumano, las causas últimas, no son accesibles a 
la conceptualización racional de la ciencia? Debemos 
de tener claridad en este punto, pues es un tema 
importante para entender la labor de los estudiosos de 
la religión desde lo social.

Pensemos en un creyente, perteneciente a una iglesia 
como la católica, y que visualiza su acción religiosa en 
torno a su devoción hacia Dios Padre y la Santisima 
Trinidad, y hacia su temor a las fuerzas oscuras 
representadas por Satanás. En un sentido clásico como el 
de Otto, este sería el ejemplo más claro y específico de lo 
religioso como experiencia numínica. Sin embargo, para 
la perspectiva sustancial ampliada, la suprahumanidad 
puede verse más allá de lo sagrado como encuentro con 
dioses o divinidades. Un trabajador como, por ejemplo, 
los agentes de ventas multinivel en Omnilife, pueden 
tener una forma religiosa-sustancial de conducir su 
actividad laboral. Cuentan con una visión teleológica 
donde el consumo de los productos (tanto para sus 
clientes como para ellos mismos como trabajador-cliente 
de la empresa) genera bienestar y salud, así como éxito. 
Atribuyen a Jorge Vergara ciertos atributos carismáticos 
como el don de generar ganancias, visión empresarial, 
don de gentes, persistencia, que intentan desarrollar para 
sí como un ejemplo a seguir que, de principio, parece no 
ser tan fácil lograr. El castigo al transgredir los límites de 
la sacralidad que gira en torno a Vergara y su empresa se 
convierten en formas de control laboral que van desde 
bajar el nivel de ganancias al no poder captar más socios 
a la empresa hasta el rechazo de otros socios por no ser 
suficientemente emprendedor en el negocio. En cambio, 
los premios por observar el ejemplo del líder llegan a 
generar un aumento no solo de capital económico, sino 
también puede convertirse en una suerte de “vendedor 
carismático” al ser publicado su testimonio de éxito en 
las revistas de la empresa o al ver su nombre reflejado 
en la lista de vendedores del mes. Lo que debemos 
tener en consideración hacia una perspectiva amplia del 
fenómeno religioso es que, más allá de que lo sagrado, 
como ese principio de restricciones y prohibiciones de la 
experiencia sobre lo suprahumano, también nos estamos 
enfrentando a una espiritualización de diversos espacios 
de socialidad, como la política, el trabajo, las relaciones 

de producción, donde lo humano y lo suprahumano se 
asumen en relaciones menos verticales e inaccesibles a 
cualquiera, y más horizontales. 

Ahora, desde el punto de vista funcional ampliado, la 
religión se convierte en una serie de discursos y prácticas 
que tratan de construir marcos de sentido para aprehender 
el mundo (subdimensión cognitivo-interpretativa);  
generar condiciones organizativas para racionalizar 
el culto (subdimensión organizativa); elaboración de 
discursos que impliquen identificación desde el punto de 
vista de la trascendentalidad (subdimensión identitaria) 
y; generación de una gramática social y simbólica 
que encauce las emociones y protestas del creyente 
(subdimensión catártico-simbólica). Y desde lo laboral, 
esto implica que, si bien se ha explotado su relación con 
lo religioso en lo que podríamos entender desde nuestra 
perspectiva como formas cognitivo-interpretativas 
e identitarias (es decir, la religión y el trabajo desde 
la perspectiva de lo cultural, donde la religión provee 
de expectativas teleológicas al trabajador o le otorgan 
sentido a sus actividades y fluctuaciones entre la carestía 
y la abundancia de trabajo); también pensamos que la 
religión y el trabajo pueden tener cruces a nivel funcional 
desde la organización del trabajo y las formas catárticas 
de ritualizar los procesos de trabajo. Pongamos algunos 
ejemplos.

Si pensamos la organización del trabajo no solo 
desde el punto de vista de cómo se debe repartir las 
cargas de trabajo y las responsabilidades por puesto, 
sino en una forma en que esto se hace efectivo 
mediante una jerarquización y un ejercicio del poder 
mediante el control laboral, pensemos en las jerarquías 
administrativas de la Iglesia Católica como una forma 
de organización religioso – laboral. No es claro si el 
sacerdote católico recibe una remuneración material 
como trabajador, dado que usualmente se ha considerado 
que su paga es espiritual. Sin embargo, considerando que 
existen perspectivas desde el concepto amplio de trabajo 
que consideran al trabajo inmaterial como parte de sus 
preocupaciones teóricas (de la Garza, 2010: 131), la idea 
de un sacerdote – trabajador no suena descabellada. Así, 
su jerarquización de párroco hasta Obispo de Roma, 
pasando por diversos otros cargos intermedios (obispo, 

Arzobispo, etc.) tienen una carga espiritual, pero al 
mismo tiempo obedecen a una línea de mando donde 
se ejercen estrategias de control para lograr objetivos 
específicos, premios-castigos efectivos mediante los 
llamados “bienes de salvación” (perdón de los pecados, 
posible santificación, etc.), alianzas de obispos que 
pueden actuar no solo como medios de presión externa 
en temas públicos, sino también como órganos de 
defensa contra presiones al interior de parte de jerarcas 
más altos (ejemplo: los obispos “integristas” frente a los 
cambios del Concilio Vaticano II, que rechazaron dichos 
cambios y en ocasiones poniendo en entredicho la labor 
del papa como representante de Dios en la tierra, o la 
Comisión Episcopal de América Latina para el mismo 
evento, que defendió los cambios y los aplicó), etc.

Y para el caso de la dimensión catártico-simbólica, 
pongamos otro ejemplo desde lo laboral. Si bien aquí 
operan muy bien los ejemplos expuestos por Uribe y 
Moreno en torno a la participación de trabajadores en 
fiestas patronales, pidiendo a una entidad divina por 
la continuidad en el puesto laboral, pensemos ahora 
en casos más sutiles. Si consideramos la perspectiva 
amplia para analizar el ritual de Randall Collins donde 
los rituales sobrepasan los ámbitos de las iglesias y se 
imbrican en las interacciones sociales (2005), podemos 
considerar que la participación de trabajadores en las 
reuniones sindicales para la elección de líderes es un 
ritual que implica todo un elemento catártico. Llenos de 
expresiones intensas de apoyo al líder en turno o al de 
potencial ascenso, de gritos y porras, de momentos que 
implican un pasaje de un “líder a prueba” a un “líder 
legítimo”, de reglas y formas no escritos que regulan el 
momento catártico, los eventos como estos no se apartan 
de la lógica laboral, pero tienen un cruce importante con 
la religión, en un sentido amplio.

Así, consideramos que tener perspectivas amplias 
tanto para el análisis de lo religioso y de lo laboral 
nos permitirán abordar temas de investigación 
novedosos y con una visión menos tendiente hacia 
la determinación o las explicaciones autocontenidas. 
Los estudios del trabajo ya dieron el salto hacia la 
ampliación, y a continuación mostraremos cuales 
han sido sus alcances.

Hacia el encuentro con la religión desde el concepto ampliado de trabajo
Respecto a los estudios del trabajo, el vínculo 

con la religión a nuestro juicio, ha sido una relación 
que ha aparecido oscurecida tanto en las reflexiones 
teóricas propias de la sociología del trabajo, de los 
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estudios laborales y sus investigaciones empíricas. 
Sin embargo, en la última década de promoción 
reflexiva multidisciplinaria y con la ampliación del 
concepto de trabajo y de sujeto laboral,  la religión y 
el trabajo aparecen como dos ámbitos necesarios de 
acercar para explicar las actuales realidades sociales 
concretas. Como se ha mencionado en el apartado 
anterior, la religión es un tema clásico en la sociología 
y su análisis es multiparadigmático que conlleva 
una diversidad de temas y conceptos que refieren a 
definiciones sustantivas y funcionales. 

En un principio, para la sociología del trabajo la 
preocupación inicial fue el análisis de los trabajadores 
en acción, es decir, trabajando, y de ahí se ha orientado 
a explorar la relación con otros ámbitos sociales. 
La sociología del trabajo en un primer momento 
permaneció  estudiando trabajadores en la jornada 
laboral, pero después su análisis se amplió al conjunto 
de las relaciones laborales como las relaciones 
industriales, o aquellas que no sólo se dan en el puesto 
de trabajo,  sino también aquellas que se dan en la 
negociación colectiva, en los pactos corporativos, en 
las leyes laborales, entre otros. 

En el primer enfoque sociológico del trabajo tuvo 
en sus inicios una distinción fundamental que se 
distinguió del enfoque tradicional de la economía, 
donde el trabajo se consideraba como un factor 
del costo de la producción. La idea era no sólo 
considerar estudiar el trabajo como actividad que 
genera valor, o que transforma materias primas en 
objetos y mercancías, sino que el enfoque fue ver al 
trabajo como una relación social con los medios de 
producción. Así, el trabajo visto como relación social, 
implica un análisis de las interacciones de distintos 
sujetos dentro del trabajo y las comunicaciones hacia 
fuera del lugar del trabajo, es decir, un conjunto más 
complejo de relaciones sociales en torno a la actividad 
de generar valores. 

El enfoque de la sociología del trabajo desde 
un inicio fue ver a los trabajadores en interacción 
cotidiana que intercambian y construyen significados 
para generar productos o servicios, donde en esas 
interacciones pueden emerger acuerdos, desacuerdos o 
diversos conflictos, todo articulado con  componentes 

de poder donde en una empresa capitalista operan 
formas específicas de cómo se debe de producir, 
qué actividad y papel tienen los trabajadores (que 
no son meramente pasivos sino dotados de voluntad 
y distintas concepciones),  más que considerar 
solamente al trabajo como un factor de análisis en 
la suma de costos de la producción.De esta primera 
orientación de la sociología del trabajo, el componente 
relacional3 fue ampliándose y reconociendo a su vez 
que las relaciones sociales de producción no se dan 
sólo en el espacio laboral cerrado ni en el proceso 
de trabajo, sino también en otros ámbitos de la vida 
como le escuela, la familia, la iglesia, etc. 

Otra preocupación fundamental fue el análisis 
de las propias etapas de la reproducción del sistema 
capitalista, como el advenimiento del taylorismo y 
del fordismo. Con la llegada de nuevas realidades 
capitalistas, se aborda la subordinación desde la propia 
máquina hasta las nuevas formas de organización 
del trabajo analizando las novedades que tendrá la 
forma de producir y organizar la actividad laboral. 
Después vendrán los procesos de automatización 
en las industrias petroleras, seguido de las formas 
de producción en la industria metal-mecánica, la 
robotización, procesos de automatización, hasta 
nuevas complejidades  productivas que nacerán no 
ya de la propia industria sino de los servicios.  Así, 
los estudios del trabajo a lo largo del tiempo han 
ampliado su dimensión relacional sin menospreciar 
por supuesto su componente económico, ya que parte 
del sentido es producir bienes y servicios con un valor 
para venderse y obtener una ganancia4.

Actualmente existe una amplia diversidad de 
perspectivas y enfoques que han enriquecido los 
estudios del trabajo y que a su vez se han alimentado 
tanto de las teorías sociales amplias como de  alcance 
medio. Los Nuevos Estudios del Trabajo (De la 
Garza, 2006) no sólo refieren a las investigaciones en 
sociología, sino a la confluencia de diversas disciplinas 
como la economía, la antropología social, la ciencia 
política, el derecho, entre otras. El diálogo entre 
las disciplinas ha producido distintas orientaciones 
sobre el significado del trabajo y el papel que éste 
juega en la sociedad y su forma de abordarlo. Hoy 

3Partimos del concepto de relacionalidad desde Donati (2006; 2011) como un modo de observar y pensar las dinámicas de la sociedad por y a través 
de relaciones sociales.

4Seguramente el primer sociólogo del trabajo fue Karl Marx, donde él consideraba que hay una compleja relación entre el nivel económico llamado 
proceso de valorización con otro nivel de tipo sociológico, es decir, articulado el nivel del proceso de trabajo donde su medición entre ambos niveles 
es la dominación en el proceso de trabajo.

día los recientes estudios laborales no se concentran 
en privilegiar dinámicas o procesos sobre otros, por 
el contrario, la realidad laboral se complejiza en 
múltiples dimensiones y su relacionalidad se alimenta 
de distintos ámbitos sociales y culturales.  

Por otro lado, en los estudios del trabajo han 
influido grandes trasformaciones de orden mundial 
que refieren a cambios de modelos económicos, el 
auge del neoliberalismo, la postmodernidad, el papel 
y funcionamiento del Estado en la sociedad, las 
reestructuraciones productivas, la flexibilización del 
mercado de trabajo, la precarización del empleo, entre 
otros importantes cambios.  Estos procesos junto con 
el debate teórico de otras disciplinas, también han 
contribuido a la creación de líneas de investigación en 
los estudios del trabajo que gozan hoy día de mucho 
reconocimiento. Por ejemplo, líneas de investigación 
sobre reestructuración productiva donde se abordan la 
relación entre el cambio tecnológico con las cadenas 
productivas, cambios en las formas de organización 
del trabajo, la flexibilidad laboral; las relacionales 
laborales, investigaciones sociodemográficas sobre 
el mercado de trabajo y migración; y los estudios 
de los aspectos culturales en el trabajo que van 
desde los estudios sobre el sindicalismo, la cultura 
obrera, construcción subjetiva del proceso de trabajo, 
acciones colectivas de trabajadores tanto formales e 
informales y construcción de identidades laborales y 
profesionales.

De lo anterior, la pregunta que resalta es: ¿dónde 
aparece en los estudios del trabajo el vínculo con el 
ámbito de la religión? Consideramos que su relación 
no es tan explícita debido a las preocupaciones propias 
de la disciplina. Para América Latina, los estudios del 
trabajo sintetizan fuertemente conceptos económicos, 
reproductivos, políticos y del trabajo provenientes 
de marcos teóricos de la sociología industrial y del 
trabajo francesa, nuevos conceptos de producción 
reproducción e industrialización, especialización 
flexible, industrial governance entre otras teorías (De 
la Garza, 2010). Si bien el acento de los estudios del 
trabajo ha sido fuertemente estructural, el panorama 
interpretativo ya no solamente se ha articulado desde 
el mundo del trabajo, sino desde otros ámbitos de 
la vida. Por ejemplo, la construcción de una fuerte 
solidaridad entre los trabajadores (tanto el proceso 
del trabajo como en la división del mismo) no sólo 
se construye en el ámbito laboral, sino puede tener 

relaciones más intensas  en ámbitos como clubs 
deportivos, organizaciones políticas o en la propia 
iglesia. Es decir, las dinámicas del trabajo no sólo se 
producen y reproducen en los espacios laborales, ni 
son los únicos ámbitos de explicación. Para los Nuevos 
Estudios del Trabajo, se ha ampliado el panorama de 
interpretación al incluir la cultura laboral y de otros 
mundos de la vida que conllevan poder en diversas 
interacciones.  

Retomando la preocupación inicial sobre la 
relación entre religión y trabajo, consideramos que el 
concepto ampliado de trabajo (De la Garza, op.cit.) 
es la entrada conceptual inicial para profundizar en 
la relacionalidad entre la religión y el trabajo. Una 
consideración inicial de la ampliación del concepto 
de trabajo es profundizar más allá de la estricta 
relación clásica entre capital y trabajo, observando 
cómo se configuran relaciones de trabajo entre 
el trabajador y empleador, trabajador y cliente, 
trabajador y otros trabajadores (como miembros de 
la familia, autoridades, actores urbanos, y en este 
caso actores religiosos). Los trabajos considerados 
como clásicos son aquellas actividades que se 
ejercen en los espacios y formas de organización que 
refieren a la manufactura, extensibles a la industria 
y algunos servicios modernos que han seguido 
una transformación de actividades de oficio, a la 
automatización y al toyotismo. Los llamados no 
clásicos o atípicos (De la Garza, Reygadas, Pacheco, 
2011) comprenden a la producción y al servicio 
con un producto material o inmaterial que se puede 
llevarse a cabo con o sin la intervención del cliente 
en distintas relaciones sociolaborales con grados 
diferentes de intervención cara a cara que pueden 
inclusive llegar a ser meramente simbólicas. A su vez, 
estos trabajos se amplían a espacios abiertos en donde 
la intervención del cliente dentro del proceso de 
trabajo, durante el acto de la producción, distribución 
y su consumo puede presentarse de manera conjunta 
con una multiplicidad de interacciones sujetas a la 
contingencia.

De lo anterior, la relación entre lo laboral y la 
religión podría articularse de forma novedosa al 
considerar a la religión como relación social que, 
alimentada por el trabajo, es fuente y producto de la 
construcción de significados y experiencia de vida 
para los trabajadores. Considerando a la religión y 
al trabajo de manera conjunta y relacional, se podría 
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apreciar formas simbólicas veladas de control en el 
trabajo por parte de quiénes lo ejercen, lo regulan e 
imponen, influyendo también en la definición de las 
reglas de cómo trabajar. 

El trabajo como la religión es un concepto de 
múltiples dimensiones. Se ha superado desde hace 
tiempo la división entre los procesos de trabajo 
objetivos y los procesos subjetivos fuera del trabajo 
(Guarrama, 1998). Con una dimensión tanto 
objetiva, una dimensión propia del sujeto y una 
más que considera el trabajo como fin en sí mismo 
o como medio (Neffa, 2003) la emergencia de la 
relación trabajo plantea el desafío de comprender la 
relación individuo y su actividad productiva, en un 
complejo contexto globalizador a distintas escalas 
con diversos lenguajes de la producción, estilos de 
vida, significados socioculturales, particularidades 
de los sectores productivos, culturas laborales 
y empresariales diversas, todo en condiciones 
desiguales y diferenciadas de mercado de trabajo y 
una amplia jerarquización de ocupaciones con base 
en origen étnico, género, clase social, entre otras 
(Sánchez, Peña y Pérez, 2009).

La especificidad de cada trabajo proviene de 
la articulación de este proceso de producir con 
determinadas relaciones sociales amplias (como la 
religión) con relaciones económicas, de poder, de 
interés, de influencia y culturales. La delimitación de lo 
que es y lo que no es trabajo no es natural ni universal, 
puede ser material o inmaterial, con objetos que pueden 
provenir de la naturaleza o no, en interacción social 
de manera inmediata o mediata con sus componentes 
materiales y subjetivos (De la Garza, ibid.). Considerar 
el trabajo y la religión conjuntamente, implica 
profundizar en la relacionalidad de los vínculos que 
dan sentido a la acción social, la negociación de los 
códigos en una referencia con un otro significativo en 
una serie de vínculos estructurales de distinto orden 
y con diversas intensidades. Interacciones de actores 
laborales múltiples que construyen jerarquizaciones 
y formas de ejercer poder expresados en fenómenos 
emergentes relacionales.

Consideramos por tanto, que la religión puede ser 
un importante componente relacional que explique 
los vínculos e interacciones sociales cotidianos en 
el ámbito del trabajo. El fenómeno emergente puede 
originarse en el proceso de trabajo tanto en espacios 
cerrados como en la fábrica o la oficina, o en espacios 

abiertos como los urbanos en una multiplicidad de 
interacciones entre actores. En la vigilancia, control,  
revisión, observación, registro e intervención en 
los ritmos de trabajo como prácticas cotidianas en 
el trabajo, la religión puede ser un elemento que 
ha configurado socialmente las reglas sobre cómo 
trabajar. Estas reglas sociales pueden ser producto y 
su vez consecuencia de la construcción de un vínculo 
alimentado desde la religión que se alimenta tanto 
del ámbito privado como de forma colectiva. Esta 
relación puede construirse con múltiples actores, 
organizaciones e instituciones que de manera diversa, 
presionan de distinta manera en la configuración sobre 
la forma concreta de cómo se controla un proceso de 
trabajo determinado. Los líderes o mandos medios 
por ejemplo, en el momento concreto de dictar las 
reglas legítimas y modos de cómo se trabaja de forma 
individual como colectiva, pueden buscar imponer 
códigos que refieren a la muerte, el dolor, la justicia 
e injusticia para ayudar al ajuste emocional de los 
trabajadores, justificar el esfuerzo y la recompensa; de 
cómo superar la pérdida del trabajo o la esperanza de 
encontrarlo; o de qué esperar de un trabajo inseguro o 
con alto riesgo, cómo afrontar una muerte inesperada 
en el trabajo, qué hacer para protegerse, etc. Así, 
la religión puede ser un elemento relacional muy 
importante al  explicar el significado de las normas y 
la moral en el trabajo. 

Abordar la relación  religión y trabajo por tanto, 
consideramos implica reflexionar y teorizar de manera 
más amplia los propios conceptos y sus teorías con la 
que los estudios laborales han abordado la realidad 
social del trabajo. El concepto amplio de trabajo 
y sujeto laboral es una entrada inicial que permite 
explorar las múltiples dimensiones y relaciones que 
el trabajo puede tener con la religión. Esto construye 
un reto teórico conceptual que deberá ser ampliado y 
argumentado con la teoría social amplia y de alcance 
medio. También implica re-articular teóricamente 
los conceptos de las formas de control  clásicas en el 
trabajo, la regulación y  del mercado laboral pensando 
en relación con la religión donde ésta puede emerger 
como rebelión,  formas de resistencia o de aceptación 
en el trabajo con códigos que refieren a la libertad, 
pero también a la subordinación en los procesos de 
la producción. Inclusive, esto implica pensar en la 
relacionalidad socio-laboral de los propios los sujetos 
religiosos, en los creyentes y en los sacerdotes como 

trabajadores.  Los llamados “tiempos muertos” o los 
tiempos de trabajo y no trabajo en un proceso productivo 
pueden ser espacios importantes de interacción colectiva 
o individual e íntima del trabajador. En estos espacios, 
los sentimientos morales, los significados sobre Dios y 
la muerte, lo injusto que resulta el trabajo como castigo 
o bien como recompensa por ejemplo, pueden ser  
significados muy importantes que estén articulando la 
relación social en el ámbito laboral. Esto puede influir 

en el uso de las diversas herramientas con las que el 
trabajador cotidianamente ejerce su actividad, el trato 
con los clientes y proveedores, su reflejo en el nivel de 
calidad y productividad. Así, la relación entre religión 
y trabajo se complejiza de acuerdo al tipo de trabajo 
y actor social. Como mundos de la vida social en el 
análisis de las ciencias sociales éstos se han acercado, 
aunque no lo suficiente. Su relación actual debe ser 
reconsiderada.

Anotaciones finales
Hemos tratado algunas de las implicaciones 

de entender tanto la religión como el trabajo 
como fenómenos amplios y relacionales. Ambos 
acercamientos a dichos temas parten de la necesidad 
de entender la vida social a la luz de los cambios en la 
vida común humana.

Como un aporte final, puntualizamos algunos 
elementos generales que hemos considerado relevantes 
para una futura reflexión teórico-metodológica para 
abordar la relación religión y trabajo:

1. La ampliación del concepto de religión ha 
tendido a criticar: 1) las visiones eminentemente 
sustancialistas que describen la vida religiosa 
como encerrada dentro de sí misma y sin 
atender sus implicaciones con otras esferas de 
la vida social, y 2) a tratar la religión como un 
cohesionador social. 

2. El significado del concepto de trabajo se ha 
transformado y los mundos de la vida con los 
que se relaciona son cada vez más amplios y 
complejos. El vínculo con el ámbito de la 
religión no se ha explorado lo suficiente en los 
estudios laborales. 

3. La religión y el trabajo son producto emergente 
de la sociedad entendida como relación de 
relaciones. La religión y el trabajo se imbrican en 
prácticas sociales cotidianas no determinantes 
que también tienen componentes económicos, 
culturales, políticos, organizacionales, etc.

4. La religión como el trabajo tienen en la cultura 
amplia fuertes componentes objetivados que 
explican en parte la emergencia de su relación. 

5. La construcción de conceptos ampliados de 
trabajo y religión debe orientarse a reconstruir 
las emergencias de sentido y de acción como 
totalidades propias de las relaciones sociales 
concretas, donde no hay una prevalencia de 
lo objetivo o lo subjetivo, sino como un juego 
reciproco entre estructura y agencia.

6. Por todo lo anterior, compartimos la idea de 
que existe la necesidad de abordar la relación 
religión y trabajo como una dinámica que se 
retroalimenta mutuamente y sin exclusiones. Su 
rica conexión  genera múltiples potencialidades 
de interpretación e investigación.
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la clase media en México 1997-2013:

coincidencias y divergencias con América Latina1
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En la literatura sobre la informalidad laboral, se menciona generalmente que sus clases 
sociales están formadas por los estratos bajos y más marginales de la población, pues los 
mismos no cuentan con las calificaciones y cualificaciones mínimas o necesarias para integrase 
al mercado de trabajo formal, sin embargo, el proceso de resurgimiento de las clase medias 
también ha afectado (positivamente) a este sector económico. Utilizando la metodología de la 
mediana del ingreso (50-1.50), se aisló el universo de la clase media, con lo cual se identificaron 
las principales características de la misma en México (nacional) entre 1997 y 2013. En este 
contexto, se aplicó una estrategia metodológica comparativa; economía formal e informal, 
con énfasis en la clase media, analizando y explicando con ello sus particularidades, así como 
coincidencias y divergencias con América Latina, desde una serie de variables seleccionadas. 
Los resultados indican que las clase media informal de México tiene particularidades diferentes 
a su referente de América Latina, por lo tanto es preciso mayores análisis para identificar el 
grado en que este estrato a afecta o beneficia al mercado de trabajo y al desarrollo. 

Palabras clave : Clase media, economía forma, economía informal

Contexto
La primera década del siglo XXI fue paradigmática, 

el mundo giro desde crisis económicas regionales 
(2001), a procesos de crecimiento apalancados 
en guerras contra el terrorismo, terminando en 
depresiones globales (2008-2009), todavía en fase 
de resolución. Sin embargo, los desequilibrios 
económicos, provocaron efectos diferenciados, por 
lo cual algunas regiones sostuvieron desarrollos 
positivos en indicadores fundamentales, provocando 
con ello transformaciones estructurales en algunas 
naciones, los cuales han modificado el entramado 

social tradicional (OCDE-PE, 2011; OCDE-PEAL, 
2013; BM-PEM, 2013: BM-PEAL, 2013; OIT-TME, 
2013; OIT-PLAL, 2013). 

En el ámbito de América Latina al 2013 se 
registraron avances tangibles a destacar. En lo que 
respecta a la superación de la pobreza, en la región 
fue donde más población ha salido de esta situación, 
al contraerse más de 10% puntos porcentuales, de 
40% en el año 2000, a menos del 30% para 2013. La 
disminución de la pobreza impulso a más 50 millones 
de habitantes a salir de esta situación negativa. Esta 
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dinámica poco prevista, provoco una transformación 
de la típica estructura de clases sociales; donde 
predominaba la baja, transitando a una hegemonía de 
clase media. Las consecuencias de esta transformación 
son amplias y están afectado el entramado social, 
económico, político y cultural de todas las naciones 
de América Latina, con prospectivas poco claras en 
todos los ámbitos (Ravallion, 2009; Barcenas y Serra, 
2010; Loayza, Franon, Hopenhayn y León, 2011; 
OCDE-PEAL, 2011; Pressman, 2011; Castellani y 
Paren, 2011; Barozet y Fierro, 2011; Minujin, 2012; 
Avanzini, 2012; Loayza, Rigolini y Llorente, 2012; 
Groisman, 2013; Ferreira y otros, 2013. 

En este argumento, el artículo tiene como objetivo 
principal demostrar que para el caso de México las 
tendencias de la clase media; desde una visión del 
mercado laboral y comparativo; económico formal 
(EF) e informal (EI), implican particularidades 
diferentes a las prevalecientes en América Latina. El 
estudio analiza longitudinalmente (1997-2013) las 
tendencias registradas en la clase media en el mercado 
laboral, con variables específicas supeditadas a la 

Población Económicamente Activa (PEA). Para lo 
anterior, se utiliza como fuente de información las 
encuestas laborales aplicadas los últimos 18 años en 
el país4.

Como técnica de segmentación de la clase media, 
se aplica la metodología 50 +- 1.50 de la mediana 
del ingreso (OCDE, 2011; Castellani y Parent, 2011, 
Groisman, 2012).

Operativamente el estudio consta de cuatro fases: 
en la primera, se analizan desde una perspectiva global 
y de América Latina las principales características de 
las clases medias y sus prospectivas de desarrollo. En 
la segunda parte, se explican las algunas metodologías 
utilizadas para segmentar e identificar las clase media, 
justificando a partir ello la utilizada por este estudio. 
En la tercera, se examinan y explican los resultados 
obtenidos de las tabulaciones realizadas y sus 
prospectivas. En última parte, se realizan comentarios 
finales y se proponen nuevas líneas de investigación e 
implicaciones de las dinámicas de la clase media sobre 
los mercados de trabajo y el desarrollo económico en 
México.

La clase media, de lo global a lo regional (América Latina)
Después de los acontecimientos de 2001 (Nueva 

York) y de las daños colaterales económico globales 
provocados, el sistema capitalista pareció tender a su 
consolidación. Sin embargo la crisis mundial de 2008 
mostró nuevamente la fragilidad de las estructuras 
económicas. Contrario a lo esperado, el desarrollo 
y progreso alcanzado; de muchos países, estimulo 
transformaciones en la conformación de las clases 
sociales. Dichas mutaciones indujeron un crecimiento 
amplio de la clase media, otorgándole a la misma, 
características distintivas en el entramado social y en 
el efecto sobre el mismo. 

 Desde una revisión global y de América Latina 
las particularidades que distinguen a la clase media se 
engloban en las siguientes: 

1.- La disminución en promedio de la pobreza; 
entre 20% y 30% (contabilizando a los chinos 
e indios), provoco un crecimiento de más del 
40% de la clase media, principalmente en Asia 

y América Latina (Revallion, 2009; Loayza, 
Rigolini y Llorrente, 2012; Perreira y otros, 
2013; Groisman, 2013).

2.- En China e India entre 500 y 300 millones de 
personas (del años 2000 a la fecha) han pasado 
a formar parte de la clase media; por su parte 
en Latinoamérica se incrementó en 50 millones; 
formando parte del estrato 150 millones de 
personas (Revallion, 2009, Loayza, Rigolini y 
Llorrente, 2012; Perreira y otros, 2013).

3.- El incremento de la clase media impulso una 
redistribución del ingreso, impactando el poder 
adquisitivo y el PIB Percapita, sin embargo 
la tendencia al parecer también incremento 
la desigualdad, pues el estrato medio y alto 
concentran la mayoría del ingreso (Revallion, 
2009, Lopez-Calva y Ortiz-Juarez, 2011; 
Perreira y otros, 2013.

4.- Las integrantes de la clase media poseen 

4De 1997 a 2004 se utilizan los datos de la Encuesta Nacional de Empleo (ENE) y del 2005 al 2013 los de la Encuesta Nacional de Ocupación y 
Empleo (ENOE), aplicadas en ámbitos urbanos y rurales (trimestral) por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía de México.

niveles educativos más altos de la media, lo que 
posiblemente indicaría una mejora sustancial en 
las condiciones de esta clase social; los casos de 
China, India, México, Brasil, Chile y Argentina 
lo muestran (Revallion, 2009; Catellani y Parent, 
2001; Barozet y Fierro, 2011; Pressman, 2011; 
Groisman, 2013; Perreira y otros, 2013).

5.- Más del 90% de la clase media habita en zonas 
urbanas, incrementando con ello el tamaño 
de las ciudades y la demanda de los servicios 
básicos. Por lo tanto, es factible que con el 
incremento de la clase media se incremente de 
forma desmedida la presión para satisfacer; por 
parte de los gobiernos, necesidades básicas: 
Servicios públicos, de salud, laborales, sociales 
y culturales (Kharas, 2010, Loayza, Rigolini y 
Llorrente, 2012; Perreira y otros, 2013).

6.- Las personas de clase media, mayoritariamente 
desempeñan trabajos en el empleo informal; 
en actividades de mayor calificación; por 

género las tendencias de la integración de la 
mujer es mayor en este estrato y afecta las 
relaciones sociales de las mismas (OCDE-
PEAL, 2011; Perreira y otros, 2013).

7.- Al parecer el crecimiento de la clase media 
incrementa la presión sobre los poderes 
públicos para formular e instrumentar reformas 
estructurales en sus naciones y con ello impulsar 
de mejor manera el desarrollo y progreso 
económico (Loayza, Rigolini y Llorrente, 2012; 
Perreira y otros, 2013).

Estos contextos muestran que desde diversas 
posiciones; organismos internacionales e 
investigadores particulares, la clase ha incrementado 
su tamaño y su importancia es crucial en la 
comprensión de las nuevas vorágines del crecimiento 
y desarrollo de las naciones. Por lo tanto, analizar y 
explicar los enfoques utilizados en su cuantificación 
es relevante para ampliar el conocimiento sobre la 
complejidad del problema.

Consenso imposible: Enfoques metodológicos sobre la clase media
Desde una visión sociológica-económica, los 

supuestos clásicos de Marx y Engels (1998) y Weber 
(1978) sobre las clases sociales podrían ser base para 
comprender la formación de la clase media. Sin embargo, 
aunque los supuestos anteriores ayudarían a construir 
teóricamente las dimensiones de la clase media; incluida 
la baja y alta, sus percepciones poseen un margen 
subjetivo que provocaría múltiples interpretaciones del 
estrato, induciendo con ello complejas explicaciones que 
sobrepasan las perspectivas del capítulo. 

Para solventar lo anterior y contando con la ayuda 
del avance en las tecnologías de la información y en la 
recolección de datos estadísticos (Marx, 1998; y Weber, 
1978; no tuvieron esta ventaja), el presente estudio utiliza 
una definición basada en los ingresos. La recurrencia a 
los ingresos es justificada, pues es un indicador de una 
sola dimensión que facilita la localización de factible 
grupo medio. Mediante la selección de dos límites de 
ingresos se puede identificar significativamente a las 
clases sociales: Baja a la posicionada debajo del límite 
inferior y alta que está encima del margen superior. Por 
lógica la intermedia sería la clase media (Ferreira y otros, 
2013). Pero la inferencia por ingreso también tiene sus 

discusiones, pues al menos el análisis se puede separar en 
dos posturas principales. 

Una de las posturas, se basa en perspectivas 
relacionadas al del ingreso, una en términos relativos 
y otra en absolutos. En la primera, se conjuntan dos 
explicaciones: Una plantea la identificación con relación 
al ingreso medio de la distribución (es más general utilizar 
la mediana)5, la cual puede estar entre 0.60% y 1.25%; 
0.75% y 1.25% o 0.50% y 1.50% (Catellani y Parent, 
2011; OCDE, 2011; Pressman, 2011; Barozet y Fierro, 
2011; Groisman, 2013; Ferreira y otros, 2013). Por su 
parte, el otro análisis aplica rangos de las posiciones en la 
distribución del ingreso, sea en deciles o quintiles. En los 
deciles, del rango 3 al 8 son clase media (en algunos se 
usa el decil 9) y en quintiles, el 3 y 4 representa el estrato 
medio (Lopez-Calva y Ortiz-Juarez, 2011; Groisman, 
2013, Ferreira y otros, 2013). 

En la otra explicación por términos absolutos del 
ingreso, la pertenencia a la clase media está determinada 
por el ingreso diario Percapita; al tipo de cambio de dólar 
norteamericano. Los estratos pueden estar entre 2 y 10; 
2 y 13; 10 y 50; 12 y 50 o al extremo entre 10 y 100 
dólares diarios (Revallion, 2009, Kharas, 2010; Franon, 

5Al considerar a los estratos medios como los segmentos que poseen ingresos cercanos al promedio del ingreso per cápita, se sabe que en países con 
una alta desigualdad económica, los ingresos máximos tienden a distorsionar dicha medida, por lo que se suele usar la mediana.
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Hopenhayn y León, 2011; Loayza, Rogolini y Llorrente, 
2012; Ferreira y otros, 2013).

Desde la perspectiva de la revisión de las posturas 
metodológicas, así como en el tipo de fuente de datos que se 
manejarán (encuestas laborales en hogares), la propuesta 
metodológica más viable es la de la mediana del ingreso; 
0.50% y 1.50% (OCDE, 2011; Castellani y Parent, 
2011, Groisman, 2012). La selección de la metodología 
obedece a la significancia que tiene el cálculo del ingreso 
(corriente o real) medio y la mediana del mismo en 
las encuestas nacionales de empleo a utilizar (ENE-
1997/2004- INEGI, 2009, y ENOE- 2005/2013- INEGI, 
2013). En el mismo aspecto, la selección contribuirá a 
comparar los resultados obtenidos del estudio, con otras 
investigaciones que han utilizado otras fuentes de datos; 
encuestas de ingreso gasto (Revallion, 2009; Ferreira y 
otros, 2013).

Como ya se había señalado los datos que se 
calcularon corresponden a los segundos trimestres de 
cada año (seleccionaron 4 años base y brincando 5 entre 
cada uno), iniciando en 1997. Hay que señalar, que la 
elección del año inicial, es justificable en razón de evitar 
sesgos atípicos relacionados a la crisis de 1994-1995 en 
México. Básicamente, en los mismos términos, los datos 
y cálculos presentados en las matrices corresponden 
a años después o antes de crisis económicas; 2003, 
2008 y 2013, para evitar sesgos en la inferencias que se 

realizarán. Los análisis de datos se enfocarán sólo en la 
Población Económicamente Activa (PEA), por lo que las 
inferencias corresponderán estrictamente al mercado de 
trabajo y a sus prospectivas en el mediano y largo plazo.

Como ya se había señalada, aunado al examen del 
mercado laboral, el estudio tiene un enfoque comparativo. 
Dicho enfoque tiene como base el siguiente concepto de 
EI:

Todo aquel trabajador ocupado y que la empresa donde 
labora no le otorga prestaciones laborales conforme a las 
leyes de la materia, por lo cual está no afiliado a algún 
sistema de seguridad social o de salud y no tiene contrato 
escrito, aguinaldo, sistema para el retiro, crédito para 
vivienda, participación de utilidades, vacaciones pagadas 
o gastos médicos, y se desempeña tanto en unidades 
económicas de la economía informal, como en otro de 
unidades de producción (Cervantes, 2013: 9).

En el contexto de la definición, todo aquel 
trabajador que cuente con todos los derechos laborales 
señalados forma parte de la EF. Aunque todavía existe 
un no consenso sobre el axioma de la informalidad; 
características y límites, la definición antes enarbolada 
cumple con los parámetros utilizados en México por 
el INEGI  y por los aplicados por la OIT; ampliamente 
explicados en estudios recientes y con aceptación en 
otros estudios realizados en el ámbito de la informalidad 
(OIT, 2013; Williams y Lansky, 2013).

Atípicas desigualdades del marcado de trabajo: Clase media en México 1997-
2013: Informalidad: Hegemonía de la precariedad

Desde 19976 los mercados laborales en México 
han registrado dinámicas positivas y particularidades 
diferenciadas desde una visión comparativa. 
Analizando las tendencias de la Población 
Económicamente Activa (PEA), se confirma que a 
la misma se han incorporado  más de 15 millones de 
personas; con una dinámica de 8.8%7; en tanto, la 
PEO se incrementó 8.5% (14 millones de ocupados 
en el periodo). Los desfases entre el incremento dela 
PEA y la PEO, provocaron para el 2013 2.5 millones 
de personas estén desocupados (DES); casi 5% en 
relación a la PEA (matriz 1). Los datos, revelarían que 

aún con el dinamismo alto de trabajadores activos y 
ocupados, el mercado laboral continúa marginando 
a un porcentaje apreciable de personas y afecta 
directamente la conformación del propio mercado, 
desde la visión formal e informal.

En el periodo en estudio, como se confirma 
las fallas en la inclusión de la PEA han provocado 
consecuencias en la distribución laboral. Al 2013 la 
EF en términos absolutos sólo había agregado a 2.8 
millones de trabajadores, fundamentalmente en el 
periodo 2008-2013 (incremento del 4.8%). En tanto 
la EI, incorporó; de manera constante, a más de 11 

6Entre 1995 y 2011, México estuvo gobernado por un Presidente del Partido Revolucionario Institucional (PRI), Ernesto Zedillo Ponce de León 
(hasta el 2000), dos Presidentes del Partido Acción Nacional (PAN), Vicente Fox (2000-2006) y Felipe Calderón (2006-2012).

7El cálculo de la dinámica laboral se realizó juntando los años el total de años que hay entre cada años de referencia (5 años por periodo), por esta 
razón el incremento puede resultar diferente si se consultarán estadísticas oficiales, que generalmente lo efectúan anualmente.

Estos desequilibrios en la generación del empleo 
deberían de provocar en teoría una alta precarización 
del mismo, sin embargo, el mercado laboral en México 
registra dinámicas atípicas en su conformación 
estructural, analizada esta desde la división de las 
clases sociales y específicamente en perspectiva 
de la clase media. Al analizar la matriz 2, durante 
el periodo de estudio, todas las clases sociales (CB, 
CM y CA) registraron dinámicas laborales positivas; 
4.7%, 8.2% y 4.4%. Las mismas afectaron de forma 
distinta cada clase social, mientras que para la CB y 
CA representaron incrementos del 16% (en relación 
al 1997), empujando su representación porcentual a la 
baja, para la CM el crecimiento fue del 27%, con lo 

cual su representación casi llegó al 2013 al 60% de la 
PEA8.

En coincidencia con lo señalado en Ferreira y otros 
(2013), la CM en México es la que mayormente ha 
incrementado su tamaño, más de 5.5 millones de 
personas han ingresado en este umbral, lo que indicaría 
una mejora en las condiciones económicas, laborales y 
sociales, sostenidas previsiblemente por el incremento 
de la educación y de los ingresos en el mercado de 
trabajo. Pero, esta perspectiva no está completa, en 
este sentido, en la próxima parte se entrará al análisis 
comparativos (economía formal e informal), pues sólo 
con esas explicaciones se podrá plantear inferencias 
sobre la situación de la CM en México.

Nuevas configuraciones sociales: Perspectiva comparada de las clases sociales
Con base en la perspectiva general, al analizar ya de 

forma comparativa; EF y EI, surgen particularidades a 
destacar. Inicialmente, se confirma que la concentración 
desde la visión de las clases sociales es heterogénea, 

8De aquí en adelante todos los cálculos se realizarán sobre la PEA y tomando en cuenta que las cuantificaciones sólo incluyen a los que tienen in-
gresos declarados, los trabajadores registrados sin pago, no especificado o que no contestaron las encuestas no entran en la contabilidad.

millones de personas; con una dinámica de casi 11% 
(matriz 1). Aún con la recuperación de los empleos 
formales entre 2008 y 2013, el mercado laboral en 
México es en su mayoría informal desde 1997, pues 
6 de 10 empleos creados están en la EI y al parecer 
la tendencia en el mediano o largo plazo apunta a 
incrementarse. Esta última inferencia indicaría que a 
pesar de la implementación en México en diciembre 

2012 de una Reforma Laboral; supuestamente amplia, 
las prospectivas de disminuir la EI todavía son 
complejas y hay que esperar a que las otras reformas 
estructurales (fiscal y energética) se instrumenten y 
complementen la laboral, esto se podría empezar a 
vislumbrar para finales del 2015, antes de esta fecha 
el mercado de trabajo continuara dominado por la 
ocupación informal.

Matriz 1. Mercado laboral (millones de personas mayores de 14 años) en México 1997-2013: PEA, economía 
formal (EF) y economía informal (EI), segundos trimestres (años seleccionados)

Fuente: Elaboración propia tomando como fuente la Base Datos de la Encuestas Nacional de Empleo (1995-2004) 
homologada con Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (2005-2013) del INEGI.

 Años 1997  2003  2008  2013
Incremento 
por cada 5 años

Incremento 
periodo

PEA 37377804 40417155 45824774 52463857 8.8   40.4 
PEO 35863924 39221542 44225892 49848357 8.5   38.9

DES. 1513880 1195613 1598882 2615500 14.6   72.7
EF  14123772 15714875 14239357 17006361 4.8   20.4
%EF/PEA 37.8  38.9  31.1  32.4  
EI  21740152 23506667 29986535 32841996 10.9 51.1 
%EI/PEA 58.2  58.2  65.4  62.6  
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pues mientras en la EF prevalecen la CM y la CA; al 
2013 con altos porcentajes e incrementos, y con una 
bajísima representación de la CB, en la EI se invierte la 
proporción; la CM es la preponderante, sin embargo, hay 
una CB cercana al 30% del total. Por su parte la CA, en 
la EI se ha mantenido contante; alrededor de 3.5 millones 
de personas. Sopesando estas diferenciaciones, lo 
destacable lo marcarían los datos comparados de las CM. 
En términos absolutos, la CM de la EI ha incorporado 
a 2.8 millones de personas y la EF a 2.6 (matriz 3). Los 
datos indicarían desequilibrios en el mercado laboral que 
provocan un mayor incremento de la CM informal, pues 
al parecer la EF ya no garantiza la inclusión eficiente 
de la CM. Esto es muestra de un posible aumento en 
la precariedad laboral, la cual debe tener aristas poco 
exploradas.

Una de las aristas a explorar sería el análisis 
comparativo por sexo. Con base en los datos de la 
matriz 4, tanto en la EF y la EI la inclusión de la mujer 
se ha acelerado; en términos porcentuales y absolutos. 

Mientras que los hombres han incorporado 2.9 millones 
de personas al 2013 (65% en formalidad y 35% en 
la informalidad), en tanto las mujeres llegaron a 4.8 
millones (62% en EI y 38% en EF). Esta misma dinámica 
afecta a la composición femenina en la CM; en la EF son 
más del 50% y la EI casi el 70%, donde al parecer el 
empuje provocará o está provocando ya consecuencias 
para la situación laboral formal e informal; tal como se 
ha señalado en la revisión de la matriz 3.

Las causas del fenómeno de la feminización laboral 
debe de ser más ampliamente analizadas y explicadas, 
pues se está ante un fenómeno de incursión imparable. 
La inclusión muy probablemente se ha estado dando 
en ocupaciones donde las mujeres son más explotadas 
que los hombres, lo cual implicaría la necesidad de 
políticas focalizadas para atender las nuevas necesidades 
y promover una mejor adaptación a las nuevas realidades 
que impulsa la CM. Para comprender mayormente estas 
implicaciones, se realiza en la siguiente parte un análisis 
más profundo sólo en el universo de las clases medias.

Matriz 3. Clases sociales: CB, CM y CA, como porcentaje EF y EI (millones de personas mayores de 14 años) en 
México 1997-2013 (Segundos trimestres años seleccionados)

Fuente: Elaboración propia 
tomando como fuente la Base 
Datos de la Encuestas Nacional 
de Empleo (1995-2004) 
homologada con Datos de la 
Encuesta Nacional de Ocupación 
y Empleo (2005-2013) del 
INEGI.

Matriz 2.
Clases sociales: Clase Baja (CB), Clase Media (CM) y Clase Alta (CA), como porcentaje de la PEA (millones de 

personas mayores de 14 años) en México 1997-2013 (Segundos trimestres años seleccionados)

2013  Incremento porcada 5 años       Incremento periodo
35480252
6340135    4.7    20.1
17.9%
20339368    8.2    37.2
57.3%

Año

Total
Clase baja

Clase Media

Clase alta

Total
Clase baja

Clase Media

Clase alta

1997

8613114
107362
1.2%
4414047
51.2%
4091705
47.5%

18889485
5169892
27.4%
10407679
55.1%
3311914
17.5%

2003

11055730
130587
1.2%
5738429
51.9%
5186714
46.9%

21763839
6685750
30.7%
10607667
48.7%
4470422
20.5%

2008

11450760
177121
1.5%
6351827
55.5%
4921812
43.0%

21896047
6015776
27.5%
12082598
55.2%
3797673
17.3%

2013

12328685
171367
1.4%
7042068
57.1%
5115250
41.5%

23151567
6168768
26.6%
13297300
57.4%
3685499
15.9%

Incremento por
cada 5 años

9.38
12.40

12.39

5.74

5.22
4.52

6.32

2.71

Incremento
periodo

43.14
59.62

59.54

25.02

22.56
19.32

27.76

11.28

ECONOMÍA INFORMAL

ECONOMÍA FORMAL

Matriz 4. Clases sociales: CB, CM y CA, como porcentaje EF y EI por género (millones de personas mayores de 14 
años) en México 1997-2013 (Segundos trimestres años seleccionados)

Fuente: Elaboración propia tomando como fuente la Base Datos de la Encuestas Nacional de Empleo (1995-2004) 
homologada con Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (2005-2013) del INEGI.

Analogía multidimensional de CM: Coincidencias y divergencias
Con esta base, al examinar solamente la CM, 

en el entorno de variables específicas surgen otras 
particularidades coincidentes y divergentes entre la 
EF y EI. En cuanto al nivel educativo se detectan 
variaciones significativa, entre 1997 y 2013 en la 
EF se han consolidado las personas con nivel de 
secundaria, así como media y superior; 80% (3 
millones). Mientras que en la EI, las tendencias son 
coincidentes, pues 54% (3.6 millones) ya detentan 
esos niveles educativos (matriz 5). Es factible que 
las dinámicas de formación de la CM; ya revisadas 
en las matrices 3y 4, también han repercutido en la 

estructura educativa, sin embargo, estas difieren a las 
encontradas en la CM de América Latina (Groisman, 
2012; Ferreira y otros, 2013), donde los mejor 
preparados se concentraban en la EF. 

En el caso de México, al parecer la CM informal 
es ya un refugio de personas con mayor preparación 
educativa, lo que indicaría (cuestión señalada líneas 
antes), síntomas de una mayor precarización del 
mercado laboral formal, pues el mismo no garantiza su 
inclusión; aun contando con calificaciones adecuadas 
al entorno. Es alarmante esta situación y requiere un 
análisis integral de los causales y con ello comprender 

Año

Clase baja

Clase Media

Clase alta

Total

Clase baja

Clase Media

Clase alta

Total

Clase baja

Clase Media

Clase alta

Total

Clase baja

Clase Media

Clase alta

Total

1997

56964
1.0%
2857958
51.1%
2683364
47.9%
5598286

50398
1.7%
1556089
51.6%
1408341
46.7%
3014828

2793296
21.4%
7584293
58.0%
2693584
20.6%
13071173

2376596
40.8%
2823386
48.5%
618330
10.6%
5818312

2003

74191
1.1%
3464585
49.6%
3449404
49.4%
6988180

56396
1.4%
2273844
55.9%
1737310
42.7%
4067550

3787957
25.3%
7513866
50.2%
3677058
24.5%
14978881

2897793
42.7%
3093801
45.6%
793364
11.7%
6784958

2008

90147
1.3%
3720430
53.2%
3185964
45.5%
6996541

86974
2.0%
2631397
59.1%
1735848
39.0%
4454219

2829547
20.3%
8012743
57.5%
3083519
22.1%
13925809

3186229
40.0%
4069855
51.1%
714154
9.0%
7970238

2013

84848
1.1%
4091288
54.4%
3343826
44.5%
7519962

86519
1.8%
2950780
61.4%
1771424
36.8%
4808723

2814712
19.7%
8525679
59.6%
2967438
20.7%
14307829

3354056
37.9%
4771621
54.0%
718061
8.1%
8843738

Incremento por
cada 5 años

10.47

9.38

5.66

7.66

14.47

17.35

5.90

12.38

0.19

2.97

2.45

2.29

8.99

14.02

3.81

11.03

Incremento
periodo

48.95

43.15

24.61

34.33

71.67

89.63

25.78

59.50

0.77

12.41

10.17

9.46

41.13

69.00

16.13

52.00

MUJERES

MUJERES

ECONOMÍA FORMAL
HOMBRES

ECONOMÍA INFORMAL
HOMBRES
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Años

Total

CM

CM

CM

CM

Total

CM

CM

CM

CM

1997

4414047

572356
13.0

1255434
28.4

1773935
40.2

812322
18.4

10407382

3596456
34.6

3254511
31.3

2547703
24.5

1008712
9.7

2008

6350823

436680
6.9

1167815
18.4

2950363
46.5

1795965
28.3

12077112

2719939
22.5

3564108
29.5

4064945
33.7

1728120
14.3

Incremento
por cada 5 años

12.36

-14.11

-4.47

15.52

32.72

6.31

-9.1

2.8

17.2

24.2

Incremento
periodo

59.41

-45.58

-16.71

78.07

210.30

27.71

-31.6

11.6

88.4

137.9

2013

7036558

311504
4.4

1045615
14.9

3158829
44.9

2520610
35.8

13291156

2459550
18.5

3631644
27.3

4800244
36.1

2399718
18.1

2003

5738429

551340
9.6

1396366
24.3

2371309
41.3

1419414
24.7

10607536

3038919
28.6

3303814
31.1

2872762
27.1

1392041
13.1

ECONOMÍA FORMAL

ECONOMÍA INFORMAL

Primaria incompleta

Primaria incompleta

Primaria completa

Primaria completa

Secundaria completa

Secundaria completa

Media y superior

Media y superior

Matriz 5. Clase Media (CM), como porcentaje de la  EF y EI, por segmentos nivel de estudios 
(millones de personas mayores de 14 años) en México 1997-2013 (segundos trimestres 

años seleccionados)

Fuente: Elaboración propia tomando como fuente la Base Datos de la Encuestas Nacional de Empleo (1995-2004) 
homologada con Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (2005-2013) del INEGI.

Así como son preocupantes las tendencias 
distributivas por nivel educativo de la CM, el 
análisis de la distribución por segmento de edad 
agrega otro panorama variable a destacar. En 
perspectiva 1997 al 2013, tanto en la EF, como en la 
EI se detecta un decremento de la población joven 
(14 a 29 año) e incrementos de la población mayor 
(30 a 50 años); coincidentes con sus dinámicas 
y provocando que se invirtiera la composición 
estructural: Si en 1997 los jóvenes representaban 
52% y 43% en la EF y EI respectivamente, para 
2013 llegaban a 39% y 34% en el mismo orden. 
Colateral al proceso, se hegemonizó el segmento de 

30 a 50 años (2013), mayormente en la EF (78%) 
y con 46% en la EI (matriz 6). Estas tendencias 
mostrarían que la población joven está siendo 
excluida de la CM, muy posiblemente porque están 
obteniendo bajos salarios al iniciar y en los primeros 
años de trayectoria laboral, así como también los 
mayores niveles educativos no garantizan una 
diferenciación salarial significativa (matriz 5). 
Al parecer la CM laboral en México se ha estado 
conformando en situaciones precarias, afectando 
mayormente a jóvenes, el mítico bono demográfico 
que el país está desperdiciando y sus consecuencias 
son imprevisibles.

la prospectiva que tienen los trabajadores de la CM 
informal, para así revalorar la realidad del peso de 

este sector, en el desarrollo personal o social en el 
corto y mediano plazo.

Años

Total

CM

CM

CM

CM

Total

CM

CM

CM

CM

1997

4412230

2303855
52.22

1753318
39.74

288169
6.53

66888
1.52

10385243

4553508
43.85

4215639
40.59

1069479
10.30

546617
5.26

2008

6348853

2545748
40.10

3123458
49.20

525914
8.28

153733
2.42

12049852

4469612
37.09

5558962
46.13

1308555
10.86

712723
5.91

Incremento
por cada 5 años

12.39

4.74

18.44

22.93

23.94

6.27

-0.27

9.89

11.45

14.57

Incremento
periodo

59.53

20.34

96.79

128.37

135.95

27.52

-1.08

45.83

54.27

72.28

2013

7038816

2772547
39.39

3450365
49.02

658080
9.35

157824
2.24

13243606

4504516
34.01

6147526
46.42

1649852
12.46

941712
7.11

2003

5734580

2725309
47.52

2478789
43.23

420748
7.34

109734
1.91

10586789

4154653
39.24

4643409
43.86

1129927
10.67

658800
6.22

ECONOMÍA FORMAL

ECONOMÍA INFORMAL

14 a 29 años

14 a 29 años

30 a 50 años

30 a 50 años

51 a 60 años

51 a 60 años

61 y más años

61 y más años

Matriz 6. Clase Media (CM), como porcentaje de la  EF y EI por segmentos de edad (millones de personas 
mayores de 14 años) en México 1997-2013 (segundos trimestres años seleccionados)

Fuente: Elaboración propia tomando como fuente la Base Datos de la Encuestas Nacional de Empleo (1995-2004) 
homologada con Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (2005-2013) del INEGI.

Otro componente esencial para entender las di-
námicas de la CM, es la visión desde la posición en 
el trabajo. Las tendencias muestran unas dinámicas 
poco analizadas; entre 1997 y 2013 se consolidaron 
los asalariados en la estructura, porcentualmente 
con el 100% y 70% (EF y EI en orden) y en térmi-
nos absolutos del total (5.5 millones al 2013), 47% 
están en la EF y 46% en la EI. Otra cuestión que 
sorprende, en la EF los empleadores y por cuenta 
propia son minoría, mientras en la EI estos tiene 
representación estable (25% y 3% respectivamen-
te) y con dinámicas positivas (matriz 7). Con estos 
datos, son factibles dos interpretaciones: En la pri-
mera, la CM formal se formado primordialmente 
por asalariado en razón de que los emprendedores; 
al parecer en su totalidad son de CA, provocando 

una mayor explotación de los trabajadores, desde el 
punto de vista del ingreso (se examinará esta cues-
tión más ampliamente en la matriz 9).

En la segunda, las condiciones pueden ser inter-
pretadas positivamente. Al parecer el fomento de 
empleo asalariado en la CM informal es redituable 
para los empleadores, ya que con ello pueden lograr 
acumulación de algún rango; desde la perspectiva 
de los asalariados, a pesar del probable bajo ingre-
so de las ocupaciones, las mismas les garantizan 
no caer en la pobreza. Es notable señalar que está 
situación laboral de la CM informal tiene tenden-
cias claras al alza, por lo que al parecer es un refu-
gio para los trabajadores excluidos formales, sino 
una opción ocupacional que debe ser analizada más 
ampliamente.
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Años

Total

CM

CM

CM

Total

CM

CM

CM

1997

4408477

4404693
99.9

3342
0.08

442
0.01

10406562

6796301
65.3

407457
3.9

3202804
30.8

2008

6355103

6341735
99.8

4271
0.07

9097
0.14

12082598

8547454
70.7

487074
4.0

3048070
25.2

Incremento
por cada 5 años

12.42

12.4

-60.8

N.S

6.32

8.3

5.4

1.8

Incremento
periodo

59.74

59.9

-97.6

N.S

27.78

37.6

23.3

7.6

2013

7042068

7041989
100.0

79
0.00

N.S.
N:S.

13297300

9350122
70.3

502376
3.8

3444802
25.9

2003

5733495

5728629
99.9

3116
0.05

1750
0.03

10602538

7157298
67.5

320263
3.0

3124977
29.5

ECONOMÍA FORMAL

Asalariados

Asalariados

Empleadores

Empleadores

Por cuenta propia

Por cuenta propia

ECONOMÍA INFORMAL

Matriz 7.Clase Media (CM), como porcentaje de la  EF y EI por posición en el trabajo (millones de personas 
mayores de 14 años) en México 1997-2013 (segundos trimestres años seleccionados)

Fuente: Elaboración propia tomando como fuente la Base Datos de la Encuestas Nacional de Empleo 
(1995-2004) homologada con Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (2005-2013) 
del INEGI.

En el mismo argumento, al examinar la 
distribución por actividad económica, surgen 
particularidades que abonan lo atípico de las CM 
laboral en México. De Forma coincidente, las 
tendencias de la EF y EI señalan una preponderancia 
de los ocupados en las actividades de manufactura, 
comercio y servicios en la CM, 95% y 72% al 2013 
(variación no alta  con relación a 1997). En el 
mismo orden, los servicios concentran la mayoría 
de los trabajadores agregados entre los años del 

estudio, 63% en la EF y 71% en la EI. Por su parte, 
de las actividades con menor porcentaje, estas se 
aglutinan en más del 90% en la construcción y 
agropecuarias. Es perceptible, que el sector servicio 
es el pivote de la CM; en ambos universos, con 
dinámicas parecidas y por ende predeterminan la 
estructuración de las mismas en cuanto a relaciones 
laborales y salariales, por lo tanto analizar más 
integralmente el sector ayudaría a entender las 
causas de la concentración.

Años

Total

C.M.

C.M.

C.M.

C.M.

C.M.

Total

C.M.

C.M.

C.M.

C.M.

C.M.

1997

4902516

108757
2.2

1793878
36.6

644360
13.1

2237098
45.6

118423
2.4

10240718

1379947
13.5

1639106
16.0

1846268
18.0

3047325
29.8

2328072
22.7

2008

7738664

163970
2.1

2049895
26.5

1109735
14.3

4305366
55.6

109698
1.4

12001478

1946542
16.2

1662432
13.9

2365622
19.7

4495846
37.5

1531036
12.8

Incremento
por cada 5 años

12.2

12.1

5.5

20.6

18.3

1.3

1.1

5.5

1.0

9.9

14.1

-4.3

Incremento
periodo

58.4

57.9

23.7

111.7

96.0

5.4

4.3

23.9

3.9

45.8

69.7

-16.2

2013

8262714

171766
2.1

2218231
26.8

1364251
16.5

4383696
53.1

124770
1.5

13226232

1710130
12.9

1702603
12.9

2691428
20.3

5172086
39.1

1949985
14.7

2003

6350019

145772
2.3

2290143
36.1

1033099
16.3

2778970
43.8

102035
1.6

10389802

1832448
17.6

1382254
13.3

2137114
20.6

3453321
33.2

1584665
15.3

ECONOMÍA FORMAL

ECONOMÍA INFORMAL

Agropecuaria

Agropecuaria

Construcción

Construcción

Manufactura

Manufactura

Comercio

Comercio

Servicios

Servicios

Matriz 8.Clase Media (CM), como porcentaje de la EF y EI por sector de actividad económica (millones de personas 
mayores de 14 años) en México 1997-2013 (segundos trimestres año seleccionados)

Fuente: Elaboración propia tomando como fuente la Base Datos de la Encuestas Nacional de Empleo (1995-2004) 
homologada con Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (2005-2013) del INEGI.

Finalmente, las tendencias de los Salarios Mínimos 
Diarios (SMD)9 en la CM, mostraron correlaciones 
posiblemente causales de las mutaciones descritas en 
las tablas 1 a la 8. En este argumento, para el BM 
(2013) la movilidad positiva de los salarios puede 
impulsar cambios atípicos en la situación laboral. 
Cambios como los percibidos en los SMD, los cuales 
permiten inferencias puntuales: A Diferencia de 1997, 
al 2013 en la EF, los trabajadores que ganan de  2 a 3 y 
de 3 a 5 SMD (65%) son la mayoría, con incrementos 
notables en los dos rubros. En tanto, en la EI, en los 

rangos antes anotados, todavía no son mayoría; 43% 
(pero sus dinámicas indican que llegarán a esta en el 
mediano plazo). Lo destacable; tanto en la EF y EI, 
es que un margen mayor de los ocupados se agrupan 
entre 2 a 3 SMD; 1.4 y de 2.3 millones de personas 
respectivamente al 2013 (matriz 9).

La última situación señalada indicaría que la 
CM, tanto formal como informal, ha mejorado sus 
parámetros hasta un nivel aceptable, el cual garantiza 
buenos ingresos a sus trabajadores. Aun con la 
prospectiva de realizar mayores análisis a la correlación 

9Los SMD en México en 1997, 2003, 2008 y 2013 eran 24.30, 41.53, 50.89 y 63.12 pesos, los cuales equivalían a 3, 3.7, 3.6 y 4.9 dólares diarios 
respectivamente (la paridad era 8.06, 11.19, 13.77 y 13.06 pesos por 1 dólar, en años anotados).
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Matriz 9.Clase Media (CM), como porcentaje de la EF y EI por segmentos de Salarios Mínimos Diarios (SMD)/
(millones de personas mayores de 14 años) en México 1997-2013 (segundos trimestres años seleccionados)

Fuente: Elaboración propia tomando como fuente la Base Datos de la Encuestas Nacional de Empleo (1995-2004) 
homologada con Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (2005-2013) del INEGI.

Hasta 1
salario mínimo
Más de 1 hasta 2
salarios mínimos
Más de 2 hasta 3
salarios mínimos
Más de 3 hasta 5
salarios mínimos
No recibe ingresos

Hasta 1
salario mínimo
Más de 1 hasta 2
salarios mínimos
Más de 2 hasta 3
salarios mínimos
Más de 3 hasta 5
salarios mínimos
No recibe ingresos

1997

4414047
12543
0.28%

1995515
45.21

2158527
48.90

247462
5.61
S/D
S/D

10407679
179464
1.7%

7091599
68.1%

2810413
27.0%
311012
3.0%
15191
.1%

2003

5738429
20354
0.35%

2215593
38.61

3256708
56.75

245774
4.28
S/D
S/D

10607667
31795
.3%

5839705
55.1%

4389632
41.4%
329614
3.1%
16921
.2%

2008

6351827
S/D
S/D

1435109
22.59

3538011
55.70

1378707
21.71
S/D
S/D

12082598

4825418
39.9%

5684616
47.0%

1572564
13.0%

S/D
S/D

2013

7042068
S/D
S/D

2462700
34.97

3579268
50.83

1000100
14.20
S/D
S/D

13297300

7602768
57.2%

5123490
38.5%
571042
4.3%
S/D
S/D

Incremento por
cada 5 años

5.40
S/D

0.97

13.48

41.79

6.32

1.76

16.20

16.41

Incremento
periodo

23.41
S/D

3.94

65.82

304.14

27.76

7.21

82.30

83.61

ECONOMÍA FORMAL

ECONOMÍA INFORMAL

de las mutaciones del ingreso; vía SMD, con las 
variables, género, edad, nivel escolar, posición en el 
trabajo y sector de actividad, las tendencias son claras 
y sopesando los desequilibrios ya mencionados, las 
CMs formal e informal representan en esta coyunturas 

de crisis un refugio no tan precario para un gran 
porcentaje de trabajadores. En este discernimiento, la 
visión comparativa deja muchas líneas de investigación 
a desarrollar y con ello comprender mayormente estas 
dinámicas laborales del mercado de México.

Prospectivas finales
Con base en las perspectivas dejadas por Barcenas 

y Serra, (2010); Franon, Hopenhayn y León (2011); 
OCDE-PEAL (2011); Pressman (2011); Lopez-Calva 
y Ortiz-Juarez (2011); Castellani y Paren (2011); 
Loayza, Rigolini y Llorente (2012); Ferreira y otros 
(2013), es factible señalar que la realidad del mercado 
laboral de la CM en México (comparativa) tienen 
particularidades a destacar en el contexto de América 
Latina. Sopesando que los estudios mencionados 
asumen como forma analítica una visión general de 
la CM y el presente estudio se centra en el mercado 
laboral (estadísticas y tendencias de la PEA) es 
posible enumerar lo siguiente:

1.- Se demuestra contra toda visión positiva de 

los diversos gobiernos que se abarcan en el 
estudio, el mercado laboral mexicano continúa 
siendo informal; al menos 6 de cada 10 empleos 
generados, caen en esa categoría al 2013. Por 
el contrario, en América Latina, la EI muestra 
tendencias decrecientes, principalmente en los 
países con mayor dinámica de la CM. 

2.- Aun con los desequilibrios existentes en las 
dinámicas del mercado laboral, en la CM 
están concentrados al 2013 la mayoría de 
las ocupaciones creadas, lo que indicaría la 
presunción de una movilidad social constante 
y contraría a las dificultades económicas. En 

este sentido, los registros con similares a lo 
acontecido en América Latina los últimos 15 
años.

3.- En el aspecto comparativo, las mismas 
dinámicas se reflejaron en la EF y EI, pues la 
CM es mayoritaria en ambos sectores, donde sus 
incrementos se centralizan en la informalidad. 
En el ámbito de América Latina, la CM se 
concentra mayormente en la EF, siendo al 
parecer un motor de incremento constante. 

4.- Por género, la feminización de las actividades 
impulsó una mayor inclusión en la CM formal e 
informal, donde los parámetros son casi similares 
e indicarían que la situación de este estrato puede 
estar mejorando y la vez incluyéndose en todo 
tipo de actividades, lo que en el mediano plazo 
predeterminará la conformación estructural del 
mercado de trabajo. Para América Latina, la 
feminización es mayor en la informalidad, por 
lo que el proceso no ha dejado de ser tendiente 
a la precariedad.

5.- De forma conjunta, las tendencias en variables 
fundamentales (nivel educativo e ingreso –
SMD), al parecer son las impulsaras de la 
estructuración de la CM en la EF y EI y esto 
predetermina la conformación por le edad, 
posición en el trabajo y el sector económico 
donde se emplean. Estas vorágines prefiguran 
una CM informal, con mayor educación, mejor 
ingreso, conformada por trabajadores mayores 
de 30 años, más asalariados y con ocupaciones 
predominantes en el sectores de buena dinámica 
laboral, como el sector servicios. En este punto, 
hay coincidencia con América Latina, pues la 
CM está formada con población similar; en 
cuanto a educación e ingreso, pero en la edad 
y el sector económico hay diferencia, pues 
las tendencias marcan una predominancia de 
los jóvenes menores de 30 años, asimismo, el 
comercio todavía es el mayor empleador y los 
asalariados nos son mayoría. 

En este contexto, la CM en México; desde 
la visión particular de la investigación, registra 
una complejidad que debe de ser estudiada más 
integralmente, pues de forma comparativa; con la 
realidad de América Latina, como se ha mostrado, la 
CM laboral en México es atípica, pues en la mayoría 
de los análisis; de las variables específicas, sus 
tendencias tienden a engrosar la EI, en ocasiones con 
dinámicas más altas de su contraparte formal. Esta 
situación, indicaría dos escenarios, en el primero la 
CM (ya mencionado líneas antes) se ha convertido 
en el refugio de todos los excluidos del mercado 
laboral, para con ello sobrevivir y esperan un mejor 
momento para retornar a la EF. Sin embargo en una 
segunda visión, es probable, para muchos de los 
trabajadores, su ingreso a la informalidad también 
les ha garantizado entrar en la CM, en condiciones 
posiblemente mejores a las que tenían si hubieran 
seguido en la formalidad.

Sostener el segundo escenario, es complicado 
con los datos que se tienen actualmente (el avance 
de la investigación base contribuirá a demostrar lo 
mencionado), pero para avanzar en ello se podrían 
recomendar dos estrategias desde una visión 
metodológica:

1.- Promover que autoridades estadísticas (INEGI) 
realicen foros con especialistas para consensar 
una definición operativa de clase media. Donde 
la base sea su propuesta publicada en 2013 y las 
principales utilizadas en el ámbito global.

2.- Promover con base en la consolidación del 
consenso de la definición operativa de CM, la 
instauración de la “Medición Multidimensional 
de Clase media” y que la misma se aplique cada 
dos años en México, en los ámbitos urbanos y 
rurales.

Avanzar en esta dirección contribuirá a comprender 
más ampliamente las repercusiones que tiene la CM 
en el desarrollo y nacional. En el mismo sentido, 
ayudará a entender la visión de los individuos sobre 
su pertenencia al señalado estrato social, desde la 
racionalidad o no de sus dinámicas.



474

3

Directorio

Dr. José Manuel Cabrera Sixto
Rector General de la Universidad de Guanajuato

Dr. José Luis Lucio Martínez
Rector del Campus León

Dr. Luis Fernando Macías García
Director de la División de Ciencias Sociales y Humanidades

Dr. Juan Antonio Rodríguez González
Coordinador General de la 2ª Bienal Territorios en Movimiento

Dr. Alex Ricardo Caldera Ortega
Coordinador Académico del Seminario

“Cambio y dinámicas sociales emergentes en América Latina: 
Ciudadanía, Gobernabilidad y Desarrollo Local”

Referencias

Avanzini, D. (2012). Clase media y política fiscal en América 
Latina. Santiago: CEPAL: Serie macroeconomía del desarrollo 123.

Bárcenas, A., & Serra, N. (2010). Clases medias y desarrollo en 
América Latina. Santiago de Chile: CEPAL-CIDOB.

Barozet, E., & Fierro, J. (2011). Clase media en Chile 1990-2011: 
Algunas implicaciones sociales y políticas. Santiago: Konrad Adenauer 
Stiftung: Serie de estudios 4.

BM-PEAL. (2013). Banco mundial: Perspectivas económicas 
América Latina. Washington, D. C.: Banco Mundial.

BM-PEM. (2013). Banco Mundial: Perspectivas económicas 
mundiales. Washington, D.C.: Banco Mundial.

C.C., W., & M.A., L. (2013). Empleo informal en economías 
desarrolladas y en desarrollo. Revista Internacional del Trabajo, 397-
424.

Castellani, F., & Parent, G. (2011). Being “middle-class” in latin 
america. París: OCDE: Papeles de trabajo 305.

Ferreira, F. H., Messina, J., Rigolini, J., López-Calva, L.-F., Lugo, 
M. A., & Vakis, R. (2013). La movilidad Económica y el crecimiento de 
la clase media en América Latina. Washington, D.C.: Banco Mundial.

Ferreira, F., Messina, J., Rigolini, J., López-Calva, L., Lugo, M., & 
Vakis, R. (2013a). La movilidad económica y el crecimiento de la clase 
media en América Latina. Washington: Banco Mundial.

Franco, R., Hopenhayn, M., & León, A. (2011). Crece y cambia la 
clase media de América Latina: Una puesta al día. Recista de la CEPAL, 
7-30.

Groisman, F. (2013). Gran Buenos Aires: Polarización de ingresos, 
clase media e informalidad 1974-2010. Revista de la CEPAL, 109, 85-
105.

INEGI. (15 de Dicembre de 2009). Encuesta Nacional de Empleo-
ENE. Obtenido de Conociendo los datos de la ENE con criterios ENEO: 
http://www3.inegi.org.mx/sistemas/biblioteca/detalle.aspx?c=17612&

upc=702825001944&s=est&tg=0&f=2&pf=ench
INEGI. (19 de Febrero de 2013). Encuesta Nacional de Ocupación 

y Empleo-ENOE. Obtenido de Base de datos: http://www3.inegi.org.
mx/sistemas/microdatos/encuestas.aspx?c=33538&s=est

Karl, M., & Engels, F. (1998). La idelogía alemana. Nueva York: 
Prometheus.

Kharas, H. (2010). The emerging middle clase in developing 
countries. París: OCDE: Documento de trabajo 285.

Loayza, N., Rigolini, J., & Llorrente, G. (2012). Do Middle Classes 
Bring Institutional Reforms. Institute for the Study-IZA, 1-15.

Lopez-Calva, L., & Ortiz-Juarez, E. (2011). A Vulnerability 
Approach to the Definition of the Middle Class. Washington: Banco 
Mundial: Documento de trabajo 5902.

Minujin, A. (2012). Vulnerabilidad y resilencia de la clase media en 
América Latina. Nueva York: The new school.

OCDE-PE. (2011). OCDE: Perspectivas económicas de América 
Latina. París: OCDE.

OCDE-PEAL. (2011). OCDE: Perspectivas económicas de América 
Latina: En qué medida es clase media. París: OCDE.

OIT. (2013). La medición de la informalidad: Manual estadístico 
sobre el sector informal y el empleo informal. Ginebra: OIT.

OIT.PLAL. (2013). OIT: Perspectivas laborales América Latina. 
Ginebra: OIT.

OT-TME. (2013). OIT: Tendenicas mundiales del empleo. Ginebra: 
OIT.

Pressman, S. (2011). La clase media en países latinoamericanos. 
Problemas del desarrollo, 164, 127-145.

Ravallion, M. (2009). The Developing World’s Bulging. 
Wachington: Banco Mundial: Pepeles de trabajo 4816.

Weber, M. (1978). Economía y sociedad. Berkeley: Guenther Roth 
y Claus Wittich.




